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PREFACIO.

E .
h Rhin fórmala linea de separación entre Francia, y Afciííatii*

desde Bale á Lauterbourg: desde está población el antiguo Pa-̂

latinado se estiende por la orilla izquierda deí rio» hasta las

fronteras de la Prusia del Rhi». ;;

Estos dos países, el Palatinado y la Prusia del Rhin, sé ha-

llan protegidos por plazas importantes como Saarlouis, Lán-

dau y Gerniersheim, pero desde Lauterbourg á Bale, á la de-

recha del Rhin, no existía ninguna plaza fuerte hasta qué la

Confederación Germánica dispuso convertir á Rastadt en Ciüda-

dela federal. Llegado el caso de una guerra continental en que

le conviniese á la Francia desembocar en Alemania por las ave-

nidas de la Selva Negra, podría reconcentrar sus fuerzas so-1

bre la orilla izquierda, y apoyando su base de operaciones en

las plazas de Bitche, Metz, Strasbourg, Haguenau, Béfort y

Besanzon, invadiría el gran ducado de Badén y el Wurtembérg

sin encontrarse con el obstáculo de una plaza fortificada. Es-

to no puede ocurrir en el dia. Colocada sobre el camino de
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Strasbonrg á Heidelberg, como centinela avanzada del Wur-

temberg, la plaza de Rastadt cierra las avenidas de la Alema-

nia baja. Necesario es confesar que la elección de Rastadt, co-

mo punto fortificado, es de las mas juiciosas y por tanto nos

ha parecido interesante examinar á qué sistema de fortifica-

ción han dado la preferencia los Ingenieros alemanes en oca-

sión tan importante para ellos, puesto que se trata de una cues-

tión de nacionalidad.—Es evidente que el trazado adoptado

debe haberles parecido el mas perfecto de cuanto hasta nues-

tros dias se ha imaginado sobre el particular, puesto que lo

han aplicado á Rastadt; y como, el plano que vamos á descri-

brir y discutir, ha sido levantado y dibujado con arreglo á los

datos mas auténticos, no pueden menos de resultar de su

examen conclusiones exactas y que adelantarán el dominio de

la ciencia déla fortificación en general. Este es el único objeto

que nos hemos propuesto al escribir esta obra. Desde el día en

que nos presentamos ante los militares científicos, publicando

el Ensayo sobre la fortificación moderna ,• no nos hemos pro-

puesto otro objeto mas que llamar la atención de los hombres

de guerra y de ciencia sobre las dos escuelas francesa y alemana,

ó sea sobre los sistemas abaluartados y los de Montalembert

corregidos ó modificados, á fin de llegar á mejorar por medio

de una discusión imparcial y concienzuda la elevada é importan-

te ciencia de la fortificación.

Lejos de nosotros la idea de procurar sorprender ciertos

secretos que puedan interesar á la seguridad de un estcdo. Se-

ría supérfluo por nuestra parte rechazar semejante acusación.

¿Quién no sabe, en efecto, que en la actualidad, los planos de

las plazas de guerra alemanas se hallan en las carteras del De-
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pósito de la Guerra de París, asi como los planos de las plazas

francesas se hallan en las de los ministerios de la Guerra de

"Viena y de Berlín? Por consiguiente, el plano que reproducimos,

nada de nuevo enseñará, por muy exacto que sea, á la Junta

superior del cuerpo de Ingenieros francés. ¥ por poco Inge-

niero que sea cualquiera, desde luego conocerá la inmensa di-

ferencia que existe entre un plano levantado por medio de

curvas horizontales y minuciosamente acolado sobre el cual

puede cualquiera hacer en su despacho los trabajos de ataque

ó de sitio, y otro que no indique mas que la magistral del tra-

zado y que solo sirve para discutir cuales son las partes fuertes

y débiles de un sistema de fortificación (1).

(1) El conocimiento particular que tenemos de algunos parages de las inmedia-
ciones, nos ha permitido unir á la discusión del trazado de los recintos y fuertes de
Rastadt, un plan de ataque, contra el fuerte Leopoldo. Hemos procurado con cuida-
do no omitir ninguna de las circunstancias favorables al sitiado, poniendo á la vis-
ta todos los recursos de la guerra de atrincheramientos.





;;;;;:; .EXAMEN .;
DE LAS OBRAS DE DEFENSA KSTEIUOR1ÍS

Descripción de Hastadt.—Situación de la plaza.—Obras estertores.—Recinto supe-
•¿iék-iRécinto medió.—Recift» infeíier.'-íuerté B;—ÍUerte A ó Leopoldo.

,. — F u e r t e C . : . ••,

IUUATRO caminos prineipales terminan en Rastadt. El de Kehl, Lái»< i.
el de Badén y Offenbourg, el del Valle del Murg y el de-Caris*
ruhe, sin contar el ferrocarril de Carlsruhe á Strasburgo,
situado sobre la orilla derecha del Murg y que pasa á.uoos i2Q
metros del pie del glasis del fuerte B.

Varios arroyos cooperan activamente para la defensa de la
plaza: 1/ El Oosbach que corre á la derecha del camino de
Badén, atraviesa la caponera de la luneta 33, baña el pie del
glasis de la media, luna 10 del fuerte Leopoldo y entra en el
fqsp atravesando enseguida la rama_derecha de la cortina an-
gulosa del recinto superior para desaguar en.el Murg después de
atravesar la población. 2.° El Rohrgraben, casi paralelo al
Oosbach, atraviesa como este la caponera de la luneta 33 y se
reúne á una derivación del Murg practicada para llenar de
agua los fosos del recinto superior. 3 / El Mühlbach* que des-
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ciende de las alturas de Iffezheim puede servir para inundar
las llanuras y prados de Kolbengarten y de Bruch situados en-
tre este arroyo , el recinto medio y el pie del escarpado sobre
cuya meseta pasa el camino de Kehl.

Los pueblos que rodean á Rastadt son : Niederbühl, cuyas
primeras casas se hallan á unos 2.000 metros del castillo ó pa-
lacio de Rastadt ¿ tomado: como punto,cé|itrieo;j *y Rheinau que
se encuentra á la distancia de 1.500 del mismo punto. Al fren-
te de cada uno de estos dos pueblos existe un puente sobre el
Mnrg. Las ininediaciones,,desde; lia distancia-media de 2.000 á
2.500 metros, están cubiertas de bosque, pues en ellas se en-
cuentran las selvas de Rastatter, la Ober (superior), la Nieder
(inferior), la de Iffezheimer y la de Niederbühler.—Por lo de-
mas , el terreno presenta pocos accidentes en las inmediacio-
nes de Rastadt, pero resulta délas investigaciones que he-

«mos,practicado que en las. mesetas llamadas de Im Munchfeld
y Hurtsfeld, comprendidas entre Niederbühl y el caniiria de
Kehl á Rastadt, se encuentran los puntos mas elevados del
terreno. En efecto , siendo 0 la costa al nivel del mar, tene-
mos 138m, 30 para la correspondiente á la derecha del camino
de Rehl, á unos 90Ó metros del pie del glásís de: lá luneta 34;
125ín,70 para lá de Un punto situado á 200»» del pie del glasiS
del flaneo izquierdo de este mismo reducto y finalmente
122»,40ála entrada de Niederbühl, á 520*» del estremo del gla-
sis del fuerte Leopoldo. Parece, pues, evidente desde luego, sin
que por ahora insistamos mas en ello, que éllado mas favorable
para dirigir los ataques contra la plaza por el lado de Francia,
señala parte S. O. donde ademas desemboca el camino de Kehly
el ferro-carril deRále á Karlsruhe que se ligan con su base natu-
ral de operaciones.

Obras estertores;

Los Ingenieros alemanes han comprendido bien la hecesi-



DE RASTADT. 14

dad de mantener al enemigo distante por esta última parte,
puesto que han establecido el saliente de las dos lunetas 34 y
33 á unos 300 metros del pie del glasis del fuerte Leopoldo, á
fin de vigilar las avenidas. —

Por la parte-del E., sobre la orilla derecha del Murg y pa-
ra dominar elíerros-carril dé Rehl se han construido tres lu-
netas 45, 4& y 47cuyos salientes se hallan á 560 metrús: al
frente de los glasis del fuerte B. El ferro-carril atraviesa'1'aí'fíH
n e t a 4 6 . ' • • '. •.-... ••'••• .•••• • :'• • - : • : • • • • : • í '' '" ''"•••' • " • > - •

Hacia el,N. N.Ei .á unos 1.000 metros del estremó de los
glasises del baluarte 24 (fuerteB.)> el terreno tiene, la'cota
de 126«i,50, Esta; altura se.ha ocupado; con el reducto eptago^
nal número 44, y su meseta dominante se termina en un es-
carpado anguloso qué principia á unos 120 metros del glasis
del baluarte 24 (fuerte B.)^ y circunda la llanura llamada Nie-
der-Wieseri que se halla al frente del recinto inferior. Los dos
reductos 41 y 42 unidos entre sí por medio de una cortina an-
gulosa, terminan esta llanura que podría servir en caso
necesario de campo atrincherado. El reducto42 sé encuentra
á 460m del reducto 44 , al cual está ligado por una caponera
de doble glusis y á 720m del reducto 4 1 , que se apoya al Murg.
Del otro lado del rio, para proteger el pueblo de Rheinau y su
puente, se ha construido el reducto 40. Estas dos obras (41
y 40) forman una verdadera cabeza de puente delante délos
frentes septentrionales de la plaza. .'•:•'.•'•

Los frailes del E. se hallan protegidos por;los reduc-
tos 37, 36 y 55 colocados á una distancia media de 850m délos
glasises del recinto medio. -Estas tres obras forman una ca-
beza de puente sobre el Mühlbach, y aseguran la posesión del
curso de este arroyo para inundar las inmediaciones: del re-
cinto medio. • ; • • ' • • . ' • . • • : , • . • : • ; • . . - . . .

Vamos á describir algo mas detalladamente estas obras es-
teriores. , :." : ¡
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Luneta 34.

Esta obra, colocada á 500m del pie del glasis del baluarte
números (fuerte A), tiene por objeto, como lo hemos indica-
do, vigilar los dos caminos de Kehl y de Offertbourg que pa-
san bajo su fuego de canon, y entran en la población por el
baluarte número 11. La luneta 34 vigila ademas los escarpados
que dominan á los prados de Bruch, de modo que el enemigo
no puede ocultar sus trincheras con aquel pronunciado plie-
gue del terreno. Entre estos prados y la meseta sobre la cual
pasa el caminó de Kehl hay unos 8«i, 80 de diferencia de nivel.

La longitud de los flancos, asi como la de las caras, eít
dé 40^; la escarpa y la contraescarpa están revestidas, y la obra
cerrada por la gola con un muro aspillerado que viene á apo-
yarse á un reducto en forma de torré de Montalembert de 10»
de radio. En el saliente existe una batería acasamatada á
prueba de bomba para arrojar granadas en dirección de la ca-
pital. El reducto de la luneta se halla en comunicación con el
baluarte número 5 por medio de una doble caponera des-
cubierta.

Luneta número 33.

A 640«i de la luneta número 34 se halla la luneta núme-
ro 33, la cual está construida segan el mismo trazado que la
anterior, con la única diferencia de tener un través abovedado
que pone en comunicación la torre de Montalembert del re-
ducto con la batería acasamatada del saliente y de existir so-
bre los dos ángulos de la espalda dos baluartitos ú orejas de
gato para el flanqueo de los fosos de las caras y de los flancos.
Esta obra es de mucha importancia, porque tiene bajo sus
fuegos el pueblo ó aldea de Niederbühl , y puede batir las
avenidas del puente sobre el Murg que solo está á unos 8501»



de distancia. Lo mucho que se avanzafl estas dos lunetas al
frente de las mesetas de Munchfeld y de Hurtsfeld, obligarán
al enemigo á abrir la trinchera contra el fuerte Leopoldo. 300<n
masa retaguardia, en el. caso que escogiere, como veremos

' - . . . j ' ^ • sio i M >••" <)•> la plaza para principiar sus ©pe-

3 , 46 y 47.

üst..t> (¿oras sirven para formar lo que pudiera llamarse la
cabeza de puente del ferro-carril de C'arlsruhé ;¡ lo cierran por
el lado de Kehl, lo enfilan con sus fuegos, y al mismo tiempo
protegen la llegada de los trenes del Norte de "Alemania des-
tinados al abastecimiento de la guarnición.

Las caras de la luneta 47 tienen 40>» y 30 los flancos: ea su
gola existe una torre semicircular ligada con otra obra de
manipostería que bate.los fosos. Esta ultima tiene la forma de
herradura (configuración adoptada con frecuencia por los In-
genieros alemanes por obtener fuegos divergentes) con galerías
acasamatadas abiertas por su gola, en las cuales la circulación
del aire y del humo se verifica COH mucho mejor éxito que en
las antiguas casamatas de Montalembert. Las otras obras son
el reducto decagonal 45 de 40m de lado, con un gran atrinche-
ramiento de mampostería en la gola y el reducto pentagonal
46 sin atrincheramiento interior. La artillería de esta obra en-
fila el ferro-carril y barre los fosos de las otras dos obras con-
tiguas.

Reduelo número 43.

A unas 1.0001" del glasis del reducto número 45 y á 288"»al
frente de la cresta del glasis del baluarte 24 (fuerte B), han le-
vantado los alemanes sobre el Rethererberg un reducto exa-
gonal de 40» de lado para descubrir esta elevada meseta y pa-
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ra flanquear por medio de-fuegos dominantes las avenidas del
recinto inferior que sé halla situado como en un entrante, en-
tre el fuerte B y la luneta 39. Está cerrado el reducto 43 por
su gola con un muroaspillerado y su foso está flanqueado por
el parapetadle la doble caponera que establece la comunicación
entre el reducto y el camino cubierto del baluarte número 24.
La escarpa está revestida pero no tiene reducto interior.

Reduelo número 44.

A 720m déla línea cubridora del reducto anterior, se en-
cuentra la torre de. Montalembert que sirve de atrincheramien-
to interior al reducto número 44, de 40^ de lado, y cuya go-
la está cerrada con un muro aspillerado en forma de abanico,
apoyado por un lado á la torre y por el o,tro al parapeto. Sus
glasises son muy escarpados hacia el Norte; una caponera do-
ble reúne este reducto al 42 y el terreno ha obligado á prac-
ticar al frente de esta caponera un doble glasis para poderlo
ligar con- el nivel del terreno del Rastatter-Wald.,

••.:¡.. ',- Reducto número 42.

Este reducto exagonal.de 4Qm de lado tiene en su gola un
atrincheramiento interior en forma de torre achatada; sus fo-
sos no están de nivel; por un lado se unen con la caponera
doblede que acabamos de hablar y por el otro con el fondo del
foso de la cortina que liga entre sí los reductos 42 y 41; es-
ta circunstancia se esplica bien, considerando que el re-
ducto 42 ha sido situado y abierto en el escarpado de Rethe-
rerberg.

: , Reducios 41 y 40.

El reducto 41 tiene tres grandes lados de 40» y otros dos
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mas pequeños. Su atrincheramiento interior acasamatado en
forma de trébol, tiene por objeto batir el terraplén cuando ha-
ya sido ocupado por el enemigo y flanquear los fosos de la cor-
tina, la cual, por medio de su parapeto ,.hará otro tanto con
el foso del reducto:. El número 40 está destinado á vigilar la
aldea de Rheinau: y á proteger con el anterior* el curso del
Murg. Tiene un atrincheramiento interioracasamatado en for-
¡ma, de T, el cual batiría el terraplén y los,fosos.de la gola, si
llegasen á ser invadidos. ¡Í; s ¡: ; • • •

;•-,.,.. : M e d w t o s M , 3 6 y 3 7 . . , •• :-. •••;•• ;

. : Los lados del reducto octogonal número 57 son de 20"% te-
niendo este su atrincheramiento interior acasamatad o. El exa-
gonal número 35 tiene sus lados de 30m y un reduelo interior
de forana de torre achatada^ Uno y otro flanquean las avenidas
del central múmero 36, que sirve de cabeza de puente , y que
tiene tres lados de. 30m y dos de 20 á 25m con un gran reduelo
interior central y foso de 40» de ancho. - :

Reflexiones.sobre las obras esíertofes.==Estas obras están en
general hábilmente colocadas ;;solo nos permitiremos una lige-
ra observación relativa á las obras del frente del N. No parece
que la luneta 59 del fuerte G sea suficiente, en unión con la 40
colocada donde sehallaj para cerrar «1 claro que existe hacia
la gola de las obras esteriores del Nieder-Wiesen. No debe ol-
vidarse que el camino real de Strasbourg á Lauterbourg p sa
.porSeltz, es decir á 7t000 metros (1-1 leguas españolas) de
Rheinau; que si un cuerpo de ejército francés pasase eLRhin
por Plittersdorff, es decir, á 3.000 metros (media legua espa-
ñola próximamente) de Rheinau, podría arriesgar un golpe de
mano de noche sobre este pueblo, pasar el Murg por el puente
que está un poco agua arriba, y caer sobre la retaguardia délas
cuatro obras 44, 42, 41 y 40 apoderándose de ellas por
la gola, siendo su posesión una base preciosa de opera-
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dones para emprender el ataque del reciato írifeñor (1)r

Recintos de Rastadt.

El recinto superior apoya su izquierda al fuerte B. y su
derecha al fuerte Leopoldo. Se compone de dos cortinas an-
gulosas , según el sistema de Daniel Speckler reunidas por tiri
baluarte con orejones. La primera cortina principia en el
Murg, el cual la separa del fuerte B. y deja aislada está parte
del resto de la población formando una dársena protegida
por el cuartel acasamatado número 129. A este cuartel se apoya
un muro aspillerado que circuye la calle militar del recinto,
cuya anchura es de 10», y sirve de atrincheramiento contra
el interior para el caso en que el enemigo consiga penetrar
en la plaza por otro punto.

En general los tres fuertes y las tres recintos de Rastadt
forman obras aisladas é independientes las unas dé las otraá;
no siendo esta la ventaja menos importante del trazado adop -̂
tado para esta plaza.

La ranja izquierda de la cortina tiene 280m y la dere-
cha 160m. En el saliente existe un través acasamatado. El
baluarte 30 tiene flancos de 40m y otros retirados formando
orejones de 20m, ambos perpendiculares á la cortina. El ore-
jón tiene dos órdeues de flancos cuyas líneas cubridoras dis-
tan 40m unas de otras. Las caras tienen 95m de longitud, él
ángulo flanqueado es de 14Gm, y en él se ha colocado una pie-
za en un través acasamatado. Los flancos retirados están se-
parados de los grandes flancos por medio de un muro aspille-

(1) El claro es de 9001" contando el espacio que separa las crestas de las
lunetas 20, 39 y 40. El terreno se halla batido por los fuegos cruzados de tres y
aun do cuatro obras, peto como el Murg, que solo tiene al)í 20"> de ancho, no es un
obstáculo serio .hubiera sjdo mejor colocar la luneta 40 como cabeza del puente
del Murg, y el claro hubiera quedado cerrado sin que se perdieran ninguna de
las otras ventajas que hemos reconocido á la luneta niuncro 40.
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railo que va á apoyarse á un reduelo semicircular de 40m de
radio esterior y de 15m de; ancho. Este reducto está unido, por
medio de dos muros aspillerados, á un cuartel acasamatado, en
cuyos flancos termina el gran muro de gola del recinto supe-
rior. Resulta» pues, que el baluarte 30 tiene dos terraplenes
separados uno de otro por un muro que sirve de atrinchera-
miento, y que está aislado de la población como el resto del
recinto superior, de modo que el alojamiento del enemigo en
el saliente del baluarte, no trae consigo la pérdida de este ni
del recinto de que forma parte.

La rama derecha ó cortina que se apoya en el fuerte A
es igualmente angulosa y se compone de dos partes; la una de
125 y la olra de 260m que forman un ángulo saliente, en el cual
hay un través acasamatado.

A unos 30m del saliente, el muro de gola del recinto se ha
retirado hacia atrás unos 8 á 10m, para hacer lugar aun cuartel
acasamatado que sirve de puerta de entrada al camino del Va-
lle del Murg , que pasa al pie del glasis del fuerte A. Un foso
seco de 20m separa el baluarte número 1 (fuerte A), de la calle
militar del recinto superior.

Los fosos de este último recinto son de agua, sirviendo al
efecto la del rio Murg que llega á ellos por el canal, y tienen
25>n de ancho, no estando revestida su contraescarpa. Sin em-
bargo, el foso de la cortina contiguo al fuerte A, no es de agua
mas que hasta J20ffl deli saliente; el camino del Valle del Murg
pasa por un puente levadizo que hay sobre el foso seco común
al baluarte número 1 (fuerte A) y á la media luna número 10.

Recinto medio.

Este recinto se compone de dos cortinas angulosas que li-
gan entre sí los tres baluartes 11» 12 y 15 formando mas bien
este último parte del fuerte C.

El camino de Kehl entra en la población por el baluarte
TOMO VH. 2
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número 11 contiguo al fuerte Leopoldo. Atraviesa el foso seco
del baluarte número 7, por un puente levadizo, pasando bajo
el fuego de canon de uii cuartel acasamatado que flanquea el
foso del baluarte 7, que va á reunirse al de agua del baluar-
te 11. El terraplén de este baluarte está dividido , como el de
los anteriores, en dos partes por medio de un muro aspillera-
do que se apoya por la derecha en la estremidad del gran flan-
co recto del baluarte, y por la izquierda en la prolongación
del muro de gola del fuerte A.

El reducto interior consta de una especie de torre ó capone-
ra acasamatada en forma de b, que presenta su parte convexa
del lado del terraplén , para batir á este en el caso de que el
enemigo llegue á apoderarse de él. La porción rectilínea flan-
quea la desembocadura del camino de Rehl en la población y
el camino militar interior del recinto medio.

La cara derecha del baluarte 11 tiene 120m. Sobre ella se
han construido tres traveses para ponerla, al parecer, á cu-
bierto del tiro á rebote del enemigo. El flanco alto del orejón
tiene 25"». En el saliente de la cortina hay un través acasamata-
do. Cada una de sus ramas tiene 125m de longitud.

El baluarte número 12 nada presenta que lo diferencie del
número 30, cuya descripción hemos hecho anteriormente.
Tiene cinco traveses, de los cuales, el del ángulo flanqueado y
los de los ángulos de la espalda, están acasamatados.

En el ángulo saliente de la cortina inmediata que se apoya
al baluarte número 13 (fuerte C), se ha colocado una poterna
protegida por una tenaza en el foso y por una flecha con re-
ducto interior, en el camino cubierto. Estas dos obras tienen
por objeto favorecer la retirada de los defensores délas obras
esteriores número 35, 36 y 37, que deberá efectuarse por
este frente. Cada una de las ramas de esta cortina tiene cerca
de 200m de estension. Sus fosos son de agua y al pie del glasis
existe una cuneta que se llena con la del Rio Mühlbach y lá de
los pantanos délos Prados de Bruch.
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Recinto inferior.

Este es una especie de lioínábeque que cierra la población
por el Nordeste. Consta de los dos baluartes 20 y 21 reunidos
por una cortina. El 21 se apoya al fuerte B. El 20 tiene una
cara larga que domina al Murg flanqueada por un diente ó
resalto 19, y que después se píolonga hasta el puente t¡ue
existe en la gola del fuerte C.

El recinto inferior se halla en comunicación con los reduc-
tos esteriores M, 42, 41 y 40 y sirte de base de operaciones
al campo atrincherado que pudiera establecerse en los Nieder-
Wiesen. Para proteger la retirada á la plaza por la poterna
central, se ha construido también, como en el recinto ante-
rior, una tenaza delante déla cortina y una luneta con re-
ducto interior en el camino cubierto. Los fosos se hallan
inundados por las aguas del Murg. La cara derecha del balitar-"
te 20 tiene tres traveses, de los cuales el del saliente es acasa-
matado. El gran flanco está separado del flanco retirado por un
muro aspillerado que se apoya al reducto interior que tiene
la forma de una S , á fin de obtener flanqueos. La calle militar
de las dos ramas largas del baluarte 20, está separada de la
población por medio de un muro aspillerado con traveses
ó reductos acasamatados en cada cambio de dirección de este
último. El baluarte 21 está también dividido en dos trozos
por un muro que sirve de atrincheramiento, flanqueado á
derecha é izquierda por un reducto central de manipos-
tería.

Fuerte fí.

Sería imposible dar cuenta con claridad del trazado de los
fuertes de Rastadt- en general y del fuerte B en particular,
no teniendo el plano ala vista, por razón de la irregularidad
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y de la subdivisión de las obras, y por el sin número de pe-
queños reductos ó atrincheramientos que se encuentran.

El fuerte B está trazado según el sistema poligonal, como
el de Alejandro de Coblentz, con la diferencia de que en él se
encuentra hecha una feliz aplicación del principio de flancos
dobles de Daniel Speckler, y una disposición de flanqueos
mucho mas ventajosa. En el fuerte Alejandro las caras coin-
ciden con el lado esterior, y se apoyan á los dos pequeños flan-
cos que defienden las caras de la caponera central. En el caso
actual, el frente tiene dos órdenes de flancos, ambos revestidos,
y el inferior acasamatado; pero en lugar de unirse estos dos
pequeños flancos ó baterías acasamatadas, que baten el foso de
las caras de la .caponera, por medio de una línea recta, como en.
el trazado poligonal, lo están por medio del pequeño baluarte
central 25, cuyos flancos van á apoyarse perpendicularmente
sobre los de los baluartes 24 y 26, El terraplén que separa el
flanco alto del pequeño acasamatado, está casi al nivel del foso.
Sobre la capital del baluarte 25 existe una caponera acasama-
tada que flanquea las caras de los baluartes 26 y 24. El foso
tiene de ancho 20m, y su contraescarpa está revestida en los
entrantes del camino cubierto. En los fosos hay reductos aca-
samatados de forma de herradura construidos al nivel del foso
con una ligera dominación sobre los glasises, y separados de
la contraescarpa ¡por un intervalo de 6m. Delante de los sa-
lientes de los baluartes 24 y 26, forman una salida la contra-
escarpa y el camino cubierto, para hacer lugar en el foso á re-
ductos acasamatados que tienen el mismo objeto que los de los
ángulos entrantes.

El frente Norte del fuerteB se compone de un baluarte 24 y
de un semibaluarte 23, reunidos por medio de una cortina
angulosa. Hablando con propiedad, este es un frente atenazado
de ángulo obtuso, cuyo entrante está ocupado por un reducto
semicircular que flanquea la escarpa de las caras 23 y 24. Mas,
para dar mas resistencia á este entrante, se ha practicado á su



FEDERAL BE RASTADT, 2 1

espalda un atrincheramiento abaluartado, cuya escarpa está
revestida, y la cortina en ángulo saliente, de tal modo que re-
sulten bien flanqueadas cada una de las partes de este segundo
recinto. El camino cubierto comunica con el foso por medio
de largas rampas que sirven de entrada á los defensores y á la
artillería de las obras estertores 44, 42 y 43 en el caso de re-
tirada forzosa.

La escarpa del frente del S. está en línea recta. El para-
peto únicamente sigue la traza abaluartada con arreglo al
principio de independencia entre los parapetos y las escarpas.

Este trazado tiene por objeto dominar mejor la entrada en
la población del camino de Carlsruhe y la avenida del camino
de hierro de Rehl, la cual, después de pasar sobre el glasis
de este frente del S., atraviesa por un puente levadizo el foso
seco, continuación del de agua del recinto superior.

La gola del fuerte B está ocupada por un gran reducto
de 180 metros de longitud, especie de cuartel acasámatádo
con una caponera saliente central para el debido flanqueo. Esta
grande obra está rodeada de un glasis en có'ritrapendiente que
cubre sus maniposterías. La gola del fuerte se halla cerrada por
medio de un muro aspillerado que se apoya a£ citado cuartel.

Fuerte A.

El fuerte A , llamado también de Leopoldo, recuerda
algún tanto él trazado circular de Moiitalembert, y el pro-
puesto por el coronel Wittich, por cuanto no ofrece sa^
lientes pronunciados como los trazados abaluartados de la es-
cuela francesa. El círculo está circunscrito á un polígono com-
puesto de seis especies de baluartes irregulares, dispuestos
de modo que se prestan un buen flanqueo mutuo. Sobre la ca-
pital de cada uno de los salientes 1, 3 y 5 se ha construido
una caponera acasamatada para flanquear el foso de 20m que
existe al rededor de la escarpa. La caponera del saliente 1 está
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además rodeada de una gran media-luna (10) á la cual sirve
aquella de reducto interior. Los flancos de los baluartes 6, 4
y '2 tienen dos órdenes de fuegos por medio de baterías bajas
acasamatadas construidas en ellos casi al nivel del foso. Delan-
te de los baluartes 2 y 4 hay una falsabraga con muro aspille-
rado, En los salientes 5 , 4 , 3 , 2 y 1 existen baterías cubier-
tas, cuyo blindage de madera descansa sobre muros construidos
de antemano. También se observan otras semejantes sobre la
cara izquierda del baluarte 0 , y en el ángulo entrante de la
cortina 7. Los reductos de las plazas de armas entrantes y sa-
lientes consisten en pequeñas obras acasamatadas, de forma de
herradura, que flanquean los salientes dé las caponeras acasa-
matadas y baten el camino cubierto y elglasis, La gola del es-
tenso terraplén de este fuerte está cerrada con un reducto
acasamatado de grandes dimensiones, número 9, que tiene una
torre saliente semicircular, destinada para atrincheramiento
de la guarnición. Este reduelo está rodeado de un glasis. De
las lunetas 34 y 33 situadas sobre las capitales de los salien-
tes 5 y 5, á 300m próximamente del pié del glasis, ya hemos
hecho mención anteriormente.

Fuerte C.

El fuerte C ofrece varías disposiciones notables que con-
tribuyen á diferenciarlo de los otros dos. En primer lugar,
consta de cuatro recintos ó líneas concéntricas, contando
jos dos glasises que le rodean. El anteglasis, con camino cubier-
to y contraescarpa sin revestir, se liga con el glasis del recinto
medio. Un foso lleno de agua baña la escarpa de tierra de las
dos lunetas 38 y 59, cuyos dos reductos interiores tienen la
forma de torre acasamatada, y dirijen algunos fuegos sobre
las capitales respectivas. Estos reductos se apoyan á un muro
aspillerado que cierra la gola de las lunetas, las cuales están
en comunicación con otro segundo glasis y camino cubierto
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por medio de un puente levadizo y una caponera. El primer
recinto del fuerte está separado de este glasis por un foso de
agua sobre el cual existe un puente.de pilotes en la cara iz-
quierda del baluarte 14.

Este recinto consta de un frente abaluartado, 13—14, cuya
cortina angulosa tiene en el saliente un caballero ó través aca-
samatado. En los flancos de los baluartes existen dos órdenes
de fuegos, y los parapetos de las caras de la cortina se han
trazado de modo que proporcionan flanqueo sóbrelos fosos de
los flancos de los baluartes, los cuales sin esto carecerían de
defensa. La salida del caballero sobre el foso flanquea las alas
ó caras de la cortina. El segundo recinto está separado del
primero por un terraplén en el cual existen hacia la gola de
los baluartes, 14 y 15, reductos acasamatados semicirculares
y un foso seco.

Estos dos reductos sirven también de flanqueo á las dos
caras de este segundo recinto , cuyo parapeto se Ba dispuesto
con arreglo al principio de independencia entre estos y las es-
carpas. Dos grandes reductos acasamatados: existen en la. gola
de este segundo recinto, la cual está cerrada del lado del rio
por un muro aspillerado. El fuerte C puede quedar aislado
por medio de una maniobra de agua que pone en comunica-
ción las aguas del recinto medio con las del rio Murg. Las es-
clusas están situadas hacia el flanco retirado del baluarte 13,
y á la estremidad de la cara derecha del 14. ;



CALCULO

DE LA RESISTENCIA QWE PUEDEN

JÜAS OBRAS DE RASTADT.

Jua plaza tiene la forma de un cuadrilátero, cuyo lado mas pe-
queño está hacia el S. El lado;del recinto inferiormira al N. y
se apoya álOs fuertes B y C. ios dos lados mas largos, re-
cinto superior y recinto medio, se reúnen en el fuerte A , donde
convergen y terminan los caminos del valle del Murg, el de
Badén y el de Kehl y Offemburgo. La llanura llamada Nieder-
wiesen y las mesetas situadas entre los reductos 45, 47 y 44 so-
tee el Rethererbeg, podrían servir de campo atrincherado.

Antes de entrar en la evaluación detallada de ia resisten-
cia dé las diferentes frentes de la plaza, echaremos una rá-
pida ojeada sobre Su trazado en general.

¿Qué es lo que desde luego debe llamar la atención del
Ingeniero militar?

Evidentemente es, que en ninguna parte del recinto se en-
cuentran salientes ni entrantes muy pronunciados; y que el
único lado en el que el sitiador encontraría dificultades para
envolverlo , seria el recinto medio, porque hecho dueño de los
reductos 57, 36 y 35 se encontraría con un entrante al frente
y seria visto por la espalda por las lunetas 38 y 34; pero por
otra parte este lado se defiende por sí mismo en atención á
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que está sobre un terreno bajo, susceptible de ser inundado:
por tanto, no seria este frente el que escogería el enemigo para
su ataque. ¿Sería acaso el fuerte € el escogido? Tampoco pro-
bablemente, pues existen allí dos recintos con dobles glasises y
obras avanzadas. Ademas lahineta54 y reducto40verían de
revés los ataques. El recinto inferior se tolla bien cubierto por
las obras avanzadas 40,41, 42,44 y 45. Pueéeñ reconcentrar-
se tropas sobre el Niederwiesen, al abrigo de estas obras y
empeñar reacciones ofensivas. Las lunetas 59 y 45 tienen bas-
tante salida para enfilar las trincheras, así como el baluarte 24
del fuerte B.

Para el ataque de este fuerte B deben suponerse tomadas las
obras 42, 44, 45, 45 y 4,7 que son todas de una importancia
real y efectiva, y por otra parte, este lado de la plaza dá fren-
te á Alemania y ofrece un terreno bastante accidentado.

El recinto superior está poco amenazado. El rio Mürg, las
obras 45 y 47 y el fuerte B estorbarían los ataques contra el sa-
liente del baluarte 50. El terreno está cortado por acequias y
ejerce ademas sobre él una acción poderosa el baluarte 26 del
fuerte B.

Queda, pues, el fuerte Leopoldo como punto de ataque. Exa-
minemos, por tanto, su posición topográfica, si así podemos es-
presarnos. Presenta un saliente sobre el cual ninguna de las
obras de la plaza puede ejercer acción alguna protectora ó defen-
siva directamente. Las méselas llamadas de Munclxfeld y de
Hurstfeld están atravesadas por caminos que sirven de avenidas
y comunicaciones muy cómodas, que se dirigen á los pueblos
de Sandweier, Haueneberstein, Oos y á las selvas de Iffezhei-
mer y de Niederbuhler. El sitiador, al dirigir sus ataques con-
tra este fuerte, seria dueño del curso del rio Murg, del del
Oosbach y del del Rohrgraben. Ademas por este lado se halla
Kehl y en el supuesto de un ataque por parte de la Francia, el
frente S. de Bastadt sería naturalmente su punto objetivo».
¿Se han penetrado los Ingenieros austríacos suficientemente
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déla importancia de este frente al adoptar el trazado que en
él se observa? Esto es lo que vamos á examinar.

Si la línea magistral del recinto superior, en lugar de ser
una línea curva, hubiera seguido la dirección de la acequia del

Lám. i." molino, hasta unos 600m del punto y y allí se hubiese unido
al baluarte número 1 del fuerte A, los frentes del fuerte Leopol-
do hubiesen adquirido un valor de resistencia muy superior,
obligando al enemigo á rebasar este fuerte por la orilla de-
recha del Murg, y presentando así su flanco á menor distancia
del baluarte 26 del fuerte B y de los reductos 45 y 47. En lugar
de esto, al escoger por capital principal de los ataques la del

Lám. 3.' baluarte número 4 , y tomadas las lunetas 33 y 34, el sitiador ya
no tiene que temer ningún tiro de revés. Convenimos en que
las baterías 5, 10 y 13 están batidas por el baluarte 26 y por
los reductos 45 y 47, pero tampoco son de una absoluta ne-
cesidad, sobretodo la 10 y 13; si acaso sufriesen demasiado
por el fuego de la plaza, podrían ser desarmadas y vueltas á
construir entre la 1." y la 2." paralela á retaguardia del lugar
de Niederbühl, donde también llenarían su objeto. Pero, lo
repetímos, á escepcion de los tiros directos ó fuegos cur-
vos, los tres ataques dirigidos sobre las' capitales 1, II y III,
apenas son vistos de revés y aun así desde distancias dema-
siado considerables para que las balas ó granadas del sitiado
puedan incomodar seriamente al sitiador en sus trincheras.
Como punto fuerte, el baluarte número 30 del recinto superior
merece en nuestro concepto especial mención, no tanto por su
trazado como por su situación topográfica. La acequia del Murg
y el rio mismo impedirían la abertura de la trinchera en el campo
de ejercicios, y el baluarte 26 del fuerte B ejercería sobre los
trabajos de ataque del sitiador una acción flanqueante muy
temible.

Como trazado, el fuerte C merece nuestra preferencia. En
efecto , se necesita que el sitiador principie por apoderarse
de las dos lunetas 59 y 38 que tienen reductos acasamatados,
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capaces de una gran resistencia, y para ello que efectúe un
paso de foso de agua. Es preciso que se sitúe después sobre
el segundo glasis bajo el fuego del caballero y de los ba-
luartes 13 y 14, que pase otro foso de agua para estable-
cerse sobre el terraplén del fuerte G, que construya sus
baterías de brecha contra las obras acasamatadas 13 y 14, y
contra la escarpa del segundo recinto, y finalmente, que se
apodere de este, y establecido en él abra brecha en los dos
reductos acasamatados de la gola. En suma, cuatro épocas de
batería de brecha y dos pasos de foso de agua!! Para todo
esto se presentarían graves dificultades.

Sin embargo, no podemos menos de hacer observar que
el foso de las caras del baluarte 15, está mal defendido y que los
fuegos de los flancos ú orejones del mismo baluarte y del 14,
van á fijarse en el macizo del caballero y recíprocamente.



PROYECTO DE ATAQUE

CONTRA EL FUERTE LEOPOLDO COMO ESTUDIO DE LOS
TRABAJOS DE SITIO CONTRA UNA PLAZA FORTIFICADA

COR EL SISTEMA ALEMÁN.

Lám. 3." IFEBEMOS calcular ante todo cual podrá ser la fuerza de la
guarnición de Rastadt, según la estension de sus obras de de-
fensa, así como el número de bocas de fuego de todas especies
que podrá oponer al ejército sitiador, partiendo de los datos
de Montalembert, relativos á las torres y cuarteles acasama-
tados, que se encuentran en la Historia de la fortificación per-
manente, publicada por M. A. de Zastrow.

Según los cálculos mas aproximados, bailamos que en las
obras de diferentes clases , cuyo número es de 47, pueden si-
tuarse para una buena defensa de 10.760 á 12.000 hombres de
infantería y caballería y 734 piezas servidas por 4.400 artille-
ros, á razón de seis artilleros por cada una, lo cual haría subir
el efectivo de la guarnición á 16.400 hombres y 734 piezas.

A continuación esponemos los detalles de este cálculo, que
para el objeto que nos proponemos no necesita de una gran
aproximación, pero cuyos números hemos aumentado algún
tanto por razón de la posibilidad de situar algunas tropas en
el campo atrincherado de Niederwiesen.
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CUARKICIOfl. P I E Í i á BE. ARTILLERÍA.

Obras destacadas N.° 37 160hombres. 12

N.°36 150 12
N.°35 120 12

N.' 34 160, 12
N.° 33 - 4 6 0 12
N.°47 160 12
N.°46 130 0
N.°45 260 24
N." 44 300 0
N.°43 280 24
N.° 42 210 24
N."41 200 24
N.°40 . 200 24

N.°39 160 6
N.° 38 160 6

Fuerte C 1.500 108
Recinto medio, 2 cortinas. . 600 14
Baluarte n." 12 5,00, 24
Baluarte n.° 11 500 24

Fuerte A , 1.500 492
Recinto superior, 2 cortinas. 600 i,

Baluarte n.° 30 500 24
Fuerte B 750 ; 70,

Recinto inferior y campo
atrincherado de Nieder-

wiesen 1.50,0- 70 ""

Total de infantería y caba- 734 piezas.
Hería 10.760

Artilleros 4.404
Para parques, tren é Inge-

nieros 1.240

Total general. . . . 16.404 hombres.
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La relación entre el ejército de sitio y el sitiado es de 6 á i
según los cálculos admitidos generalmente. Por tanto, si la
guarnición es de 16.404 hombres, el sitiador debe reunir, por
lo menos, 98.424.

Supongamos esta última fuerza repartida en nueve divisio-
nes. Cada una de estas se compondrá de dos brigadas de in-
fantería de 4.320 hombres, lo cual da un conjunto por cada

una de 8.640 h.
Una brigada de caballería de á 2 re-

gimientos de 500 caballos cada

uno: total 1.000

Pontoneros y zapadores 360

Total. . . . 10.000 h.

Las nueve divisiones. . . . . 90.000 h.
Cada división tendrá además 2 bate-

rías de posición de á 6 piezas ca-
da una, que forma un conjunto de
108 piezas servidas por 18 compa-
ñías de á 150 artilleros cada una. . . . . . . . 2.700

Para el servicio de 284 piezas de si-
tio , á razón de 4 piezas por cada
1.000 hombres, y de 10 artilleros
por pieza 2.840

Tropas del tren, parque de Ingenie-
ros y de artillería 2.884

Total 98.424 h.

En resumen, la composición del ejército sitiador será la si-
iente:guíente:
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Infantería 77.760 h.

Caballería 9.000

Pontoneros y zapadores 5.240

Artilleros, piezas de posición. . . . 2.700
— piezas de sitio 2.840

Tren, parques de Ingenieros y de
Artillería. . . . . . . . . . . . . . 2.884

Total 98.424 h.
Piezas de sitio 284

— de posición. 108

Total. . . . . . 592 piezas.

Atendida la naturaleza de las obras que habrá que atacar
y la gran cantidad de casamatas á prueba y de reductos de
manipostería, de los cuales tiene que apoderarse el sitiador, la
composición del material de sitio, en nuestro concepto, debe-
ría ser la siguiente con respecto á los calibres de las piezas:

Piezas de posición. . . . 72 piezas de á 12.

18 obuses de 16 cents.
18 obuses de 12 cents, para

shrapnells.
Piezas de sitio. . . . . . 100 piezas de á24.

50 morteros de 52 cents.
.; • (peso de la bomba 72 kilóg.)

50 obuses de 22 cents.
(peso de la granada 22 á
25 kilóg.)

r 40 cañones obuseros de hierro

colado de 22 cent, (id.)

Suma y sigue. . . . 548
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Suma anterior. . .
(Si pudieran obtenerse)

348

44. piezas del calibre de las
bombas de 22 cents, que
se carguen por la culata,
rayadas y que arrojen pro-
yectiles ogivo-cilíndricos
de 30 kilóg. de peso á una
distancia media de 3.000
metros.

Total. . . 592piezasá 800 tiros una con otra.
Las compañías de cazadores y tiradores procedentes de las

divisiones de infantería, que por turno den el servicio en las
trincheras, así como los destacamentos destinados para la pro-
tección de los trabajos, deberán armarse, si fuese posible, con
carabinas semejantes á las del modelo adoptado en Suiza en
1850, cuyo peso es de 5,25 kilóg. La bala, que es ogivo-cilín-
drica, pesa 17 gramos y su longitud es de 24 milím.; el rayado del
cañón hace dar una buelta completa á la bala en un trayecto de
0m,90. Con esta arma se hace buena puntería á 750», y el pro-
yectil puede atravesar á esta distancia una tabla de 0^,05 de
espesor.

Supongamos que el ejército sitiador se dirija sobre Rastadt
por la orilla derecha del Rhin y que avance por los caminos
de Kehl, por el de Offemburgo y por el ferro-carril de Kehl
á Carlsruhe. Dicho ejército ocupará los pueblos de Oos, Hü-
gelsheim, Iffezheim, Sandweier, Haueneberslein, Forch, Küp-
penheim y Oberndorf, situados entre 10 y 4 kilómetros de la
plaza. Fuertes destacamentos de caballería, apoyados por ar-
tillería, dirijirán sus reconocimientos del lado de Niederbühl,
rechazarán hacia la plaza á las tropas de su guarnición y tra-
tarán de atrincherar prontamente este pueblo, blindando los
edificios que puedan necesitarse con esta circunstancia , tales
como la iglesia y el molino que hay sobre el rio Murg y aspille-
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raudo las casas que tienen acción sobre las avenidas de la pla-
za.—La pronta ocupación de dicho pueblo de Niederbühl es de
una gran importancia para el sitiador. Sirve de punto de apo-
yo al estremo derecho de su primera paralela.—Los parques se
establecerán á 1.500m de los glasises de las lunetas 33 y 34, dos
en el bosque llamado de Iffezheimer y el tercero en el de Nie-
derbühler. Los acopios de ramage para cestones, salchichones,
faginas para trazar, esplanadas y palizadas para los reductos,
podrán hacerse en estas localidades disminuyéndose así los car-
ruajes de transporte.—Los arroyos Oosbach, Rohrgraben, y
Landgraben proporcionarán el agua necesaria para el consu-
mo del ejército, pero se deberá procurar reunir por medio de
una acequia el Rohrgraben al Oosbach, porque el primero se-
ria perjudicial mas adelante para el establecimiento de los
zig-zags y de las baterías del sitiador.

Lám.3." Primera paralela. Esta se abrirá á 600^ de los glasises de
las lunetas XXXIII y XXXIV del fuerte A, apoyando su iz-
quierda al escarpado que domina los prados de Bruch y á un
reducto que se construirá de modo que su cara principal enfile
el camino de Kehl desde su salida de la plaza y que pueda
contrabatir y apagarlos fuegos del reducto 3 5 , si este inten-
tase tomar de revés el reducto batería nimt. 1.

La paralela corta los caminos de Badén y del Valle del Murg
y se apoya por su derecha al rio Murg á retaguardia del molino
de Niederbühl (1). Las inflexiones de la paralela tienen lugar
en cada encuentro con las prolongaciones de las capitales de
los baluartes V, IV , III y II, sobre las cuales caminan los ata-
ques. El desarrollo de esta paralela es de 2.590ni y el de los
ramales de comunicación con los depósitos de los parques es
deunos

(1) En la lámina 3.a se indica de puntosjuna prolongación de esta paralela
con tres baterías A, B. C. Esto seria aplicable al caso en que el sitiador tu-
viese un materia! bastante considerable para combatir los fuegos de las obras il
y 45 y tomar por la espalda los baluartes IV, V . VI y Vil del fuerte Leopoldo-

TOMO vir. 3
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Delante de la primera paralela y desde la primera noche se
construirán seis baterías ó reductos señalados en la lámina con
los números 4, 2 , 3 , 4 , 4 (bis) y 5 , cuyo objeto vamos á in-
dicar.

N.° 1. El reducto batería Jiúm. 1 está destinado á vigilar
las salidas de la plaza por el camino de Kehl, á contrabatir los
fuegos de las obras 35, 36 y 37, á dirigir fuegos curvos sobre
los edificios acasamatados de las lunetas XXXIII y XXXIV y
también á arrojar sobre las maniposterías del fuerte A pro-
yectiles de grueso calibre.

N.° 2. La batería núm. 2 deberá armarse con morteros
de 32™m. para arrojar bombas sobre las mamposterías de las
lunetas XXXIII y XXXIV y sobre las del fuerte A.

N.° 3. Esta batería arrojará bombas sobre las caponeras
y los cuarteles acasamatados del fuerte; se opondrá á las sali-
das que el enemigo intente por el camino de Offembourg y bati-
rá con fuegos curvos y directos los reductos de las plazas de
armas visibles del fuerte A y las de la luneta XXXIII.

N.° 4. La batería núm. 4 se armará con morteros y ca-
ñones.

N.' 4 (bis). Su objeto es destruir las mamposterías de la
luneta XXXIII y las casamatas del fuerte A.

N.° 5. El reducto exagonal núm. 5, que termínala prime-
ra paralela, se construirá en el espacio comprendido entre el
Murg y la acequia del molino. Estará situado á 1.500n» del re-
ducto 47 (lám. 1."), cuyos fuegos podrá contrabatir con dos ó
tres cañones de ánima rayada que arrojen proyectiles ogivo-
cilíndricos. Las piezas de las otras caras del reducto, siendo
del mismo calibre, podrán obrar contra los cuarteles acasama-
tados del fuerte A y contra las mamposterías visibles del re-
cinto superior.

Los 165 cañones y morteros con que podrán armarse estas
baterías romperán el fuego contra las obras de la plaza en
cuanto estén concluidas de asentar las esplanadas.



FEDERAL DE RASTADT. 55

Durante este tiempo los zapadores principiarán a caminar
en zig-zags sobre la capital núm. I de la luneta XXXIV, entre
esta capital y la núm. II, y entre las capitales II y III, Sobre
esta última se aprovechará un trozo del camino que conduce
al pueblo de Niederbülil y á la distancia de235m se hará un
recodo á la izquierda ocupando la capital núm. III.

La segunda paralela se abrirá á unos 300^ delante de la
primera y á la zapa volante.

Hemos evitado en cuanto ha sido posible construir nues-
tras baterías, y zig-zags sobre las capitales p,or razón de los
fuegos que, en la dirección de estas,proporcionanlas baterías
blindadas de los balaartesV, TV y III, y los de los reductos y
baterías de las lunetas XXXIII y XXXIV.

Segunda paralela. La segunda paralela apoyará su derecha
al pueblo atrincherado de Niederbühl y. su izquierda á la ba-
tería núm. 6. Tendrá unos 1.615m de desarrollo.

Si el sitiador juzgase prudente proteger mejor el estre-
mo derecho de esta paralela contra las salidas de la guarnición,
podria construir como cabeza de puente, sobre el Murg, la ba-
tería-blockhaus núm. 10.

Delante de la segunda paralela se construirán las bate-
rías 6, 7, 8,y 9.

Mientras que las baterías de la primera paralela continúen
dirigiendo sus fuegos contra las casamatas del fuerte, las de
la segunda dirigirán los suyos especialmente-contra los reductos
y baterías blindadas de las lunetas núm., XXXIII y XXXIV, de
las cuales hay que apoderarse primero. Estas baterías podrán
armarse con 110 piezas, y mientras estén haciendo fuego, des-
embocarán los zapadores sobre las capitales I, II.y III con
zig-zags, que de ningún modo impiden el fuego de las baterías
de retaguardia por razón del cuidado que.se ha tenido de. armar
con morteros las caras de estas, cuyos fuegos pudieran pasar
demasiado cerca de los ramales de trinchera.:

Tercera paralela. A225m delante de la segunda, se prín-
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cipiará la tercera paralela, que apoyará su derecha en la bate-
ría número 12, terminándose por su izquierda en un recodo
hacia atrás. Su desarrollo es de 1.420m , debiendo ejecutarse
en cuanto sea posible á la zapa volante, por razón de la venta-
ja inapreciable para el sitiador, de no tener que temer en sus
trincharas á los tiros de enfilada y de revés.

A 45m de la capital núm. II, contados á derecha é izquierda
sobre la tercera paralela, se dará principio á una porción cir-
cular á la zapa llena, y en seguida se caminará en zapa doble
y directa sobre la capital núm. II, hasta unos 50>n de distancia,
en cuyo punto se hará á la zapa llena un recodo de 100m á la
izquierda y de t20m á la derecha, principiándose la construcción
de la gran batería núm. 11, destinada á arruinar los reductos,
la caponera y las baterías acasamatadas, de las lunetas XXXIII
y XXXIV, por medio de fuegos de revés. Esta batería, aten-
dida su posición entre dos fuegos, deberá tener mucho relieve
y dos grandes traveses, con capacidad para 16 piezas ó morte-
ros. Siendo de í>00m su distancia á las maniposterías de las
lunetas, deberán emplearse con preferencia obuses de 22cent. con
poca carga, y cuyos proyectiles se dirigirán contra los macizos
de tierra para desmoronarlos, y contra las maniposterías para
conmoverlas: también se podrán emplear los shrapnells con-
tra los defensores que puedan encontrarse en los terraplenes
y en las banquetas.

Durante este tiempo se principiarán también, á 45m de las
capitales I y III, contados á derecha é izquierda sobre la ter-
cera paralela, otras dos porciones circulares que se reunirán
á45m al frente. Después se caminará en dirección de los sa-
lientes de las dos lunetas por medio de la zapa doble y directa,
deteniéndose esta á 35m del saliente del camino cubierto.

Mientras se ejecutan estos trabajos de zapa, la batería núme-
ro 11 deberá sostener un fuego muy vivo contra las dos lunetas,
y las baterías números 6,7,8 y 9 suspenderán sus fuegos contra
estas dos obras, y los dirigirán contra las maniposterías de los
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baluartes V , IV y III, y contra las caponeras y reductos acasa-
matados de estos baluartes, á fin de no contrariarlos trabajos
del coronamiento del camino cubierto de las dos limetas.

Ataque de las lunetas 34 y 33.. Los coronamientos del ca-
mino cubierto se harán á la zapa-llena, porque no hay traveses
en el camino cubierto. El de la luneta XXXIV deberá tener en
frente del saliente, donde existe un chaflán sobre el glasis
(v. la lámina 1.*), un relieve proporcionado para no ser do-
minado. A derecha é izquierda se construirán dos redientes
de 20m de cara y de 100 á 120° de angula saliente, á los cuales
se les dará 3tn-,80 á 4<n de dominación sobre el terreno na-
tural ; estos vendrán á ser los caballeros de trinchera , en los
cuales se establecerán los tiradores mas diestros para hacer
fuego sobre las cañoneras de la batería blindada del saliente
y sobre las banquetas. La batería núm. 11 sirve para des-
enfilar estos caballeros de los fuegos de revés que pudieran
dirigir sobre ellos las lunetas, y por tanto los recodos son in-
necesarios.

Los zapadores principiarán dos ramales de trinchera que
vayan al encuentro el uno del otro para unir, por medio de
una media plaza de armas, el coronamiento del camino cubierto
de la luneta XXXIV con la batería núm. 11.

Los coronamientos se estenderán hasta unos 75m próxima-
mente sobre cada cara de la luneta; en cuanto estén concluidas
las baterías de brecha, se armarán con piezas de á 24, toma-
das de las baterías 6, 7, 8 y 9, y se principiarán inmediata-
mente las bajadas de foso blindadas.

En cuanto las baterías puedan romper el fuego, lo dirigirán
únicamente contra la escarpa del saliente, porque ya no ten-
drán que ocuparse apenas (respecto á la luneta XXXIII) de los
dos baluartillos de los ángulos de la espalda , que habrán sido
el punto de mira especial de los fuegos curvos de las bate-
rías 8 y 9.

Abierta la brecha se dará el asalto á la luneta XXXIV, for-
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mando un establecimiento en el macizo del parapeto, y te-
niendo cuidado de caminará cierta distancia de las ruinas de
la batería blindada y déla torre acasamatada, que siendo ya el
punto de mira de la artillería de la plaza, serian muy perju-
diciales al sitiador. La caponera acasamatada que en la lune-
ta XXXIII une la batería del saliente con la torre de Monta-
lembert, podrá proporcionar un abrigo momentáneo al sitia-
dor; pero como esta torre, medio desmantelada y cuya guarni-
ción se habrá retirado al fuerte por la caponera del baluar-
te III, si no ha sido hecha prisionera ó pasada á cuchillo , se
convertirá en el blanco de la artillería del frente de ataque, se
deberá evitar el atrincherarse en ella. Sé atravesará el parape-
to por medio de zig^zags y se principiará un trozo de cuarta pa-
ralela que se hará ala zapa volante, marchando al encuentro
de la que se habrá empezado igualmente en la desembocadura
de la otra luneta XXXIV.

Guaría paralela. Los zapadores se aprovecharán de la ve-
reda que conduce al camino del "Valle del Murg, coronándola
con una doble cestonada á la zapa volante , prolongando as1

la cuarta paralela hasta unos 290m de las primeras casas de Nie-
derbühl. Se construirá allí la batería núm. 18, para 16 piezas,
terminándola en una media plaza de armas y orientando sus
caras de modo que puedan batir la caponera acasamatada del
baluarte III y la luneta X.

Delante de la luneta m'im. XXXIV se avanzarán por la iz-
quierda cuatro ramales en zig-zags, y se principiará la batería
núm. 16, para 16 piezas, destinadas á obrar contra los reductos
acasamatados de la plaza de armas, y contra la caponera de
la misma especie del baluarte núro. V.

Al frente de la 4.* paralela se construirá la batería núm. 17,
para 12 piezas, cuyos fuegos se dirigirán contra las maniposte-
rías del frente de ataque.

La estremidad de la tercera paralela, que se terminaba en la
batería núm. 12, se prolongará unos 370m próximamente por



ITSDEKAE DE RASTADT. 3 9

medio de un recodo hacia la derecha, con el objeto de tomar de
revés las obras del fuerte A. Después se construirá, entre la
acequia del molino y el brazo destacado del Murg, una batería
niim. 13, que se armará con piezas de grueso calibre para
dirigirlas centra las casamatas, y con obuses de á I2cent. para
arrojar shrapnells sobre los terraplenes.

Ataque de los salientes de los baluartes núm. V, IV y III.

Concluidos estos preparativos, y mientras que el fuego de
las baterías números 2 , 5 , 4, 6 , 7 , 8 , 9, 11,12, 16 , 17 y 18,
es decir, de cerca de 262 cañones y morteros, se dirija á la vez
contra las maniposterías, los cuarteles y los reductos acasama-
tados déla plaza, el sitiador desembocará de la cuarta paralela
simultáneamente en dirección de las tres capitales I, II y III. El
ataque del centro, sobre el baluarte TV, avanzará en zig-zags,
y los de derecha é izquierda se verificarán por medio de la zapa
doble y directa por dentro déla eaponera descubierta de las dos
lunetas avanzadas, sirviendo el parapeto de aquella de res-
guardo contra los fuegos de la luneta X, y de la caponera aca-
samatada del baluarte III. Para evitar los tiros de enfilada se
construirán traveses cuadrados de 30 en 50 ó de 35 en 55 metros.

Quinta media paralela. A 150m de la cuarta paralela , con-
tados sobre la capital núm. II, hará bien el sitiador en construir
una nueva media paralela ó plaza de armas, de cuya derecha
saldrá un ramal que irá á unirse con la zapa doble dirigida so-
bre el saliente del baluarte núm. III.

Los zapadores construirán también á la derecha del ataque
de este saliente, y á unos 150m de distancia , una zapa en zig-
zags que se reunirá con el coronamiento del camino cubierto de
este baluarte.

La construcción de esta plaza de armas ó quinta paralela,
está fundada en la necesidad de tener á corta distancia del co-
ronamiento del camino cubierto, que abrazará una esten-
sion de 740m desde el baluarte V al baluarte III, una trin-
chera detras de la cual puedan mantenerse las trapas para el
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socorro de los trabajadores y en donde puedan reunirse los
considerables repuestos de cestones , salchichones y sacos de
tierra. Para coronar el saliente del camino cubierto se desem-
bocará por medio de dos porciones circulares y una zapa do-
ble y directa con un dado.

Las obras del fuerte que podrán incomodar principalmente
á los sitiadores durante este trabajo peligroso, son los reduc-
tos acasamatados de las plazas de armas entrantes y el piso su-
perior de la caponeras acasamatadas. Pero conceptuamos que
el íuego de las baterías de ataque en general y el de las nú-
meros 16, 17, 11, 12 y 18 en particular, habrá destruido consi-
derablemente las maniposterías de estas obras y casi apagado
sus fuegos.

Baterías de brecha. Las baterías de brecha números 19, 20>
21 y 22 tienen por objeto

1.° La 19 destruir toda la parte superior de los reduc-
tos acasamatados de forma de herradura de las plazas de ar-
mas entrantes del baluarte V.

2.° La batería núm. 20 batir en brecha los muros de es-
carpa de los flancos bajos de los baluartes VI y IV.

5.° La batería núm. 21 abrir brecha en las dos escarpas
destacadas de las caras del baluarte núm. IV.

4.° La núm. 22 dirigirá sus fuegos contra los flancos bajos
de los baluartes ¡iúmer<)s II y IV y contra los reductos acasa-
matados de las plazas de armas del baluarte núm. III, dej
mismo modo que las 19 y 20 obran contra los baluartes IV,
V y VI.

Bajadas al foso. Durante la construcción de las baterías de
brecha que probablemente habrá que blindar por causa de
los fuegos curvos que el sitiado no dejará de dirigir contra ellas*
se principiarán 4 ó 6 bajadas de foso blindadas. Decimos 4 ó 6,
porque el sitiador debe preveer, en primer lugar, que el paso
del foso podrá verse contrariado por las maniobras de agua,
producidas por las esclusas situadas sobre la ©ara derecha de la
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cortina del recinto superior, y en este caso seria necesario po-
der preparar dentro de las galerías que pongan en comunica-
ción dos bajadas contiguas, las balsas o materiales necesarios
para el paso del foso , y en segundo lugar, que la brecha que
hay que abrir en el gran reducto núm. IX obligará á subir al
terraplén del fuerte unas 30 piezas de artillería (1).

Una vez abierta la brecha en las dos escarpas destacadas del
baluarte núm. IV, en los dos flancos bajos de los baluartes II
y IV, y en los dos análogos de los VI y IV, se concluirán de ha-
cer practicables las bajadas de la izquierda y las del centro de
los ataques, que ya estarán en comunicación entre sí por medio
de galerías de contraescarpa, en la cual se abrirán aspilleras
para flanquear el paso del foso. Si, como es de temer, el sitiado
inundase este último, el sitiador deberá preparar malecones de
faginas de 12 á 15a> de ancho en su parte superior, y cuya masa
descansará sobre el fondo del foso, puesto que debe poder so-
portar el paso de la artillería. Sobre el lado del malecón que
hace frente á la luneta núm. X (que es la única obra peligrosa
aun para el sitiador si es que no ha sido evacuada por el sitiado)
se construirá un parapeto de cestones.

Pasos de foso. La lámina 3." representa los pasos del foso,
suponiendo á este seco. El paso hacíala estrema derecha de los
ataques, atraviesa el foso de la caponera acasamatada, se apo-
ya á su cara izquierda y se dirige á la brecha hecha en el flanco
bajo del baluarte núm. III. El segundo paso está resguardado
por la cara derecha de la caponera, y dirigiéndose á lo largo
de la escarpa del mismo baluarte, termina en la brecha abierta
en su flanco bajo de la derecha. Los dos pasos del centro de los

(1) Como el sitiador siempre tendrá incertidumbre acerca de los proyectos del
sitiado para inundar el foso , deberá combinar la pendiente de su bajada, de modo
que esta llegue á 0m,40 sobre el nivel que pueda tener el agua en dicho
foso , salvo la construcción de una rampa blindada para llegar al fondo de este
en el caso que el sitiado no recurra á las maniobras de agua.
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ataques se dirigen un poco oblicuamente á las brechas abiertas
«n la escarpa destacada del baluarte núm. IV. El 5.° paso de
foso ha sido trazado en zig-zags; no está destinado para el paso
de artillería, sino para el de las columnas de ataque que mar-
charán por detrás de la escarpa destacada á preparar el aloja-
miento sobre las brechas, á hacer las rampas necesarias y á
practicar pasos al través del parapeto por donde la artillería
pueda ser llevada al terraplén del fuerte. El 6.° paso se dirige á
la brecha de la escarpa destacada del baluarte VI.

Para evitar el sitiador las gravísimas dificultades y los ver-
daderos peligros de un paso de foso de agua corriente, podrá
tratar de cambiar el curso del Oosbach; pero no seria aun
completo el remedio, porque no le es posible impedir que las
aguas de los fosos del recinto superior entren en los del fuerte
Leopoldo y.pasen desde estos á los del recinto medio. Creemos,
pues, que será necesario construir los pasos de foso de modo
que consten de dos malecones de faginas sumergidos y de una
ó dos balsas, si fuese preciso. Los terraplenes de las lunetas
XXXIII y XXXIV y las medias paralelas cuarta y quinta serán
de gran utilidad para depósitos de los materiales necesarios
para la construcción de los malecones y balsas, tales como fa-
ginas, sacos, cestones, zarzos, viguetas, vigas y salchichones.

Ataque del reduelo número IX. En cuanto haya llegado el
sitiador al nivel del terraplén del fuerte, desembocará por cin-
co ramales á la zapa llena, deteniéndose á unos 150m de la es-
carpa del recinto número IX. No creemos que debe aproxi-
marse mas , porque seria esponerlo durante demasiado tiempo
á los fuegos de los cuarteles número VIII 7 del gran reducto,
á no ser que, como es probable, los pisos superiores déla
torre y del reducto de forma de herradura, hayan sufrido mu-
cho por el fuego de artillería del sitiador y no tengan sus ca-
samatas y cañoneras en estado de hacer un fuego peligroso
contra los ataques.

Balería de brecha número 25. El sitiador deberá activar
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mucho la construcción de la gran batería número 23, armán-
dola con obuses de 22<¡ént. y con piezas de á 24. En cuanto esta
batería tenga 10 piezas colocadas, romperá el fuego con ellas,
principiando por tirar contra la cresta del glasis del reducto,
cuyo foso no tiene contraescarpa, con el objeto de descubrir
las maniposterías y batirlas lo mas bajo posible. Si acaso fuese
aun demasiado vivo el fuego de la torre de forma de herradu-
ra, construirá el sitiador un doble espaldón, practicando en
este ante-parapeto una ancha abertura para dar paso á las balas
de una de sus piezas apuntada bajo el ángulo horizontal de 55
á 40° sobre aquella de las cañoneras del reducto que esta pieza no
puede descubrir por la falta de amplitud de su campo de tiro.
Cuando la cañonera déla casamata sobre la cual se haya apun-
tado haya sido demolida, y su pieza de artillería desmontada, el
sitiador cerrará ó rellenará la abertura del ante-parapeto y
abrirá á su lado otra contra la cañonera siguiente del reducto,
sobre la cual apuntarán bajo el mismo ángulo de 55° otra de las
piezas de su batería de brecha y así sucesivamente, hasta que
haya demolido todas las cañoneras sin temor de que su pieza
pueda ser desmontada por el fuego del enemigo (1).

Asalto. No seria prudente dirijir las columnas de ataque
sobre las brechas practicadas en la torre acasamatada en for-
ma de herradura, hasta que la artillería de la gran batería
núm. 23 no haya desmantelado completamente el gran cuar*
tel acasamatado, el cuartel núm. VIII y el que se apoya en la
gola del baluarte núm. 1.

El sitiador construirá á la derecha de los ataques un ramal
de zapa, que, siguiendo la falsabraga á lo largo de las caras
y del flanco izquierdo del baluarte núm. II, irá á desembocar
bajo el macizo del parapeto del baluarte núm. I y desde allí

(1) l'ara mayores detalles puede consultarse la lámina 11 de las Memorias so-
bre la fortificación atenazada y poligonal y sobre la fortificación abaluartada.—

París : librería de Correard.—1850.
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se avanzará en zig-zags hacia el muro aspillerado de la gola,
en el cual abrirá brecha con la mina.

Por el lado izquierdo de los ataques se adelantará el sitia-
dor por medio de una zapa doble y directa, acercándose cuanto
sea posible al cuartel núm. VIII, sobre cuya brecha se arroja-
rá en cuanto sea bastante ancha para que se pueda pene-
trar por ella. Desde el cuartel se dirigirá al muro aspillerado
de la gola, por un pequeño ramal de zapa y le aplicará un
petardo.

Entonces las columnas de ataque podrán dar el asalto y
mientras que las del centro se dirijan á la brecha por el talud
del glasis, las otras dos se deslizarán por los ramales de zapa
de la derecha y de la izquierda y marcharán á atacar por la es-
palda á los defensores de la torre del reducto central.

Aquí tendrá fin la lucha.

Acabamos de hacer una descripción tan completa como es
posible de la naturaleza de los trabajos de sitio que habrá que
ejecutar para apoderarse del fuerte Leopoldo. Antes de cal-
cular el número de días en que podrá estimarse su resistencia,
reasumamos los trabajos en pocas palabras.

Los trabajos de trinchera para las tres primeras paralelas
se harán rápidamente y á cubierto de los fuegos de revés , á los
cuales está muy espuesto el sitiador en los sitios de polígonos
con grandes medias lunas salientes del sistema abaluartado
moderno. Desde el momento de la abertura de la trinchera se
tratará de arruinar con bombas y granadas todas las casama-
tas del sitiado que se muestren á la vista, para lo cual desde
la primera noche se principiarán las baterías 1, 2, 3, 4, 4, (bis)
y 5, pues la destrucción de las cañoneras así como la de los
reductos, cuarteles y torres acasamatadas del fuerte, puede
efectuarse á esta distancia, abreviándose así la duración del
sitio.

Llegado á la tercera paralela, el sitiador avanzará directa-
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mente sobre la capital del baluarte núm. IV, para construir la
batería núm. 11, que servirá de espaldón á sus trabajos de ata-
que contra las dos lunetas XXXIII y XXXIV, de las que ante
todo tiene que apoderarse.

Esta importante batería tomará de revés las maniposterías
de las dos lunetas y en cuanto haya conseguido amortiguar los
fuegos de estas obras, procederá el sitiador á coronar sus ca-
minos cubiertos. (Primera época de batería de brecha y de
paso de foso).

Tomadas las lunetas pondrá este en comunicación sus go-
las por medio de una cuarta paralela, de la cual desemboca-
rá por el centro en zig-zags y á derecha é izquierda á la zapa
doble y directa para llegar á coronar el camino cubierto de
tres salientes de baluarte y construir cuatro baterías de bre-
cha contra los reductos de forma de herradura, y contra las
caponeras y escarpas destacadas de los baluartes. (Segunda épo-
ca de batería de brecha).

El paso del foso se preparará en seis puntos diferentes cons-
truyéndose las bajadas á cielo abierto ó blindadas. Aquel de-
berá efectuarse sobre malecones de faginas probablemente,
por razón de las maniobras de agua á que podrá recurrir el
sitiador, (Segunda época de paso de foso).

Colocado sobre el terraplén aun tendrá el sitiador que abrir
brecha en el gran reducto acasamatado de la gola. (Tercera épo-
ca de batería de brecha).

Por fin dará el asalto final.
De todos estos trabajos, los mas peligrosos y que presen-

tarán mayores dificultades, serán: 1." el paso de foso sobre
agua corriente con gran velocidad. 2." la construcción de la
gran batería de brecha contra el reducto acasamatado bajo el
inmediato fuego de esta obra, si no hubiera sido apagado por
el continúo fuego del sitiador.

Tratemos ahora de evaluar lo mas exactamente posible la
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duración de los trabajos de sitio que acabamos de enumerar.

Para ello conviene recordar aqui el cálculo hecho por Cor-
ínontaigne , en su Memorial sobre la fortificación permanente,
para la duración de los trabajos de sitio contra una plaza fortifi-
cada por su sistema. En seguida haremos mención délas varia-
ciones que habrá que hacer para el caso de una plaza como la
que nos ocupa.

El cálculo principia en la abertura de la primera paralela á
600m de los salientes del camino cubierto de la obra mas avan-
zada de la plaza. Esto se verifica en la primera noche de sitio;
el siguiente dia se cuenta como el primero del sitio.

En la tercera noche se llega á la segunda paralela que está á
unos 300" de la primera. En el espacio de tiempo de dos dias y
tres noches ó sean 60 horas, se ha avanzado 300m hacia la plaza,
ó sean 5m por hora.

En la cuarta noche se concluye la segunda paralela y en
la quinta se desemboca de ella.

En la octava noche se llegará á la altura de la tercera pa-
ralela. En tres dias y cuatro noches, osean 84 horas, se han
avanzado 240m hacia la plaza ó sea á razón de 2m,86 por
hora.

En la novena noche se concluye la tercera paralela, y en la
11." se desemboca de ella llegando en la noche 14." ala cresta del
camino cubierto, áunos 60m de dicha tercera paralela: se ha ne-
cesitado, por consiguiente, tanto tiempo para recorrer estos 6CM
como para avanzar los 240m que separan la segunda paralela de
la tercera ; ya no se avanza sino á razón de 0m,72 por hora.

Se necesitan seis dias para llegar desde la tercera paralela
al coronamiento de los salientes.

El dia 15 se principian las bajadas al foso que no adelantan
sino 0m,17 por hora, término medio. Durante este tiempo se
construyen las baterías de brecha.

El 17 rompen el fuego estas baterías, y el 19 se hallan ya
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practicables las brechas. Aun se necesitan varios dias para que
estén terminadas las bajadas.

El dia23 ó el 25 se da el asalto.
Si hubiera atrincheramiento interior Bousmard admite que

la defensa se prolongará unos 10 ó 12 dias mas. Pueden , por
tanto, contarse 25 á 35 dias, como el término ordinario de la
resistencia que puede ofrecer una plaza fortificada por el siste-
ma de Cormontaigne.• • ' & •

Veamos ahora para el ejemplo que hemos escogido , que
modificaciones habrá que hacer en este cálculo.

Sin temor de refutación , podemos establecer que , en aten-
ción á no existir fuegos de revés contra los ataques, po-
drá quedar concluida la tercera paralela la octava noche des-

. pues de la abertura de la trinchera. En efecto, contra los exá-
gonos de Bousmard, de Cormontaigne y de Vauban (tercer sis-
tema modificado por el Comandante Choumara), la tercera
paralela se traza á 75 ú 80m de la cresta del glasis del camino
cubierto, y bajo el inmediato fuego de cuatro inedias lunas;
nuestra tercera paralela se halla á 125m

v es decir, 50m mas distan-
te del glasis del camino cubierto de las lunetas XXXIIly XXXIV
y el único fuego inmediato que tiene que esperimentar es el de
estas dos obras en lugar del de las cuatro anteriores ; además
puede terminarse en la batería núm. 12, como lo hemos in-
dicado, lo cual reduce su desarrollo ál,965m en lugar de 2.320.m

El comandante Choumara opina que desde la tercera para-
lela hasta el coronamiento del camino cubierto solo se avanza á
razón de O'10, 72 por hora, cálculo que admitimos por razón de
la posición particular en que se encuentra el sitiador que pre-
senta el flanco á los tiros de revés de las medias lunas colatera-
les. En nuestro caso, los dos ataques contra el saliente délas
lunetas apenas tienen que temer otros fuegos que los curvos,
y podrán avanzar á razón de lm por hora. Por consiguiente, la
décima noche se principiará el coronamiento del camino cubier-
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to de las dos lunetas , la batería núm. 11 , las baterías de brecha
y las dos bajadas de foso con la inclinación de£. Durante el dé-
cimo dia se continuarán las baterías de brecha y las bajadas. Es-
tas, que deberán desembocar á lm de altura sobre el fondo del
foso, tendrán unos 22^ de eslension; serán blindadas y avanza-
rán á razón de lm cada tres horas. Se necesitarán, por consi-
guiente, 66 horas para cada una. Por consiguiente, el dia 14, ha-
llándose corrientes las bajadas y practicables las brechas abier-
tas en la escarpa, podrá el sitiador dar el asalto á las lunetas,
apoderarse de ellas y principiar hacia la gola los trabajos de
la cuarta paralela en la noche 16."

Observaremos aquí que no se puede admitir de ningún mo-
do como probable el que el reducto oponga una resistencia se-
ria al sitiador, porque ía batería núm. 11 ha debido completar
su ruina, ya muy adelantada por los fuegos curvos continuos de
las baterías números 7, 8 y 9. En esta ocasión es donde creemos
que los partidarios de las maniposterías descubiertas y de los
reductos ácasamatados , esperimentarán grandes decepciones
sobre la duración de la resistencia de las obras. ¿Qué efecto no
producirán sobre estas maniposterías el choque de las grana-
das de 25 kilóg. de peso y el de los proyectiles ogivo-cilíndri-
cos del peso de 30 kilóg. disparados por elevación? Arruinarán
las cañoneras inutilizando á los sirvientes con los pedazos de
piedra que harán saltar y llenarán de escombros el terraplén
de la luneta, con los que se desprendan déla torre, de su capo-
nera y de sus muros aspillerados.

La noche 16.* establecerá el sitiador su cuarta paralela y cons-
truirá las baterías 16,17 y 18, que perfeccionará durante el dia
15 del sitio. La 17.a noche desembocará de la cuarta paralela
por sus zapas sobre las capitales I, II y III. A fin de llegar al
coronamiento del camino cubierto de los baluartes números V,
IV y III, el sitiador tendrá que avanzar en zig-zags y á la zapa
doble directa, por espacio de 230m sobre la capital núm. II y
de 150m sobre las I y III. Generalmente se calcula que á la zapa
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doble se avanza I» en 20 minutos, pero las caponeras de
las lunetas son trincheras ya construidas que protegen con-
tra los fuegos de revés; por consiguiente bastará construir
dados de 35 en 35 metros bajo la única protección de un
cestón relleno; de este modo se adelantará mas sin duda
alguna que á la zapa doble, en la que no existe ningún es-
paldón ya construido contra los tiros de revés de las obras
colaterales.

Admitamos, pues, que se avance á razón de lm corriente
por cuarto de hora; se necesitarán 50 de estas para llegar al
coronamiento del camino cubierto: el sitiador habrá, pues, lle-
gado á este punto la noche 18.a y el 17." dia perfeccionará y
ensanchará la trinchera y su coronamiento.

La 19.° noche construirá, empleando para ello bastante
gente , sus cuatro baterías de brecha y principiará las dos ba-
jadas al foso sobre la izquierda y sobre la derecha de la ba-
tería núm. 21. Estas dos son las que mas importa disponer con
prontitud, porque en la hipótesis desgraciadamente demasiado
probable de que el sitiado inundase los fosos del fuerte abrien-
do las esclusas del recinto superior, es necesario que los male-
cones de faginas se hallen lo mas lejos posible de las esclusas
y que el ínipetu de la corriente haya sido ya quebrantado an-
tes de llegar á ellos por la resistencia que la opongan los mu-
ros de la caponera acasamatada del baluarte núm. III. Tam-
bién es conveniente que el paso del foso sea lo mas corto
posible.

Estas dos bajadas blindadas inclinadas al i próximamente
de modo que terminen á 0,m40 sobre el fondo del foso, ten-
drán unos 26m de estension; exigirán 78 horas de trabajo cada
una, á razón de tres horas por metro corriente, de modo
que al final de la noche 22.'y durante el 21,° dia, podrá el sitia-
dor perfeccionar sus bajadas y ocuparse en construir la ga-
lería de comunicación entre ellas, detras de la contraescarpa,
guarneciéndola de aspilleras. En la 5.a media paralela y en

TOMO VII. 4
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los terraplenes de las lunetas establecerá talleres y depósitos
para los malecones de faginas del paso de foso y concluirá fi-
nalmente las otras dos bajadas de la izquierda de los ataques.

El mismo dia 21.° romperán el fuego las cuatro baterías de
brecha contra los reductos de las plazas de armas entrantes,
contra la caponera acasamatada y. contra las escarpas desta-
cadas de los baluartes. En cuanto se haya apagado el fuego de
las casamatas y aprovechándose de la brecha abierta en la es-
carpa del baluarte V, se apresurará el sitiador á dirigir al
través del foso una columna que quizás podrá conseguir alo-
jarse á la zapa volante detrás de la escarpa destacada, sin nece-
sidad de tener que recurrir á una balsa; pues el sitiado no pue-
de proceder á inundar el foso hasta que la guarnición de sus
caponeras y casamatas se haya refugiado en el cuerpo de la
plaza, lo cual no ha de verificarse hasta que las baterías de
brecha hayan obligado á dichas tropas á abandonar estas obras
tan importantes para la defensa del foso.

Este último tiene 20«i de ancho; un malecón de faginas de
42 á 15m de ancho en su parte superior, con un parapeto de
cestones sobre uno de sus flancos, exige próximamente unas 40
horas de trabajo; los dos malecones podrán, por consiguiente;
estar sumergidos y alcanzando el pie de las brechas al concluir
la 24." noche. El paso del foso se verificará el dia 23.° por
ambos á la vez. Si el foso hubiese sido inundado, los dos pa-
sos que se indican á la derecha en la lám. III, no se cons-
truirán y el sitiador dirigirá en seguida sobre la derecha dos
columnas precedidas de zapadores que desfilarán por detrás
de la escarpa destacada, para dar principio la una al ramal
dirigido hacia la gran batería en la estrema derecha, y la otra
al que ha de ir á parar al muro aspillerado de la gola del ba-
luarte núm. 1 (1).

Suponiendo que el fuego del gran reducto sea aun temible,

(1) Si las caponeras acasamatadas del foso quebrantasen la corriente lo sufí-
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de lo cual nos es permitido dudar en atención al gran núme-
ro de proyectiles que han caido sobre él durante 25 días, los
ramales en zig-zags á lOOm de la escarpa destacada del fuerte,
hechos con el objeto de construir la gran batería núm. 25, no
podrán adelantar sino á razón de .lm corriente cada 20 minu-
tos. Para concluir estos 120» de zapa, en cuatro puntos á la
vez, se necesitarán, pues, 36 horas. Así al final de la noche
26.a y durante el 25.° dia, podrá ocuparse el sitiador en trazar
la batería núm. 23, que podrá terminar al fin del dia 25.° Du-
rante la noche 27." la armará y construirá delante de ella, si
fuese necesario, un segundo espaldón. El 26.° dia se romperá el
fuego, que deberá ser vivo y sostenido, durando hasta la noche.

La noche 28.a se adelantarán los ramales de derecha é iz-
quierda hasta el mismo pie del muro aspillerado de la gola y
se reunirán las columnas de ataque en el coronamiento del ca-
mino cubierto y en las trincheras inmediatas.

El dia 28.° por la mañana se dará el asalto al reducto y á
los cuarteles acasamatados.

Es necesario no perder de vista que la pérdida del fuerte A
no trae consigo necesariamente la déla población de Rastadt•>
puesto que, como ya lo hemos indicado, cada uno de los fuer-
tes está cerrado por la gola y que los tres reductos están ais-
lados de los fuertes; pero estos muros de gola aspillerados no
son obstáculos graves, y una vez tomado el fuerte Leopoldo
deberá rendirse muy pronto toda la parte de la población si-
tuada sobre la orilla izquierda del Murg, no quedando sino el
fuerte B y el recinto inferior, y si aquel fuese tomado por la
gola, este tendría que entregarse inmediatamente.

cíente para permitir el empleo de balsas , se construirían estas con troncos de ir
boles, dándolas 12m de longitud y 37,m60 de ancho, con lo que podrán transportar
200 hombres próximamente al pie de la brecha; pero el puente-malecón siempre será
necesario por causa de la gruesa artillería que habrá que subir sobre el terraplén
del fuerte A.
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Hemos procurado investigar con la mayor imparcialidad que
nos ha sido posible (1) la duración de la resistencia de un re-
cinto fortificado según el sistema alemán, y hemos tomado á
Rastadtcomo objeto de estudio. Resulta, pues, que esta dura-
ción solo es tres dias mayor que la de una plaza fortificada, se-
gún Cormontaigne, sin atrincheramiento en la gola de su ba-
luarte atacado, y siete dias menor que la de esta misma plaza
provista de un atrincheramiento, aunque sea provisional en el
citado baluarte (2). Es inferior en cuatro dias á la duración de
la resistencia de una plaza fortificada según el tercer siste-
ma de Vauban. El comandante Choumara en sus Memorias só-
brela fortificación, cap. XXII, propone aplicar á este tercer
sistema algunas modificaciones que recaen principalmente en
las masas cubridoras y en los fosos, las cuales, por medio de
una disposición tan ingeniosa como bien calculada, obligarian
al enemigo á abrir su primera paralela á lOOOm del lado este-
rior del cuerpo de plaza, porque el saliente del camino cubier-
to de la media luna se halla á 400"1 delante de aquella líneas
El sitiador tendrá que construir necesariamente seis batería,
de brecha y que hacer tres pasos de foso. En fin, el cálculo, que
nos ha parecido exacto en estremo, hace subir á 130 los dias
«fie trinchera abierta para tomar un exágono de 560m de lado,
modificado según propone!!

¿ Qué conclusión puede sacarse de esto? Que las innovacio-
nes introducidas en la fortificación permanente por los inge-

(1) Se nos argüirá quizás coa que no hemos tenido en cuenta )as dificultades
que pueden originarse de la guerra subterránea. A esto solo responderemos que
con lo imprevisto no pueden nunca hacerse cálculos. Es probable que haya galerías
de mina bajo el fuerte A, pero ¿se estienden únicamente á 80m de los salientes ó
algo mas hacia la campaña?, y las galerías de escucha ¿se hallan acaso bajo las capi-
tales ó son paralelas á estas? Todo esto se ignora. En el cálculo de la resistencia de
las plazas por Cormontaigne y Bousmard, este elemento de resistencia tampoco
se ha calculado; pero el sitiador tiene medios de combatirlos, que se han perfeccio-
nado mucho después de la publicación del escelente Tratado de la fortificación sub-
terránea por el comandante Mouzé.

(2) Véase Zastrow.—Historia de la fortificación permanente. — Tora.II., pág. 41.
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nieros alemanes, no han llenado el objeto que se deseaba, y
que sin duda debia ser aumentar la fuerza y la duración de re-
sistencia de sus plazas de guerra. ¿Y en qué consiste esto? Cree-
mos saberlo y no tenemos recelo en decirlo, porque como ya
lo hemos declarado varias veces, nuestro único objeto es el
adelanto de la ciencia, sin distinción de escuelas. Los inge-
nieros alemanes hacen consistir demasiado la resistencia de
una plaza en la profusión de los atrincheramientos interiores
y de los reductos acasamatados. Sus trazados no presentan en-
trantes ni salientes muy pronunciados; no hay punto decidida-
mente débil, pero tampoco hay punto fuerte. Hacen poco caso
de las grandes masas cubridoras de tierra, y prodigan dema-
siado las maniposterías descubiertas y los pequeños reductos
acasamatados. Resulta de estas circunstancias diversas que el
sitiador avanza rápidamente en el primer periodo del sitio, y
con un material de artillería suficientemente numeroso puede
arruinar las defensas del sitiado y atenuar, sino aniquilar, los
recursos que este necesita conservar intactos para el último
periodo del sitio.

Hubiéramos unido á este estudio de sitio de una plaza ale-
mana , si el tiempo no nos hubiera faltado, el de una plaza for-
tificada según el sistema abaluartado perfeccionado por nues-
tros ingenieros modernos, tales como Lyon ó Grenoble, que
presentan hermosos ejemplos de fortificación aplicada al ter-
reno.—Quizás podamos completar este trabajo.—Entretanto
ofrecemos al público el resultado de nuestros estudios sobre
Rastadt, persuadidos de que cualquiera que sea el giro que to-
men los acontecimientos políticos, el público alemán no se
equivocará acerca de nuestras intenciones.



NOTA ADICIONAL

SOBRE LA PLAZA DE RABTADT.

N los suplementos de la Gaceta de Augsburgo de 19 y 20 de
mayo de 1850 , hemos encontrado algunos detalles sobre Ras-
tadt, que muy probablemente son debidos á la pluma de un
militar alemán, muy competente en la materia, y que juzga-
mos en estremo oportuno poner en conocimiento de nuestros
lectores, por cuanto verán que las obras 40, 41, 42 y 44 no
han sido aun ejecutadas por falta de fondos. Esto no cambia en
nada nuestro trabajo y las consecuencias que de él hemos de-
ducido , porque hemos caminado bajo el supuesto de que la
plaza tuviese todos los recursos de defensa que la atribuimos.

A continuación ponemos algunas de las observaciones del
escritor alemán:

»La plaza de Rastadt debe su importancia estratégica al es-
tablecimiento de un campo atrincherado para 25.000 hombres
«bajo el tiro de canon de la plaza. Este campo atrincherado
«puede (en el caso de hallarse ausente el ejército que debería
«ocuparlo) ser guardado y defendido por la guarnición propia-
»mente dicha de la plaza, que se calcula en unos 10.000 hom-
»bres. En 1841 fue cuando la Dieta se decidió á fortificar á
»Eastadí, consagrando á este objeto la suma de 10.000.000 de
«florines (100.000.000 de reales) incluyendo en esta cantidad el
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«importe de su armamento, evaluado en 1.267.000 florines
»(12.670.000 reales), quedando , por tanto, para las fortifica-
»ciones (87.530.000 reales).

»E1 proyecto original, cuyas disposiciones generales se
«atribuyen al F. Z. M. conde de Latour (asesinado en -Vieria en
«octubre de 1848), colocaba el campo atrincherado al Nordeste
»y al Este de la plaza, hasta mas allá del arroyo Federbach (1),
«sobre el cual debía construirse una obra importante.

«Ya sea que los gastos hayan superado á los presupuestos ó
»bien por otras razones, se renunció al fuerte sobre el Feder-
»b3ch, debiendo establecerse el campo atrincherado mas acá
«del Niederwald , es decir, disminuyendo; considerablemente
«su estension; las obras que deberían haber compuesto su re-
«cinto se hubieran apoyado al fuerte B.

«Nuevos escesos de gastos obligaron á hacer numerosas re-
«ducciones en el plan general, sobre todo en la parte relativa
«al campo atrincherado; se renunció á la construcción de va-
»rias de las obras que debían formarlo y se decidió no for-
«tiíicar de un modo permanente sino las posiciones principa-
l e s , debiendo componerse el resto de su recinto de obras de
«campaña que se construirían en caso de guerra.

»Por fin, mas adelante se renunció aun á esta última idea,
»se abandonó todo el terreno situado entre el Niederwald y el
«fuerte B, y se destinó para campo atrincherado el terreno
«situado al N. y al N. O. de la plaza sobre las dos orillas del
«Murg hasta mas allá de Rheinau. Los presupuestos para 1849
«importaban 486.655 florines (4.866.550 reales) para las obras
«mas indispensables del campo, cuya suma se redujo á 581.460
«florines (3.814.600 reales). A pesar de estas rebajas la suma pri-
«mitiva de 10.000.000 de florines fue escedida en 118.289 flo-
«rines (1.182.890 reales) y la comisión de Francfort dispuso

(1) Véase el mapa titulado Atlas von Grosherzogthum Badén noerdliche ab-
theilung , sección de Bastadt.
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«que los gastos no debían ser superiores á los créditos conce-
»didos, aun cuando fuere preciso renunciar á lodos las obras del
«campo atrincherado.»

El autor del artículo hace observar además que si bien la
plaza tiene un gran número de localidades á prueba de bom-
ba , los dos cuarteles defensivos no pueden contener sino una
parte de la guarnición, y que el cuartel de Wilhem, que no es
abovedado, se halla muy espuesto, y en caso de bombardeo no
podría habitarse mucho tiempo á pesar de los blindages.

El camino de hierro de Garlsruhe se dirige primero en
línea recta del E. N. E. al O. S. O., casi en la dirección déla
capital del fuerte B, y torciendo en seguida al S. E. sigue una
dirección casi paralela al recinto superior. Este trozo del ferro-
carril pasa á 650m de este recinto y ocupa la parte mas ele-
vada de la margen derecha del rio, hallándose las obras mas
bajas. La diferencia de nivel de sus planos de asiento puede
graduarse que será de 3,a>60 á 4,m50; el mas alto de estos dos
puntos, que es el camino de hierro, está formado por una
calzada ó terraplén de tierra de unos 4m de altura sobre el
lecho del rio Murg. La anchura de esta calzada en su parte
superior es de 7,^5 y por consiguiente forma una especie de
línea de contravalacion ó una paralela dispuesta del todo con-
tra la plaza. El escritor alemán hace resaltar los graves incon-
venientes de este estado de cosas para la defensa de la plaza
(inconvenientes que ya se tocaron en 1849).

En el verano, el Murg tiene muy poca agua; por tanto, ape-
nas podría contarse con las inundaciones de los terrenos ba-
jos delante del recinto superior.

En caso de sitio podrían los franceses llevar de Strasburgo
todo su material de sitio y las municiones de guerra. Si ata-
casen el fuerte A, no dejarían de sacar un gran partido de la
calzada ó terraplén del camino de hierro, aunque no fuese mas
que para un ataque falso.

Estas consideraciones han determinado la construcción de
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las dos lunetas 45 y 47 para proteger la estación del ferro-car-
ril y batir con eficacia la calzada. La suma concedida en 1849
para las obras avanzadas se redujo á 105.195 florines (1.051.950
reales) y á principios de 1849, una de las lunetas inmediatas
á la estación (probablemente la señalada con el núm. 45) se
habia ya trazado y perfilado.—Para el año de 1850 los créditos
ascienden á 400.000 florines (4.000.000 reales) con los cuales,
entre otras cosas, debe concluirse dicha luneta.

Por lo que acabamos de manifestar se vé que en nuestra
discusión sobre el valor defensivo de Rastadt, hemos antici-
pado la conclusión de todas las obras que en su tiempo com-
pondrán el recinto de dicha plaza, pero repetimos que esto
no cambia en nada nuestras deducciones. El terraplén del ca-
mino de hierro podrá no servir de paralela porque rehusa su
estremo izquierdo, si así podemos espresarnos; pero por otra
parte, no seria aquel el frente de ataque que debería escoger-
se sino el del fuerte A, como creemos haberlo demostrado con
claridad.

FIN.



ADICIÓN.

N el Journal des Armes Spéciales (francés) correspondiente
al mes de octubre de 1851, se encuentra la respuesta dada por
el autor de la descripción anterior, barón Maurice de Sellon,
á un artículo inserto en la Hoja literaria central de Alemania,
de junio del mismo año, sobre los sistemas de fortificación ale-
mán y francés y escrito con motivo de la publicación de la me-
moria citada sobre la plaza de Rastadt.

De la espresada respuesta parece oportuno insertar aquí
lo referente al asunta de esta memoria.

Dice así el barón Maurice:
Hace diez y ocho meses que publicamos bajo el título de

Esludios de fortificación permanente, una descripción de la
plaza de Rastadt, seguida (como estudio práctico de la fortifi-
cación alemana) de un proyecto de ataque contra uno de los
fuertes de esta plaza. Los Ingenieros alemanes se han alarma-
do con la crítica dirigida contra una de sus ciudadelas-modelo
y en consecuencia uno de sus órganos dio á nuestro trabajo
la contestación que transcribimos á continuación, publicada en
uno de los diarios mas difundidos del otro lado del Rhin.
Traducimos literalmente:



FEDERAL DE RASTADT. 5 9

HOJA LITERARIA CENTRAL DE ALEMANIA.

EL DR. ZARNEEE, EDITOR.

18 JUNIO 1851 . — NUMERO 26.—LEIPSICK.

Barón Maurice de Sellon, Capitán de Ingenieros déla Confede-
ración Suiza.—Estudios de fortificación permanente.—Pa-
ris 1850.

1.° Descripción de la ciudadela federal de Rastadt, con ar-
reglo á documentos auténticos, etc. etc.

2.°

«Esta memoria está acompañada de un proyecto de ataque
«contra el fuerte Leopoldo. . , .

«Es digna de un estudio profundo por parte de los Ingenie-
«ros militares é inspirará interés á todos aquellos que no es-
«ten aun familiarizados con las ideas del autor; no se tar-
«dará en reconocer en él á un furibundo defensor del sistema
«abaluartado.

«El plano de Rastadt ha debido probablemente caer en ma-
«nos del autor en la época de la revolución de Badén. El que
«presenta es exacto, salvo algunas modificaciones que se han
«introducido en las obras esteriores, así como en los reductos
«del recinto; felizmente no está acotado!!! ,
- «La descripción de las obras, hecha únicamente con ar-
«reglo al plano, no es exacta en todas ocasiones y aun ado-
lece de algunos errores, respecto de los perfiles y délos me-
«dios accesorios de defensa.

«Por estas razones el proyecto de ataque contra el fuerte
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«Leopoldo participa de estas ligeras equivocaciones, pero par-
tiendo de las bases sentadas por el autor, este estudio es cu~
«rioso é instructivo. La aplicación délos cálculos de Cormon-
«taigne á la duración de la defensa de una plaza fortificada y
«defendida por principios muy diferentes, no nos parece exac-
eta, á pesar de que el resultado que alcanza el autor es de tal
«naturaleza, que puede tranquilizar á los Ingenieros alemanes,
«aun sin tomar en cuenta ciertas circunstancias favorables á la
«defensa y que aquel no ha podido preveer. Si sus hábiles y
«asiduas investigaciones no le han permitido, sin embargo,
«saber todo lo necesario respecto de Rastadt, no se le puede
«negar que ha conseguido presentar un trabajo mucho mas
«completo y mas exacto que las pocas frases que había consa-
«grado á esta fortaleza en su Ensayo sobre la fortificación mo-
aderna en 1843.» . . .

Nuestra respuesta al autor del artículo anterior es la si-
guiente:

El plano de la plaza de Rastadt (lámina 1.a) no presenta nías
inexactitudes que las que se refieren á las obras esteriores que
hemos descrito como concluidas, y que ó no están aun prin-
cipiadas ó se hallan aun en curso de ejecución. En cuanto á la
lámina 2.a que contiene los perfiles y elevaciones, reconocemos
desde luego que podrá contener algunos errores relativos al
relieve de los reductos acasamatados de las golas de los baluar-
tes ; lo cual proviene de que muchos de ellos no estaban aun
concluidos cuando publicamos nuestra memoria. Pero no cree-
mos haber olvidado ninguno ni haber alterado en nada su for-
ma y su situación absoluta y relativa. Por lo demás la misma
frase «felizmente no está acotado» del artículo en cuestión, dice
bastante en favor de la exactitud de los planos.

Cualesquiera que hayan sido las faltas inherentes á un tra-
bajo tan complicado como el que hemos tratado de ejecutar,
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no se nos podrá objetar, (por lo menos asi lo esperamos), que
en el capítulo que trata del plan de ataque no se haya hecho
la elección del fuerte Leopoldo con arreglo á las reglas del arte.
Y ¿por qué ha sido así? porque los alemanes se han separado
allí de uno de sus principios mas usuales, que es el de presen-
tar estensas líneas rectas dando frente á la campaña, emplean-
do como auxiliares obras colaterales que puedan tomar de flan-
co los trabajos del enemigo.

El fuerte Leopoldo, colocado en uno de los ángulos del po-
lígono formado por la población, proporciona un saliente tanto
mas favorable al ataque, cuanto que es el primero que se
presenta al enemigo sobre su base natural de operaciones, y
que además no está protegido convenientemente por obras co-
laterales.

Si para apreciar la resistencia de la plaza de Rastadt hemos
aplicado los cálculos de Cormontaigne, ha sido en atención á
que los primeros trabajos de sitio contra el fuerte A, serán en
general los mismo que se emprenderían contra un frente de
Cormontaigne, con la única diferencia de que, como lo hemos
demostrado, los trabajos de zapa avanzarán con mas rapidez
en aquel caso que los dirigidos contra un frente abaluartado,
hasta el coronamiento del glásis, por razón de la falta de fuegos
de revés que, en los fuertes abaluartados con salientes muy
pronunciados, puede el sitiado dirigir sobre los trabajos del
sitiador. Nuestro cálculo supone que este podrá principiar ya
el dia 19.° sus baterías de brecha contra las escarpas de las caras
del polígono. Los ingenieros alemanes no se quejarán de nues-
tra parcialidad, porque en una obra reciente (1) un oficial de
Ingenieros francés es de opinión que el dia 14.° por la mañana
deberá ya hallarse abierta la brecha en las escarpas destacadas
de una plaza poligonal, cuyo trazado es muy semejante al del

(1) Memoria sobre las obras de fortificación poligonal construidas en Alemania
desde 1815. Por A. Mangin, capitán de Ingenieros (francés).—París 1851
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fuerte A. Es de tener presente que no supone que el sitiador
haya tenido que tomar de antemano dos obras como las lune-
tas XXXIV y XXXIII.

Hemos exajerado las dificultades relativas al paso del foso,
admitiendo que el sitiado podría recurrir á maniobras de agua
corriente. Pero quizás ño hubiera sído necesario que hiciéra-
mos á nuestros adversarios semejante concesión; por que si el
sitiado quisiese inundar la trinchera de paso, tendría que re-
nunciar por precisión á sacar partido, en el momento mas fa-
vorable, déla artillería y fusilería de sus caponeras acasama-
tadas, euya guarnición no tiene mas camino de retirada que
el mismo foso. Por tanto ó se inunda el foso y se condenan las
caponeras ó no se efectúa aquella operación y estas pueden ha-
cer uso de sus fuegos. De todos modos sus maniposterías ha-
brán sufrido tanto por los fuegos curvos dirijidos contra ellas,
que no podrá seguramente aprovecharse sino un reducido nú-
mero de sus cañoneras y aspilleras. Si tenemos en cuenta, pues,
que las baterías bajas de los flancos de los baluartes 3, 4 y 5,
así como las caponeras de los salientes y los reductos acasa-
matados de las plazas de armas entrantes del camino cubierto,
deben hallarse arruinadas y desmanteladas en el momento que
se verifique el paso del foso, ya no serán 40 sino á lo mas
una ó dos horas las que se necesitarán para llevar á cabo esta
operación y por consiguiente no habría que asignar al fuerte A
mas que 25 días de resistencia, comprendida la que opondrán
las lunetas avanzadas, que es igual á la de una plaza fortificada
según el sistema de Cormontaigne desprovista de obras avan-
zadas y de toda clase de atrincheramiento, é inferior á la resis-
tencia de esta misma plaza protegida por dos lunetas como
las del fuerte A y con atrincheramientos en la gola de sus
baluartes.
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DESCRIPCIÓN GEOGRÁFICA.

* ARA la descripción geográfica del imperio ruso le considera-
remos dividido en dos partes, la europea y la asiática. La lon-
gitud de aquella está entre los 16" y 62° E.; (l)ysu latitud entre
los 30° y 70° N. Se supone incluida la. Polonia y toda la región
del Cáucaso. La longitud de la Rusia asiática está.entre el
63° E. y el 162° O. y su latitud entre los 44° y 78° Pi ;

Los confines de la Rusia ¡europea son: al N. el Océano
Ártico; al E. la Rusia asiática; al S, la Persia, la Turquía asiá-
tica , el mar Negro y la Turquía europea; y al O. la Moldavia,
el Austria, laPrusia, el mar Báltico y la Suecia, Y los de la
Rusia asiática son: al.N. el Océano Glacial Ártico, al E. el
estrecho de Bering, el grande Océano y el mar de Okhotskj
al S. el espresado mar y el imperio Chino ; y al O. la Rusia eur

• ropea. De modo que este vasto imperio, el mayor del mundo,
comprende desde el estrecho de Bering y el grande Océano,
hasta el mar Báltico y reino de Suecia; y desde el Océano Ár-
tico hasta la China, la Persia y la Turquía.

La Rusia de Europa presenta en general una vasta mese-

(!) Con referencia al meridiano de París.
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ta de mediana elevación surcada por altaras poco considera-
bles. Únicamente en la frontera E. y en una parte de la del
S. hay montañas de consideración: en aquella los montes
Ourales, y en esta el Cáucaso y la cadena Táurica, pues las
del Dnierper y la faldade los montes Karpatos tocan muy li-
geramente la frontera O.; y los remates de la cadena de Fin-
landia se estienden ya en el estremo N. O.

La cadena del Oural que atraviesa la Rusia de N, áS . tiene
sobre 500 leguas de longitud: su anchura varía entre dos y
17 leguas. Laiaiáyor pSfté dé ella está jpof reconocer; ape-
nas hay una tercera parte desde Bogoslowsk á Orenburgo,
que sea conocida, merced debida á los trabajos de la indus-
tria minera.

El Oural desierto principia en los yermos inhabitados de la
Nueva Zemliá,; tíéhtro del «írcuto p olar ártico y pasa el estre-
•tiké de Vaigáteb? y se une al Otiral ¥etfcboturino hacia los
orígenes üel Petellórá y del: Sbswá. Dicmó Oural Verkhoturw
«v toma: jiias ádeianíe el hombre de Onl-al de Yékafceririóburg
y dfe®urál Baelikirio, que son los que comprenden las ricas
montañas metalíferas. El Oural dé los (RirgHieses* empieza en
los> manantiales de los ríos Or y Tbbál, se estiende en las
tierras: asiáííbas de los KirgMesesiy de la pequeña- horda y
téfiíniha por éélinas arenosas en las grahdes dehesas situadas
étíípéú mar Caspio y ellagodéAral." • ; : ' : - . - . . : •

La altura de estos"montes no está én" proporción de su
inmensa longitud. En la parte central no.tiénén los puntos
más elevados sino: 3.00Ó pies, y en la parte meridional 4.000
«Scédiétído aceñas la región de los bosques.

;liÉl<!;áueás6;¿ ¿ti ya cresta forma üria parte del límite entre
Eu'ro'p'á y Aŝ ia Vsé estiende de Ñ. O. á S.E. entre los mares
Negro y Caspio desdélüs1 inmediaciones del mar de Azof hasta
el píonióntorio5 dé Apcherom. Su longitud es de mas de 160
leguas y su latitud varia entre 25 y 40.

Los ramales que se eslienden al N. son cortos, pues ler-
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minan en los rips Ruban y Terek, pero los del S. sg estienden
hasta el valle del rio Kur y surcan la grande Abkhasia, la Mia-
grelia, laIraeritia, laGhuria y una gran parte de la Grusia. Los
del E. separan el Dagestan de las tribus independientes de la
montaña y se prolongan muy lejos en el interior, y hasta las
provincias del Ghirvan y de Cheki. Son muy pocos los puntos
por •doii-ítí?/as posible el paso, pues aunque al otro lado de
ios manantiales del liara-Kuban se aplanan jas faldas de la
montaña, se prolongan hasta la inmediación de Añapa, pais
pantanoso y cortado por juina porción de torrentes, lo que hace
el paso sumamente difícil. :

La arista principal del Cáueaso es una cadena de primer
orden semejante á los Alpes de Europa: las cimas mas «levadas
aparecen como el monte blanco coronado de nieves y hielos
eternos. El punto culminante de todo el grupo caucasiano , es
el Elbruz al N. de Rutaisi» siendo su altura de 16.800 pies. El
límite de las nieves en ei Caucase, está á 9.880 pies.

La cadena Táurica, en Crimea, rodea la costa meridional
de la Península de aquel nombre (Táurica) formando.un cir-
cuito elevado, que desde Sebastopol á Kaffa tiene una lon-
gitud de 50 leguas próximamente. La mayor altura de dicha
cadena está hacia el medio de la espresada longitud, donde
tiene 4.740 pies. Desde Kaffa se prolonga disminuyendo de
nivel hacia el valle de Arabat, donde se deshace, por decirlo
asi, para perderse en colinas del lado de Rertch. Por la parte
del N. desciende formando mesetas hacia las orillas del Sal-
ghir, y se pierde insensiblemente en la gran dehesa de
C r i m e a . - • . - • • • • ; • : • . . - ; ; . . . • • . . r \ - " • . . • . . ' . . ; ' • : :

Bañan el imperio Ruso multitud de rios que desaguan en
los mares Océano Glacial Ártico, Báltico, Negro, Azof y Cas-
pio: y en el N, existen los lagos mas estensos de estaparte
del mundo.

El Océano ártico recibe el Pelchora , el Menzen , el ,D.wi-
ua Septentrional-* el Onega y varios otros.
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En el Báltico entran el Tornea, el Neva, el Narva, el
Dwina meridional, el Niemen, el Vístula y otros.

Al mar Negro van á parar el Danubio, el Dniéster, el Dnié-
per , el Küban, el Tschorok, etc.

: El mar Azof recibe el Don.
Y. el mar Caspio;, el Oural, el Volga, el Kur y otros varios.

Los principales de estos rios, cuyo origen y total curso es-
tán dentro dé los limites del imperio, son el Petchora, el
Dwina septentrional y el Onega, tributarios del Océano Ártico:
el Dwina meridional y el Neva, que lo son del Báltico: el Dnié-
per, el Kuban y el Tuchorok, que entran en el mar Negro: el
Don, que va á parar al mar Azof: y el Oural, el Terek, el Volga
y el Kür j que recibe el mar Caspio.

Él Petchora tiene su origen en el Oural septentrional y
atraviesa las llanuras pantanosas délNorte.
; El Dwina septentrional nace en la falda septentrional de los
montes Schembckuskies (ramales dé los Guíales), y se enrique-
ce con las aguas de muchos otros ríos; A su desembocadura
en el mar forma varias islas. Atraviesa en su curso una gran
parte del gobierno de Arkhangel.

Él Onega sale del lago Voghe, atraviesa el lago Latcha, y
fertiliza parte de Tos gobiernos de Olonet y de Arkhangel.

El Neva sirve de desagüe allago Ladoga. Su curso es muy
corto , pues desemboca en el mar poco después de atravesar
la capital (San Petersburgo) en varios brazos. Sin embargo, su
anchura media es del.50Gpies y su profundidad de 14.

El Dwina meridional (Duna) nace de un pantano en la falda
occidental del bosque Volkhonski, baña el gobierno de Vitepsb,1

y separa la Curlandia de la Livonia.
El Dniéper (antiguo Borístenes) nace en los pantanos délas

faldas meridionales del bosque dé Volkhonski, y enriquecién-
dose con las aguas del Berecina , ei Pripet y el Bog atraviesa
los gobiernos do Mohilev, Minsk, Iíiev y Yekaterinoslav.

El Kuban Ucne su origen en las faldas occidentales del El-
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bruz (alta cadena del Cáucaso), corre á lo.largo del límite N.
de la Tcherkesia y de la pequeña Abkasia, á quien separa de la
Tehernomoria, y luego se separa en dos brazos, de los cuales
el uno toma el nombré de Arroyo Negro y desemboca en el
mar de Azof, dirigiéndose él otro al mar Negro.

El Tchorok (Bathys) tiene su origen en la cadena que se es-
tiende desde el Tauris al S. de Trevisonda, y reúne las aguas
de todos los valles que hay al N. y al 0. de las montañas en
qué nacen el Kur, el Araxe, el Arpatchai y el Karasis, ó sea
el Eufrates occidental. El espresado Tchorok es el rio mas
grande de la Armenia. v :

El Don (antiguamente Tañáis) sale del lago Ivanow, gobier-
no de Tula, corre al S* hasta el límite del pais de los cosacos
de aquel nombre, forma después un estenso arco de círculo
inclinado hacia el S. y continúa describiendo una infinidad de
recodos para recibir las aguas de los rios Sosna, Donetz, Vo-
roneje, Khoper y otros, de modo que llega á tener una anchu-
ra de 1.400 varas.

El Oural (antiguamente Yaik) nace en el Oural Backirio, y
forma parte de la frontera entre Europa y Asia.

El Terek nace al pie de Kreuzlerg, formado de las nieves
del Cáucaso, separa el gran Cabardá del pequeño, y es en par-
te el límite del Trans-Cáucaso. :̂

El Yolga (1) sale de un pequeño lago al 0. de Ostakhowr en
la falda meridional del bosque de Volkhonski, se enriquece á
corta distancia con las aguas del lago Selihger, y sucesivamente
con la de gran número de rios, y pasa por los gobiernos de
Yaroslav, Nijnei-Novgorod, Rasan, Simbirsk, Saratov y As-
trakam.

El Kur (Gyrus) sale de las montañas de la Armenia, atra-

(1) El rio mas grande y mas abundante de pesca de toda Europa. Se calcula en
centenares de miles el número de pescadores que viven de su profesión á lo largo
de las orillas de él. Desagua en el mar Caspio por 72 bocas.
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viesa la Georgia-; y separa el Karabagh de Chinan, entrando
en el mar por tres bocas. :

El número de lagos es estraordinario, y varios de ellos de
agua potable. Pueden citarse como principales el Ladoga (1),
el Onega, el Peipo, el Saimna, el Paijoena, el limen, el Imandra
y o t r o s . • : : > . ' ' . ':•.:. . - ' - . o -. :•: :: • ; .. ; ' ,

; De esta profusión de rios y lagos se ha sacado y sigue sa-
cándose gran provecho para alimentar canales que, uniendo
entré sí los mares Báltico , Blanco, Caspio y Negro , faciliten
mas y mas el comercio interior. Ya en }a, actualidad posee la
Rusia el sistema de canalización mas estenso de Europa, pues
se comunica po-E agua ieliBáltioo* desde la capital, con los otros
mares arriba: citados ̂ estfindiéfldipse también dicho sistema á
lina parte de la Rusia asiátipa al otro lado de los montes
Ourales,, de modo que puede ;irse por agua, desde San Pe-
tefsburgo hasta las fronteras de, la China (sobre 2.0Q0 le-
gaas)»;sin mas, interrupción -que la .del, espacio que ocupan
los referidos montes en sentido de su latitud.

Sin estos; •me'diQS <d>e comunicación difícilmente podrían
concurrir á log;;mercados-los productos de^muchas provin-
cias de; tan; ivasto. imperio;, tanto porque los caminos abier-
tos hasta el.dia no están en relación con la estension del
territorio, como porque fuera costosísimo al colnercio inte-
rior el trasporte por tierra de sus mercancías.

•Aunque, segutí acabamos de decir, los caiíiinos abiertos
hasta el dia no .están en relación con la éstensibn del terri-
torio, los hay ©n número: considerable y atravesando dilata-
díáimas distancias; citaremos los principales, susceptibles del
paso de columnas de tropa.

En lá Finlandia hay dos, uno por el litoral, y el otro
por el interior. El primero va desde San Petersburgo á Tor-

(1) El mas grande de todos los;de Europa-. Tiene de -40 á 45 leguas de largó
v sobre 25 de ancho. ? : • • . • > • • • : , •
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néa", pasando por Friedrichsháni, Helsingfo'rs, kho, Bicerne-
borg, Waáa y Yléaborg; El sepináo' bónduee idíes'de el mismo
San Petersburgo á Sordawale pdr Rextelm, ;y lo largo del
lago Ladoga, y después^ atravesando;el centra del país, va
por Kaavi y Jidénsalmiá Limingo. Estos áóá caminos co-
munican con otros trasversales que vaii desde abo; á Roa*
pió y otros puntos, pasando entre los lagos Páijoamay Saimna.
, Los (lúe comunican desde la ÍPólonia y la Gallitzia á San

Péteráburgó, son también dos. El llamado: de Tilsit,'. que; vá
por Memel, Mittau y Riga á Wtílmarl, y de allí á Narva poí* Per-
natí y Reval'¿ ó por Walk y Doerp; desde Narva por Yamboürg
á la capital. Elótro conduce de Yaísoviat Bunabourg ó por
Ostrolenka y Kóvno, ó por Minsk y Groduo; desdé Dúnaburgo
á San Petersburgo por Ostrov, Pskov y Narval ó por diclios
0strov, Pskov, Louga y Gátclíiná. '<•'• : ; ; •; !:

El que desde San Petersburgo comunica con los ¡gobiernos
del N; atravesand o el de Olonetz. También^ hay -otra; comuni-
cación que conduce á los espresados gobiernos del N.
do del caminó de Mittau (en lá Curlandia)y pásarid»;por
Psfcov, Somino y Wologda. ,; :;; • •••. .;:;• \'.'

El de Varsovia por Smolensko á Moscou, y ¡desdeialü:¿ uno á
Wologda, otro á Viakta, otro áPerra, otro áMoúroni, otro á
Kasan por Níjnei-NovgOfod ó por Simbirsk, y desde díeño Ea-
san á Crystopól, á Sdmafa y á Oremburgo;, de iilodo!, que
comunica los gobiernos dé Mobilew, Smolewsko» Moscou,
íeroslaw, WladimirV Eóstrona, Nijnei-Natgorodi ¡Kaáan,
SimbirSk, Víakta y Oremburgo. • : ;

El que desdé Varsoivía cóníunica «on los gobiernos de
Tula, Tambów, Saratow y Sinlbtók. ;

El que desde el mismo TarSovia va á los gobiernos de
Pultava y de Eliarkow, y desde alli á Rb¿tóW, en la embo-
cadura délDon, siguiendo después por Stavropdl hasta la
plaza de Kizliar, cerca de la embocadura del Terek , en el
mar Caspio. , ¡
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Finalmente , el que desde Varsovia también va por Cho-
tim ó por Mohilev á Odesa, en el mar Negro, y á Marinpol
y Taganfog, en el; mar Azof.

Estos diferentes caminos están cortados trasversalmente
por otros también postales que conducen desde el Báltico* y
los gobiernos septentrionales á las .bocas del Danubio y á los
mares Negro ,• Azof y Caspio. ' . ;:

Las comunicaciones: principales entre la Rusia europea y
la asiática, son tres. El camino de Solikamsk (gobierno de
Perm) que por Coswa y er desfiladero de Verkhoturia, va á
Tobolsk. El de Perm r que por el paso.de Yekaterineburg se
dirige también á Tobolsk,; y después,, atravesando toda [la
Siberia, á Irkoustk: desde allí.ya á la frontera de la China por
una parte, y al mar de, Orkhotsk por otra. .El de Oremburgo,
que por el estrecho valle del Oural y el paso de Petropavlovsk
conduce á Oms, ; ; ¡ :

-..: También son; tres las principales comunicaciones para atra-
vesar el Cáucáso, desde los ríos Kuban y Terek, límites sep-
tentrionales de dicho pais hasta la Georgia , límite meridional.
El camino que desde Kizliar va por. el litoral del mar Caspio
á ;Derbetrt,:Kouba,; Bakou y Salían, sobre eV Rur,"y después
por la derecha de,este rio hasta el fuerte de San Nicolás, en el
litoral del mar Negro. :Elgran camino abierto por el empera-
dor Alejandro, que vsa desde Yekaterinpgrad por Kobi á Tifflís,
salvando la cresta de la montaña. Tifflís es el punto de unión
de los caminos que vienen de Kalehs, San Nicolás y Bautoumi,
por la parte del mar Negro; deErzeroum, por Kars; deTaurís
porErivan,y de Bakoû  por la parte del mar Caspio. El tercer
camino y el mas corto, es el del litoral del mar Negro, que va
á parar al ya citado fuerte de San Nicolás:

A pesar de la existencia délas comunicaciones citadas y de
nuvchas otras (,1) que no se han espresado por ser de menos

(I) Vosee también algunos caminos de hierro. Principió por la construcción del
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consideración, el gobierno impulsa la construcción de caminos
en todas direcciones, pero no puede desconocerse lo lentos
que han de ser los resultados en un pais tan estraordinaria-
mente dilatado.

Esta misma inmensa estension, bajo tan diferentes latitudes,
esplica la variedad de climas que ofrece este imperio, y de
aquí que unas regiones sean tan pobladas mientras otras in-
finitamente mayores están casi desiertas. Cuanto mas se ca-
mina al E. se observa que el clima es mas frió y mas árido el
suelo; y si á esto se agregan las terribles tempestades que
asolan la Siberia, no es de estrañar que la Rusia asiática esté
tan despoblada (1).

La producción de las cosas necesarias á la vida es tan abun-
dante en este imperio, que pudiera alimentarse una pobla-
ción mas que triple de la que tiene : apenas necesita otras im-
portaciones que la de frutos coloniales. Sabido es que la co-
secha de cereales es tal, que después de quedar asegurada la
subsistencia por un año para aquellos habitantes, se espor-
tan anualmente millones de fanegas de trigo. Por otra, parte,
son tan abundantes y buenos los pastos, que acaso no hay en
Europa pais mas rico en ganados de consumo, como bueyes
y carneros: también es considerable la cantidad de cerdos.
Tampoco hay en Europa pais tan abundante de caballos; so-
lamente con el número tan prodigioso de ellos (2) que posee
fuera posible conseguir que todos los de un regimiento y los
de cada batería sean apelados.

que de San Petersburgo conduce á Pawlosky , pasando por Tsarkoe-selo (ambos
sitios imperiales). Siguió el que desde Varsovia comunica con el que va de Cra-
covia á Breslau: y actualmente se construye el que ha de unir las dos capitales
(San Petersburgo y Moscou), el cual está ya muy adelantado.

(1) Siendo la Rusia asiática muchísimo mas estensa que la europea, tiene
esta 56.612,000 habitantes, y aquella 6.360,000.

(2) La mayor parte de los paisanos (siervos) tienen un caballo á lo menos de
que sacan grande utilidad en los caminos postales, pues aunque no hay parada
que tenga menos de 70 á 80 caballos, sucede con frecuencia que no bastan para
los tiros que se piden , y aquellos exigen un aumento de precio.





SISTEMA DEFENSIVO DE LA RUSIA.

Ett imperio ruso se divide' en diez y siete distritos genera-
les^ Mamados gobiernos niiftates, cuya'íaayor parte compr¡en-
•de varios gobiernos civiles. Las capiteles desaquelles son: ¡San
Petersburgo, Moscou, Witepskí Siga, f ino , larsovia, Kief,
Irkoutsk, Tula, Nijegorod, Oáiesai Rasan, Orenbürgo:; To-
bolsk, Asírakan, Tiffis y Htelsingfors. ; ••:•"•.-úl

El gobierno ruso no hac© la distiacion de Rusk de Eu-
ropa; y Rusia de Asia qm& establecen; aigunQ? •geógrafos, pues
bay gobiernos militares que tienen territorio ©námbasáedi*
chas dos partes del múridos Ademas, constituyendo el poder
material de esta naeion los paises situados ¡del lado acá de los
ríos Dwina septentrional•, Volga-hasta la:ínmedíaciónde Sa»
repta y Don, no; tienen valor militar los ídistritos del, otro
lado del rio Oural, ó sean los asiáticos ¿ segífln dichos geógra-̂
fos: no así las provincias caucasianas, cuya >compléta posesión
podrá ser algún dia de suma importancia para la ftnsid; En
tal concepto , la frontera oriental del imperio rusos (entre Eu-r
ropa y Asia) corre, como queda dicho, á lo largo de los mon-
tes Ourales, que empiezan en el golfo de Kara hasta el re-r
cod© que forma el rio Ourak para dirigirse al'O.; sigue el•c«r«
so de este rio hasta su desembocadura en el mar Caspio, y
luego la orilla occidental de este mar hasta el estremoS. del



16 MEMORIA

Cáucaso. La frontera meridional confina entre los mares
Caspio y Negro , con la Persia y la Turquía de Asia , sigue por
la orilla N. del último de dichos mares hasta las bocas del Da-
nubio y remonta este rio hasta que confluye el Pruth en él.
La frontera O. confina con la Moldavia, el Austria, la Prusia,
el nî tr Báltico y la Sueciaj La frontera N. está bañada por el
Océano Glacial Ártico.

Espresadas en general las fronteras de este vasto impe-
rio , conviene detallarlas para poder apreciar su sistema de-
fensivo.

FRONTERA ORIENTAL. Hemos dicho que las provincias del
otro lado de los montes Ourales no tienen importancia militar,
y en tal concepto señalamos como frontera oriental la longitud
de los espresados montes y el curso del rio del mismo nombre;
pero- entrando en el detalle indicado debe manifestarse que la
Rusia posee al otro lado de los citados montes un territorio
inmenso (la mayor parte del llamado la Siberia) hasta servirle
de límites con provincias chinas los montes Sayenskos y los
conocidos con el nombre de pequeño Altai; y que al E. el es-
trecho de Bering, en el grande Océano* separa la Rusia asiá-
tica de la América rusa. Lo que no es fácil determinar son
los limites entre el pais Kirghires (al N. y E. del mar Caspio)
y el Turkestan, porque ni aquéllos ni sus vecinos saben ellos
mismos donde empieza y donde acaba su territorio. Defienden
este pais asiático' las plazas de Oms, Petropavloff, y Ust-Ka-
menógork. La plaza de Oms, que es al mismo tiempo la capi-
tal de la Siberia del Sud, está situada en la confluencia, del
rio Om y el caudaloso Irlysh, que tiene su origen en el lago Zai-
san, entre los montes Chamar y los del grande Altai (en la China)
y corre de S. á N. hasta desaguar en el golfo de Obi. Aumenta
la defensa de este territorio la linea llamada de Siberia que vá
desde el origen del rio Tobol á los montes del pequeño Altai;
la guardia de ella está confiada á los cosacos, del ejército de
Siberia. El gobierno de Orenburgo vela á la seguridad de la
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frontera entre Europa y Asia, y especialmente por el lado de
las dehesas (Stepas) de los Kirghises al abrigo de las plazas de
Orsk y Oremburgo, situadas sobre el rio Oural j y de varios
fuertes construidos á lo largo de los montes Ourales y del es-
presado rio, ocupados por Cosacos, Baehkires jy Calmucos;
completando la defensa por esta parte la línea fortificada que
vá desde Gourief, en la embocadura del mar Caspio, hasta el
origen del rio Tpbol, que es donde se reúne la llamada de Si-
beria¡, de quedemos hablado.

FRONTERA MERIDIONAL. Siendo importante conocer los limites
entre la Rusia y la Turquía de Asia y entre aquella y la Per-
sia, describiremos separadamente esta parte de frontera ó sea
la comprendida entre los mares Negro y Caspio. El límite en-
tre Rusia y Turquía de Asia empieza en un punto fuerte lla-
mado St. ¡Nicolaí, situado casi al estremo oriental del maí
Negro; sigue las montañas que separan la Turquía de la Imeri-
tia, hasta cuatro leguas de Akhaltzikh; se dirige después á en-
contrar el borde meridional del lago Cheldir, y por la orilla
derecha del rio Arpechai vá á parar, al rio Arax, no lejos del
antiguo monasterio armenio de Echimetzchim; y el límite de
la Rusia con la Persia sigue el curso del Arax, desde el punto
en que termina el anteriormente descrito, hasta donde se le
reúne el Kur; atraviesa luego las dehesas (Stepas) de Mujan, ga-
na las montañas del otro lado y por la cadena principal vá hasta
el nacimiento del Astara, con cuyo curso llega al mar Caspio,
quedando de este modo á la Rusia todas las vertientes del es-
presado mar. Esta parte de frontera está defendida por las pla-
zas de Bakau, Derbent (sobre el mar Caspio y ambas del tiem-
po de la dominación de¡los Persas), Novozakataly, (en la llanu-'
ra de Georgia •, entre Tiflis y el mar Caspio, en dirección de
Derbent), Schocha* Erivan, Tifflis, Akersandropol,por otro
nombre Hümry (en la frontera turca por la parte de Georgia
cerca de la fortaleza de Kar), y por la de Akhaltzikh.

Estando el Cáucaso á espaldas de esta parte de frontera, y
2



lií ;átetícioii;' por M-gü. éf ra que sosfiefiie
tóá-'i daremos* toa ideaude tes líneas militares for-

p ir^teíréclatóld el eíreülé'de accioniy que son*
ptfr*dóris%wiéfíit«v l&s püiitds del partida? <M ejército ruso-jtóía
liáíiéí1 leí 'CoriqtíMía íd fentóm!éñt« qtté) perrÉiiten la natuMlégá
¿yi!íteri1éíió V !eí cárácfér'inilépéndiéntéf^elicQsó dé aquéllos
liáíbitálites. Áiñfes qjae la i&edrgíá fuese incorporada á la! Rusia
formá'll)a:ñ''ía' frontera' natural del imperio fo% ríos Terek; y
Rouban, de los cuales el primero-desagua éh él mai*-;€asp'i8v
y éts^íiíídb eíf élmár Négrb: Para iiacerlaHias fuerte sé creó
lá'ííhéa ílámádádélkoutóáii, formada porttná s=érie; de pun-
tos más id mfeáós fortificados y artillados, y á corta distancia
úÁ'Os áb otrok Sé cdnstítiyó después én la embocadura deí
Téíbk ík p'ltó'fúérté dé' RisHaí ¿ qué eontinúa considerada co-
rftó tal,' y gíaridés poblaciotíés como Mozdok, Yekáterinograd,

rod.;. dé íriodó qfüeen 1794 quedó
' está nueva lifték desdé la embocadura del Terek

tíMa cérea dé la del Rtiubau. Posteriérniente sé fornló otra
lítíéá cient<rál rémbrita'ndo el Malka; y á proportíion que ha
sMó* ̂ r'éciéó internarse en el pais, sé hátt construido nuevas
fótíüíícaíciótfés • para asegurar la posesión del territorio inva-
áiíd'óVéft térttiñós qué5 la actual línea cubre el Cabardá, el
Cíial'-'V'iél rió' Sulak forman los límites del páis sublevado. Y
ébüítf fuésfe desdé luego interesante impedir que los monta-
ñWs'é^féciMéseh auxilios por el mar Negro, se ha ocupado
íódcj él litoral'desde1 Añapa hasta St. Nicolai con puntos for-
tiñtadós^potío distantes entre sí, siendo délos principales Ra-
yets^ Ñóvórósilsky,1 Vilieminof, Yelengikj Saint Esprit, Wi-
llictminow, Lazarof, Goloverisfey, Navalinsky, Gagra, Bom-
borí,Sóuktttnkalé, Draidá, Ylori y Zudzuk-Ralé.

Réáülta,fúés, que la parte de frontera meridional com-
prendida entré los mares Caspio y Negro tiene dos líneas de-
fensivas : la primera, formada por los rios Árax y Tehrosk, am-
bos Impetuosos y profundos, y á cuyas espaldas están las pía-
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gas espresadas; y la segunda, formada por la cadena del Cáu-
caso y «us largas líneas militares.

Partiendo un ejército de semejante base de operaciones
puede marchar sobre Constantinopla por el Asia menor, ó so>-
bre Teherán por la Medina, sin encontrar otros obstáculos
que pequeños rios y plazas de débil resistencia. Desde Tifflis,
capital de la Georgia y centro del comercio entre el mar Negro,
el mar Caspio y la Pérsia . > hay caminos que van á Erivan óá
Kars;otro que desde Erivan conduce á Teherán, por Tauris,
y otro que desde Rars se dirige á Exzerum, punto de unión de
los: caminos de Césares, Diarbékir, Mosul y Bagdad: de modo
que Erzerum y Tifflis son los puntos estratégicos cuya posesión
asegura á los rusos las conquistas hechas y les favorece para
otras nuevas. :

El resto déla frontera meridional sigue, como se ha dicho»
por la orilla N. del mar Negro hasta las bocas del Danubio:
comprende, por consiguiente * la frontera meridional la mayor
parte del litoral E., todo el del N. y una parle del de O. del
espresado mar. El Danubio hasta que confluye el Pruht con él
sirve de límite entre la Rusia y la Turquía de Europa, Sobre el
litoral N. del mar Negro existen las plazas de Sebastopol y Kin-
buru, protegiendo la primera el magnifico puerto donde ordi-
nariamante existe la escuadra rusa del aquel mar. Y sobre el
Danubio (orilla izquierda), están las de Kilia élsmail. La pose-
sión de estas plazas son de grande importancia para los rusos
porque les facilitan el paso del rio, pues aunque los turcos
tienen en la orilla opuesta las de Isakcha y Tuldscha, están
desmanteladas, y en todo caso son incapaces de oponer una
seria resistencia, como lo justifican diferentes ejemplares. Due-
ños una vez los rusos déla orilla derecha pueden marchar so-
bre Silistria, sobre Varna, ó sobre Schoumla, como ya lo hi-
cieron en 1828.

FRONTERA OCCIDENTAL. La frontera O. toca ala Moldavia en
la longitud del Pruht, subiéndole, desde su confluencia con el
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Danubio hasta Tszernowitz; al Austriaz, por el E. y N. de la Ga-
llitzia, y por el N. de la Cracovia; á la Prusia, por el E. del Gran
Ducado de Posen, y por el S. y el E. de la provincia de Prusia
Oriental, hasta un poco mas arriba de la ciudad de Memel. En
el Báltico sigue una línea que, partiendo de Memel y dejando á
la Rusia las islas Aland, vá á Tornea, en la Botnia Occidental.
Finalmente, sirve de límite con la Suécia el rio Tornea, subién-
dole, los eslabones de los montes Dufrinos hasta el nacimiento del
rio Tana, y el curso de este hasta el golfo del mismo nombre.

Por la parte de la Moldavia está cubierta la frontera rusa
por el Pruht, teniendo á la espalda las plazas' de Bender y
Chotin, sobre el Dniéster. Estos dos rios están separados por
un ramal de los montes Karpatos que costea el Pruht, desde
Tszernowitz hasta su embocadura en el Danubio. La parte de
frontera confinante con la Gallitzia está defendida por dicha pla-
za de Chotin y por la de Zamosc, pero sería vulnerable el pais
que cubren si las líneas de retirada no fuesen tan fuerte-
mente defensivas sobre los pantanos de Pripet y sobre el Dnié-
per. La que se dirige por Pinsk tiene la ventaja de ir á pa-
rar á la respetable plaza de Bobruick, llave de la principal lí-
nea de comunicación que por Witepsk y Smolensko conduca
de S. á N. al corazón de la Rusia: y la que vá por Motysin al
Dniéper se encuentra con la importante plaza de Kief, situada
sobre la orilla derecha de dicho rio. Sobre la frontera de Pru-
sia no tiene la Rusia plaza alguna, y realmente no la necesita
porque en Varsovia, con la importantísima plaza de Modlin
(hoy Novogeorgivok), inmediato á aquella, tiene el ejército de
esta nación un punto estratégico clásico para la defensiva y
la ofensiva (dominando el curso del Vístula y el terreno á la
izquierda de dicho rio), sin que en este segundo caso ofrezcan
grandes obstáculos á una invasión las plazas de Prusia,en el
bajo Vístula y en el Ducado de Posen, porque los rusos pue-
den apoyar eficazmente con su marínalas operaciones del ejér-
cito de tierra. Sin embargo, para todo evento tiene la Rusia
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además de la ciudadela de Varsoviayla plaza deModlin,la
nuevamente construida de Ivangorod, situada en la confluen-
cia del Vístula y el Wieprz, entre Yarsovia y la ciudad de Lublin,
las cuales con Zamosc forman una fuerte línea defensiva. Ade-
más se ha aumentado el valor á la plaza de Bres-Litewsky,
situada sobre el Boug, que ofrece un grande obstáculo á un
ataque por la Prusia ó por el Austria , y sirve al mismo tiempo
de freno á la Polonia y laLithuania. No obstante, los últimos
sucesos de la Alemania la han hecho concebir el proyecto
de asegurar mas la Polonia, y al efecto parece que trata de
construir nuevas plazas en la frontera, debiendo ser la prime-
ra la de Kalisch , situada sobre uno de los brazos del Wartha.
También el curso del Niemen con la plaza de Wilna sería otra

. línea defensiva. Finalmente , existe la delDvina, con las plazas
de Dunaburgo y Riga, que es la que cubre mas eficazmente el
camino de la capital del imperio por la parte de Kcenisberg y
de Varsovia, y cierra de nuevo el camino principal desde Riga
á la capital la plaza deNarva, situada sobre el rio del mismo
nombre, la cual asegura también la línea defensiva desde el
lago Peipous hasta el mar Báltico.

Hemos manifestado que la linea que se considera fronteriza
de la Rusia en el mar Báltico , es la tirada desde Memel hasta
Tornea, en la Botnia Occidental, pasando por delante de las
islas de Aland. Situado San Petersburgo sobre el rio Neva, que
desagua en el Báltico, la espresada parte de frontera es la que
menos dista de la capital del imperio, y aunque en el estado
actual de las escuadras danesa y sueca no tenga que temer
ataque alguno de dichas potencias, pudiera verse amenazada
por las de otras mas poderosas. De aquí la necesidad de man-
tener en dicho mar una escuadra numerosa y de haberse ase-
gurado puntos bajo cuya protección pueda esta obrar en. cier-
tos casos, y sean siempre un obstáculo para las operaciones
del enemigo por el abrigo que ofrecen á la misma escuadra.
En tal concepto ha fortificado las islas de Aland, á la entrada
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del golfo de Botnia, y tiene en el de Finlandia las respetables
plazas de Hangeud, Reval, Sweaborg, Svartholm, Weyborg y
Cronstadt: la primera en la confluencia del espresado golfo y
el archipiélago de Abo; la segunda en la orilla meridional, y
las restantes en la orilla septentrional de aquel, estando la úl-
tima en el fondo ó estremo del golfo. La de Sweaborg , cons-
truida sobre siete islas, cubre la entrada del puerto de Helsing-
fors, capital de la Finlandia: muchas de sus obras están hechas
á pico en las rocas, por lo cual y por su gran fuerza es llama-
da el Gibraltar del Norte: monta mas de 900 piezas de artille-
ría, y contiene cuarteles para 10 ó 12.000 hombres. Las de
Svartholm y Weyborg, situada aquella enfrente de la ciudad
de Lovisa , y esta en una bahía del golfo , protegen también el
camino que vá desde Helsingfors á San Petersburgo. La de
Cronstadt es la que mas inmediatamente cubre la capital, y por
consiguiente es grandísima su influencia, no solo por dicho
objeto, sino por ser su puerto el último refugio que tendría la
escuadra en el caso de desastres. Penetrado sin duda de esto
el Emperador, dispuso años ha que se mejorasen algunas de
las antiguas obras, se reparasen sólidamente otras y se cons-
truyesen varias nuevas. Uno y Otro ha sido ejecutado por
aquel cuerpo de Ingenieros de un modo que le hace honor:
las nuevas obras construidas en medio délas olas, reúnen, alo
bien entendido de la situación, la solidez y magnificencia en la
ejecución , debiendo decir sin exageración que pueden mirarse
como modelos del arte. Con las referidas obras ha quedado la
ciudad perfectamente fortificada , y el puerto al abrigo de todo
insulto, porque los buques tienen que pasar, por entre solidí-
simos fuertes casamatados que montan centenares de piezas de
artillería.

Por lo que queda manifestado se ve que la Rusia es es-
clusivamente dueña de todas las plazas fuertes del golfo de
Finlandia, lo que, unido á la existencia de una escuadra respe-
table, la aseguran contra (oda agresión por aquella parte,
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aun suponiendo que la Dinamarca y la Suecia abriesen el paso
del Sund á los buques de guerra de otras naciones. Si se con-
sidera la posibilidad deuna guerra terrestre entre la Suecia y
la Rusia, las ventajas aparecen aun á favor de esta nación,
porque sus numerosas tropas pueden atravesar sobre el hielo
la corta distancia que separa las islas de Aland de la costa
sueca, ó bien dirigirse del mismo modo desde Wasa á Umea,
pues tal es la consistencia del hielo con que se cubre á veces
el golfo de Botnia. Y tal fuera en dicho supuesto acaso el único
medio de invadir el pais enemigo, porque de otro modo se
ofrecen casi insuperables dificultades por lo pantanoso del ter-
reno y considerable distancia al curso del Tornea.

FRONTERA NORTE. La frontera N. tiene por limites el Océa-
no Glacial Ártico y el mar Blanco, que se comunica ron aquel.
En la embocadura del Dwina septentrional está construida la
plaza de Archangel, única fortificación por aquellas regiones.

Puede haberse observado que el número de plazas de guer-
ra de la Rusia no está en relación con la vasta estension de su
territorio; pero la falta de aquellas en el interior la suple s por
una parte lo numeroso de sus ejércitos, y por otra lo riguroso
del clima en las regiones boreales y el carácter de sus ha-
bitantes : obstáculos inmensos á toda invasión , aun la de un
ejército victorioso.





ORGANIZACIÓN

JJÍL Emperador es el gefe supremo y soberano del ejército.
Ninguna ley coarta su voluntad.

El personal y la administración del ejército, que antes cons-
tituían dos dependencias distintas y totalmente separadas, es-
tán hoy reunidas en tina sola bajo la dirección del ministro
de la Guerra. El ministro de la Guerra es, pues, quien des-
pacha con el Emperador todo lo relativo al ramo militar. Tie-
ne cerca de sí un Consejo que preside, llamado de la Guerra,
compuesto de varios Generales y del Intendente general.

En la gerarquía militar hay las graduaciones siguientes:
Feld-Mariscal.
General de Infantería, de Caballería ó de Artillería.
Teniente general.
General Mayor.
Coronel.
Teniente Coronel.
Mayor.
Capitán primero.
Capitán segundo.
Teniente primero.
Teniente segundo.
Subteniente.
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Los llamados Generales de Infantería, de Caballería ó de
Artillería son los que ordinariamente mandan los cuerpos de
ejército, si bien algunas veces por falta de Feld-mariscal man-
dan ejército.

Los Tenientes generales mandan las divisiones.
Los Generales mayores mandan las brigadas.
Además de los mandos en los ejércitos se confian á Gene-

rales los gobiernos generales, los de las principales plazas de
guerra, los de grandes establecimientos y colonias militares,
los de los cuerpos de cadetes, la dirección de los arsenales,
de las fábricas de armas, etc. También recaen generalmente
en Generales las comisiones diplomáticas.

El número de Generales es ilimitado.
El Emperador, como gefe supremo del ejército, •tiene cer-

ca de sí un nuiperoso y brillante Estado Bíayor eompftegtp de
Oficiales generales (Tenientes generales inclusive;M jjnea^s)
llamados Ayudantes de campo generales; de otros.Generales
destinados á: la comitiva y que á veces son empleadas ooâ o
tales Ayudantes de campo generales, y de Oficiales de orde-
nanza ó simplemente ayudantes de campo:, esjtos pertepece^n,
por lo. regular, ¿familias de la primera nobleza, y su jtiú,merp,
como el délos Ayudantes generales , es ilimitado.

El Emperador actual, ocupado sin descanso en perfec-
cionar cuanto tiene relación con el ejército,,;,ha,adoptadp pro-
videncias que han producido un aumento considerable en las
filas; entre otras la de simplificar el método que se seguía para
hacer la recluta, y haber cortado el abuso de emplear en
servicios personales hombres que deben estar sobre las armas.

También ha creado un cuerpo de caminos y comunicacio-
nes que, llenando en ocasiones dadas las funciones de Ingenie-
ros civiles, desempeñan en las demás deberes militaras.

Igualmente presta la mayor atención al aumento y organi-
zación de la caballería irregular. Asi hay ya organizados nume-
rosos regimientos de cosacos de 600 á 800 hombres, que son los



SOBRE EL EJERCITO RUSO. ^ 7

que podrán hacer la guerra en el esterior, y se sigue la orga-
nización de los Tcherkesses, los Kalmukos, los Bachkires y
otros cuerpos de caballería irregular.

Por otra parte se propaga de un modo sorprendente la
instrucción en general de la juventud que se consagra al ser-
vicio de las armas, y se ha perfeccionado la relativa á los cuer-
pos facultativos, como se manifestará al hablar de cada uno de
ellos.

Con no menos esmero se atiende á las escuelas de los hijos
de tropa. Es sabido que en Rusia todos los hijos de tropa son
propiedad de la Corona (i) y que por cuenta de ella son man-
tenidos , educados é instruidos con un interés paternal. Los
establecimientos al efecto ocasionan gastos exhorbitanles (2) pe-
ro son suficientemente indemnizados con los bienes incalcula-
bles que tales jóvenes prestan al Estado. Ellos son un plantel
de topógrafos para el E. M., de dibujantes para los cuerpos de
Artillería é Ingenieros, de sargentos para el ejército,.de maesT
tros ú oficiales para las maestranzas, arsenales, fábricas de ar-
mas y de pólvora, talleres, etc., de músicos para los regimien-
tos y de escribientes para todas las dependencias militares: y
hasta aquellos que por su constitución física, delicada ó por
alguna imperfección no pueden soportar grandes fatigas ni de-
dicarse á oficios que exijan un trabajo continuo, aun aquellos
son útiles al Estado, pues pasan á las escuelas de medicina ó de
veterinaria. Los que no tienen impedimento físico* pero que
adolecen de poca capacidad para consagrarse á alguna de las
ocupaciones antes espresadas, pasan como soldados á los re-
gimientos de la línea ó á las baterías.

(1) Solo hay una escepcion á esta regla general, y es que á todo soldado que
se retira imposibilitado de poder trabajar, se le permite llevarse consigo uno de
sus hijos.

(2) En fines de 1848 ascendía á 295.000 el número de hijos de tropa que man-
tenía , educaba é instruía la Corona.
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Pasemos ahora á manifestar los elementos que constitu-
yen el ejército, que clasificaremos en general en

Cuerpo de E. M.
Guardia Imperial.
Infantería del ejército.
Caballería id.
Cuerpo de Artillería.
Cuerpo de Ingenieros.
Tropas de guarnición.

CUERPO DE E. M.—Este cuerpo, esmerada y sólidamente
constituido, consta de un número de Generales, Gefes y Ofi-
ciales indeterminado, pero que escede de 550. Una parte de
ellos forma el E. M. G. de la Guardia Imperial y otra el del
ejército, si bien ambas á las órdenes de un mismo Géfe de
E. M. G. Todos reciben la misma instrucción en la Academia
Militar (escuela especial del cuerpo), y los mas sobresalientes
pasan al E. M. G. de la Guardia, donde siguen sus ascensos. Los
Oficiales del E. M. de la Guardia hasta Capitán primero in-
clusive, son considerados para el sueldo y gratificaciones con dos
empleos superiores al suyo, y con uno los de el del ejército:
por lo demás, cada uno usa el distintivo de su empleo. Solo
en el caso de pasar del E. M. á la línea (lo que pocas veces su-
cede), lo harían con los empleos indicados; es decir, que un
Capitán primero del E. M, de la Guardia, pasaría como Coro-
nel, y uno de el del ejército, como Teniente Coronel.

Las atribuciones del E. M. sonmuy semejantes á las que son
anexas á los de otros ejércitos.

Los cuartel-maestres generales de los cuerpos del ejército
han de ser precisamente Oficiales del cuerpo de E. M.: no así los
Gefes de E. M. que siendo de elección de los Generales en gefe
pueden tomarlos en cualquiera de las armas..

Está espresamente prohibido que los Oficiales de E. M. sean
Ayudantes de campo.

Del cuerpo de, E. M. depende el de los topógrafos que cons-
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la de mas de 1.000 sub-oficiales salidos de las escuelas de los hi-
jos de tropa. Estos topógrafos dibujan •; lavan, litografían y gra-
ban los planos y las cartas, y ejecutan los demás trabajos que
son de incumbencia delE.M.

En escrito separado , bajo el epígrafe de Academia impe-
penal militar de Rusia, se manifiesta cuanto dice relación ala
instrucción de los oficiales del cuerpo de E. M.

GUARDIA IMPERIAL.—La Guardia Imperial comprende:
1." Un E. M. G. compuesto dé

1 Comandante General.
1 GefedeE.M.
i Gefe superior de Artillería.
1 Gefe superior de Ingenieros.
1 Cuartel maestre-general.

i Oficial general llamado de dia, Sub-gefe del E. M.
i Intendente general.
1 Gran Prevoste.
1 Médieo en gefe.
1 Gefe de conductores de equipages.

2.° Tres divisiones de infantería, cada una de dos brigadas
de dos regimientos de á tres batallones de la fuerza de 1.000
hombres cada uno.

La 1." división la forman los regimientos de Preobrajensky,
de -Semenowsky, de Ismailowsky y el de Cazadores.

La 2." los regimientos de Guardias de Moscou, de Pavlosky,
de granaderos y de cazadores de Finlandia.

La 3.a los regimientos de Guardias de Lithuania, de Grana-
deros del Emperador Francisco I de Austria, de Granaderos

del Rey de Prusia Federico] Guillermo III y de Cazadores de
Volhinya. Diez de estos regimientos son llamados vieja Guar-
dia ; y los de Granaderos del Emperador de Austria y del Rey
de Prusia, joven Guardia. Todos los Oficiales de aquella hasta
Coronel esclusive tienen dos grados superiores á su empleo;
y los de esta uno. Se entienden dichos grados como se ha
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esplicado hablando de los Oficiales del cuerpo de E. M,
Forman también parte de la infantería de la Guardia:
Un batallón de Zapadores, considerado déla vieja guardia.
Otro de cazadores de Fioniaconsiderado de la Guardia joven.
Un regimiento de dos batallones de á 1.000 hombres de

Carabineros de instrucción.
Otro id. id. modelo de infantería.
Un batallón de Zapadores de instrucción. Este batallón y

los dos regimientos últimamente espresados son considerados
como de la línea.

3.° Una división de coraceros y dos de caballería ligera:
cada división de dos brigadas dé á dos regimientos de seis es-
cuadrones de guerra y otro de depósito cada uno. Cada es-
cuadrón tiene 160 caballos en tiempo de paz, y 180 en tiempo
de guerra. Forman la división de coraceros los regimientos de
caballeros guardias de la Emperatriz, de guardias á caballo,
de coraceros del Emperador y de coraceros del gran Duque
heredero. Este último es considerado como de la línea.

La 1." división de caballería ligera la forman los regimien-
tos de Granaderos á caballo, uno de Huíanos, el de Húsa-
res y el de Cosacos déla Guardia. Este considerado como de la
línea.

La 2.a división ligera consta de los regimientos de Dragones
de la Guardia, de Huíanos del Gran Duque Miguel, de Húsa-
res de Grocino y de cosacos del Altaman.

Este último considerado como de la línea.
Forman también parte de la caballería de la Guardia
Dos escuadrones de Pontoneros.
Otro de Circasianos ó Tcherkesses.
Otro de Cosacos del Oural.
Otro de Tártaros de la Crimea.

4." Una división de artillería compuesta de una brigada de
á caballo,y de tres de á pié. La brigada á caballo consta de
tres baterías activas, una de posición, y una de cosacos de la
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Guardia. Cada brigada de á pie tiene tres baterías activas, de
las cuales, dos son de posición y la otra ligera.

Forman también parte de la artillería de la Guardia
Una batería modelo de á pié.
Otra id. id. de á caballo.

Otra id. de instrucción.
Siendo las baterías rusas de á ocho pieías, resulta que la

artillería de la Guardia sirve 136 con 3.108 hombres.

Está afecta á la Guardia una brigada del tren de equipages.

Puerza íoíal de lu Huardim imperial.

Piezas de
. .' • • . ; . . . , • • ' . . . Hombres. Caballería. Artillería

41.000

Tres divisiones de á
12.000 hombres. K . . 36.000

Un batallón de cazadores
de Fionia. 1.000

Un regimiento de Carabi-
neros de instrucción. 2.000

Otro modelo de infan-
tería 2.000

^ f ü n batallón de zapado- ) ,
£ res de la Guardia. . . 1.000] 2.000 v
Y> { Otro de instrucción. . . 1.000;

Tres divisiones de caballería de .
á 4.320 hombres y 3.840 ca- .
ballos 12.960 11.520

Un escuadrón de Circasianos. . 180 160
Otro de Cosacos del Oural. . . . 18Ó 160
Otro de Tártaros de la Crimea.. 180 160

.(Diez baterías ligeras 1.540 » 80
jj Siete id. deposición. . ' . . . . . 1.568 » 56
v Dos escuadrones de Pontoneros» 370 320

TOTAL GENERAL. . 59.978 12.400 136

CUERPO DE GRANADEROS.—Constituye este cuerpo
1 ° Un Estado mayor general formado como el de la Guardia..
2." Tres divisiones de infantería de dos brigadas, de dos
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regimientos dea tres batallones con la fuerza de 1.000 hombres
cada uno.

5." Una división de caballería ligera de dos brigadas de dos
regimientos de ocho escuadrones cada uno, de guerra , y otro
de depósito: todos de igual fuerza que los de la Guardia.

La 1." brigada es de húsares, y la segunda de lanceros;
4." Un batallón de Zapadores.
5.° Un batallón de Tiradores.
6.° Una división de Artillería compuesta de una brigada á

caballo, y tres de á pié. La brigada á caballo tiene dos baterías
activas; y cada una de las de átpié tiene cuatro, dos de po-
sición y dos ligeras.

Está afecta al cuerpo de Granaderos una brigada del tren
de equipages.

Fuerza total del cuerpo de Granaderos.

Piezas dé
Hombres. Caballería. Artillería

3 f Tres divisiones de á \
5 12.000 hombres. . . . 36.000 £ 37.000
3 1 Un batallón de Tiradores. 1.000J

Un batallón de zapadores. . . . 1.000
Una división de caballería ligera. 5.560 5.120

p»f Ocho baterías ligeras. . . . . . 1.232 » 64
§ (Seis id. deposición 1.344 » 48

TOTAL GENERAL. .' 46.136 5.120 112

Estos dos cuerpos (Guardia y Granaderos) estaban bajo el
mando del gran Duque Miguel, aunque cada uno forma un
ejército de reserva.

SEIS CUERPOS DÉ EJÉRCITO DE LA LINEA.—Cada cuerpo
consta de

1." Tres divisiones de infantería de dos brigadas de dos re-
gimientos de cuatro batallones cada uno de la fuerza de 1.000
nombres. ,
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2 . \ Un,bata,Uon aspiradores.
3.° Un batallón de zapadores.

,4.° Una división de cabaljeria.de dos brigadas .de dos regi-
mientos de á ocho escuadrones de guerra y uno de depósito.

5." Una división de artillería de dos brigadas; la primera •
de á caballo y la otra de á pie. La de á caballo consta de dos
baterías activas, y cada una de las de á pie de cuatro baterías,
de las cuales dos de posición y dos ligeras.

A cada cuerpo dé ejército está afecta una brigada del tren
de equipages,

Si'ttefza de un cuerpo tte ejért'iío.

•. , ; . Piezas de
Hombres. Caballos, artillería

g(Tres divisiones dea 16.000 %
g hombres. . . . . . . . . 48.000 ( 49.000
3 (Un batallón de tiradores. 1.000 J

Un batallónde zapadores. . . . , 1,000
Una división de caballería. ". . . . 5.560 5.120

g ( Ocho baterías ligeras.. , .1.232 » 64
^(Seisid. deposición.. . . . . . . . 1.344 !» 48

T O T A L . . . 58.136 5.120

FUERZA.DE LOS SEIS CUERPOS DE EJÉRCITO. 348.816 30.720 672;;

Cuatro de estos,cuerpos de ejército^̂  forman el ejército ac-
tivo que se halla reunido á las órdenes del Príncipe Paskewitch.

CUERPOS DE CABALLERÍA LLAMADOS DE RESERVA, (1)

—'Estos tres cuerpos forman un total de 28 regimientos, á saber:
8 de coraceros, 10 de lanceros, 2 de húsares y 8 de dragones.
Los regimientos de coraceros, lanceros y húsares tienen á seis

(1) Son los cuerpos que residen en las colonias militares, y por consiguiente
pfontos á entrar en campaña en cualquier momento.

TOMO VII. 5
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escuadrones; y los de dragones á 10, entre ellos dos de lan-
ceros.

Forman parte de estos cuerpos dos escuadrones de pon-
toneros é igualmente 14 baterías á caballo.

¡fuerza de loa cuerpos de caballería de reserva.

Piezas de
Hombres. Caballos, artillería.

8 regimientos de coraceros 8.640 7.680
10 id. de lanceros 10.800 9.600
2 id. de húsares 2.160 1.920
8 id. de dragones 14.400 12.800
2 escuadrones de pontoneros. . . . 370 320

44 baterías á caballo 2.056 » 112

TOTAL.. . 38.426 i 32.320 112

Reserva del ejército activo.

[ 12 batallones de depósito de la Guardia Imperial.
12 id. id. del cuerpo de Granaderos.

,144 id. id. de los seis cuerpos de ejército.
12 escuadrones de depósito de la Guardia Imperial.
4 id. id. del cuerpo de Granaderos.

24 id. id. de los seis cuerpos de ejército.
68 id. id. de los tres cuerpos de caballe-

ría de reserva.
14 baterías de depósito de las brigadas á caballo.
24 id. id. de las de á pie.

JFwersa -aproximada de tal reserva aelt ejército
activo.

Piezas de
Hombres. Caballos, artillería.

168 batallones de infantería 120.000
104 escuadrones 16.000 8.000
38 baterías ". 5.500 » 504



Esta reserva la forman los hombres que han estado 15 años en las filas , y que por consiguiente les faltan
otros cinco de servicio; y en caso de guerra se incorporan los que se hallan con licencia ilimitada, que son los
que después de servir 20 años quedan sujetos durante otros cinco (lo menos) á acudir á las banderas, siempre
que sean llamados. La fuerza que faltase para poner los batallones, escuadrones y baterías al pie de guerra
se completaría con reclutas.

Fuerza total del ejército activo con su reserva.

S»
es

iGuardia Imperial . .
Cuerpo de Granaderos. . . . .
Seis cuerpos de ejército. . . ,
Cuerpos de caballería de reserva.
Batallones de zapadores con los

trenes de puentes ,
Reserva del ejército activo. . .

'.INFANTE-
RÍA.

41.000
37.000

294.000

120.000

492.000

CABALLEKIA.

Hombres.

13.500
5.560

33.360
36.000

16.000

104.420

Caballos.

12.000
5.120

30.720
32.320

8.000

88.160

PONTONEROS.
^——'^ i i ^ — ^

Hombres. Caballos.l

570

370

740

320

320

640

ZAPADO-
RES.!

2.000
1.000
6.000

»

3.000

12.000

ARTILLERÍA.

Hombres.

3.108
2.576

15.456
2.056

5.500

18.696

Piezas.

136
112
672
112

304
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CUERPO DEL CAUCASO.—Este cuerpo, destinadlo esencial-
mente á ;la defensa de la frontera meridional del imperio, en-
tre los mares Negro y Caspio, y acabar de someter las tribus
independientes de las montañas del Cáucaso , consta de

1." Tres divisiones de infantería de dos brigadas de dos
regimientos de tres batallones de la fuerza de 1.000 Hombres
cada unq.

2.° Una brigada de dos regimientos de tres batallones de
granaderos.

3." Un batallón de tiradores.
4 . \ Un batallón de zapadores.
5.° Un regimiento de dragones.
6." Diez y seis baterías de artillería á pie.

Estas ¡pueden considerarse las fuerzas activas, porque para
guarniciones hay 25 á 30 batallones délos llamados.móviles de
guarnición. ; ',

Fuerza del cuerpo del Cáneaso.

' :.' , •"' ":-/, ''... '•''• •_,: , :•• •- Piezas de
. : ' • ., ; Hombres. Caballos, artillería.

3 divisiones dea 12.000 homT \
bres. . . . . . . . . . . i 36000 ,* OOft

1 brigada de granaderos. . . 6.000( 4 0 - u u u

1 batallón de tiradores, . . 1.000/
1 batallon.de zapadores 1.000
1 regimiento de dragones 1.800 1.600

16 baterías de artillería á pie 2.464 . » 108

T O T A L . . . 48.264 1.600 108

CUERPO DE OREMBURGO.—Este cuerpo, que vela á la se-
guridad de la frontera entre Europa y Asia, especialmente por
la parte del pais de los Kirghises, consta de una división de
infantería de 16.000 hombres.

Hay cuatro;baterias á caballo, pero siendo de las de los co-
sacos, se espresará su; fuerza al hablar de estos.
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CUERPO DE SIBERIA.—Este cuerpo; que vigila la frontera
de la China, consta igualmente de 16.000 hotnbres, y por la ra-
zón antes dicha no se espresa ahora íafuefzá de Iká baterías
que tiene.

CUERPO DE FINLANDIA—Este cuerpo, encargado dé la
conservación de aquel principado, consta de

• ; i - " 1 •'•" ::•• - . : ' . . . , : ; P i e z a s d e
. • • Hombres, artillería.

1 división de 12 batallones y uno;de tiradores. 13:000
4 baterías. 616 32

TOTAL.. . . 13:6l€ 32

eOSACOS.-rLos cosacos están organizados en: regimientos
(ó Pulks) de 500 hombres. Hay 146 regimientos, á saber:;

. 5 6 d e l D o n . : . . ..;••: , : ; ; . < : > , ] • - r , . , -, ;••.••,.•;• • . .• -. ;

. 2 1 d e l m a f N e g r o . . , ....... ; ., .;-.-., ; ..-...; .,; • .,: ..
4 2 d e l G á t í c a s o , l l a m a d o s d é l a l i n e a . ;

2 d e l D a n u b i o . . •'• ; • . . i -'.
•• • i d e ' A z o f / . •. ; ' . ; • . ; / - • : • . • • • • • / . • ; . • •• • ; •• ' . - . • . • . ••

3 d e Astrakan.- r--. ••••.• ' ,

3 de Baskhires. J, < ; :
1 S d e l O u r a l . ; -
20 dé Oremburgo. ' . •"• ' :
1 2 d e S i b e r i a . _••-'•• •••..••' : .' ...: . : ; • . • • - . • < : • ( ; ••;•:;••' ..

2 de la pequeña Rusia. : ; ;

La mayor parte de estos regimientos pueden considerarse
como milicias territoriales empleadas en lá'defensa délas fron-
teras. En tiempos ordinarios no hay mas que una parte de ellas
sobre las armas!

Puede calcularse con bastante exactitud que el número de
cosacos que podrían agregarse á los ejércitos rusos en una guer-
ra esterior no pasaría dé 30.000.

Hay también 20 baterías de cosacos á caballo , á saber:
9 delosdelDon. i :
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2 de los del mar Negro.
3 de los de Oremburgo.
3 de los de Siberia.
3 de los del Cáucaso.
Estas baterías reúnen 160 piezas.
TROPAS DE GUARNICIÓN.—Las forman

1." Los batallones móviles.
2.° Los id. sedentarios.
3.° La artillería de guarnición y las compañías de obreros

del arma.
4.° La gendarmería, que se subdivide en Imperial y Terri-

torial.
Los batallones móviles de guarnición ocupan las plazas y

fuertes situados á lo largo de las fronteras asiáticas, y los se-
dentarios hacen [el servicio en el interior del imperio. Unos
y otros batallones están compuestos de soldados que, útiles
aun, no se hallan en estado de hacer un servicio activo: son
los veteranos de los veteranos del ejército.

La artillería de guarnición está dividida en brigadas com-
puestas todas de artilleros veteranos, y cuyos oficiales son ge-
neralmente de los salidos déla clase de tropa. También pasan
al servicio de guarnición los oficiales que hacen malos exáme-
nes en la Escuela especial del arma, y los que cometen algu-
na falta grave que los haga desmerecedores de seguir pertene-
ciendo á la artillería de campaña.

Fuerza de tas tropas de guarnición.

Infantería. Caballería. Artillería.

100 batallones de á 8@0 plazas. . . 80.000
Artilleros. . . . . . . . . . . . . . . » » 16.000
24 escuadrones de gendarmería. 4.200 3.840

TROPAS DEL TREN DE EQUIPAGES.—Estas tropas están

divididas en brigadas de á cuatro batallones de á cuatro compa-



nías, fuerte cada ana de 50 hombres, con 20 ó 24 carros. Estos son bastante ligeros á la par que sólidos, y es-

tán cubiertos con una tela impermeable: los hay de dos ruedas y de cuatro, aquellos tirados por tres caba-

llos atalajados de frente, y los otros por cuatro. Se calcula la fuerza de estas tropas en 12.000 hombres.

Fuerza total del ejército ruso.

Guardia Imperial.—Cuerpo de Gra-
naderos.—Seis cuerpos de ejér-
cito.—Zapadores con los trenes
de puentes.—Cuerpos de Caba-
llería llamados de reserva. . . .

Reserva del ejército activo
Cuerpo del Cáucaso
Cuerpo de Oremburgo. . . . . . .
Cuerpo de Siberia. . . . . . . . .
Cuerpo de Finlandia. . . . . . . .
Cosacos, Tcherkeses, .etc
Tropas de g u a r n i c i ó n . . . . . . . .
Tropas del t ren. . . . . . . . . .

Total

INFANTE-
RÍA.

372.000

120.000
43.000
16.000
16.000
13.000

80*.000
12.000

672.000

CABALLERÍA.

Hombres.

88.420

16.000
1.800
»
»

75*000
[4.200

»

185.000

Caballos.

80.160

8.000
1.600
»
»

75.000
3.840
»

168.600

PONTONEROS.

Hombres.

640

»
»
»
»
»

»
»

640

Caballos.

620

»
J)

J)

?>
»
»

620

ZAPADO-
BES.

12.000

/.000
??

J)

»

»

»

»

13.000

ARTILLERÍA.

Hombres.

23.196

5.500
2.464
»

"616
3.696

J16.000
»

51.472

Piezas.

1.032

304
108
»

*32
160
»
»

1.636

S
O

sa

«i
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No están comprendidos los 6.000 obreros militares corres-
pondientes al arma de artillería.

Tampoco lo están los hijos de tropa.
INVÁLIDOS.—El número de estos llega á 40.000, divididos

en compañías de á 100 hombres.

INFANTERÍA.

Todos los regimientos de infantería, sean de la Guardia Im-
perial, sean de la línea, tienen la misma organización: solo se
diferencian en el número de batallones.

Plana mayor d# un regimiento.

1 Coronel.
1 Oficial superior adjunto.
1 Ayudante de regimiento.
1 Oficial pagador.
1 fcuartel-maestre.
1 Auditor.
1 Capellán.
1 Cirujano mayor.
1 Secretario (sat-gento 1.")
1 Gefe de conductores de equipáges.
40 Músicos.
1 Tambor ináy(k\

Plana mayor de un batallón. •

i Comandante (Teniente coronel ó Mayor).
1 Ayudante.
1 Cirujano.
1 Secretario (sargento 2.°)
1 Maestro de tambores.

--~ i Maestro de cornetas.



SOBRE Kt EJERCITO RUSO. Ú

Fuerza de una compama.

i Capitán.
1 Teniente 1.°

3 Id. 2.°
1 Subteniente.
1 Sargento 1." ' ' ; :
1 Sargento de anuas. ; • : : ;
4 Sargentos 2.°s gefes de sección. '

1 4 C a b o s . • . - . . - : - .: •- -.•;.; ••••:•,-. ; •::•.,-:

4 Tambores. • ¡ ;• ,

2 Cornetas. ' ' "!:"'
230 Soldados. :

La fuerza de un batallón activo se considera dé 1.000 Hom-
bres.

Los batallones no tienen mas que cuatro compañías.
La primera Compañía se compone de una mitad de grana-

deros y otra de cazadores: las otras tres son llamadas del
centro; así es realmente, porque en la formación de ba-
talla la mitad de granaderos y la mitad dé cazadores men-
cionadas son los costados del batallón. En columna dé ataque,
las espresadas mitades están á la cola. : > . :

La formación en batalla es en tres filas. Si hay qué desple-
gar guerrillas al frente del batallón sale la tercera fila: de mc¿
do que, en rigor, no hay mas que una ckse de" infantería en
Rusia.

La infantería rusa presenta un hermoso aspecto: conserva
en las filas una inmovilidad completa y maniobra con la mayor
precisión; consecuencia necesaria déla completa instrucción
que se da á los reclutas en los depósitos, y á los continuos
ejercicios particulares y generales en qué se ocupan los r e -
gimientos. , •

VESTCARIO.—'Uniforme (casaquilla) de paño verde muy os-
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curo con una sola fila de nueve botones dorados, coa el nú-
mero del regimiento. Los regimientos de la Guardia tienen so-
lapas encarnadas ó negras, según son de fusileros ó cazadores.

En la línea, los regimientos de fusileros tienen el cuello,
vueltas y barras encarnadas, y los de cazadores verde con vivo
encarnado.—Todos los soldados llevan en las hombreras el nú-
mero de la división á que pertenecen.

Capote de paño gris impermeable, que llega á los tobillos.
Pantalón un poco ancho, del mismo paño que la casaquilla, con
vivo encarnado para invierno, y de lienzo para verano.—Me-
dias botas para calzado en todo tiempo.—Casco prusiano con
carrilleras doradas, con un águila en la parte anterior, mas pe-
queña que la de los regimientos de la Guardia (1).

Los cuerpos que se distinguen llevan sobre el águila del
casco una pequeña tira de cobre en que está incripta la palabra
distinción.

Gorra de cuartel, circular y con visera, de paño verde tam-
bién muy oscuro, con vivo encarnado para los fusileros y ne-
gro para los cazadores.

ARMAMENTO.—Toda la infantería tiene fusil á pistón y ba-
yoneta. En la línea solo los sargentos y cabos y los soldados
de la primera compañía de cada batallón (que como se ha dicho
está compuesta de granaderos y cazadores) usan sable. En los
regimientos de la Guardia y del cuerpo de Granaderos, todos
los individuos de tropa, escepto los cazadores, usan también
sable.—Las correas de la cartuchera y sable son bastante an-
chas , blancas para los fusileros y negras para los cazadores:
se llevan en cruz.

(1) El regimiento Pawlowsky de la Guardia conserva por privilegio especial la
antigua gorra dorada, puntiaguda, que le dio Pablo I. Dicha gorra es semejante en

.su forma a la de nuestros antiguos granaderos provinciales, aunque no tiene manga
por detrás. Se refiere que cuando el actual Emperador determinó que se adoptare
en su ejército el casco prusiano , recibió S. M. una súplica del espresado regimiento
para que le conservase la: antigua gorra, por la cual le conocían ya los enemigos.
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EQUIPO. —Mochila un poco grande y maletilla para el
uniforme. Las correas de aquella tienen en los estremos unos
ganchos que entran en unas anillas cosidas en la parte inferior
de la mochila, lo cual facilita muchísimo el ponerse y: quitarse
esta. La funda ó maletilla para el uniforme es de tela encerada.
También tiene cada soldado una pequeña olla de hoja de lata que
coloca sobre la parte esterior de la mochila.

El vestuario (lo mismo que el armamento y el equipo) lo
suministra la corona. En la Guardia dura el uniforme y el pan-
talón de invierno un año, y el capote dos. En los demás cuer-
pos es de dos años la duración del uniforme y del pantalón de
invierno y de tres el del capote. En las tropas de guarnición ha
de durar tres años el uniforme, el pantalón de invierno y el ca-
pote. Recibe además cada soldado anualmente dos pares de me-
dias botas, dos camisas, y el importe de otra, un pantalón de
verano, y una peseta para hilo y botones, pues todas las com-
posturas mayores se hacen por cuenta de la corona;

CABALLERÍA.

Todos los regimientos de caballería, tanto de la Guardia c o -
mo de la l ínea , t ienen la misma organización. Solo se d i fe ren-
cian en el número de escuadrones.

Plana mayor de un regimiento.

4 Coronel. En la Guardia lo es un General mayor.
1 Teniente coronel.
1 Mayor para cada dos escuadrones. >^¡
1 Ayudante de regimiento. • • • ? ! ;
1 Tesorero . ;, ,-: .¡.j
i Cuartel-maestre. , ;,': H. s ; .¿
1 Capellán. ;;> : .v a i ; . ; i t.-r¿
i Cirujano mayor. , , ; v;{)<t
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1 Ayudiinté'Girujano para cada dos escuadrones.
1 Picador. ¡
l S e c r e t a r i o . •:•: :̂ . • • • - • • • : : - . ; . ^ - - - • . . • • •

1 Trompeta mayor: s !

1 Capitán 1.° i: •-•
::! Id.2f ; v - ; :

2 T é m é n t e s ! ; ''••'- •••I

' • < • •

1 Id.de ármaSi!i •
4 Sargenteé12.'"s geftís ;d-é':seccídií;

160 Soldados,'délóScaate 20 desmontados.
Se considera de 160 caballos cada escuadrón en tiempo de

paz, y de 180 en. tiempo de gufrpa. ;
Tanto los reclutas, como los caballos de remonta, ingresan

en los escuadrones de depósito , no pasando á los efectivos hasta
qtte esián complétaiMnté instruidos.

Todos los'cáfcalos dé ün mismo regimiento están apelados.
El de Caballeros Guardias de la Emperatriz, que es el primero
de la Guardia Imperial, tiene los caballos alazanes.

En los regimientos de coraceros, la primera fila usa lanza.
Los regimiént£>'S''dé dragones, cuya institución es combatir

á pie y á caballos, tienen, como queda dicho y dos escuadrones
de Huíanos (lanceros) los cuales nunca ponen pie á tierra sino
que hacen el servicio de esploradores en las marchas;, y de flan-
queadores ínterin los dragones combaten pie á tierra.

La caballería rusa es notable por el bien estar de los hom-
bres á caballo, y su completa instrucción; por los buenos caba-
llos que tiene y por las monturas y arreos sólidos, cómodos
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y brillantes que ha adoptado. LaHjstruqciqn llega al estr,emo
de exigirse que los caballos de un, regimiento marchando á • un
aire, al trote, por ejemplo, salgan, al galope todos á un¡tiempo»
y que dada la voz de alto en, un momento cualquiera,.ningún
caballo se:mueva. ; ,, i : ,; \ -..:.•••( • : ¡

EL ARMAMENTO de la caballería es igual: al que usan en las de-
mas naciones los regimientos de análoga especie. Solo¡,en los
dragones hay diferencia en el modo de llevar el fusil, pues los
rusos le llevan en bandolera.

C O S A C O S .

Estos cuerpos , de un servicio tan -activo pomo.esplorado-
res á grandes distancias de los cuerpos de ejército á que van
afectos, están organizados ¡jen regimientos á&.. á 500 lanzas
próximamente, de un modo análogo á los denlas; Cuerpos del
arma. Montan caballos de los respectivos paísesá que pertene-
cen, que generalmente son pequeñoSiy muy corredores; pare-
cen mal arrendados, acaso por no llevar bocado, pues los
manejan con solo filetes.—La montura es estrecha, de borre-
nes bastante altos, y la hace aun mas estrecha una almohadilla
colocada en ella debajo del sabraa, de modo>que¡el ginete va
precisamente sobre la cruz, é inclinado hacia adelante, lo cual
hace que la figura de un cosaco á¡caballo no, tiene nada de airo-
so. Tiene sí mucha firmeza á caballo, efecto sin duda de mon-
tar toda su vida. , ; ,.::• ••.•:':.;: .[¡. , !

EL ARMAMEMTO es una lanza de dimensiones bastante ma-
yores que las ordinarias de los lanceros, y Sin banderola de
ninguna especie, sable corvo y una pistola enganchada en el
cinturon del sable. No usan cartuchera y llevan los cartuchos
en unas bolsas de paño cosidas en los dos lados del pecho con
tantos senos como cartuchos tienen de dotación.

EL UNIFORME es levita corta y pantalón ancho de paño ver-
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de muy oscuro con una tira, (1) también de paño, á los cos-
tados del pantalón, la cual varia de color según el distinto á
que corresponde el regimiento, y pequeñas hombreras de lo
mismo. Chacó de piel negra, sin visera, con una pequeña man-
ga de paño al costado derecho y un pompón al izquierdo. Me-
dias botas sin espuelas.

El uniforme de los cosacos de la Guardia y de los de arti-
llería es distinto del que acabamos de describir.

Kecluíamiento.

Están sujetos al servicio militar
1." Los siervos (llamados en el pais paisanos) ya de parti-

culares , ya de la corona.
2." Los libres que no pagan cierta cuota de "contribución.
Están exentos los nobles, ya lo sean por nobleza personal ó

por hereditaria. La personal está afecta á ciertos empleos. La
hereditaria se trasmite llegando á mayor (gefe de batallón) en
la milicia, ó á consejero de Estado en lo civil. En ambos ca-
sos y en cualquiera graduación ó empleo trasmiten nobleza
los que obtienen la cruz de la clase superior de cualquiera de
las órdenes.

También están exentos los llamados ciudadanos hono-
rarios.

Los hijos de los curas son considerados nobles.
En cuanto á los paisanos, los señores y los propietarios

de ellos son arbitros de designar los que han de cubrir el con-
tingente que se les hubiese pedido (ordinariamente es un tanto
por mil de los siervos varones que poseen) con tal que llenen
las condiciones requeridas de robustez y edad á propósito para

(1) En los cosacos llamados de la linea, la lira del pantalón es de azul claro
y el pompón blanco.
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un servicio de tan larga duración, no bajando aquella de 18
años (1).

Los libres sortean, y á aquellos á quienes cabe la suerte
pueden poner sustitutos.

Unos y otros han de ser presentados en la cabeza del dis-
trito. Allí son reconocidos, y los considerados útiles para el
servicio reciben las prendas de primera puesta, y son enviados
á los depósitos de los cuerpos á que se les destina. Desde esté
momento cesa toda responsabilidad de los señores y propie-
tarios de los siervos respecto á los que han entregado.

Como la Guardia Imperial hace la saca de los regimientos
de la línea, los hombres de mas talla y mas robustez van á
los depósitos de caballería. Para los demás cuerpos no hay
elección.

El reclutamiento en las colonias militares es independiente,
como se manifestará al hablar de ellas.

Escepto en casos estraordinarios no es general el recluta-
miento en todo el imperio. Ordinariamente alternan las pro-
vincias meridionales y las septentrionales: un año se hace la
saca en unas y el año siguiente en las otras. De este modo, y
con ir los reclutas á los depósitos de los cuerpos á que son des-
tinados, se ha disminuido considerablemente el número de
bajas que ocasionaban las largas marchas y la aglomeración
de hombres en los depósitos generales.

La duración del servicio es de 15 años sobre las armas y
cinco en reserva. Después se obtiene licencia ilimitada, quedan_
do sujeto el individuo durante cinco años á acudir al llama-
miento que se le haga para reunirse á las banderas, lo cual solo
ocurre en tiempo de guerra por lo regular. De modo que solo
á los 25 años de servicio se obtiene licencia absoluta. A los
hombres que después de 20 años de buenos servicios desean

(•i) En cuanto á los siervos de la corona, los administradores de las posesiones,
son los que designan los que han de cubrir el cupo.
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continuaren la,s filas se les aumenta la paga. A los 15 años de
servicio usan los soldados, que no han cometido faltas graves, un
galón formando ángulo en el brazo izquierdo, y por cada cinco
años después se aumenta otro galón. Los hombres que pre-
sentan este testimonio honorífico de buenos y dilatados ser-
AÚCÍQS son ¡mu y; considerados:,además :de la compañía llamada
.Granaderos de,palacio (I), compuesta de veteranas, son infinitas
las dependencias en que encuentran un honroso descanso.
- Ada entrada en el servicio, el que era siervo queda libre
de derecho; por consiguiente su antiguo señor ninguno vuelve
á ejercer sobré él, como tampoco le debe obligación alguna.
Pero, sucede'que cuando aquel obtiene la licencia ilimitada, ó
cumple el tiempo de servicio, y que no tiene derecho á pasar
á las compañías de inválidos, ni halla alguna de las colocacio-
,nes que se han indicado á otras dondp poder ganar la subsis-
tencia, naturalmente re.gresa.3l hogar de donde sajió y en que
.dejó sus parientes y allegados,, y jamás se verifica que el señor
deje deirecojerle y mantenerle el resto de sus dias, ya porque
no sean muchos los que se hallen en aquel caso, ya porque
habiendo adoptado,algunos señores aquella conducta hospita-
laria., oo¡quiéren los deuitas hacerse notar obrandode un modo
c o t ó r a r i i o . i - . : > ' : ; ••. •;:•• . . . • , > ' • •. •

• - ;•••• ••;; , . ; ••,; • , . , ' - : . I t e t n o n t v . • • •

Aunquê  no.es la corona quien compra los caballos, puede
decirse quelá rtemónta es por cuenta de aquella, supuesto que
entrfíga; á los Coroneles de los regimientos un tanto conve-
nido ya por cada caballo. Se asegura, y no dudaremos que al-
guna vez suceda,, que los Coroneles tengan que poner dinero
de su.bolsillo para procurarse buenos caballos, no porque
haya falta de ellos, pues en ningún pais de Europa los hay tan

; (1) : A los hombres de dicha compañía está confiada la custodia y conservación
de cuanto contienen los palacios y sitios, imperiales.
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abundantes de buenas razas, ya propósito para el servicio co-
mo en Rusia, sino por la circunstancia de haber de ser todos
apelados. Lo cierto es que fodés los cuerpos, en general, tie-
nen hermosos caballos y que se observa una especie de com-
petencia entre los Coroneles para hacerse notables por pre-
sentar sus regimientos en completo estado de brillantez, bajo
todos conceptos, en loque porotra|iártev-está comprometida su
responsabilidad. Esto es lo que generalmente se verifica; sin em-
bargo:, ha habido Coronela quien haieos&do 4 ó 6.000 duros
la entrega del regimiento porque¡él sucesor ha desechado
caballos que ha considerado: viejas & con algún defecto, ó que
no eran exactamente del peí© que los demás* del regimiento,
etc. etc. j pues está en su derecho, al exijir que caballos y mon-
turas sean cuales previenen los reglamentos. Pero.volviendo
á hablar de la primera; compra, aunque realmente no¡ alcan-
ce para ella lo que da la corona, es indudable que los CorwÉe-
les pueden indemnizarse con el beneficio que les resolta én lo
que aquella les abona paía el inaM^niftííento áe los caballos,
porque hacen los acopios en tiempo1 oportuno. Además•> sien-
do la duración del caballo ocho afios, los bien cuidados deben
quedar en disposición de producir Bastante en venta. '•••

No se puede negar quecoh tal sistema está seguro'eígtí-
bierno de tener constantemente en buen estado los regimien-
tos de caballería. I h ó My que temer que la circunstancia de
ser los Coroneles responsables con stf foríuna de láí exi-sténeia
de los caballos les retraiga en oeasion alguna de hacer lías mar-
chas forzadas que convengan, ni de «niprender̂  Cualquiera
operación; lo 1." por la ejenlplal" disciplina que hay en Ru-
sia, y lo 2.° por que eii el orgullo militar que allí existe no
habría Coronel que quisiera éspoñerséá ser el objeto de ani-
madversión del ejército , eiMpezáñdo por1 sus mismoí oficiales,
cuyos intereses no son los particulares del Coronel.

La remonta de los regimientos colonizados, ó sea. la de
los cuerpos de caballería de reserva, no ocasiona ya dispendio

TOMO VII. 4
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alguno apenas á :1a corona. Cada regimiento tiene una yeguada
que produce los caballos necesarios para la remonta: y según
tuvimos ocasión de ver en Ja colonia llamada Nueva Praga, na-
da dejan que desear, porqué son de grande alzada, buena es-
tampa, fuertes y ágiles. •••;••-

, ¡Hseiplina y Tribunales militares.

En ningún ejército de Europa es tan severa la disciplina
como en el de Rusia. Tiene por base la mas ciega subordina-
ción (1) y da, por consiguiente, una autoridad desconocida en
otras partes, aun al inmediato superior del soldado, y análo-
gamente sucede lo mismo en todas las demás clases de la mi-
licia. De aquí es que la mas pequeña diferencia de graduación
autoriza á imponer castigos que en otras partes son de la auto-
ridad de los oficiales ó gefes. Y castigo hay que puede impo-
ner el gefe de un regimiento que en otros ejércitos solo está en
las atribuciones de un consejo de guerra.

Los castigos disciplínales que mas comunmente se imponen
á los soldados, sen gravamen en el servicio mecánico y aumen-
to de guardias. El de palos es por Mtasgraves. Otro castigo
aplicable á soldados y sargentos es el de pérdida del tiempo
servido: castigo terrible donde ya es de por sí tan larga la du-
ración del servicio. La imposición de esta pena está en las
atribuciones del Coronel del.regimiento.

Respecto á los gefes,y oficiales los castigos correccionales
son el de arresto, sin publicarse ó publicándolo en la orden del
dia, y el de marchar á la cola del regimiento sin espada.

Para los delitos que exigen la imposición de penas mayores
que las disciplínales ó correccionales dichas, se forman proce-
sos que son fallados en los tribunales siguientes:

(1) Llegaá tal punto que I03 hijos mismosd el Emperador, yendo á San Peters-
burgo, tienen que presentarse al ministro de la Guerra.
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Para soldados y sargentos, poruña comisión llamada Re-
gimentaría compuesta de dos oficiales subalternos y un gefe.

Para los Capitanes y oficiales, por una comisión análoga lla-
mada de División.

Páralos gefes, por la comisión llamada de Cuerpo de Ejérci-
to. Esta comisión es también un tribunal de revisión de las
causas falladas por las comisiones Regimentaría y de División.

Finalmente, la Auditoría general existente en San Petersbur-
go es el Tribunal Supremo de Apelación,, y el que juzga á los
Oficiales Generales.

Se ha criticado y critica la disciplina del ejército ruso co-
mo ofensiva á la dignidad del hombre por su demasiada seve-
ridad, particularmente en la aplicación de la pena de palos,
pero debe hacerse, cargo que no es posible otra cosa atendien^
do á los diferentes elementos que constituyen aquel numeroso
ejército: además de que aquel castigo no se impone ya sino
por faltas graves y nunca por la orden de -un* cabo ó un sar-
gento. Y sin querer aparecer encomiadores de dicha discipli-
na, preguntaremos ¿no es mas vergonzosa la pena >de azotes
que está consignada en la ordenanza militar de Inglaterra y
que hemos visto tantas veces aplicada á sus soldados? Qué es-
traño, pues, que exista la de palos en un ejército compuesto
en su mayor parte de hombres cuya ignorancia (1) pudiera ha-
cerles cometer p i tas gravísimas sin el temor del castigo.

De la situación de los oficiales, sus ascensos, suel-
dos, recompensas y veliros.

SITUACIÓN DE LOS OFICIALES.

Los alumnos de los establecimientos militares donde se ins-

(1) usamos de tal palabra, y no la de senu-barbarie, como otros creen ó su-
ponen, porque en largos viajes hemos tenido ocasión de observar que aun en las
gentes del campo hay sentimientos muy hospitalarios.
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truye la nobleza, ascienden á oficiales de la Guardia ó de la lí-
nea al acabar el curso de estudios; pero no entran en posesión
de sus destinos sin pasar antes las clases, llamándose así la
útilísima práctica de hacer el servicio, durante algunos meses,
de soldado, cabo y sargento.

También ascienden á oficiales los sargentos que se distin-
guen en campaña, ó que desempeñan sus funciones con el ma-
yor celo durante diez años en la Guardia ó doce en la línea,
y sufriendo en todo caso un examen de doctrina, aritméti-
ca, ordenanzas ó reglamentos y manejo de papeles. Pero la
mayor parte de los oficiales de este origen pasan á los bata-
llones de guarnición y á las compañías de inválidos.

El oficial se ennoblece en el mero hecho de ser nombrado
tal. Disfruta nobleza personal hasta Capitán primero inclusive,
y la trasmite á sus hijos desde que obtiene el empleo de Ma-
yor. Como en Rusia están todas las carreras asimiladas á la
militar, es decir, que cada empleo civil se considera de tal ó
cual categoría militar; y como los oficiales tienen derecho á los
destinos civiles correspondientes á su graduación, resulta que
la posición del oficial ruso es muy ventajosa. Por privilegio
de la nobleza puede retirarse del servicio cuando guste, y si
cuenta un año en $u último empleo, obtiene el retiro con el
grado superior hasta Teniente coronel, Le es permitido vol-
ver al servicio cuando quiera, si bien pierde el grado que ob-
tuvo al retirarse y no se le cuenta para los ascensos ulterio-
res el tiempo que ha estado fuera de filas. Finalmente, el ofi-
cial que pide dejar el servicio militar para pasar al civil,
obtiene desde luego el destino correspondiente á su gra-
duación.

Todo oficial ruso que sale en comisión recibe gratificación
de marcha y de mesa; la primera es:

A los subalternos y Capitanes, para pagar el alquiler de dos
caballos.

A los Mayores y Tenientes coroneles, para el alquiler de tres.
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:•• A los Coroneles, para el dé cuatro.
A los Generales mayores, paraí el d'e seis.
A los Tenientes generales, para el de ocho.
A los Generales de infantería, etc., para el de doce.
La gratificación de mesa es:
A los subalternos y Capitanes, cuatro pesetas diarias.
A los MayóTés y tenientes coroneles, seis.
Alos Goroiieles, ocho.
Los Generales, en lugar de gratificación de mesa, reciben el

dinero para pagar el duplo de alquiler de caballos; es decir,
que un General mayor recibe por ambas gratificaciones el di-
nero para el alquiler de 12 caballos: un Teniente general para
el de 16, y un General de infantería etc., para el de 24.

Al oficial hasta Coronel inclusive, á quien no se da gratifi-
cación de mesa (lo que suele suceder por mutuo convenio), se le
da doble gratificación de marcha.

Aseensos.

El ascenso en tiempo de paz es generalmente por antigüe-
dad hasta Teniente coronel inclusive en cada regimiento.

En los cuerpos de E. M., artillería é Ingenieros, el ascenso
es en lo particular de su escala. En tiempo de guerra son pre-
feridos en todas las armas los méritos de campaña. Tanto en
paz como en guerra son de nombramiento arbitrario del Empe-
rador los Coroneles, formando un escalafón general los de todas
las armas é institutos del ejército para el ascenso á General;
pero por lo regular este es también de nombramiento arbitrario
del Emperador. El empleo de Feld-mariscal no se confiere sino
por servicios estraordinarios prestados al frente de los ejér-
citos : asi es que á pesar de lo numeroso del ejércilo ruso , y
de sus continuas guerras y conquistas no hay mas que dos Feld-
mariscales, lord Wellington, por los servicios hechos en la guerra
general contra Napoleón, y el príncipe Paskewitch, por sus glo-



54 MEMORIA

riosas campañas de Turquía y de Persia, Ni el Emperador ni
ninguno de la familia imperial lo es.

Sueldos.

El sueldo en el interior del imperio se paga en rublos asig-
nados (cada rublo vale una peseta), y en el estranjero en ru-
blos de plata, cuyo valor es de 15 reales; de modo que casi se
cuadruplica la paga.



Sueldo anual de los Generales, ge fes y oficiales en tiempo de paz.

GRADUACIONES.

Feld-Mariscal. . . . . . . .
General de infantería, etc.
Teniente general. . . . .
General mayo r . . .. . . . .
Coronel.. . ; . . . . . . .
•Tenien'tejjoronel. •:.. . . .
Mayor, ;•_•. , . -. . . , . .
Capitán pr imero. . . . . . .
Capitán segundo. ,-.. . . .
Primer Teniente. . . . . .
Segundo Teniente . . . .
Subteniente. .

GENERALES.

12.000
5.000
4.000
3.000

INFANTERÍA.

2.000

1.500
1.200
1.100
1.000

850

UNEA.

1.800
1.500
1.200
1.100
1.000

850
800
750

CARALLERIA.

2.000

1.500
1.200
1.100
1.000

850

1.800
1.500
.1.200
1.100
1.000

850
800
750

GRATIFICACIÓN

DE "-

BEPEESENTAC1ON.

15.000
12.000

7.000
5.000
3.000
1,000
1.000

cu



Los oficiales de los regimientos colonizados tienen la mitad
mas de sueldo que los oficiales de la Guardia.

Los sueldos de los oficiales de E. M.., Artillería é Ingenieros
son los del empleo inmediatamente superior en la linea, si aque-
llos son del ejército, y el de dqs, empleos superiores si son de
la Guardia.

Los oficiales empleados en -las escuelas militares reciben la
mitad mas de sueldo á los cinco años de. servicio, y sueldo do-
ble á los diez. . ',

En general reciben los oficiales alojamiento por cuenta de la
corona y gratificación para leña. Aun así. les fuera imposible
vivir medianamente en San Petersburgo , á no ser porque sien-
do la Guardia imperialla que dala guarnición, y perteneciendo
la mayor parte de ellos á la primera nobleza tienen asistencias
d e s ú s c a s a s . • - . - . • . . . •> :. v :- ' • ••

Solo los oficiales; hastaCoroneí inclusive, pueden tener asis-
tentes, según los últimos reglamentos, en la forma siguiente:

Subalternos y Capitanes, uno.
Mayores, Tenientes coroneles y Coroneles, dos.

Retiros.

No hay derecho á pensión de retiro antes de los 20 años
de servicio. De 20 á 25 años, la pensión es del tercio del sueldo;
de 25 á 35, de dos tercios; y en cumpliendo los 35 años , de to-
do el sueldo.

Los oficiales que se retiran del servicio por causa de he-
ridas están considerados en; dos'clases, según la gravedad de
aquellas, para la asignación dé la pensión.

Los de la primera clase reciben todo el sueldo, y los de la
segunda los dos tercios. Tanto los retirados por heridas , como
los otros que estén en disposición de desempeñar empleos
civiles, los obtienen fácilmente y perciben el sueldo completo
con que están dotados, sin perjuicio de su pensión de retiro.
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Las viudedades son del todo del retiro; que disfrutaba el
marido, pero la viuda no recibe mas que' la mitad, siendo la
otra para los hijos. Si no hay hijos queda á beneficio del Eraric
la espresada mitad. = •;:•'•. • • i. '•

Si el marido fallece no estando retirado,;se le considera el
retiro que correspondía á sus años de servicio, y esa es la viude-
dad. La viuda pierde la pensión si vuelve ácásafse: los'hijos
varones la pierden cuando llegan á mayor edad ó tienen ingre-
so en establecimientos que costea la corona, y las hijas cuando
se establecen ó son admitidas en establecimientos sostenidos
por la corona.

MSeeompensas.

Prescindiendo de los ascensos, son varias las recompensas
•y honores que obtienen los oficiales en Rusia, y todas conser-
van todo su valor, no solo por el grande aprecio que se haee dé
ellas, sino por las circunstancias que ordinariamente acompa-
ñan á su concesión.

Desde luego tienen la de publicarse en la orden del dia; y si
son para Generales suelen ir acompañadas de cartas autógrafas
del Emperador, que también se leen al ejército, en que á veces
añade al nombre del agraciado un sobre nombre ó tituló que
recuerde la acción distinguida ó servicio eminente presta-
do (1). Constituyen dichas recompensas, no solo las condecora-
ciones , sino sables y espadas de honor mas ó menos ricamente
montadas, y con la inscripción... por el valor: cajas, sortijas
ú otra alhaja, acompañada de un documento en que se refieren
los servicios particulares del que obtiene lá gracia ó favor.

Hay también recompensas para regimientos enteros como
darles el nombre de carabineros ó de granaderos; declararles
agregados á la Guardia imperial, darles banderas particulares

(i) Al principe actual de Varsovia, á consecuencia de la toma de Erivan, le es-

cribió el Emperador apellidándole Paskewitch-Erivansky. '



58 MEMORIA

«on la cruz de San Jorge, señalar algún distintivo á sus in-
dividuos, como una inscripción en el morrión , algún bordado
en el cuello, etc, etc. También se suele dar á los cuerpos trom-
petas de plata ú otras distinciones semejantes. El regimiento
Preobrajensky, que es el primero de la Guardia de infantería,
tiene todo un instrumental de plata para la música.

Finalmente, hay medallas de honor por grandes batallas ó
por campanas penosas. Tales medallas son de plata para los sol-
dados.

Las órdenes que pueden conferirse á los oficiales son cinco
rusas y dos polacas. Cada orden tiene su capítulo.

ORDEN DE SAN ANDRÉS. Fundación de Pedro el Grande en
1698. Es la mas antigua y distinguida de las órdenes rusas. No
hay mas que una dase;, pero hay condecoraciones adornadas
con brillantes y otras que no lo están. La misma distinción está
introducida en algunas otras órdenes. Las insignias de la orden
son: la imagen del Santo suspendida de una cruz esmaltada,
azul con una corona sobrepuesta. La cruz se lleva pendiente de
una cinta azul y el collar está formado de cruces de San An-
drés y de coronas. Esta condecoración no se concede mas que
á personas reales y altos dignatarios del imperio.

ORDEN DE SANTA ANA. .Esta orden, que pertenecía á la casa de
Holstein-Gottorp, se consideró desde Pedro III corno una de
las de Rusia. Hay cuatro clases para los oficiales y una para los
soldados á quienes se quiere recompensar largos servicios. La
cruz es de esmalte encarnado, y se usa suspendida de una
cinta encarnada con rayas pajizas.

ORDEN DE SAN ALEJANDRO NEWSKI. Aunque fue instituida esta
orden por Pedro el Grande no se dieron condecoraciones de ella
hasta el tiempo de Catalina II. No hay mas que una clase. La
cruz, que es esmaltada de encarnado, tiene en el medio la ima-
gen de Alejandro Newsky á caballo, y. se lleva pendiente de una
cinta punzó.

ORDEN DE SAN JORGE. Esta órdenes puramente militar. Fue
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instituida por Catalina II en 1769. Hay cuatro clases para oficia-
les y una para soldados. La condecoración de la clase superior
no se concede sino por hechos militares memorables: es me-
nester haber ganado batallas ó tomado plazas importantes
para merecerla. La última de las cuatro clases para oficiales se
concede á estos después de 25 años de buenos y leales ser-
vicios. Los soldados que obtienen la condecoración de esta
orden disfrutan pensión. La orden de San Jorge es suma-
mente considerada en Rusia. La cruz es blanca esmaltada,
y se lleva pendiente de una cinta de rayas pajizas y negras.

ORDEN DE SAN WAMHMIRO. Con esta orden se recompensa
toda clase de mérito. Su institución data de 1782. Hay cuatro
clases.

Tanto los oficiales como los empleados civiles tienen derecho
á esta cruz á los 35 años de buenos servicios.

La cruz es de encarnado oscuro y esmaltada, y se usa pen-
diente de una cinta punzó con listas negras.

Las cruces polacas son las del Águila Blanca y la de San Esta-
nislao. Aquella pendiente de una cinta azul oscura y esta de
una encarnada con listas blancas. Generalmente no las concede
el Emperador mas que á oficiales generales.

Manifestados los elementos de que consta el ejército ruso y
su composición, indicaremos como se le ejercita constante-
mente en la paz para el servicio en tiempo de guerra.

Todos los cuerpos de ejército campan el mayor tiempo po-
sible que permite el clima del pais en que residen: y durante el
campamento, en que se cumple estrictamente cuanto ha lugar
en campaña, son continuos los ejercicios, ó particulares ó ge-
nerales , siguiéndose á ellos las maniobras en mayor ó menor
escala, aunque siempre de tal duración que se verifiquen mar-
chas y encuentros para la aplicación de los principios estraté-
gicos y tácticos. Unas veces se supone que operan dos ejércitos
enemigos hasta darse una batalla, y en otras se emprende e
sitio y toma de una plaza.
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Énlás que tienen lugar por la Guardia imperial, reforzada
con alguna división del cuerpo de Granaderos, toman parte va-
rios Generales, sin mando en las tropas, para observar las dis-
posiciones y movimientos de los ejércitos contendientes , y 'es-
cribir después una memoria en que al emitir su opinión ma-
nifiesten el plan que en su concepto hubiera sido preferible
seguir ya en el lodo, ya en parte de las maniobras. ¡A cuántas
reflexiones da lugar este sistema, que puede llamarse escuela
de Generales!

CUERPO DE INGENIEROS.

La Rusia se considera dividida en diez distritos por lo rela-
tivo al servicio del cuerpo de Ingenieros, denominados de San
Petersburgo, Finlandia, tivonia, Kieff, Varsovia, Rerson,
Danubio , OremburgoySiberia y Cáucasov

inspección general.

El cuerpo de Ingenieros está al cargo de un Inspector ge-
neral, que no es Oficial general del mismo.- Para el despacho de
los negocios hay un E. M. G., cuyo gefe es un General, que es
la oficina por donde se trasmiten las órdenes, y á donde se di-
rigen todos los asuntos peculiares del servicio del cuerpo. Tie_
ne además el Inspector general cerca de sí una sección de gefes
Y oficiales, llamada sección Científica, á cuyo cargo está la for-
mación de proyectos , ó la revisión y examen de los formados
en los distritos; la redacción del diario de Ingenieros; la de
los: programas para las memorias que deben escribir anual-
mente los oficiales del cuerpo en servicio de distrito y los de
zapadores, aquellos hasta Teniente coronel, y estos hasta pri-
meros tenientes, ambos inclusive; el examen de dichas memo-
rias; la revisión de los trabajos prácticos de los zapadores y de
los pontoneros; el examen de los sargentos de los mismos que
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deseen pasar al cuerpo como oficiales. Es igualmente deber de
dicha sección estar al corriente de cuantos adelantos se hacen
en la ciencia en todas las naciones de Europa.

Hay también otra sección de oficiales del cuerpo, llamada
Económica, que es la que entiende en todo lo relativo á fondos.
Esta depende del ministro de la Guerra, y es miembro de ella
un empleado civil. Los individuos de dicha sección gozan igua-
les derechos que los demás oficiales del ministerio de la Guer-
ra en cuanto á ascensos y sueldos.

En cada distrito hay unajunta presidida por el General, gefe
del cuerpo en él, y compuesta de un gefe, un oficial y un em-
pleado civil.

Personal del cuerpo.

El personal del cuerpo de Ingenieros consta, además del
Inspector general que, como se ha dicho, no esOficial general
de Ingenieros, de un Inspector oficial general del cuerpo y de
12 Generales de la clase de Tenientes generales ó Generales
mayores, 18 Coroneles, 35 Tenientes coroneles, 55 Capitanes
primeros, 35 Capitanes segundos, 50 primeros Tenientes, 50
segundos Tenientes y 50 Subtenientes. Estos Generales, gefes.
y oficiales se denominan Ingenieros de campaña para diferen-
ciarlos de los de guarnición, los cuales permanecen siempre en
las fortalezas y no se emplean sino en los trabajos de las mis-
mas. Generalmente no ascienden estos oficiales, cuya escala es
separada de la de los de campaña, mas que hasta Tenientes co-
roneles , y su número es de cuatro Tenientes coroneles, siete
Mayores, ocho Capitanes primeros, nueve Capitanes segundos,

13 primeros Tenientes, 13 segundos Tenientes y 13 Subtenien-
tes. De los ingenieros de campaña salen los gefes y oficiales
que mandan los batallones y escuadrones de las tropas del ar-
ma : los demás están destinados en la Inspección general, en la
Escuela del cuerpo y en los distritos.
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Para el delineado y lavado de planos hay hasta 200 sub-ofi-
ciales procedentes de la compañía que en el batallón de Canto-
nistas (enfants de troupe) de San Petersburgo está destinada á
dicho objeto.

Tropas del arma.

Las tropas de Ingenieros, en cuyo reclutamiento y duración
del servicio no hay diferencia respecto á lo que se verifica en
las demás armas, constan de 13 batallones de zapadores y cua-
tro escuadrones de. pontoneros. Cada batallón tiene 1000 hom-
bres divididos en cuatro compañías ; las dos primeras de zapa-
dores y las otras dos de minadores. Cada escuadrón de ponto-
neros tiene 185 hombres montados. Délos espresados batallones
uno corresponde á la Guardia imperial, otro es el llamado de
instrucción, que está agregado á la Guardia imperial, y que
es donde se forman los sub-oñciales, escribientes, músicos, etc.
para los demás batallones ; seis pertenecientes á igual número
de cuerpos de ejército , otro al cuerpo de Granaderos, otro al
ejército del Cáueaso y tres de reserva. ,

Los escuadrones de pontoneros forman dos divisiones de
dos escuadrones cada una: la primera corresponde á la Guar-
dia imperial y la segunda está afecta á los tres cuerpos de
caballería de reserva.

Organización.

Cada batallón de zapadores está mandado por un Coronel,
escepto el de la Guardia imperial que lo está por un General:
y cada división de pontoneros está á las órdenes de un Coro-
nel ó Teniente coronel.
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Organización del batallón de Zapadores de la Guardia imperial.

1 General, gefe del batallón. 1 Tambor mayor.h

2 Coroneles. 17 Tambores.
2 Capitanes primeros. • 9 Cornetas.
2 ídem segundos. 80 Músicos.
5 Primeros Tenientes. 4 Sargentos primeros.
5 Segundos idem. 76 Sargentossegundosyeabos.
6 Subtenientes. 460 Zapadores.
1 Auditor. 460 Minadores.
2 Médicos-cirujanos. 12 Enfermeros.
6 Escribientes.
El batallón de instrucción, el de granaderos y los tres de

reserva solo difieren del de la Guardia en que no es General
el gefe del batallón, y en que no es tan crecido el número de
músicos: los otros batallones se diferencian además en que no
tienen música.

Organización de una división de pontoneros é caballo.

1 Coronel ó Teniente coronel, gefe. 3 Escribientes.
2 Capitanes. 12 Trompetas. *

10 Subalternos. 29 Sargentos y cabos.
1 Médico-cirujano. 328 Soldados.
1 Veterinario. 5 Enfermeros.

Instrucción teórica y práctica.

Después que los zapadores aprenden á leer y escribir cor-
rientemente, estudian 'aritmética y principios de geometría y
de fortificación. Esta es la instrucción teórica que reciben y
en ella se ejercitan en invierno. Para aplicar los principios
de fortificación construyen con arena, dentro de los cuarte-
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les, diferentes obras: sucede también que entre ellos mismos
se forman albañiles, carpinteros, etc. En verano se ocupan los
batallones en la construcción de fortificaciones, en la confec-
ción de materiales de sitios y en trabajos de ataque y defensa
de aquellas. En la instrucción práctica tampoco hay diferen-
cia entre zapadores y minadores; todos aprenden lo mismo. Se
esceptuan los batallones de reserva que se ocupan casi esclusi-
vamenle de todo lo relativo al servicio de puentes, como que
les están afectos los trenes de ellos, según se espresará. Rara
vez se ocupan los zapadores en las obras de reparación de las
plazas, porque hay en estas 26 compañías de obreros militares
que son los encargados de dichas obras. Lo que si se verifica
es que, como los batallones de zapadores reciben la instruc-
ción completa de infantería, son empleados como tal algunas
veces (en invierno, se entiende) estando en guarnición. En
campaña se ocupan esclusivamente del servicio de su instituto.

Igual á la instrucción teórica de los batallones de zapado-
res es la de los escuadrones de pontoneros: la instrucción
práctica de estos está consagrada á echar puentes, y á lo
relativo al arma de caballería, cuyo servicio hacen en guar-
nición durante el invierno.

Cada una de las compañías de obreros de que se ha hecho
mención, constan de

2 Oficiales.
8 Sargentos y cabos.
1 Tambor.

100 Soldados obreros.
1 Escribiente.

Westuafio.

El uniforme de los zapadores es casaquilla de paño verde
muy oscuro; cuello, solapa y ¡boca-manga de lo mismo y
vivo encarnado eon seis botones á cada lado de aquella; pan-
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talón de paño igual al de la casaquilla (también con vivo
encarnado) para el invierno, y de lienzo para el verano: capo-
te gris muy largo con seis botones en el centro: botas y casco
prusiano con llorón de crin negra muy poblado. El uniforme
del batallón de zapadores de la Guardia solo se diferencia en
que la casaquilla tiene cuello encarnado y dos alamares de seda
blancos. La chapa del casco del batallón de la Guardia es una
águila imperial y debajo dos hachas cruzadas; la del batallón
del cuerpo de Granaderos es las dos hachas cruzadas y una gra-
nada encima; en los demás batallones es solo las dos hachas
cruzadas. El vestuario es suministrado por la corona y su du-
ración la que á continuación se espresa. En el batallón de la
Guardia, el uniforme y pantalón de invierno un año y el ca-
pote dos: en los demás batallones, el uniforme y el pantalón
de invierno dos años y el capote tres. Recibe además cada sol-
dado anualmente dos pares de botas, dos camisas y el importe
de otra, un pantalón de verano y una peseta para hilo y boto-
nes, pues todas las composturas mayores se hacen por cuenta
de la corona.

Equipo.

El equipo consiste en una mochila bastante grande porque
ha de caber en ella, además Je la ropa, peines y cepillos, la ga-
lleta para cuatro ó cinco dias en tiempo de marchas; tiene
también maletilla para la casaquilla, y una pequeña olla de hoja
de lata que va sobre la mochila; á derecha é izquierda, en la
parte inferior de esta, hay cosidos dos ganchos en que entran
unas hebillas circulares que tienen las correas de la misma, lo
que facilita mucho el ponerla y quitarla.

Armamento,

El armamento es fusil mas corto que el de la infantería, ba-
TOMO VII. 5
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yoncta y, machete-sierra. El correaje de las fornituras es an-
cho y se lleva en cruz. La cartuchera es pequeña.

Todo, zapador lleva,además ;iin- útil sobre la espaldilla iz-
quierda, casiparalelamente á lo largo del cuerpo, que sujeta
por la parte superior una correa que abraza, la de la ..cartuche-
ra, y por la. inferior otra unida á la funda de vaqueta del útil y
que pasa por debajo de la espresada correa de la cartuchera.
Unos zapadores llevan zapa-pico, otros pala, otros hacha y algu-
no que otro barra. :

Hasta ahora no han usado los zapadores rusos coraza ni
casco .para los trabajos de sitio, pero se trata de adoptarla.

..' fmrqnets. • •

i Los parques de campaña son dos, profusamente dotados ¿ y
situadod uno en Riga y el otro en Bender.

. . Vvenes de puemíes.

Los trenes de puentes están afectos á los tres batallones de
zapadores de reserva , residentes en el gobierno de Dunafaur-
go. De estos batallones no salen á campaña mas que nueve
compañías (tres por batallón), llevando cada una un tren de
puentes; la otra compañía de cada batallón queda como de de-
pósito para seguir formando zapadores que cubran las bajas
délas de campaña. Cada tren de puentes consta de 42 pontones
de las dimensiones siguientes:

Longitud en la parte superior. . 21 pies.
Id. en la parte inferior.. . 16 id. y 4 pulgadas.

Anchura 5 id. 5 id.
Altura 2 id. 4 id.

Con cada tren se forma un puente de 600 pies próxima-
mente de longitud.
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-': A cada batallón de zapadores acompaña un destacamento
del tren compuesto de

1 O f i c i a l . ; : •••.'

3 Sub-oficiales :
39 Sirvientes. :
25 Obreros de diferentes oficios.

Los trenes de puentes de los pontoneros á caballo,; solí in-
dependientes de los antes dichos. Siendo el objeto principal de
dichos pontoneros facilitar el paso de pequeños fios á tropas
que pudieran ir en persecución del enemigo, ó que fuesen des-
tacadas para apoderarse rápidamente de una posición, los tre-
nes de puentes que usan son de menores dimensiones; asi es
que cada división de pontoneros no lleva mas que 8 carruajes
con las barcas y 4.con las viguetas. \ :

El destacamento del tren que acompaña á cada división de
pontoneros consta de ; ' :
• " • . 1 O f i c i a l . , .. : :.'•;• :•.,. ': ;.;•.

2 S u b - o f i c i a l e s < ;: ;;. ':;••

•• ,-••'- '.. 1 2 S i r v i e n t e s . ... . • . . ; : , . : : ••• :. .•• -..•••.',

46 Obreros de diferentes oficios. .;

ESCUELA DE INGENIEROS.

La espresada escuela fue organizada como hoy se halla en
1818 por el Emperador actual ^entonces Gran Duque é ins-
pector general del cuerpo. .: :; .-'.-..• :¡

El número de alumnos es de 125, de los cuales son oficia-
les los que estudian los dos últimos años de los seis que com-
prende el curso total: los demás alumnos son considerados
sub-oficiales (y se les llama conductores), formando una com-
pañía. i: '

La edad que se requiere para el ingreso es de 14 á 18 años
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y los conocimientos que se exigen, y de los cuales sufren exa-
men , son:

Catecismo é historia Sagrada.
Aritmética.
Algebra hasta las ecuaciones de segundo grado.
Historia antigua y de la edad media hasta las Cruzadas.
Geografía de Europa.
Dibujo lineal.
Conocimientos gramaticales de la lengua rusa.
Elementos generales de las lenguas francesa y alemana.
La referida escuela depende de la autoridad superior del

Inspector general del cuerpo y de la inmediata de su gefé
de E. M. A la cabeza de aquella, en calidad de director, hay un
General que es también gefe d« todo el personal afecto al es-
tablecimiento, tanto para la instrucción científica y militar, co-
mo para la administración y régimen interior. Para el mejor
desempeño de sus funciones tiene cerca de sí un inspector de
estudios para lo relativo á la parte científica, y un gefe (que lo
es de la compañía de alumnos) para lo relativo á la parte mili-
tar, ambos Coroneles.

El curso completo para los alumnos sub-oficiales compren-
de las materias siguientes, que espresarenios según se estudian
en cada año escolar:

Primer año.

Algebra hasta las ecuaciones de segundo grado.
Geometría plana.
Fortificación pasagera.
Dibujo natural y de situación.
Historia.
Geografía en general y particularmente la de la Rusia.
Religión.
Lenguas rusa, francesa y alemana.
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Segundo año.

Algebra hasta las ecuaciones de grados superiores.
Conclusión de la geometría.
Trigonometría.
Conclusión de la fortificación pasagera aunque sin aplica-

ción al terreno.
Dibujo natural, de situación y de arquitectura.
Estadística de la Rusia.
Historia.
Geografía.
Religión. :
Lenguas rusa, francesa y alemana. ;>

Tercer año.

Aplicación del álgebra á la geometría.
Geometría descriptiva.
Teoría general de la física.
Elementos de fortificación permanente.
Construcción de caminos militares y pasos de ríos.
Los cinco órdenes de arquitectura y elementos del arte.
Parte técnica de la artillería.
Dibujo.
Historia (1).
Religión.
Lenguas rusa, francesa y alemana.

Cuarto año.
Cálculo diferencial.
Aplicación de la geometría descriptiva á la perspectiva, á la

teoría de las sombras y al corte de piedras.

(1) Abraza en los tres años la historia desde el tiempo do las Cruzadas hasta
e! congreso de Aix-la-Chapelle en. 1818.
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Geodesia.
Física.
Ataque y defensa de las plazas fuertes con citas de ejemplos

memorables.
Historia de la fortificación hasta Yauban.
Minas.

Teoría general de arquitectura civil y formación de pro-
yectos de fachadas. '.•••'•

Uso de materiales y nociones sobre los trabajos de carpin-
tería y cantería.

Teoría de la balística.
Empleo de la artillería; su organización y su acción en el

ataque y defensa de las plazas.
Dibujo (1).

Religión (2).
Lenguas rusas, francesa y alemana.
El curso superior (dos años) ó sea el de alumnos oficiales,

comprende las materias siguientes, que también espresaremos
en el orden en que se estudian:

Primer año.
Cálculo integral.
Mecánica racional.
Química inorgánica.
Continuación de la historia de la fortificación hasta nues-

tros dias y análisis crítico de los diferentes sistemas.

Táctica elemental y su aplicación á las tres armas para las
maniobras de una división.

Historia de la arquitectura.

(1) Comprende en los cuatro años el dibujo en general, y particularmente en sus
aplicaciones á la topografía, la artillería , la fortificación , la geometría descriptiva
y la arquitectura.

(2) En los cuatro cursos se estudian los catecismos , la historia Santa y la mo-
ral cristiana de los tres ritos griego-ruso , católico y protestante.
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Teoría química de los materiales y aplicación de estos á los
trabajos del cuerpo de Ingenieros del ejército y dé la marina.

Legislación civil y militar.

Segundo año.

Mecánica aplicada á las máquinas y á la resistencia de los
iuateriales.

Química orgánica y analítica.. ' •
Oritognosía y Geogiiosía. '
Aplicación de la fortificación (permanente y de campaña) al

terreno. , ;:
Proyectos y memorias sobre trabajos nuevos y de repara-

ción de fortificaciones en un terreno dado. :
Proyectos de ataque y defensa de las plazas. .
Historia del arte militar y de las principales campañas, es-

pecialmente en lo que dice relación con las operaciones del
cuerpo de Ingenieros. '.-•••••;•,

Proyectos y memorias sobre la construcción de toda clase
de edificios y esencialmente los militares.

Continuación de la teoría química de los materiales y" su
aplicación. •'••'•

Continuación del curso de legislación civil y •militar.

Las prácticas se verifican en verano desde mediados de
jimio , que es cuando se concluyen los exámenes de año. La
compañía de alumnos sub-oficiales campa en Peterhoff hasta
mediados de agosto, en unión del destacamento formado de
alumnos de los cuerpos de cadetes , observando estrictamente
los reglamentos que rigen para el campamento de las tropas y
haciendo el mismo servicio que estas. Además se ocupan iodos
estos jóvenes en ejercicios militares y estudios prácticos de
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cada arma. Los alumnos de Ingenieros se ejercitan en general
en trabajos de zapa, de minas y de puentes, y en el levanta-
miento de pequeños planos.

Los alumnos oficiales se ocupan durante seis semanas en el
levantamiento de planos de mayor estension y en hacer nive-
laciones.

Antes de ser destinados como efectivos del cuerpo de In-
genieros los oficiales alumnos que concluyen el curso total,
tienen que estudiar los principales trabajos militares de Crons-
tadt y de la capital, debiendo presentar una memoria y planos
detallados sobre una parte dada de dichos trabajos.

El cuadro adjunto da una idea clara de la distribución de
horas de clase y del orden de enseñanza. El tiempo que no
aparece invertido (y esceptuando el consagrado á las comidas
y al descanso) [se emplea en el ejercicio militar, en el manejo
de las armas, en la instrucción del zapador, del minador y
del pontonero, en el baile, y en ejercicios prácticos de la len-
gua francesa.

Hay cuatro especies de exámenes: el de entrada, de mitad
de año, de fin de año y el público.

El primero se verifica ante una comisión de cuatro genera-
les ó gefes de Ingenieros nombrados por el Inspector general
del cuerpo, con asistencia del gefe de la escuela y del inspector
de estudios; siendo examinadores los profesores de la referida
escuela en las materias sobre que ha de recaer el examen. Cada
examinador tiene una lista de los examinandos en que espresa
con un signo convencional (que generalmente son puntos) el
grado de mérito de cada uno de aquellos: al fin del examen se
toma el término medio de los números que ha merecido cada
examinando, y esta es la censura, Las listas pasan en seguida á
manos del inspector de estudios, que es quien forma la de
clasificación.
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de las lecciones de la Escuela principal de Ingenieros, para el año escolar de 1848 á 1849.

I! 
DÍAS.

!

?

1
1
3
1

1

a5.
s^

\

HORAS.

7 8
8 10

10 12

3 44
44 6
7 8
8 10

10 12
3 44
44 6
7 8
8 10

10 12
3 44
Ai 6
7 8
8 10

10 12

3 44
44 6
7 8

8 10
10 12
3 44

' 7 8
8 10

10 12
3 44

v 44 6

CLASES DE LOS ALUMNOS CONDUCTORES (SOUS OFFICIERS).

í.' CLASE.

Religión.
Dibujo natural.
Dibujo de situación.
Idioma francés.
Geografía (en francés).
Estudios preparatorios.
Dibujo natural.
Geometría.
Idioma alemán.
Algebra.
Estudios preparatorios.
Dibujo natural.
Geografía.
Historia,
Idioma ruso.
Estudios preparatorios.
Algebra.
Fortificación.
Idioma francés.
Geografía (en francés).
Estudios preparatorios.

Geometría.
Algebra.
Idioma alemán.
Estudios preparatorios.
Idioma ruso.
Fortificación.

Historia.
Geografía.

3. a CLASE.

Estudios preparatorios.
Dibujo de arquitectura.
Algebra y Geometría.
Idioma francés.
Estadística.
Estudios preparatorios.
Geometría.
Dibujo de situación.
Idioma alemán.
Idioma ruso.
Religión.
Fortificación.
Dibujo de situación.
Idioma ruso.
Historia.
Estudios preparatorios.
Fortificación.
Algebra y Trigonometría.
Idioma francés.
Geografía (en francés).
Estudios preparatorios.
Dibujo de arquitectura.
Geometría.
Idioma alemán.
Estudios preparatorios.
Fortificación.
Algebra y Trigonometría.

Estadística.
Historia.

2.a CLASE.

Estudios preparatorios.
Fortificación.
Arquitectura.

Idioma francés.
Geometría descriptiva.
Estudios preparatorios.
Geometría descriptiva.
Arquitectura.
Idioma alemán.
Historia,
Estudios preparatorios.
Geometría analítica.
Historia.
Física.
Idioma ruso.
Religión.
Geometría analítica.
Fortificación.
Idioma francés.
Artillería.
Estudios preparatorios.
Física.
Dibujo de situación.
Idioma alemán.
Estudios preparatorios.
Fortificación.
Geometría analítica.

Artillería.
Idioma ruso.

1.a CLASE.

Estudios preparatorios.
Cálculo diferencial.
Fortificación.

Idioma francés.
Física.
Estudios preparatorios.
Topografía.
Cálculo diferencial.
Geometría descriptiva.
Artillería.
Estudios preparatorios.
Curso de construcción.
Arquitectura.

Idioma ruso.
Física.
Estudios preparatorios.
Cálculo diferencial.
Fortificación.
Idioma francés.
Geometría descriptiva.
Religión.
Dibujo de situación.
Arquitectura.
Curso de construcción.
Estudios preparatorios.
Topografía.
Fortificación.

Idioma ruso.
Artillería.

HORAS.

8 10

10 12

12 2

8 10

10 12

12 2

8 10

10 12

12 2

8 10

10 12

12 2

8 10

10 12

12 2

8 10

10 12

12 2

CLASES DE ALUMNOS OFICIALES.

CLASE INFERIOR.

Táctica.

Fortificación.

Curso de construcción.

Curso de construcción.

Mecánica racional.

Cálculo integral.

Legislación.

Curso de construcción.

Fortificación.

Química.

Cálculo integral.

Arquitectura.

Química.

Mecánica racional.

Arquitectura.

Química.

Cálculo integral.

Fortificación.

CLASE SUPERIOR.

Fortificación.

Curso de construcción.

Historia del arte militar.

Mecánica aplicada á las
máquinas.

Curso de construcción.

Mecánica aplicada á las
construcciones.

Curso de construcción.

Arquitectura.

Mineralogía.

Fortificación.

Arquitectura.

Mineralogía.

Mecán. aplicada á las máq.

Química.

Mecán. aplicada á las const.

Historia del arte militar.

Fortificación.

Fortificación.
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El examen sexmensal tiene lugar antes y después de la fies-
ta de Navidad, interrumpiendo lo menos posible las clases. Le
preside el gefe de la escuela, con asistencia del inspector de
estudios, que es quien..lleva el registro de los exámenes, y son
examinadores todos los profesores. Según el resultado de di-
chos exámenes se hace por el referido inspector de estudios
nueva clasificación de los alumnos.

El examen de fin de año se verifica ante una comisión es-
pecial, cuyos individuos son nombrados por el gefe de la escue-
la para los alumnos de primero, segundo y tercer año; y por
el Inspector general para los de cuarto año y las dos clases de
oficiales alumnos. La comisión nombrada por el Inspector ge-
neral , que es al mismo tiempo Gran maestre de Artillería, está
compuesta de tres Generales ó Coroneles de cada uno de di-
chos cuerpos, de tres gefes de Ingenieros (examinadores per-
manentes) y de todos los profesores. Los seis Generales ó Co-
roneles nombrados por el Inspector general lo son simultánea-
mente para la escuela de Artillería y la de Ingenieros, cuya or-
ganización es semejante; siendo el objeto de la espresada
comisión, del modo que está compuesta, mantener lo posible
el paralelismo entre ambos establecimientos. Los programas
de los exámenes están firmados por los miembros de la comi-
sión, los gefes examinadores, el gefe de la escuela y el inspec-
tor de estudios: y las cuestiones ó proposiciones están en pa-
peletas numeradas que sacan á la suerte los examinandos. Lle-
vándose registro de cada examen (como se ha dicho) por el
inspector de estudios, forma este al final la lista general de-
mostrativa del resultado.

El examen público es una manifestación oficial de los pro-
gresos de los alumnos sub-oficiales de cuarto año y de los alum-
nos oficiales. Para esta solemnidad, que no dura mas que un
dia, convida el gefe, de la escuela á todas las autoridades
competentes, tanto civiles como militares, á quienes presenta
el programa impreso de los estudios y la lista de los alumnos
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clasificados á consecuencia del examen de fin de año. El gefe
de E. M. de Ingenieros, y cualquiera otra persona de distin-
ción, designa los alumnos que han de presentarse para ser
preguntados sobre algunas de las materias que espresa el pro-
grama y que están escritas en forma de cuestiones en papele-
tas numeradas. Para el examen de la parte gráfica se tienen
presentes los dibujos de todo género, y los proyectos de arqui-
tectura, fortificación, etc., ejecutados por los examinandos
durante el año.

Las notas de examen se espresan por un método de clasifi-
cación adoptado especialmente para las escuelas de Artillería y
de Ingenieros. Seis son las notas, y se representan, como se
ha indicado antes, por el término medio de los números que
ha merecido cada examinando. Para los alumnos y sub-oficia-
les dicho término medio está entre los límites 10 y 0, y para
los alumnos oficiales, entre 50 y 0.

1.a NOTA. Progreso escelente, que es cuando el preguntado
sabe á fondo todo el curso, responde con elegancia y sin de-
tenerse á todas las preguntas, y desenvuelve sus ideas sis-
temáticamente y con la mayor claridad. Esta nota se espresa
con 10 puntos para los sub-oficiales y 50 para los oficiales.

2.a NOTA. Muy buen progreso ; que es cuando el alumno
conoce sólidamante el curso , resuelve las cuestiones con exac-
titud y bastante facilidad, y se espresa con claridad. Espresan
esta nota 9 puntos para los sub-oficiales y de 49 á 46 para los
oficiales.

5.a NOTA. Buen pogreso; que es cuando el alumno conoce
bien la parte enseñada, pero que no sabe desenvolver bastan-
te claramente sus ideas para responder sin perplejidad. Es-
presan esta nota 8 puntos para los sub-ofieiales y de 45 á 40
para los oficiales.

4." NOTA. Progreso satisfactorio'; que es cuando el exa-
minando sabe bastante bien el curso, pero contesta con di-
ficultad y aun á veces sin orden. De 7 á 6 puntos para los
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sub-oficial y de 39 á 30 para los oficiales marcan esta nota.
; 5.a NOTA. Progreso mediano; que es cuando el alumno no sa-

be bien el curso, responde sin orden y se equivoca con fre-
cuencia , necesitando el auxilio del examinador para ponerle
en camino. Co'n.5 puntos para los sub-oficiales y de 29 á 25
para los oficiales se fija esta nota. :

' <6/! NOTA. Resultado no satisfactorio; que es cuando el alum-
no'no, sabe todo el curso, ó que sólo tiene de él ideas vagas
y oscuras. Este resultado se espresá'por 4 puntos para los
sub-oficiales y por 24 ó menos para los oficiales.

Este método de clasificación no es solo para espresar los
resultados de los exámenes, sino también para que los pro-
fesores, marquen en el diario los progresos de los alumnos
durante el año y presentar el término medio al inspector de
estudios al fin del;examen. La nota del profesor se combina
con el término medio que resulta de la de los examinadores
y la mitad de la suma es la nota definitiva del alumno. Del mis-
mo modo se espresa la aplicación, la capacidad y la conduc-
ta de los alumnos.:

ta cuarta nota basta para pasar de una clase á otra: 7 pun-
tos (término medio) da derecho á los sub-oficiales del cuar-
to año al ascenso de Subteniente. En tal estado pasan á las
clases superiores, si se les considera con disposición para ello,
ó son destinados como Ingenieros de guarnición. No por es-
to seles cierra definitivamente la puerta para ingresar en la
escala de Ingenieros del ejército, pues si estudian particu-
larmente y solicitan examen de las materias que se enseñan
en la academia los años quinto y sesto, se les concede aquel
ingreso siempre que obtengan la nota requerida.

En la primera clase, de oficiales son necesarios 47 puntos
(término medio) para pasar á la segunda con el grado de segun-
do Teniente. Los que obtienen menos puntos, no bajando de. 35,
pasan sin ascenso; y los que no llegan á dichos 35 puntos
son destinados, según su mayor ó menor capacidad, alservi-
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ció efectivo de Ingenieros sin nota alguna, ó al mismo servi-
cio sin derecho al ascenso por antigüedad en uno ó dos años,
ó al servicio de guarnición.

Para la clase superior ó segunda de los alumnos oficiales
hay también diferentes clases de salida. Los que obtienen 474
puntos ó mas (término medio) son considerados en la prime-
ra categoría, y tienen derecho á pasar al servicio efectivo de
Ingenieros como primeros Tenientes, ó al batallón de zapado-
res ó a los escuadrones de pontoneros de la Guardia Imperial
como Subtenientes, lo que es equivalente en cuanto á gradua-
ción, porque á todo oficial de la Guardia se le consideran dos
ascensos mas que el empleo que representa. Los que obtienen
un número de puntos entre 47Jy 45 (término medio) pasan co-
mo segundos Tenientes al servicio efectivo de Ingenieros, dán-
doles además una gratificación pecuniaria y haciendo de ellos
mención honorífica. Los de menos censura, pero la suficiente
para ser aprobados, pasan al servicio efectivo del cuerpo sim-
plemente como segundos Tenientes; es decir, sin gratificación
ni mención honorífica. Finalmente, los que obtienen la cen-
sura estrictamente necesaria para ser aprobados, pasan tam-
bién como segundos Tenientes al servicio efectivo, pero sin
derecho al ascenso por antigüedad en uno ó dos años.

El nombre del alumno oficial mas sobresaliente en cada
promoción se escribe con letras de oro en una lápida de már-
mol que se coloca en la sala de modelos.

Los alumnos reprobados en alguno de los cuatro primeros
años pasan á servir como sargentos ó se retiran del servicio.
Los que se separan de este después de concluidos los estudios
tienen derecho á colocación en la carrera civil.

La escuela de Ingenieros fue creada para 90 alumnos soste-
nidos por la corona; pero aumentándose constantemente el
número de jóvenes que desean seguir dicha carrera, accedió
el Emperador al aumento de 35 alumnos mas, pagando cada
uno de estos 3.800 reales anuales. Los profesores para toda la
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parte militar y las matemáticas son oficiales del cuerpo: para
física y química son particulares; pero los repetidores son
oficiales del cuerpo. Para idiomas, religión, etc., son igual-
mente particulares y no hay repetidores.

Todo oficial profesor disfruta doble sueldo ; y cuando deja
de serlo, llamado á otro servicio, le queda una pensión vita-
licia, además de su sueldo, proporcionada á los años que ha
desempeñado aquel cargo; á saber: por 15 años, la pensión es
igual al tercio del sueldo; y por 20 es igual á la mitad de aquel.

Los profesores que se viesen obligados á dejar dicho encar-
go por males adquiridos en su desempeño, obtienen los bene-
ficios siguientes, independientemente de su sueldo: el que
ha estado de profesor cinco años, recibe por una vez una gra-
tificación igual á su sueldo de un año; el que lo ha sido de
cinco á diez años disfruta una pensión vitalicia igual á la cuarta
parte del sueldo, y esta es igual al tercio , al medio, ó al todo
del sueldo si ha sido profesor de 10 á 15 , de 15 á 20, ó de 20 á
25 años.

Hasta las viudas de los profesores tienen ventajas respecto
á las demás. Si el marido hubiese desempeñado 25 años el
cargo de profesor, recibe la viuda por via de gratificación (por
una vez) una anualidad del sueldo de aquel, y para ella y sus
hijos una pensión vitalicia igual á la mitad del sueldo del mis-
mo: si hubiese estado de profesor 20 años, la pensión para la
viuda é hijos es igual al tercio del sueldo, y también recibe la
gratificación de la anualidad: si aquel cargo hubiese durado
entre 10 y 20 años, la pensión es de la cuarta parte del sueldo, y
la gratificación la misma ya espresada: finalmente, si el referido
cargo lo hubiera ejercido por menos de diez años, la viuda no
tiene derecho á pensión, pero recibe la gratificación de la
anualidad del sueldo. Se entiende que la pensión y la gratifica-
ción de que queda hablado, son independientes de la viudedad
que por el reglamento general corresponde á las mujeres de
os profesores.
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: : ' ; M-seensos. . • • .. ,.

Todo oficial de Ingenieros (y lo mismo de Artillería)- hasta
llegar á Capitán primero del cuerpo, es considerado con el em-
pleo inmediato superior de ejército y cobra el sueldo de tal, aun"
que no usa otro distintivo que el del empleo efectivo en el cuer*
po. Los oficiales de zapadores de la Guardia Imperial tienen
dos grados superiores al de su empleo, entendiéndose'dichos
grados del modo que queda espresado. El ascenso es por an-
tigüedad en tiempo depaz y por distinción en tiempo de guer-
ra ; si bien en este caso es muy común dejar á la elección
del agraciado recibir una gratificación pecuniaria", una: con-
decoración ó el ascenso. El ascenso en el escalafón -particular
del cuerpo es solamente hasta Coronel inclusive. Llegada á
este empleo se entra en el escalafón general del ejército para
los ascensos superiores. Cuando por antigüedad ó por distin-
ción obtiene un Coronel el ascenso á General sigue sirviendo
en el cuerpo ó arma á que pertenecía.

Sueldos. .... • •.- • : . •• •• .

No detallaremos aquí los de los oficiales de Ingenieros, por
que habiéndolo hecho de los del ejército se deducen los de
aquellos, sabiendo que cada uno disfruta el del empleo (ó em-
pleos) inmediato superior.

::• '.'•.'. Míeeotnpensas y retiros. ' :

Son los mismos que para los demás oficiales del ejército de
que ya queda hablado.
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Ssislema que se sigue para la formación de los pre-
supuestos y para la construcción de las obras.

A fines de año forman los gefes de distrito los presupuestos
del gasto que debe hacerse en el inmediato, y los remiten á la
inspección general, donde son examinados y redactados por la
comisión científica para pasarlos á la aprobación del Empe-
rador.

COMPRENDEN ESTOS PRESUPUESTOS:

1.° El importe de obras nuevas de fortificación y de edificios
militares.

2.° El de las reparaciones, tanto en obras de fortificación
como en edificios militares, asignando á cada una su coste.

5." El del entretenimiento del material de las tropas de In-
genieros, como útiles, instrumentos, pontones y todo lo de-
mas propio del servicio de su instituto.

4.° El de entretenimiento de los empleados del cuerpo y
de todas las partes de la administración.

5.° Una cantidad alzada para obras estraordinarias y gastos
imprevistos.

Aprobados los presupuestos pasan á la sección de conta-
bilidad ó económica de que se ha hablado, la que avisa ácada
gefe de distrito las cantidades aprobadas, que quedan desde
luego á su disposición; quedando á la del Inspector general la
relativa á obras estraordinarias y gastos imprevistos de que
libra la parte que tiene por conveniente á cada distrito.

Generalmente los gefes de distrito no reclaman de una vez
las cantidades asignadas para las atenciones ordinarias, sino
que lo hacen por tercios. Aunque en la inversión délos fon-
dos no hay mas intervención que la del cuerpo de Ingenieros,
no está en poder de este la caja de los caudales, sino en una
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habitación (bajo una guardia especial) cuya llave tiene el gober-
nador de la plaza, quien presencia la entrada de fondos y toma
nota de ellos. Lo mismo sucede respecto á las demás cajas que
contienen caudales del Estado, como la del material de Artille-
ría, la de subsistencias, la de hospitales, la de haberes de las
guarniciones, etc. Para sacar dinero lleva la llave de la habita-
ción de las cajas el ayudante del gobernador, y anota lo que
se estrae. Además hay arqueo todos los meses. La caja de In-
genieros tiene dos llaves , una en poder del pagador y otra en
el del individuo empleado en la junta de distrito. Los fondos
que de la capital se libran mensualmente a las plazas, lo son á
favor de los comandantes del arma en ellas.

Si ocurre una obra estraordinaria ó un gasto imprevisto, y
que no baste para atender á aquella ó cubrir este la can-
tidad librada al efecto por el Inspector general, lo avisa á este
el gefe del distrito, y recibe fondos de los que aun se habia re-
servado aquel. Solo en el caso estremo (que todavia no halle-
gado) de no bastar unos ni otros fondos para la obra estraor-
dinaria ó gasto imprevisto, habría que acudir al gobierno para
obtenerlos.

Se calcula en 48.000.000 de reales el gasto anual en los ar-
tículos del presupuesto de Ingenieros.

Las obras nuevas ó de grandes reparaciones se ejecutan
ordinariamente por contratas que se celebran ante la junta
del distrito. Sino hay contratistas para la mano de obra, se
contratan los materiales y los Ingenieros dirigen aquella. Ra-
rísima vez sucede que falten contratistas para todo, pero si lle-
ga tal caso se hacen las obras por cuenta del cuerpo de Inge-
nieros. Lo que no se contrata jamás son los rellenos de tierra;
son obra esclusiva de los zapadores ó de tropas que se piden
para ello á la guarnición. Las obras de reparaciones ordinarias
se ejecutan por las compañías de obreros de que se ha hecho
mérito.
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Hé aquí la nomenclatura de estas obras originales, en el
orden cronológico de su publicación:
Elementos fundamentales de la fortificación para los jóvenes

que se dedican al arma de Ingenieros. San Petersburgo,
1 7 S 5 Í * J n t o m o e n 4 . ° .. _•:•'•• • ' ' • • } , • •• ''.'•- • • : ú ^ . - : : :•-••.:

Libro del: Ingeniero marítimo, es decir, teoría y práctica
para las fortificaciones de las plazas marítimas; sobre la de-
fensa délas flotasen los puertos fortificados; sóbrelos ataques
nías notables de varios puntos; con un apéndice sobre la
ciencia de la perspectiva y sobre el ataque y la defensa de va-
rias fortalezas, seguido de un Diccionario del Ingeniero. Por
N; Kourganof, mayor y profesor de ciencias matemáticas y na-
vales, San Petersburga, 1777, Un tomo en 8." :

Elementos fundamentales de fortificación y arquitectura mi-
litar, recopilaciones de diferentes autores, con figuras graba-
das eiiAl láminas, para el estudio de la juventud Túsai. Por

,-.D. Anitschkof, consejero áulico, profesor de la universidad

de Moscou. Moscou, 1787. Un tomo en 8.° !

Ciencia completa de la fortificación. Por Woitiakhófs, Subte-
í: nientede la Guardia Imperial. En Mosetouy 1790; Un tomo en

8.° mayor. Se han hecho cuatro ediciones de esta obra; la úl-
tima en 1814.

Manual de arquitectura militar ó de fúrtifidacion. Por G. Miagkof.
Moscou, 1805. Un tomo en 8.°

Nuevo^curso completo de la arquitectura militar, ó de fortifi-
cación. Por G.Miágkof. Moscou, 1808—1812. 5 volúme-

• i : n e s . e n . 4 . ° : ; - . •..' • . . . . • . : . . • ' • • • : ' '•••" •• • : "••

Sobre la disposición y la construcción de los fuertes destaca-
dos para la seguridad y defensa de las grandes ciudades y
délos puertos. Por el General Carbonier. San Petersbur-
go, 1810. Un tomo en 8.° '"':'

Reglamento general para la instrucción y los trabajos de los
batallones de zapadores y de los pontoneros. San Petersbur-
20, 1819. 3 volúmenes en 8."
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Observaciones y notas supletorias á los cursos dé fórtiíieácioií'
permanente dé Saint: Paul y de Bousrhánd. Poi* el'Genérál
barón Elsner» gefe de la escuela dé Ingenieros de Rusia.
Traducidas del alemán por él General Gliristi'óhyVinspector
de clases de dicha escuela. San Petersburgo, Í82Ó—-Í8á2.
Un tomo en 8." Esta obra sirvió entonces de Manual para
el curso de fortificación en la^eferife'escuela. '• ;

Fortificación pasagera para el uso de la escuela priñeípai de1

Ingenieros, fundada en la obra de'Saint í a u l , revisada y-
completada por él General barón "Elsnér. Sáiá 'Petérsbur-

MeiDoriaís del cuerpo dS Ingenieros.;;Diario" pubficíaaó por ÍSL
sección de dicho cuerpo que forma parte de la cémisiotí
cienUfieo-Hlilitar general- JEstediariOj que sé publica con au-
torización del Inspector ¡general-dtí Ingértierosv aparece ea
dos ó tres entregas por ano ,y'contiene y adetóáá de los ár^
tículos;traducidos, miíohos originales ybre ' lodos io's ra-
mos del arte< Sam Petersburgo: M volúmenes éé 8;° flesde

• , , 1 8 2 6 ; • a e á . ; : < > ;'•;;•;.;•• :..;.'•• ^ ,:••••:.-.•:-. : ¡ J ' ' : - • : • •• ¡ x - \ : : , ; • ' > • - • • ' . ' <

Memoria sobre las obras de campaña que deben construirse'
con preferencia. Por Pouchkine, Coronel de Artillería. San
Petcrsbugo , 1827. 4 volúmenes en 4.°

Reglamento para la instrucción teórica de los batallones de
zapadores. San Petersburgo ¡ 1851. Un tomo en 8." Esta obra
forma una especie de aide-memoire para todas las partes
técnicas del arte del zapador.

Fortificación pásagera. Por M. Poloftsolf,' Teniente de Inge-
nieros de la Guardia. San Petersburgo, 1835-. Un tomo

-en 8.° ' ' '

Manuales para los establecimientos militares de educación y
fortificación pásagera. Por A. Tcliakofsky , Capitán segundo
del batallón de zapadores de la Guardia. San Petersburgo,
1839. Un tomo en 8.°

Manual para la disposición y construcción de las fortificacio-



nos temporales (\a\ €áucaso, publicad*» coa autorización su-

prema pqr el General mayor de Ingenieros Sarokinc, 1844.
Aide-memoirc para los oficiales de Ingenieros. Publicad»

con autorización suprema en San, l'elcrsburgo en 1845. Dos
volúmenes en 8." Se ha hecho una nueva edición mas coni -
pacía en. 1848.

Manual para los cslablecimicntps inililares de educación y
fortificación permanente. Por A. Teliakofcky, Coronel de In-
genieros. 184G. Un tomo en 8.°

En el número de obras originales se comprende, aunque
escrito en alemán, el curso de fortificación pasagera publica-
do por el Capitán de Ingenieros Baur>s. Leipzig, 1825. Un
tomo en 8.°

Las principales obras eslrangeras.r así como todas las pu-
blicaciones notables relativas al ramo de Ingenieros militares,
son al instable tra.ducidas al ruso.

Noticia sobre la literatura del arte de construcciones.
Lps primeras obras se publicaron en el siglo de Pedro el

Grande, quien ordenó la traducción de las mejores publicadas
en Holanda, , , •

La atención <le aquel monarca, estaba esencialmente fija ou
lo relativo á construcciones niualcs.

, A finos del siglo (el XVIII) aparecieron las primeras publica-
ciones originales, CUJÍI relación, según el orden cronológico,
es la que sigue:,

Consideraciones sobre la elección del asiento de las nuevas ciu-
dades con relación á, Ja salubridad. Por Jlost. San Pclersbur-

, S°> 1781..

Manual para calcular la cantidad de agua que dan las carterías.

Por Rolmakpf. SanPetersburgo, 17,9.1.;. r, .. ¡ : : . ¡ : / :

Proposiciones, teóricasj.y. prácticas •$fyr$:la:qv,qaük&¡t;m&.ú\\\.

^PojcLem, SanPetersburgo,,;17|92v ( ! : ; ; ;,; ;. : ! . : : ; ;••;,

Nuevo libro sobre los seis órdenes de arquitectura. ,Por ;Leclerc
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Manual para el reconocimiento ríe los ríos, V'la"rcclinYíicion tic
su corriente. Por JSekman. San Petersburgo , 1801.

Instrucción para el tuejor modt> de construir en los ríos. Por
Cherinol. San Peí crsbugo, 1801.

Dibujos de diferentes edificios de los tiempos antiguos y moder-
nos. Por Leni. San Pelersburgo, 1805.

Ensayo de una teoría de las corrientes dé los ríos. Por Fabrc
180.").

Nuevos procedimientos de la navegación fluvial. Por Petrel'. 1806.

Colección <le fachadas aprobadas por S. M el Emperador para
Jas casas particulares en las ciudades de Rusia. San Pelers-
burgo,18(M).

Libro de precios de materiales y jornales para los trabajos pú-
blicos civiles.' San l'clorsbrirgo , 1812.

Libro de prticios para los trabajos de fortificación. San Pelers-
burgo , 1812.

Manual pYá'clieo par rt la construcción de los canatos navegables.
Por Gogricf. 1812'. •

Descripción-de los faros construidos en los golfos de Finlandia
y de lUgár, y descripción detallada del sistema de alum-
brado por medio délas lámparas de reverbero. Por Spafarief,
1820'. *

Libro de precios para los trabajos públicos civiles y militares
coii indicación de los materiales de construcción. San Peters-
burgo, 1818.

Colección de planos, fachadas y cortes para fa construcción
en cantería de las iglesias. Por Engclman. San Petersbur-
go, 1824.

Reglamento sobre la cantitiad'de materiales'que debe indicarse
en los presupuestos de las casas. San Peíersbifgo, 1825.

Teoría del mecanismo de las bóvedas. Por ftííag'kof. S'an Peters-
burgo, 1825.

Descripción del modo de hacer los revestimientos de los talu-
des con tierra vegetal. San Petersburgo, 1825.
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Sobre las comunicaciones por agua'ea Rusia» Por Dubensky.
SanPetei'sburgo , 1825V : , : ; : •>:•••,•.••' ••.<••,

Curso de construeciones militares para el uso de; la eseiielade
Ingenieros, escrito en alemán por el ¡barón Elsner, inspec-
tor de estudios en aquella época de la de San Petersb'urgo,
y traducido al ruso por,el Capitán de IngenierosLomnozsky,
profesor del cursoentonces, y actualmente gefe de dicha
escuela. San Petersburgo, 1827.

Espíicacion de los principios para la fabricación de las mezclas
y cimientos.de cal. Por e.1 Capitán de Ingenieros Yolkof. San
Petersburgp;, 1830. , ; ;, ; : ,; ; ' :

Manual de arquitectura. Por Sviasef. San Petersburgo ,1833.
Curso de arquitectura rural. Por Mukanof» Moscou, 1840.: .; i.;
Fachadas-modelos, con?flmadas por S. M,. el Emperador para

las casas particular^ de ciudad, San Petersburgo, 4840
y 1841.

Reglamento sobre los cafiones para el humo, y situación de las
estufas, chimeneas y hornillos. Publicado por iel departa-

;- mentó de las colonias militares. San Petersbprgo, 1841¿
ftfapual para la constricción de los suelos y cielos rasos, Por
.Maximoi San Pjetersburgo, 1843.;; : - • •;

Prospecto de iglesias de madera y cantería por el estilo ruso-
bizantino. Por Morganof. San Petersburgo, 1845.

. Se hallan también muchos artículos originales sobre el arte
de construcciones en los periódicos titulados:
Diario de los Puentes y Caminos,
..,,.;.. de los Conocimientos útiles,

del Ministerio del Interior.
Mepiorial de losxuerpos de Ingenieros.

Todas las obras do mérito que se publican en el estrangero
aparecen luego traducidas al ruso.



SOBRE Et/EJERCITO RUSO. 8 7

CUERPO DE ARTILLERÍA.

Este cuerpo, á las órdenes de un Gran-Maestre, está cons-
tituido análogamente al de¡ Ingenieros j en cuanto á la instruc-
ción teórica de sus individuos en general y de sus oficiales en
particular. V. : :

Tienen derecho á ingresar en la escuela especial de este
cuerpo los jóvenes de las clases á: quienes es permitido ve-
rificarlo en los demás establecimientos de educación militar:
pero hay un número determinado deplazas para hijos degefes
y oficiales de cosacos del Don y: de Astrakán, con objeto de
formar los oficiales para las baterías de aquellas tropas.

Las circunstancias que se exigen para el ingreso en la es-
cuela SOB:Í I*íü .tener menos de 14 añosv ni mas de 18; no tener
defecto alguno físico; ser de una conducta irreprensible,;y¡pbr
tener buena censura eñ; el examen de entrada, qué recae so-
bre las materias que se?estudian«n los colegios militares.

El mayor, número de alumnos es sostenido por la corona:
hay otros que tienen que pagar una asignación, que siempre
es módica. : :• :

El curso completo dura siete años; los cinco primeros para
la clase de alumnos sub-oficiales, y los dos; últimos para la de
alumnos oficiales. ;! ;

Primera clase.

Religión.—Catecismo é Historia Sarita, w
Algebra, hasta el binomio de Newtpn.: •/
Geometría rectilínea. , , ; •.' •:•::. i . ,.
A r t i l l e r í a . — N o c i o n e s g e n e r a l e s . D e ; l a p ó l v o r a y s u p r e p a -

r a c i ó n . •;^,;,1.. • •,; .-.'' >:••••:••••••-•, .;<,•;• ;.-;. , .' . >•.,

Geografía de la Suiza, Bélgica, Francia, Gram-Bretaña,
Holanda, Penínsulas del lado acá de los Pirineos, Apeninos y
Balkanes. •; •• ¡ ;



Dibujo general y de situación.

Lengua rusai.SiíitáíxM 1 aftáli^£ • Q'*f'"•'•'•;„ ; .

Lenguas esfxangeras, francesíry alemana, Análisis grama-

¡Historia general, Etesd»lasCriJzadas hasta el descubriMenr
to dé la ¡América i Historia especial ¡cjé/Hpsja, desde la: invasión
de los mogoles hasta Juan III,

Segunda clase.

Religión. Continuación.
Algebra. Teoría de logaritmos. Resolución de las ecuacio-

nes de grado superior.
Geometría. Conclusión..
Artillería: Conocimiento de las piezas de artillería que se

«san en Rusia y su carga.
Geografía y estadística detallada de la Rusia.
Dibujo .general. Trazado do1 las monteas:.
Lengwá i*usa.' Retórica. Pequeñas composiciones del géne-

ro descriptivo.
Lenguas estrangeras. Análisis. Retórica,

• Historia moderna: dúsd'e 1-iíEí hasta el principio de las guer-
ras del Norte. Historia especial' de Rusia desde Juan IU hasta
Pedro el Grande. - ^ ; :ÍÍ<> I, Í-,^ •-...

Religión- Moralcristiífnai ^ ^i í i 6 oyyy;:;Uyi--.¡;;úyl.hí:
Estereométria y TrigAHOmétríai ^-ÍV I í••; -i;--y , ;;;!>;;!/
Artillería. Elaboración de municianesii: (k«nistrAi«M«i de

afustes.,' y de tadojIoíMaM^araWreír desarmas, -ah •••'•.! i i •; /•.
Dibujo general. Trazado de las monteas. no: o;

,: fitengiia;rusa..Bietóri6á geBieíáfi Rosquejoiifle la lilleraíiitía en
generalj 'de laidsiiUMaiéntpairticuIaii!. l:¡\. ¿níavúíiTi .¡.unníi-h

Lei^guas estrangeras. Continuación. •¿'J;ÍÍS;1\<Í'..>
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Cudria cÍQsey* >v..\V.}

Religión. Continuación de la moral cristiana.

Aplmaeion;del algebré:ala geometría. Geodesta y, lcvanía-
miento de planos con instrumentos. -

. Cálculo-difereneialé iattgHáli , ¡
: A'rüllería. Reglamento, militad del :araiá.,Fttndicipii deiGaño^

nes. Del; retiro, de las prezasd,e;:afttülefte de^mpa&áien JlusiaJ
F or í iflcaciftH pasagepa»; sin aplkacwa. al Serien o., x,iy¡ /
Reglamentos militares de las demás armas. ,?¡-aUf

Historia moderna, comprendiendo la de la Rusia feaBtaiiraes-
Iros dias.

Leugiia rusa. Elementos de la lógica y su aplicación a las
rouiposicioucs. Gomposicionds.

Lenguas estrangeras. Análisis íógico. Composiciones. ÜOS'-
quejo de la literatura en Francia y Alemania.*, •' , • • -

Quinta clase.

Artillería. Teoría de la acción de la pólvora de canon, üe
la construcción de todas las piezas de artillería con su trén;Dié
los metales y maderas que se emplean-para; la confección dei las
piezas. Del tiro de las-fiemas de fuego, <l:e la infantería'y Ja caba-
llería. De las máquinas é ÍBStPunieii-tx)s.qu& se empleanieB;arti«
Hería. Teoría d<;t tiro parabólico dolos cañones. Empleo de la
artillería en combates, en los sitios y en las defensas, de las.
plazas.

Fortificación permaaenle: ataque y defensa.

Táctica elemental.

Estática y elementos de Dinámica. Elementos de geometría
descriptiva, y su aplicación al dibujo de artillería.

Física, ^egun en el curso de Bcdan.
Dibujo ile artillería á mano sin ayuda de instrumentos.
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Clase de oficiales-alumnos.

En los dos cursos:' i 3 :• J
l.f Lengua rusa ¡ E|etfeicios prácticos de composición de

un género elevado y científico.:
Artillería. Historia de la artillería: organización de ella en

Francia, Inglaterra,.Prasia, Austria, Suecia y Sajonia. Cálcu-
los con toda ¡ostensión. Dinámicamas por estenso. La balística.

Fortificación, Examen de los principales sistemas.
Minas. ' • • > ' • •••:; ; • • • < ' " ' • •••••'' • . • : • • ; . •

Legislación del Imperio.
2." ¡Artillera. Análisis ¡de todos los trabajos de artillería

en los arsenales, fundiciones, fábricas de pólvora, y, labora-
torios. Aplicácioníde la balística al tiro práctico. Mecánica prác-
tica y aplicada á los trabajqs de artillería. Teoría de las má-
quinas empleadas en las ferrerías de artillería y manucfactura
de armas.

Táctica sublime.
Química, aplicada particularmente á los trabajos de ar-

tillería. ' r

Legislación del Imperio.
Los exámenes y la clasificación para la salida dé la escue-

la, son lo misino qué en Ingenieros.
' Los oficiales de Artillería" del ejército hasta Capitán según-

doiy los de? la Guardia hasta Tenientes (uno y otro inclusive)
sufren exámenes todos los años, ínterin el campamento, por
una comisión especial compuesta de los gefes dé las baterías
y presidida por el Comandante de la brigada. Los que están en
SáffiPeitersburgo son examinados por la sección del arma que
forma parte de tó comisión general científica de guerra. Los
examinadores proponen 15 !ó $0 cuestiones que los examinandos
debeníresoltérporesdritó en presencia de aquellos. Cada exa-
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minador escribe y firma su voto, y le entrega al gefe de artille-
ría de la división. Los aíiciales que hacen un examen satisfacto-
rio son citados honoríficamente en la orden del dia; y aun
sucede que el Gran-maestre los recomienda al Emperador.
Los que hacen mal examen y aun mediano sufren una gran re-
prehensión que se estampa en la orden del dia, y pierden la
antigüedad de aquelaño para las promociones.

, Tropas de/Srlilteria.

Se dividen en artillería de campaña y artillería de guarni-
ción. Las de la artillería dé campaña están repartidas en di-
visiones , y hay una de estas en cada cuerpo de ejército, man-
dada por un oficial general del arma. La división de la Guar-
dia Imperial, la del cuerpo de Granaderos, y las de los cuerpos
de ejército de la línea, se compone cada una de tina brigada
á caballo y tres á pie, teniendo por gefe cada brigada un Co-
ronel ó un General mayor. Las divisiones de artillería de los
cuerpos de caballería llamados de reserva son brigadas á ca-
ballo.

Ya se ha espresado anteriormente el número de baterías de
que consta cada brigada: de las cuatro de una de á pie* dos son
de posición y dos ligeras, ó bien una de posición y tres ligeras.

Personal de una batería ligera deápieó dea cabctllo:

1 gefe que lo es un Teniente 35 Artilleros de primera clase,;

: coronel ó un Capitán de 60 id. de segunda,,
primera clase. ¡ 2 Tambores ó.trompetas. ,,

1 Capitán de segunda clase. 2 Sargentos del tven.: ,; .,
1 Teniente primero. 17 Soldados id. ..•.*:,;•,

2 id. segundos. 1 Secretario. ,;t • ,.,•.,.,,.-
5 Subtenientes. 10 Obreros.
1 Sargento primero. 2 Cirujanos.
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2 5 ! í S a r g e l i k ) S 5! c a b o s : ; ! ¡ : • ' • . 2 - E n f e r m e r o s . • ; •••

35 Bombarderos^ •;•,< ry.-;.:';.>w 2 Barberos.

: ; ' ) • • • . \ • " í ! - ' - h •:•:' ' í i ; ; i ; ( 0 '•.;:'••:•:'. í í . " : r . - - -" : . ' .."•• •.

: >'< : ' ¡ : :|5 ¡Personalde una bhteniu de posición'. • ;

• r ¡ i r , T : ' . ;•;•"' ( V r ' ' ! - - - ; Í - : : • ; ; ! V > ¡ ¡ ¡ ü ^ n • , : : ' - Í ; ; .;•; ; .;. .' ,. ' ., ;'

vi Géfef iCqranél íj-TenieaterJ lílOi ABtilleros-de segunda,
c o r o n e l . .'.".iwn:><..v.,••>•',<••. n-,\ , 2 ; T a m b o r e s ¿ •: :•" •'•• -

1 Capitán de primera clase. 2 Sargentos del tren.
1 Teniente primeFó;s->%-Vt.; -31 Saldados id.
3 Subtenientes. 1 Secretario.
2; ;íid¿; ;segiii1dos. •" , • 11 Obreros.
jiiSargeiíto-iprimero» 2 Cirujanos.

25.>&ar.g6iUo¡4iscgundo9 ycabos. 2 Enfermeros.
5@oBomli>ar:deros. • < .2 Barberos.

50 Artillecós: íle primera clase.1

•lí.iibs'arffierbs son 'los condnelores do las piezas: los sol-
dad'ossdei'tren conducen las fraguas» los eatTOs dtí Tespelo y
tod dé la administración.

Artillería de guarnición.

héfá&icañúy&f los- óííciáíés dé la artillería de
erieralníeiaie saíidos dé la clase de tropa, y

que también pasan á dicho servicio los que hacen malos exá-*
menes en la> escuela1 especial,'y íoS que cometen alguna falta
grave que los haga desmerecedores de seguir perteneciendo á
láM'llíefíá dé 'e'aiH'páfla. ' •:]

La aHilltería de guarnición' está dividida : en brigadas de
cuatro ái^eís ^otopañisís^crfdá una, y la compañía de 100 á 150
artilleros ^ é t é r á ñ b s . " ^ ' ' ' ¡ ^ . -

Se considerari tátóbieá' tro'pas de guarnición de dicha arma
las compañías de oWéifós? '
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Cañones de

Material de artillería,.

de hi

18
12
6
3

de hierroy de bronce. ,,;

Obuses de.. 40 .libras; de¡hiefrqy^e,bronce.;

Morteros de 80 id'. ' ¡de hierro y de bronce.
( § álaCo

Cañones de.

Obuses.......

zay costa..

20 libras.
10 id.

^ r o n c c " De campaña.

Composición del material de una- hatería ligera. .

i)e ú caballo.... 4 cañones de á 6. •
4 obuses de 10 libras. ;;;<<<¡,:

De á p i e . . . . . . . . . 6;.:¡ cañones do á 0.
2; obnses de 10 libras.

; ; 16 cajones ó carritos (1) de municiones.
2 .afustes de respeto.
6 fraguas y carros de provisiones.
;9 ¡d. de la administración.

Esta batería, que en tiempo de guerra necesita 128 caba-
llos, solo tiene 80 en tiempo de paz.

Composición de una batería de posición.

Dea caballo.... 8 obuses de á 20 libras.
De á pie......... 4 cañones do á 12

(1) Las municiones en campaña se llevan en carritos cubiertos , de dos ruedas,
tirados por tres caballos enganchados de. frente. La gran.rnpviUdad, de. estos car-
ritos les permite seguir las piezas por todas partes. : • ...;,. ,
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4 obuses de á 20 libras.
24 carritos de municiones.
3 afustes de respeto.
8 fraguas y carros de provisiones.

15 carros de administración.
Esta batería, que eii" tiempo de guerra ocupa212 caballos,

soló tiene 120 en tiempo de paz.

Los caballos de cada batería están apelados.

Establecimiento de ¿Brtitleria.

Todos los existentes en la actualidad lo están en el ma-
yor grado de perfección, no habiéndose perdonado medio para
adoptar cuantas mejoras reclaman los progresos de las cien-
cias , de las arles y de la industria.

Los principales arsenales de construcción son los de San
Petersburgo, (1) Moscou, Riga, Kiéf, BrianSk,Rasan y Var-
sovia. •

Las manufacturas de armas están bajo la dirección de un
oficial general de Artillería, En la de Tula , fundada por Pedro
el Grande, se fabrican anualmente 70.000 fusiles y mosque-
tones y 25.000 sables. Se ocupan en ella mas de 4.000 obreros.

La de Ijefsk( gobierno de Viatka , distrito de Sarapoul) si-
tuada sobre el rio Ije, áfluyente del Kama, produce ya sobre
50.000 armas por año. >¡ >

Los talleres de Sisterbek1, cerca de San PetersburgG, sumi-
nistran anualmente 30 á 35.000 armas.

En Zlato-oust (gobierno de Orenburgo) no sé fabrican mas
que armas blancas. Fundada en 1815 , produce anualmente mas
de 60.000 sables de diferentes modelos; . . ¡ :

Hay otra fábrica de armas, aunque en menor escala, eií las
inmediaciones de Briansk, gobierno de Orel.

(1) Se ha construido últimamenie uno sobre la Orilla derecha del Neva, que aca-
so sea el mas magnifico de Europa.
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Entre las terrerías que posee la1 Artillería las principales
s o n l a d e Y o t k a , e n e l g o b i e r n o d e ' ^ V í á t k a ! , y l a l e P e t r o z a -
v o d s k . ^ ••-'••''• • :'.':•' : - - : ' i ; : .;: • : •••'<•> - " V ' : ; • K ; ' • • : - . ¡ \ i ;•. • ;.'

Las fundiciones de artillería de^bronce están en San>sPé4
tersburgo, Kiew y Briansk. Las dé hierro, en el gobierno dé
Peren,y en Orenburgohasta elnúmeró de seis. Las tlebron-
ce son dirigidas por oficiales de Artillería; y lastte hierro por
i n g e n i e r o s d e m i n a s . • •' '• "• '•"'••'•'*'••'• ' : ! ¡ i ' • ' • • • > :

De las diferentes fábricas de pólvora que posee la Rusia¿
la principal es la dé Ókhta, cerca de San Petérsbürgo. Siguen
después en importancia las de Rasan y Schostha, én él gobiérL

no de Tchernigof. La de Okhta tiene 40 molinos, de los cua-
les hay 28 movidos por agua; los 12 restantes lo son por ca-
ballos. Los operarios de dicha fábrica (en número de 800) for-
man una colonia. Al soldado que se casa le proporciona el
Estado los medios necesarios para que se fabrique una casa
según el modelo adoptado. En caso de incendios cada colono
acude con el útil que le está mandado, y para poder hacer car-
go á quien no cumpla hay una tablita colgada en la fachada de
cada casa, en que está pintado el útil que ha de llevar el amo
de ella.

Los repuestos en las plazas, puntos fortificados, buques, etc.
se conservan siempre al completo; y al efecto se elabora anual-
mente la pólvora que se calcula necesaria para los ejercicios
generales, grandes maniobras, etc., etc. Para 1846 se calculó
este consumo en 20.000 quintales, de los que suministró 8.000
la fábrica de Okhta.

Inmediato á esta hay una escuela de pirotécnica para los
hijos de tropa de la colonia que mas se distiguen en las escue-
las elementales: la instrucción dura cinco años y la salida es á
ingenieros de fábricas de pólvora. El número de alumnos es 36.
También está contigua á la espresada fábrica una de pistones,
única que existía en Rusia en 1846; pero se construía otra
para las atenciones del medio dia del Imperio. En aquella



seíífaibrioap &5.QQQ pistones; diariamente;, y SQ colocan en ca-
jasdeiiG.QOQpara Dfiyiífi'los á Jos cuerpos; , , ; > ? • ;? ;i •,.-..;••

Los ejercicios prácticos de la artillería duran todo eljtiem^
s;trapas.,Loúnico notable que,obs<?pvaii)os en

ejprcitadjps.qae estenios artilleros en d«s-
mqntei»:;uia ;p.î ¡5a ,..SH{>on}Bndo que la.cureña, ha sido,, inutili-
.zadaf,y;sjjsp,eíiíler aq^iBlIa-delavantrén ppi-íije.tíip de cnerdas,
suponiendo luego que se ha adquirido una cureña, colocar en
ella la pieza! todo ello hecho á brazo.-En el servicio de las
piezas y ejj.lo certero de los disparos nada dejan que desear:
la! es la práctica qnc se 1Í;S hace adquirir.



CAPITULO PRIMERO.

ORGANIZACIÓN SE X.A ACADEMIA.

La academia militar, existente en San Petersburgo , tiene
por base de su organización:

1.° Preparar oficiales espresamente para el servicio de
E. M.

2." Enseñar á cierto número de jóvenes oficiales de Artille-
ría é Ingenieros, independientemente de los que de dichos
cuerpos ingresan como alumnos en la academia, un curso de
táctica sublime y de estrategia, según el programa adoptado
para los oficiales destinados al servicio de E. M.

3.° Propagar los conocimientos militares en el ejército', se-
gún los principios establecidos por el gobierno.

El número de oficiales que se admiten para seguir el curso
de estudios es de 40 á 50 para el servicio de E. M., y además
los oficiales de Artillería é Ingenieros de que queda hablado.

La academia está á las órdenes del ministro de la Guerra,
si bien tiene á su cabeza un presidente honorario que es, por
lo regular, un miembro de la familia imperial. Para la parte
científica y para la administración interior hay un director y
un sub-director, uno y otro nombrados por el Emperador y
ambos de la clase de Generales. Hay además un consejo, que
preside el director, para discutir y resolver los asuntos mas

TOMO vir. 7
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importantes, tanto científicos como administrativos. Existen
igualmente cuatro Coroneles-inspectores encargados de la vi-
gilancia de los oficiales-alumnos.

DEL DIRECTOR.

El director es inmediatamente responsable del orden y bien-
estar de la academia bajo todos aspectos.

En unión con el sub-director redacta los programas de las
ciencias que se han de estudiar, y arregla la distribución de
horas y los cursos de estudios, atendiendo en todo al objeto
principal que es formar oficiales distinguidos para el servicio
de E. M.

Asiste á todos los exámenes, tanto de admisión y finales,
como para el paso de una clase á otra.

Es de derecho miembro de la comisión científica militar
general del imperio, y tiene facultades de dirigirla artículos so-
bre ciencias militares, ya sean escritos por él mismo, por los
profesores de la academia, ó por los oficiales-alumnos para
que se inserten en el diario de ciencias militares ques aquella
redacta.

Al fin de cada año pasa al Emperador, por conducto del mi-
nistro de la Guerra , una noticia detallada sobre los progresos
de la academia con el parecer del consejo.

DEL SÜB-DIRECTOR.

El sub-director es el gefe inmediato de todo el personal de
la academia.

Es, de derecho, miembro honorario de la comisión cientí-
fica militar general del imperio.

"Vigila el orden y la disciplina, y es responsable de todas las
infracciones que se cometan.

Dá parte diariamente al director así de lo relativo á las cía-
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ses, como sobre el servicio interior. Y al fin de la semana lo
hace para espresarlas faltas de asistencia de los profesores y
sus ayudantes, con indicación de los motivos.

A fin de mes presenta al director una noticia general sobre
el progreso de todos los oficiales-alumnos: esta noticia es el
resumen de las dadas por los Coroneles-inspectores y por los
profesores.

Vigila cuidadosamente que la enseñanza de las diferentes
materias sea conforme en un todo á los programas aprobados
por el consejo de la academia, sin que sea permitido á los pro-
fesores separarse de ellos bajo ningún pretesto.

Si observa que los profesores, sus ayudantes, ó los oficiales*
alumnos se separan de sus deberes, dá parte al director, quien
propone la esclusion de la academia de todos los culpables.

Al fin del ano académico , un mes antes del examen dê -
unitivo , redacta y pasa al director un parte detallado sobre la
marcha de los esludios , progresos y aplicación de los oficia*
íes-alumnos, añadiendo las observaciones que tenga por con-
venientes. Este parte sirve de base, por decirlo así, al que el
director dá al Emperador.

DEL CONSEJO DE LA ACADEMIA <.

Él consejo de la academia se compone de seis miembros
inamovibles, y son el Cuartel-maestre general, el gefe de
E. M. de la Guardia Imperial, el sub-director de la academia y
otros tres Generales, uno de£. M., otro de Ingenieros y otro
de Artillería. Es presidido, como se ha dicho antes , por el di-
rector, y en ausencia de este lo es por el miembro de mayor
graduación. Se reúne cuando lo determina el presidente.

Discute y resuelve, como ya se ha indicado, los asuntos
mas importantes, tanto científicos como administrativos ; pero
sus decisiones no tienen efecto sino por orden del ministro
de la Guerra, á cuya aprobación se someten.
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Los asuntos que esencialmente tiene que someter á la san-
ción del consejo, son: todas las innovaciones que tengan por
objeto hacer alguna mejora en la academia; los programas
délos exámenes, así definitivos como para la admisión de ofi-
ciales-alumnos y para el pase de una clase á otra. El consejo
tiene obligación de asistir á los exámenes definitivos.

I)E LOS CORONELES-INSPECTORES.

Los Coroneles4nspectores, encargados de la vigilancia de
los alumnos, son cuatro, dos del E. M., uno de Artillería y
otro de Ingenieros. Debiendo servir de modelo bajo todos as-
pectos á los jóvenes que les están confiados, son aquellos es-
cogidos por su conducta irreprensible, su capacidad y sus
conocimientos. Se exige también que tengan una grande espe-
riencia militar adquirida en guerras en que haya habido bata-
llas de consideración.

Los dos mas antiguos asisten á las clases para vigilar el or-
den y observar las explicaciones délos profesores, dando par-
te al sub-director: los otros dos están para reemplazar á aque-
llos en ausencia ó enfermedades.

No tienen intervención alguna en la administración inte-
rior : sus facultades son relativas á la parte científica y á la vi-
gilancia de los alumnos.

En caso de ausencia ó enfermedad del sub-director, el mas
antiguo de los Coroneles-inspectores ejerce sus funciones.

DE LOS PROFESORES.

Para ser nombrado profesor es menester enseñar antes un
año, y que en dicho tiempo se penetren las autoridades aca-
démicas de que el aspirante á aquel destino reúne la capaci-
dad y los conocimientos necesarios para su mas cabal des-
empeño.
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Están obligados á seguir estrictamente para la enseñanza
los programas adoptados por el consejo de la academia, y á
servirse de las obras ó manuscritos aprobados por dicho con-
sejo. Tienen también la obligación de escribir cursos de estu-
dios para los oficiales-alumnos, insertando en ellos los descu-
brimientos mas modernos hechos en Europa, relativamente á
las ciencias. Estos cursos se litografían y distribuyen para ser-
vir de testo, reservándose imprimirlos para cuando la espe-
riencia justifique su mérito ó indique las modificaciones que
deben introducirse. Llegado este caso, se hace la impresión
á espensas de la academia y beneficio del autor.

Asisten á todos los exámenes.
Analizan las memorias redactadas por los oficiales-alumnos.
Preparan á los ayudantes-profesores para que puedan reem-

plazarlos dignamente en ausencias ó enfermedades.
Para evitar parcialidades está prohibido á los profesores y

álos ayudantes dar lecciones particulares álos oficiales-alum-
nos. Los contraventores son irremisiblemente separados de la
academia.

A los profesores que no son militares se les considera del
rango de Coronel de infantería, y á los ayudantes del de Ma-
yores.

CAPITULO II.

ADMISIÓN DE OFICÍALES EM LA ACADEMIA.

Tienen derecho á ser admitidos los oficiales de la Guardia
Imperial, los de Artillería y los de Ingenieros hasta Capitán se-
gundo inclusive, y los del ejército hasta Capitán primero, tam-
bién inclusive, si reúnen las circunstancias que se requieren, á
saber: Tener 20 años de edad próximamente ; haber servido
dos en las filas; haberse distinguido por su capacidad, afi-
ción al estudio y conducta irreprensible; no tener defecto
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alguno orgánico y hallarse en disposición de sufrir el examen
riguroso de que se hablará .

El oficial que desea ingresar en la academia dirige una so-
licitud , por el conducto de ordenanza, al gefe del cuerpo de
ejército en que sirve, quien antes de resolver hace sufrir un
examen al interesado para cerciorarse deque está apto para
presentarse al de la academia. Este examen se verifica por
los oficiales de E. M. del cuerpo de ejército en presencia
de su.gefe. Si el resultado es satisfactorio, el gefe del cuerpo
de ejército permite al interesado que vaya á San Petersburgo
y le provee de una certificación de moralidad ejemplar, apli-
cación y exactitud en el servicio. Si el oficial en cuestión no
reúne las circunstancias espresadas, no se accede á su solici-
tud porque la certificación de que se ha hecho mérito es tan
esencial como los conocimientos científicos para ingresar en la
academia, y ningún gefe se atrevería á darla sin pleno cono-
cimiento de causa, quedando , como queda , responsable de
la conducta del oficial todo el tiempo que permanezca en la
academia: y esta responsabilidad se exige estrictamente. El
gobierno paga los gastos de viaje á los aspirantes para ir á
San Petersburgo, pero los que no resulten aprobados y tienen
que regresar á los cuerpos de ejército , lo verifican á espensas
de los gefes que los enviaron como capaces de sufrir el exa-
men. Este recae sobre las materias siguientes;

Matemáticas.
Fortificación permanente y de campaña.
Reglamentos de las tres armas, muy en detall: servicio

de puestos avanzados y de guarnición.
Historia universalen toda estension, y la de la Rusia muy

particularmente.
Geografía. La de la Rusia con particularidad.
Topografía y dibujo topográfico.
Lenguas francesa y alemana.
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CAPITULO III.

CURSO DE ESTUDIOS.

El curso de estudios esta dividido en dos clases, clase teó-
rica y clase práctica. En la primera se enseñan las materias
teóricamente; en la segunda, aunque continuando los estu-
dios teóricos, se ejercitan los alumnos en levantar planos á ojo
y por medio de instrumentos, en escribir memorias sobre té-
mas dados por los profesores, relativos á los diversos ramos
del arte militar, y en redactar descripciones topográfico-mili-
tares , adaptadas á un plan de campaña cualquiera.

La duración de cada clase es de un año. El alumno que
00 está en disposición de pasar de la primera á la segunda,
queda separado de la academia y regresa al cuerpo de ejército
de donde provino.

Las materias que se enseñan en la academia, son:
Literatura rusa, adaptada esencialmente á la correspondencia

y á la elocuencia militares.
Teoría de la artillería y sus aplicaciones, así en batallas campa-

les como en sitios de plazas.
La táctica en toda su estension, con aplicación á las operacio-

nes de grandes cuerpos de ejército.
Castrametación y Logística.
Geodesia y Topografía.
Topografía militar, ó estudio del terreno con relación á la

situación de las tropas y de sus operaciones.
Fortificación, inclusa su historia desde el origen, y sus apli-

caciones.
Geografía militar de Europa, de Turquía y de Persia.
Estadística militar de la Rusia y de los estados limítrofes.
Estrategia con toda estension, y su aplicación á las últimas

guerras europeas.
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Historia del arte de la guerra desde los tiempos antiguos has-
ta Napoleón.

Historia de las guerras notables y su análisis desde las cam-
pañas de Alejandro y de César hasta de las de 1815.

Literatura militar ó análisis de las mejores obras en todos
los ramos de la ciencia militar.

Teoría del servicio de E. M. en paz y en guerra.
Jurisprudencia militar.
Literatura francesa.
Literatura alemana.

Todos los testos para la enseñanza están en ruso : sin em-
bargo, suele admitirse un testo estrangero para una ó dos ma-
terias con objeto de que los alumnos se ejerciten en aquellos
idiomas; y por igual razón se les exige que escriban en algunos
de dichos idiomas las memorias sobre dos ó tres de los diver-
sos temas que se les dan.

Desde 1." de junio hasta mediados de julio están agregados
los alumnos de la clase teórica á los regimientos de la guar-
nición para no perder el hábito de hacer el servicio de filas, y
desde mediados de julio hasta fin de agosto se ejercitan en el
levantamiento de planos, en el tiro de artillería y en trabajos
de fortificación. Los alumnos de la clase práctica emplean los
tres meses espresados en el levantamiento de planos; en hacer
descripciones militares sobre el terreno, y en los demás traba-
jos que son de un uso frecuente en el servicio de E. M. ¥ pa-
ra las grandes maniobras están agregados como ayundantes á
los oficiales de E, M. empleados en los regimientos de la Guar-
dia Imperial.

La distribución de horas de clase en cada uno de los años,
y la noticia de las materias que se esplican en cada uno de
los dias de la semena, se manifiestan en el adjunto cuadro si-
nóptico.



de las leccioaes que se esplican en la Academia Imperial militar de Rusia.

P R I M E S ñ Ñ O , O C L J & S E TEÓRICA.

DÍAS CE IA SEMANA.

Lunes.
Martes.
Miércoles.
Jueves.
Viernes.
Sábado.

DE NUEVE A ONCE.

Geodesia.
Historia militar.
Fortificación.
Jurisprudencia militar.
Literatura militar.
Correspondencia militar.

DE ONCE Á UNA.

Táctica.
Literatura francesa.
Dibujo topográfico.
Historia militar.
Historia militar.
Táctica.

DE UNA Á TRES.

Fortificación.
Táctica.
Geodesia.
Táctica.
Geodesia.
Literatura alemana.

SEGUNDO AÑO, O CLASE PRACTICA.

Lunes.

Martes.
Miércoles.
Jueves.

1 Viernes.
Sábado.

Estrategia.
Literatura militar.
Estrategia.
Artillería.
Dibujo topográfico.
Estadística militar.

Táctica.
Geografía militar.
Fortificación.
Táctica.
Servicio de E. M.
Estrategia.

Estadística militar.
Táctica.
Servicio de E. M.
Historia militar.
Geografía militar.
Literatura militar. 1

o
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CAPITULO IV.

SITUACIÓN DE LOS ALUMNOS DURANTE SU PERMANENCIA
EN LA ACADEmiA.

Los alumnos, mientras están en la academia, siguen per-
teneciendo á sus respectivos regimientos ó cuerpos, en los cua-
les conservan su antigüedad, ascienden, si les corresponde,
perciben su sueldo, etc., etc.; es decir, que gozan las mismas
prerogativas que los oficiales en activo servicio.

Gozan, durante la permanencia en la academia, un sobre-
sueldo de 2.000 rs. anuales. No disfrutan de esta ventaja los
oficiales de Artillería y de Ingenieros, de que se ha hecho mé-
rito, agregados solamente para el estudio de un curso de tác-
tica sublime.

Cuando salen á las inmediaciones de la capital para ejerei-
cios prácticos, se les satisface una indemnización de gastos de
viaje, con arreglo á la tarifa adoptada respecto á los oficiales
de E. M. encargados de comisiones semejantes.

Dos veces á la semana (jueves y sábado de tres á cuatro de la
tarde), asisten á los ejercicios de infantería, de caballería y de
artillería de las tropas de la guarnición.

CAPITULO V.

SALIDA DE LOS ALUMNOS, SUS PRIVILEGIOS Y ENTRADA

EN EL E. M.

Independientemente de los exámenes sexmensales y de fin
de año, hay otro definitivo, siendo examinadores todos los pro_
fesores y los Coroneles-inspectores, con asistencia del conse-
jo de la academia y de los miembros honorarios de la misma,
de que se hablará después.
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Para apreciar los progresos de los alumnos se hace uso de
bolas ó de puntos, cuyo máximo varia según la importancia de
la ciencia, á saber:

Para la estrategia. . 5 0
Historia de las guerras. . . . 50

Táctica pura. 20
Id. aplicada. . . . . . 20

Táctica sublime 30
Guerra de puestos 20
Historia del arte de la guerra. . 20
Ejercicios prácticos de táctica. 30
Teoría del servicio de E..M. . 40
Artillería 20
Fortificación permanente. . . 20

Id. de campaña. . . 20

Geografía militar 30
Estadística militar. . . . . . 30

Topografía 30
Geodesia 30
Literatura militar 20
Jurisprudencia militar. . . . 20
Literatura francesa y alemana. . 10
Levantamiento de planos. . . 40

Dibujo topográfico 40
Descripciones militares. . . . 40

Reglamentos de infantería, caballería y
artillería 20 cada uno.

Las censuras de aprobación son tres: distinguido; muy
bueno; satisfactorio. Para merecer la primera es menester
obtener %, lo menos, del máximo de las bolas ó puntos; para
la segunda, & lo menos, y para la tercera •& lo menos.

Cada alumno aprobado recibe una certificación de aprove-
chamiento y buena conducta, firmada por el director y los
miembros del consejo, y pasan como agregados al E. M. du-
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rante un año, sin dejar de pertenecer á sus cuerpos respecti-
vos. En dicho año se emplean en trabajos topográficos y en el
servicio de oficiales de E. M. afectos á los regimientos. Solo
dando pruebas convincentes (á juicio de los gefes de E. M. de
los cuerpos de ejército) de aptitud para el servicio á que son
llamados, se les incorpora al E. M. á propuesta del Cuartel-
maestre general. Los que pertenecían á infantería ó caballería
pasan con su misma graduación, y los de Artillería é Ingenie-
ros con un grado mas. Los que deseen seguir la carrera civil
gozan de iguales prerogativas que los bachilleres de la univer-
sidad ; es decir, el derecho á un ascenso rápido.

El alumno que á juicio de todos los profesores, Coroneles-
sub-inspectores y director de la academia es el mas sobresa-
liente, recibe una medalla de oro ó el ascenso inmediato. Los
dos que le siguen en aprovechamiento reciben medallas de
plata ó el sueldo de un año. Alguna vez se verifica que á pro-
puesta del director solicita el ministro de la Guerra el ascenso
inmediato para dos ó tres de los mas brillantes, y jamás deja
de acceder el Emperador. Los nombres de los que han mere-
cido medallas, se inscriben con letras de oro en lápidas de
mármol colocadas en la sala de conferencias. Finalmente, el
alumno que ha obtenido la medalla de oro es destinado al E. M.
de la Guardia Imperial, cuya carrera, además de ser mas bri-
llante , es mas rápida, porque todo oficial tiene dos grados su-
periores á su empleo.

DEL EXAMEN DEFINITIVO.

Este examen recae esclusivamente sobre las materias si-
guientes: Historia de las guerras. — Estrategia. — Historia del
arte de la guerra.—Táctica sublime.—Teoría del servicio de
E. M.—-Geografía y estadística militares,—-Fortificación perma-
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nente.—Fortiíicacion de campaña.-—Artillería.-— Geodesia (1).

Todo según los programas cuyos estrados siguen.

HISTORIA DE LAS GUERRAS.

Campañas de Alejandro el Grande.

Objeto de la guerra con Persia.—Fuerza del ejército y plan
de operaciones.—Movimientos consiguientes y batallas que oca-
sionaron.—Consideraciones generales sobre el modo de hacer
la guerra Alejandro el Grande.—Esposicion de las circunstan-
cias que contribuyeron al buen éxito de sus guerras, y de las
que le fueron desfavorables para los resultados que se proponía.

Campañas de Ánnibal.

Causas y resultados de la primera guerra púnica, y moti-
vos que dieron lugar á la segunda.—Planes de operaciones de
Annibal y de los romanos en esta segunda guerra, y sus con-
secuencias.—Consideraciones generales sobre el modo de ha-
cer la guerra Annibal y paralelo entre las operaciones de este
y las de Alejandro el Grande.

Campaña de Julio César.

G ü E B M EN LAS GALIAS.

Plan y objeto de la conquista.—Operaciones.—Resultados.
—Resultados generales de dicha guerra.—Guerra intestina de
Julio César con Pompeyo.—Paralelo entre las operaciones de
Julio César, las de Alejandro el Grande y las de Annibal.—Opi-
nión de Napoleón sobre el particular.

(1) Todas ¡as demás materias lian sido objeto de los exámenes de fin de ano.
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Campaña de Gustavo Adolfo.

CUERBA DE 3 0 AÑOS.

Estado político de la Europa en general y de la Alemania
en particular en 1630.—Causas que determinaron á Gustavo
Adolfo á intervenir en la guerra de Alemania.—Fuerza de su
ejército, plan de operaciones y movimientos sucesivos: 1." has-
ta que se situó á la izquierda del Oder: 2." hasta la batalla de
Brestenfeld.—Resultados de esta balalla.'—-Movimientos ulterio-
res hasta que pasó el Rhin.— Organización de ün nuevo ejército
por Wallestein.—-Operaciones de los dos adversarios que con-
dugeron á la célebre batalla de Lützen y muerte de Gustavo
Adolfo. Resultados importantes de esta batalla.—Carácter ge-
neral de las operaciones de Gustavo Adolfo en las diferentes
épocas.

Del estado del arte de la guerra en los pueblos de la Europa Oc-

cidental á fines del siglo XVII y principios del XVHI.

Importancia de las plazas fuertes; de las posiciones y líneas
fortificadas y de los campos atrincherados.—Importancia de
las maniobras é insignificancia de los combates.—Sistema de
guerras ofensivas y defensivas.—Carácter general de las ope-
raciones en los Paises-Rajos, sobre el Rhin, sobre el Danubio
y en Italia,

Guerra del Norte.

Fuerza de los ejércitos adversarios al abrirse la campaña
en 1707.—Plan de operaciones adoptado por Pedro I para el
caso de ser invadida la Rusia por el enemigo.—Movimientos
de Carlos XII y de Pedro I hasta el combate de Golowchina.—
Operaciones sucesivas hasta la batalla de Dobré, y las que se
siguieron hasta la importante acción de Lesnaia.—Resultados
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do esta acción.—Operaciones consiguientes á la unión de Car-
los XII con Mazzeppa.—Sitio de Pultava.—Causas que produ-
geron un combate decisivo entre Pedro I y Carlos-XII.—Ba-
talla de Pulíava y sus resultados.—Capitulación de las tropas
suecas en Péréwolotchna.—Resumen general de las operacio-
nes en la guerra del Norte.

Guerra de siete años.

Causas de la guerra.—Alianzas: fuerza y situación délos ad-
versarios.—Plan de operaciones de Federico II.—Movimientos
deBraun para socorrer á los sajones bloqueados en su campo
atrincherado de Pyrna.—Capitulación del ejército sajón.—Re-
sultados de la primera campaña.—Operaciones desde el prin-
cipio de la segunda campaña hasta la retirada de Federico II
de Bohemia á Lusacia.—Operaciones en Sajonia desde la ir-
rupción de Soubisa hasta la batalla de Rossbach.—Operacio-
nes en Lusacia y Silesia.—Batalla de Breslau.—Movimiento de
Federico desde Sajonia á Silesia y su unión con las tropas de
Zietten.—Batalla de Lutzen y sus resultados.—Participación
de los rusos en esta segunda campaña hasta el fin de ella des-
pués de la batalla de Gros-Jagerndorf.—Consideraciones gene-
rales sobre los resultados de dicha segunda campaña.—Movi-
mientos de Federico ÍI desde Silesia á Moravia.—Sitio de 01-
inutz.—Movimientos de Daun desde Bohemia á Moravia, y ope-
raciones de los austríacos hasta el levantamiento del sitio.—
Movimientos posteriores de ambos ejércitos hasta el paso del
Oder por Federico II.—Batalla de Zorndorf y sus consecuen-
cias.—Operaciones, tanto del ejército alemán coaligado como
del de Daun y del de Federico II, que precedieron ala retirada
de üaun á Bohemia y la del ejército alemán á Franconia.—
Movimientos posteriores de los mismos ejércitos y de el del
general ruso Soltikoff de una parte, y el de Federico de otra,
que produgeron la batalla de Kunnersdorf.—Resultados de es-
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ta batalla.—Operaciones sucesivas hasta la retirada de Sol-
tikoff á Polonia y acción de Macken.—Resumen general sobre
las guerras de Federico II.

Guerras de Souvaroffen Turquía y en Polonia.

Idea general de las campañas de 1787 y 1788 y resultados
de ellas.—Análisis de las operaciones de las campañas de
1789, 90 y 91 hasta la vuelta del rey de Prusia á sus Estados.
—Operaciones en Polonia desde que Souvarofí fue nombrado1

General en gefe de todas las tropas rusas allí existentes, y ba-
tallas que tuvieron lugar hasta el asalto de Praga sobre el
Vístula.—Resumen general sobre las guerras de Souvaroff du-
rante el reinado de Catalina II.

Guerras de la revolución francesa.

Campaña de Bonaparte en Italia en 1796.—Fuerza de los
ejércitos beligerantes.—'Su situación y planes de operaciones
respectivos.—Movimientos ofensivos del General Beaulieu ha-
cia Genova y de Bonaparte al frente de Argenteau.—Acciones
de Yoltri, de Montenoto, de Milésimo y de Dego.— Resulta-
dos de estas acciones.—Operaciones de Bonaparte contra Co-
ll í , y sus resultados.'—Movimientos sucesivos hasta la retirada
de los austriacos detrás del Adige.—Primero, segundo, ter-
cero y cuarto movimientos ofensivos de los austriacos para
socorrer á Mantua.—Combate que precedió á la rendición de
la plaza.

Semejantes esplicaciones y análisis que los indicados hasta
aquí, se exijen de los examinandos respecto á las demás cam-
pañas de Napoleón, ya como General, ya como Emperador en
Italia, Alemania, Rusia y Francia, y finalmente, respecto á la
vuelta de aquel de la isla de Elba y batalla de Waterlóo,
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ESTRATEGIA. .

Ideas generales sobre la estrategia, como ciencia y como
arte de hacer la guerra.—Definición de la estrategia.—Termino-
logía estratégica.—Base de operaciones: objeto de las operacio-
nes: linea de operaciones.—Diferentes clases de lineas de ope-
raciones : líneas concéntricas y escéntricas; interiores y este-
riores.—Lineas de defensa.—Frente de operaciones .—Teatro de
la guerra y teatro de operaciones.—Consideraciones generales
sobre las obras de Lloyd y de Bulow.

Primera obra del General Jomini, titulada: Tratado de las
grandes operaciones militares.—Esposicion del objeto adoptado
por el autor.—Consecuencias que saca de las operaciones de
Federico II y de Napoleón.—Conclusiones generales.—Defini-
ción de los puntos decisivos.—Consideraciones generales sobre
el mérito y defectos de dicha primera obra.—Comparación en-
tre los sistemas de Bulow y de Jomini.

Ultima obra estratégica del General Jomini, titulada Re-
sumen del arle de la guerra.— Teoría de la estrategia.—Sobre la
política militar y sobre la filosofía déla guerra.—Definiciones
del autor de Estrategia y táctica: base de operaciones: puntos
decisivos del teatro de la guerra (geográficos y de maniobras):
frente de operaciones: linea de defensa: zona de operaciones:
linea de operaciones y consecuencias que deduce el autor gobre
la elección de las líneas de operaciones.—De las fortificaciones:
doble objeto de ellas.—Sobre la elección de puntos para cons-
truir fortificaciones.—Sobre la posibilidad de dejar los puntos
fortificados á espaldas de un ejército que obra ofensivamen-
te.—Sobre las relaciones que existen entre un cuerpo de blo-
queo y un cuerpo de observación.—Sobre las líneas atrinchera-
das.—Sobre los campos atrincherados .—Sobre el paso de los rios.
'—Guerra de montaña : operaciones ofensivas ó defensivas en un

TOMO VII. 8
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pais montañoso: paso de una cadena de montañas y su defen-
sa.—Sobre la influencia que ejerce un pais montañoso en el
pais contiguo.—Observaciones generales sobre las principales
ideas del autor.

Estrategia del Archiduque Carlos de Austria.—Principios ge-
nerales.—Definición de la estrategia y de la táctica.—Definición
de los punios estratégicos y condiciones que deben llenar.-^
Ideas generales sobre el modo de proteger los puntos impor-
tantes.—Condiciones que deben llenar las lineas estratégicas.—
Délas operaciones sobre una ó sobre varias líneas.—Definición
de la base de operaciones , y condiciones á que deben satisfacer
tanto la principal como las consecutivas.—Délas operaciones.—
Objeto principal de las operaciones ofensivas.—De la importan-
cia que tiene la elección de la línea deoperaciones.—De las des-
ventajas que llevan consigo las combinaciones complicadas.—
De las operaciones en caso de preponderancia y en el de esca-
sez de fuerzas.—Objeto general délas operaciones defensivas.—
Condiciones que deben Henar las posiciones defensivas.—De las
posiciones de flanco.—¿De qué depende el éxito de las opera-
ciones en la guerra?—Reglas principales que deben observarse
en la guerra ofensiva y en la defensiva.—De las plazas fuer-
tes.—Mérito y defectos de la obra estratégica del Archiduque
Carlos.

Ideas de Napoleón sobre el arle de la guerra.—Sobre la im-
posibilidad de poseer, con solo la teoría, los grandes princi-
pios del arte de la guerra.—Sobre el gefe del ejército: de sus
cualidades mas indispensables: de su presencia de ánimo en los
casos estraordinarios.—Sobre el análisis detallado y reflexivo de
las combinaciones militares.—Sobre la necesidad de no revelar
las intenciones, ni aun indicar los proyectos.—Sobre la difi-
cultad de mandar un ejército en estos tiempos.—Paralelo en
tre las cualidades indispensables en elgefe de un ejército y el de
una escuadra.—Deducciones délas operaciones de los siete Ge-
nerales, ó mejor dicho, grandes Capitanes mas célebres.—Ideas
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de Napoleón sobro sus propias campañas.—Sobre las cualida-
des mas indispensables de las tropas.—Sobre los medios de
asegurar los flancos y la espalda de un ejército.'—Sobre la
concentración de fuerzas.—Sobre la necesidad délas fortifica-
ciones de campaña.—Sobre las fortificaciones permanentes de
las grandes capitales.—Sobre los medios de cubrir ó prote-
ger el sitio de una plaza.—Consideraciones generales sobre las
ideas de Napoleón.—Obra del General prusiano Klausewitz t só-
brela guerra.—De la guerra en general y su dependencia de la
política.—Medios de lograr el objeto de la guerra.— Sobre las
teorías de la guerra : sus defectos é inconvenientes de adherir-
se á un método constante en la guerra.—Elementos estraté-
gicos.—Reserva estratégica.—Objeto de las batallas.—Causas de
quedependela duración de los combates.—Sobre las batallas ge-
nerales... ¿en qué se funda la importancia de sus resultados?—•
Importancia de la persecución en las guerras modernas.'—Dife-
rentes modos de perseguir.—Objetos principales que ejercen in-
fluencia en las operaciones de la guerra. 1." Fuerza relativa de
las tropas: importancia de la fuerza numérica: modo de obrar
cuando haya falta de fuerzas. 2.° Composición de las fuerzas:
su influencia en las operaciones. 3.° Situación del ejército:
condiciones de una situación ventajosa como, por ejemplo,
facilidad de aprovisionarse, retirada segura, facilidad de ob-
servar al enemigo, etc., etc. 4." Movimientos: orden de mar-
cha j velocidad del movimiento : marchas forzadas. 5." Acan~
tonamienlos: orden y espacio de los acantonamientos, etc. 6.°
Provisiones: importancia de ellas en las guerras modernas:
diferentes modos de aprovisionar las tropas. 7.° Base de ope-
raciones : ideas generales sobre este particular. 8.° Lineas de
comunicaciones: condiciones que deben llenar.—Sobre la guer-
ra defensiva.—Paralelo de las ventajas de la defensiva y de la
ofensiva con relación al terreno, á la concentración de tropas,
á la posibilidad de obrar por varias partes á la vez, á la in-
fluencia de las fortificaciones, al gravamen de los habitantes
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delpais ,ála influencia de la fuerza moral y de la política,
etc.—Sobre el paso de la espectativa á la reacción.—Délas for-
talezas: su doble influencia: diferentes casos en que son útiles:
elección de los puntos donde deben construirse.—Posiciones
defensivas: sus condiciones.—-Campos atrincherados.'—Posicio-
nes de flanco: ¿en qué consiste, ó qué constituye su utilidad?—

Guerra defensiva en las montañas.—-Diferentes medios de defen-
der los rios.—Sobre el sistema de cordones-.—-Sobre las llaves de
un teatro de la guerra ó de un pais.—Sobre las ventajas y des-
ventajas de la retirada al interior de un pais.—Sobre las guer-
ras nacionales; en qué circunstancias pueden ser ventajosas.—
Defensa de un teatro de la guerra: doble objeto de la defensa.—
Ideas generales sobre el centro de gravedad de las fuerzas ene-
migas.—Delinicion del limite de invasión.—Consideraciones ge-
nerales sobre la obra del general Klausewitz.

Del mismo modo que el indicado hasta aquí se exije de los
alumnos un conocimiento estenso y profundo de otras obras
estratégicas de mérito, entre ellas la del General ruso Medem,
y la del Coronel prusiano Willisen.

HISTORIA DEL ARTE DE LA GUERRA.

PRIMER PERIODO.

fliesde los tiempos antiguos hasta la eaiéa del imperio
romano.

Entre los antiguos griegos. Circunstancias que contribuye-
ron al nacimiento y al desarrollo de las primeras ideas del
arte de la guerra.—Diferentes clases de tropas: su armamen-
to y formación.:—'Gran táctica de los antiguos.—Orden obli-
cuo.—Batalla de Marathón, y otras.—Innovaciones introdu-
cidas por Felipe de Macedonia.—Composición y subdivisión
de la phalange.—-Nuevo orden de batalla, y desarrollo de es-
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te sistema en las guerras de Alejandro el Grande.—Causas
de sus grandes sucesos bajo el aspecto estratégico y tácti-
co.—Modificaciones parciales introducidas por Pirro.—Consi-
deraciones generales sobre el carácter, ventajas y defectos
del sistema militar de los griegos.

Entre los romanos. Superioridad de las tropas romanas ba-
jo el aspecto moral.—'Modificaciones introducidas por el Cón-
sul Mario en la composición y formación de las tropas.—Ju-
lio César.—Octavio Augusto.—Decadencia gradual del arte de
3a guerra entre los romanos después de Octavio Augusto.—
Formación de la legión en dos líneas primero, y después en
una á guisa de phalange.—Consideraciones generales sobre
el sistema militar de los romanos.

SEGUNDA ÉPOCA.

¡Estado de Im guerra en la edad media desde la emi-
da del imperio romano hastm la guerra, de 30 años.

Carácter distintivo de este período.—Instituciones militares
de los pueblos germánicos, su armamento y modo de comba-
tir.—Instituciones de Carlo-Magno.—Decadencia déla infan-
tería en la época de los caballeros.—Tropas municipales en
Italia, Alemania y Francia.—Primeros elementos de la guerra
entre los rusos y los slavos.—'Estado del arte militar duran-
te las Cruzadas ¡primeras modificaciones en el arte militar de
los caballeros, y renacimiento de la infantería.—Estado del
arte de la guerra después de las Cruzadas.—Organización re-
gular de las tropas inglesas.—Tropas permanentes en Fran-
cia.—Primera clasificación de la caballería en línea y ligera.—
Circunstancias que dieron lugar al desarrollo de la infante-
ría suiza.1—Estado del arte militar en Rusia desde Yeroslaw I
hasta la invasión de los tártaros.

Desde la invención de la pólvora. Primeras piezas de arti-



1 1 8 MEMORIA

Hería.—Consecuencias de la adopción de armas de fuego:
disminución de armas defensivas, preponderancia déla infan-
tería sobre la caballería , etc., etc.

TERCER PERIODO.

Stesde la guefva de 30 años hasta la época de Fe-
derico Mí.

Arte de la guerra en tiempo de Gustavo Adolfo. Importan-
cia de sus innovaciones tanto en la infantería como en la caba-
llería y artillería.—Gran táctica de esta época: orden de batalla
general.—Influencia de las plazas fuertes en las operaciones
militares.

Después de la muerte de Guslapo Adolfo. Desarrollo del ar-
te militar al principio del siglo XVIII: composición de la in-
fantería : evoluciones: superioridad de las líneas delgadas: or-
ganización de la Artillería: tropas de Ingenieros: forticaciones
de campaña.

CUARTO PERIODO.

Itesde Federico el Grande hasta

Cambios en la infantería: evoluciones: ataque y cargas: ori-
gen de la artillería á caballo.—Verdadero valor de las institu-
ciones tácticas de Federico II.—Instrucción de las tropas.'—
Disciplina militar.—Movimientos y ataques de flanco.—Ojeada
general sobre las mejoras introducidas por Federico el Gran-
de en el arte de la guerra.—Imitación universal de los pru-
sianos.—Discusiones sobre las ventajas de las columnas y de
las líneas desplegadas.—Decadencia de la disciplina en las tro-
pas francesas.—Estado general de las tropas en la Europa Oc-
cidental antes de la revolución francesa.—Modificación del arte
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de la guerra en Europa al principio de la revolución francesa:
cambios en la formación de las tropas: origen de las columnas
precedidas de cazadores: cambios en los órdenes de batalla
y en las operaciones en general: masas combinadas y reser-
vas.—(Batalla de Jemappe): composiciones de divisiones for-
madas de las tres armas: primer uso de vivaques.

Al principio del siglo XIX. Serie de innovaciones introduci-
das á consecuencia de la revolución francesa.—Pugna entre
las ideas antiguas y modernas del arte de la guerra.—Siste-
ma de cordones: desparramamienf.o de tropas.—Aparición del
nuevo sistema de guerra de Napoleón: rasgos distintivos de
dicho sistema: nueva organización de tropas.—Desarrollo de
la táctica sublime: nuevo carácter y nuevo aspecto de esta
ciencia.

TÁCTICA SUBLIME.

tfrvganizueiou de grandes fuerzasrj

Composición de las fuerzas. Necesidad de un sistema esta-
ble y regular en la distribución de las tropas.—Sistema anti-
guo.—Primitiva distribución en divisiones: ventajas y defectos
de este sistema.—Distribución en cuerpos de ejército.—Fuerza
y organización de un cuerpo de ejército.—Organización de la
caballería.—Divisiones de caballería ligera afecta á los cuerpos
de ejército.—Caballería de reserva.—Organización de la arti-
llería.—Tropas auxiliares que forman parte de un ejército.—
Ingenieros : parques de diferentes géneros: trenes.—Organiza-
ción normal de un ejército activo.—Orden de batalla normal de
un grande ejército.

Acantonamiento de las tropas. Condiciones militares y eco-
nómicas que debe llenar, estando cerca del enemigo y fuera
de su alcance.—Cuarteles de invierno y de verano.—Sistemas
antiguo y moderno de acantonar tropas.—Estension de los can-
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Iones; medidas de seguridad.'—Campos y vivaques: origen de
estos y sus grandes ventajas bajo el aspecto militar.—Diferen-
tes clases de campos.—Reglas generales para acampar las tro-
pas.-—Condiciones generales délos campos de instrucción, de
marcha y de posición.

Sobre las marchas. Consideraciones que entran en la com-
binación de una marcha; condiciones que debe llenar y su
importancia ya esté ó no cerca el enemigo.—Distancia éntrelas
columnas durante la marcha y orden de esta.—Dias de marcha
y dias de descanso.— Medios de hacer soportables las mar-
chas.—Marchas á la inmediación del enemigo; sus condicio-
nes generales.—Denominación de la marcha según su objeto ó
dirección.

Marchas ofensivas. Medidas generales para combinarlas.—
Espacio entre las columnas.—Elección de los caminos: reglas
generales para esta elección.—Distribución de las diferentes
partes del ejército: vanguardia: su composición y fuerza.—.
Cuerpo principal.— Reserva.'—Bagajes.—Distancias relativas
entre estas diferentes partes, y camino que debe seguir cada
una de ellas.—Cálculo del movimiento: medios para acelerarle.
—Marchas forzadas: reglas generales para esta clase de mar-
chas.—Medidas para proteger los flancos y la espalda.—Posi-
ciones de encuentro durante la marcha.—Transición del or-
den de marcha al de batalla.

Movimiento retrógrado. Precauciones que deben tomarse
para asegurar la retirada.— Deberes de la retaguardia y de
las fuerzas destacadas de ella.—Operaciones de la retaguardia
en el caso de ser alcanzada por el enemigo.

Marchas de flanco. Dificultades que se ofrecen en esta clase
de marchas y medios de facilitarlas.—Destacamentos de flan-
co: su composición y dirección que debe dárseles.—Medidas
de precaución en una marcha de flanco.—Operaciones á la
aproximación del enemigo.

Marchas secretas. Modos de ejecutarlas con buen éxito.
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Marchas de noche. Medios para disminuir las desventajas in-
herentes á tal clase de marcha, y allanar dificultades.

Posiciones. Elección de una posición en operaciones defen-
sivas.—Condiciones estratégicas y tácticas.—Evaluación de su
fuerza.—Seguridad de los flancos.—Estension del frente.—
Configuración.—Accidentes del terreno delante, en el interior,

y á espaldas de la posición.—Puntos decisivos ó llaves de la
posición en el significado estratégico y táctico. — Colocación
de las tropas en una posición,—Distribución general de las
tropas.—Método antiguo y moderno: ventajas del sistema ac-
tual.—Situación de la baterías.

Posiciones atrincheradas. Importancia de las fortificaciones
en los dos últimos siglos: ideas contemporáneas sobre su utili-
dad.—Clase de fortificaciones admitidas en las guerras moder-
nas.—Sistema actual de defensa de estos atrincheramientos.

Campos atrincherados. Su objeto y utilidad en la guerras
actuales.—Elección del terreno para un campo atrincherado:
clase de fortificación de que se hace uso y distribución de tro-
pas para su defensa.

Sobre las batallms-

Operaciones ofensivas y defensivas: paralelo entre sus ven-
tajas y desventajas.—Causas de que depende el éxito de una
batalla.

Combates ofensivos. Elección del punto de ataque.—Con-
centración de fuerzas por medio de combinaciones estratégicas
y tácticas.—Medios de preparar el ataque, pero disimulándole.
—Ataques falsos.—Formación de las tropas para al ataque-
verdadero.

Orden de un ataque. Desarrollo progresivo de las fuerzas.
—Cooperación mutua de las tres armas.'—Empleo de la reser-
va.—Medidas en caso de revés.

Diferentes modos de atacar. De frente.—Ataque simultáneo
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sobre los dos flancos.1—Ataque con todas las fuerzas sobre un
flanco , y desventajas de semejante ataque: casos particulares
en que puede adoptarse , y sus resultados probables.—Ataque
de frente por una parte de las fuerzas, mientras que las otras
atacan los flancos: ventajas de este ataque: triple modo de
ejecutarle, y circunstancias en que puede emplearse ventajo-
samente.

Combates ofensivos. Condiciones principales.—Operaciones
en una batalla defensiva.—Parte que toma la artillería, y uso ó
empleo de la caballería.—Medidas que deben adoptarse en caso
que el enemigo rompa el centro de la línea, ó envuelva uno de
los flancos.—Transición de la defensiva á la ofensiva.

Combates accidentales. Su doble objeto.—Encuentro sobre
la marcha, combate aceptado ó evitado: en el primer caso, ra-
pidez en la formación é impetuosidad en la acción; en el se-
gundo, concentración de fuerzas y ocupación de una posición.

Sorpresas. Significación de una sorpresa.—Condiciones in-
dispensable para conseguirla.—Composición de tropas al efec-
to: combinación del ataque: orden y prontitud en la ejecu-
ción.—Reglas para la defensa en caso de una sorpresa.

Sorpresas de noche. Peligros inseparables de esta clase de
empresas.—Condiciones principales para lograr el objeto.—Mé-
todo de ataque ó de defensa en el caso de una sorpresa de
noche.

Persecución después de una batalla. Condiciones para que sea
ventajosa.—Medio de hacerla.—Operaciones en el caso de al-
canzar al enemigo.—Persecución ulterior por la vanguardia:
deber de esta, y medidas de precaución que debe tomar.

Retirada. Disposiciones previas para protegerla.—Orden en
la retirada.—Uso de la artillería.—Posiciones consecutivas.—
Pasos de puentes, de desfiladeros, etc.—Medio de proteger los
flancos.—Dirección que debe darse alas columnas.—Retaguar-
dia y sus deberes.—Transición á la ofensiva.
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Suplemento á la gran táctica.

Defensa y paso de los ríos. Defensa de un rio.—Inconvenien-
tes del desparramamiento de tropas.—Puestos de vigilancia.—
Operaciones con todas las fuerzas.—Situación y operaciones de
las tropas en el caso de haber de defender una grande estension
de la corriente del rio.—Paso de un rio con objeto ofensivo.—
Elección del punto para el paso, y de otros para figurarle.—Pa-
so por diferentes puntos á la vez.—Paso retrógrado.—Elección
del punto.—Medidas preventivas.—Cabezas de puente.—Paso
retrógrado en el caso que la orilla opuesta esté ocupada por el
enemigo.

Embarcos y desembarcos. Importancia de las espediciones
marítimas antiguamente.—Dificultades que presentan en la ac-
tualidad.—Casos en que pueden emprenderse.—Embarque le-
jos del enemigo ó á su vista.—Desembarque en los mismos
supuestos.—Defensa de las costas contra desembarques del
enemigo.

Idea general sobre la guerra de montañas. Carácter general
de un pais montañoso: valles, rios, pueblos, caminos.—Cir-
cunstancias que influyen en la adopción del plan de operacio-
nes en semejante pais.—Obstáculos que embarazan las opera-
ciones y medios de allanarlos.—Guerra en las montañas .—Ele-
mentos que han de componer las fuerzas que operen.—Orden
en la marcha de la vanguardia, de la retaguardia, y de los des-
tacamentos destinados á proteger los flancos.^-Medidas de
precaución.—Campamento de las tropas en pais montañoso.—
Operaciones defensivas.— Ocupación de las gargantas.—Sis-
tema general de defensa.—Persecución y retirada en países
montañosos.
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TEORÍA DEL SERVICIO DE B.M.

ideas generales sobre el servicio «fe E. MB. y deberes

de los oficiules de dicho cuerpo.

Aspectos bajo que pueden considerarse.—Adquisición de
noticias sobre el enemigo y sobre el terreno: cooperación á
los gefes de los cuerpos en lo relativo á la situación, movi-
miento y operaciones de las tropas: parte y noticia histórica
de las operaciones.—En tiempo de paz: las noticias sobre el
terreno lian de ser bajo los puntos de vista geográfico-mili-
tar, estadístico-militar , estratégico y táctico.—En tiempo de
guerra: sobre la fuerza material y moral del enemigo: sus
medios de aprovisionamiento, su situación , sus movimientos,
sus operaciones y sus planes.—Condiciones relativas á estas di-
versas noticias sobre el terreno y sobre el enemigo.—Tiempo y
circunstancias mas á propósito para reunirías.

Descripciones militares y reconocimientos militares. Diferen-
cia entre lo uno y lo otro.—Consideraciones generales y datos
principales que debe abrazar una descripción militar; por
ejemplo, carácter general del terreno, fronteras políticas,
límites naturales, comunicaciones mas importantes, puntos
estratégicos principales, población y producciones del pais;
calidades morales, espíritu y relaciones mutuas entre el go-
bierno y el pueblo; puntos mas notables y mas importantes
bajo diferentes aspectos; descripción topográfica del pais.—
Planos, cartas y estados que deben acompañar á la descripción.

Reconocimientos militares. El terreno en general y en par-
ticular; los caminos, rios, pantanos, bosques, ciudades,
pueblos, fortalezas y puntos fortificados, orillas del mar,
etc., etc.—En cuanto al enemigo, reconocimientos secretos ó
á viva fuerza.
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Establecimiento de las tropas en tiempo de paz. Inspección
previa del terreno destinado al efecto y nociones topográficas
y estadísticas del mismo.—Reglas generales para acantonar las
tropas.—Formación del plano del campo.

En tiempo de guerra. Yivaques y campos.—Inspección del

terreno y plano de él.—Designación á las tropas de su respec-
tiva colocación, y de los pueblos donde podrán procurarse ví-
veres y otros artículos de primera necesidad.—Situación de los
puestos avanzados , é instrucciones correspondientes.—Lo
mismo respecto á las patrullas.—Terreno para los forrageado-
res é instrucciones para este servicio.

Movimiento de tropas en tiempo de paz. Noticias sobre el
pais y los caminos.—Reglas para la formación de los itinerarios
para regimientos, divisiones ó cuerpos de ejército , con indi-
cación de la celeridad de la marcha.—Distribución délas tropas
para el movimiento.—Deberes del oficial de E. M. que precede'
á las columnas en las marchas para inspeccionar los caminos,
allanar las dificultades ú obstáculos que pudieran impedir ó re-
tardar la marcha, elegir los vivaques ó acantonamientos,
etc. , etc.—Formación del diario de marchas.

En tiempo de guerra. Disposiciones que preceden al movi-
miento.—Reconocimiento del pais y de los caminos.—Elección
de guias y su distribución.—Distribución de los oficiales de
E. M. y de los topógrafos para levantar el plano de los caminos
y terreno adyacente.—Medidas para destruir ó disminuir los
obstáculos que se opongan á la marcha de las columnas.—Ins-
pección y elección de las localidades para hacer altos y para vi-
vaquear.

Combate. Deberes de los oficiales deE. M. antes del com-
bate.—Noticias sobre el enemigo y sobre el terreno.—Inspec-
ción y elección de una posición para el ataque ó para la de-
fensa.—Inspección escrupulosa del terreno sobre los flancos,
y en el resto de la posición.—Destrucción de obstáculos para
quesea espedita la comunicación en la posición.—Posiciones



126 MKMOBU

fortificadas.—Plano y descripción de una posición defensiva.—
Redacción de las disposiciones para el combate , y trasmisión
de ellas á las tropas.—Durante el combate.—Dar dirección á las
tropas, y comunicar las órdenes del General en gefe.—Impor-
tancia de estos deberes.—Partes sobre las operaciones de las

tropas.—Motivos porque deben ser redactados dichos partes
por el cuerpo de E. M.—Diferentes formas á que están some-
tidos estos'partes en tiempo de guerra.—Notas diarias.—Re-
dacción de los estados de los cuerpos.—Diario histórico de las,
operaciones.—Diarios en tiempo de paz.

Correspondencia militar. Esposicion en detalle de todas las
reglas relativas á la correspondencia oficial, tanto en el
E. M. mismo, cuanto con las demás oficinas militares ó civiles.

GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA MILITAR.

Significación de estas ciencias.—Análisis critico de las diver-
sas opiniones y obras mas notables sobre la geografía militar.—
Obras que pueden servir de modelo para el análisis estratégico
de un teatro de la guerra dado.—Examen de las mejoras obras
de estadística militar-

Ojeada general, bajo el aspecto militar i sobre los
países limítrofes de la Rusia.

SÜECIA Y NORUEGA.

Territorio.—Situación geográfica: superficie del pais : ca-
minos.—Población.—Nombre de las provincias y su población:
situación moral y bienestar material del pueblo.—Hacienda pú-

blica.—Observaciones generales sobre el estado de ella, y par-
ticularmente respecto al presupuesto militar.—Ejército,—Bases
generales del sistema militar en Suecia y en Noruega: organi-*
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zacion y fuerza del ejército y de la marina. — Conclusiones
generales.—Análisis estratégico de la situación del Estado.—-Ven-
tajas y desventajas consiguientes á la posición geográfica y
á la configuración de las fronteras.—Ojeada sobre la posición
marítima.—Significación del Sund.—Puntos importantes delli-

toral.—Medios de defensa interior de la Suecia, principalmen-

te en la parte meridional de la península.—Situación estratégica

de la Suecia respecto á la PMSÍÜ.—Análinis geográfico-mililar

del teatro de la guerra.—Carácter topográfico general de la par-

teseptentrional de la Suecia y la Finlandia, y especialmente del

litoral del golfo de Botnia.—Influencia de la naturaleza del ter-

reno en el sistema de operaciones militares.—Análisis estraté-

gico.—Importancia de la Finlandia para la Suecia y para la Ru-

sia.—Diferentes puntos de acceso desde la Finlandia á Suecia y

vice-versa.—Comunicaciones por Torneo y sobre el hielo, atra-

vesando los estrechos de Kwarken y de Aland.—Operaciones

marítimas.

PRUSIA.

(Ojeada general bajo el aspecto militar: territorio: pobla-

ción: hacienda: como lo dicho respecto á Suecia y Noruega).—

Ejército.'—Bases generales del sistema de las Landwehrs ó re-

servas.—'Diferentes clases de dichas reservas: reclutamiento

y duración del servicio: división militar del reino .—Organi-

zación y fuerza del ejército.—Sistema general de organización

del ejército y de la Landwehr, por cuerpos de ejército, divi-

siones, brigadas, etc.: diferencia entre la fuerza del ejército

en tiempo de paz y la de tiempo de guerra.—Conclusiones

generales.

Ojeada estratégica sobre la posición de la Prusia. Observa-

ciones generales sobre la situación geográfica de dicho reino,

y la configuración de sus fronteras.

Sobre la situación marítima. Puntos importantes del litoral.

—Situación por la parle de 0. relativamente á Francia, Bel-
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gica y Holanda; significación estratégica de las provincias ale-
manas á la izquierda del Rtain; del rio mismo de este nombre
y de las plazas de guerra Rhinianas.—Acceso por la parte del
Rhin á la Alemania del N.'—Por la parte del S., relativamen-
te al Austria.—Cualidades topográficas y estratégicas de estas
fronteras.—Plazas fuertes.—'Lineas de operaciones y de co-
municación.—Situación estratégica de la Prusia respecto á la
Rusia.—Análisis geográfico militar del teatro de la guerra.—
Provincias de la Prusia Oriental (Posen y Silesia): carácter ge-
neral del terreno, rios, caminos, plazas fuertes, etc.—In-
fluencia de la naturaleza del terreno en las operaciones mili-
tares.—análisis estratégico.—Configuración general de la fron-
tera.—Significación de la Prusia Oriental en caso de guerra
ofensiva ó defensiva.—(El Vístula : las plazas fuertes).—'Linea
principal de operaciones hacia el Oder.—Importancia de la
Silesia.

AUSTRIA.

(Ojeada general: territorio: población: hacienda).—Ejérci-*

lo.—Bases principales del sistema militar actualmente en vi-
gor en los Estados del Austria.—Organización de los confines
militares.—Organización y fuerza del ejército.—Rasgos dis-
tintivos de esta organización.—Fuerza en tiempo de paz y en
tiempo de guerra.—Conclusiones generales.

ftjeada estratégica sobre la situación del imperio
en general.

Pof la parte deJN. (relativamente á la Prusia).—Propiedades
topográficas y estratégicas de sus fronteras.—Situación de la
Bohemia.—Caminos por la Bohemia y la Moravia.—Significa-
ción de los pequeños Karpátos y del Danubio.—Fortaleza de
Comorn.—Por la parte 0. (relativamente á la Alemania meri-
dional , á la Suiza, á la Italia del N. y á Francia).—-Propiedades
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del país de los Alpes relativamente á las operaciones militares
y su influencia sobre las demás partes del teatro de la guerra.
—'Situación del reino de Cerdeña : llanura de Lombardia y sus
medios de defensa por parte del Austria: caminos que condu-
cen desde Italia á Viena.—Valle del Danubio.'—Campo atrin-
cherado de Lintz.—Deducciones.—Por la parte de Rusia.—

Análisis geográfico-milüar del teatro de la guerra.—La Ga-
litzia : los montes Karpátos: la Transilvania: la gran llanura
Húngara.— Carácter general del terreno y su influencia en
las operaciones.-—Análisis estratégico.—Significación de la Ga-
litzia, de la Buchovina y de la cadena principal de los montes
Karpátos.—Elección de una línea de operaciones hacia el Da-
nubio.—Medios de defensa por parte del Austria.—El Danu-
bio y la fortaleza de Gornorn.

TURQUÍA.

{Ojeada general bajo el aspecto militar: territorio : pobla-
ción: hacienda).—Ejército.—Resumen histórico de la fuerzas
de este imperio en las diferentes épocas de su existencia y
esposicion de las que tiene actualmente.—Ojeada estratégica
sobre la situación del imperio Otomano.—Observaciones gene-
rales bajo ios aspectos continental y marítimo.—Medios de de-
fensa en las diferentes partes de la frontera terrestre ; á sa-
ber : fronteras de Asia, cpn la Rusia, lat'- Persia, la Arabia y el
Egipto: fronteras de Europa, con. la Grecia , el Austria y la
Rusia.—Puntos fortificados.—Situación de Constantinopla , del
Bosforo, y de los Dardanelos.—Situación estratégica de la
Turquía respecto á la Rusia.—Análisis geográfico-milüar del
teatro de la guerra en la Turquía de Europa.—Semejanza ge-
neral de la Moldavia y la Valaquia, y su influencia en las
operaciones,—El Danubio.—Propiedades generales de la Bul-
garia bajo el aspecto militar.—Plazas fuertes.—Los montes
Balkanes.—Pais á la espalda de dichos montes.—Análisis es-

TOMO VII. 9
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tratégico.—Carácter general de la guerra en Turquía.—Signifi-
cación del Danubio y de los principales puntos por donde se
puede atravesarle.—Líneas de operaciones hacia los Balkanes.
—Importancia de los plazas fuertes de Warna y de Schum-
la.—Pasos principales de los montes Balkanes.—Caminos que

conducen á Constantinopla. ,

RUSIA.

Frontera del 0. por "la parle de Polonia. Análisis geográfi-
co-mililar.—Carácter general del terreno: rios: caminos.—In-
fluencia de las propiedades generales del terreno en las ope-
raciones.— Análisis estratégico.—Configuración general de esta
parte de frontera (para el caso de guerra ofensiva ó defensi-
va).—Medios locales de defensa.—Significación de los rios Na-
rew, Bug y Wieprz.—Deducciones.—Parte media de dicha fron-
tera O.—Análisis geográfico-militar.— Carácter general del
terreno : rios : comunicaciones. — Influencia áe\ carácter
general del pais en las operaciones.—Análisis estratégico.
—Importancia de esta parte de frontera en el conjunto del
teatro de la guerra; sea esta solamente con la Prnsia,
sea con el Austria solo , ó sea con ambas potencias al mismo
tiempo.

Parte septentrional de la frontera O. Análisis geográfico-mi-
litar.—Carácter general del terreno, etc., etc. , (como se ha in-
dicado anteriormente).—Análisis estratégico.*—Líneas_de opera-
ciones en los límites del imperio, hacia el Duna (Dunaburgo,
Riga, Wilna); hacia Moscou (el Dniéper).—Deducciones.

Parte meridional de la frontera O.—Análisis geográfico-mili-
tar, (como se ha espresado antes).—Análisis estratégico.—Rela-
tivamente al Austria en caso de una guerra ofensiva ó defen-
siva : comunicaciones desde la Galitzia hacia el Dniéper.'—Re-
lativamente á Turquía.

Pais del Cáucaso. Análisis geográfico-müitar.—Aspecto oro-
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, grafo-hidrográflco del pais.—Propiedades de las cadenas de
montañas (desfiladeros, cadenas laterales, rios y' valles).—
Ramal septentrional.—Llanuras con bosques y sin ellos.—Pais
de las Stepas (grandes dehesas).—Población.—Sistema admi-
nistrativo;

Organización de la linea del Cáucaso (cordón). Población ar-
mada local.—Situación y servicio de los cosacos del mar Negro
y de la línea.—Medidas contra la irrupción de grandes destaca-
mentos enemigos.—Ideas generales sobre las operaciones con-
tra los habitantes enemigos en las montañas.

Linea del mar Negro. Descripción de la línea.—Fuertes
avanzados.—Operaciones defensivas.—Relaciones con las tr i-
bus vecinas.

Flanco derecho de la linea del Cáucaso, llamada del Ruban.
Parte superior del rio.—Línea del Laba y su unión con la an-
terior.—Línea de Zelentchouk.-^-Tribus del otro lado del
Kuban..

Centro de la linea del Cáucaso. Líneas de Rislowodsk, de
la Rabardá interior y déla Rabardá del Norte.—La gran Ra-
bardá.—Camino militar de la Georgia.

Distrito de Wladilcokás. Fortaleza de dicho nombre.—Ca-
mino militar de la Georgia en las montañas.— Linea de la
Soundja superior.

Flanco izquierdo de la linea del Cáucaso. La línea del Te-
rek.—Situación del pais al otro lado de dicho rio.—La línea
del Soundja.—La gran Tschetschnia.—Línea de puestos avan-
zados de la misma—Meseta de Roumouk.—Puestos avanza-
dos de la misma.

Linea del litoral del mar Negro. Objeto y origen de ella.—£11
organización actual.—Su situación relativamente á las tribus
de las montañas.

El Daghestan. Resumen geográfico-militar.*—• Aspecto oro-v

gráfico-hidrográfico del pais.—Naturaleza del terreno en la
parte interior y en la del litoral.—Población y sistema ad-



152 MEMORIA

ministrativo.—Caminos y pasos.—Situación y aprovisionamien-
to de las tropas.—Puntos fortificados.

Medidas para la ocupación militar del Dagheslan. Necesi-
dad de la ocupación.—Origen y progreso gradual de la domi-
nación rusa en el pais.—Situación actual del Daghestan del

Norte, de el del Centro y de el del Mediodía.—Acceso en el
interior del pais.—Tribus no sometidas, é ideas generales so-
bre las operaciones contra ellas.

Pais al otro lado del Cáucaso. Resumen geográfico-mili-
tar. — Aspecto orográfico-hidrográfico del pais. — Natura-
leza del terreno, en la parte montañosa, en la llana, y en el
valle del Rion.—Población y administración.—Medidas para
protejer dicho pais contra las tribus no sometidas.:—Línea
de Lesghinia.—Seguridad del pais en las demás partes.

Análisis de dicho pais relativamente á la Turquía y la Persia.
Desventajas de la situación general de este pais.—Operaciones
ofensivas déla Rusia contra la Turquía y la Persia.—Caminos
que conducen á las fronteras.—Análisis del pais bajo el aspec-
to de la defensa.1—Línea de la frontera.

Acceso al interior del pais del lado de la Turquía y del de
la Persia.

FORTIFICACIÓN PERMANENTE.

Historia de la forticacion desde su origen hasta la inven-
ción de la pólvora.—Examen de los diferentes sistemas de for-
tificación adoptados desde la invención de la pólvora hasta fin
del siglo XVIII,—Indicación de las mejoras introducidas en la
fortificación de las plazas en los tiempos modernos para au-
mentar su fuerza.—Esplicacion del ataque y defensa de las
plazas.
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FORTIFICACIÓN DE CAMPAÑA.

Examen de las diferentes obras de que se hace uso para

esta clase de fortificación.—Ataque y defensa dé las obras de
campaña.

PUENTES MILITARES.

Principales condiciones que deben llenar.—Diferentes es-
pecies de puentes.—Medios de preservarlos de los ataques del
enemigo.—Medios para destruirlos, ya sean propios ó del ene-
migo.—Resumen general de los puentes que se usan en Rusia,
en Francia, en Inglaterra y en Austria.—Puentes americanos.

ARTILLERÍA.

Nociones generales sobre las antiguas máquinas de guerra.-—
Introducción de las armas de fuego después de la invención de
la pólvora.—Resumen histórico de las modificaciones y mejoras
sucesivas hechas en la artillería.—'Organización de esta arma.—
Fuerza de las baterías.—Parques.—Teoría del tiro.—Uso de la
artillería en campaña, y en el ataque y defensa de las plazas.

GEODESIA.

/Elementos de geografía, matemática.

Rotación diurna de la esfera celeste.—Círculos celestes y
terrestres.—Ecuador, horizonte, etc.—Espresion de los gra-
dos del Ecuador por medio del tiempo y vice-versa.—'Latitud
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y longitud geográficas y celestes.—Espresion del tiempo me-
dio en tiempo sideral y vice-versa.—Diferencia de tiempos cal-
culados en un mismo momento sobre dos meridianos.—Da-
do el ángulo horario, hallar la hora.—Dada la hora del tiem-
po verdadero, hallarla del tiempo medio y vice-versa.—Dada

la hora del tiempo medio hallar la del tiempo sideral y vi-
ce-versa.

«»*'Oííf«í« propiamente dicha.

Nociones generales sobre los instrumentos que se emplean
para la medición délos ángulos.'—Construcción, regularizacion
y uso práctico de los niveles.—Teoría de la repetición de los
ángulos.—Idea general sobre la construcción y uso del círculo
repetidor.—Construcción y regularizacion del teodolito, y los
dos modos de servirse de él para medir los ángulos.—Teoría y
uso del sextante.—'Formación de una red trigonométrica: di-
visión de los triángulos de esta red en diferentes clases ó ca-
tegorías.—Elección del terreno para la base.—Construcción y
uso de los instrumentos para medirla.—Reducción de la base al
nivel del mar.—Reducción de los ángulos al centro de la es-
tación.—Reducción del ángulo medido al centro de las seña-
les.—Reducción del ángulo inclinado al plano horizontal.—Cál-
culo de los triángulos esféricos poco curvos por el proceder de
Legendre.—Determinación del esceso esférico.—Modo de em-
plear el cronómetro para determinar el momento de observa-
ción.—Determinación de la marcha diurna del cronómetro:
rectificaciones según la culminación de los astros, las alturas
correspondientes y las independientes de dichos astros.—Pro-
ceder gráfico para determinar la dirección de la meridiana.—
Determinación del azimut de un objeto terrestre por medio
de instrumentos que se emplean para medir ángulos, y de ins-
trumentos de refracción.—Determinación de la latitud geográ-
fica, por medio de dos pasos del astro por el meridiano, el uno
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superior y el otro inferior.—Por alturas de un astro observado
cerca del meridiano.—Por las alturas de la estrella polar obser-
vada en un momento cualquiera.—Determinación de la longi-
tud por los cronómetros , por las distancias de la luna al
sol y vice-versa.—Determinación de las longitudes y latitudes

de los puntos de una red trigonométrica.—Método para cal-
cular los grados del meridiano*.

CONSTRUCCIÓN DE CARTAS

Diferentes especies de cartas.—Ideas generales sobre el mo-
do de construirlas.—'Diferentes sistemas de proyección de la
red trigonométrica.—Método del Barón Müffling.—Proyeccio-
nes estereográficas: modo de trazarlas.—•Proyecciones orto-
gráficas y centrales: inconvenientes que las son propios.—Pro-
yecciones de Lahire y de Lambert.—Proyecciones cónicas.—
Proyecciones de Flamstead.—Proyecciones de Bonna,

TOPOGRAFÍA.

Levantamiento de planos con instrumentos topográficos.—
Diferentes modos de trazar los pormenores.—Dados tres pun-
tos, determinar un cuarto; sea por la coincidencia de los án-
gulos ó por el método de Lehmann.—Modo de trasladar al pa-
pel los accidentes del terreno, por proyecciones horizontales,
ó por el proceder de Lehmann.—Levantamiento de un plano á
ojo.—.Cartas y planos militares.—Cartas compuestas con los
itinerarios.—Reducción ó aumento de las cartas.—Construc-
ción y uso del pantógrafo.
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NIVELACIÓN.

Nivelación topográfica.—Nivelación simple. — Nivelación
compuesta.—Nivelación geodésica.—Teoría, construcción y
uso de los barómetros.

MIEMBROS HONORARIOS DE LA ACADEMIA.

La academia Militar, á semejanza de otras academias del
imperio, tiene miembros honorarios elegidos entre los Gene-
rales mas instruidos, tanto rusos como estrangeros. La elección
es peculiar del Emperador. Aunque no tienen deberes que
llenar en la academia, contribuyen con sus escritos á la pro-
pagación de los conocimientos militares en el imperio. Los

, trabajos que presentan, después de aprobados por el Empera-
dor, se imprimen á costa de la academia.

Los miembros honorarios presentes en San Petersburgo
asisten á los exámenes definitivos de los alumnos, y tienen de-
recho á dar voto lo mismo que los individuos del consejo.



INSTRUCCIÓN MILITAR EN. RUSIA.

UNA de las cosas quemas han debido llamar la atención de los
oficiales de Ingenieros enviados en comisión al estrangero , es,
sin duda, el estado de la instrucción militar en Rusia, tanto
mas sorprendente cuanto que los primeros establecimientos
de educación militar son de fecha moderna; pero tal ha sido la
creación sucesiva de ellos y tal el impulso que se les ha dado,
que hoy se hallan en el mayor grado de perfección, producien-
do brillantes oficiales de todas armas. ¥ no se limita la instruc-
ción á las clases superiores de la sociedad, sino que se estiende,
y muy particularmente, á los hijos de tropa , que es de donde
salen, por lo regular, los sargentos para todo el ejército , sin
perjuicio de proporcionar topógrafos para el E. M., delineado-
res y dibujantes para los cuerpos facultativos, gefes de taller
para las maestranzas y fábricas de armas, polvoristas, etc.

El Emperador Pedro el Grande, que para llenar cualquier
objeto supo siempre emplear los medios mas saludables, con-
tribuyó eficazmente á la instrucción pública con la creación
de diferentes escuelas normales. Hizo mas, y fue impulsar en
todo el imperio la instrucción privada , llegando hasta el caso
de obligar á los padres de familia que tenían mas de -4.000 rea-
les de renta anual á que diesen á sus hijos una instrucción
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elemental que abrazase la lectura, la escritura, las cuatro re-
glas de la aritmética y el estudio de la lengua latina 6 de cual-
quiera lengua estrangera. Pero esto mismo prueba cuan en la
infancia estaba en Rusia la instrucción, tanto civil como militar*
á principios del siglo próximo pasado, pues, aunque el citado

monarca instituyó escuelas de Artillería é Ingenieros en Mos-
cou , lo fueron muy imperfectamente, como lo estaba también
la llamada Academia de Marina.

La primera escuela militar regularmente organizada lo fue
por la Emperatriz Ana en 1751. De las varias causas que con-
tribuyeron á la creación de esta escuela fueron las esenciales,
por una parte, la urgente necesidad de tener un ejército bien
mandado y, por otra, el ¡patriótico deseo de que lo fuese por
gefes rusos, estando!» entonces por estrangeros, á quienes ha-
bia sido forzoso confiar la dirección de los ejércitos, porque las
numerosas batallas y conquistas del tiempo de Pedro el Gran-
de habían costado la vida á la mayor parte de los Generales
formados por aquel Emperador, procedentes de sus compañías
de guardias Preobrajensky y Semenoffsky. Esta primera escue-
la fue creada para 180 cadetes nobles de la Estonia y de la Li-
bonia. También fueron admitidos por gracia especial los hijos
de los hidalgos curlandeses que quisieron consagrarse al ser-
vicio de la Rusia, pues aunque estrangeros entonces, merecían
particular predilección por haber sido Duquesa de Curlandia
la después Emperatriz Ana. Los estudios especiales de este
primer instituto militar abrazaban la religión, las lenguas rusa,
alemana , francesa y latina, las matemáticas elementales , la fí-
sica, la mecánica, la arquitectura, la artillería y la fortifica-
ción. También habia una clase en que se enseñaba jurispruden-
cia para los cadetes que manifestasen disposiciones para tal
estudio. Abierta la escuela, fue tal el número de aspirantes á
ingresar en ella, que en 1732 se formaron ya tres compañías
de 120 individuos cada una. Los alumnos que llegando á la
edad de 16 años se hubiesen manifestado incapaces para seguir
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el curso de estudios, eran enviados como simples marineros á
los buques de guerra.

En 1743 fueron elegidos 50 cadetes nobles del gobierno de
Novgorod para servir de núcleo al cuerpo de cadetes déla ma-
rina , que fue enteramente reorganizado en 1752.

En este tiempo se agregó una clase de dibujo á los cuerpos
de Artillería é Ingenieros , mas bien para la instrucción de sar-
gentos y cabos, que para la de oficiales: sin embargo, fue el
origen de la escuela especial para dichas dos armas, cuyos ofi-
ciales habían tenido que sacarse desde 1745 de los cuerpos de
cadetes de tierra y de marina; tan corta era la instrucción que
se daba á aquellos en las escuelas de Moscou.

Durante el reinado de la Emperatriz Isabel, el primer cuer-
po de cadetes formaba parte de su corte; los alumnos mas dis-
tinguidos representaban en el teatro del Palacio las principales
tragedias nacionales de Soumarokoff, antiguo alumno del mis-
mo cuerpo.

De este modo el primer establecimiento militar de educa-
ción fue al mismo tiempo la cuna de ilustres guerreros, de
hábiles jurisconsultos, y de apreciadores competentes del arte
dramático en Rusia.

En tiempo del Emperador Pedro III (en 1762) se dio al cuer-
po de cadetes, que ya constaba de 800 alumnos, una imprenta
particular ; también se le confió la educación de 150 hijos de
soldados ó paisanos para formar buenos obreros militares. Este
fue el origen de los establecimientos de educación para los hi-
jos de tropa, que tantos frutos han dado y están dando al Estado.

En el reinado de Catalina II se estendieron mas y mas los
elementos de instrucción en general. En el primer año de su
reinado (en fines de 1763), fundó en San Petersburgo un se-
gundo cuerpo de 132 cadetes nobles, consagrados especial-
mente á las armas de Artillería é Ingenieros, con el que se
amalgamaron los elementos de las escuelas de dichas armas
existentes en Moscou desde el tiempo de Pedro el Grande. Des-
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pues de varias reformas fueron reunidas las dos escuelas en
una sola.

Se agregó al primer cuerpo de cadetes una clase pedagógica
de 40 alumnos para proveer de profesores en lo sucesivo á las
escuelas militares. Al mismo tiempo se redactó un código de
instrucción y de administración para estos establecimientos.

En 1775 la misma Emperatriz fundó (como agregado al cuer-
po de cadetes de Artillería é Ingenieros) un gimnasio griego,
que mas tarde tomó el nombre de cuerpo de cadetes estrange-
ros del rilo griego. Este establecimiento fue instituido para 180
jóvenes griegos. (Albanenses y otros). Se les daban todos los
conocimientos que se exigían entonces á la nobleza para servir
al Estado, y se les instruía muy particularmente en las lenguas
rusa, italiana y alguna otra. Concluido el curso de estudios
eran dueños de entrar como oficiales en los ejércitos del impe-
rio , ó como empleados en los ministerios, ó volverse á su pais
sin ser obligados por eso á pagar retribución alguna por la
educación gratuita que se les habia dado.

En tiempo del Emperador Pablo (en 1797) fueron definitiva-
mente incorporados los espresados 180 alumnos del gimnasio
griego en los cuerpos de cadetes de tierra y de marina.

Una escuela militar, creada por el Emperador Pablo en Gat-
china, fue organizada en 1798 encuerpo de huérfanos mili-
res: se componía de 200 cadetes nobles, 50 señoritas nobles y
800 hijos y 50 hijas de soldados. También se agregó á este cuer-
po un hospicio para 300 inválidos. La alta dirección de los cuer-
pos de cadetes, que habia estado sucesivamente á cargo del Con-
de Schouvaloff, del Príncipe Repnine, del Príncipe Koutouzoff
y de otros, fue confiada en el espresado año á S. A. I. el Gran
Duque Constantino, que la conservó hasta su muerte. Durante
las ausencias de este Príncipe, desde 1812, habia á la cabeza de
cada cuerpo de cadetes un director general, y posteriormente
se instituyó un consejo especial, pero lodo bajo las órdenes
del espresado Gran Duque.
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En 1800 el cuerpo de cadetes de Artillería tomó el nombre
de segundo cuerpo imperial de cadetes nobles del ejército de
tierra.

En el mismo año se estableció en Grodno, bajo el nombre
de sección de Grodno , el cuerpo de cadetes de Sekhloff, con-
siderándole como una sucursal del primer cuerpo.

En 1801 se instituyó en Toula, por la nobleza de aquel go-
bierno, una escuela militar, bajo el nombre de Escuela de Ale-
jandro, para los hijos de los hidalgos pobres del pais.

En 1802 se fundó en Tamboff una escuela militar, seme-
jante á la de Toula , para 120 hidalgos poco acomodados.

En el mismo año se organizó militarmente el cuerpo de
Pages para 150 jóvenes pertenecientes á las familias que ro-
dean el trono. Este cuerpo forma parte de la casa Imperial.

En 1805 se organizó el cuerpo de huérfanos de San Pe-
tersburgo, bajo la forma de escuela militar de Provincia, y
los hijos é hijas de tropa, y los inválidos fueron distribuidos
en otros diferentes establecimientos.

En 1807 se creó una nueTa escuela militar, bajo el nom-
bre de Cuerpo de Voluntarios, compuesta desde luego de un
batallón, después de dos, organizados bajo el pie de un re-
gimiento de infantería, y este cuerpo se llamó en lo sucesivo
Regimiento Noble.

En 1810 se trasladó á Smolensko la sucursal del primer
cuerpo de cadetes, establecida en Grodno, y se formaron dos
compañías. Y en el mismo año se formó un escuadrón de ins-
trucción de nobles agregados al Cuerpo de Voluntarios, ó Re-
gimiento Noble.

En 1816 se estableció en Gapinliaim (en Finlandia) un cuer-
po de instrucccion de topógrafos, donde eran admitidos los
jóvenes de toda condición para formar oficiales de todas las
armas, pero especialmente Cuartel-maestres. Se llamó á este
cuerpo Guias de Columnas, y se puso bajo la dirección del
Estado Mayor General, que sacó de este plantel los Cuar-



142 MEMORIA
tel-maestres destinados á los cuerpos de ejército de Finlandia.

No siendo suficiente para el servicio de Artillería é Inge-
nieros el número de jóvenes que suministraban los cuerpos de
cadetes, se crearon por el Emperador Alejandro escuelas es-
peciales para aquellas armas, que quedaron definitivamente
organizadas como están, en 1818 la de Ingenieros, y en 18201a
de Artillería.

En; 1818 se dio nueva organización al Cuerpo de cadetes de
Smolensko, que durante la campaña de 1812 habia sido tras-
ladado á Kostrama. Hasta entonces no habia sido mas que una
sucursal del primer cuerpo de cadetes; pero en la nueva or-
ganización quedó independiente de este. Constaba de 150
huérfanos, hijos de oficiales, y 150 cadetes de menor edad.
Este cuerpo fue trasladado á Moscou en 1824, y ha tomado el
nombre de dicha capital.

También pertenece al reinado del Emperador Alejandro la
escuela militar fundada en 1824 por el gobierno de Orenburgo
en memoria del senador Nejoluyeff, primer organizador de
aquella provincia. Se abrió la espresada escuela en enero de
1825. Los alumnos , que son indistintamente rusos ó tártaros,
visten á lo cosaco : se les instruye en su religión respectiva, y
siguen un curso de estudios semejante á los de los cuerpos de
cadetes de provincia , pero mas estenso en cuanto á las prác-
ticas del servicio activo , en atención á que estos jóvenes, si
han hecho los estudios con aprovechamiento, salen desde
luego á oficíales del cuerpo de ejército de Orenburgo. También
se les instruye en las lenguas orientales, que se hablan en aque-
llas regiones. La ya referida escuela militar fue organizada
en 1844, y desde entonces tiene el nombre de Cuerpo de Cadetes.

En el mismo año de 1825 se creó la escuela de Abanderados
de la Guardia. La principal causa para la institución de este
plantel especial fue establecer mas uniformidad en la educación
de los jóvenes que habían de ser oficiales de la Guardia.

En 1829 se instituyó en Tzarkoéselo un cuerpo de 400 cade-
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les de menor edad, cuyo núcleo le formaron la sección de jó-
venes afecta al primer cuerpo de cadetes , las dos compañías
del segundo cuerpo y las del cuerpo ya titulado de jóvenes.
Cuando llegan á edad de 12 ó 13 años, pasan á los cuerpos de

cadetes de ejército y de la marina, establecidos en San Peters-
burgo. También en Moscou se instituyó en 1830 una sección de
100 jóvenes de menor edad para que sirviese de plantel al
cuerpo de cadetes de aquella capital.

En el mismo año de 1830 se formó un nuevo código regla-
mentario, que es el que rige para las establecimientos militares
de educación, y se reformó igualmente el consejo de los mis-
mos establecimientos.

Habiéndose hecho sentir ]a necesidad de una alta escuela
militar que sirviese de plantel constante para los oficiales de

. E. M., se sometió el proyecto de su institución á la discusión
de un consejo formado por Generales esperiinentados. Presen-
tado el proyecto por el consejo en 1830, fue aprobado por el
Emperador y en 1832 se abrió dicha escuela con el nombre de
Academia Militar. Aunque bajo la inmediata dirección del mi-
nisterio déla Guerra tiene un presidente, un director, un sub-
director y un consejo permanente de seis Generales, que discu-
ten cuanto tiene relación con la parte científica del estableci-
miento. Las circunstancias que se requieren para ingresar en
esta escuela y la relación de los estudios que se hacen en ella,
•stc, será objeto de artículo separado al hablar de la organiza-
ción del ejército.

En virtud de un legado del Conde Araktchéeff, se fundó un
cuerpo de cadetes de provincia en 1833 cerca de Novgorod,
para 400 hijos de hidalgos , siendo preferidos los de las fami-
lias establecidas en los gobiernos de Novgorod, de Pskoff y
de Tver.

En fin, en 1834 autorizó el Emperador el establecimiento
de una sección de jóvenes de menor edad en los batallones de
hijos de tropa en el gobierno de Novgorod. En esta sección in-
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gresan los niños mas pobres y reciben alguna educación iriilí—
tar hasta llegar á la edad necesaria para ingresar en los otros
cuerpos de cadetes.

En 1835 se estableció en Polotzk , gobierno de Witepsk, un
cuerpo de cadetes para 400 hijos de nobles, y son admitidos
con preferencia aquellos cuyos padres residen en los gobiernos
de Witepsk, Smolensko, Mohileff y Minsk.

Aumentando constantemente el número de aspirantes á en-
trar en las escuelas militares dispuso el Emperador estender
á todo el imperio los beneficios de la educación é instruc-
ción: en su consecuencia se instituyeron los siguientes esta-
blecimientos militares de educación: en Moscou, un segundo
cuerpo de cadetes bajo el mismo pie que el primero; en Kieff,
otro para 400 alumnos; y cuerpos semejantes en Kazan y en
Pultava. Este último lleva el nombre de Pedro el Grande en
memoria de la célebre victoria obtenida por aquel Emperador

sobre Carlos XII en %-^ de 1709.
H ju l io

En fines de 1835 el Coronel Bakhtine, rico propietario
del gobierno de Oral, consagró una parte de sus bienes
(6.000.000 de reales y una posesión habitada por 2.700 siervos)
á la fundación de un cuerpo de cadetes nobles para 400jóvenes.
Este establecimiento existe en Oral, conserva el nombre del
fundador y goza délos mismos privilegios que los demás cuer-
pos de cadetes de provincia.

En 1836 el Coronel Tcherkoff (después General) siguió este
generoso y patriótico ejemplo pidkndo la autorización necesa-
ria para cooperar á la fundación de un cuerpo de Cadetes no-
bles en Yoroneje; al efeclo hizo donación de 6.000.000 de rea-
les y de una posesión habitada por 1.000 siervos.

En el año de 1836 fundaron los cosacos en Ouralsk y ejer-
cían autoridad en ella, una escuela militar para 80 jóvenes,
hijos de oficiales cosacos; últimamente se ha puesto bajo la
protección del Gran Duque, gefe superior de los estableci-
mientos militares de educación, y ha sido organizada como los
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cuerpos de cadetes de provincia, con la diferencia que allí
es mas lata la enseñanza en las lenguas orientales* y en l a t i r -
te práctica del servicio militar, porque al salir los alumnos del
establecimiento pasan desde luego como oficiales á los regi-
mientos cosacos del Oural.

Merece particular mención la escuela militar de Siberia,
aunque no está bajo la dirección del Gran Duque, gefe supe-
rior de los establecimientos militares de educación, ni se rige
por las reglas de los demás cuerpos de cadetes: Fue instituida
en 1815, bajo la denominación de Escuela militar de Omsk y
su gefe es el Comandante general del cuerpo de ejército de
Siberia; al principio constaba de 50 alumnos solamente, pero
aun en aquellos paises ha cundido tanto el deseo de instruc-
ción militar, que en la actualidad cuenta de 150 á 200 jóve-
nes, hijos todos de oficiales cosacos» (Vde empleados civiles de
aquella región; Y es tanto mas notable aquella circunstancia
cuanto que la referida escuela existe en una ciudad donde se
carece de casi todo recurso, pues se halla en los, confines de
la gran llanura de Baraba y de los límites de la horda media de
los Kirghises. Sin embargo, se ha procurado asimilarla lo
mas posible á los cuerpos de cadetes de provincia, tanto en lo
relativo á la organización interior, cuanto á los estudios, Se
enseña-en ella la religión, las lenguas rusa, francesa, tártara,
persa> árabe y mongol, la geografía, la estadística , la histo-
ria, la economía rural, las matemáticas puras, el levanta-
miento de planos, la arquitectura civil, las ordenanzas mili-
tares, los elementos de táctica, de fortificación y de artillería,
los procedimientos de justicia militar, la .gimnasia,, la. equi-
tación, la música y el baile. El curso , dividido en tres secr
ciones (inferior, media y superior) es de nueve años para los
que se preparan para el servicio de artillería , y siete páralos
que pasan á oficiales de los batallones de línea de Siberia
ó de los regimientos cosacos, en los cuales tienen que perma-
necer 10 años lo menos.

TOMO VH. 10
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Deseando la nobleza de Grodno, de Vilna, de Minsk y de
la provincia de Belostock contribuir al establecimiento y sosten
de un cuerpo de cadetes en Brzesc-litoffsky (en Lithuania) se
comprometió en 1841 á pagar anual y perpetuamente 8.400.000
reales. Aceptada por el Emperador tan patriótica oferta, sé

instituyó este cuerpo en el mismo año de 1841, bajo el nombre
de Alejandro, en memoria del matrimonio del Gran Duque he-
redero , destinando al efecto íin edificio especial en Brzesc-
litoffsky; el número de alumnos es de 400.

Entre estas diferentes fundaciones debe contarse la de
72 plazas destinadas en los tres cuerpos de cadetes de San Pe-̂
tersburgo, y el primero de Moscou, esclusivamente para hijos
de funcionarios de los cuerpos de cosacos de Orenburgo,
Oural, el mar Negro y el Don.

lié aquí la serie de todos los establecimientos militares dé
educación sucesivamente creados y organizados para estender
y perfeccionar la educación de la juventud noble que se con-
sagra al servicio militar de la patria. La alta administración de
estos establecimientos tiene adoptado un método uniforme
de educación é instrucción á fin establecer, en cuanto es po*
sible, los mismos buenos principios entre los jóvenes llama-
dos á seguir la misma vocación. Su objeto es, no solo formar
buenos oficiales de todas armas, sino también proporcionar
á la nobleza rusa una educación que esté en relación con su
nacimiento y posición social; educación que tiende esencial-
mente á radicar en los jóvenes los sentimientos de honor y
de moralidad, y á instruirlos en los conocimientos mas útiles
de los diferentes ramos de la administración, asegurando así
su porvenir al paso que se fortifica su adhesión al trono y á la
religión.
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ESTADO ACTUAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS MILITARES.

general.—«¿efe superior.

La dirección general de los establecimientos militares de
educación está al caigo de un gefe superior. Desde Í85Í lo ha
sido S. A. 1. el Gran Duque Miguel •, hermano del Emperador,
quien reunía también el mando én gefe del cuerpo de Inge-
nieros conio inspector general, el de Artillería como Gran-
maestre, y el de la Academia militar. Sus prerogativas son
iguales á las de los Ministros, y aun en Casos estraordinarios
tiene el derecho de iniciativa.

División en distritos.

Los establecimientos militares están divididos én tres dis-
tritos , que son : San Petersburgo, Moscou y el Occidente.

Él primero comprende: el cuerpo Imperial de pages, la
escuela de abanderados de la Guardia ; las de los primeros y
segundos cuerpos de cadetes; la del cuerpo dé cadetes de
Pablo ; la titulada del Conde Araktchéeff, en Novgorod; la de
Finlandia; la de Alejandro, en Tzarkoeselo, para jóvenes de
menor edad; el regimiento noble; y las pensiones preparato-
rias existentes en dicho distrito.

El segundo comprende los primero y segundo cuerpos de
Moscou; el deBaklitine, en Oral; el de Alejandro, en Toula; el
de Miguel, en "Voronéje; el de Tamboff y el de Kazan, el de Ne-
pluyeff, en Orenburgo; la sección de jóvenes de menor edad
afecta á los cuerpos de Moscou; la escuela de tropas del Ou-
ral en Ouralsk; y las pensiones preparatorias existentes en di-
cho distrito.

El tercero comprenderlos cuerpos de cadetes de Polotzk, de
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Pedro el Grande, en Pullawa; de Alejando, en Brzesc-litoffsky,
y de Kieff, é igualmente las pensiones preparatorias existen-
tes en dicho distrito.

Siendo poco menos que imposible la conveniente direc-
ción de tantos y tan vastos establecimientos sin grandes me-
dios auxiliares al efecto, se instituyó un Consejo y un Estado
mayor titulados uno y otro de establecimientos de educa-
ción militar, ambos á las órdenes del Director general y sin
que les sean obligatorios los acuerdos del primero, si bien en
casos graves somete el asunto al examen del Emperador. Di-
cho consejo reside en San Petersburgo y se compone de un
presidente y de un número ilimitado de vocales, todos de
nombramiento imperial. Los vocales están divididos en dos
categorías: la primera es de altos funcionarios del Estado , y
la segunda de miembros-inspectores y el gefe de E. M. de
los establecimientos. Los miembros-inspectores tienen obli-
gación de asistir á las sesiones del Consejo y de inspeccionar
los establecimientos que les prevenga el Director general. De-
ben fijar toda su atención en el examen escrupuloso de cuan-
to diga relación con la educación moral, la instrucción inte-
lectual y el desarrollo físico. Concluida la inspección presen-
tan una Memoria detallada de ella que pasa al conocimiento
del Emperador.

Las órdenes del Director general y las disposiciones del
consejo se ponen en ejecución por medio del E. M. de los esta-
blecimientos. Este E. M. consta de un gefe (General mayor), de
un oficial superior llamado de servicio, del secretario del
consejo, de seis ayudantes mayores, un cierto número de em-
pleados civiles para las diferentes secciones y de los escribientes
necesarios: está dividido en cinco secciones, cuyas atribucio-
nes son : de la primera, inscribir los candidatos y todo lo rela-
tivo á la admisión y salida de los alumnos : de la segunda, la
inspección del persowaldc los eslüólodsnicnlos : de la tercera,,
cuanto se refiere ala educación morot, científica Y física ; áv. la
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cuarta, la parte económica, y de la quinta, el examen y registro
de la contabilidad de cada uno délos establecimientos. Las tres
primeras secciones están bajo la vigilancia inmediata del gefe su
perior de servicio, y las otras bajo la del secretario del consejo.

Se consideran agregados al E. M., el arquitecto en gefe de los
establecimientos , el Inspector general de sanidad, el Auditor,
los decanos de los profesores de ciencias militares y políticas y
el sustituto del Inspector de estudios.
• A la inmediación del E. M. existe una junta esencialmente
científica, en la que se examinan previamente todos los proyec-
tos relativos á los diversos ramos de la educación, y se discuten
los medios de perfeccionarla cada vez mas. Esta junta, que
preside el gefe de E. M., se compone de los Inspectores de es-
tudios de los establecimientos, de los funcionarios afectos al
E. M.-y que están empleados en la parte científica, y de cierto
número de personas distinguidas por su saber.

Todos los programas , los manuales científicos, la orden del
dia del Director general, se reparten impresos: al efecto po-
see una imprenta el E. M.

A la cabeza de cada establecimiento hay un director que
casi siempre es de la clase de General. Los de las escuelas mili-
tares de San Petersburgo dan diariamente al Director general
un parte circunstanciado de cuanto haya ocurrido en ellas, y
á este fin las inspeccionan todos los dias, y muchas veces ha-
cen visitas nocturnas. Los de los cuerpos de cadetes de las
provincias dirigen iguales partes semanalmente.

Condiciones de administración.

Las condiciones que se exigen para poder ingresar en las
escuelas militares son, nobleza, buena constitución física, y
algunos conocimientos preliminares que se reducen para los
jóvenes de las escuelas preparatorias á saber leer y escribir en
ruso, y las cuatro reglas de la aritmética; y para los demás se
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exigen mayores conocimientos de la lengua rusa y nociones de
]as alemana y francesa, é igualmente de álgebra y geometría,
geografía é historia antigua.

Esto se refiere á las escuelas militares en general. Lo rela-
tivo á las especiales de Artillería é Ingenieras, se espresará en
artículos separados.

El joven á quien falta alguno de estos requisitos es borrado
de la lista de los candidatos. Son constantemente preferidos
los hijos de los oficiales muertos en campaña y los de todo fun-
cionario público que se haya hecho acreedor al aprecio del
Emperador.

Para ingresar en las escuelas militares preparatorias, se
exige la edad de 7 á 10 años; y para las otras en general la
de 10 á 14; para el cuerpo de pages la de 10 á 15; para el re-
gimiento noble, la de 14 á 16; para las escuelas especiales la
de 14 á 18; y para la escuela de abanderados de la Guardia
la de 13 $á 15 i.

Para las escuelas especiales de Artillería é Ingenieros, no
es condición indispensable la nobleza.

En el cuerpo de pages no tienen ingreso mas que los hijos
de los Generales ó de funcionarios civiles de un grado corres-
pondiente , y los candidatos son de nombramiento imperial.

EDUCACIÓN.

Puede considerarse la educación bajo el triple punto de
vista de física, moral é intelectual, porque los resultados que
se propone son, desde luego, robustecer la constitución física
para sobrellevar las fatigas militares ; imbuir sentimientos de
probidad, y una voluntad decidida de llenar todos los deberes;
y finalmente, cultivar el entendimiento como lo permítala or-?
ganizacion intelectual de cada individuo.

La conservación del cuerpo y su desarrollo constituyen la
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educación física, y los medios para conseguirlo son: la buena
elección de alimentos, el vestido, la limpieza, la ventilación
de las habitaciones, el ejercicio, el género de vida, la vigilan-
cia continua, y el tratamiento de las enfermedades.

El alimento es muy sencillo, pero sano y suficiente. Por la
mañana toman los alumnos té, ó una bebida nacional (sbiten)
hecha de una infusión de yerbas aromáticas, y un panecillo
blanco : la comida se compon© de sopa y dos platos (en la es-
cuela de abanderados de la Guardia se dan tres), y la cena de
dos. Tanto para la comida como para lacena se les dá pan de
centeno, y una bebida nacional (Jervass) muy sana, hecha de
harina de centeno y hez de cebada.

Los jóvenes de menor edad loman por la mañana, en invier-
no, sopa de avena , y en el verano leche.

El uniforme es ancho y cómodo sin entretelas ni petos ; y
tampoco se permite á los alumnos que se aprieten la cintura.

El vestuario completo consta de tres uniformes que alternan,
de un capote de paño sin entretelas para las salidas en invierno,
de un casco y de una gorra militar,.

Para que en tiempo de vacaciones, en invierno, se permita
á los alumnos ir á casa de sus padres ó parientes (suponien-
do que no vivan muy lejos de San Petersburgo), es menester
que tengan pellizas, botas forradas y una gorra entretelada y
con orejeras. Si los padres ó parientes de los alumnos descui-
dan proveerlos de dichos efectos, no se les concede el permiso.

Aunque en invierno se tienen las habitaciones á 15° del ter-
mómetro Reaumur, se procura que los alumnos se acostum-
bren á todas las temperaturas, esponiéndoles lo mas frecuente-
mente posible á la influencia de la atmósfera esterior, asi en,
invierno como en verano.

En verano se obliga á los alumnos á que se bañen dos veces
por semana en el rio donde se les enseña á nadar, y en el
invierno toman los baños rusos (baños de vapor) para mante-
ner la limpieza y la, elasticidad de la piel.
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La cama, que es de hierro , se compone de un colchón de
crin , de una almohada de ]cuero rellena también de crin , dos
sábanas y una colcha , que en invierno es de lana y en ve-
rano de algodón.

Para que el cuerpo adquiera toda la flexibilidad y gracia posi-
bles hay en todos los establecimientos ejercicios gimnásticos sis-
temáticamente organizados según la edad, la fuerza y cons-
titución d« cada individuo. Además se enseña á los alumnos el
baile y el manejo de las armas, á montar á caballo y á voltear.

El género de vida, igual próximamente en todos los es-
tablecimientos , es útilmente activo por la buena distribución
del tiempo. Ocho horas se consagran al sueño, una y media
á la oración y al aseo, seis al estudio en las clases, tres á las
conferencias, dos á los ejercicios gimnásticos militares y de-
mas , una y media á las comidas y dos al recreo. Hé aquí en
detalle la inversión del tiempo.

Desde 15 de agosto hasta fin de abril ó 15 de mayo
A las 5 | levantarse.

De 5 i á 7 lavarse, vestirse , hacer oración, y tomar té ó
sbiten.

7 á 8 prepararse para las lecciones ó conferencia.
8 á 11 dos lecciones con el intervalo de un cuarto de

hora para un pequeño paseo al aire libre , cual-
quiera que sea el tiempo que haga.

11 á 1 ejercicio gimnástico, esgrima, baile y canto.
1 á 1 i paseo al aire libre.

1 \ comida y después recreo hasta las tres.
3 á 6 dos lecciones con el intervalo de un cuarto de

hora para un pequeño paseo al aire libre.

6 á 6 4 recreo.
6 \ á 8 \ conferencia.
á las 8 \ cena, y en seguida oración y advertencias ó con-r

sejos.
á las 9 i acostarse.
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Desde fin de abril ó mediados de mayo hasta 15 de agosto,
hay algunas lijeras variaciones en cuanto al empleo de las ho-
ras, pero la distribución del tiempo es la misma: en dicha es-
tación campan los alumnos durante media docena de semanas.

En las escuelas especiales la distribución es casi la misma
con la diferencia de que siendo los alumnos de mas edad , tie-
nen dos horas mas de estudio.

La disciplina y la compostura son eficazmente recomendad-
bles. La subordinación y el respeto á los gefes, son el alma de
todo servicio y esencialmente del militar. Es menester , por lo
mismo, afirmar para siempre estos sentimientos en el ánimo de
los alumnosj desde su mas tierna edad, exigiendo con gran
severidad que las órdenes se ejecuten sin réplica , y que se
observe escrupulosamente cuanto se prevenga- Conviene por
lo mismo que por parte de los superiores se obre con el mayor
discernimiento para que los jóvenes se persuadan de que el
mandato del gefe es siempre infalible. Desde el momento en que
los superiores lleguen á ejercer este imperio moral sobre los
jóvenes, les será fácil desarrollar en ellos todas las buenas dis-
posiciones, cerrando su corazón á todas las malas.

Cuando hay paradas en San Petersburgo , lo que se verifica
todos los domingos y grandes fiestas, por poco que favorezca
el tiempo, cada establecimiento envia alumnos de ordenanza
al Emperador y al gefe superior.

La mas esquisita vigilancia completa la educación física y
militar, y la enlaza con la moral. Esta vigilancia se ejerce por
el inspector de clases durante los estudios, y en las demás horas
por los gefes de batallón y de compañía, y en general por to-
dos los que forman la inspección de servicio , que se relevan
cada 24 horas. Son condiciones indispensables para servir en
los establecimientos militares, un carácter firme, una mora-
lidad ejemplar , y una solicitud infatigable por el bien de k
juventud. Así es que la elección del personal afecto á los esta-
blecimientos se hace con la mayor escrupulosidad entre los
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oficiales instruidos de todas las armas. Se dá justamente tai
importancia al indicado servicio, que á los oficiales llamados á
él se les obliga á sufrir un examen de todos los reglamentos en;

que estriba el orden administrativo y la educación física é in-
telectual que se dá en dichos establecimientos. Además se les
sujeta á un tiempo de prueba antes de ser definitivamente ad-
mitidos. Una vez admitidos, son considerados como oficiales
de !a joven Guardia, y perciben el mismo sueldo y gratificación
de mesa que los oficiales de Artillería ; dándoles habitación en
el establecimiento. La inspección ilustrada y constante de estos
oficiales debe tender siempre á prevenir los castigos, usando
oportunamente medios de suavidad y prudentes, aunque enér-
gicas, amonestaciones. Por su compostura, por sus principios,
y por su lenguage deben servir de ejemplo á los alumnos, por-
que el instinto natural arrastra al joven á imitar todo lo que
fija ó hiere sus sentidos. Y la vigilancia no se limita al tiempo
que los alumnos están en el establecimiento , sino que se ejerce
fuera de él. Por último, jamás está la juventud de dichas escue-
las entregada á si misma, pues es vigilada hasta en los lugares
escusados.

El desarrollo moral de los alumnos es la parte mas esencial
de su educación. La adhesión al soberano, el conocimiento
exacto desús deberes, y la decisión para llenarlos, tales son
los principios que la educación moral debe inculcar en el co-
razón de los alumnos. Debe, por consiguiente, obrar en todo lo
que pueda influir de cualquiera manera que sea en el modo
de pensar y de juzgar de los jóvenes ; y bajo tal aspecto la re-
ligión ocupa el primer lugar, como base principal de toda
educación. Dispensando el gobierno ruso, como dispensa, pro-
tección á todos los ritos de la religión cristiana , y aun al isla-
mismo , cada una de estas creencias tiene su sacerdote ó su
Mollah , y el personal de la inspección diaria vigila la exacta
observancia de los deberes de cada rito: en cada establecimien-
to hay una iglesia ó capilla, su capellán y sirvientes. Todos los
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domingos y días de fiesta, y lo mismo las vísperas de eslos,
cantan los alunónos los salmos de la iglesia.

El objeto de los estudios no es solo adquirir conocimien-
tos y perfeccionar el talento, sino también coadyuvar á las
lecciones de moral. Tal debe ser el objeto principal de los
profesores de historia y literatura desarrollando é ilustrando
el cuadro de las acciones y de los sentimientos del hombre.
Las principales cualidades morales que deben despertarse y
afirmarse en la juventud son: un ascendiente sobre sí mismo
capaz de sujetar toda pasión naciente; el deseo constante de
perfeccionarse; una actividad útil; sentimientos de orden y de
equidad, el amor de la verdad en lodo, la modestia, el valor,
la intrepidez y la obediencia. Separando desde el principio
todo elemento vicioso es como se llega á dar á las felices fa-
cultades del alma el medio de afirmarse y aun estenderse. El
ejemplo y la autoridad de los gefes son resortes muy prin-
cipales para asegurar la buena conducta en los jóvenes. Inspi-
rar el deseo del bien rodeándole de respeto, ajar lo malo pre-
sentándolo cubierto de descrédito y de vergüenza, hé aquí en
lo que se encierra la educación moral.

Respecto á castigos y recompensas lo mas notable es que
se inscriben en una tabla negra los nombres de los perezosos
y de todo aquel cuya conducta es reprensible; y en una tabla
encarnada los de los que se distinguen por su aplicación y
conducta : estas tablas están colgadas en las clases , y los ins-
critos en la encarnada tienen obligación de colocarse junto á
ella cuando el Emperador, el Director general ó las autorida-
des visitan el establecimiento. Otra rerompensa mayor es la
inscripción en una lápida de mármol, del nombre del alumno
ó alumnos que sin interrupción se han distinguido por su apli-
cación y por "su conducta; dicha lápida está colocada en una de
las paredes de la sala de recreo. Además de esto, los alumnos
distinguidos tienen la honra de ser convidados los sábados por
el Emperador para comer y pasar la tarde con sus hijos.
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La salida á oficiales tiene también su solemnidad: reuni-
dos todos los alumnos, vestidos de gala , en la sala de recreo,
lee el Director la orden del dia que comunica los ascensos.
Los agraciados asisten en seguida al Oficio Divino en la iglesia,
y en ella prestan en alta voz y en presencia de todos los pro-
fesores y de sus antiguos camaradas juramento de fidelidad y
de adhesión al Emperador. Tiene lugar dicha solemnidad
para que produzca el acto «na fuerte impresión en el ánimo
de los ascendidos ydelos que siguen en el establecimiento.
Se convida á los parientes de los ascendidos á que asistan á
la ceremonia. .

El desarrollo intelectual de los jóvenes se opera simultá-
neamente con el moral, y aun puede decirse que se dan la
mano. El objeto de la enseñanza es hacer adquirir á los jó-
venes desde luego conocimientos generales y prepararlos des-
pués convenientemente para la clase de servicio á que se con-
sagran. Por consiguiente el total de estudios, que dura ocho
años, se considera dividido en tres cursos, á saber:

De estudios preliminares.
De estudios normales.
De estudios especiales.
En el curso de estudios preliminares, ó sea preparatorios,

no se sigue una marcha teórica de ciencia: sirve principal-
mente para desarrollar la concepción de los jóvenes y pre-
pararlos para los estudios sistemáticos. El espresado curso
se emplea particularmente en el ejercicio práctico de los
idiomas.

El curso de estudios normales comprende todas las cien-
cias indispensables para el arte militar, y los conocimientos
de orden superior que se exigen á los funcionarios públicos
en los diversos ramos de la administración civil.

En el curso especial hay una clase particular para los alum-
nos que por sus escasas facultades intelectuales ó porque han
llegado acierta edad sin dar resultados muy satisfactorios, no
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se les considera apropósilo para entregarse á los estudios que
deben hacer los Artilleros é Ingenieros; por consiguiente es
mas bien un curso práctico , que es lo que se considera sufi-
ciente para los oficiales de infantería.

El orden que se sigue en la enseñanza parece el mas apro-

pósito para que no olviden los alumnos lo que van estudiando;
para amenizar el estudio de unas materias áridas con otras re -
creativas, y en fin , para no cansar la imaginación y dar entrada
al fastidio.

Así es que en todos tres cursos son comunes las ciencias
que se estudian, con la circunstancia de que en el normal se
profundiza mas que en el preliminar, y en el especial mas que
en el normal.

Son comunes álos tres cursos:
. La religión.

La lengua rusa.
Las lenguas estrangeras. ; . ,,..
Las ciencias matemáticas, •» i
Las ciencias naturales.
La geografía y la historia.
Las artes.
Y únicamente se aumenta una clase de legislación en el cur-

so-normal, y la misma y otra de estadística en el especial.
Escepto en las escuelas especiales, en casi todos los esta-

blecimientos militares de educación se sigue el mismo curso y
el mismo método de enseñanza , y es la misma la distribución
del üempo; de este modo se marcha uniformemente hacia el
progreso, y se obtienen los mismos satisfactorios resultados.

No habiéndose confirmado hasta pocos años há el progra-
ma de la enseñanza completa , no ha sido posible dar á los cur-
sos de estudios la dirección y estension que se deseaba. Para
conseguirlo ha dispueslo el Emperador la redacción de los ma-
nuales monitores para todos los ramos de la enseñanza, asig-
nando á csle fin una- suma considerable. Lejos de agotarse este
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capital debe aumentarse por los intereses, de modo que se tie-
ne constantemente el medio de hacer redactar nuevos cursos
de estudios á proporción que lo exija la marcha progresiva de
la civilización. En la actualidad se hallan completamente redac-
tados los cursos siguientes: curso de matemáticas elementales,

de física, de química, de táctica* de fortificación pasagera, de
geografía > el manual para la enseñanza del dibujo : están al
concluirse los dtí historia universal, estadística é historia de
Rusia j y se trabaja en los de historia natural y artillería.

Antes de ser aprobados los manuales escolares para los cur-
sos de estudios pasan á una comisión especial para que los exa-
mine. Esta comisión la forman todos los inspectores de clases de
los establecimientos militares de San Petersburgo y los profe-
sores de la ciencia á que se refiere el manual; la preside el
gefe del E. M. de los referidos establecimientos. Examinado el
manual, le pasa la comisión con sus observaciones al Director
general, quien aprueba ó desaprueba.

Al fin del año escolar, los inspectores de las clases y los
decanos de los profesores presentan á aquella comisión una
memoria sobre la marcha del curso de esludios, las variacio-
nes que juzgan oportuno se introduzcan y los progresos que
haya hecho la ciencia en el mundo sabio. La comisión dá su
dictamen al gefe superior, y si es aprobado se dispone la im-
presión de todos los artículos variados ó añadidos al manual
de enseñanza •, cuyos cuadernos se distribuyen á lodos los es-
tablecimientos.

Si al cabo de cuatro años ha sufrido gran variación el cur-
so de estudios, ó si los cuadernos adicionales son numero-
sos , se emprende una nueva edición del manual.-

La comisión de que se ha hablado no es mas que provisión
nal, porque el Emperador tiene el proyecto de formar un ins-
tituto pedagógico militar con el doble objeto de preparar
profesores instruidos para las diferentes clases de los es-
tablecimientos militares de educación, y que sirva de di-
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reecioii central para la marcha de los estudios de dichos esta-
blecimientos.

Cada establecimiento tiene una biblioteca que, además de los
libros, cartas geográficas, globos, planos y cuadros necesarios
para la enseñanza , contiene una colección de obras instructivas
para profesores y alumnos, como enciclopedias, viajes y atlas,
obras históricas, estadísticas, militares , literarias y filosóficas:
afecto á la biblioteca hay un museo que contiene los aparatos
4e química, física y mecánica necesarios para el curso de es-
tudios del establecimiento, algunos modelos de máquinas del
dominio de la tegnología de todas las armas y bocas de fuego
que se usan, de diferentes ajustes, trenes de artillería, fur-
gones militares, etc., de minas y de puentes, instrumentos de
geodesia y relieves de diferentes sistemas de fortificación.

Para estender cada vez mas el círculo de conocimientos
técnicos,tan necesarios en muchas ocasiones de la vida, los
alumnos de las clases superiores concurren una vez por se-
mana, lo menos, á los principales talleres, manufacturas, fun-
diciones, fábricas, etc., de la ciudad, y el inspector de estu-
dios ó un profesor de física, de mecánica ó de química aplica-
da les hace las convenientes esplicaciones. También visitan
los museos y las construcciones de alguna importancia que
estén en curso de ejecución.

Hé aquí un estado del número de jóvenes que se educan en
los establecimientos militares, no incluyendo los de las escuelas
especialesi
Cuerpo de Pages 168
Escuela de abanderados de la Guardia. 215
El primer cuerpo de cadetes de San Petersburgo. . . . 600
El segundo. . . 600
El de cadetes de Pablo 500
El primer cuerpo de cadetes de Moscou.. . . . . . . . . 550

S u m a y s i g u e . . . . . . 2 . 6 3 5
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Suma anterior. . . . .2.635
El segundo . 500
La sección de menor edad. 100
El cuerpo de cadetes de Alejandro, en Tzarkoeselo. , . 400
E l d e l G r a n D u c a d o d e F i n l a n d i a . . . . . . . 120

El del Conde Araktchéef (en Novgorod). . 400
El de Polótzk.. . 400
El de Pedro el Grande, en Pultawa. 400

El de Alejandro en Brzesc-litoffsky.. 400
El de Bakhtine, en Oral 400
El de Alejandro, en Tula. 100
El del Gran Duque Miguel, en Voroneje ..-.-. 400
El cuerpo de cadetes de Tamboff 100
El regimiento Noble; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
El cuerpo de cadetes de Nepluyeff, en Orenburgo. . . . 200
La Escuela militar de Guralsk 80
El cuerpo de cadetes de Siberia. 240
El de Kieff. 400
El de Rasan. . . . ; . . . . . . . 400

TOTAL. . . . . 8.673

La salida anual á oficiales es de 1.000 á 1.100.
Se calcula en 20.000.000 de reales lo que cuesta al Erario

el entretenimiento de dichos establecimientos.
En las noticias anteriores no se ha hecho mérito de las es^

cuelas especiales de Artillería é Ingenieros y E. M., ni de las
técnicas de los dos primeros cuerpos. De aquellos se ha dado
conocimiento por separado, y respecto á estas bastará indicar
el objeto especial de cada una de ellas, y el número de alum-
nos que contienen , para que se pueda apreciar su utilidad é
importancia.

1.° Once escuelas en las guarniciones de artillería en que
se da una instrucción elemental, y los conocimientos necesa-
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rios para llenar las funciones de guarda-parques y demás rela-
tivo á ía contabilidad. Para 400 alumnos.

2." Otras once escuelas de polvoristas para 300 alumnos, en
que se dá igualmente una instrucción elemental y lecciones de
pirotécnica. Los polvoristas rusos se distinguen en su arte, y

en prueba de ello dispusieron en Kalisch, en 1835, unos fuegos

artificiales de lo mas magnífico que haya podido verse jamás.
Z.° Tres escuelas para 120 alumnos, destinadas á formar

sub-oficiales para los batallones de zapadores: además de la
instrucción elemental se dá la correspondiente á la especiali-
dad de dicho servicio.

4.° Tres escuelas de construcción de artillería (de 400
alumnos) para formar gefes hábiles de talleres: dependen de
los arsenales de construcción de San Petersbursgo, Briansk
y Kief.

5.° Cuatro escuelas destinadas á foríiiar buenos gefes de ta-
ller para las fábricas de armas de fuego y blancas; están esta-
blecidas en Sisterbek, Tula, Ijefsk y Zlatoust, y cuentan mas
de 700 alumnos.

6.° Tres escuelas en Okhta, Rasan y Schostka, donde 86
obreros aprenden la fabricación de la pólvora.

En el artículo siguiente se habla con mas detalle de algu-
nas de estas escuelas y de otras.

TOMO VIL





CANTONISTAS.

HEMOS indicado la existencia de los establecimientos para los
hijos de tropa, y daremos algunas noticias sobre esta institu-
ción, que tantos frutos ha dado y está dando al ejército ruso.

El Emperador Pedro el Grande instituyó, en 1721, unas es-
cuelas para los hijos de tropa, afectas á cada uno de los re-
gimientos de guarnición, pero no quedaron definitivamente
organizadas hasta el reinado de la Emperatriz Ana. Al prin-
cipio no había mas que 50 jóvenes por escuela, y en 1732 as-
cendía ya á 4.000 el número de hijos que se educaban por
cuenta del Estado. En tiempo de la Emperatriz Catalina se
aumentó el número de aquellos hasta contarse 12.000 en 1796.

En el reinado de Pablo I se hizo una reforma general en
dichas escuelas, se las llamó secciones de huérfanos militares,
y quedaron consideradas sucursales del establecimiento cen-
tral del cuerpo Imperial de huérfanos militares de San Pe-
tersburgo, que hoy lleva el nombre de cuerpo de cadetes de
Pablo* En estas sucursales, establecidas en diferentes ciudades
del imperio, se daba una instrucción elemental á todos los
hijos de tropa nacidos durante el servicio de sus padres; aque-
llas eran 66 y el número de jóvenes 16;000.

En tiempo del Emperador Alejandro se, aumentó el núme-
ro de secciones, y en 1824 se pusieron bajo la dirección in-
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mediata del gefe de las colonias militares el Conde Araktchéef.
Finalmente, en el reinado del actual Emperador se han

organizado las referidas secciones en compañías, medios ba-
tallones y batallones de Cantonistas. Un cierto número de com-
pañías ó batallones forma una brigada de instrucción.

Para que el aumento sucesivo de hijos de tropa sea útil al

gobierno, sin serle de gran gravamen, ha dispuesto el actual
Emperador que no se admitan en dichas brigadas, batallones,
etc., mas que cantonistas de 14 años de edad, cuyos padres
se hallen aun sirviendo, los huérfanos militares, y los hijos
de soldados que, aunque separados del servicio, no tengan me-
dios para educarlos. Los demás, como pertenecientes á la co-
rona , entran á los 20 años de edad en el servificio, disminu-
yéndose así el número de reclutas que habrian de sacarse de
los pueblos.

ORGANIZACIÓN DE LAS ESCUELAS.

DIRECCIÓN.

El Director del departamento de las colonias militares es
el gefe principal de todos los cantonistas, y tiene á sus ór-
denes un Inspector encargado del orden en la enseñanza.

DISTRIBUCIÓN DE LAS BRIGADAS.

Las brigadas están distribuidas del modo siguiente:
1." San Petersburgo, Pscoff, Nougrod, Arkhangel.
2.a Smolensko, Witepsk, Riga, Reval.
3.a Saratoff, Simbirsk, Woroneje, Astrakhan.
4." Perm, Kasan.
5." Orenburgo, Troitsk, Werkhini, Ouralsk, Swerindgo-

lousk.
G." Oms, Petrowsk, Tobolsk, Toinsk, Krasnoyarsk.
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Cada brigada está á las órdenes de uu General mayor ó de
un Coronel; los batallones á las de Tenientes coroneles ó Ma-
yores, y las compañías alas de Capitanes.

El número de batallones de cada brigada es indetermina-
do. Cada batallón consta de cuatro compañías y una sección
de jóvenes de menor edad.

Para ingresar en las brigadas se exige la edad de siete á 14
años. No solo se admiten cantonistas para la enseñanza; pue-
den aprovecharse de ella jóvenes de otras condiciones, siem-
pre que convengan en ser regimentados como los demás.

ENSEÑANZA.

La enseñanza en todas las escuelas, escepto en la de San
Petersburgo , comprende': Religión , gramática rusa , aritmé-
tica, reglamento militar .caligrafía y dibujo. Esto sin perjui-
cio de enseñará los jóvenes un oficio, y de acostumbrarlos
á los ejercicios militares. Algunos aprenden la música y el
canto de Iglesia. En el batallón de Siberia y en el de San Pe-
tersburgo hay secciones particulares de topógrafos y de dibu-
jantes para Ingenieros.

Exámenes frecuentes hacen conocer el grado de capacidad
y los progresos de los jóvenes.

SALIDAS.

Los alumnos mas capaces son destinados como profesores
á las escuelas de cantonistas, como escribientes á las oficinas
militares, y como músicos en los cuerpos. Los demás son incor-
porados como soldados á los regimientos de instrucción de
carabineros. Los que mas se distinguen de estos últimos obtie-
nen la salida á sargentos de los regimientos de la Guardia y de
la linea.
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ORGANIZACIÓN DEL BATALLÓN DE CANTONISTAS

DE SAN PETERSBURGO.

Primera compañía. De las cuatro compañías de que consta,
la primera está dividida en dos secciones, una de las cuales
forma una escuela normal, y la otra una de topógrafos.

La escuela normal, fundada en 1827, se compone de los alum-
nos mas sobresalientes de todos los batallones de cantonistas,
y cuya edad sea de 14 á 16 años. La misión especial de dicha
escuela es formar profesores para los demás batallones. Los
estudios que en ella se hacen son : Religión , lengua rusa, arit-
mética, elementos de geometría, procedimientos militares,
caligrafía, levantamiento de planos y ordenanzas.

La escuela de topógrafos tiene por objeto formarlos para el
E. M. Los estudios son casi los mismos que en la escuela normal;
la diferencia única está en que se dá un curso de álgebra en
vez del de procedimientos militares, y mas estension al de le-
vantamiento de planos y proyección de cartas.

Segunda compañía. Esta es una escuela elemental de ar-
tillería. En ella se enseña: Religión, lengua rusa, aritmética,
geometría, elementos de artillería y el dibujo aplicado á esta
ciencia y caligrafía. La salida de esta escuela es á la brigada de
instrucción de artillería.

Tercera compañía. Es la escuela elemental de Ingenieros
para formar delineadores y dibujantes para dicho cuerpo, ha-
ciéndoles también familiar el levantamiento de planos. Los es-
tudios son los mismos que hacen los topógrafos, y además los
elementos de fortificación de campaña, el dibujo aplicado á la
ciencia del Ingeniero y la geografía.

Guaría compañía. Es la escuela de las tropas de la línea,
consagrada esencialmente á las brigadas de instrucción de ca-
rabineros. Comprende también otras secciones para formar
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maestros de armas y de gimnasia, empleados para el servicio de
los telégrafos,' músicos y chantres militares. Los estudios son
los correspondientes á cada uno de los diferentes ramos, ade-
más de los generales de religión, lengua rusa, caligrafía, etc.

Está afecta al batallón de San Petersburgo una escuela lla-
mada de Auditores, compuesta de 100 alumnos, 60 de ellos can-
tonistas , y los otros 40 hijos de oficiales: forman dos secciones
separadas. Esta escuela fue instituida en 1832 con objeto de
proveer de funcionarios instruidos y de probidad á las muchas
comisiones militares que existen. La instrucción que reciben
abraza los elementos de la psicología, las leyes del pais, los
procedimientos militares, el código penal, y en general todo
lo necesario para el mejor desempeño de la jurisdicción militar.
Concluidos los estudios teóricos, pasan los alumnos para ad-
quiuir la práctica á los departamentos de la auditoría de guer-
ra y marina, y concluida aquella son nombrados auditores y
destinados como tales al ejército.

Los cantonistas tienen que desempeñar dicho cargo duran-
te 15 años, y los hijos de los oficiales durante 10 antes de po-
der pedir otro destino alguno.

Además de los batallones de cantonistas hay otros muchos
hijos de tropa en las escuelas técnicas de la administración
militar ya indicadas, y son las siguientes:

Escuela afecta'al arsenal de San Petevsbuvgo.

El número de alumnos es de 100, escogidos en las escuelas
afectas á los demás arsenales. Para ser admitidos en cualquie-
ra de ellas se suponen ya adquiridas algunas nociones ele-
mentales , porque la enseñanza en las escuelas técnicas se re-
fiere á los conocimientos especiales que exige el futuro destino
de los alumnos, cuales son: aritmética en toda la estension,
bases de geometría y su aplicación á los oficios, metalurgia en
general, y su aplicación particular á la fundición de cañones-



168 MEMORIA

Escuelas semejantes están afectas á los arsenales de Briansk, pa-
ra 185 alumnos, y de Iiiew para 100.

Escuelas destinadas á formar géfes de talleres para las fá-
bricas de armas, existen, eh Sestroritsk para 270 alumnos; en
Temía para 278, y en Ijerosk para 155.—Escuelas afectas á las
fábricas de pólvora para formar operarios inteligentes, exis-
ten, en Okhta para 36 alumnos; en Rasan para 25, y en Schosta
para otros 25. Además hay en Okhta otra escuela para 36 alum-
nos, cuyos conocimientos especiales son los necesarios para la
preparación y la depuración del azufre y delnitro.

Escuelas de artillería en las guarniciones, para formar em-
pleados subalternos para la administración de todo lo relativo
al arma. Hay hasta 11.

Escuelas en las divisiones de artillería para la instrucción
particular de sargentos, y general de las tropas del arm». De
ellas salen también hábiles polvoristas. También hay 11 es-
cuelas para 300 alumnos.

Escuelas en las brigadas de zapadores.
Cada batallón envia á estas escuelas 16 jóvenes prepara-

dos ya para seguir el curso de estudios, que comprende: Re-
ligión, ejercicios de lectura, escritura y gramática rusa; arit-
mética hasta la eslraccion de raices cúbicas; geometría, lo ne-
cesario para poder calcular las escavaciones y rellenos en los
movimientos de tierras ; manuales del servicio de zapador, mi-
nador y pontonero; nociones sobre los puentes y caminos mi-
litares; rudimentos de fortificación. La duración de cada cur-
so es de seis meses, desde 15 de octubre á 15 de abril: el res-
to del año están los alumnos afectos á las tropas de Ingenieros
para tomar parte en los trabajos prácticos.

En estas escuelas, además de cantonistas, hay algunos re-
clutas, y lo mismo en las demás de que se ha hablado.

Las de zapadores son:
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i." Batallón de zapadores déla Guardia para. 40 alumnos,
2." Del cuerpo de Granaderos 40
3." Del de instrucción 70
4.a Del de el Cáucaso 40
5.' Déla división de pontoneros de la Guardia. 50
6." De idem de la linea 20

240
g que forman los]

otros batallones de zapadores

368

Dos escuelas de las brigadas que forman los]
b t l l d d . )

El objeto de todas estas escuelas es esencialmente formar
sargentos instruidos.

Hay también una escuela en Troitsko-Sawsk para*"25 hijos
de soldados de los regimientos buriatos, que forman el cordón
militar en las fronteras de la China.

TOTAL de alumnos en las escuelas de soldados del ejército de

tierra en 1848.

Cantonistas 293.000
Escuelas técnicas de artillería 400
Afectos á las fábricas de armas 700
Afectos á las idem de pólvora 120
De artillería en las guarniciones 330
De idem en las divisiones 300
De zapadores 368
Buriatos 25

295.243
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I i \ s colonias militares, cuyo establecimiento data de 1818,
son creación del Emperador Alejandro á consecuencia de pro-
puesta del entonces ministro de la Guerra el General Arakts-
chejef.

Los objetos del establecimiento de dichas colonias fueron
disminuir en gran parte, en tiempo de paz,los grandes gastos
que ocasiona al Estado el entretenimiento de un ejército tan
numeroso ; establecer relaciones intimas entre la población y
el ejército; sacar recluías páralos regimientos colonizados de
las familias de los colonos, haciendo asi tomar hábitos milita-
res á generaciones enteras; finalmente, hacer productiva una
considerable estension de terreno , interesando al soldado en
la prosperidad de la colonia.

Los primeros ensayos de colonización se hicieron para la
infantería en las inmediaciones de Novgorod, á las orillas del
Wolkoff; y para la caballería en las dehesas de la Ukranía, á las
márgenes del Bug y del Dniéper; pero los resultados no cor-
respondieron á las esperanzas del General Araktschejef. Enton-
ces el General Wit, presidente del establecimiento de las colo-
nias de caballería, que habia podido observar de cerca las di-
ficultades é inconvenientes del plan adoptado, propuso otro
nuevo, y el Emperador Alejandro le autorizó en 1821, para que
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le plantease con una división de caballería. El éxito mas com-
pleto coronó la empresa, y desde entonces quedó decretado
que todas las colonias militares se estableciesen conforme á las
instrucciones del General Wit.

La aplicación de este sistema supone que el gobierno pue-
de disponer de estensiones considerables de terreno. Una li-
gera reseña sobre el establecimiento de las referidas colonias
ofrecerá un doble interés: hará conocer una institución fuerte
y durable, cuyo resultado es dar á la Rusia una brillante caba-
llería, y se podrá apreciar por lo hecho hasta ahora lo que se
podrá obtener en circunstancias idénticas.

Se dividió el terreno destinado á la colonización en tantas
partes como escuadrones tenia un regimiento, y en cada una
de ellas se fundó un pueblo con iglesia , escuela , hospital,
cuadras para los caballos del escuadrón , almacenes para forra-
ges y las cosechas pertenecientes al Estado, pabellones para
los oficiales y sargentos, y tantas casas de labrador con las de-
pendencias necesarias como saldados contaba el escuadrón; es
decir, 180. La mitad de las tierras dependientes del pueblo
siguió reservada á la corona, subdiviendo la otra mitad en tan-
tas partes como casas de labradores habia ; y se formó la po-
blación dando una casa y el terreno dependiente de ella á una
familia, ó á familias que poseyesen los animales necesarios para
el cultivo de las tierras. Se impuso por toda condición á los ha-
bitantes la de alojar y mantener un soldado, y concurrir al
cultivo de las tierras de la corona. A ningún colono se obligó
al servicio militar, y sus hijos no contribuyen al reclutamiento
del ejército sino proporcionalmente á su número , y con arre-
glo á la ley que rige en la materia en todo el imperio.

En el centro del territorio , afecto al regimiento , se cons-
truyeron alojamientos para la Plana mayor, un cuartel y cua-
dras para un escuadrón de servicio, una escuela militar capaz
para 300 jóvenes , un picadero cubierto, almacenes, y una pa-
rada para caballos padres, pues en cada distrito hay una ye-



SOBRE EL EJERCITO RUSO. 175

guada que suministra los caballos necesarios para la remonta
de los regimientos colonizados en él.

Los alojamientos para el General de brigada y su E. M. se
construyeron á distancia proporcionada de los dos regimientos
de su mando.

El cuartel general del General de la división, se estableció
en el punto mas céntrico de la estension ocupada por todas las
tropas de su mando.

Todos los edificios son elegantes , aunque de arquitectura
sencilla.

No ejerciendo los oficiales individualmente autoridad alguna
sobre los habitantes, su ocupación se limita á cuidar déla ins-
trucción de lá tropa y vigilar que se mantenga constantemente
la disciplina.

El escuadrón de servicio ocupa el cuartel construido á la
inmediación délos alojamientos de la P. M. del regimiento. Es
como una gran guardia puesta á disposición del gefe del re-
gimiento. Los escuadrones alternan en este servicio, con lo
que todos se instruyen sucesivamente á la vista del Coronel; re-
sultando de aquí que aunque el regimiento está subdivido con-
serva una perfecta homogeneidad en todas sus partes.

La administración del país está á cargo de un cierto núme-
ro de oficiales sin mando activo en las tropas.

Estos oficiales, que son las verdaderas autoridades del pais,
cuidan del mantenimiento del orden y buena policía entre los
habitantes ; vigilan el cultivo dé las tierras de la corona, dis-
tribuyendo los dias de trabajo (1) que al efecto corresponden á
cada colono; presencian el almacenage de las cosechas quedan-
do responsables de su conservación; finalmente, es de sus atri-
buciones la vigilancia de las escuelas.

Todos los hijos de los colonos tienen obligación de concur-
rir á las escuelas de los pueblos, donde se les ensena un oficio,

(i) ActnalmcnLe so'o se ¡os exijo i;no por semana.
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los preceptos de la religión, la lectura, la caligrafía y los pri-
meros elementos de aritmética.

Los jóvenes de 16 á 18 años montan á caballo y se ejercitan
en el manejo délas armas; de modo que aquellos á quienes
corresponde pasar á las filas (1) pueden servir desde luego ac-
tivamente : concluida la educación vuelven los demás jóvenes
al seno de sus familias.

Los soldados alojados constantemente en las casas de los
habitantes no tardan en compartir las faenas de la familia,
considerándose como parte de ella. Muchos desean casarse, y
el gobierno lo consiente gustosísimo, como que tiene interés
en que se multipliquen tales matrimonios, porque los hijos
varones son propiedad de la corona, y son destinados desde
la infancia al servicio de las armas, aunque hasta los 14 años
es común la instrucción con la de los demás jóvenes del pue-
blo. Pero después ingresan en la gran escuela establecida en
las inmediaciones de la P. M. del regimiento , donde completan
su instrucción primaria, y se perfeccionan en el oficio que han
escogido: además se les acostumbra á los ejercicios militares,
y seles hace comprender bien los deberes de soldado en toda
las circunstancias, y aun los de cabo y sargento. A los 20 años
pasan á los escuadrones activos donde sirven 15, y luego otros
cinco en los escuadrones de reserva. Al cabo de este tiempo
reciben licencia ilimitada, pero siguen figurando en las listas
de los cuerpos, por otros cinco años lo menos, y están á la dis-
posición del gobierno. Igual número de años sirven los hijos
de los colonos á quienes les toca la suerte de soldados.

Fácilmente se concibe que el método de reclutamiento indi-
cado proporciona á la caballería la gran ventaja de recibir
hombres instruidos ya en gran parte, de modo que los ha-
ce aptos para ser muy luego escelenles sub-oficia!es.

Por lo manifestado anteriormente se vé que el gobierno no

(2) Cuatro á cinco por cada mil almas de población anualmente.
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1iene que gastar con los regimientos colonizados mas que en
el sueldo (que es corto), el vestuario y el armamento: todo
lo demás se saca de las colonias. Y aun aquellos gastos que-
dan en gran parte compensados con las cosechas que se re-
cogen de las tierras de la corona, '.que producen sumas im-
portantes (1).

El Mariscal Duque de Ragusa, gran encomiador de las
colonias militares de Rusia, vé en aquellos establecimientos,
además de las ventajas materiales, una del orden moral que
en su concepto no deja de tener importancia- El amor de la
•gloria, dice, es tanto el estímulo de un soldado como del Ge-
neral. El soldado goza con la estimación que le manifiestan sus
camaradas. Mientras subsiste en el regimiento disfruta comple-
tamente de las ventajas de que se ha hecho digno, pero una
vez vuelto á su hogar, todo esto queda obscurecido porque se
ignoran los hechos que Lle hau hecho notable. En las colo-
nias militares no sucede lo mismo: el soldado envejece con sus
compañeros, á cuyo lado ha combatido, lo que hace que nun-
ca desaparece de la frente la corona de laureles que la deco-
ra. En la organización ordinaria, los soldados defienden la glo-
ria y el buen nombre del regimiento; y-en las colonias es ade-
más la de la provincia: sus padres, sus parientes, todos par-
ticipan de la satisfacción y comparten sus triunfos.

Para completar estas indicaciones ponemos á continuación
el siguiente estracto:

ESTRACTO DE IOS REGLAMENTOS DE LAS COLONIAS
MILITARES.

Las colonias militares constan de dos partes; parte acti-
va, y parte colonial ó colonizadora.

(1) Cuando la última guerra con Turquía ¡ alcanzaron para sufragar la mayor
parte de los gastos de aprovisionamiento, después de dejaran almacenes los granos
•que bastaron para atender á las necesidades consiguientes á tres años de sequía.
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La parte activa, es decir, las tropas, se divide en cuerpos,
divisiones, brigadas, regimientos, etc., etc. (1),

La parte colonial se divide en distritos coloniales. Hay de
caballería, de infantería y de soldados agrícolas. (2). Además
pertenecen á la administración de las colonias militares algu-
nas ciudades que se hallan en dirección ó á la inmediación de
las colonias.

Caballería.

Las colonias de caballería se llanlan de Urcen y de la nueva
Rusia, por que existen allí. Las primeras se componen de ocho
distritos y las otras de 12.

Hay también colonias en los gobiernos de Kieff y de Podo-
lia, que se componen de ocho distritos.

La principal administración de estos distritos está á car-
go del Inspector de la caballería de reserva, bajo la dirección
superior del ministro de la Guerra. Cada cuerpo de caballe-
ría colonizada (que compone un distrito) tiene un gefe par-
ticular. ¡

El gefe del cuerpo tiene obligación de vigilar el bienestar
de los distritos que le están confiados. Pasa revistas anuales,
visita los pueblos de cada distrito, los campos que les perte-
necen , y todos los edificios de la corona, dando parte del re-
sultado de la revista al gefe principal, es decir, al Inspector de
las colonias.

Cuando un cuerpo colonizado recibe orden de entrar en
campaña, su gefe marcha con los escuadrones activos , y se dá
á otro General el mando interino de los distritos de las colo-
nias. El gobierno tiene adoptadas las medidas necesarias para

(1) Comprende toda la caballería de reserva, que consta de tres cuerpos; sien-
do e\ total ocho regimientos de coraceros , 10 de lanceros, ocho de dragones y
itos de huíanos. Además, 14 baterías dé artillería á caballo. •

(2) Son los colonos del tiempo del General Araktschéjef,
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asegurar la subsistencia de las mugeres é hijos de los soldados
de todo regimiento colonizado qtté entra en campaña.

Los gefes de división , del rango de Generales ó Coroneles,
mandan cuatro distritos.

Cada distrito está á cargo de un oficial superior quej se lla-

ma gefe del distrito,

La administración general de cada distrito está al cftrgo de
una junta; y en cada pueblo hay otra particular para oir las
quejas de los colonos militares.

El gefe del distrito, por medio* déla junta, entiende en
cuanto tiene relación con la organización económica ; y una y
otra son responsables de los desórdenes, descuidos ó abusos
que se observen. Para evitarlos, está dicho gefe autorizado á
ejercer ana vigilancia de policía.

La junta de distrito, presidida por el gefe de él, se compo-
ne de seis miembros que son: un cttra^ tres gefes de junta de
pueblo y dos oficiales subalternos; es el centro de .acción pa-
ra todo negocio y disposición en el distrito. Vigila la conducta
de cada colono militar y de cada habitante del distrito. Por
aprobaciones públicas impulsa el celo de los colonos militares
que presentan pruebas de adelanto eW el Cultivo de los cam-
pos, en el cuidado de los ganados, etc. Los amos de casas
que se abandonan en sus quehaceres, y por consiguiente des-
cuidan la economía doméstica, quedan privados de los bienes-
que se les han dado, y se- ádiníte á otros én su lugar.

La junta de distrito confiere á lo» colonos militares la li~
cencía para casarse, y fija los subsidios del capital de présta-
mos y del almacén de provisiones ele reserva que se han de
dar á los colonos qué íes necesiten para establecerse. Traza
los planos de las casas y vigila su construcción: también de-
termina las reparaciones que ha» dé haeerse en las casas vie-
jas para conservarlas en buen estado.

La junta de pueblo está' formada por tres colonos milita-
res, amos de casa, elegidos por los colonos mismos.

TOMO VH. 12
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Infantería.

La infantería colonizada consiste en el solo distrito de las
compañías de la fábrica de pólvora de Okhta

Este distrito está bajo las órdenes del inspector de las fá-
bricas de pólvora, aunque dirigido inmediatamente por el ge-
fe de la de Okhta.

Consta de tres compañías colonizadas, cada una con su ge-
fe; y el todo está administrado por una junta formada bajo
las mismas bases que las de los distritos de la caballería.

Soldado» agrícola».

Los soldados agrícolas forman dos secciones llamadas
Nevgorod y de Staraia-Rusa. La de Nevgorod tiene seis dis-
trito, y la otra dos. Hay otros dos distritos que toman el
nombre de los gobiernos en que existen, que son los de
Yitebsk y de Mohileff.

La administración de cada sección y de los dos distritos
está á cargo de un oficial superior, ó de un General mayor.
^General de brigada.)

La administración general está confiada á un General de
división. (Teniente general).

El distrito se divide en cuatro bailias. La administración
en general está montada como antes se ha dicho.

fío lo» derecho», privilegio* y deberé» de lo» colono»
militare» y de lo» toldado» agrícola».

Los colonos militares y los soldados agrícolas están libres
de todo impuesto y de todas las cargas del Estado.

Para nada dependen del ramo de policía, sino de la di-
rección de los distritos.
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Permaneciendo agricultores son dueños de mejorar su bien-
estar.

Tienen derecho á emplearse en todo género de tráfico y de
industria, así como en cualquier ofteio.

Todo lo que adquieran , tanto por medio de la agricultura,
como por la cria de ganados, por el tranco ó por la industria,
es de su propiedad particular.

Para que no decaiga la economía doméstica de los dueños
negligentes y perezosos, se les pone bajo tutela. Y si se observa
que ni las medidas de rigor, ni los buenos ejemplos bastan
para que se corrijan, se les escluye de las colonias, y se les en-
via á las tropas del ejército.

Para la construcción de sus casas tienea derecho á cortar
las maderas necesarias en los bosques pertenecientes á los dis-
tritos , y aun en caso necesario reciben subsidios en metálico
y en provisiones de las casas y de los almacenes que existen en
las colonias.

Los colonos militares y soldados agrícolas ancianos ó en-
fermos, y lo mismo sus viudas é hijos pequeños que no están
en disposición de trabajar, reciben provisiones de los alma-
cenes.

En caso de enfermedad, tanto los colonos y soldados como
sus mugeres é hijos, pasan á los hospitales sostenidos por la
corona.

No se puede imponer pena corporal á los colonos y soldados
agrícolas sino por decisión del tribunal especial del distrito.
•Si las faltas son muy graves son juzgados militarmente.

Están sometidos al orden y á la disciplina militar r y aun
sus vestidos tienen una forma particular.

Están obligados á entregar anualmente en los almacenes
de reserva cierta cantidad de trigo.

Tienen también obligación de tomar parte en los trabajos
de utilidad común, como corte y preparación de la leña para
los usos particulares, en la preparación de los materiales de
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construcción para las necesidades de los distritos , y en el en-
tretenimiento de los caminos, puentes, pasos , etc.—En los
distritos de la caballería están comprendidos en dichos debe-
res el de sementera y siega de las tierras de la corona.

Los soldados agrícolas, en lugar de suministrar las provi-
siones necesarias para las tropos, pagan un contingente en di-
nero, que varía de 30 á 60 rublos al año (de 120 á 240 rs. vn.j

Los soldados condecorados con la cruz de San Jorge están
libres de dicho pago,

En los distritos de las colonias militares y de los soldados
agrícolas hay establecidas provisiones de grano y de forraje;
la primera para asegurar la manutención de los colonos y de
los soldados agrieolas y sus familias en caso de malas cosechas,
y la segunda para todos los caballos de tropa, las yeguadas y
demás caballerías que tiene en aquellos la corona,

nireeeion general.

La dirección general de las colonias militares forma uno de
los departamentos del ministerio de la Guerra.

Por lo relativo á construcciones, existe dependiente de di-
cho departamento un cuerpo de oficíales de Ingenieros forma-
dos en la escuela de Ingenieros militares y en la de Ingenieros
de caminos y canales. Su servicio y ascensos están asimilados
á los de Ingenieros militares.

La administración (en el espresadú departamento), en la
parte relativa á Ingenieros, que se estiende no solo á las colo-
nias, sino á todos los edificios militares existentes fuera de las
fortalezas, está subdividida en seis distritos que son San Pe-
tersburgo, Moscou, Vilna, Gharkoff, Rrementchoug y Stavropol.



ageno de nuestro propósito, la circunstancia de ha-
ber podido adquirir noticias exactas sobre la fuerza de la ma-
rina rusa, nos deciden á hacer algunas ligeras indicaciones.

Material.

La marina, rusa puede considerarse dividida en dos gran-
des flotas que son la del mar Báltico y la del mar Negro. Tie-
ne también una flotilla en el mar Caspio y otra en el mar de
Okhotsk. Las dos grandes ilotas tenían en 1847:

45 Navios de linea de 74, 84 y 100 cañones,
36 Fragatas de 44 á 60 id.

12 Corvetas.. . . , de 22 á 32 id.
18 Bricks. . . . . . de 16 á 22 : id.
9 Goletas. . . . . . de 14 á 16 id.

15 Schooners. . . . de 6 á 14 id.
15 Transportes.

12 Yachts.
12 Barcos de vapor.
36 Piróscafos.
4 Bombardas

y mas de 300 lanchas cañoneras.
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La flota del mar Báltico forma tres divisiones llamadas
la azul, la blanca, la encarnada. La del mar Negro no tie-
ne mas que dos. Cada división se compone de nueve navios,
siete ú ocho fragatas, dos ó tres corbetas y de un número va-
riable de buques mas pequeños.

Personal.

Hay dos Almirantazgos, uno en San Petersburgo para todo
lo relativo á la escuadra del Báltico, y otro en Nikolaief pa-
ra la del mar Negro.

Los oficiales de la marina están asemejados en graduacio-
nes, sueldos y gratificaciones á los del ejército.

Almirante general Feld-mariscal.

Aimiranip (General de Infantería, de
Almirante j Caballería ó de Artillería.
Vice-almirante Teniente general.
Contra-almirante General mayor.
Capitán de primera clase. . Coronel.
Capitán de segunda clase. . Teniente coronel
Capitán-teniente Mayor.
Teniente. Capitán.
Subteniente. . . . : . . . . Teniente.
Los buques están dotados con 50.000 marineros subdividi-

dos en 45 á 50 regimientos ó equipages. El reclutamiento de
marineros se verifica como el del ejército y al mismo tiempo:
únicamente se cuida de destinar á la marina los hombres de
los distritos del litoral de los diferentes mares. La duración
del servicio es la misma que en los soldados del ejército.

Las escuelas de la marina son cinco:
1." Cuerpo de cadetes de marina de San Petersburgo.
2.a Medio batallón de pilotos de Cronstadt.
3.* Batallón de instrucción de obreros en San Petersburgo.
4.* Batallón de instrucción de marina cu idem.
5." ídem idem Nikolaief y Sebastopol.
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La primera puede considerarse como de guardias marinas.
Ingresan en ella solamente nobles de la edad de 10 á 12 años,
y dura seis el curso total. Todos los años se embarcan los
alumnos desde 1.° de mayo hasta fin de agosto y van á cru-
zar, sea á bordo de los buqes de la armada, ó sea al de barcos
que se ponen á disposición del cuerpo con este especial objeto.

El medio batallón de pilotos consta de 300 jóvenes: con-
cluido el curso de estudios pasan algún tiempo en los buques
como en observación antes de ser declarados definitivamente
tales pilotos.

El batallón de obreros, fuerte de 224 hombres, tiene por
objeto formar operarios distinguidos.

El batallón de instrucción de la marina de San Petersbur-
go, fuerte de 450 jóvenes, y el del mar Negro , de 650, tienen
por objeto, entre otras cosas, formar buenos contra-maestres.

Los principales arsenales de construcción y de la marina
están en Arkhangelsk, San Petersburgo é inmediaciones, y
Cronstadt para la armada del mar Báltico; y en Kherson,
Nicolaief y Sebastopol para la del mar Negro: para la flotilla
del mar Caspio está en Astrakan, y para la del mar de Okhotsk,
en la ciudad del mismo nombre.

FIN.





ÍNDICE.

Páginas.

RUSIA.—Descripción geográfica. . . 5
Sistema defensivo 15
Organización y fuerza del ejército r u s o . . . . . . 2 5
Cuerpo de Estado Mayor 28
Guardia Imperial 29
Cuerpo de Granaderos 51
Cuerpo de ejército de la linea 32
Cuerpo de Caballería de reserva 33
Reserva del ejército activo 34
Cuerpo del C á u c a s o , de O r e m b u r g o , e t c . . . . . . 3 6
Cosacos 37
Tropas de guarnición 38
Tropas del tren. . 38
Fuerza total del ejército 39
Inválidos 40
I n f a n t e r í a . — V e s t u a r i o , equipo y a r m a m e n t o . . . . . 4 0
Caballería.—Id., id 43
Cosacos.—Id., id 45
lieclulamienlo. 46
Itemonla 48
Tribunales militares. 50
Ascensos, sueldos, recompensas y retiros de los Oficiales. 51
Cuerpo de Ingenieros « . . . 60
Cuerpo de Artillería 87
Academia Imperial militar 97
Sobre la i n s t r u c c i ó n m i l i t a r e n R u s i a . . . . . . . 1 3 7
Estado actual de los establecimientos militares de edu-

cación. . . . . ¿ 147
Escuelas de hijos de tropa. 163
Colonias militares 171
Marina rusa. . 181





MEMORIA
HISTÓRICA Y CIENTÍFICA

DE LA

CONSTRUIDA

Erv PUNTA DE MATERNILLO, ISLA DE CUBA,

COMANDANTE DEL CUERPO DE INGENIEROS DEL EJERCITO

DON JUAN CAIPÜZANO Y WARNES,
acompañada de una lámina con los planos y detalles necesarios.

IMPRENTA DEL MEMORIAL DE INGENIEROS*





HISTÓRICA ¥ CIENTÍFICA

DE LA TORRE-FANAL COLON.

OBJETO DE LA OBRA Y SUS VENTAJAS.

JRECONOCIDA la necesidad de construir esta torre para facilitar
la navegación del viejo canal de Baháma .evitando las pérdi -
das de buques en las proximidades de una costa baja, sucia,
sin puntos notables de demarcación, y donde la variación
continua de las corrientes hace muy difícil poder graduar su
verdadera dirección y fuerza, se trató de llevarla á cabo,
puesto que la mencionada punta de Maternillo tiene precisa-
mente que reconocerse antes de embocar la parte mas estre-
cha del canal, entre los Cayos, Confites y Lobo. Desde luego se
comprende la gran utilidad que con ella reportará el comer-
cio de la isla y el de todos los países; y para esto no hay sino
traer á la memoria la pérdida de centenares de buques en años
anteriores, con lamentables perjuicios y víctimas por la falta
de un punto notable, que les hiciese conocer la altura en que
se encontraban; y como, por otra parte, resultaba que, para no
correr los riesgos que amenazaban á los navegantes, se r e -
traian de venir de Europa , tomando unos el partido de seguir
su derrota por la costa del Sur de la isla y doblar el cabo de
San Antonio para llegar al puerto de la Habana, y otros r e -
montando por la costa del Norte del Banco á entrar por el
canal Nuevo, es claro que se aumentaban los perjuicios por
ser mas largas las travesías y no exentas de peligros.
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• Con fecha 7 de febrero de 1847 fue presentado á la Real
Junta de Fomento el proyecto y presupuesto formado por el
Coronel comandante de batallón de ingenieros D. José Benitez,
que fue aprobado por dicha Real Junta en sesión de 25 del
mismo mes, y con la del 27 dispuso elExcmo. Sr. D. Leopol-
do O'Donnell, Capitán general de la isla, que el Cuerpo de In-
genieros nombrase un oficial para la dirección de la obra.
Honra, pues, mucho á aquella autoridad superior el haber
acogido una idea tan benéfica bajo todos conceptos, y que se
haya realizado, hasta su conclusión en el presente año, cos-
teada por los fondos de la misma Real Junta de Fomento, sien-
do presidente de ella el Excmo. Sr. Conde de Alcoy, cabién-
dole al Cuerpo de Ingenieros del ejército la satisfacción de ha-
ber sido elegido para la formación del proyecto y dirección de
la obra.

Mteconocimiento de Punta de Maternilloy serie de
trabajos preparatorios pafu llevar á efecto la cons-

trucción.

Con fecha 4 de marzo de 1847 se remitieron al gefe comi-
sionado para la dirección de la obra el proyecto y demás do-
cumentos concernientes á la misma, con instrucciones déla
Dirección Subinspeccioii del Cuerpo de Ingenieros parala ins-
talación de los trabajos, y en 6 de marzo se le dio conoci-
miento de haber sido nombrado por la marina el Capitán de
fragata D. Luis Palacios, con objeto de elegir, en unión del
mismo Cuerpo de Ingenieros, el punto mas á propósito para el
establecimiento de la torre, lo cual tuvo efecto en 23 de dicho
mes, habiendo resultado del reconocimiento, que el mas favo-
rable estaba en la misma punta de Maternillo, sobre un banco
de piedra á 40 varas déla orilla del mar en dirección-N. S. y
elevado unos dos pies de su nivel en las mas altas mareas: es-
ta operación se efectuó eu dia y medio, á pie y teniendo que
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orillar la costa de arrecife en una distancia de tres leguas,
pues el mal tiempo no permitía salir ninguna embarcación por
la boca del puerto. La torre quedó situada á los 21° 39' 30"
de latitud N. y á los 70° 55' de longitud O. del meridiano de
Cádiz. La configuración de dicha punta es la que representa
el plano núm. (17) (véase la lámina), rodeada de una línea de
arrecifes á 120 varas de la orilla, dejando entre aquellos y esta
un canalizo ó placer con profundidades variables desde cuatro
á ocho pies, que solo permite navegar á botes y lanchas de po-
co calado, que pueden penetrar por marcados quebrados al
través de dichos arrecifes. En el parte del reconocimiento
practicado se hicieron ver las ventajas por las que se daba la
preferencia al punto elegido, y los elementos con que á pri-
mera vista se contaba para la adquisición de materiales y otros
auxilios que debían proporcionarse, tanto del mismo Cayo del
Sabinal, al cual pertenece dicha punta, como de otros para-
ges inmediatos. Por las incursiones hechas posteriormente en
el interior del Cayo para investigar la mejor calidad de ma-
teriales que debían aplicarse en la obra, se desvanecieron los
temores de la falta de canteras á propósito: se escogitó el medio
de surtir del agua necesaria para todas las atenciones de la
obra, y se tomó un conocimiento exacto del terreno, con la
idea de sacar el partido posible para diferentes usos, según se
manifiesta al tratar del establecimiento de los trabajos prepa-
ratorios.

El Cayo del Sabinal, situado en el litoral de la isla, es una
península de doce leguas próximamente de estension de E. á O.
y de una y media hasta cuatro de anchura; al Norte está cer-
cado de arrecifes y bañado por la mar del Canal; al Este y
Sur tiene el puerto deNuevitas, la bahía de Mayanabo, y al
Oeste la boca de Carabela , que dá entrada á la bahía del Sabi-
nal y embarcadero de Guanaja: el terreno es en su mayor parte
de mucaras, con porción de anegadizos y lagunas, y en deter-
minados parages tiene una capa vegetal propia para pastos: su
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destino es en la actualidad para crianza de ganado vacuno y
puercos silvestres. De las lagunas, y con especialidad de la que
se halla cerca de la Punta, se recoge todos los años y hacia los
meses de abril y mayo, gran cantidad de sal. El istmo por el
cual está unido al continente de la isla es también muy bajo,
anegadizo y tal que en años anteriores pudo abrírsele un ca-
nalizo para conducir las maderas de caoba, cedro y fustete
que se cortaban por la parte de Guanaja para esportarlas á
Inglaterra y otros puntos. En las proximidades de las costas
hay gran cantidad de arenas formando niéganos que la fuer-
za del viento arrastra del fondo del mar en los temporales
y aunque pertenecen á la clase de calizas, porque las piedras
de donde proceden lo son, también tienen buena aplicación
para morteros y mezclas. Los árboles y arbustos que abun-
dan en el Cayo son principalmente uberos, mangles y yanas;
también hay otros muchos propios de-estas costas, poco cor-
pulentos y gruesos, pero de maderas muy resistentes; igual-
mente se crian á la orilla del mar porción de yerbas que, por
sus escelentes propiedades para la medicina, seria muy útil
que los botánicos se dedicasen á su clasificación y examen,
porque de ello resultaría un bien de consideración.

Los vientos reinantes son generalmente los del primer cua-
drante, clasificados con la denominación de brisas y vientos del
Nordeste; estos últimos se esperimentan con mas fuerza en los
meses de diciembre, enero , febrero y marzo, alternativamente
con los del Norte y Noroeste, aunque los segundos algo esca-
sos. Las brisas y calmas son mas sensibles en los meses de abril y
mayo hasta fines de julio, y en los de agosto y setiembre alter-
nados con los del Sur y Sudeste, y desde octubre hasta fines
de noviembre se suelen esperimentar algunos nordestazos in-
terpolados con calmas y nortes.

No es fija en la costa la estación lluviosa y casi es atraída por
los vientos del Norte, y turbonadas del Sur en los meses de
julio y agosto.
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Desde el dia en que se reconoció la punta de Maternillo,
hasta el 16 de mayo en que se ocupó, haciendo el desembarco
con el auxilio de embarcaciones menores que penetraron por
el quebrado del palo en la ensenada que forma la costa entre
dicha punta y la de la Tortuguilla, para la instalación de los
trabajos, se organizaron las diferentes cuadrillas de operarios
y peones en la plaza de la Habana y ciudad de Nuevitas, aco-
piaron los efectos y útiles de parque que se consideraron nece-
sarios, se hicieron algunas provisiones de maderas para la
construcción de alojamientos, y otros trabajos para habilitar
unas tiendas de campaña que se creyeron indispensables hasta
tanto se tuviesen aquellos.

Las embarcaciones que se adquirieron para el servicio de la
obra y transporte de víveres y efectos, fueron una lancha , una
falúa, dos botes y dos cayucos.

El mismo dia en que se hizo el referido desembarco de ope-
rarios y efectos de parque, auxiliados por un pailebot déla ma-
rina de guerra, se armaron y colocaron en tierra cinco tiendas
de campaña, compuestas de unas tigeras de viguetas redondas
de siete y media varas de longitud, cubiertas de lona y asegura-
das con vientos , las'cuales sirvieron provisionalmente para el
parque y alojamiento de sesenta hombres, entre operarios de
todas clases y peones: Seguidamente, y sin pérdida de tiempo,
se dispusieron los cortes de maderas y guanos para la fábrica
de barracas que debian reemplazar dichas tiendas de una ma-
nera mas permanente, y para todo el tiempo que durasen los
trabajos.

Se hicieron diversos reconocimientos para descubrir casim-
bas de agua potable , catas en los parajes de la costa que pare-
cieron mas propios para la esplotacion de una cantera , y se es-
cogieron los depósitos de arenas y las piedras que debian servir
para la elaboración de la cal.
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ConstrucfíioH de alojamientos y tálleres.

Él sistema adoptado para la construcción de casi todos los
edificios que se necesitaron , consistió en aplicar las maderas á
la rústica y el guano, con corta diferencia como se forman las
barracas en los campos de la isla: su disposición es la marcada
por el plano, y su número en los diferentes puntos a donde
hubo que destinar trabajadores , se espresan á continuación.

Al pie de la obra se establecieron diez barracas ; tres de
ellas con las dimensiones de 25 varas de largo por 6 de ancha
sobre horquetas de madera dura con cubierta, forros de guano
y troncos dé árboles, destinadas para empleados, operarios,
peones y destacamento de una manera variable según su mayor
ó menor número , y también para parque, almacén de víveres
y otros materiales; las restantes se aplicaron para taller de car-
pintería , de herrería, alojamiento del director de la obra, el
de otros empleados y dos cocinas: fueron de una construcción
análoga á las descritas anteriormente, con la diferencia de que
una de ellas tenia suelo de hormigón y forro interior de lona y
el taller de carpintería de tabla de pino blanco : al Norte de las
tres primeras se estableció otra costeada por el cantinero, á
quien se le permitió espender los efectos de consumo en la for-
ma que se espresará en su respectivo lugar: en la cantera se
construyeron cuatro , una de vara en tierra con las dimensio-
nes de 7 por 18 varas de longitud para los rozadores y levanta-
dores , otra para peones de 7 por 5 varas, el alojamien- ,
to del capataz , carreteros y depósito de maíz y la última para
cocina: además de las referidas barracas se construyeron otros
bohios en la aguada y caleras con el objeto de resguardar los
trabajadores dedicados á su servicio. Se eligió este método con
preferencia al de barracas de madera con forros de tablas de
pino por mas acomodado al clima , mas espedito y económico;
pero no dejaron de tocarse algunas dificultades y trabajos en
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los cortes de maderas por la distancia á que fondeaban las em-
barcaciones destinadas á conducirlas en razón al poco fondo de
la ensenada •, teniendo que transportarse antes en cayucos y á
brazos y recorrer cerca de una milla para ponerlas á su bordo.
Los parajes de donde se estrajeron fueron los del fondo de di-
cha ensenada y parte de la costa de la punta de la Tortuguilla,
que también se marcan en el plano respectivo. Todos estos alo-
jamientos han llenado Cumplidamente su objeto, y en cuanto
á su distribución se logró organizartos de una manera ade-
cuada á su destino con separaciones, no solo en los almace-
nes y talleres, sino en los dormitorios, con arreglo á la clase
de operarios que los ocupaban: en el transcurso de la obra re-
quirieron algunas ligeras reparaciones, pero pudieron resistir
los fuertes vientos á que estuvieron espuestos; y en cuanto
á incendios solo dos tuvieron lugar, el primero en 25 de
mayo del año de 1849 , que redujo á cenizas una barraca gran-
de y la cantina, cuya pérdida fue de poca consideración y
se reparó pronto, y el segundo en 24 de diciembre del mis-
mo año, en que se quemaron las que se hallaban á sota-
vento de la Torre i la pérdida que sufrió la obra por este
accidente se graduó en 1.300 ps. fs. próximamente (1).

En los meses comprendidos desde mayo hasta el 19 dé
noviembre, en que se colocó la primera piedra de la torre*
tuvieron lugar, además de la construcción de barracas, los
siguientes trabajos:

En la persuasión de que era muy necesario proveer cOii

(1 ) El primer incendio ocurrió en un día de gran plaga de mosquitos¡
por cuya causa era forzoso permitir fumigaciones dentro de las barracas; y
el segundo fue debido á una chispa que se desprendió de la fragua colocada en
lo alto déla torre, para soldar la cúpuia de la linterna: reinaba aquel dia un fuef
e brisote, el cual alimentó poderosamente el fuego.

TOMO vn. 2
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abundancia la obra de aguas potables y á propósito , no solo
para el consumo de operarios y animales de tiro , sino pa-
ra el apagado y confección de morteros y mezclas, se cal-
culó qne no convenia el establecimiento de depósitos ó al-
jibes, por cuanto tenian que hacerse de mucha capacidad,
superiores al terreno y construir tendales para recoger las
aguas llovedizas: tampoco se adoptó el sistema de depósitos
de fierro porque exigían un costo próximamente igual al de los

aljibes; y en su consecuencia el temperamento que se escogió
fue el de abrir casimbas en la playa de la Tortuguilla, que
no son otra cosa que unos pequeños pozos preparados con-
venientemente con su cajón de madera, escavados hasta una
profundidad en que se haga manar el agua del mar purifi-
cada y libre de partículas salitrosas: vienen, por lo tanto, á
ser unos filtros naturales en razón á que las diferentes capas
de arena por donde atraviesa el agua del mar tienen la pro-
piedad de irla segregando de partículas estrafias hasta ha-
cerla potable: se hicieron varias catas para elegir la que da-
ba el agua de mejor calidad y esta fue la señalada en el plano
con la letra B, porque ala vez reunía la circunstancia de ha-
llarse próxima ala orilla del mar; dista dicha casimba déla
punta de Maternillo unas cuatro millas, y el transporte del
agua se hacia en pipas y barriles de mano con el auxilio de
embarcaciones y cayucos de poco calado: se facilitó la ope-
ración de la carga y descarga por medio de bombas y ca-
nales de madera que llegaban hasta la orilla del mar, res-
guardadas con cercas para que no las inutilizase el ganado
vacuno, y recorriendo el agua una distancia de 460 varas:
el consumo para todas las atenciones de la obra ha sido va-
riable, pudiendo marcar el máximo por seis pipas diarias y el
mínimo por cuatro; se contaba también con la que recogían
las colocadas en los costados de las barracas que se prepa-
raron en debida forma con sus canales, cobertizos y tapas
para su conservación y que nunca llegase á escasear, ó fal-
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íar esle renglón tan indispensable por efecto de malos tiem-
pos ó cualquiera otra circunstancia: se llegó á organizar el
servicio de las embarcaciones destinadas á la aguada de la
manera mas útil, económica y tal que no se dio sino un
solo easo de tener que echar mano de las carretas de la can-
tera para ir á buscar el agua á un sitio denominado la Ji-
cotea, situado á tres cuartos dé legua y al Sur de aquella.
Las embarcaciones que ordinariamente se empleaban en di-
cha servicio fueron, una lancha y dos botes, alternando con
un cayuco, trayendo la primera tres pipas de agua y los se-
gundos el equivalente á otras tres en barriles dé mano: su
tripulación consistía en. un patrón con nueve marineros.

Acopio de arenas*

Teniendo siempre presente la conveniencia de proporcio-
nar los materiales necesarios, de calidad á propósito y con
el menor trabajo y costo de conducción, hasta ponerlos al
pié de la obra, se hicieron las mas escrupulosas observa-
ciones y esperiencias para conseguirlos cual se apetecían: afor-
tunadamente se encontró un depósito de arenas de buen gra-
no , y dulcificadas en uno délos montones distante de la pun-
ta 500 varas, suficiente á abastecer la obra de toda la que
ha necesitado, y cuya conducción podia hacerse á la vez por
mar y tierra, bien en cayucos por dentro de arrecifes ó en
carretas. Se tuvo siempre cuidado de conservar á un costado
del paraje donde se hacían las mezclas, bastante cantidad de
dichas arenas para preservarlas cuanto fuese posible del ai-
re del mar, y que con las lluvias y rocíos llegasen á dul-
cificarse completamente. El costo de un barril de los de hari-
na puesto al pié de la obra, según los estados mensuales,
aparece de 0,5 rs. fs. y los invertidos en toda ella fueron,
próximamente 40.000.
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(Junteras.

Después de diversas catas y reconocimientos para des-
cubrir en las proximidades de la costa un banco de bastante
estcnsion que produjese piedra de buen grano , y á propósito
para la labor de las piezas de sillería, se eligió la superficie de
arrecife en el paraje que señala el plano, con lan buen éxito,
que de ella se sacaron los sillares y piezas de todas clases que
requería la obra: la altura de dicho arrecife permitió el labo-
reo de dos y aun de tres capas en los parajes mas elevados y
con mareas muy sensibles: el orden seguido uniformemente en
estos trabajos, consistía en descabezar la superficie del arre-
cife por medio de pequeños roces de seis á ocho pulgadas hasta
despuntarla múcara, y emparejarla para el trazado sobre el
terreno de los roces maestros y transversales, por medio de
los cuales se obtenían las piezas con las dimensiones apete-
cidas : dichos roces fueron de 20, 22 y 24 pulgadas de profun-
didad , según ol espesor de las piedras que debían labrarse:
su anchura se señaló de seis pulgadas, y se procuró no fuese
menor en su fondo para que los sillares se levantasen con ma-
yor facilidad y menores pérdidas: se llevó constantemente un
cuidado estremado, para que la estracciondelas piezas que de-
bian ponerse en la obra siguiese una marcha anticipada, con
objeto de contar con el suflciente número de sillares labrados,
según lo iba requiriendo la construcción, y á fin de no dar lugar
á que esta se paralizase. Para facilitar el movimiento de las pie-
zas en la cantera , su carga en carretas á propósito como las
construidas en la plaza de la Habana, de llanta ancha para ro-
dar sobre arena y con ejes de fierro , y la limpieza continua de
los bancos desembarazándolos de todo lo inútil, se habilitaron
varias rampas por medio de rellenos en las mismas escavacio-
nes , donde ya no convenia sacar piedra , y se hizo uso de una
cabria construida en la obra, como también de plumas y un
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molinete. Se vio la imposibilidad de conducir las piedras por
mar, pues hallándose la cantera entre la ensenada del Toro y
la de las Salinas con arrecifes á su frente que dificultan sobre
manera la navegación en lanchas de poco calado con bastante
resaca en la orilla, aun en tiempo sereno,'y en su consecuen-
cia se procedió á la apertura del camino con lá dirección mas
recta posible desde la punta á dicha cantera, y cuya longitud
es próximamente de 2.500 varas : la calidad de su piso es gene-
ralmente de arena muerta y cascajo , por manera que en lugar
de destruirse y requerir composiciones , con el continuo trán-
sito de las carretas se afirmaba cada vez mas, con la ventaja de
no perjudicarle tampoco la estación lluviosa. Aquellas fueron
en número de cinco y á escepcion de algunos dias de cada mes
que se dedicaba una ó dos á transportar cabezotes y leña para
los hornos de cal, el producido de estos y arenas al mezcle-
ro, se empleaban sin interrupción en conducir las piedras
para su labor al pié déla obra: el número de estas, con la
clasificación que le corresponde, se halla marcado en la re-
lación puesta al pié de esta memoria , conforme á los estados
mensuales y asientos de materiales : el número de las que cada
carreta conducía variaba según sus dimensiones: generalmente
hacían de dos á tres viajes diarios, y traían una sola piedra de
tizón grande, dos de medianos, chicos y sillares de vara en
cuadro. Los rozadores, levantadores y canteros proporciona-
dos de la plaza de la Habana con arreglo á una contrata , lle-
garon al destino á fines de julio de 1847 y sin pérdida de tiem-
po se dedicaron á sus respectivos trabajos. Las primeras pie-
dras que se sacaron de la cantera se labraron á su mismo
pié para dar ocupación á los operarios, pero luego que se
habilitaron los medios de transporte, convino establecer aquel
taller á la inmediación de la obra á fin de tenerlo mas á la
vista y que no sufriesen averías los sillares con la carga y
descarga. El número de rozadores fue al principio de veinte
y en el curso de los trabajos, conforme á la escasez ó abun-
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dancia de piedras, hasta quedar en diez y seis y doce: el de los
levantadores fue de cuatro y reducidos últimamente á dos: el
de los canteros fue el máximo de veinte y el mínimo ala con-
clusión de la obra en agosto del año próximo pasado de doce.

El procedimiento seguido para recibir cada especie de tra-
bajo hecho en una quincena se reducía , en el de roce á for-
mar uno ó mas planos de la superficie de cantera con las
medidas generales de roces maestros, transversales y con las
particulares de cada pieza para descontar las bocas , cuyas
medidas las presenciaba el maestro aparejador, sobrestante
y contratista; luego que se confrontaba la exactitud del re-
sultado se hacia estampar en la relación de pago, para su
abono, y también en un cuaderno de asiento para acreditar
la conformidad del contratista; y en cuanto al labor y le-
vante de piedras se llevaba un conocimiento de las piezas en
bruto transportadas por las carretas , y se abonaban con ar-
reglo á contrata solo las que se habían colocado en la obra, por
cuyo medio no"se daba lugar á equivocaciones, puesto que se
marcaban y asentaban por el maestro aparejador, sobrestante
y guafda-almacen, quedando el recurso de revisar á fin de
cada mes las que hubiese sobrantes. Para el trazado de las
plantillas y cortes de piedras que se emplearon en dicha labor
de sillería, se construyó un suelo de hormigón de 285 varas
cuadradas de superficie. El capataz de la cantera, además de
las instrucciones particulares para el buen orden en el taller,
recibia las peculiares á la marcha que debia seguirse con pre-
sencia de las contraplantillas para el trazado de los roces, cali-
dad de las piedras, según su destino y el orden de preferen-
cia para su conducción, viajes de carretas, entretenimiento
y conservación de los animales de tiro , cuyo número consistió
en diez y seis yuntas de bueyes, reducidas al poco tiempo á
doce por haberse muerto y las que bastaron para el servicio
hasta la conclusión de la obra, poniendo una y dos yuntas por
carreta: para sostener esta bueyada fné forzoso alimentarla
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con maiz, pues para el trabajo diario tenian que estar á pese-
bre: en los dias de descanso se hacían pastorear por la ori-
lla del mar, monte del Torreón y por los parajes donde crecía
algún pasto, con objeto de atemperarlos y evilar algún tanto el
escesivo gasto de maiz: también se hicieron algunas siembras de
yerba de guinea y millo para aumentar dichos pastos, pero la
mala calidad del terreno y vientos del mar contribuyeron á que
se perdieran las cosechas. El capalaz de la cantera era el res-
ponsable del cuidado de la mencionada bueyada y de repartir á
los carreteros el maiz que se graduaba por yunta según su
trabajo , para lo cual se formó un corral inmediato á su alo-
jamiento que contenia los suficientes pesebres, con cober-
tizos y mamparas de guano , para preservarlos de la intem-
perie en las horas de descanso. Las herramientas de ser-
vicio en la cantera necesitaban continuas composiciones, y
esto movió al establecimiento de una fragua donde se cal-
zasen y acerasen los picos y barretas, se atendiese á la cons-
trucción y composición de cuñas, mesas y otros útiles,
tanto para aquellos trabajos, como páralos de construcción
de la torre, que se espresan en la parte relativa á trabajos
de herrería; el combustible para dicha fragua consistió en
dos toneladas de carbón de piedra y el producido de diez
y seis hornos de carbón con las dimensiones de diez varas
largo, dos y media ancho y una y media de altura , en los que
se aprovecharon las maderas de mangle y yana, inmediatos
á la punta, cuya tumba de monte, ala par que permitió re-
llenar el terreno bajo y anegadizo con las arenas de las es-
cavaciones y desperdicios de la labor de cantería, hizo tam-
bién que disminuyesen mucho las plagas de mosquitos, que
tanto mortificaban á los operarios y peones.

dlcopio de cales.

Hechas las esperiencias necesarias con los cabezotes que
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producía el descabezado de la cantera, se encontró que eran
á propósito para hacer cal, y desde luego, con objeto de tener
alguna cantidad de este material con que dar principio á la
construcción déla torre, se aplicó el procedimiento de cons-
truir unos hornos de figura piramidal con paredes de piedra
en seco y rellenos interiormente con capas alternativas de pie-
dra partida y leña: para encenderlos con unos fajos de lefia
bien seca, se dejaba en su parte inferior una especie de bó-
veda formada de piedras grandes, por cuyos intersticios se
transmitía el fuego á las diferentes capas de leñas de que se
componían. De estos hornos solo se quemaron cinco, porque se
consideró mas favorable la construcción de uno permanente
que sin tanto gasto de combustible como el que se originaba
por el anterior método, rindiera mayor cantidad de cal: en su
consecuencia se estableció dicho horno permanente con cinco
varas de diámetro interior y cuatro de altura hasta la zapata:
los níuros se formaron con 12.000 ladrillos de Bremen , sacados
délos arrecifes por medio de buzos y procedentes de un buque
que naufragó el año de 1846; el barro aplicado en su construc-
ción se condujo de Nuevilas con las embarcaciones déla obra;
y por la parte esterior de dicho muro se adosaron gran canti-
dad de arenas para fortalecerlo, y reconcentrar mas el calor:
se tuvo cuidado de situarlo en la parte mas alta de los mé-
ganos á fin de dar á la boca la altura conveniente para el ser-
vicio de los fogoneros y estraccion de la cal, dejando igual-
mente á los lados unas rampas para cargarlo del modo es-
plicado anteriormente y con capas alternativas de piedra y
leña: en la cantera se escogía la mas á propósito, y su conduc-
ción tenia lugar unas veces con las embarcaciones de la obra,
aprovechando las calmas, y en general con las carretas, pues
insensiblemente se iba transportando á la vez que las piezas de
cantería para la torre: la leña también se acopiaba con el auxi-
lio de las mencionadas carretas, aprovechando en los hornos de
carbón los troncos gruesos de la tumba de monte.
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La escesiva abundancia de unos caracoles llamados co-

munmente cobos, en la ensenada de la Tortiíguilla y hacia
el cayo denominado de los Pájaros , sugirió la idea de emplear-
los para hacer cal, y se tuvo por resultado un material muy
puro, de una blancura estreniada, bastante enérgico y co-
mo se apetecía para trabajos esineradios : la recolección de es-
tos cobos se hizo con los cayucos «le la aguada y por la do-
tación de marineros, en ratos perdidos ; por manera que po-
co á poco se fueron reuniendo hasta tener un número suficien-
te para cargar dos hornadas, que se quemaron con cisco de car-
bón vegetal para darle mas energía. El producido de la cal
con los cinco hornos provisionales, y con las 20 hornadas en el
permanente, haciendo uso de las piedras de la pantera, fue de
5.145 barriles cada uno próximamente con una y media fane-
gas castellanas, yelde la de cobos ascendió á 563 barriles. El
método para la estincion de este material fue el ordinario, apro-
yechando también los fuertes rocíos, según las épocas •, y se
llegó á graduar que por cada barril se consumían dos y me-
dio de los de mano Henos de agua.

El mezclero se situó en el paraje mas inmediato á la obra:
su piso se hizo de tabla de pino blanco sobre durmientes en
razón á ser de arenal la superficie del terreno: sus dimen-
siones fueron de 12 por 11 varas, teniendo alrededor una
mampara formada de parales y varas con forro de guano pa-
ra preservarlo del aire.

Acopio de maderas:

Todas las empleadas en los andamios se trajeron de ios
Estados Unidos y su número fue de 33.447 pies en 346 al-
fardas de pino de tea de siete y ocho pulgadas de escuadría*
6.124 'de tablón de dos pulgadas grueso y 4.000 idem de tabla.
EnNuevitas se proporcionaron 11.412 pies de tabla de pino
blanco, 180 tablas y 12 alfardas de cedro, las primeras para

TOMO VH. 5



1 8 TOISRE FANAL

puertas, ventanas, forros de las barracas, entarimados para
peones, mezclen) y contraplantillas; y las segundas para
plantillas, cerchas, etc.

La madera que se empleó en las puertas, ventanas, ba -
randas , pasamanos y otras piezas que tuvieron aplicación en la
torre, fue toda de caoba y recogida en las playas, proceden-
te de barcos perdidos: su adquisición fue bastante económi-
ca, pues las 20 tozas de cuatro á seis varas de longitud y la
menor con 16 pulgadas de escuadría vinieron á costar 72
pesos 1 real: se aserraron al pié de la obra, como tam-
bién porción de alfardas de pino de lea para atravesaños
y otras piezas: los palos de barcos perdidos recogidos en
la playa se aplicaron igualmente para plumas, construcción
de una cabria, la de la canoa donde se daba agua á los
animales, la artesa de moler ladrillo y en las dos perchas
que sirvieron para la colocación de una campana y farola pro-
visional que se encendía en noches obscuras y cuando se ob-
servaba había quedado algún buque á la vista de la Punta?

con objeto de embocar el canal al siguiente día.

Apertura del camino al Torreón.

Viendo que en ciertos meses del año era muy difícil y
peligrosa la salida de las embarcaciones destinadas á condu-
cir víveres y efectos desde Nnevitas á ¡a torre , teniendo que
recorrer por el canal una distancia de dos y media leguas
para entrar por cualquiera de los quebrados que tienen los
arrecifes, se determinó la continuación del camino abierto
hasta la cantera , haciéndolo llegar al Torreón y batería de San
Hilario, y de modo que fuese transitable para las carretas
y caballos de carga: se trazó en la dirección mas recia po-
sible, próximo á la costa y salvando los anegadizos y ter-
renos bajos; por manera que se tocaron en el curso délos
trabajos las ventajas de dicho camino; pues aunque reina-
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ran malos tiempos, siempre se tenia esta comunicación es-
pedita para transportar todo lo que continuamente se ne-
cesitaba para la obra. La calidad de su piso era análoga á
la del trozo desde la cantera á la Punta, á escepcion de la
última media legua que atraviesa el monte del Torreón, cu-
yo piso es muy firme y de piedra.

La distancia total desde la Punta al indicado Torreón re-
sultó casi de tres leguas del pais.

CONSTRUCCIÓN DE LA TOURE ¥ SUS ACCESORIOS.

Cimiento de la torre.

A fines del mes de agosto del año de 1847 se empezaron
la escavaciones en arena y continuaron en los meses de se-
tiembre, octubre y hasta el 19 de noviembre, en que seco-
locó la primera piedra por el Excmo. Sr. General Director
Subinspector del Cuerpo de Ingenieros del ejército D. [Ma-
riano Carrillo de Albornoz1, con la solemnidad que permitían
aquellas playas, y que correspondía á un acto precursor de
tan importantes beneficios como los enumerados al principio
de esta memoria :1o presenciaron el Director de la obra, los
empleados, operarios y peones de todas clases á quienes S. E.
arengó con energía y elocuencia aludiendo al objeto de su ve-
nida de la capital de la isla para ser partícipe del regocijo
por haberse inaugurado el principio de la construcción, y
á las fatigas y penalidades que se esperimentaban en el pun-
to de la obra: fue necesario para llegar al terreno de roca
que se removieran 250 varas cúbicas de arena, que sirvie-
ron para el relleno del manglar inmediato, y para encon-
trar el firme de aquella se tuvo que descabezar el banco y
rebajarlo 18 pulgadas en una supercie de 144 varas cuadra-
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das para el zócalo: las diversas catas hechas en los alre-
dedores y la naturaleza de los arrecifes sobre que se iba
á fundar, hicieron conocer que su formación era compac-
ta, dura y que ofrecía todas las seguridades para no tener
ninguna clase de movimiento. El fondo de dicho cimiento se
emparejó y niveló con esmero para el asiento uniforme de la
construcción. Parecerá escesivo el tiempo invertido en su ha-
bilitación, pero se tendrá en cuenta que á la vez se estaba
dando lugar al suficiente acopio de materiales de todas cla-
ses, se atendía á otros trabajos preparatorios, pudiendo , por
tanto, disponerse de pocos brazos para las escavacioiiés.
En el mes de diciembre del referido año quedaron maciza-
dos los cimientos de la torre con tres hiladas de sillares y
piezas , como marca el corle horizontal (figura 6) con 14 , 16
y 18 pulgadas de altura para aprovechar porción de sillares
que produjo la primera capa de la cantera, que por falta
de grueso hubieran tenido que desecharse si se ceñían al de
media vara con pérdida de los roces y levantes que se abo-
naban conforme á contrata. El número de tizones grandes,
sillares de vara en cuadro y ordinarios que entraron en dicho
macizo fue el de 294, los primeros colocados en la parle esterior
y los restantes en el interior, según se espresa en la misma
figura que hace ver la disposición de las juntas, con trabazones
arregladas á buena construcción: los morteros fueron de la
mejor calidad y bien confeccionados, habiendo empleado zula-
ques y masillas en los parajes donde precisamente puede ha-
ber alguna humedad, como se verifica en la hilada inferior
del cimiento, cañería y caja de la bomba: el revestimiento
de estas últimas se formó con ladrillo bien cocido y duro con
el menor espesor de mezclas, llevando en la parte inferior
de dicha caja un fuerte aro de hierro con garras empotra-
das en el macizo para el descanso de la bomba; la cañería
que parte de ella al aljibe está compuesta de tubos de bar-
ro de buena calidad, perfectamente unidos entre sí y revés-
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lidos por la parte esterior con masillas, maniposterías de cas-
co de ladrillo y zulaque.

lócalo de la torre.

Empezó su construcción en diciembre de 1847, y terminó
en julio de 1848: está compuesto de 16 hiladas, 15 de 18 pul-
gadas, y la última perteneciente á la escocia que tiene 10 de
paramento vertical, y el resto forma parte de la superficie de
dicha escocia; por manera que la altura total del referido zóca-
lo resultó exactamente de ocho varas, contando con el espesor
de media pulgada por junta: la disposición de los sillares y ma-
cizo interior, es la representada por el perfil y secciones ho-
rizontales respectivas. Los huecos dejados en su interior son
los del depósito de grasas, con su registro y respiraderos, la
caja para la bomba y la que recibe un tubo esterior de hierro
fundido destinado á conducirlas aguas al aljibe. El número de
piedras de que [se compone dicho zócalo es de 273 tizones
grandes, 282 medianos, 296 sillares de vara en cuadro, 28
idem ordinarios y 51 dovelas de monta á caballo. En junio se
dejó el macizo preparado con gradas ó escalones por faltarla
caldera de cobre para el depósito de grasas con las dimensiones
de seis pies de diámetro y siete y medio de altura, formada de
planchas reforzadas con sus aros y remaches : luego que llegó
esta se procedió á revestir el hueco, donde debia colocarse con
un anillo de piedra bastante dura, cuyos paramentos se prepa-
raron y revocaron cuidadosamente con zulaques y masillas para
evitar las filtraciones aun cuando tuviese dicha caldera con el
tiempo alguna descomposición. La bóveda esférica que cierra
dicho depósito se formó con dovelas de monta á caballo de la
mejor calidad, empleando en el todo una construcción muy es-
merada por el gran peso que debe soportar. Las tres primeras
hiladas del zócalo no necesitaron el auxilio de andamios ni má-
quinas de fuerza para el movimiento y colocación de los silla-
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res, pues la poca altura de la obra permitía que se salvase con
tablones y borriquetes de mano; pero en lo sucesivo se colocó
en el mismo macizo una pluma con sus vientos, se afirmó en el
terreno un molinete de hierro para subir los materiales, y se
rodeó el zócalo de una andamiada compuesta de 12 pies de-
rechos de dobles alfardas de pino de lea, empalmadas y afir-
madas entre sí con flejes de hierro y sogas de heniquen , y á la
obra por medio de atravesaños introducidos en mechinales
que se sostuvieron de dos en dos varas en los mismos pies
derechos con toginos y cuerdas: dichos atravesaños sirvieron
para recibir los tablones de andamio, relevándose sucesiva-
mente á medida que crecía la obra. Su disposición está repre-
sentada en la figura 15. Las maderas invertidas en ellos se
trajeron de los Estados-Unidos, y su conducción desde Nue-
yitasá la cantera se hizo en balsas, auxiliada con las embar-
caciones, y de aquella al punto de la obra por medio de las
carretas. Además del pequeño molinete de hierro anterior-
mente descrito, se colocó otro de mas fuerza en el frente de
la torre que mira al N., á la distancia conveniente de ella , afir-
mado en el terreno con un marco cuadrado de cuartones de
pino de tea con sus dos montantes y cuatro tornapuntas: en re-
emplazo de la pluma se sustituyó una horca, en la que se afir-
mábanlos aparejos, sostenida en dos de los pies derechos que
quedaban al frente de dicho molinete, llevando uno de ellos
en la parte inferior la polea de retenida y dirección de la vela.

La operación de subir las alfardas que formaban los pies
derechos de dichos andamios, se hacia por medio de una
pluma con sus vientos que variaba de posición para poder aco-
modarlas en su lugar respectivo. Para elevar la horca que con-
tiene los aparejos á medida que lo iba requiriendo la obra, se
hacia uso de andamios provisionales sujetos á los mismos pies
derechos hasta llegar ala mayor altura que permitían aquellos,
"í entonces se ligaba fuertemente con cuerdas la pieza ho-
rizontal , haciéndola descansar sobre toginos.
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Para facilitar el movimiento de las piedras en los carreto-
nes de pértigo ,'se establecieron dos earrilezas de tablones á
derecha é izquierda de la torre, pues el terreno arenoso ha-
cía muy difícil su manejo, y con igual objeto se emparejó y
niveló con ¡os ripios y desperdicios de la labor de cantería todo
el emplazamiento inmediato á la misma torre: también para -
preservar el cimiento de esta en los fuertes huracanes, se con-
sideró favorable el establecimiento de una zapata formada de
sillares y cabezotes de desecho en todo su perímetro, en sus-
titución de la arena movediza de que estaba rodeado.

Escalera estertor con su aljibe.

Se dio principio á la construcción en Í5 de febrero de 1848,
y terminó en junio del mismo año. La profundidad de su
cimiento en la roca fue de 12 pulgadas: la superficie de la esca-
vacion escedió igual cantidad en todo el perímetro de la obra:
su macizo se formó de encajonados perfectamente unidos y
apisonados para evitar las filtraciones en el aljibe: el grueso
de muros, su altura y la profundidad de sus cimientos se seña-;

lan en la planta y perfil correspondientes: la formación del ma-
cizo consistió en un revestimiento esterior de sillarejos para
contener el enrajonado y manipostería ordinaria hasta la caja
del aljibe: sobre él descansan sucesivamente 19 escalones do-
bles de piedra escogida por su dureza: se calculó el espesor de
dichos muros con la condición de resistir el empuje del agua,
puesto que todo el vaso del aljibe queda superior al terreno:
el revestimiento interior de este í'ué de ladrillo con 18 pulgadas
de espesor y construido con todo esmero: su capacidad resultó
de 27 varas cúbicas, y la máxima que podía admitir en razón á
tener también una escalera interior con pasos de piedra , y que
baja en sentido inverso de la esterior para dar á los muros la
debida robustez : los materiales empleados se escogieron de
calidad á propósito , y por la escrupulosidad con que se ejecutó
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la obra liay una completa confianza de que llenará el objeto
propuesto, por su solidez, que no dará lugar á filtraciones : la
cañería que conduce las aguas es continuación de la descrita
en el zócalo y de una construcción análoga : la bóveda es de

rosca de un ladrillo de igual calidad al del revestiraienlo inte-
rior, que fue catalán, y cubierto su paramento con torta bruñi-
da de zulaque: el piso se formó con dos solerías revocadas tam-
bién con zulaque: por el costado que mira al E. se dejó
próximo al arranque de dicha bóveda un caño para el desagüe,
y en la parte superior el registro para las limpiezas con su tapa
de losa de San Miguel (cantera inmediata á la Habana). En agos-
to del año de 1849 se colocó el barandaje de cobre de dicha
escalera , y el que corona la parte superior del aljibe : en no-
viembre y diciembre del mismo año quedó completamente so-
lado con ladrillos raspados dicho emplazamiento, recogidas sus
juntas con zulaque y cubiertos con tortas blancas y lechada
los paramentos estertores de los muros. La plataforma supe-
rior de esta obra tiene la misma altura que el zócalo , con un
rebajo de ocho pulgadas enfrente de la puerta para el descan-
so de un puente corredizo.

Canon de la torre*

Esta parte de obra, que contiene la escalera de caracol, cín-
co habitaciones superiores para alojamiento de empleados y
servicio del faro, con sus respectivas escaleras en espiral,
puerta principal de entrada , con puente corredizo , bombas
del aljibe y depósito de grasas, ventanas y alacenas, se empe-
zó en fin de julio del año 1848: la última hilada del zócalo con-
tenia también parte de la escocia sobre que descansa el muro
cónico, y con la segunda hilada se empezó igualmente la es-
calera de caracol en el paraje marcado en la sección horizon-
tal (figura 4): el trazado de la misma escocia se espresa en
los detalles respectivos acomodándose á la figura cuadra-
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da.de. la base del zócalo, y al redondeo de sus ángulos: el mu»
ro cónico tiene 28 pies de diámetro en su base , de los cuales
ocho y medio corresponden á su espesor, cuatro al hueco de
la escalera y tres al núcleo de esta: el paramento esterior del
referido muro tiene A de pendiente ó de una pulgada por vara

de allura; el interior es vertical y de figura cilindrica, que no-
varía-de diámetro hasta el piso de la última habitación, en
donde recibe el aumento de 12 pulgadas con el objeto de ba-»
ceria mas capaz. La parte de muro comprendida por la esca-
lera de caracol tiene 54 hiladas de sillares con media vara de
altura y cuya disposición se marca en la sección horizontal, fi-
gura 4.a: el número de piezas dobles que entraron á Compo-
ner la escalera de caracol fue de 65 , con las cuales se salvó
una altura de 81 pies 11. pulgadas, dando á cada escalón la fi-
gura y dimensiones que señala el plano , y por ella se vé que
el núcleo está formado con las mismas piezas de escalones y en
algunas de ellas solo en su mitad, completándolos con tacos:
van unidos entre si por medio de rebajos y corles, sentados
en el muro de la manera mas conveniente y enlazados con las
piezas de su paramento interior, para que formen un solo
cuerpo y contribuyan á la estabilidad déla obra. El trabajo
para la colocación de cada escalón consistió en dejarlo per-
fectamente de nivel j bien centrado con relación al eje de la
torre, cuidando de que ajustasen bien sus cortes y que no se
destruyesen al tiempo de moverlos por encima de tablones con
el auxilio de polines. La sillería que corresponde á dicha es-
calera con la parte de muro cónico„ se concluyó en febrero
del año 1849; habiendo quedado enrasada con el piso de la pri-
mera habitación. -.-,..

Las dimensiones de la puerta principal de entrada son de
cuatro por ocho pies,con sus mochetas, derrames y cerramen-
to adintelado hacia la parte esterior y abocinado por la inte-
rior con 12 pulgadas de sagita: las dovelas que entraron á
componer dicho cerrameiHo, fueron escogidas y labradas con
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mucho esmero: las molduras esteriores están reducidas á-uiiá
cornisa sobre dos ménsulas > qué tiene por objeto cubrir una
lápida de mármol negro, cuya inscripción, en letras de bronce
resaltadas $ señala la época en que se. dio-principio á la obra,
con otros pormenores tales como el de que fue dirigida por el
Cuerpo de Iñgehieros del ejército» En la parte superior de la
clave de la bóveda dé diclia puerta se colocó, en abril de 1849,
por el señor Teniente de Gobernador de Nuevitas, á nombré
del Excmo* Sr. Capitán general de la Isla, Conde de Aleoy, una
caja de plomo, en mi hueco dejado al efecto con su correspon^
diente tapa de piedra dura j la que«ontiene varios documentos
y medallas para lia posteridad: el acto se celebró con las for-
malidades de costumbre y «n presencia de las principales au-
toridades deJa indicada ciudad y puerto, y dé todos los em-
pleados y operarios de la obra.

El nicho formado en el derraftie derecho de la referida
puerta contiene una bomba aspirante para estraer el agua del
aljibe i cuyo tubo corre á lo largo de la caja que se dejó en el
zócalo con este objeto; . . . ; . • •

Para comunicar la torre con la escafera esterior y salvar la
distancia que la separa, qué son nueve piésV sé construyó ün
puente co;rredizo 'sotre dos carriles dé hierro émprtrados con
plomo derretido ea él piso de la entrada , y con sus charnelas
de «Gobté parafeVautarlo'sy hácerléis descanisár en él paramett-
l!o esterior de la torre por hieito de unas ttadeMas de hierro
con sus poleas y planchas dé&óbré: tá estrettiidad dé dichos
carriles está Uhida por imábafra de hierro, y puestos -ten':po-
sMoií hódZOBtítl, destónsah sobre él escalón formado al in-
tento en el macizo de la misma escalera: el tablero lo consti-
tuyen dos giMderffs coh 12 WMáuasde brom-ce embutidas en
su cafa inferior, y por Ja superior estfin íorrádas con laMories
déeaofea y plancha ñt cobre; el piso de3afutrada y hueco in-
ferior tfé la puierta éstSn tfispTOstós sde hiwdó que permiten

QMio tablero hasta svt 'íótai ihtrodücCibn en la torre.
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El espacio circular desde donde arranca la espalera de caracol,
está solado coiilü&etas raspadas y revocadas perfectamente sus
juntas con zulaque. El bombillo da cobre que estríe las gra^
sas del depásito está colocada en elhueco. inferidc de la esca-
lera , para lo cual se taladró su, bóveda, estableciendo un ras-r

trillo de madera con puerta para su seguridad y resguardo
de embudos, alcuzas, etc., Para iiitrftducir las i grasas en dicho
depósito sin necesidad de, desarmar el bombillo , se adosó al
paramento exterior de la torne., y¡ se hizo correr por «na de
las paredes de su registro, un tubo de cobre eon apdillos, ase-
gurado con gramps del mismo metal» farmajjijo swppt© su-
perior un embudo con lapa: el registro. tiejie; su portezuela de
caobai.ejiíbttiida en el paramento lo. aecesaiiQ. para preservarla
(Je. la ¡ntep»perie, y á los dos f espiP^éeross se \Q§ puso plaachíis.
de cobre, pgrípr>ada_s.:

Para peofiger las aguas llpy^dizEis,,, se CQjoeó alrcsdedor de
la torpe, y sabífi la escocia ¿ uaa canal de cqbPe estañado s u j ^
ta CQU ajcai'fttas del mi§niQ metal empotradas eppplorao ei> el
muro: sa asiento reguipjó,se abrigse iing rególa en todo el
perímetro con la, pendiente nepesarja, y para unirla al mismo
muro se usó de masillas y plomo decretidQ; gl tubp de hierro
qiie recoge las aguas de esta canal •, y de qijese ha hecho, meu-
<3ÍO« en la parte rejativaal zócalo, tiene un brazo sensible-
mente b,Qrizontal que salva la dislanflia que }p separa de la
escalera esterior y desgpibpea en ej aljibe superiormente al
arranque de su bóveda, .

Los pasos de la escalera de caracQl s,e cubrieron para
su conservacipn cpn planchas de hierro estriadas en sentido
longitudinal, pintadas al óleo, introducidas en rególas abier-
tas en los misnips escalones y muro cónico y aseguradas con
masilla; Jps frenteg de los misnips escalones se re,vocarpn con
íprtas de color aplomado bien bruñidas, habiendo hecho uso
de la niezclsi con cal de cobos. ,-.-..

El pasamanos de eaalj.a se halla situad© á ijiia yara de altura
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de las huellas, siguiendo el trazado de la hélice en el paramen-
to vertical del muro, en el cual quedó embebido por medio
de una caja abierta en el macizo con seis pulgadas de entra-
da, formando una superficie curva en su interior y abierta
lo necesario en su frente para mayor comodidad : está asegu-
rado al macizo con pernos de hierro calzados con yeso, y solo
queda interrumpido por los'15 huecos de las ventanas que cor-
responden á la escalera: para trazar dichas ventanas se tubo
presente el situarlas sobre tres ejes que representan las aris-
tas de una pirámide recta y triangular inscrita á la superficie
cónica y esteriór de la torre: el triángulo de la base es equi-
látero á partir del centro de la puerta: los huecos que ocu-
pan el lugar impar no tienen antepecho y sí los restantes para
que sus pisos sirvan de descanso: por el paramento esteriór
de la torre tienen dos por cuatro pies de luz con fajas de cuatro
pulgadas de anchura y dos de resalto: sus mochetas tienen dos
pies de espesor con los huecos para los marcos de las venta-
nas y sus derrames: los cerramentos son adintelados y com-
puestos de tres hiladas de dovelas de piedra escogida: la al-
tura de los antepechos es de tres pies, y los pisos de losetas
raspadas, recortadas á plantilla y recogidas las juntas con zu-
laque, á escepcionde la parte próxima al paramento interior
quefué alicatada con yeso: los suelos de las sin antepecho se
formaron con hormigón y torta de zulaque bruñida, redon-
deando la arista horizontal: cada hueco de ventana consta de
un doble marco de madera de caoba, en el que lleva una hoja
y vidriera aseguradas á él con visagras de metal, y para cer-
rarlas tiene la primera un pasador de cobre en sentido hori-
zontal y la segunda dos mas pequeños en el vertical, que su-
jetan sus estreñios, abren en sentido inverso y se afirman á
dos aldabillas de cobre colocadas en tojinos de caoba empo-
trados con yeso en los derrames: cada vidriera tiene seis cris-
tales de dos lineas de grueso, para que no se hallen espues-
tos á quebrarse con los fuertes vientos, y los listones que for-
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man la cuadrícula se hicieron bastante reforzados con el objeto
de colocarlos con toda firmeza; •>•'

El piso de la primera habitación está formado por el nú-
cleo de la escalera con cinco piezas y un taco que cierran el
hueco de la misma, reduciendo , por consiguiente , la anchu-

ra de los pasos hasta quedar el último de 30 pulgadas: la
disposición de los sillares que componen este piso adin tela-
do y el luneto de comunicación se representa en la secion
horizontal, figura 7.a: dicho luneto; está rodeado de una ba-
randa de madera de caoba, de dos y medio piés:de altura con
pasamanos de la misma, la cual sostiene un pequeño entarima-
do de la misma madera, que cubre parte del luuetoi y sirve
para aumentar su capacidad: la altura total desde este piso
hasta la enchapadura de la cornisa' es de 65 f piés> comparti-
dos en cinco habitaciones; á la inferior corresponden 114
pies, contando con el espesor de la bóveda de ladrillo y so-
lería de su piso; á las tres siguientes 401 pies, divididas en
partes iguales; y á la última de servicio con bóveda' de si-
llería ,14 pies: el número de hiladas que entraron á com-
poner el muro cónico, contando con las dos de la cornisa,
iüé de 45: la disposición de los sillares y dovelas en dicho
muro, en dos hiladas consecutivas se representa en el per-
fil y sección horizontal, figuras 3." y 7 / Las cuatro habita-
ciones superiores tienen escaleras de piedra en espiral, con 30
pulgadas de anchura, adosadas al paramento interior del muro
y enlazadas con él, pues los escalones dobles de que están com-
puestas forman parte del mismo, en número de siete para
la inferior y de ocho para las subsecuentes, siendo la altu-
ra de cada paso de 10 pulgadas y su huella de 151 en la
cabeza y 84 en la cola:1 las piedras fueron escogidas de bue-
na calidad y dureza; pero, sin embargo, para su mayor con-
servación, se cubrieron las huellas con planchas de hierro
estriadas y en la misma disposición esplicada para la esca-
lera de caracol: el barandaje es de cabillas de bronce con



pasamano de oaaha , afirmadas á los esoalenea con jaso, y par
medio de taladros en las referidas pterieMs¡: los huecos que
corresponden á tj^a habitación son loa de um ventana y ala-
cena ,t«Hi(indo también desde la segunda ana ranura vertical
de nueve por 12. pulgadas para la caja del peso-motor de la
máquina^ las cuatro bóvedas qué sostienen los pisos son re*
bajadas y de rosca de qn ladrillo/construidas con esoinipu-
losidad y con materiales escogidos; el arranque de la inferior
se halla á aeho pies del piso, y el de las tres, restantes á W,
siendo, la sagila de los áreos de SQ pulgadas:, la eimbraí em̂ r
pleada para su eonstaccion se desarmaba e« diferentes
piceas para aplicarla á todas i se fueron formando sucesiva r
mentó y á la vez que el muro cónico < pero con la precau-
«íon do no deseiiijhrarlas, hasta que hubiesen hecho su asien-
to; á énda luneta de comunicacioH corresponden tres piezas
de sillería de lft mejor calidadt dos dé ellas empotradas en
el miírú¿ haciendo parte de las bóvedas y con los cortes eou-r
venientes para recibir la tercera ó dintel que también entnj
á «otnpoaerias: la disposición de estos lunetos es tal que-fa-T
culta cómodamente la subida de un hombre sin necesidad de
inclinarse! las ¡alacenas tienen tos y medio por cinco pies de
alturay 14 pulgadas de entrada con tres entrepaños y puerta de
caftbade dos hojas, con sus cerraduras, visagras y aldabillas de
:ethre;.ks pelos dfi estaM habitaciones son de losetas raspar
das y recorridas lfts juntas con zulaque:.los detalles que <es-
presa* la foriiaa de estas esoaleí'íis, k . d e los lunetos y el
lugar que ocupan los demás hueops de que se ha heeho mérito,
qitedaft especiflcados en las figuras respectivas del plano.

La caja dpi pesoriJiolor e§l^ formada en toda su altura de
diferentes marcos eiijbebidos en el muro, con £us correspon-
dieíites tapagó regísj-ro,-
• , M quinta habitación tiene seis pulgadas mas de radio en el

«írewla de su base para aumentar sp «apaeidad ;..la escalera en
espirales análogaá la descrita aBteriormente, teniendo lem-
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bien como ellas unaventana y alacena.: la- bóveda de sillería»
queja cubre es de ñiedio punto, y formada con nueve; hiladlas
de dovelas de monta á eábalto, contando con la clave qtóé se
compone de cuatro piezas para dejar el hueco que debe re-
cibir la columna del aparato: la segunda y tercera hiladas se
afirrharon coíi dos zunchos y pernos de hieíro, empotrados con
plomo derretido para resistir el empuje de la bóveda y la car^
ga quesobre ella gravita. Las dos hiladas de cornisa completa*
ron el relleno de los senos de la indicada bóveda, lenrasanio el
piso donde va colocado el artilla-qué recibe el aparato ée la
linterna» las piezas que formaron la comisa etj las dos hiladas
fuerou .59:, y tentó ellas como las dovelas de la bóveda se
escogieron por su dureza y buena calidad; el luneto de co-
ínünfcacfcjn dejado en dicha bóveda, se compuso también de
dos piezas voladas , sobre las que descansa un robusto dintel
que forma parte de la misma bóveda,, y acupandp COIJSU grue*
so hasta el enrase superior del piso ;d# anillo; la escalera congr
tade 17 fiases «onisu correspondiente baranda de cabillas de
branee y.pasamanos de caoba. , . v

y eor>r-etlor

El emplazafliienlo superior: del cañón de la torr<e qneda
distribuido en dos porciones por el muro que forma £l aBíillo;,
vtoa perteneciente al «orredot esteritír:, y la interior sirve.paiía
el aparato de la linterna «en su máquina y ia!cceso;rios: el anillo
consla de-einc© hilabas de sillares «scogidos 'del'mismo gruesé
del rBiii'o o de uaa viara, ©ompleteadeía allnrade oicho pies; «í
huwo Üe su puerta corresponde ejíactomfente sobre «1 ílgi la
principal de entrada, y tiene tres píWfSeiis pies de= Jaz; en la
parle superior de este muro se halla colocada laiiniterna,:&wya
aratadumaestá compuesta de 18 montantes de hieiTO!que i*éci-
benüá cúpula y otraporcionde piezas paraáa eoloflaeion ié
los cristíiles: dieihós montantes se-afirmaron í>l;rnii<r0<üon plomo
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derretido, en cajas de 26 pulgadas de profundidad. La cápula
está compuesta de planchas de cobre soldadas con estañoy
masillas, cuya operación requirió se formase un andamio pro-

visional y el auxilio de una pequeña fragua: en su remate está
colocada la aguja del para-rayos , cuyo conductor baja por él
paramento esterior de la torre que corresponde al O., aislado
por medio de cáucamos de cobre, y que termina en un pozo
de figura cuadrada con tres pies de lado, cubierto con su tapa
de piedra y separado cinco pies del zócalo; este pozo conserva
una vara de agua aun en las mas bajas mareas.

La columna del aparato se colocó en el centro de la bóve-
da , introduciendo su espiga en el hueco dejado al efecto, para
Id cual fue preciso sentarla sobre una losa de piedra dura con
el espesor de siete pulgadas, y taladrada por su centro á fin de
que dicha espiga no rebasase del intradós de la referida bóve-
da. La máquina se situó en el paraje mas á propósito, para
que la cuerda del peso motor tome la dirección conveniente
para introducirse en su caja; el hueco abierto en la bóveda
con este objeto, tiene las dimensiones necesarias á contener
exactamente un tubo de hierro fundido con una retreta en la
parte superior, donde se empotró un taco de piedra bien dura
con su pequeño taladro.

Tanto el piso del interior del anillo como el del corredor
están solados con losetas francesas, raspadas, recortadas á
plantilla y recogidas sus juntas con zulaque. El barandaje de
cobre que circuye la parte superior de la cornisa quedó senta-
do y empotrado en la sillería por medio de piezas del mismo
metal con garras, macizando las cajas con plomó derretido:
está retirado seis pulgadas de la parte mas saliente de la cor-
nisa , con el objeto de quedar con toda firmeza sin reducir la
anchura del corredor.

El 1.". de marzo del año de 1849 se empezó la construcción
de la parte de cañón que contiene las habitaciones, y continuó
sucesivamente hasta que en 23 de agosto del mismo año que-
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dó terminada la colocación de la sillería en toda la obra: se
procedió después á dar los repellos, tortas finas y lechadas en
los paramentos estertores, interiores y escaleras, haciendo
liso de la mezcla de cal de cobos; á colocar en sus respectivos
lugares los pasamanos y barandas , puertas, ventanas, alace-
nas, puente corredizo, bombas, caja del peso-motor, etc.;
cubrir los pisos déla manera esplicada anteriormente, y por
ultimo, á bajar las andamiadas, cerrando perfectamente los
huecos de los mechinales, y los, que quedaron abiertos en el
macizo de los cimientos: todos estos trabajos se ejecutaron
desde setiembre del referido año de 1849, hasta el 10 de marzo
de 1850 , en que se Concluyó de un todo la obra , habiendo he-
cho entrega deella aldipulado de Fomento de Nuevitas el 12
del mismo mes. El tiempo, que se invirtió en la limpieza , arpegio
y colocación del aparato de la linterna, fue desde 1.° de enero
de 1850 , que llegó al destino, hasta el mismo dia 1& de mar*
zo que se hicieron las primeras pruebas para su iluminación.

Proporciones de los morteros y me&elas.

Para el cimiento de la tórrese empleó en la primera y se-
gunda hilada, zulaque terciado de cuatro cajones de cal de
piedra , uno de polvo de ladrillo y uno de arena, y en todo el
macizo interior se hizo uso de la misma cal mezclada con
arena en la relación de 2 á 5.

Desde el arranque del zócalo hasta la primera habitación,
se sentaron los sillares con mezcla de cal de piedra terciada
con arena » en igual relación á la anterior.

Desde la segunda hasta la cuarta habitación se empleó
mezcla formada con las porciones de un cajón dé cal de cobos,
otro de la de piedra y tres de arena.

Desde la quinta habitación hasta la parte superior del
anillo fue hecha la mezcla con dos cajones de cal d« cobos f
tres de arena. •

TOMO VII. 5
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Todos los pisos de Jas habitaciones--fueron solados'con lo-
setas catalanas y zulaque, compuesto de cuatro cajones de cal
Je cobos, uno de polvo de ladrillo y tino de ar-ens.

La parte superior de la cornisa se soló con losetas france-
sas ,: sentadas con zulaque , que se hizo con cuatro cajones de
cal, uno de polvo: de ladrillo y uno de arena¡ : : ;

El priínCT piso de la entrada de la torre se soló con ladri-
llos catalanes de seis pulgadas de ancho por 12 de largo, sen-
tados con •zulaque de dos cajones de cal dé cobos , uno de pol-
vode ladrillo y uno de arena¡ '- í- ' • >:> ..•:;.• .-••; : -'•••;• —

Los frentes de 'toctos: los escalones sé: vistieron con! una
mezcla de color aplomado, hecha de tres «ajones • dé Cal de
cobos , uno de atena y amasada con negro humo.' ; ; •

Las bóvedas de las cuatro habitaciones son de' ladrillo cata-
lán, y el zulaque invertido en ellas fue preparado; como antes
se ha dicho: la de la quinta se compuso de sillares de monta á
caballo y con mezcla de cal de cobos y arena en la relación
de 2 á 3.

Todas las aldabas que sujetan las hojas de las ventanas se
afirmaron con yeso del Norte.

Todo el pasamanos de la escalera de caracol quedó afianza-
do sobre canes de hierro y calzado con yeso del país. :

El revestimiento del paramento esterior del aljibe es he-
cho con sillería sentada con mezcla de cal de piedra y arena
en la misma relación de 2 á 5, y el interior es de ladrillo sevi-
llano y zulaque de cal de piedra terciada, de cuatro de cal; uno
de polvo de ladrillo y uno de arena: su fondo tiene una sole-
ría doble sentada con el mismo zulaque, y su emplazamiento
superior solado con ladrillos catalanes y zulaque de cal de co-
bos, polvo de ladrillo y arena.

Toda la torre fue vestida , tanto en lo esterior como en lo
interior, con repello de mezcla de cal de cobos y arena en por-
ciones iguales, sobre este una torta blanca hecha de cal de
cobos y arena: el repello del aljibe se formó con cal de co-
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b.os y arena en iguales proporciones, y su torta blanca en la

de 4 , á l . : .- : ...--: . •• . • . • : ; ,-.... .. . .:, , .,

• . - • i Trabajos Ue carpintería.

Los operarios destinados á este taller , y cuyo número no
escedió de-cinco,: sé-ocuparon durante el curso de la obra en la
construcción de las barracas,¡arreglo de plantillas para labor
de cantería, preparación de puertas, ventanas y demás piezas
que se colocaron en .la.- toíre, arqueo de pipas, barriles de
mano, composición denlos útiles del parque, carena de em-
barcaciones empleadas en el servicio;, formación de cerchas,
cimbras, y de los an.daimo.s-., pues cuando tenían que elevarse
era de su incumbencia el trabajo dé colocar losflejes de hierro

:; i- ¡ ..;.. Vraftajoi de herrería. -..-,-

La principal ocupación del operario que con su peón se ha-
biadestinado á este servicio, consistió en apuntar, acerar y
calzar todas las herramientas que se empleaban en la cantera,
construir-cuñas, mesas y otras-piezas para la misma, y que
continuamente necesitaban recomponerse: también se dedicó
á la csnstruccion de los zunchos y pernos para la bóveda de
la habitación de servicio, el herraje de una cabria, el de las
embarcaciones cuando era necesario, el de ganchos y demás
piezas para motones y cuadernales, un zuncho para el des-
cansode la bomba que estrae el agua del aljibe, en habilitar
el herraje de un molinete y el de un-muelle ; también se em-
pleó en recortar • doce planchas de hierro pertenecientes á la
escalera de caracol, en taladrar ochenta y una de dichas plan-
chas para las escaleras de las habitaciones, en construir cua-
tro fijas., dos soldadores, dos zunchos para la bomba del de-
pósito de grasas, once tornillos de cobre, setenta clavos de
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Ídem para el puente corredizo, veinte y dos hembras para
igual número de pasadores de las ventanas, diez y seis cánca-
mos para la cadena del para-rayos, cuarenta y un pasadores
para las vidrieras, cuatro argollas para la tapa del aljibe y
puente corredizo, la canal de cobre estañado con sus cor-
respondientes pernos para conducir las aguas al aljibe, un tu-
bo de cobre también estañado para el depósito de grasas, seis
grampas para la lápida y descanso de los carriles del puente,
los pernos de-hierro que sujetan el pasamanos de la escalera
de caracol; y por último, en soldarla cúpula de la linterna
con sus tubos y respiraderos. El material de que se hizo uso
fue hierro balido de la mejor calidad y generalmente el viz-
caino en barras, aprovechando porción del viejo de desecho
del cureñaje de la batería de San Hilario , situada en la Boca
de Nuevitas, que pudo conseguirse con bastante economía. El
acero invertido en los picos, escodas, barretas, etc. déla
cantera fue el de Milán y comprado en la plaza de la Habana.
El cobre para cáncamos, alcayatas y en planchas para cana-
les y forros, se compró en Nuevitas, escogido por su buena
calidad.

De lo anteriormente espuesto se deduce: 1.° Que el tiem-
po invertido para los acopios de materiales, etc., fue de siete
meses hasta el 19 de noviembre del año de 1847, en que se
colocó la primera piedra en la obra, y el transcurrido hasta su
conclusión definitiva en 10 de marzo de 1850 , fue de dos años y
tres meses. 2.° Que la altura total de la torre sobre el nivel de
las mas altas mareas escede en dos pies délos 185 calculados
por la marina para que la tangente al horizonte resulte de
15 millas: 3." Que por la solidez y esmero con que se-halleva*-
do toda la construcción se satisface cumplidamente al cálculo
déla estabilidad de la obra, pues las esenciales dimensiones
no han vanado délas que señala el proyecto del Coronel Beni-
tez, y aunque se introdujo la modificación del depósito de
grasas en el zócalo , también se contaba en los mismos cálcu-
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los coii un ésccso de resistencia y con el que proviene de la
sustitución de escaleras de piedra en espiral, en lugar de las
de hierro, para las habitaciones superiores.

Personal dedicado a los trabajos durante la obra.
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El anterior cuadro manifiesta los operarios y peones em-
pleados durante el curso de la construcción, y el siguiente
hace ver sus goees respectivos, que se han deducido de los es*
tados mensuales formados con el objeto de saber la ocupación
diaria en todos talleres, y venir en conocimiento del valor de
las unidades de medida y velocidad media, cuyos datos son
muy útiles para trabajos análogos que puedan ocurrir.
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GLOSES. - , ;

Aparejador
Celadores

Sobrestanste
Capataces y patrones
Albañiles.. . : . . .
Cuchareros. '. . .;..
Carpinteros. ; . . .
Canteros. / . \ .
Rozadores.. ¡ : . .
Levantadores, . . .
Herreros..-. . . . '.
Peones..; . . . '•. . . .

TOüREi-FANAL

,, POCES DIARIOS EN REALES DE PLATA. .(!). .

40 rs.
1 2 - r . s - . . . . . . ..... . - . - , . . . .

16 rs.
d e 8 y 1 0 r s . .. . . . . .,......•.,...,..,,...,, . . , ...

de 12, 14 ,16 , 18, 20 y 22;rs. •

deS y 10 rsv ', , : ¡
de 16 ¿18 y 20 rs. : ^
por piezas según contrata.
por varíis, según ajuste, 5, 4 y 5 rs. vara.
por piezas: según contrata.
d e : 1 0 y l 3 ; r s . •• ;• :.::r. ] : •:. ••

de 6 y 7 rsL ' /: . . ; ; •• -,o

Los operarios y peones, á escepcion de muy pocos , se pro-
porcionaron de la plaza de la Habana, pero los últimos ¡fue
forzoso despedirlos pof díscolos ;y de mala conducta;, pues
era gente indultada de ¡presidio; en su consecuencia y ¡con:-la
mira de conseguir buenos joirnaJefos, mas ieccinómroos que
los despedidos , que tentad goces de 6 y 7 Ureales', se con-
trataron 'en febrero y iriayoidel ano de 1848, 64 Colonos de
Canarias, con condiciones tales que produjeron, en todo el
año completo de su compromiso, que fue exigido religiosa-
mente con arreglo á contrata, el ahorro de un 50 por 100;
por manera que cada colono no costó á la obra sino de 3
apiréales diarios, comprendido el pago de pasage, alimen-
to , vestuario completo y asistidos en sus enfermedades.
El buen régimen y método establecido desde el principio dio
escelentes resultados, pues los hizo laboriosos, calidad muy
rara en ellos, les proporcionó algunos adelantos y morige-

(1) El peso fucile, ó sean 20 reales de vellón, tiene 8 reales de plata.
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ró sus costumbres para obtener colocaciones donde> ganar el
súdenlo luego que salieron de la obra.

MMed.id.aa higiénicas y- de policía.

El sistema de construcción de alojamientos, su situación
y modo conque se distribuyeron, unido al aseo que cons-
tantemente se hacia observar en todos los departamentos,
contribuyeron, en gran manera , á hacer saludables los pun-
ios donde había trabajadores y á libertarlos de las enferme-
dades comunes en la costa: el relleno de los manglares in-
mediatos y las tumbas demonio hicieron disminuir las ema-
naciones perniciosas que producen las aguas estancadas y
las plagas de mosquitos. El buen orden durante los traba-
jos y fuera de ellos se sostuvo haciendo observar reglas 6 ins-
Irucciones que señalaban la distribución de las horas, com-
portamiento que dehia seguirse por lodos y castigos que se
imponían á los contraventores, para lo cual se'estampaban
las órdenes en los puntos-mas notables y visibles de la obra.
Además el aparejador, sobrestante y capataces recibían por
escrito instrucciones particulares con objeto de evitar á lo-
do trance los juegos prohibidos y cualquiera desorden , con
obligación de dar inmediatamente parte de cualquiera no-
vedad para su pronto remedio. A los principios solo hubo
que hacer unos castigos ejemplares, pero luego que se pe-
netraron que al bueno se le consideraba como á tal, y que
con el díscolo no había contemplación de ninguna especie,
todo siguió siempre una marcha uniforme y desaparecieron
completamente los desordenes. Para mantener la tranquili-
dad se estableció también al principió de los trabajos uu des-
tacamento de doce hombres y ün sargento, principalmente
por el mal comportamiento de los peones y rozadores que
llegaron de la Habana en julio de 1847, que conío se lia di-
cho ; era gente viciosa ; pero tan luego corad se marcharon
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estos, se redujo este destacamento á un cabo y seis soldados.
La provisión de víveres para el sostenimiento de toda la

gente se hizo comprando por cuenta de la obra los artículos
de primera necesidad que se depositaban en el ¡almacén , y al
fin de Cada mea ue descontaba á los individuos la parte que les
correspondía según relación ; unos comian en comunidad para
mayor conveniencia y economía, siendo esto á voluntad de
los peones libres y operados. El abastecimiento de carnes como
artículo primordial, fue uno de los quellubo queipreporcio»
nar- de una manera segura* saludable y económica; no fue po*
sible contratarlo , porque lio se presentaron lieiladores, y en
su consecuencia el partido que se adoptó fue el de comprar
ganados y conducir las reses en pié á la obra: pan» que comie-
sen la carnefresca •.pero en lo general se mataban en NuevitaSj
llevando aquella .hecha tasajo. Conociehdo que los permisos
que se concedían á los operarios y peones para proveerse en
dicha ciudad de Nuevjtas de la ropa y víveres que necesitasen»
Causaban atraso ala obra y precisión de ocupar las embarca-
ciones en su transporte, fie consideró conveniente permitir al
individuo que lo solicitó el establecimiento, de una tienda,
pero con la obligación de cumplir estrictamente ciertas reglas
para sbstenimientp del órdert> y evitar los escesos en la bebida:
constantemente se le impuso que la venta de todos los artículos
fuese á Jos mismos prtócios que los corrientes en Nuevitas»
pai'tt lo etifll era de cargo de la obra el auxiliarlo con sus
embarcaciones para el transporte de algunos efectos, y cuando
lo permilian las atenciones del servicio. Solo en casos dados se
fconcedia á los trabajadores licencia para pasaí á JSuevitas y
Dtrospuntos, y cuando hübia fundado motivo para ello, es-
pecialmente en las fiestas principales del añová.fin de darles
algún desahogo en medio de las. privaciones que esperhnen-
tabail.

En los domingos se les daba siempre ocupación al que qüe-
ria trabajar para tenerlos distraídos y que adelantasen, conce-
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diéndoles también el que saliesen á pescar, cazar y otros re-
creos tan necesarios en un punto desierto y distante de po-
blado , sin que se diese lugar á desórdenes y perjuicios de
ninguna especie^

Conflictos con autoridades y otros rantos del servicio.

En setiembre del año de 1847 fue nombrado diputado pol-
la Real Junta de Fomento D. Melchor María de Agüero , sugeto
poco idóneo para dicho cargo: en los pocos meses que lo es>-
tuvo desempeñando manifestó algunas tendencias poco con-
formes, y que se dirigían mas bien á perjudicar la obra que á
proporcionar su adelanto y economías, como era de su ins-
tituto y le estaba recomendado , lo cual no dejó de originar una
serie de disgustos al director de ella, hasta que sus repelidas
y justas quejas movieron afortunadamente al Excmo. señor
Presidente de la Real Junta á relevarlo en junio de 1848, en
atención á que por su carácter díscolo y,poco á propósito no
se podía mantener una buena armonía, tan necesaria para ob-
tener los mejores resultados en la marcha de los trabajos.

La Dirección Subinspeccion del Cuerpo apoyó enérgica-
mente las reclamaciones del gefe de la t)bra.

Por lo anteriormente espuesto se sabe que el abastecimien-
to de carnes se hacia comprando los ganados por cuenta de la
obra, distribuyéndolas á todos los dependientes de ella: se
creyó que se concedería la franquicia de derechos, puesto que
no se vendían, sino que se repartían en familia; pero con el
mayor sentimiento, todos los desvelos tomados y representa-
ciones hechas para no gravar á la obra con este gasto, fueron
inútiles , y al fin se mandaron abonar dichos derechos, ascen-
dientes á 536 pesos.

La organización délos trabajos preparatorios, el planteo
del sistema mas adecuado para mantener el buen orden en el
destino y el atender a la comodidad y subsistencia de los tra-
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bajadores, no dejaron tampoco de ocasionar bastantes conflic-
tos por la clase de gente de que estaba compuesto, y dificultades
que fue preciso vencer, unas veces por la escasez de provisio-
nes en Nuevitas, y otras por el entorpecimiento de las con-
ducciones en los malos tiempos.

Respecto de enfermedades solo los colonos de Canarias die-
ron algún trabajo en los dos primeros meses hasta que se acli-
mataron , habiendo sido la causa principal de sus indisposiciones
el mal trato que recibieron durante la navegación desde aque-
llas islas. Se tenia constantemente un botiquín bien provisto
y un enfermero para atender con el esmero posible á la cu-
ración de las dolencias. No ha habido que lamentar en todo
el tiempo que duraron los trabajos sino la muerte de un Ofi-
cial de infantería, comandante del primer destacamento, y la
de un maestro cantero, que fueron atacados de fiebre amarilla.
Desgracias por efecto de caida de andamios ú otro motivo no
ocurrió, sino la muerte de un carretero que cayó dormido
tle la que guiaba y le pasaron las ruedas por encima.



que movieron á proponer algunas alteraciones en e¡ proyecto
y á la formación de un presupuesto auxiliar, con otras
consideraciones que hacen ver las economías que se han
obtenido.

•JA Dirección Subinspeceion del Cuerpo, en 22 de julio del
año de 1847, previno que con presencia de las observaciones
para introducir algunas modificaciones en el proyecto primi-
tivo, de las contestaciones de su autor y de la localidad, se pro-
pusiese lo mas conveniente: en su consecuencia so remitió con
fecha 16 de setiembre del mismo año una propuesta de modifi-
caciones en el zócalo y escalera esterior, y con la de 22 de octu-
bre se aprobó el establecimiento de un depósito de grasas con
una caldera de cobre en el macizo de dicho zócalo, y la dispo-
sición de la escalera esterior con un aljibe interior, bombas,
etc., conforme se halla ejecutada en la obra.

En fines de mayo de 1848 se formó un cálculo acompaña-
do de observaciones para demostrar la inversión total hasta
aquella fecha, el costo de las diversas clases de trabajos, y
que de su comparación con las partidas respectivas del presu-
puesto se deducía la necesidad de la formación de otro auxi-
liar, que se remitió en 16 de julio y fue aprobado por la Real
Junta en 1." de diciembre del mismo año : dichos cálculos es-
tán sacados en copia al fin dejesta memoria para constancia.

En 22 de enero de 1849 se propuso á la Dirección Subins-
peceion la sustitución de escaleras de piedra en espiral en vez
de las de hierro para las habitaciones superiores, por su me-
nor costo, y mas favorables por su mayor enlace con los mu-
ros ; y en 28 de febrero fueron aprobadas por la mejora que
se daba á la construcción.

El presupuesto primitivo ascendió á 112.834 ps. fs., y el
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auxiliar á 18.987 ps. fs. 2 rs., de modo que los dos importan
la suma de 131.821 ps. fs. 2 rs. El gasto total ,en la obra ha
sido de 119.788 ps. fs. 4 { rs., por consiguiente, la diferencia
que resulta es de 12.034 ps. fs. 5 4 rs., y si de ella se des-
cuentan las gratificaciones del director de la obra y el gasto
de conducciones de dinero, que no se incluyeron en el pre-
supuesto, todavía resulta una diferencia de 7 á 8.000 pesos
í'uerles, próximamente.

Esta procede de las economías obtenidas en el curso de la
obra, por la adquisición de colonos contratados, rescisión de
las contratas de la labor y levante de piedras, de haber lomado
los trabajos de roce por cuenta de la obra y en la mejora de
otros acopios con rendimientos mas favorables. Se regula la
economía producida por los colonos contratados de 5 á 6.000
pesos fuertes, la de los trabajos de roce en 1.192 ps. fs. y la
de labor y levante de piedras en 411 ps. fs.

Lo voluminoso de los referidos estados mensuales , que en
un cuaderno separado acompañaban á esta memoria, ha obli-
gado á reemplazarlos por un estrado que se encuentra al final
y que dá á conocer los resultados prácticos deducidos de la
observación y cálculo de los trabajos ejecutados.

La recopilación de los materiales invertidos y otros datos
que por interés y curiosidad conviene presentar, es la que á
continuación se espresa.

Los sillares que entraron á componer toda la obra fueron
en número y clases los siguientes:
Escalones dobles para la escalera de caracol. . . . 65
ídem para las en espiral de las habitaciones. . . . 38
ídem para la esterior. . . . . . . . . . . . 20
Tizones grandes de siete á nueve pies de longitud. . . 947
Ídem idem con escocia. . . 41
ídem medianos de cinco á siete pies. . . • . . . 1.215

Suma y sigue. . . . 2.324
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Sumaanlerior. . . . 2.524
T i z o n e s m e d i a n o s c o n e s c o c i a . . . , . . . . . 2 6

í d e m c h i c o s . . . . . . . . . . . . . . 5 0 7
S i l l a r e s d e v a r a e n c u a d r o . . . . . . . . . . . 4 4 3
í d e m o r d i n a r i o s . . . . . . . . . . . . . . 5 6 1

Sogas grandes de siete a. nueve pies. . :. . . . . . 756

Sogas chicas . . . . 391

Mochetas grandes 138

ídem chicas ...; ;• 32

Dovelas lisas. . . 102

ídem de monta á caballo .! . ;. 418

D i n t e l e s . . . . : . .••.:••• 5

Cornisas con revuelta 3
ídem lisas. . 59
Ménsulas. . . • 2

TOTAL »E PIEZAS. . . 5.467

Ps. fs. Rs. p.

La labor de los anteriores sillares costó. . . 15.528 4

Su levanle. . . . . . . 3.960 2 f
Las 20.132 varas de roce á 5 , 4 y 5 rs . . . . 8.915 . 5 i
El costo de carretas , bueyes y su manutención. 5.201 4 í
Las herramientas, útiles y efectos de parque. 9 4 2 6 4
El h e r r a j e , b o m b a s , c l a v a z ó n y r e m a c h e s . . 5 .221 7 4
L o s l a d r i l l o s y l o s e t a s . . . . . . . . . 1.125 6 4
Las m a d e r a s . . . . . . 2 .764 5 4
L a s v e t a s d e j a r c i a , m o t o n e s y s o g a s . . . . 878 6
L a s p i n t u r a s , a l q u i t r á n y b r e a 2 3 5 5 4
Efec tos d e e s c r i t o r i o . . . . . . . . . . 8 2 l í
B a r a n d a j e s y o t r o s e f e c t o s d e c o b r e , b r o n c e ,

p l o m o y e s t a ñ o . 4 . 3 9 1 - »

Suma y sigue. . . . 45.250 7 J
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Suma anterior. . . . 45.250 7 i
El sebo y cueros. . . . . . . . . . . 85 4
El cambio de moneda 197 »
Caballos coa sus aparejos para conducciones

de víveres desde el torreón á la obra . . 265 6
Las embarcaciones, pipas y barriles de aguada. 570 7
Alojamientos. 285 -3
Utensilios 141 »
Botiquín 86 41
Alumbrado. . 276 2
Fletes y conducciones 2.904 6 \
En otros varios gastos . . . . 2.239 »£

Importantes materiales. 52.297 »{
ídem los jornales. . 67.489 3 i

TOTAL INVERTIDO ES LA OBRA. . , . 119.786 Ai

Los cálculos que se hicieron en junio de 1848 con objeto de
demostrar la necesidad de un presupuesto auxiliar, dieron los
siguientes resultados:

Ps. fs. Rs. p.

Construcción de alojamiento y talleres.... . . 3.799 »
Gasto ocasionado por el abastecimiento de agua. 2.739 6
Costo de apertura del camino 2.636 3
Construcción de hornos de cal y acopio de este

material.. . . . . . . . . . . . . 1.667 3
ídem en el establecimiento de una herrería con

el gasto de habilitación de herrainientas y
combustible 1.248 7

Suma y s igue . . . . 12.091
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r Suma anterior. ..«..-. . 12.091 4

Preparación y-descabezado de 3,994 varas cua-
dradas de superficie en las canteras. . . . 2.721 1

Servicio de peouage en las mismas para la lim-
pieza de roces, movimiento de piedras , etc. 5.464 3

Conducciones de sillares en bruto, cabezot.es,
arenas y leña en las carretas. . . . . . . 4.269 6

Jornales invertidos en la construcción del zóca-
lo , comprendida la escavacion de sus ci-
mientos. 5.587 4

Jornales invertidos en la construcción de la es-
calera esterior, comprendiendo también la
escavacion de sus cimientos. 1.634 4

Efectos de parque acopiados para los trabajos. 2.953 2
Gastos estraordinarios en conducciones de tra-

bajadores y efectos de parque 2.162 »
Conducción de víveres, efectos y materiales du-

rante los trabajos 842 7
Abono de 8.334 J varas de roce 4.167 »
El levante de 1.728 sillares. 1.224 4
Ellabor de 1.735 sillares 3.688 5
Las maderas para andamios, aparejos y demás. 2.932 4
Jornales invertidos en conducción de víveres

y efectos con las embarcaciones de la obra. . 1.185 4
Jornales en trabajos de carpintería 1.490 3
Sueldos de empleados.. . . . . . * . . . 2.565 4

TOTAL. . . . . 52.781

Comparando dichos resultados con los valores señalados
en el presupuesto priniilivo se vino en conocimiento del au-
mento que correspondia por el esceso de maniposterías, dife-
rencia en el valor que realmente debió señalárseles, mayor



48 TORBE-FANAL

gasto en la construcción de alojamientos, aguada, habilitación
de herramientas, la caldera de cobre para el depósito de gra-
sas y cinco letras de bronce de 14 pulgadas de altura para la
inscripción COLON, que se halla colocada en el paramento
esterior de la torre, próximamente á los dos tercios de su al-
tura y dando frente al Norte.

Habana y mayo de 185O.=JUAN CAMPUZANO.



COPIA del acta que se depositó en la caja de plomo colocada

sobre la puerta de entrada á la torre.

A trece de abril de mil ochocientos cuarenta y nueve: rei-
nando Doña Isabel II (Q. D. G.), y siendo Presidente Gober-
nador y Capitán general de esta siempre fiel isla de Cuba el
Excmo. señor Teniente general, Conde de Alcoy, D. Federico
Koncali; Comandante general de Marina el Excmo. señor Te-
niente general de Ejército y Armada D. Francisco Armero ; In-
tendente de Ejército Super-intendente general delegado de Real
Hacienda el Excmo. señor Conde de Villanueva, D. Claudio
Martínez de Pinillos; y hallándose reunidos en Punta de Mater-
nillo los señores Teniente 'de Gobernador político y militar de
la ciudad de Nuevitas el Teniente coronel D. Blas Rodríguez
Ojea; Comandante militar de Marina y matrículas de esta pro-
vincia el Capitán de navio D. Joaquín Rodríguez de Rivera;
Teniente coronel Comandante de Ingenieros D. Juan Cam-
puzano ; Vicario, cura eclesiástico, D. José Agustín de Agüe-
ro; Teniente Comandante del destacamento de Artillería don
Luis de la-Rasilla; Diputado de la Real Junta de Fomento, de
Agricultura y Comercio el Capitán de Milicias D. Francisco
Gorrero; su Teniente Diputado D. Manuel Iribas, y el Secreta-
rio de la misma Diputación D. Joaquín Rodríguez y Crespo : se
procedió por el señor Vicario á la bendición de la torre-fanal
Colon, construida en esta Punta de Maternillo, y concluido
dicho acto se depositó, para futura memoria , en una caja de,
plomo cubierta de otra de madera, que se colocó en el hueco
dejado al efecto en la clave de la bóveda de la puerta de la torre
Colon, en cumplimiento á lo prevenido por la primera autori-
dad superior de esta isla en oficio de veinte y dos de diciembre
del año próximo pasado, los documentos y monedas siguientes:

TOMO VII. t 7
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Cuadro estadístico de la siempre fiel isla de Cuba, correspon-
diente al año de mil ochocientos cuarenta y seis : balanza gene-
ral del comercio de la misma en mil ochocientos cuarenta y
siete: Guia de Forasteros de mil ochocientos cuarenta y ocho;
copia del acuerdo de la Real Junta de Fomento de fecha veinte
y cinco de febrero de rail ochocientos cuarenta y siete apro-
bando la construcción de esta torre-fanal y otros particulares
á la misma obra: copia también de otro acuerdo que tuvo la
misma Real Junta en diez y nueve de diciembre del año de mil
ochocientos cuarenta y ocho, disponiendo los documentos y
monedas que quedan colocadas en esta caja: las Gacelas de la
Habana del primero, tres y cuatro del presente mes : el Fanal,
periódico de Puerto Príncipe del diez, once y doce del mismo
abril; un doblón isabelino, cuarto de onza española acuñado
en mil ochocientos cuarenta y cinco; dos pesetas del mismo
reinado, acuñadas una en mil ochocientos treinta y ocho, y
otra en mil ochocientos treinta y nueve, y por último, la pre-
sente acta original, después de sacados los testimonios que se
necesitan.

Asimismo , para recuerdo de la posteridad, conste que se
proyectó la obra de esta torre-fanal Colon en Maternillo por
el Coronel graduado de infantería Comandante de batallón de
Ingenieros D. José Benitez:que se principió dicha torre por
su aclual director el antedicho Comandante de Ingenieros don
Juan Campuzano, siendo Director Subinspector del mismo
Cuerpo el Excmo. señor Mariscal de campo D. Mariano Car-
rillo de Albornoz: que los trabajos preparatorios de la torre
dieron principio en veinte y dos de mayo de mil ochocientos
cuarenta y siete , y los de construcción en diez y nueve de no-
viembre del mismo año , que se sentó la primera piedra , en
plausibilidad de los dias de nuestra amada Reina ; y que se
halla la torre en este dia á la altura de cuarenta y dos varas y
un pié , y en curso de ejecución. Finalmente, para solemnizar ei
acto de bendición de la torre y colocación de la caja, se. leyó el
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presente documento al frente del destacamento, de los em-
pleados y operarios de la obra , y á presencia de los señores y
testigos que lo suscriben conmigo , el presente secretario, que
así lo certifico.=Blas Rodríguez Ojea.=Joaquin Rodríguez de
Rivera.=Juari Campuzano.=José Agustín de Agüero.=Luis
de la Rasilla.—Francisco Borrero.=Manuel Iribas.=Testigo:
Ignacio María de Barona.=Testigo: Domingo Estravir.=Tes-
tigo : Joaquín Naudin.=Testigo: Diego López Quintana.=Tes-
tigo : José López Marich.=Testigo: Juan de Mata Rivera.=Joa-
quin Rodríguez y Crespo, Secretario.



COPIA del discurso pronunciado por el Excmo. señor General

Director Subinspector de Ingenieros D. Mariano Carrillo de

Albornoz, el dia 19 de noviembre de 1847, en presencia de

todos los empleados, operarios y peones de la obra torre-

fanal Colon, antes de colocar la primera piedra.

.LEJOS de toda ostentación, casi de todos ignorados, en es-
tas playas desiertas, aquí, en la Punta de Marternillo, va-
mos á dar principio á una grandiosa torre-fanal, obra dig-
na del nombre español, útil, benéfica á todos los países:
en su cúspide brillará el nombre que recuerde á las eda-
des venideras el inmortal Colon, el intrépido marino, el pri-
mero que por estos mares pasara, y estas tierras descubrie-
ra, aquel sabio matemático tan desgraciado como virtuoso.
Me creería hoy enteramente feliz, si mi edad , mi salud y mi
destino me permitieran permanecer aquí y participar del apre-
cio á que os haréis dignos por las privaciones y penurias de
todas clases que os acosarán sin cesar durante el curso de
vuestros útiles trabajos. Pero que vuestra actividad y cons-
tancia no desmayen: pensar solo en concluir esta torre pa-
ra volar á la fábrica de otra, allí en Gayo Confites. Así que-
dará clara y segura para los navegantes, en las noches mas
oscuras, la entrada y travesía del canal viejo de Baháma, do
antes tantos buques se sumergían y con ellos tantas fami-
lias la avara mar se tragara.

Nuestro ilustrado Capitán general, joven guerrero , siem-
pre solícito de cuanto al bien público contribuye, atenderá
«1 mérito de todos: al celo de esta superior autoridad , au-
xiliada por el no desmentido de la Real Junta de Fomento,
se deberá esta útil obra , que hará siempre grata su memo-
ria : no descanséis para participar á su sombra del agradecí-



COLON. 53

miento de los hombres de bien de la Patria, a la par que
el de todas las naciones. Esta y otra torre serán obra de
nuestra constancia y fatigas. Feliz siempre la isla de Cuba,
como una de las provincias de la monarquía española. Dios
premia su lealtad y á su sensatez debe el prosperar.

Encargado por el Excmo. Sr. D.Leopoldo O-Donell, Ca-
pitán general de esta Isla, voy á tener el honor de colo-
car en su nombre la primera piedra de esta torre-fanal Co-
lon: ánimo, principiemos el trabajo al grito enérgico de;F¿-
va España, nuestra augusta Reina y su augusto Esposo!



RELATIVA A LA CONSTRUCCIÓN DE UN FARO

PUNTA DE MATERMLLO.

IÍECOKOCIDA. la indispensable necesidad de establecer un fa-
ro á la entrada del canal de Baháma, para la mayor seguri-
dad de los buques que por él se dirigen á este puerto, so-
lo faltaba para poder formar el proyecto de la torre en que
debiera colocarse la luz saber el punto de su situación y la
altura de aquella sobre el nivel del mar. La solución de estas
dos cuestiones correspondía á la marina, cuya opinión , como
se vé por el adjunto informe del Excmo. Sr. Comandante
general del Apostadero, es que basta una sola luz colocada en
la misma Punta de Marternillo y que la altura sobre el
nivel del mar debe ser al menos de 185 pies, para que su
tangente al horizonte sea de 15 millas.

Fundado en estos datos se procedió á estender el adjun-
to proyecto y presupuesto para la construcción de la torre
en que debe colocarse el faro, suponiendo que este sea de
los de primer orden de Fresnell.

Descripción de la torre.

Del reconocimiento practido en la Punta de MaterniIIo por
el teniente Ingeniero voluntario D. Juan Jerez, y cuyo pla-
no se acompaña en este espediente, resulta que el punto mas
saliente de la costa en que debe situarse la torre es un ar-
recife elevado solamente dos pies sobre el nivel del mar, ele-
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vacion insignificante que en nada disminuye la que es pre-
ciso dar á la torre para que la luz téngala que se exige. Tam-
poco se ganaría ninguna altura de consideración, aun cuando
nos separásemos de la costa hacia el interior, por ser esta baja
y de suave pendiente, y como además la poca altura que pu-
diera obtenerse con este arbitrio no compensa la pérdida de la
circunstancia tan apreciable en un faro de hallarse situado á
la misma orilla del mar, me parece no cabe duda sobre que
su situación debe ser en el arrecife que termina la playa.

Fundado en estas razones se han dado al cuerpo prin-
cipal de la torre 172 pies de elevación, hasta la enchapadu-
ra de la comisa, los que unidos á los ocho pies que tiene el
segundo cuerpo y á cinco que queda la luz colocada sobre
este, dan el total de 185 pies que se desean para altura de
la luz sobre el nivel del mar.

Consta el cuerpo principal de la torre de tres partes, que
son: primera, un zócalo de manipostería de ocho varas de al-
tura , que llene por objeto poner su entrada al abrigo de las
olas, aun en las mas fuertes tempestades, proporcionando al
mismo tiempo la competente seguridad contra los piratas á
los encargados del servicio del faro: segunda, de la escale-
ra de caracol que tiene 128 escalones y cuya altura es de
185 pies, y tercera, de cinco habitaciones en la parle su-
perior, de las que cuatro son para los encargados del faro y la
mas alta para recibir el pié del mismo faro y que se llama
de servicio. El muro de este primer cuerpo , desde el zócalo
hasta la cornisa, es vertical por la parte interior y con un
declive de cuatro y medio pies por la esterior.

Para llegar á la entrada de la tórrese coloca delante de
ella una escalera de manipostería, separada dos y media varas
del zócalo y desde cuya meseta superior se tiende un puente
levadizo que dá paso á ella. Este puente, que gira sobre el
quicio de la puerta , se levanta de noche y-cubre la entrada al
mismo tiempo que -la deja aislada.
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El segundo cuerpo es un simple anillo circular de 1 7 pies
de altura, sobre el cual descansa la linterna.

Cátenlo de estabilidad de esta torré.

El volumen del zócalo sobre que descansa la torre es de
998 varas cúbicas.

El peso de este zócalo, á razón de 85 arrobas por vara
cúbica, es de 84.850 arrobas.

El volumen del cono truncado que se eleva sobre el zó-
calo hasta la enchapadura de la cornisa, es de 2.150 varas cú-
bicas , rebajados los claros de las habitaciones, puertas, ven-
tanas y la parte que deja en hueco la escalera.

El peso de este cono es de 182.750 arrobas.
Volumen del anillo circular en que descansa la linterna,

29 varas cúbicas.
Peso de la manipostería de este anillo, 2.465 arrobas.
Volumen de la linterna, 58 varas cúbicas.
Peso de la linterna, 600 arrobas.
El momento de la resistencia es igual al peso total de

la torre, multiplicado por el brazo de palanca de esta mis-
ma resistencia. Este brazo de palanca es el radio de la sec-
ción de rotura en caso de que la torre llegase á partirse, y
como esto tendria lugar por encima del zócalo, algo mas ar-
riba de la base del cono truncado, resulta que este brazo de
palanca es algo menor que el radio de dicha base: este ra-
dio tiene 14i pies, luego el brazo de palanca será de 4Iva-
ras y por lo tanto, momento de resistencia,

(84. 830+182.750+2.465+600) 4^=1.217.902.
La sección meridiana del zócalo tiene 89 varas cuadradas.
La idem del cono tiene 403 varas cuadradas.
La sección meridiana del segundo cuerpo ó anillo circu-

lar , 13 varas cuadradas.
La sección meridiana de la linterna , 20 varas cuadradas.
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La fuerza del viento en los mayores huracanes equivale
al peso de 586 librasen vara cuadrada, y en los cuerpos
de figura cilindrica ó cónica esta presión se reduce á los
dos tercios de la espresada.

El centro de gravedad de la torre y linterna reunidas se halla
á 20 i varas de altura sobre el piso de la torre, y esta misma al-
tura es el brazo de palanca del empuje que tiende á derribarla.

Asi, pues, tendremos que el momento de la presión ejer-
cida por el viento sobre nuestro faro, en los mayores huraca-
nes , será

(89x586+|386 (405-+-13+20))2(H=l 18.378.

La relación de consiguiente entre la resistencia y el empuje
en la torre proyectada será, por tanto,

Uo2
118.378 ' ,

Esta relación es mas que suficiente para resistir el choque
impetuoso del viento en los mayores huracanes, pues la espe-
riencia demuestra que las torres antiguas y bien construidas
con materiales escogidos en que dicha relación es de 7,4, han
resistido sin la menor lesión ala furia de los vientos. No es, sin
embargo, escesiva la que se propone para la torre de Mater-
nillo, en atención á que los materiales de esta isla no son de
calidad tan superior como los que se usan en Europa; á que
esta torre, según hemos dicho mas arriba , debe construirse á
orillas del mar, y por tanto se hallará espuesta al continuo
embate de las olas que obrará sobre ella al mismo tiempo que
el esfuerzo del viento ; y por último j á que estamos espuestos,
vista la frecuencia de los huracanes en estas latitudes, á espe-
rimentar su furia recien construida la torre •, y. cuando las mez-
clas no han tomado con el curso del tiempo la consistencia
necesaria para que pueda considerarse toda la obra como for-
mando un solo cuerpo, que es el supuesto en que están basa-
dos los: cálculos. ' :•

TOMO VH. 8



Construida, pues, la'turre con arregló al proyecto que sé
acompaña, y cuidando que su ejecución sea esmerada y bien
escogidos los materiales , tendrá la solidez necesaria en esta
clase de obras , cuyo objeto es desafiar por muchos siglos el
terror de los'elementos en beneficio de la humanidad.

ftelnttés de construcción.

En los diferentes cortes horizontales y perfiles longitudinal
les que acompañan al proyecto , se marca la disposición en qué
debe colocarse la sillería que forma la torre.

La escalera de caracol se formará de sillares que compren-
dan dos escalones en su altura y cuya longitud sea de 7 i pies,
para que entregando seis pulgadas en el muro de la torre lleven
unido el semicírculo que forma la mitad del núcleo. Debe cons-*
truirse esta escalera al mismo tiempo que se levanta la
torre.

Como la piedra del pais es blanda y los escalones se dete-
riorarían al poco tiempo, deberán estos forrarse con una plan-
illa de hierro de seis líneas de espesor y estriada en el sentido
'ée su longitud.

Las bóvedas que cubren las habitaciones de los empleados
:se formarán después de concluida la torre hasta su cornisa in-
clusive, dejando en los sillares de la parte interior del muro el
salinel ó arranque necesario para apoyar después sobre ellas
Mvedas, que para mayor ligereza y menor empuje podrán ser
de rosca de ladrillo si se quiere.

Las escaleras para comunicar entré sí estas habitaciones
"serán de hierro, mas ligeras y económicas que las ñe sillería,
y que tampoco se hallan espuestas á las contingencias dé üh
fuego.

¡La bóveda que cubre la habitación de servicio llevará en láS
Miadas qaé forman sus ríñones un zunchó dé hierro que'abra*
ee todas las dovelas que forman, como se manifiesta én fe
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BfUía 1. Esta precaución es conveniente atendido el gran pes,o
<Je la farola que lia de colocarse inmediatamente descansando!
sobre su clave, y á las diferentes aberturas, que han de prac-
ticarse en dicha bóveda, que son tres , una para que encaje el
mismo pié de la farola , olra para la comunicación de la esca-
lera que dá paso á la parte superior, y otra por donde pasa la
cuerda, á cuyo estremo se sujeta el peso que dá movimiento 4
la máquina.

fíbsei'i'iiciones generales.

En vista del aislamiento en que se encuentran los encarga-
dos de la custodia y servicio del faro , será indispensable conŝ -
truir á su inmediación un aljibe donde se provean de agua ne-
cesaria para el uso diario ; este aljibe deberá hacerse al dar
principio á los trabajos preparatorios para la construcción de
la obra, con lo que proporcionará el agua indispensable para el
consumo de los operarios y para la formación de las mezclas,
en las que debe prohibirse absolutamente el uso de agua sala-
da , economizando de este modo el gasto de conducción de agua
dulce, que de olra suerte seria considerable.

Debajo de la escalera de caracol puede dejarse un hueco
de una vara de ancho por dos de largo y una y media de pro-
fundidad , y colocando en este un aljibe de hierro de la misma
capacidad y forma que el hueco : puede servir este depósito
de agua para las necesidades diarias de los encargados del faro
y para los casos en que por cualquiera accidente imprevisto se
viesen precisados á no poder salir en seis ú ocho dias de la
torre.

El presupuesto asciende , como puede verse, á la cantidad
de 105,056 ps. fs., calculados los precios de materiales y
mano de obra según se hallan en el dia en esta plaza, y se le ha
aumentado un 20 por 100, en razón á que debiendo ejecutarse
la obra en un paraje desierto, se hace indispensable el aumento
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de ciertos gastos, como son el mayor jornal qne, atendida la
absoluta carencia de recursos, exigirán los trabajadores, y el
costo de las conducciones de gran parte de los efectos y mate-
riales que hayan de emplearse.

También se aumentarán 10.000 ps. fs., importe aproximado

del costo de habitaciones para alojamiento de los operarios y
custodia de las herramientas y demás ofectos, la construcción
del aljibe de que se ha hecho mérito con capacidad proporcio-
nada para el uso de los operarios y confección de las mezclas.

Aunque se ve en el presupuesto el importe total de esta fá-
brica , en caso de ser la torre de ladrillo solo es de 96.294 pe-
sos fs. , no conviene hacerla de este modo , por cuanto el ladri-
llo á orillas del mar se deteriora mucho con el salitre y se
desmorona al poco tiempo, dando esto lugar á continuas y muy
costosas reparaciones. En todo caso nunca convendrá emplear
este material sino desde la mitad de la torre hasta la cornisa,
para que quede fuera de los alcances de los golpes de mar, y
entonces la economía solo seria de unos 12.000 ps. fs.

Habana y febrero de 1847.=JOSÉ BENITEZ.=ES copia.=JCAN

CAMPUZANO.



CUERPO DE INGENIEROS. AÑO DE mi.

PRESUPUESTO del costo aproximado que tendrá la construc-
ción de una torre de manipostería en la Punta de Mater-

nillo, para colocar un aparato de Fresnell de primer orden
y formado con arreglo al plano que se acompaña.

D E los reconocimientos practicados resulta que se necesitará
para esta obra la cantidad de. . . . Ps. fs. 102.834 » ,

A SABER:

Por 75 varas cúbicas de escavacion en terreno
de cantera para el arreglo de la superficie en
la base, á 4 ps. fs. . . • 300 »

Por 998 varas id. de manipostería mista de si-
llares y ordinaria , á 10 ps. fs 9.980 »

Por 2.229 varas id. de manipostería de sillares
y piezas, á 25 ps. fs 55.725 »

Por 75 varas cuadradas bóveda de ladrillo , á
16ps.fs. . . . . . . ' . .. . . . . 1.200 » ;

Por 25 varas cornisa de 36 pulgadas vuelo , á '
40 ps. fs. . . . 1.000 »

Por 134 pasos de piedra común dura con su
revestimiento de.chapade hierro acanalada, á
30ps.fs. . . . - , . . . .: . . . . . 4.020 »

Por 55 varas corles de baranda dé cobre, á
30 ps. fs 1.650 »

Por 30 varas id. de escalera de hierro en espi- .
ral, á 16 ps, fs . . . . 480 »

Suma y sigue. . . . 74.355
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Suma anterior. . . . 74.855 »
Poruña puerta de madera de caoba de 4 f por

9 pies, con movimiento , cerradura y clavos
de cobre. . . . . . . . . . . . . 8ft »

Por un puente levadizo de 4 por 10 pies en
cuadro, con muñones de bronce y cadenas de
hierro. . . . . . . . 200 »

Por 20 ventadas de 2 por 4 pies luz , con sus
hojas de madera y bastidores de cristales, á
35 ps. fs.. . . • ; . - 700 »

Por 20 varas corrientes de caja de madera em-
butida en el muro para las pesas , á 8 ps. fs. 160 »

Por 45 varas id. de pasamano de madera dura,
á 10 ps. fs 450 »

Por habilitación de herramientas, conducciones
é imprevistos 15,189 »

Suma 91.134 »

Por un maestro de obras, 30 meses á 150 ps. fs. 4.500 »
Por dos celadores, igual tiempo, á 75 ps. fs.. . 4.500 »
Por dos mayorales á 45 ps.fsvi . . . . ..•,:.-. 2.700 »

Suma. . .-•:•. . . :,. . : 1 1 . 7 0 0

TOTAL PA.RA DICHAS, OBRAS , SUMA IGUAL. 102.8

Importará, por consiguiente, ciento dos mil ochocientos trein-
ta y cuatro pesos esta obra. ~:-
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NOTAS.

i." Será indispensable, antes de emprender esta obra,
Construir alojamientos para los operarios, habitaciones donde

custodiar los útiles y herramientas y además un aljibe de la
cabida de 100 pipas; y el costo aproximado de esta obra será
de 10.000 ps. fs., con lo que ascenderá el total á 112.854 ps. fs»

2.a Si el cuerpo de la torre, en vez de ser de maniposte-
ría de sillares, se hiciera de ladrillo, produciría esto una eco-
nomía de 18.752 ps. fs. y por consiguiente el costo de la obra
seria solo de 94.082 ps. fs.

Habana y febrero 8 de 1847.=JOSÉ BKNITEZ.^=ES copia. =

JUAN CAMPUZAKO.



CUERPO DE INGENIEROS. . AÑO DE. M U .

PRSUPUESTO adicional al formado para la construcción de
la torre-fanal en Punta de Maternillo , por no ser suficiente
la cantidad detallada para la conclusión definitiva de la
obra.

el presupuestó que se remitió eu 16 de julio últi-
mo á consecuencia de los justos reparos que ha tenido á bien
hacer el Excmo. Sr. Director Subispector del Cuerpo en 5 de
agosto, resulta de los nuevos cálculos y de las observaciones
que adjuntas se acompañan , necesitarse para la espresada obra
la cantidad de Ps. fs. 18.078 2

A SABER:

Por la diferencia de valor de las 998 varas cú-
bicas de manipostería mista de sillares y or-
dinaria que se calcularon á 10 ps. fs. debiendo
ser á 18 ps. fs. 7 { rs., es decir, 8 ps. fs. 7 i rs.
en cada vara cúbica 8.919 5

Por 459 varas cúbicas de maniposterías mistas
y de ladrillo que se aumentaron á las que fi-
guraban en el presupuesto por el mayor des-
arrollo de la escalera esterior y cimientos,
á 18 ps. fs. 7 i rs . . • 8-334 44

Por la diferencia calculada entre el costo de
abastecimiento de agua, incluyendo la cons-
trucción de alojamientos, y la que ha resul-
tado necesitarse para la continuación. . . 282 1

Suma y sigue. . . • 17.521 2 4
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• . • Suma anterior. . . . 17.521 2 4

Por ja habilitación de herramientas, conduccio-
nes y gastos imprevistos 4.530 3 4

Por una caldera de cobre para el depósito de
grasas. > . . . . . . . . . . . . 896 4

Por cinco letras de bronce para el letrero CO-
LON. * : . . . • *.. i • . í . . . . ¡ 238 »

l)e cuya suma se descontarán 3.000 ps. fs. que
prudencialmente resultarán de economías en
jornales durante los trabajos sucesivos por la
adquisición de los colonos contratados y ade-.
más 1.'200 ps. fs. pertenecientes á las varas
de roce en piezas levantadas en las canteras
y no colocadas en la obra y á las maderas de
los andamios para el cañón de la torre. 4.200 •

TOTAL PARA ESTA OBRA * SUMA IGUAL . . 18.987 2

Importará, por consiguiente, diez y ocho mil nuevecientos
ochenta y siete pesos dos reales los gastos espresados, con
los cuales se logrará cubrir las necesidades de la obra hasta su
término.

Punta de Maternillos 2 de setiembre de 1848.=JUAN CAH-

PUZANO.

TOMO VII.



RECAPITULACIÓN de los valores correspondientes á las uni-

dades de medida, que provienen de los estados mensua-

les formados durante el curso de la construcción, para

venir en conocimiento de la marcha de los diferentes tra-

bajos que tuvieron lugar y deducir, con la mayor exacti-

tud, el tiempo invertido, con los demás resultados prácti-

cos que por su importancia merecen considerarse.

Ps. fs. Bs. lis. fs.

Valor del barril de arena con la medida de 1 £
fanegas castellanas . . 0,5

ídem de idem de cal de piedra con la misma
medida 4,196

ídem de idem de cal de cobos con idem, sin
incluir su conducción al horno. . . . . . 2,7

ídem de idem de mezcla ordinaria con la me-
dida de 8 cajones de mano 2,76

ídem de idem de los de mano con agua para
el abastecimiento general 0,47

Valor del pié de tabla de caoba de una pul-
gada de grueso procedente de las trozas
aserradas en la obra 0,75

Vara cuadrada de suelo de hormigón para
el trazado de plantillas 3,2

La bóveda de ladrillo correspondiente á una
de las habitaciones importó, sin incluir
la mezcla. 98 1

La colocación del barandaje de cobre en la es-
calera esterior, sin contar el plomo, importó. 17 4

ídem del que corona la torre 24 »
La colocación de la puerta principal, con la

de 20 ventanas y cinco alacenas, importó. . 60 A
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Ps. /i-, lis, Hs. fs.

La mano de obra en el repello del interior del
cañón ascendió á. . . . . . . . . . . . . . 138 4

Las cinco habitaciones superiores de la torre
contuvieron 325 varas cuadradas de tortas
y blanqueos, y cada vara importó, sin in-
cluir la mezcla 6,32

La colocación de las planchas de hierro en las
escaleras de las cinco habitaciones, importó. 55 6

La mano de obra de la solería de las cinco
habitaciones con soletas cortadas y zulaque. 49 4

La colocación del pasamanos de sus escale-
ras, importó 41 4

La mitad del cañón de la torre contiene 154
varas cuadradas y para cubrirlas con torta
blanca y lechadas, se invirtieron 220 3
por consiguiente cada vara salió á. . . . 5,58

Cinco albañiles y 12 peones en un mes re-
vocaron la torre por su parte esterior con
repellos, tortas finas y lechadas en una al-
tura de 10 varas, contadas desde la cornisa ,
superior, y se invirtieron 520 3

La mano de obra en la solería de losetas fran-
cesas raspadas y cortadas, correspondientes
al corredor superior, importó 26 »

Los repellos, tortas finas y lechadas corres-
pondientes á 19 varas de altura de torre por
la parte esterior, ejecutadas en un mes por
seis albañiles y 12 peones, ascendieron á. . 556 »
En una hilada de las ejecutadas en el cañón de la torre

se invirtieron 25 barriles de mezcla con 8 cajones de mano
cada uno. Se tardó hora y media en sentar un escalón do-
ble con todos los operarios de la torre, contando con las
operaciones preliminares de nivelación, aplomos, etc.
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A la altura de 20 á 27 varas se subieron al dia con el mo-
linete 16 piezas de todas dimensiones con el auxilio de una cua-
drilla de nueve peones empleados también en arrimar los silla-
res con el carretón de pértigo.

Se tardaron tres dias en elevar una andamiada compuesta
de 12 pies derechos y la horca para subir las piedras, cuya
operación requería el empleo de todos los operarios de la tor-
re, la formación de un andamio provisional y la colocación
de una pluma con sus vientos.

Un carpintero con su peón tardaba tres dias en afirmar
entre si, con flejes de hierro, los 12 pies derechos.
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1847 19 Noviembre.
Diciembre.

1848 Enero. . .
Febrero..
Marzo.. .
Abril. . .
Mayo. . .
Junio. . .
Julio.. . .
Agosto. .
Setiembre.
Octubre..
Noviembre.
Diciembre.

1849 Enero . . .
Febrero..
Marzo. . .
Abril. . .
Mayo.. . .
Junio. . .
Julio.. . .
Agosto. .
Setiembre.
Octubre. .
Noviembre
Diciembre

1850 Enero. . .
Febrero. .
Marzo. . .

CIMIENTO DE LA TORRE.

Ü

64
119

1 de 14 pulg.
2 de 16 y 18 id

ZÓCALO.

Varas cúbicas*

110,34
165,5
104,0
104
60

3
3
24
24
5

10
10
10

CANON DE LA TORRE,

Varas cúbicas.

-í O O ^

o < 35 « -

> m Q ta o

Pesos fuertes. Pesos fuertes.

10,68
11,76
9,57
7,00

17,7
15,98
14,7
11,95

13
18
25

36
45
56
68
81
95

107
122
135
147
161
170
181

15
10 4

»
9

Macizo completo del zócalo con la colocación de la caldera de cobre para depósito de grasas.
132,88 7 7 24 23
167,26 6 5 17,8 19
185,16 7 4 17,8 19
200.7 8 4 15,75 17
188,35 8 4 13,83 15
246,13 9 4 13,48 15
164,58 8 4 19,26 20
200,47 10 3 18,77 20
134,1 7 4 18,8 20
163.8 9 3 16,45 17
151,0 9 5 19 20
87,08 6 » 22 25
49,53 2 4 15,55 »

Repellos, tortas y blanqueos, solerías y colocación de pasamanos de escaleras.
Siguen los repellos, etc., colocación de pasamanos, solerías y otros trabajos.
Siguen los mismo trabajos anteriores.
ídem.
Colocación del aparato de la linterna.
ídem y desbarato de la andamiada esterior.
ídem desbarato de la andamiada con la colocación del para-rayos y otros pequeños trabajos

definitivamente concluida la obra.

6 4
9 h
7

11
3
1
5

10
7
6
44
74
74

294

117
120
80
71

H'2
92
98

131
120
148
147
210
170
132
93
50
54

°»

93
62
45
68

174
153
175
186
196
167
163
61
54
152
175
110
122

10
10
11
8
9
6

con los cuales quedó





CONSTRUIDA EN PUNTA DE MATERNILLO (ISLA DE CUBA).

ESPMCACION DE LAS FIGURAS

Figura 1.

Vista por la linea AB de la torre con su escalera estertor.

a Macizo en cuyo interior está el aljibe.
b Escalera eslerior.
c Puerta de entrada á la torre,
d Zócalo.
e Canal para recoger las aguas llovedizas y conducirlas al

aljibe.
f Cuerpo cónico de la torre.
g Ventanas,
g' ídem fingidas.
h Cornisa,
i Baranda de cobre.
j Anillo ó muro circular sobre el cual descansa la linterna,
i Linterna.
m Para-rayos.
n Pozo donde se introduce el estremo del conductor.

Figura 2.

Corte horizontal de la torre por la linea CD de la figura 1 y pla-
no á vista de pájaro del aljibe y escalera eslerior.

a Escalera esterior.
b Registro del aljibe.
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c Puente corredizo.
d Entrada á la torre.
e Nicho en que está alojada la bomba, que por medio de

un sifón estrae el agua del aljibe.
f Bombillo para estraer el aceite del depósito situado en el

interior del zócalo.
g Escalera de caracol.
h Espigón ó núcleo de la misma.
i Canal de que recibe las aguas llovedizas.
j Tubo de hierro que conduce al aljibe las aguas llovedizas

recogidas por la canal.

Figura 3.

Perfil de la torre, aljibe y escalera estertor por la linea EF de la
figura 1.

a Aljibe.
b Registro del mismo.
c Escalera construida en su interior.

d Puente corredizo.
e Entrada á la torre.
f Depósito de aceite.
g Registro del mismo.
h Vanos cubiertos con una regula de cobre para respira-

deros de dicho depósito.

i Ventanas.
j Espigón de la escalera.
I Pasamanos de la misma.
m Desembarque de la escalera principal en la primera ha-

bitación.
n Primera habitación.
o Escalera para subir á la segunda.
p Segunda habitación.
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q Escalera para subir á la tercera.
r Tercera habitación,
s Ventana.
t Escalera que conduce á la cuarta habitación.
u Cuarta habitación.
x Escalera que conduce á la quinta habitación.
y Quinta habitación.
z Escalera que conduce á la habitación de servicio.
z' Habitación de servicio.

Figura 4.

Corle de la torre por la linea AB de la figura 5 y déla miíad de
la escalera estertor con su aljibe por la Cü de la misma figu-
ra: la otra mitad de dicha escalera está represenlada á vista de

pájaro.

a Escalera estenor.

b Escalera interior del aljibe.
c Tubo de hierro para conducir al aljibe el agua recogida

por la canal que circuye la torre.
d Entrada á la torre.

e Bomba para estraer el agua del aljibe.
f ídem para estraer el aceite.
g Escalera de caracol.
h Espigón de dicha escalera.

Figura 5.

Perfil por la linea CD de la figura 4 que está en escala dupla
de la del perfil general.
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Figura 6.

Sección horizontal por los cimientos de la torre para ver ta dii-
posicion de los sillares,

Figura 7.

Corte horizontal por el piso de la primera habitación.

a Arranque de la primera escalera en espiral.
b Hueco de la escalera de caracol.
c Baranda de madera.
d Muro cónico con la disposición de los sillares,
e Núcleo de la escalera de caracol con el aumento que re-

cibe en su término.

NOTA. La línea EF corresponde ala del perfil marcado en
la figura 3.

Figura 8.

Corte horizontal por la parle inferior del piso ae la primera ha-

bitación para ver el aumento del núcleo de la escalera de ca-

racol.

Figura 9.

Corte horizontal por el piso de la primera habitación.

a Escalera espiral de la primera habitación marcada de
puntos.

b Hueco de la escalera de caracol, marcada de líneas
fuertes.



« Muro cónico.
d Hueco de ventana.

Figura iO.

Corte horizontal por el piso de la segunda habUacion y perfil
vertical de la misma , según AB.

a Escalera de la segunda habitación, marcada de puntos.
b Límelo de comunicación en la primera bóveda de la-

drillo.
e Muro cónico.
d Hueco de ventana.
e Hueco de alacena.
f ídem de la caja para la péndola.

Figura 11.

Corle horizontal por él pino de la tercera habitación.

n Escalera de la tercera habitación.
i> Láñelo déla segunda ídem.

e Muro cónico.
d Hueco de ventana.
e ídem de alacena.
f Caja de la péndola.

Figura 1.2.

Corte horizontal por el piso de la cuarta habitación.

a Escalera de la cuarta habitación.
b Luneto de ¡a tercera ídem.
e Muro cónico.
TOMO VII. 10
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d Hueco de ventana.
/' Caja de la péndola.
e Hueco de la alacena.

Figura J3.

Corte horizontal por el piso de la quinta habitación , y sección

vertical de la misma según la linea AB.

a Escalera de la quinta habitación.
b Luneto de la cuarta idem.
c Muro cónico.
d Luneto de ventana,
e ídem de alacena.
/' Caja de la péndola.
g Zunchos de hierro que enlazan la segunda y tercera hi-

ladas de dovelas.

Figura 14.

Corle horizontal del anillo y sección vertical del mismo.

a Luneto de comunicación.
6 Anillo.
c Caja de la cuerda del peso-motor.
d Hueco de la puerta de salida al corredor.

Figura 15.

Planta y vista de la torre por la línea XZ de la figura 2, para
representar la disposición de los andamias.
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Figura 16.

Proyecciones horizontal y vertical de dos escalones dobles de la
escalera de caracol; el inferior con el núcleo entero, y el superior

formado de dos trozos.

NOTA, LOS muneros puestos en las figuras representan pies
y pulgadas.
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r a r a los militares de todos los países es siempre un es-
tudio de interés el conocer las fuerzas y recursos de las na-
ciones , ya para la defensa como para la invasión en otros
estados después de bien conocidos estos mismos medios con
relación á su patria; pero aquel interés puede crecer en
ciertos y determinados casos, atendidas las circunstancias en
que se encuentre el pais que se estudie.

La memoria que acaba de dar á luz la fecunda pluma
del barón P. E. Maurice, capitán de Ingenieros de la Confe-
deración Suiza, sobre la Defensa nacional en Inglaterra, se
halla en el caso que acabamos de decir.

El estracto de la espresada memoria, que ofrecemos á
continuación, es algo mas difuso de lo que tal vez debiera,
pero en él hay datos que no hemos querido dejar de consig-
nar por el interés que ofrece en el dia todo lo que tiene re-
lación con los ferro-carriles, bajo el punto de vista militar.

En gracia, pues, del objeto interesante del escrito y de
estos datos, hemos seguido la memoria por capítulos dando
cuenta por separado de lo que en cada uno de ellos se con
tiene.





Opinión del Almirante Bowles; id. del: duque de Wellington : reflexiones tomadas
del periódico titulado United ̂ eniee Journal: id.'del Frazer's Magazine: ideas
del Coronel Lewis sacadas del Memorial de Ingenieros de Inglaterra ó sea Pro'
fessional papcrs ofthe Boyal Engineers: opinión de sir James Willoughby: id. de
sir John Fox Burgoyne: sistema de defensa propuesto por Mr. Ferguson en la
obra titulada Ensayo sobre fortificación, publicada en Londres en 1849.

L Almirante Bowles opina que para la defensa del pais de-
bía precederse: 1.° A construir un número considerable de
chalupas cañoneras de vapor, con la fuerza de cuatro á seis
caballos y armadas de dos piezas: 2.° Revisar sin demora todo
el sistema militar nacional y 3." Organizar, regimentar y ejerci-
tar en las maniobras á todos los individuos capaces de prestar
servicio, que habitan en una zona á 10 millas de las costas.

Opinión del Duque de "Wellington, manifestada en una carta
dirigida á Sir J. Burgoyne, Inspector general de las fortificacio-
nes de la Gran Bretaña; consiste en hacer ver que es indis-
pensable , á costa de grandes sacrificios pecuniarios, aumen-
tar considerablemente, las fuerzas terrestres del pais. A pesar
del gran número de puntos débiles que señala en la costa S. E,
de la isla (la mas cercana á Francia) no dice si cree necesarias
obras de fortificación permanente, guardando silencio sobre
este particular.

El parecer emitido en el periódico United Service Journal
se cifra en aumentar la marina de vapor y el ejército: recono-
cer poca confianza en la fortificación de las costas y grande
utilidad en la aplicación de los caminos de hierro; acerca de
este punto manifiesta, (pie cada uno de los ferro-carriles puede



transportar en menos de doce horas v30.000 hombres de Lon-
dres á la costa; dichas líneas son las llamadas del S. E., de
Brighton, del S. O. y del E. Total de tropas, 120.000 hombres.

El resumen de la opinión sobre defensa de la Inglaterra,
publicada en el Frazer'&Mqgazine, consiste en que, partiendo
del supuesto de que la invasión de la Inglaterra es operación
muy practicable, la armada inglesa, por numerosa y potente
que sea, no puede esperar el impedir aquella por sí sola: que
es preciso cubrir á Londres; tomada esta población podría
considerarse perdido todo el pais: para el objeto dicho, adop-
ta la idea de formar campos atrincherados en diferentes pun-
tos al rededor de la capital, y sobre todo opina por aumentar
el ejército regular.

El Coronel de Ingenieros Lewis, establece como principio de
la defensa una línea doble de operaciones que partiendo de
Londres, base común, fuera áDouvresy á Portsmomth; una
ciudadela en Woolwich, una fortaleza estratégica en Kingston;
y campos atrincherados en Croydon, Windsor y Marlow: opi-
na podría sacarse gran partido de los ferro-carriles y telé-
grafos eléctricos; y por último, pide un gran aumento del ejér-
cito regular.

Sir James Willoughby, Cuartel-maestre general, juzga que
la seguridad del pais está en las líneas de ferro-carriles, pu-
diendo por su medio ejecutar con un ejército reducido lo que
no seria posible con otro de mayor fuerza; que el transporte de
la infantería por este medio es mas económico, sucediendo la
inversa con la caballería: y que el ejército debe reconcentrar-
se en un punto y de allí partir directamente sobre los ame-
nazados.

Sir J. Fox Burgoyne, Inspector general de las fortificacio-
nes del reino Unido, se desentiende de los medios de defensa
que son de su cometido, y «opina que toda la seguridad del
pais está en sus caminos de hierro», debiendo procurar que el
ejército defensor llegue desde el interior al punto amenazado
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en la costa, antes que el enemigo haya tenido tiempo de hacer
el desembarco. Prefiere los cambios de dirección en los ferro-
carriles paralelos á la costa mas bien que en los que se dirijen
del centro á la circunferencia.

Mr. Ferguson espone en su dictamen que el vapor, en vez
de aumentarlas probabilidades de éxito de una invasión en In-
glaterra , las ha disminuido: consiste su plan de defensa en
construir tres plazas de primer orden en Chatam y en Sheerness;
en Portsmouth y Gosport y enBeachey-Head; estas, reunidas
por ocho de tercera clase, todas en la costa como aquellas, y
además dos de segunda clase, en Douvresy Harwich, y por
último, un campo atrincherado, en Croydon. Opina por la dismi-
nución del ejército regular, y observa que las actuales fortifi-
caciones de Portsmouth no servirian para evitar un bombardeo,
por su inmediación á la población y á los arsenales.

Comparando estas diversas opiniones, se vé cuanto discre-
pan respecto al sistema de defensas fijas. Aquellas casi por una-
nimidad eoncuerdan en el aumento de la fuerza militar, y la ma-
yor parte opinan por la gran importancia de los ferro-carriles
y de los telégrafos eléctricos.



Preparativos hechos en 1803 por la Francia para efectuar un desembarco en Ingla-
terra: preparativos de resistencia de la Inglaterra. Medios de que disponía la
Francia en 1850. Medios defensivos que la Inglaterra tiene en el dia. Probabili-
dades de éxito que tendría una espedicion dirigida por la Francia contra !a In-
glaterra. ••'.:

l os medios destinados en 1803 para la invasión de la Ingla-
terra, fueron:

El armamento de 50 navios de línea.
150.000 hombres.
400 piezas de artillería de campaña.
Un vasto parque de sitio.
Los medios de transporte destinados para efectuar el del

personal y material anterior consistían:
1.° En 500 chalupas cañoneras, armadas con cuatro piezas

de grueso calibre y capaces cada una de 100 hombres de in-
fantería con armas y municiones y 24 marineros: total, 50.000
hombres de infantería, 12.000 marineros y 2.000 piezas de
grueso calibre.

2.° 400 barcas cañoneras, armada cada una de dos piezas,
una de grueso calibre y otra de camppsa en su montaje, con
armón, prontas ambas á desembarcarse; dos caballos, ví-
veres para varios ¿SÍ-AS , una compañía de infantería con sus ofi-
ciales, dos conductores de artillería y algunos artilleros: total
400 compañías de infantería, 800 conductores de artillería,
800 caballos, 400 piezas de grueso calibre y 400 de campaña,
y un cierto número de artilleros.

3.° 300 peniches (buques pequeños de transporte), ó canoas



de 60 pies franceses de longitud, dispuesta cada una para llevar
G5 soldados de infantería, dos marineros y dos piezas de calibres
menores: total 19.500 soldados, 600 marineros y 600 piezas.

Esta pequeña flota, llamada de guerra, compuesta de 1.200
embarcaciones, podia transportar á las costas de Inglater-
ra 110.000 hombres de infantería, 400 piezas de batalla tira-
das por dos caballos cada una, municiones para una campaña
y víveres para veinte dias.

A esta flotilla de guerra debía agregarse otra de transporte
de 900 á 1.000 embarcaciones para caballos, víveres, municio-
nes, etc. etc. y además una escuadra para conducir los 30 á
40.000 hombres que faltaban hasta los 150.000 destinados á esta
invasión.

Los preparativos de la Inglaterra fueron:
Aumentar hasta el número de 75 sus navios de línea, y de

100 sus fragatas, sin contar otra multitud de buques menores.
Completar á 100.000 el número de marineros necesarios.
El ejército de tierra, que constaba de 80.000hombres, te-

nia 26.000 en Irlanda; á los 54.000 disponibles se podían agre-
gar 70.000 milicianos bisónos.

El gobierno propuso el alistamiento en masa de todos los
hombres útiles y la creación de un ejército de reserva de 30 á
40.000 hombres.

Se proyectaron trabajos de fortificación de campaña para
Londres y en algunos puntos de la costa se organizó el servi-
cio de carros para conducir tropas á los puntos amenazados, y
se establecieron señales para prevenir la llegada del enemigo.

Recursos militares de Francia en 1.° de enero de 1849.

453.884 hombres, 96.901 caballos, 1.286 piezas de artillería
y en los arsenales 3.900 piezas de campaña, de reserva.

Esto en cuanto al ejército de tierra y material,
Las fuerzas de mar consistían en
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224 buques de vela en activo servicio y 52 en grada.

4 id. de vela y vapor en id. y 3 en id.
100 id. de vapor id. y 11 id.

Y 291 vapores de comercio que podrían utilizarse para el
servicio de guerra.

El efectivo de la marinería era para 1850, de 27.000 hombres.
El del ejército de invasión, bajo las bases establecidas por

Napoleón, podría consistir en:
151.800 hombres de todas armas.
22.000 caballos de silla.
35.806 id. de tiro.

450 Piezas de artillería de campafta.
86 id. de sitio.

7.376 carruajes de todas clases.

Fuerzas de mar de la Gran-Bretaña en 1850.

480 buques de vela de todas clases.
187 id. de vapor.

40.000 hombres de dotación.
10.500 artilleros de marina.

Fuerzas de tierra en 1847.

(39.600 en las Colonias.
150.146 hombres de todas armas.] 33.848 en Irlanda.

(76.698 disponibles.
Espuestas las fuerzas marítimas y terrestres de las dos na-

ciones , pasa el autor á resolverla cuestión siguiente. ¿Cuáles
serian las probabilidades de éxito de una invasión en Inglaterra
por la Francia?

Varias son las que esta envuelve y las que aquel va des-
envolviendo y contestando razonadamente.

1.° ¿Convendría intentar el desembarco en varios puntos
simultáneamente ?
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En tres puntos á la vez.

2." ¿Qué puntos deberían elegirse?
La desembocadura del rio Avon, á seis marchas de Lon-

dres : el cuerpo de ejército que desembarcara en este punto
formaría la izquierda del de invasión.

Las inmediaciones de Plymouth; formando este cuerpo el
centro del ejército.

La costa y puerto nuevo de Rye, á tres marchas de Lon-
dres: formaría este cuerpo la derecha del ejército, y marcha-
ría directamente sobre dicha capital.

Contra la objeceion de ¿por qué no seria mejor reunir en
uno solo estos tres cuerpos de ejército? Se contesta con la
dificultad de encontrar en un solo punto los transportes nece-
sarios para parques, etc.: y para obligar al ejército inglés á
dividirse; pero debiendo las tres divisiones francesas operar
sobre Londres simultánea y concéntricamente.

3.° ¿ Convendrá apoderarse desde luego de un puerto militar
considerable? ¿Cuál de estos debe preferirse?

Es conveniente tener un puerto, y este debe ser Plimouth,
por su posición y las menores dificultades que presenta su
ocupación, comparadas con la de otros puertos.

4." Suponiendo ocupados ya los puntos de Plymouth y
Bristol ¿qué debe hacer el invasor antes de marchar sobre la
capital?

El cuerpo de ejército del centro debe marchar sobre Ports-
mouth y apoderarse de dicho punto.

5." ¿La capital debe ser el único punto objetivo del ejér-
cito invasor?

Londres debe ser el punto objetivo de las operaciones de
los tres cuerpos de ejército: 1.° Porque no es punto fortifica-
do. 2." Porque «dueños de Londres, dice el periódico titulado

. Frazefs Magazine, el enemigo podría imponernos las con-
diciones mas ignominiosas;» y 3.° Tomado Londres, Woolwich,
Chatam y Sheeress no pueden hacer una resistencia larga.
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6.° En este caso, ¿ cuál deberá serla composición de los

tres cuerpos de ejército para los ataques que cada uno de ellos
tenga que efectuar?

El ejército de la izquierda, no teniendo plazas que atacar,
deberá componerse de infantería, caballería y artillería ligera
y numerosa para los combates que tendrá que sostener con
las tropas inglesas.

El del centro, debe llevar consigo un gran parque y tren de
sitio y un cuerpo numeroso de tropas de Ingenieros, pues
tendrá que atacar dos plazas.

El de la derecha, que por la corta distancia á que desem-
barcará de la capital encontrará la mayor resistencia, deberá
llevar gran número de tropas de infantería y caballería, á
razón de mas.de tres piezas de campaña porcada mil hombres;
y 20 piezas de batir ,.si se creyese prudente atacar á Douvres,
las baterías de Hythe y los fuertes de Eastbourne y de
Deanchurch.

El efectivo de cada cuerpo de ejército se podría fijar en

Í
32.161 hombres de todas armas.
11.108 caballos de silla y tiro; de los cuales 1.548

requisitados en el pais invadido.
100 piezas de artillería.

45.157 hombres de todas armas.
Centro.. .

Derecha. .

18.012 caballos de silla y tiro; de los cuales 8.524
de requisición en el pais invadido.

100 piezas de artillería de campaña y 66 de sitio.
76.502 hombres de todas armas.
28.686 caballos de silla y tiro; de los cuales 4.758

de requisición en el pais invadido.
250 piezas de artillería de campaña y 20 de sitio.

7-° ¿Qué influencia ejercerán en la defensa los caminos de
hierro y las lineas de telégrafos eléctricos?

No hay un punto de la costa desde Plymouth a Woolwich
que no comunique con la capital por medio de líneas de fer-
ro-carriles, siendo en número de seis las principales; una gran
parte de estos puntos lien en telégrafo eléctrico.
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La velocidad .¿a los ferro-carriles la considera á razón de

una hora por 40 kilóinetros=47.600 varas.

Fuerza exacta del ejército inglés en 1850.

Infantería, caballería, artillería é ingenieros. . . 123.768

Eurolled pensioners 30.000} -
Dockyard-me», 8.000) á

Total 161.768

Rebajando la fuerza distribuida en las colonias. . 85.925

Quedan en la isla 75.843
Suponiendo que haya enfermos, etc 1.843

Quedan.. . 74.000
Guarniciones de Windsor, Hyde-Park, torre de) 956»

Londres, etc. etc )

Ejército disponible para operaciones. . . . . . 64.432

Bajo el supuesto del desembarco del ejército francés en el
canal de Bristol, Plymouth y Rye, el inglés tendrá que dividir-
se en tres cuerpos que cada uno tendrá 21.477 hombres de to-
das armas y 84 bocas de fuego ó 14 baterías de [6 piezas.

Pasa en seguida el autor á examinar y deducir el tiempo
mínimo que cada cuerpo de ejército inglés tardará en trans-
portarse al punto de la costa atacado y cada uno de ellos
compuesto de

Infantería. . . . 14.173 hombres.
Caballería. . . . 4.295. . . i del total.

Artillería. . . . 2.684. . . i id.
Tren de equipages. 325. . . & id.

21.477
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INFANTERÍA.

1 soldado con armas, equipo y municio-
nes, pesa 195,301ibras.

36 id. que podrá conducir un wagón
de pasageros 7.030,80

Peso de este mismo wagón vacio. . . . 7.161,00

ídem cargado, será 14.171,80
25 wagones transportarán un batallón de

906 plazas, cuyo peso total será. . 354.295,00libras.
2 wagones de caballos de los gefes y

equipages . 25.172,00

Peso total del convoy de un batallón. 379.467,00
Para el transporte ^391 wagones deviage-
del total de infan- ( ros 5.548.983,80
tería serán necesa- ( 30 de caballos y equi-
rios. . . . . J pages 377.580,00

Peso total. . . 5.926.573,80

Haciendo un cálculo igual respecto de la
caballería, resulta el siguiente núme-
ro de wagones precisos para el trans-
porte y peso, que componen 714 wa-
gones para 4.284 caballos y 2.856 sol-
dados 10.489,302,60 libras.

102 wagones para monturas y 408 sol-
dados 1.192.658,04

30 id. para el resto de la tropa, á 36 sol-
dados uno 425.754,00

Suma, y sigue. . 12,107.714,64
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Suma anterior. . 12.107.714,64 librad

M frucks con puentes para bajar de los
trenes en los puntos intermedios á
las estaciones . 590.240,00

Equipages,. . . . . . ; , , . , 142.677*50

Total. , : . 12.840.632,14 libras»

ARTILLERÍA.

Se necesitarán 112 Trucks para las piezas.

224 wagones para caballos.
37 id. para oficiales y

artilleros de reserva.
Con un peso total de. . 8.169.203,70 libias,

ÉQUIPAGES,

325 hombres y 9 wagones con un peso

total de.. . . . . . . . . . 127,487,50librad

RESUMEN.

Infantería.. < 5.926.573,80 libras.

Caballería 12.840,632,14
Artillería 8.169.203,70
Équipages 127.487,57

Total. . . . 27.063.897,141ibras,

Cuya cantidad supondremos, para mayor facilidad en el
cálculo y en el caso mas favorable, reducido á 12.000 toneladas,

¿Cuántos convoyes y locomotivas se necesitarán para el
transporte de estas 12.000 toneladas, y con que velocidad debe-
rán marchar ?

TOMO vn. 'i
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DATOS.

Una locomotiva puede arrastrar 80 toneladas á razón de
47.600 varas por hora.

Id. 140 toneladas á razón de 25.800 á 29.750, por hora,
Una locomotiva en buen estado no puede arrastrar un tren

á mayor distancia de 357.000 varas ó bien á 53,5 leguas de 6.6(Í6
varas.

Dos locomotivas, una á continuación de la otra, pueden ar-
rastrar un convoy doble.

De lo que se deduce que para el transporte de las 12.000 to-
neladas serán necesarios, suponiendo una distancia de 53,5
leguas,
152 convoyes de 80 tons.; 152 locoms. á razón de 47.600 varas

por hora, ó
97 convoyes de 140 tons.; 97 locoms. á razón de 23.800 á 29.750

varas por hora ; ó bien en convoyes dobles,
76 convoyes de 80 tons.; 152 locomotivas ó
49 id. de 140 97 id.

De Londres á Plymouth hay 53,9 leguas.
Se necesitarán para el transporte por convoyes dobles

304 locomotivas marchando 47.600 varas por hora ó
194 id. id. 23.800 á 29.750.

Ahora, el intervalo entre el momento de partida de cada
convoy no puede ser menor de 30 minutos.
152 convoyes necesitarán desde el momento de la salida de
Londres del primer convoy al de llegada del último á Plymouth

75 horas y 30 minutos,
tiempo que invertirá el último con-

voy á razón 47.600 varas por hora.. 13

Total. . 88 horas 30 minutos.
De Londres á Hastings. . 79 »

áBristol. . . 80 45



Recibido en la capital' por el telégrafo eléctrico el aviso de
presentarse á la vista la escuadra francesa, partirán de aquella
las órdenes para la concentración de- fuerzas; por término-
medio la distancia áe cualquiera de los puntos donde aquellas
se hallan ala- capital, es de 6horas y 1& minutos.

Se supone un dia para disponer los convoyes, colocar las
tropas en ellos, etc., etc.

La repartición de estas en los tres cuerpos de ejército y
volver á salir de la capital en los respectivos convoyes, se fija
asimismo en un día.

Por último, ejecutados estos cálculos, se ve que los ejér-
citos de socorro tardarán desde que sé recibieron los avisos en>
la capital, en llegar á Plymouth 10 dia».

á Hastings 9
áBristol 9

Resultado muy diferente del consignado en el periódico
United Service Journal.

S.° ¿Qué influencia tendrán los buques de vapor en el ata-
que , ya sea facilitando las primeras operaciones del desembar-
co, ya abasteciendo de municiones y refuerzos al= ejército in-
vasor, después que se halle establecido en tierra?

Después de examinar el autor el número y clase de buques
que necesitará cada cuerpo de ejército francés para ser trans-
portado desde los puertos designados1 para el embarque, hasta
los de Inglaterra, suponiendo que todo está preparado, de-
duce que desde el momento de haber recibido la orden de Pa-
rís para efectuar dicho embarque, tardarán en la travesía cada
uno de dichos cuerpos,

El de la izquierda desde Brest á la desembocadura del rio
Avon, en la flota remolcada por vapores. .7 diaslOhoras.

Centro; á Plymouth 6 12
Derecha; de Cherbourg á Rye próximamente. 6 12
De cuyos datos aparece que el ejército de invasión tendrá

siempre tiempo de efectuar su desembarco antes de la llegada
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del defensor, siempre que no encuentre la armada inglesa en
el canal. Para evitarlo, la francesa tiene á su favor la noche, la
niebla y la corta duración de la travesía.

Para apoyar esta aserción cita el escritor el siguiente pár-
rafo consignado en el número de diciembre de 1850 del Black"
wood-Magasine, al tratar déla «defensa de la Gran-Bretaña.»

«Todos los oficiales, tanto de marina como del ejército, que
han estudiado esta materia ó escrito acerca de ella, recono-
cen que un ejército francés, por medio del auxilio de los bu^
ques dé vapor, podria atravesar el canal de la Mancha sin
encontrar el terrible obstáculo de una flota inglesa. Una vez
admitido esto, la invasión de la Inglaterra por la Francia es
conocidamente practicable...»

El escritor habla de los inconvenientes de la publicidad
que tienen todos los actos del gobierno francés, aun los mas
insignificantes, por lo que es probable que los preparativos
se anunciasen y comentasen de antemano; pero pudiera ser
que los periódicas, guiados por espíritu nacional, callasen so-
bre la materia. De todos modos, para que estas noticias pudie-̂
ran ser útiles á la Inglaterra y esta tomase sus disposiciones,
seria preciso que las supiera el gobierno con tres meses de
an ticipacion al desembarco.

Por último, dice el autor, no le corresponde hacer con-
geturas sobre el resultado de las operaciones; únicamente
apunta que cada cuerpo de ejército inglés será inferior en nú-
mero al que tendrá que combatir, contando apenas con las
piezas de campaña necesarias, á menos que aquel gobierno
desde luego no modifique fundamentalmente las leyes sobre
el servicio que en la actualidad rigen en el país.



mm.

jQué plan debería seguir la Inglaterra ¡como el mejor para una; defensa nacional?
¿Conviene fortificar varios puntos del litoral ó limitarse á cubrir, la capital? De-
ben emplearse para el efecto los fuertes destacados, un recinto continuo o sim-
ples,campos atrincherados? , ' '. • . : . ; • ; ; • !•'•• ••••

E la divergencia!de opiniones al tratar de la piñmera cues-
tión, deduce él autor su gravedad: séguníeste; ^ • •>>• \>:ir

La defensa de.una nación' consiste: 1." en -sus plazas-de
guerra: %° en sus fuerzas de mar; y tierra y 5¿9en:sus medios
naturales, como son las montañas^ las partes inaccesibles Ala
artillería y convoyes, etc., y en sentido ¡inverso ;• en lbsíffle-
dios que facilitan la circulación, la concentración dé fuerzas,
y-las maniobras sobre los flancos; es decir ,; los canales, feri-
r o ^ c a r r i l e s y t e l é g r a f o s . ; ; : ; : : ; : • , ; : , ; : ; , : .•••.-.•;'•••., : : ; : r

Hay naciones cuyas capitales deben estar fortificadas: Na-
poleón en sus memorias, tomoIX, habla del diferente éxita»
que hubieran tenido sus campañas, si «n 4805 Tietta, Berlín
en 1806 y Madrid en 1808^ hubieran estado1 en ^síe «aso.
-¡Sentados estos principios, pasa el escritor á resolver la

p r i m e r a , c u e s t i ó n . '•• •, - / : • • : • • • : ' . ' • , '•:"'•'

¿Convendría crear un gran nixméro dé plazas^ en el litoral!

independientemente de los puertos fortificados iy obras defen*
sivas ya existentes? , ;- • "••" •' -':''-: i ; "i!1 í

Desde la desembocadura del Támesis hasta la punta de Cor-

nouailles en una estension de 140 leguas de 20 al grado,
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existen cinco fuertes 7 cinco castillos, un «anal militar , las forti-
ficaciones de Portsmouth, Gosport, Plymouth y otros dos pun-
tos; sin contar las baterías de costa y torres á la Martello.

Se ha propuesto la construcción de una plaza de primera
clase, dos de segunda y ocho de tercera; aun estas no serian
suficientes, pues que demasiado lejanas unas de otras para
que el enemigo no pudiera dejarías á un lado, pasando por su
claro, costarían inútiles é inmensos sacrificios de dinero á la
nación.

Consultado un resumen'de los sitios regulares, bombar-*
déos, bloqueos y ataques por sorpresa que se han empren-
dido desde 1794 á 1815, se encuentra, que de 64 bombar-
deos , solamente 15 no han tenido el éxito propuesto; y este
medio es el ordinario de atacar una plaza marítima: además,
deesperimeatos hechos; eaBrest, se ha deducido que un bu-
que de guerra aeederatto-; en la-pEfliloagacion de un frentey

pondrá en este todos sus proyectiles de una andanada de
5ft ¡piezas; y que una bomba dirigida desde una chalnpa ca-
fíOiíeiraii caerá siempre, enelrocihto,
~ , En \dsta de esto el método propuesto es inadmisible.
, ¡Pero ciñendo la defensa de la Inglaterra aponer su capital

al abrigo de una ocupación ¡militar, pueden adoptarse tres me-
dios: fuertes destacados, «bastante inmediatos unos á otros
para que el;;pas,o .entredós de ellos sea imposible sin tener
que sitiar yariois ata víezm: el recinto continuo, ó la combina-
c j ^ a - í l e , e s t o s d o s i a - e d i o s , ; ; • < i ; . .-•, • ; : ; > *''.: :•• • : •. - . ' • • :

l . ° i v ; ^ i d j e s d e ; e s l i c e n t r o d é l a p j o b l a é i o a C O K u n r a d i o d e
lidf.74O varas (9 kili i) se feseribe «na circunferencia, esta ten-
drá próximamente 71.400 varas (60 kil.) de desarrollo. Se ne-
cesitaría: construir 30 fuertes: estos contando con los gastos
de espropiacion de terrenos etQ> tendirían de costo

Por el sistema de Cormontaigne, 301.000.000 de francos
r de MontaLembert 188.000.000.

Añadiendo á éste costo las molostias: y alarma que se causa-
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ría á la población, no es de presumir que el gobierno adopte
este medio.

2.° Un recinto continuo.
El trazado que sé proponesé compondría de 125 frentes

de 420 varas próximamente.
Su costo total, contando con adquisiciones de terreno, etc.

ascendería lo menos á 120.000.000 francos.
No es presumible que este proyecto sea tampoco adoptado,

en el parlamento, pero suponiendo que se efectuase, pondría-
la capital á cubierto con una guarnición de 62.000 hombres de
los que 31.000 podrían ser voluntarios: quedando, por lo tan-»
to, cerca de 33.000 hombres para maniobras contra los flancos
y retaguardia del invasor. :

Además, puesto que el éxito de la invasión es la ocupación
de Londres, esta capital, para no ser tomada, tiene necesidad
de reunir cuatro condiciones esenciales: 1.a Estar al abrigo de
un ataque aviva fuerza: 2.a ídem del hambre; esto será siem-
pre posible, pues que el bloqueo de Londres es impracticable:
3." Estar al abrigo de un bombardeo: puede ponerse en tal
situación, trazando la línea de la gola del recinto á 1.200 ó
1.900 varas delante de los primeros edificios, añadiendo á es-
ta distancia 180 varas por la anchura del terraplén y del fe-1

soy 238 por la distancia media délas baterías enemigas al
cuerpo de plaza, resultaría que amas de 2.618 varas la pobla-
ción , propiamente tal, estaría fuera del alcance útil de los pro-
yectiles de grueso calibre. 4.a Estar aprueba de un sitio en
regla: lo estará siempre á causa del desarrollo de obras que
esto exijiria; por el número de víveres y municiones que ne-
cesitaría el ejército de sitio; por tener siempre amenazados
sus flancos y su linea de comunicación con los puertos de
Francia.

De consiguiente si el pueblo inglés se resignare á'ver Lon-
dres fortificado ,1a operación material del sitio sería impracti-
cable, y de consiguiente aquella sería la salvaguardia del pais.
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Puesto que este medio nunca será adoptado, no cree el

autor haya otro medio mejor que el de los campos atrinchera-
dos , unidos entre sí y con la capital, con ferro-carriles: pero
conviene que aquellos estén á suficiente distancia de esta para
que un encuentro desgraciado no entregue la misma capital al
ejército francés.

No pudiendo fijar los puntos que deben ocupar estos cam-
pos, por no conocer debidamente el terreno, se refiere el es-
critor á la opinión del Coronel Lewis: según este, aquellos de-
ben ser Shooters-Hill, Croydon, Kingston, Windsor, Marlow
y High-Wycombe, todos en la parte S, E.; pero habría que
completar la colocación al N. y al E.

La elección de los puntos opina el mismo que deben de-
pender:

1." Desús ventajas estratégicas. . . ' " . "
2.° De su inmediación á las poblaciones y propiedades

particulares.
3.° De la dirección délos ferro-carriles, de la de las cor-

rientes de agua , canales , caminos, etc.
En cuanto al trazado, opina por las líneas abaluartadas con

baterías destacadas: y abandonando la cuestión del costo, por
falta de datos, solo se reduce á la del trazado y terreno nece-
sario para un campo que haya de contener 10.000 hombres,
repartidos en .las tres armas del modo siguiente:

Infantería. . . . . . . . 6.420V
Caballería • • 2.000 (,nnftft
Artillería 1.250 1U-UÜU-
Ingenieros 330y

' Y además seis baterías de seis piezas de campaña y 80 pie-
zas de posición para el armamento de las obras.

Antes de pasar al trazado determina el espacio, y para ello
parte de los datos siguientes:

Contando conque para el campamento de tres batallones
de900 hombres cada uno, se necesitan 1.160 barracas de á
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16 hombres, y un frente de banderas de595 varas con 395
de fondo; los siete batallones, con intervalos de 21 varas, ne-
cesitarán 1.500 varas para su frente y el fondo dicho.

Las seis baterías, con intervalos de 14 varas, necesitará un
frente de banderas de 656 varas; y para las 80 piezas de po-
sición , 1.429: total 2.085.

Para la caballería, que forma 15 escuadrones y un medio»
con 11 varas de intervalo, se necesitaría un frente de 1.151
varas.

Para las tropas de ingenieros, el frente será de 24 varas.
Cuyos frentes hacen un total de 4.760 varas y 3.052 barra-

cas. • • • ' . ;.
El fondo general, según lo dicho, será de 395 varas.
En el supuesto de establecer un campo atrincherado, que

se apoye en el Támesis, en las inmediaciones de Kingston, véase
el trazado.

Se trazará una semicircunferencia de 1.071 varas de radio,
cuyo diámetro sea el Támesis, y á partir del estremo del ra-
dio perpendicular á dicho diámetro, se tomarán sobre aquella
distancias de 590 varas, quedando la semicircunferencia di-
dividida en seis partes, siendo las de los estreñios un tanto
menores: por cada punto de división A se tirará el correspon-
diente radio, que serán capitales de otras tantas lunetas aba-
luartadas: para trazarlas se tomarán en la perpendicular de
cada frente distancias aa de 97 varas (próximamente el £) y se
tiran las líneas Aa, Aa sobre las que se tomarán 119 varas y re-
sultarán las caras AB; parala dirección délos flancos se di-
vidirá aa en dos partes iguales, y se tirarán las líneas Ab, y
perpendicularmente á estas las BC de 47 varas, dejando un
intervalo de 11 hasta la cortina: estase tirará por a paralela-
mente al lado esterior: en el centro , con una gola de 83 varas,
se formará un rediente, cuyas caras perpendiculares á la
prolongación de las respectivas de las lunetas, tendrán 60 va
ras de longitud, terminando aquel con un chaflán de 35 varas
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que pasará por el punto de intersección de las lineas de de-
fensa de los flancos de las lunetas.

Este será un frente; resultarán seis semejantes que cerrarán
el campo con lunetas unidas por espaldones que harán la vez de
cortinas con sus redientes: de consiguiente, la disposición de
estas obras permitirá á las tropas encerradas el operar ofen-
siva ó defensivamente, según las circunstancias.

No obstante que el Coronel Lewis calcula en 10.000.000
de francos un campo para 25.000 hombres con escarpas de 14
pies de altura y buena manipostería., con los taludes interiores
revestidos, el autor cree que seis frentes serian solo del costo
de 2.500.000 francos. Y el de las barracas necesarias, al precio
que tienen en Francia, en la suma de 396.760 para un campo
solamente.

Seis ó siete campos atrincherados,.construidos al rededor
de Londres, de 3 á 5 leguas distantes de ella, apoyados á un
rio ó colocados en alturas, darían aun ejército de 60.000hom-
bres un doble valor , poniéndolos en el caso de poder dar ba-
tallas defensivas, tan adecuadas á su carácter sereno y firme.
Además, estos trabajos podrían ser emprendidos desde luego
y ejecutados poco á poco, evitando el dispendioso gasto que
exigirían si se construyesen de pronto y de una vez.



B esta memoria deduce Mr. le Barón P. E. Maurice, tres
consecuencias capitales:

1.a Los caminos de hierro en Inglaterra no pueden con-
tribuir sino dentro de ciertos limites á la defensa de la nación,
y seria imprudente creer que forman su única salvaguardia,
como se ha pretendido.

2.a Sea el que se quiera el sistema de fortificación que se
adopte, fuertes destacados, recinto continuo ó campos atrin-
cherados, es preciso cubrir la capital, y abandonarla idea de
crear nuevas ciudadelas sobre el litoral.

3." El personal del ejército regular terrestre debe aumen-
tarse por precisión , sea cualquiera el sistema de defensa que
se adopte, y esto mas bien pronto que mas tarde, porque la
armada inglesa por sí sola nunca bastará á impedir un desem-
barco en las costas de su pais.
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FUERZA Y ORGANIZACIÓN MILITAR

EAk historia del reino de Suecia nos presenta la de sus fuerzas
militares y la de su progresivo desarrollo.

Gustavo Wasa fue el primero que eu 1545 organizó un cuer-
po de tropas de 1.800 hombres.

En 1630 Gustavo Adolfo condujo á Alemania un ejército de
13.500 hombres.

Cristina y Carlos Gustavo, sucesores de Gustavo Adolfo,
sostuvieron siempre cerca de 50.000 hombres en campaña.

En 1680 Carlos XI dejó á su hijo Carlos XII 58.500 hom-
bres , el cual tenia, durante las guerras que sostuvo hasta la
batalla de Pultawa en 1709, unos 92.000 hombres.

Las revueltas que ensangrentaron la Suecia durante el rei-
nado de Carlos XII trajeron consigo el decaimiento del ejér-
cito. Así, Gustavo III dejó al morir en 1782un ejército fuerte
de 47.165 hombres.

Gustavo IV, en 1812, pudo reunir un ejército de cerca de
30.000 hombres en la Pomerania Sueca.

Con motivo de la guerra entre Dinamarca , Rusia y Suecia,
Gustavo IV decretó la conscripción de las clases de 20 á 25
años de edad, asi como la organización de una milicia provin-
cial de las clases comprendidas entre los 26 y 36 años de edad,
Esta milicia1 debió ser fuerte al principio de 100.000 hombres?



pero luego quedó reducida á 60.000 hombres. Mas como falta-
sen oficiales y medios suficientes para su equipo y armamento,
se organizó una fuerza de 30.000 hombres. /

Carlos XIII y XIV llegaron á tener un ejército de 158.569
hombres.

En el dia la Suecia tiene, respecto al ejército de tierra, una
organización enteramente distinta de los demás países de Eu-
ropa. Las fuerzas de tierra se dividen en dos clases:

1." Ejército alistado ;(tárfrade).

2.a Ejército indella, que quiere decir, repartido en el pais.
La fuerza total del ejército pagado actualmente, sin contar

oficiales , sargentos, cabos ni músicos, asciende á 41.097 hom-
bres en tiempo de paz: en esta cifra no se halla contada ni la
Conscripción, ni la milicia de Góihlandia.

El total de la fuerza del ejército sueco es:

Tropas alistadas. . , ••, ¿ . . . 7.692 hombres.

Milicia de Gothlandia 7,621
Ejército indelta 33.405

•• . . ' . Conscripción,. , . . . . . , •". 95.295

Suma. . . . . . 144.013 hombres.

Mundo ?/ administración del

El Rey, eu virtud Üela Constitución, es el gefe supremo
del ejército. "'.': ^ : •:••;

El ministro de la Guerra presenta al Rey los negocios im-
portantes para su resolución y los espide conforme á la deci-
sión de S. M.

El Colegio de Guerra: se compone de
• '-\ Presidente, (General).

3 Vocales militares (que son el Director de Artillería, el de
ingenieros y un gefe de la línea, Teniente coronel lo menos.)

4 Vocales civiles, llamados consejeros de Guerra.
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Este Colegio recibe, distribuye y cuenta los fondos asigna-
dos al departamento de la Guerra. Los Estados generales del
reino arreglan el presupuesto del ejército cada tres años, y los
asuntos administrativos concernientes al ejército le son comu-
nicados antes de ser sometidos á la resolución del rey.

El Colegio de la Guerra consta de cinco departamentos, á
s a b e r : • :. • . -;

1." Para la artillería.
2." Para la fortificación.
3." Para el equipó y armamento del ejercitó-
4.° Para el alimento del mismo, y
5.° Para los asuntos civiles.
Los Directores generales de Artillería é Ingenieros son los

gefes de los dos primeros departamentos.
En caso de guerra se forma otro departamento llamado de

Guerra, que cuida de todo lo relativo al ejército que se halla
en campaña.

El Tribunal Supremo de Guerra para los asuntos judiciales"
se halla en Stockholmo.

Cíase de Oficiales Generales y cuerpo de Estado
Mayor.

En el ejército sueco hay 29 Generales, contándose en este
número el Ayudante general del ejército, el cual tiene una ofi-
cina compuesta de oficiales del cuerpo de Estado Mayor.

El Estado Mayor consta de 64 oficiales de todas armas.
Para ser oficial de Estado Mayor se necesita haber estudiado
en la Escuela elemental de Colberg y en la de Artillería de
Marieberg y haber servido tres años en el ejército; Después
de servir en el cuerpo de Estado Mayor algunos años, vuel-
ven al arma en que sirvieron los tres años antes de entrar
en él.
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Cuerpo de ingenieros.

El cuerpo de Ingenieros consta de un General, Director ge-
neral del arma, un Vice-director (Coronel), dos Mayores, seis
Capitanes, 10 Tenientes, 10 Subtenientes y 12 Sargentos.

Se divide en dos brigadas : la una para la fortificación : la
otra para el levantamiento de planos topográficos.

En cada fortaleza hay destinado un oficial de Ingenieros,
cuyo puesto es casi inamovible. Las fortalezas se dividen en
tres clases, según su importancia: á las de primera clase van
destinados Capitanes, á las otras dos oficiales subalternos.

El Director dirige el personal del cuerpo y los trabajos que
haga practicar y como gefe de sección del Colegio de la Guer-
ra, maneja los fondos asignados para los trabajos de fortifi-
cación-

No hay tropas de Ingenieros. En tiempo de guerra se des-
tinan á esta arma algunos destacamentos escogidos de tropas
de línea , mandados por oficiales de Ingenieros.

Para oficiales son admitidos todos los jóvenes que han re-
cibido, una educación esmerada y se hallan en estado de sufrir
un examen satisfactorio de las ciencias militares que se ense-
ñan en la Escuela elemental de Colberg. De este examen se es-
ceptúan aquellos que hubiesen sido estudiantes y estuviesen
recibidos de licenciados en artes en las universidades de Upsa-
la y Lund.

Aquellos individuos á quienes se concede después del exa-
men el empleo de Subtenientes, deben pasar por las clases de
soldado, cabo y sargento durante cuatro meses antes de em-
pezará servir en el cuerpo. Luego son destinados uno ó dos
años alas construcciones militares importantes y después se
les admite en la Escuela de Ingenieros, que está unida á la de
Marieberg: no pudiendo ser propuestos para Tenientes antes
de sufrir un nuevo examen.



En la Escuela de Ingenieros el curso dura dos anos y me-
dio y comprende las materias siguientes:

Mecánica.
Hidrodinámica.
Aplicación de la Geometría descriptiva.
Óptica y perspectiva.
Construcción de fortalezas.
Teoría de zapas, minas y puentes.
Dibujo.
Topografía estratégica y táctica.
En arquitectura, conocimiento de los materiales y su em-

pleo , así como el de los instrumentos y máquinas y teoría de
las bóvedas.

Historia militar.
Física y química. i
Esgrima, equitación y gimnástica, siendo comunes todos

estos ramos páralos oficiales de Artillería y Estado Mayor, es-
cepto la arquitectura, que solo sé enseña á los Ingenieros.

ENSEÑANZA. MIMTAR.

Además de la Escuela de Ingenieros hay en Suecia la Escue-
la elemental de Colberg y la de Artillería de Marieberg, para la
enseñanza é instrucción de los oficiales.

Escueta elemental de Colberg.

A la cabeza de este establecimiento se hallan un General y
algunos oficiales superiores. El número de alumnos es de 200,
divididos en dos compañías.

Las materias que se enseñan en este establecimiento son:
Religión.
Lógica.
Geografía.
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Aplicación de las matemáticas á la física.
Caligrafía.
Curso de derecho, moral y declamación en lengua sueca.
Sueco, inglés, francés y alemán.
Historia.
Física, mecánica.
Astronomía.
Fortificación, artillería, táctica y ordenanzas militares.
Matemáticas.

Construcción naval, artillería de marina y arbolado de bu-
ques , navegación, maniobras y táctica de marina.

Dibujo topográfico, esgrima, música, equitación y baile.
Todo alumno que sale de la Escuela militar de Colberg, y

se dedica á algún cuerpo facultativo, después de haber servido
dos ó tres años en el ejército, tiene que pasar indispensable-
mente por la Escuela de artillería de Marieberg.

Escuela de Artillería de Mtarieberg.

El gefe Director de esta Escuela es Su Alteza Real el Prín-
cipe heredero de la corona.

Los alumnos están divididos en dos secciones: la-1." tiene
cinco profesores que enseñan

Matemáticas, mecánica,
Geometría descriptiva,
Física y química.
La segunda tiene nueve profesores, que enseñan
Arte é historia militar.
Ciencia del artillero^
Dibujo.
Inspección dé las piezas de artillería, su fabricación y con-

servación.
Fortificación, arquitectura.
Topografía.



A s t r o n o m í a . . ; -,-•. •.-... ;
Geodesia; ;;

 ; . - . . . . . . . , . . • . ,. :¡, ,. . ; . . . . ; ,

Higiene militar y arte veterinario. ; ', ;
Esgrima y gimnástica: estos dos últimos ejercicios son co-

munes á las dos secciones.
Los seis alumnos mas sobresalientes son nombrados ayudan-

tes de profesores. .
El resto pasa á las baterías y á las plazas fuertes, fundicio-

nes, e tc. , etc., etc.

La fuerza militar del reino de Suecía consta de
Ejército permanente
Conscripción y
Milicia de Gothlandia.

EJERCITO PERMANENTE.

El ejército permanente consta de
Tropas alistadas y
Tropas indeltas.

Tropas alistadas.

Estas tropas están formadas de voluntarios quese obligan á
servir durante seis años, y constituyen el verdadero ejército per-
manente en tiempo de paz, siendo las únicas que paga la corona.

INFANTBBÍA. . , , . ,

La infantería de las tropas alistadas consta de dos regimienr
tos de la Guardia Real á pié, cada uno de dos batallones á cuatro
compañías.—Un regimiento llamado Rey, también de dos ba-
tallones á cuatro compañías, y un regimiento de Cazadores
(Wármeland) de seis compañías.
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Los dos regimientos déla Guardia á pié forman la brigada

de la Guardia: á esta pertenece también un regimiento de Gra-
naderos de la Guardia de las tropas indeltas.

CABALLERÍA.

1 Regimiento de la Guardia Real de cinco escuadrones.
1 Id. de húsares (Principe heredero) ocho escuadrones.
La remonta se hace por los comandantes ,de escuadrón que

reciben anualmente para este fin una suma invariablemente
fija del Estado. Los caballos escogidos se presentan y someten
á la inspección y aprobación del Coronel del regimiento é Ins-
pector general del arma.

ARTILLERÍA.

El cuerpo de Artillería consta de 3 regimientos, á saber:
Regimiento Swea. . 3 batallones de artillería á pié.

(3 id. id. id.
^ id_ i d d e p l a z a

id" i (L á p ié"
l id. id. á caballo.

Cada batallón tiene cuatro compañías.
Los regimientos de Swea y Gotha tienen cada uno seis ba-

terías montadas y tres compañías de depósito. El regimiento de
Wándes tiene cuatro baterías á caballo y dos compañías de de-
pósito. Cada batería tiene ocho piezas, y dos baterías forman
una división mandada por uii Mayor.

Las compañías de depósito están destinadas al servicio de
la artillería de plaza.

La tabla adjunta, núm. 1.°, contiene la fuerza y distribución
de las tropas alistadas.

Tropas indeltas.

La organización de estas tropas no se parece á ninguna de
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las instituciones militares de los demás paises. Los propietarios
délos terrenos nacionales (llamados Herrmanns) tienen obliga-
ción de suministrar un hombre, ya de infantería,ya de caballe-
ría , de mantenerle, equiparle, etc, etc., y aun de reemplazarle
con otro en caso de muerte ó inutilidad para el servicio.

Esta institución lleva el nombre de Indelning (distribución^
y los individuos pertenecientes á ella forman el ejército indelto
(indelta armeen).

Cada provincia suministra y mantiene un regimiento, que
lleva el nombre de ella. Los regimientos de infantería constan
dedos batallones á cuatro compañías: el regimiento de Sma-
landes solo un batallón á cuatro, compañías.

Los regimientos de caballería constan ya de uno, ya de cuatro,
ya de ocho escuadrones, según la población de la provincia.

Los propietarios de bienes nacionales que suministran in-
fantes y llevan el nombre de. Rátschallaren, no contribuyen mas
que por mitad al suministro del vestuario del soldado,, (y esto
únicamente en tiempo de paz). La otra mitad estáá cargo del
Estado, que suministra los demás efectos de equipo y arma-
mento.

Los propietarios de bienes nacionales que suministran giné-
tes y llevan el nombre de Rutschállaren, están obligados á ves-
tirlos , armarlos y equiparlos á su propia costa, tanto en paz
como en guerra.

Cada infante ó ginete recibe del respectivo propietario una
casita donde puede habitar y una porción de terreno, el cual
produce anualmente dos cargas, ó sean 40 quintales de cebada,
y el pienso necesario para mantener una vaca.

La mayor parte de los soldados de las tropas indeltas son
casados.

Los oficiales reciben también de la corona una porción de
terreno en el distrito de su compañía para su manutención. Sin
embargo , en los últimos años el gobierno paga en dinero con-
tante álos oficiales subalternos.



, _ , 19

Las habitaciones y terrenos délos oficialessellamanBostallen.
En tiempo de guerra el Estado mantiene el ejército indelta

á su costa, pero el producto del terreno es siempre de los sol-
dados, aun cuando se hallen pagados por la corona.

Todos los domingos se reúnen los individuos en el distrito
de la compañía ó escuadrón para el oficio divino y ser revista-
dos por los oficiales.

Además se reúnen anualmente una vez por compañías, ba-
tallones y regimientos para los ejercicios y maniobras durante
un mes: la reunión en regimientos sucede rara vez á causa de
las grandes distancias.

Los Rátschállaren tienen obligación de trasladar á sus in-
fantes en carruaje al sitio de los ejercicios, así como los Ruts-
chállaren de proveer á sus ginétes de lo necesario para su sub-
sistencia durante la marcha y durante los ejercicios.

La remonta de la caballería indelta se hace á costa de los
Rütschálláren, los cuales debe» suministrar un caballo, en el
espacio de cierto tiempo marcado, después de haberse ve-
rificado la vacante, bien por haber sido desechado en las ins-
pecciones ordinarias ó haber muerto. El caballo de remonta
<iebe de ser admitido como bueno, primero por el Coronel del
regimiento, y luego por el Inspector general.

La tabla adjunta, núm. .2, contiene una noticia de la fuerza
y distribución del ejército indelta.

CONSCRIPCIÓN.

La Conscripción está organizada y mandada observar por la
ley de 27 de octubre de 1812. En virtud de esta ley todo subdito
sueco está sometido á la Conscripción desde que cumple 20 años
hasta 25, pero se permiten los substitutos.

' La Conscripción se divide en cinco clases: la 1." clase se
forma de los individuos de 20 años :1a 2.a de los de 21 y asi
sucesivamente.
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Están esceptuados de servir en ella los pilotos costeros, pos-

tillones , propietarios proveedores de caballos para los correos,
obreros de fábricas de armas y municiones y los defectuosos
físicamente.

Los que entran en la edad son inspeccionados por los
Gobernadores de las provincias, por los Coroneles de los re-
gimientos y por los médicos y cirujanos.

Los que son útiles para el servicio son inscritos en listas,
de las que se remite copia al regimiento á que fueren desti-
nados. ; ..

El objeto de la Conscripción está reducido á servir de re-
serva á las tropas indeltas en el caso de una guerra. El Rey
puede llamarla á las armas cuando quiera, sin previo consen-
timiento de los Estados; Generales del Reino.

En tiempo de paz la Conscripción está también organizada
en regimientos y batallones, que son instruidos por los regi-
mientos de línea. ¡ .

Milicia nacional de Gothlandia.

La Milicia nacional de Gothlandia consta de 21 compañías
de infantería y una de artillería, con 90 oficiales, 70 sargentos
y cabos y 65 músicos.

La Milicia de Gothlandia está considerada como parte in-
tegrante del ejército, aunque su objeto único es la defensa de
la isla.

Todos los años se reúnen para los ejercicios y maniobras.
La fuerza asciende á 7.621 hombres armados, equipados y

mantenidos por los habitantes de la isla. El armamento ha si-
do siempre muy desigual:-hasta en los últimos años lá ma-
yor parte estaban armados de picas y el resto con armas dé
fuego: ahora parece que se va igualando mas, , , •

Yéase la tabla número 3. . ¡
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Sueldos de tos Ge fes & Oficiales-

La paga de los oficiales es en Suecia sumamente reducida,
como se puede ver por la siguiente tabla:

Coronel. . ' . . . .
, Teniente Coronel,
l.er Comandante. .
2.° Comandante. .
l.er Capitán. . . ,
2.° Capitán. . . .
1." Teniente. .
2.° Teniente. .
Subteniente. . .

ABTUJLEHÍA. CA9AU.EKÍA. TttFANTERfA.

5.700

1.840

1.200

550

450

300

4.500
2.500
1.900

1.460

950
750
580
500

3.600
1.800
1.200
1.000

800
500
350
300
200

Thalers Banco.

I
I

3s | g>

El oficial que obtuviese su licencia absoluta á los 50 años
de edad y 30 en servicio, recibe al mismo tiempo una pensión.

La Caja de pensiones del ejército recibe anualmente
1.000.000 de Thalers Banco, ó sean 8.000.G00 de reales próxi-
mamente.

El coste anual det ejército en Suecia asciende próxima-
mente á 5.000.000 de Thalers Banco, ó sean 40.000.000 de
reales.

Vestuario y armamento.

Hace dos años que S. M. el Rey de Suecia dispuso el cam-
bio completo de uniforme para el ejército, y así ha sucedido
en efecto. Todo él se halla ahora como el prusiano, á saber:
pantalón largo, gris oscuro con vivo sobre la costura del cos-
tado. Levita corta azul (los cazadores verde), con una fila de
botones, y cuello cerrado con tres corchetes. Casco de cuero
exactamente igual al modelo prusiano.

Conservan aun la cruz de las correas sobre el pecho, pe-
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ro sin charreteras. Los cuellos y bocamangas son del color
por el cual se distingue el regimiento.

Todo el ejército sueco tiene fusiles de pistón según el mo-
delo francés. Los cazadores llevan carabinas rayadas, de mu-
cho alcance.

Ejercicios y maniobras.

Los ejercicios anuales de las tropas alistadas duran por lo
regular dos meses: los de las índeltas uno: los de la Conscrip-
ción 15 dias.

En la adjunta tabla, número 4, se ve que hay tres pun-
tos principales parala reunión délas brigadas, así como los
dias de marcha regular y forzada que necesitarían para reu-
nirse.

Los tres puntos principales son, Stockholmo, Christianstad
y Wenersborg. El ejército entero puede hallarse reunido en
Stockholmo en 35 dias, en Wenersborg en 39 y en Christianstad
en 41.

Por último, pai'a fomentar todas las partes del arte militar,,
tanto terrestre como marítimo, existe la

Real Academia de Ciencias Militares.

Esta tiene su residencia en Stockholmo. Sus miembros se
dividen en nacionales y estrangeros: la 1.a clase, que no tiene
número fijo, se compone de los principales gefes del ejército
y armada; á la 2.a, que tampoco tiene un número marcado,
pertenecen los hombres mas eminentes por sus conocimientos
y méritos de los paises estrangeros.

La Academia publica en periódico en el que se muestran
los adelantos que las ciencias esperimentan, tanto en el reino»
como en el estrangero.
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¡Fuerza y distribución de las tropas alistadas.

ARMAS.

IN
FA

N
TE

RÍ
A

.

Primer regimiento de la Guardia- Real.
Segundo id. id, ' . •
Regimiento Rey: . . . . . ;" . .

Cazadores de Warmeland. . . . .
Guardia Nacional de Stockolmo. .
ídem id. de Hallands. . . .
ídem id. de Gothlandia. . . . .

SUMA. . . . .

j í R e g i m i e n t o d e l a G u a r d i a . . . . .
« a ) •••

S ) í d e m H ú s a r e s P r i n c i p e R e a l . . . . .

SUMA. . . . .

, j í Reg imien to S w e a . .
13 j í d e m Gothá . . . . . ;• . .
5 § \ I d e m W a n d e s .

SüJIA

Generales y Estado Mayor. . . . . . . . .
Ingenieros. . .

OFICIALES.

33
33

54

27
29

7
90

253
23

27

50
41
54
41

136
93
30

CABOS

Y

SARGENTOS.

40
40

40.
30

u
4

70248
30

! 36

66
60
80
60

200

12 •

MÚSICOS.

29
29

21

13
.16

63
171

10 .

7

17
12
16
13
41

SOLDADOS.

800
800

800

.600

3.000
375

'600

975
720

.960
720

2.400

» • .

SUMA
EXCL.

OFICIALES.

869
869

861 j
643

40
4

133
3.419

415
643

1.058
. 792
1.056

793
2.641

NOMRRE DE LAS GUARNICIONES.

Stockolmo.
Stockholmo.
Landskrona con destacamentos en'Malmo

y Helsinborg.
Warmeland.
Stockliolmo.

; Gothlandia.

Stockholmo. ;
MalmO con destacamentos en.Heisinborg,-

Engelholm y Gothenburg.

Stockholmo.
Gothenburg.
Christianstad. ;

Stockholmo.
Stockholmo.



Wmefza, y distribución de las tropas indettas.

INFANTERÍA.

Mil). 2.

BRIGADAS. j TROPAS.

Brigada de la Guardia Real Reg. de Granaderos.
. a T, • . j { primer Ileg. de Granaderos.
1. Brigada. . • | S e g u n d o i d . i d . . .

/•Reg. Süderruanlaud
2.a Brigada. . . ] Nerikes

V Wármeland

i." Brigada. . . í ü? ' ' , ' ',t Westmanlaud
/ Kronoberg ' .

5 . a . Brigada. V . . JonkBping. . . . . . .
8 | Kalmar

\ Batallón Smaland
fia Rriíarla (Reg. Norra S k a n s k a . . . . . .
o. Brigada. . .{ Sodra Skanska

/ WestgBtha
7.a Brigada. . .] Skaraborg.

V. Elfsborg. .

o . RrÍMHt, ) Westgótna Dais. . . .8. Brigada. . . \ B o h u s U n s

„ , D . , ( Westerbotten
9. Brigada. . . | C a z a d o r e s d e Yamtland. . .

Suma de la Infantería. .

OFICIALES.

18
41
36
36
35
36
41
41
41
36
38
38
41
17
55
35
37
37
37,
39' '
37
40
33

825

CABOS

y

SARGENTOS

29
56
57
54
56
61
56
63
60
60
56
61
61
21
40
40
56
51
53
63-
56
48
48

1206

TAMBORES,

TROMPETAS

Y MÚSICOS.

25
27
9

25
16
16
17
18
16
17
16
24
25
5

25
25
7

16
16
16
16
16
16

SOLDADOS.

685
1415
1200
1551
1016
1071
1557
1285
1330
1232

• 1277-
1440
1354
500
983

1002:
1000
1495
1294

, 1376
904

1026
1048

409 | 27041

SUMA
EXCL.

OFICIALES.

739
1498
1266
1630
1088
1148
1630
1366
1406
1309
1349
1525
1440"
526

1048
1067
1063
1562
1363
14*5
976

1090
1112

28656

NOMBRE DEL LUGAR
Y PROVINCIA EN QUE ESTÁN DISTRIBUIDAS.

Stockholmo, Nyrkoping y Vesteras.
Linkoping.
Linkoping y Kalmar.
Nykoping.
Oerebro y Karlstad.
Karlstad.
Upsala y Stockolmo.
Gefleborg.
Kopparberg.
Westeras, Kopparberg y Oerebro.
Kronoberg.
JonkBping. ,
Kalmar, Kronoberg y JonkBping.
Kronoberg yJonkóping.

| Christianstad y Malmó. .

Elfesborg y Skaraborg.
Skaraborg. •
E l f s b o r g . . ' . . . ' . ' • • ' . - ; • •

iGóteborg á lo largo de la costa.
> Norrbotten y Westerbotten á lo largo de
S las costas"
Yamtland.

(Sigue á la vuelta.)



CABALLERÍA.

BRIGADAS. TROPAS.

1." Brigada de la Guardia Real Reg. Dragones.
„ , „ . , ( Húsares Guardia Real.
2. Brigada. . . | Húsares de Smalands.
_ , „ . ; , „ ( Húsares dé StSnska. .
3.a Bngada. . . J D r a g 0 D e s de Stánska.

Un escuadrón de Cazadores de Yámtland. . . .

Suma de la Caballería. .

OFICIALES.

15
27
22
37
43

4

148

CABOS

í

SARGENTOS

16
32
24
30
30
4

136

TROMPETAS

Y MÚSICOS.

8
4
6
8
8
1

35

SOLDADOS.

505
500
500

1000
1000
100

3605

EXCL.
OFICIALES.

529
536
530

1038
1038
105

3776

NOMBRE DEL LUGAR
Y PROVINCIA EN QUE ESTÁN DISTRIBUIDAS.

Stockholmo , Upsala, Gefle y Westeras.
Oerebro, Skara, Westeras y Nykóping.
Jonkoping, Raimar y Kronoberg.

| Malino y Christianstad.

Yámtland.

00



Núin. 3 .

Recapitulación de las fuerzas tnilitares del reino de Suecia.

TROPAS.

Infantería.. . . ,
Caballería. . . .
Artillería
Generales y E. M.
Ingenieros. . . .

Suma. . .

TROPAS ALISTADAS.

OFICIA-

LES.

253
50

136
93
42

574

SARGEN-

TOS Y

CABOS.

248
66

200

514

471
17
41

229

SOLDADOS,

3.000
975

2.400

6.375

5 "3

3.419
1.058
2.641

7.118

TROPAS INDELTAS.

OFICIA-

LES.

825
148

973

SARGEN-

TOS Y

CABOS.

1.206
136

1.342

409
35

27.041
3.605

30.646

SUMA

BXtt.

OFICIALES.

28.656
3.776

32.432

CONSCRIPCIÓN

Y MILICIA D E

GOTHLANDIA.

102.916

102.916

SUMA TOTAL.

SOLDADOS.

1.078
198
136
93
42

1.547

134.991
4.834
2.641

142.466
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jVoticia del tiempo que necesitan para hallarse reunidas en los puntos mareados las

brigadas sueltas del ejército Sueco.

BRIGADAS.

STOCEHOLMO.

DÍAS
DE MAfiCHA

ORDINARIA.
MARCHA

FORZADA.

CHRISTIANSTAD.

MARCHA

FORZADA.

WEHERSBORG.

MARCHA

ORDINARIA.
MARCHA.

FORZADA.

Brigada de Infantería Guardia Real.
1.a Brigada de Infantería
2.a id. id
3.a id. id
4.a id. id
5.a id. id
6.a id. id
7.- id. id. . . . . . .
8.a id. id
9.a id.j id.
1." id. de Caballería
2.a id. id
3.8 id. id
Regimiento de Artillería Swea. .

Gptha. .
Wandes.

10
17
29
20
22
28
35
28
29
61
27
27
35
0

25
28

6
11
15
13
16
13
15
16
15
55
16
16
16
0
7

FIN.

50
24
33
44
41
16
9

22
16
85
35
35
9

29
14
0

17
13
17
20
21
n
7

13
14
41
14
14
8
8
4
0

22
20
20
35
30
20
21
11

6
76
23
23
21
22
4

18

11
12
15 i
17
18 i
12
10
9
5

39
11 i
11 i
10 i
6
1
4 i







remitido desde París en i ° de diciembre último por ios se-

ñores B. Gregorio Verdú, D. Luis de Gastro Díaz y D. Ra-

món. Méndez ¥igo;, sobre algunos de los objetos presenta-

dos en la Esposicioa Universal de la industria en Londres,

se pone aquí á continuación la parte relativa á LADRI-

LLOS HUECOS, acompañada de tres láminas, cuyo cono-

cimiento puede ser de utilidad á los Oficiales del Cuerpo.

AS varias máquinas que hemos observado en la Esposicion
para fabricar estos ladrillos, y los modelos de construcciones
de este género presentados dentro y fuera del edificio, nos han
hecho ver desde luego la importancia de esta novedad, en el
arte de las construcciones, y habiendo estudiado, en cuanto
nos ha sido posible, los pormenores de ella, no hemos podido
menos de reconocer las notables ventajas que en muchos casos
presentan estos ladrillos sobre los ordinarios.

La sociedad presidida por el príncipe Alberto, cuyo filan-
trópico objeto es el de mejorar la condición de las clases po-
bres y laboriosas, dándoles habitaciones salubres, cómodas y
de alquileres proporcionados á sus modestos recursos , ha he-
cho ya levantar varias casas con este material, délas que se
han presentado modelos en la Esposicion. Siendo la base prin-
cipal de este pensamiento la economía en la construcción, y ha-
biéndose esta obtenido principalmente con el empleo de lo
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ladrillos huecos, creemos que este asunto no podrá menos de
ofrecer particular interés; por nuestra parte trataremos de di-
lucidarlo presentando las noticias que por ahora hemos podido
adquirir.

: genewííl de estos ladrillos.

Los ladrillos huecos difieren de los ordinarios , primero , en
sus dimensiones, que generalmente son mayores , aunque va-
riables , pudiéndolas adaptar á la forma y espesor del muro y
demás partes de la construcción: segundo , en su forma , pues
por lo regular son prismas huecos de variadas secciones, ó bien
son masas con varios taladros en dirección de su eje.

Las figuras 3 , 4 , 5 , 6 , 7 y 8 d e la lámina 2.a representan
la forma de varios de estos ladrillos.

Figura 3. Ladrillo esterior, propio para la construcción
de muros, de diez pulgadas de espesor.

Figura 4. Ladrillo interior ó de interposición, que con el
de la figura 3 sirve para construir muros de 15 pulgadas de es-
pesor.

Figuras 5 y 6. Ladrillos para arcos, tabiques y paredes in-
teriores.

Figura 7 y 8. Ladrillos para esquinas y ángulos, partes sa-
lientes y entrantes de vanos, de puertas y ventanas, para ca-
ñones de chimenea, etc., etc.

La misma máquina puede servir para construir los de estas
ó de otras secciones que se juzguen convenientes.

Sus ventajas y empleo en las construcciones.

Las ventajas que pueden resultar del empleo de los ladri-
llos huecos, á lo menos hasta que el tiempo y una práctica
bien entendida lleguen á sancionarlas, no son, á nuestro jui-
cio , tan absolutas como quieren suponerse, sino que se re-
fieren á casos dados y á construcciones especiales. Todas ellas
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derivan inmediatamente de su forma misma, y pueden reasu-
mirse en las siguientes:

i." Evitar la humedad en el interior de los muros. En
efecto, las corrientes de aire que se establecen por los
huecos de estos ladrillos facilitan la evaporación, dan seque-
dad á todas las superficies y, por consiguiente, preservan los
muros de los deterioros y daños debidos á la absorción de la
humedad en los ladrillos comunes y demás materiales po-
rosos.

2.a Conservan en las habitaciones la temperatura con-
veniente, es decir, la frescura en el verano, y el calor ó
buen temple en el invierno. Sabido es el uso de las venta-
nas dobles en los países del Norte: á semejanza de estas, los
muros construidos con ladrillos huecos conservan en su inte-
rior una capa de aire tan poco permeable al calor esterior co-
mo al interior.

3." Teniendo menos peso que los ladrillos comunes, se ob-
tiene mas ligereza en los muros, bóvedas y arcos de toda es-
pecie , bajo iguales condiciones de resistencia.

A.' Economía en la construcción, no solamente debida á
la menor cantidad de material que en ellos entra, sino tam-
bién á lo mucho que se simplifica, por su forma misma, el
procedimiento de fabricarlos: su cocción en los hornos se efec-
túa mas fácilmente que en los ladrillos comunes y exige me-
nos gasto de combustible. Penetrando el aire caliente por los
huecos interiores obra sobre mayor superficie y produce una
desecación uniforme é igual densidad en toda la masa; lo que
no es tan fácil obtener en los ladrillos comunes, que sue-
len salir friables á pesar del cuidado que se ponga en su
cocción.

5." Presentando mayor volumen en igualdad de peso que
los ladrillos comunes, su trasporte es mas fácil, ahorrando
tiempo y trabajo en las construcciones, porque pueden ha-
cerse de diferentes tamaños hasta de ocho y diez veces mayo-
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res que el de los ladrillos comunes, y además de formas tan
variadas como puedan desearse.

6." Su forma tubular se presta á infinidad de combinacio-
nes para formar en el espesor mismo de los muros conductos
numerosos para la ventilación y aun para dar corriente y salida
á las aguas.

A pesar de todas estas ventajas, creemos que por de pronto
deba limitarse el empleo de estos ladrillos á construcciones
ligeras de dos pisos lo mas, ó para formar los últimos de otros
edificios. Para muros de cerca, construcciones agrícolas y aun
para ciertos depósitos y almacenes, los creemos de un uso có-
modo y ventajoso. Son escelentes para tabiques y separaciones
interiores; teniendo la resistencia ordinaria para la construc-
ción de bóvedas, dinteles y pisos, puede decirse que escluyen
la necesidad de la madera en el interior, resultando de ello
considerable ahorro y menos riesgos para los incendios.

Por las formas que pueden darse á los ladrillos huecos, y
que según hemos dicho se adaptan al espesor que deben tener
los muros ó á las dimensiones y figura de las diferentes partes
déla construcción, se consigue un empalme perfecto alo largo
y en el centro del espesor del muro; se evitan las juntas verti-
cales interiores y se reducen considerablemente las esteriores.
En la figura 9 puede verse la disposición de los ladrillos huecos
en un muro de 10 pulgadas (1) de grueso , y en la figura 10 el
perfil de un muro de 15 pulgadas de espesor, construido con
los ladrillos de las figuras 3 y 4.

Todos los que forman los muros representados por los per-
files anteriores tienen 13 pulgadas de largo (1 pie inglés), y esta
misma dimensión es la altura total de tres hiladas de ladrillos.

Nueve ladrillos huecos de la forma y tamaño que se acaban
de indicar, equivalen en la construcción de un muro á 16 de

(1) Todas las dimensiones usadas en esta descripción se refieren al pie de Cas-
illa.
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los ordinarios, siendo muy corto el esceso de peso dé los pri-
meros sobre los últimos: ventaja de suma importancia por el
ahorro que proporciona en los transportes y lo mucho que fa-
cilita la construcción.

Las partes escedentes de estos ladrillos en los ángulos y es-
quinas , en los aleros de tejados ó en los vanos de puertas y
ventanas, pueden evitarse en gran número, ó en todo caso ser
cortados con la llana tan fácilmente como en los ladrillos or-
dinarios. .

Para los pilares y ángulos puede elegirse la piedra, con lo
cual la obra presenta mejor apariencia, ó también ladrillos só-
lidos ó huecos. En este último caso se, disponen los agujeros
verticales y perpendiculares los de los costados, de modo que
puedan servir de tubos de ventilación.

•• La figura 11 representa el plano, perfil y elevación de un
muro de cerca, construido con ladrillos huecos.

La figura 12 es el perfil de un arco ó de una serie de arcos
de bóveda para sostener pisos. Tirantes de hierro forjado fijos
sólidamente á la altura de los arranques de los arcos, sobre
hiladas de piedra de sillería, retienen los pilares y estribos y
dan la debida estabilidad á la construcción.

La misma máquina usada para fabricar estos ladrillos pue-
de servir también para construir tejas curvas y planas, canales
y tubos de desagüe de diferentes formas. .,,

La cocción de estos objetos es sumamente fácil y se practica
á fuego lento en la parte superior de los hornos, según luego
esplicaremos.

El precio ordinario por millares de estos ladrillos es en In-
glaterra una cuarta parte mas que el de los comunes, y es
claro que por solo la gran diferencia de tamaño entre unos y
otros puede ya obtenerse sobre este coste directo un ahorro
considerable. En el dia es ya en Inglaterra de un 30 por 100.
Agregando á este el del material y acarreo y el del tiempo y
* rabajo en la construcción, podrán concebirse los escelentes
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resultados,, (juepqr estasoircuíistaiicia»solamente, se han ob-
tenido, y puedeji qbtefleFSjee,n el arte de construir con el em-
pleo de los 1

del bairvo.

Las mistelas arcillas y barcas que sirven para los ladrillos
ordinarios ctó buena calidad pueden emplearse en la construc-
ción de los ladrillos huecos, de las tejas, canales, etc. Para los
tubos de,desagüe;y canales:, com& las que se ponen en las go-
teras, y aun en los aleros de tejados, deben usarse de arcillas
plásticas ó: poco grasas. Para ; ladrillos, huecos, tejas planas y
curvas, puede emplearse cualquiera especie de arcilla y aun de
margas y tierras arcillosas., teniendo la precaución cuando sean
demasiado grasas, de incorporar con.ellas cierta proporción de
arena cuarzosa. Si se:quisieran materiales refractarios, es cla-
ro que deberá emplearse arcilla refractaria^, esto es, exenta en
lo posible de óxido de hierro y carbonato de cal.

Sabido es que en casi todos ios terrenos de sedimento, y aun
en los de aluvión ó acarreo, se encuentran capas arcillosas que
son escelentes para prepararlos barros de que se fabrican to-
dos estos objetos. Es conveniente no emplear la arcilla tal como
se la saca de la tierra, sin© tenerla depositada en fosos algún
tiempo antes de usarla.

Después de separar de la tierra las partes pedregosas y ca-
lizas, se procede á amasarla en pasta con agua, para obtener
un barro en cierto estado de homogeneidad y con la consisten-
cia necesaria. Se consigue este resultado bien amasando la pas-
ta con los pies, ó bien batiéndola con una máquina á propósito,
que llamaremos amasador. Este se reduce en general á una ca-
vidad cilindrica formada de manipostería ordinaria, de madera
ó de hierro, en cuyo eje hay dispuesto un árbol vertical atra-
vesado perpendicularmente por diferentes brazos, que son los
que remueven la materia. Muchas veces se forma una especie
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de tolva en la parte superior del citiicdrai para ir echando el
material. El movimiento del eje lo dá ordinariamente, una ca-
ballería, aunque puede emplearse otro cualquier motor. El
amasador del inglés Clayton, autor de la máquina.para hacer
ladrillos, que luego describiremos, se reducé á un cilindro de
hierro colado, con un árbol vertical en dirección de su eje,
que lleva atravesados varios cuchillos alaveados , dispuestos en
espiral, de manera que remueven la masa en todos sentidos. El
precio de esta máquina completa es de 1.500 reales vellón.

Preparado el barro por estos diferentes medios, y antes de
ser moldeado en la máquina, se le somete en esta misma á tina
especie de tamización , según luego indicaremos, que tiene por
objeto depurarlo de todas las piedrecitas , conchas y pequeños
guijos calizos, que serian muy perjudiciales durante la cocción
de los objetos por el desprendimiento de su ácido carbónico.

Descripción, de la máquina para haeer ladrillos hue-
vos, tejas, tubos de desagüe, etc.

Las diferentes máquinas que para este objeto se han pre-
sentado en la Esposicion, tanto en la parte de Inglaterra como
en la de Francia, están construidas bajo los mismos principios»,
y solo difieren en algunos pormenores de su mecanismo. To-
das se reducen á una caja de hierro prismática ó cilindrica,,
donde se coloca el barro, y que lleva en su fondo ó en uno de
sus costados el molde al través del cual sale el barro en for-
ma de ladrillos huecos, tubos, etc. Un émbolo ó disco com-
prime el barro contra el molde y le fuerza á salir en la for-
ma requerida y con la densidad necesaria.

Be todas estas máquinas, la del fabricante inglés Clayton,
es la que nos ha parecido que tiene una superioridad incon-
testable sobre todas las demás. La sencillez de su mecanismo,
su facilidad para funcionar ya en el plano vertical, como en el
horizontal, y sobre todo el precio cómodo á que se la pnede
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adquirir (no llega á 3.000 reales) hacen de esta máquina un ob-
jeto precioso, cuya adquisición no podría menos de reportar
notables beneficios, tanto por la bondad de los objetos que
con ella se fabrican, como por el grande ahorro de tiempo y
trabajo y, por consiguiente, de coste én la fabricación de ma-
teriales que en tan inmensa cantidad se emplean en las cons-
trucciones.

Acabamos de saber que esta máquina es la que ha obteni-
do el primer premio entre todas las de su especie que se han
presentando en la Esposicion Universal y aun que no tan per-
feccionada como en la actualidad, obtuvo también el que fue
propuesto en 1850 por las sociedades de agricultura del Reino-
Unido.

Las figuras 1." y 2." de la lámina 1." podrán dar una idea
bastante clara de la máquina en cuestión. Su cuerpo principal
es un armazón de hierro colado que reúne las diferentes pie-
zas de que se compone. Estas son: 1." Dos cilindros movibles
de hierro A y B, sin fondo, en los cuales se introduce y com-
prime el barro que se debe moldear, y que giran separa-
damente al rededor de dos ejes dispuestos en dirección de sus
aristas: 2.° una mesilla C de hierro colado, asegurada fuerte-
mente entre los montantes verticales y que tiene en su me-
dio una abertura circular, dispuesta para recibir, bien un
disco de hierro (figura 15, lámina 2.a), lleno de agujeros y que
sirve para la depuración ó tamización del barro, de que an-
tes hemos hablado, bien los diferentes moldes para ladrillos
y tubos.- 3.° Un disco ó émbolo que juega en el interior de los
cilindros, para cuyo efecto vá unido su vastago auna pieza
rectangular cuyos dos lados verticales D D terminan inferior-
mente en dos cremalleras. Estas engranan en dos piñones in-
teriores , que no pueden verse en la figura, y hacen cuerpo con
el eje horizontal E. 4.° El eje horizontal E, terminado por dos
manubrios y con cuatro piñones, dos esteriores que engranan
con las ruedas dentadas Fy G, y dos interiores que mueven
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las cremalleras verticales. La,rueda dentada Fes de mayor
diámetro que su opuesta, la cual solo sirve como auxiliar del
movimiento.

La figura 1." representa la máquina cuando funciona en el
plano vertical, y manifiesta, en efecto, los tubos al salir del
molde y según los recibe el operario en un mandril de ma-
dera p de la forma adecuada (figura 14 lámina 2.°). Las dos va-
rillas m y n reunidas por sus estreñios con un hilo ó alambre,
sirven para ir cortando los objetos al salir del molde. La fi-
gura 2.° es la misma máquina cuando obra horizontahnente.
Para este caso se fija debajo de la mesilla c una caja de hierro,
que tiene inclinada su parte posterior, y abierta la anterior
para encajar y fijar en ella los diferentes moldes. Los objetos
fabricados se reciben sobre un banquillo portátil H H que lle-
va en dirección de su anchura varios rodillos giratorios , cu-
biertos todos por una tela de lana. Cuatro arcos 11 reunidos
y movidos por un mismo eje, sirven para cortar los ladrillos,
tubos, etc. de la longitud que se quiera.

instrucciones para el manejo de la máquina.

Esta debe estar situada en un espacio cubierto de unos 22
pies en cuadro, sobre fuerte pavimento de madera, y á corta
distancia del depósito del barro y de la máquina que lo prepa-
ra ó amasador. Es también ventajoso para la facilidad del tra-
bajo el asentar la máquina sobre un nivel 5 ó 6 pulgadas mas
bajo que el del entarimado del piso. Detras de ella se disponen
bancos de madera, á la altura conveniente, para ir colocando
el barro necesario.

Según hemos dicho, preparado el barro y limpio en lo po-
sible de partes pedregosas y terrones gruesos, bien empapado
en agua, y ya en cierto estado de homogeneidad, como se ha
conseguido por medio del amasador, se le purifica de las pie-
d ras menudas y otros cuerpos estraños, haciéndole pasar en
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la prensa por el disco metálico lleno de agujeros , de manera
que salga en forma de macarrones. Según la clase de objetos
que se quieran fabricar, así estos discos metálicos ó cribas que
se colocan en la abertura de la mesilla, deben elegirse con
agujeros mas ó menos finos ; pero siempre que lo permita la

buena calidad del barro es preferible usar los que tienen agu-
jeros de menor diámetro.

Para esta operación de purificar el barro, un operario hace
bajar el émbolo de la prensa, sirviéndose del manubrio que
corresponde á la rueda grande, mientras que un sirviente, si-
tuado al lado opuesto, ayuda el movimiento con el manubrio
mas pequeño. Cuando el primero vuelve á elevar el émbolo,
con el movimiento inverso de su manubrio, el sirviente pisotea
y amontona el barro que ha pasado por la criba.

Como el émbolo vá comprimiendo el aire interior durante
su movimiento descendente, es necesario que el operario cuide
de darle salida quitando el tapón que cierra el agujero abier-
to con este objeto hacia la estremidad inferior del cilindro.

Hemos observado que á pesar de esta precaución, nunca
es posible desalojar todo el aire interior, y que muchas burbu-
jas de este, al salir comprimidas por el molde, revientan con
estallido produciendo vientos en la pasta. Esto no ofrece incon-
veniente alguno en la operación de depurar que estamos des-
cribiendo , pero eu la siguiente, al moldear el barro, suele
producir agujeros y cavidades en los objetos al salir del mol-
de , siendo preciso rellenarlos á mano. En todo caso se retira
el objeto, que por esta circunstancia saliera muy deformado,
y se agrega al montón del barro que está por moldear.

Dos operarios y dos sirvientes son necesarios solamente
para el manejo de la máquina durante la operación de cribar ó
depurar la pasta, á saber: 1." Un operario colocado sóbrelos
banquillos detras de la máquina, con la provisión necesaria de
barro, separa el cilindro vacio cuando el émbolo llega al lími-
te superior de la altura que recorre y reemplaza en seguida
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el 2." cilindro que acaba de llenar de barro. Cuida al mismo
tiempo de espolvorear, con arena fina y tamizada ó bien con
polvo de ladrillo, la superficie del montón de barro, como asi
mismo la parte superior de este después de introducido en
el cilindro, para impedir que la pasta se pegue á las paredes.

Las piedras inmundas que quedan sobre la criba en el fondo
del cilindro son arrastradas por este al retirarlo de su posi-
ción y hay que estraerlas á mano antes de llenarlo de nuevo.
También es menester limpiar y espolvorear la criba cada vez
que se cambia de cilindro.

2.° Otro operario para la .maniobra de la prensa. Por me-
dio del manubrio de la gran rueda hace bajar el émbolo, en
seguida tira hacia él el brazo del manubrio, para poner las
dos ruedas opuestas en disposición de hacer elevar el émbolo
con solo cuatro vueltas de su manubrio; fija el fiador ó pieza
de retenida á la gran rueda, á fin de detener el mecanismo
durante el cambio de cilindros. Sin esta última precaución la
prensa volvería á bajar y podría romper algunas partes de la
máquina.

3.° Un sirviente, que según hemos dicho ayuda el movi-
miento descendente de la prensa, y cuando el operario hace
elevar el émbolo pisotea y recoge el barro depurado.

4.° Otro sirviente, que cuida de abrir y cerrar la abertura
inferior del cilindro y al mismo tiempo de transportar el barro
depurado y traer el que falta en los banquillos.

Es conveniente no pasar por la criba demasiada cantidad
de material antes de moldearlo, á fin de precaver que la parte
superior del que se tiene preparado se endurezca y forme cos-
tra por la acción del aire, pues en este caso no seria compri-
mido uniformemente por la prensa ni pasaría con la suavidad
necesaria al través de los moldes.

El barro fuerte plástico y correoso es el mas á propósito
para tubos y canales de desagüe, menos consistente para tejas
y baldosas y, por último , para ladrillos debe emplearse un
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barro menos fuerte y plástico, es decir, menos cargado de ar-
cilla pura ó que participe algo de la consistencia del barro que
producen las margas ó la tierra vegetal ordinaria.

Cuando se hace obrar lamáquina verticalmente (figura 1.°),
para fabricar ladrillos, tubos, etc., la maniobra es análoga á

la anterior. Un operario llena y reemplaza los cilindros y otro
mueve la prensa como antes; un tercero, sentado delante del
espacio que queda debajo de la mesilla, recibe los objetos se-
gún van saliendo por los moldes, en un mandril de forma ade-
cuada. Este mismo operario maneja los listones que subtenden
el hilo ó alambre que corta los objetos al rape de la superficie
inferior del molde. Dos muchachos transportan los objetos so-
bre tablas portátiles á los cobertizos donde se secan , y ponen
además en los banquillos el barro necesario para ir llenando
los cilindros. No hay necesidad en esta operación del segundo
manubrio que se quita después de terminada la de cribar ó de
depurar el material.

Cuando se quiere hacer funcionar la máquina en el plano
horizontal (figura 2.*) ya hemos dicho que se fija debajo de la
mesilla una caja de hierro colado, que recibe el barro de los
cilindros; se llena esta de pasta y se adapta en seguida á su
parte anterior y vertical el molde que se quiera. La parte pos-
terior-de esta caja está inclinada hacia adelante, para ayudar
el movimiento del barro al salir horizontalmenle por el molde.
El material moldeado se recibe en un banquillo con rodillos
movibles //// y arcos para cortar, según antes hemos indicado.

Omitimos algunos pormenores que solo se comprenderían
viendo funcionar la máquina. Diremos solamente que el proce-
dimiento para construir estos ladrillos nos ha parecido suma-
mente fácil y espedito. En el espacio de una hora pueden fa-
bricarse de 4.000 á 5.000 ladrillos.
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Disposición del cobertizo para secar los ladrillos
huecos, tejas, etc. y del horno para cocerlos.

La estension del cobertizo para colocar y secar los diferen-
tes objetos moldeados, como asimismo para disponer las má-
quinas, es en cierto modo arbitraria, y depende de las miras
del constructor, aunque deberá siempre acomodarse á las cir-
cunstancias del terreno elegido. La longitud de 80 á 90 pies es
suficiente en la mayor parte de los casos. Para formar el teja-
do de los cobertizos pueden usarse tejas grandes ó pizarras.
Las demás dimensiones, y mas particularmente la altura del
horno, son también variables. Esta última puede hacerse de
14 á 20 pulgadas sobre el nivel del terreno, debiendo estar
enterrado el horno unos ocho pies ó cerca de esta profundi-
dad , según lo permita la naturaleza del terreno. De este modo
queda resguardado de las corrientes de aire frío ó del viento,
y además se le dá un esceso de resistencia.

La figura 15, lámina 2.*, representa el plano de un tejar
con su horno. La máquina para hacer los ladrillos, tejas, etc.,
debe estar situada á la estremidad del cobertizo, cerca del de-
pósito de tierra] y de la máquina que sirve para amasar el
barro. Siguen después los bancos y estantes para colocar y
desecar los objetos moldeados, y á la estremidad opuesta del
cobertizo , y separado de él unos 16 ó 20 pies se establece el
horno. Con esta disposición no hay mas que acarrear el bar-
ro en masa y amontonarlo cerca de la máquina, á la altura que
pueda fácilmente alcanzar el operario que llena los cilindros, y
transportar los objetos moldeados á los estantes y bancos don-
de se secan, y desde aquí llevarlos en seguida al horno.

La misma tierra que resulta de la escavacion de este puede
aprovecharse para formar barro, teniendo cuidado de irla
despojando de las piedras, grava y materias impuras.

La parte del cobertizo donde está situada la máquina debe
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hallarse resguardada, con tablas ó pizarras, de la acción del
viento y del sol, que podría ser muy perjudicial al barro pre-
parado. También conviene cercar con tejidos de mimbres,
céspedes, etc, todo el techo del cobertizo.

Para transportar los objetos desde la máquina á los bancos y
estantes donde se secan, y desde estos á los hornos, debe ha-
ber un numero suficiente de tablas portátiles de pino ó cual-
quier otra madera ligera y de la forma que representa !a
figúrale.

Se componen de cuatro listones de unas tres pulgadas de
anchura, y de ocho ó diez líneas de grueso, clavados á otras
dos piezas de madera, de modo que resulte un claro de una
pulgada entre ellos. Las dimensiones de estas tablas son tres y
medio pies de longitud por 16 pulgadas de ancho. A sus estre-
ñios llevan dos agarraderos de olmo, haya ú otra madera fuer-
te. Estas mismas tablas quedan depositadas en los estantes con
los objetos que contienen, y, por consiguiente, debe haber
gran número de ellas de 300 ó 400.

Hornos.

Las dimensiones de estos pueden ser de unos 15 pies de
largo por 13 de ancho interiormente, con lo cual pueden ha-
cerse cuatro hogares en cada estremo, si el horno debe ser
calentado con ulla ó carbón de piedra, ó dos hogares solamente
si lo ha de ser con leña.

Puede también construirse un doble horno, según la planta
que se]ve en la figura 17, lámina 2.°, esto es, reunir dos, uno
al lado del otro, siendo este el plan que proporciona mayor
economía, tanto en la construcción como en el uso.

Es conveniente cubrir el horno con una bóveda de cañón
seguido, en la cual se practican agujeros por los que pueden
entrar tubos, con objeto de dar salida á los gases, y además eí
de impidir que se introduzcan las aguas llovedizas.
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Éstos agujeros (figura 18) se disponen en filas según las ge-*
neratrices rectilíneas de la bóveda, con el intervalo de dos
pies unos de otros, y de modo que los de una fila superior
correspondan al claro de la inferior, principiando la primera
fila á un pie de altura desde el arranque del arco.

En las láminas 2.a y 3." se verán las plantas, perfiles y otros
pormenores necesarios para la construcción de estos hornos,
á los que añadiremos los siguientes;

Los fogones de los hornos deben revestirse con ladrillos re-
fractarios , y también deberán construirse con estos los bancos
ó puentes y el suelo, principalmente cuando en este se han de
cocer tejas, en cuyo caso es permanente. Pero si el horno ha
de servir para cocer ladrillos, ó ladrillos y tejas al mismo tiem-
po , el suelo se forma con ladrillos ordinarios cada vez que se
carga el horno.

Hé aquí el modo de disponer el suelo permanente de un
horno (lámina 2.a, figura 21).

1.° Hilada de ladrillos de canto con tres pulgadas de sepa-
ración entre ellos, y su longitud en sentido de la anchura del
horno.

2." Hilada de ladrillos puestos de canto , algo menos sepa-
rados que los anteriores, y de modo que su longitud sea pa-
ralela á la del horno.

3." Hilada de ladrillos colocados de canto en dirección de
la diagonal del horno, y con menos separación entre sí que los
anteriores.

4.° Ultima hilada de ladrillos puestos de plano, muy próxi-
mos unos de otros, y de modo que su longitud sea paralela á
la del horno.

Los claros que se dejan entre los ladrillos tienen por ob-
jeto hacer que el calor penetre y se distribuya por igual, im-
pidiendo que pase la llama y envuelva á los objetos, lo que
seria perjudicial para la buena cocción de estos.

Las puertas de los fogones del horno se construyen con
TOMO VIL 2
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barras de hierro de unas cuatro pulgadas de ancho y cinco lineas
de grueso, reuniéndolasentre si con barras del mismo metal.
Dos fuertes goznes y un pestillo sirven para cerrar y abrir la
puerta. Los goznes terminan en roscas que quedan encas-
tradas en la manipostería del horno. Los conductos para los
ceniceros se cierran con chapas de hierro de unas cuatro
líneas de grueso, dispuestas en corredera para abrirlos y
cerrarlos, según convenga á la regularidad del tiro.

Los marcos que forman estas correderas tienen también
espigas ó tornillos que se empotran en la fábrica.

Tres barras de hierro encorvadas en la forma que mani-
liesta la figura (21") y cuyos estrenaos se empotran en la mani-
postería á la altura de los arranques de los arcos, que forman
la parte superior de los hogares, sirven en cada uno de estos
para sostener los ladrillos con que se rellena el espacio que
queda entre ellos y el arco.

Debe tomarse la precaución de desecar el horno á fuego
lento antes de usarlo, y también conviene que el fuego no sea
demasiado activo al principio de cada hornada, pues de lo
contrario el vapor producido por la humedad interior de los
muros seria suficiente para abrirlos ó grietearlos.

La figura 19, lámina 2.% representa una planta ó sección
trasversal del horno, al nivel de las rejillas ó emparrillado de
los fogones. Estos son en número de tres y atraviesan de un
estrerno á otro del horno, suponiendo que el combustible sea
ulla ó carbón de piedra, pues si fuera leña, los fogones se-
rian dos de mayores dimensiones y dispuestos en lo demás
de un modo análogo al que se ve representado én los pla-
nos, etc.

El emparrillado ó rejilla se forma con barras de hierro for-
jado de unos 10 pies de longitud y de 20 por 10 lineas de es-
cuadría. Estas barras (no representadas en el plano) descansan
sobre apoyos trasversales de hierro colado y forjado, cuya for-
ma y dimensiones son las que representa la figura 20, lámi-
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na 2.a Su anchura es de unas 26 líneas. Entran 56 de estos apo-
yos, 24 de hierro colado y los restantes de hierro forjado.

Los demás pormenores podrán verse en la misma lámina.
Para sostener el suelo ó tedio del horno se construyen

11 bancos ó puentes en sentido de la anchura, que dejan en-
tre sí espacios ó claros de cuatro pulgadas de ancho. La an-
chura de cada puente es de 10 pulgadas y su altura la que dan
dos hiladas (lámina 2.a). Se construyen enteramente de ladrillo
refractario.

Las líneas de trazos (figura 21, lámina 2.a) en las aberturas de
los fogones, indican la forma é inclinación de la fábrica inte-
rior de estos, en el claro de puente á puente.

Los ladrillos interiores deben reunirse entre sí con arcilla
refractaria y no con cal; pero los esteriores pueden serlo con
la argamasa ordinaria de cal y arena.

Las figuras 28, 29 y 30, lámina 3.% completan los demás por-
menores necesarios para la construcción de estos hornos.

Por último, las figuras 31—36, lámina 3.", dan á conocer la
disposición de los cobertizos donde se establece la máquina y
demás dependencias para esta fabricación.

París 1.° de diciembre de 1851.=GREGORIO VERDU.—LUIS

DE CASTRO DIAZ.=RAMON MÉNDEZ VIGO.





BE LAS LAMINAS CORRESPONDIENTES

Lámina prigiura.
Figuras.

1 y 2 Máquina para hacer los ladrillos huecos.

Lámina segunda.3
4
5

7

Forma de varios ladrillos.

11 v 12 í Disposición de los ladrillos en los muros, arcos, etc.

13 Disco para la depuración del barro.
14 —
15 Cobertizo y horno.

A, amasador.
B, sitio para la máquina.
G, espacio para secar los objetos.
D, sitio para depositarlos antes de la cocción.
E, espacio de 16 ó 20 pies.
F, horno.

16 Tablas portátiles.
17 Hornos.

A , A, puerta.
18 —
19 Planta del honw para «Ha ó carbón de piedra.

A, A, muros laterales.
B, B, muros de frente.
C, G, ceniceros.
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Figuras.

D, planchas de hierro colado dispuestas en la abertura
de los fogones para la regularidad del tiro.

F, F, estribos.
G, choza para los horneros.

20 Perfil de las barras trasversales E de hierro colado
que sostienen las longitudinales para formar los tres
emparrillados del horno.—Escala doce veces mayor
que la del plano.

21 Perfil y vista del horno por uno de sus frentes.
A, nivel del terreno.
B, estribos.
C, parte que se deja abierta para ver el interior del

horno.
D, cadena para retener los muros laterales.
E, cuatro hiladas de ladrillos para formar el suelo; la

tercera está en diagonal.
F, dos hiladas para formar el puente.
G, tres barras de hierro.
II, abertura de los hogares.
/ , chapas de hierro.
L, ceniceros.
Las líneas de trazos indican la forma de la fábrica in-

terior entre puente y puente.
22 Vista lateral del horno.

A, puerta; una á cada lado del horno.
B, debajo del arco se ponen cuatro fuertes barras de

hierro.
C, estribos.
D, nivel del terreno.

23 Perfil trasversal de los hogares y de uno de los puentes.
A, puente.

24 Perfil de la fábrica entre puente y puente.
El claro entre los puentes es de cuatro pulgadas.
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Figuras.

25 Perfil del muro de frente.
A, nivel del terreno.

26 Perfil del muro lateral.

A, nivel del terreno.
27 Cadena de hierro para retener los muros laterales, em-

potrada en la hilada de ladrillos que principia á un
pie sobre la mitad de la altura de las puertas.

A, A, puertas.
B, B, barras para las puertas.
Escala mitad de la del plano.

Lámina tercera.

28 Planta al nivel del terreno de las dos chozas para los hor-
neros; una á cada estremidad del horno.—El piso de
la choza C, mas bajo que el cenicero del horno, se cu-
bre con losas, piedras ó ladrillos.

D, horno.
E, agujero para el carbón.
F, muro.

29 Yista por la línea IB de la figura 28.
A, A, nivel del terreno.
B, puerta que debe hacerse de dos hojas.

30 Vista lateral.

C, ventanas de corredera; una á cada lado.
D, agujero para el carbón.
F, estremidad del horno.

31 Planta del cobertizo.
A, A, A, espacios para depositar los objetos secos dis-

puestos para ser cocidos en el horno.

B, estantes en dos filas, formados de tablas para colo-
car ladrillos , tejas, etc.

C, estantes mas anchos para tubos y objetos de ma-
yores dimensiones.
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Figuras.

G, puerta.
H\ puerta principal.
L, planta de la casilla donde se coloca la máquina.

32 Perfil del cobertizo, por la línea MN.
A, puerta.

33 Perfil trasversal por EF.
B, C, estantes.

34 Elevación lateral del cobertizo donde se secan y deposi-
tan los objetos moldeados y de la casilla para la má-
quina.

A, puerta.
D, ventana.
Debe dejarse un espacio de 16 ó 20 pies entre la es-

tremidad C del cobertizo y el horno.
35 Planta de los cobertizos separados del principal en que

se apilan los ladrillos, tubos, tejas, etc. después de
cocidos.

36 Perfil por uno de los estreñios.
Se construyen estos cobertizos con maderas ligeras. De

distancia en distancia (20 á 22 pies) se colocan pun-
tales para sostener los pies derechos, según se ve
representado en el perfil. La cubierta se forma con
armaduras ligeras, colocadas á tres pies y tres pul-
gadas unas de otras, reuniéndolas con listones y
tablas de chilla. El entramado así dispuesto suele
cubrirse con tela asfaltada.

En el interior de cada cobertizo y en toda su longitud se
construye una plataforma horizontal formada de ta-
blas bien lisas en su parte superior.
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CUERPO DE INGENIEROS.

DEL MUSEO, GABINETES TECNOLÓGICO Y ¡GIMNÁSTICO,
BIBLIOTECA, DEPÓSITO TOPOGRÁFICO,

NEGOCIADO SE CORRESPONDENCIA ESTRANGERA

DE LIBROS, MAPAS E INSTRUMENTOS
DESDE 1.° DE AGOSTO DE 1 8 5 1 i IGUAL FECHA DE 1 8 5 2 ;

con el resumen de los años anteriores desde 1.° de agosto de 1843.

IMPRENTA DEL MEMORIAL DE INGENIEROS.





M O D E L O S , MAQUINAS Y O T R O S E F E C T O S

con que se ha enriquecido desde 1.° de agosto de 1851 á igual

fecha de 1852.

Modelos.

De la armadura de hierro que cubre ios arsena-
les de artillería en Woolwich

De la plaza de San Sebastian, lo correspondiente
á tres tableros que se han unido al ya ejecu-
tado y que comprenden toda la Concha, pobla-
ción, fortificaciones y terreno inmediato. . .

Procedencia.

Construido en el
Establecimiento.

Armas.

Dos pistolas del fabricante Colt, de seis tiros, una ]
de ellas para oficiales y la otra de tropa. . .) ¿¿ Londres.

moaimiir.

De fortificación. . . . . -
De construcción
De Topografía
Máquinas
Otros efectos
Gabinete Tecnológico. . . .
Gabinete Gimnástico. . .

TOTALES. .

DESDE
1843

á 1851.

12
61
22
50
47

1640
146

1978

DESDE
1851

á 1852.
TOTAL,

12
62
25
50
49

1640
146

1984



OBRAS IMPRESAS, MANUSCRITAS, MAPAS,
estampas y otros efectos con que se lia enriquecido desde
i." de agosto de 1851 á igual fecha de 1852, y resumen de

los años anteriores desde 1.° de agosto de 1845.

IMPRESOS COMPRADOS.

Construcciones.—Bellas artes.—Arles mecánicas

Numero
TÍTULOS. de

— volúmenes.

LORENZO (Fray). Arte yuso de arquitectura, dirigido
al Patriarca San José, con el primer libro de Eu-
clides ; traducido del latin en romance. Compues-
to por el padre fray Lorenzo de San Nicolás,
agustino descalzo, maestro de obras y arquitec-
to. Madrid, 1736 . . . 2

Revista general de Arquitectura y trabajos públicos.
Tomo 9."París, 1851. 1

RICHARD. Manual general y alfabético de los Ingenie-
ros: por G. Tom Richard, Ingeniero. (1.* parte.)
París, 1848 4

ARMENGMJD. El genio industrial. Revista de las inven-
ciones francesas y estrangeras. Análisis de los
progresos de la industria agrícola y manufac-
turera. Tecnología, mecánica, caminos de hier-
ro , navegación, química, agricultura, minas,
trabajos públicos y artes diversas. Biografías de
los inventores. Nomenclatura de los privilegios
de invención concedidos en Francia y el estran-
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Número
TÍTULOS. de

— volúmenes.

gero : por Arniengaud, hermanos. Tomos 1.° y
2.° París, 1851 2

REYNAUD. Tratado de Arquitectura, que contiene no-
ciones generales sobre los principios de las cons-
trucciones y sobre la historia del arte: por Leon-
cio Reynaud , Ingeniero en gefe de puentes y eal-
zadas, etc. (1.a parte.) París, 1850.. 2

Geografía—Corografía.—Estadística.

COELLO . Atlas de España y sus posesiones de Ultramar.
(Hojas de la provincia de Gerona, provincia de
Logroño, islas Baleares, primera hoja de la isla de
Cuba, de Castellón é islas Marianas.) Madrid,
1851 y 1852 6

Arte é historia militar .'—Biografías militares.

HUSSON. Máximas de guerra de Napoleón. 4.* edi-
ción. París, 1850 1

BELLOTE (Duque de). Memorias de Claudio-Victor Per-
rin, Duque de Bellune , Par y Mariscal de Fran-
cia ; ordenada por su hijo Victor-Francisco Per-
rin, Duque de Bellune. Tomo 1.° París, 1847. . 1

La Revista Militar española. Tomos 8.° y 9.° Madrid,
1851 2

Reglamento para el ejercicio y maniobras de la caballe-
ría; aprobado por Real orden de 25 de setiembre
de 1847. Madrid, 1850 4

Diario de las ciencias militares. Tomos 15, 16 , 17, 18,

19 y 20 de la 4." serie. París, 1851 3
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Número
AUTORES. TÍTULOS. de

— —• . volümenes.

COLBÜRN. Revista del servicio unido, etc. Diario na*-

val y militar. l . ' , 2 . a y 3.° parte de 1851. Lon-
dres, 1851.. 3

Archivo de los Ingenieros y Artilleros de Prusia. To-
mos 22, 25, 24, 25, 26 y 27. Berlín , 1847 á 1850. 6

Periódico del ar te , ciencia é historia de la Guerra.
Tomos 60, 61 , 62, 69, 70, 71 , 72, 73 y 74.
Berlín, 1844 á 1848.. 9

MiiFruNG. Sobre mi vida: por Federico Carlos Fernan-
do, Barón de Muffíing, llamado en otro tiempo
Weis. Berlín, 1851 1

Anónimo. Campaña contra la insurrección de Badén
en 1849 , con una relación especial del cuerpo del
Gran Ducado deHesse, que operó sobre el Ne-
kaer: por un testigo presencial. Darmstadt, 1850. 1

SCHNEIDAWIKD. Vida militar y campañas del Feld-ma-
riscal Conde Radetzky, desde 1784 á 1850. Augs-
burg, 1851 1

WOLZOGEN. Memorias del General de infantería prusia-
no Luis , Barón de Wolzogen; sacadas de sus pa-r
peles y otros datos oficiales militares. Leipzig,
1851 1

Reglamento para el ejercicio y maniobras de la infan-
tería ; aprobado por S. M., por Reales órdenes
de 20 de abril y 18 de octubre de 1850. Madrid,
1850 . 2

FEDERICO II. Instrucciones secretas y estratégicas de
Federico II, á sus inspectores generales. Leipzig. i

Espectador Militar francés. Tomo 1.° de la 2.° serie.
París, 1851 1

PAVÍA. Memorias sobre la guerra de Cataluña, desde
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Número
AUTORES. TÍTULOS. de

— — volúmenes.

marzo de 1847 hasta setiembre del mismo año;

y desde noviembre de 1847 á setiembre de 1848,
por el Teniente general D. Manuel Pavía, Mar-
qués de Novaliches. Madrid, 1851 1

FOLCH DE CARDONA. Geometría militar, en la cual se
comprenden las matemáticas de la fortificación
regular é irregular, y las tablas polimétricas pro-
porcionales para dar medida á cualquier plaza,
compuesta por D. Pedro Antonio Ramón Folch de
Cardona, Duque de Segorbe y de Cardona, etc.
Ñapóles, 1671 1

APARICI. Manuel completo del zapador bombero, ó .
lecciones teórico-prácticas para la estincion de
los incendios. Madrid, 1849. (Procedente del sor-
teo periódico que se celebra en Guadalajara.) . . 1

REINADD Y FAVÉ. Historia de la artillería.=Primera
parte.=Del fuego griego, délos fuegos de guerra
y de los orígenes de la pólvora de canon , según
nuevos testos. París, 1845. (ídem, idem.) . . . . 2

AGUIRUE. Tratado de procedimientos militares por
delito de deserción. Obra dedicada á los Oficiales
del ejército , por el Capitán graduado D. Juan
Aguirre, Ayudante del primer batallón de Bor-
bon, número 1.7. Madrid , 1851 1

VAIÍGAS MACHUCA. Vida política, militar y pública del
E. S. D. Francisco Lersundi, actual Ministro de
la Guerra. Dedicada al ejército español. Escrita
por D. Francisco Vargas Machuca. Madrid, 1851. 1

MAUIUCE. De la defensa nacional de Inglaterra. París,

1851 1
Colección de Memorias sobre asuntos concernientes al
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Número
AUTORES. T ÍTULOS. . de

— — volúmenes.

Real cuerpo de Ingenieros inglés. Tomos 8* 9 y

10. Londres, 1845 á 1849. 5
BARDIN. Diccionario del ejército de tierra. Partes 16

y 17. París, 1851 2
MOJADOS. Ensayo sobre las instituciones militares de

los pueblos. Ejércitos de reserva. Valladolid, 1851. 1
MANGIN. Memoria sobre la fortificación poligonal cons-

truida éu Alemania desde 1815. París, 1851. . . . 4
SOBIBSKI DE JAKINA. Teoría general de los reconoci-

mientos militares, puesta en concordancia con el
reglamento para el servicio de los ejércitos en
campaña, y deducida de las prácticas mas usadas
en las guerras modernas. Obra compuesta para
S. A. R. el Duque de Brabante. París, 1851. . . . 1

HEILMANN. Sistema militar del ejército imperial aus-
tríaco y el de Suecia, durante la guerra de trein-
ta años. Leipzig , 1850 i

HEILMANN. Campañas del ejército de Baviera en los
años de 1043, 1644 y 1645, bajo las órdenes del
General Mercy. Leipzig* 1851 > . . . i

MULLER. Recuerdos de las campañas de 1806 á 1813.
Brunswick, 1851 1

DORR. La batalla de Hanau en 20 de octubre de 1813.
Cassel, 1851. . 1

SICHART. Diario del décimo cuerpo del ejército federal
alemán, durante la campaña del Sehleswig-Hols-
tein en el año de 1848. Hannover, 1851 1

Guia de forasteros de España de 1852. Madrid, 1852. . 1
Estado del Cuerpo de Ingeniero español en 1.° de ene-

ro de 1852. Madrid, 1852 . 1
Reales órdenes y circulares de interés general para la
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Número
AUTORES. TÍTULOS. de

— — volúmenes.

Guardia civil, espedidas en el año de 1851. To-

mo 6.° Madrid, 1851 1
CLAPKA. Campañas de Hungría y de Siebenburgen en

los años de 1848 y 1849. Leipzig, 1851. 2
HUMFREY. Ensayo sobre el sistema moderno de for-

tificación , adoptado para la defensa de la frontera
del Rhin, con una memoria sobre la plaza de
•Coblentza. Londres, 1838 1

FEEGÜSSON. Ensayo sobre un nuevo sistema de fortifica-
ción que se propone , con apuntes para su aplica-
ción á la defensa nacional de Inglaterra. Londres,
1849 n 1

Esperiencias de Bapaume. Informe dado al Ministro
de la Guerra, por la comisión mista de Oficiales
de Artillería é Ingenieros , creada el 12 de junio
de 1847, para estudiar en las fortificaciones de
Bapaume los principios de la ejecución de las
brechas con el cañón y la mina. París, 1852. . . 1

ESPOZ Y MINA. Memorias del General D. Francisco Es-

poz y Mina, escritas por.el mismo. Publícalas su
vida doña Juana María de Vega, Condesa de Es-
poz y Mina. Madrid, 1851 5

Manual Inglés de Ciencias Militares. Tomos 2.° y 3.°
Londres, 1852 2

Diario de las armas especiales. Tomos 9 y 10 de la 3.*
serie. París, 1851 2

Anónimo. Historia del General Narvaez. Tomo 1.° Ma-
drid , 1849 1

CONCHA. Proyecto de táctica de las tres armas: por
el Capitán general D. Manuel de la ^Concha, Mar-
qués del Duero. Tomo 1." Madrid, 1852 1
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Número

TORES. TÍTULOS. de
— — volúmenes.

TAMAMT. Memoria histórica de los principales aconte-
cimientos del dia 2 de mayo de 1808 en Madrid;

con espresioii de las víctimas sacrificadas, rasgos
heroicos, casas allanadas por los franceses, apun-
tes biográficos de Daoiz y Velarde y su exhumación
y funerales en 1814. Madrid , 1852 1

LE VASSEUR. Comentarios de Napoleón, seguidos de
una reseña de los principios de estrategia del
Príncipe Carlos: por Le Vasseur, Gefe de escua-
drón de Artillería. Primera parte. París, 1851. . 1

NEUCHÉZE. Tratado teórico y práctico de fortificación
pasagera, y de la defensa de los puestos [de guer-
ra, para uso de los Oficiales y Sargentos: por
Mr. C. Neüchéze, Capitán del 24 de línea. Pa-
rís , 1851. . 1

BOUDIN. Estudios de higiene pública, sobre el esta-
do sanitario, las enfermedades y la mortalidad
de los ejércitos de mar y tierra.=Por J. Ch. M.
Boudin, Médico director del hospital militar de
Versalles. Primera parte. JParís, 1846 1

BRETTKS. De los artificios de iluminación que se usan
en la guerra y de la luz eléctrica: por Martin de
Breltes, Capitán del tercer regimiento de Artille-
ría. París, 1852 1

Diario de las operaciones ejecutadas por los cuerpos
de Artillería é Ingenieros, durante el sitio que
que puso á Roma el ejército francés en 1849, pu-
blicado con autorización del Ministro de la Guer-
ra. París, 1851 1

CAMP. Segunda memoria sobre la fortificación, que con-
tiene el análisis del coste y el proyecto de ataque
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de un frente abaluartado con murallas aisladas,
según las ideas espuestas en la primera memoria:

por W. P. Cainp, Capitán de Ingenieros de los
Países Bajos. París, 1850. 2

El Trono y la Nobleza. Semanario heráldico, cientifico
y literario: dedicado á SS. MM. la Reina y el Rey,
su augusto Esposo, familia Real y Nobleza es-
pañola: dirigido por D. Manuel Obilo y Otero.
Colecciones de 1849, 1850 y 1851. Madrid. . . . 5

Historia.—Biografía de personages no militares.

LA FUENTE. Historia general de España. Tomos 5.°,
6.°, 7.° y 8.° Madrid, 1851 y 1852 4

BURGOS. Anales del reinado de doña Isabel II. Obra
postuma de D. Javier de Burgos. Tomos de 1 á 6.
Madrid, 1850 , 6

Legislación política y civil.

JOUSSELIN. Tratado de las servidumbres de utilidad
pública ó modificaciones hechas por las leyes
y reglamentos á la propiedad inmueble en fa-
vor de la utilidad pública : por J. Jousselin. Pa-
rís , 1850 4

Ciencias naturales y filosóficas.

BLAMQTJART-COIUM). Tratado de Fotografía, sobre pa-
pel , con una introducción , por Mr. George Ville.
París, 1851 I
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IIüMBOLDT. Cosmos : Ensayo de una descripción física
del mundo; traducido al francés por Mr. Page.

Tomo 3.° París, 1851. . . . . : i
DUSIAS. Tratado de Química aplicada á las artes; tra-

ducida al castellano por D. Luciano Martínez y
D. Enrique Mieg. Madrid, 1845. (Procedente del
sorteo periódico verificado en Guadalajara.). . . 11

DUPUIS-DELCOÜRT. Nuevo manual completo de Aereos-
tacion ó guia de la historia y práctica de los glo-
bos; por Dupuis-Delcourt, Ingeniero aereonauta.
París, 1850 1

Literatura.—Gramáticas .—Diccionario.

Boletín Oficial del ministerio de Comercio , Instruc-
ción y Obras públicas. Tomos 14 , 15 y 16. Ma-
drid, 1851 3

HIDALGO. Boletín Bibliográfico Español y Estrangero.
Tomos 1.°, 2.°, 5.°, 4.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10.° que
comprende los años de 1840, 4 1 , 42 , 43 , 46 , 47,
48 y 49. Madrid 8

ARIBAU. Biblioteca de Autores Españoles. Tomos 18,
19 y 20. Madrid , 1851 y 1852 5

Anónimo. De la necesidad de crear Bibliotecas cientí-
íicas-industriales, ó á lo menos de establecer
en las Bibliotecas públicas una división de cien-
cias aplicadas á las artes y á la industria. Modelo
de un catálogo sistemático para el uso de las Bi-
bliotecas que se proponen. París, 1848 1
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Instituciones militares estrangeras.

Informe sobre la enseñanza de la Escuela Politécnica de
Francia, dirigido al Ministro de la Guerra por la
comisión misla nombrada en cumplimiento de
la ley de 5 de junio de 1850. París, 1850 1

IMPRESOS RECALADOS POR VARIAS PERSONAS O COR-
PORACIONES.

Ciencias matemáticas.

Disertaciones del Real Instituto holandés de Ciencias,
Literatura y bellas Artes, etc. 3." serie. Tomo 4.°
Amsterdam, 1851. (Por el Instituto Real délos
Países Bajos.) 1

Resumen de las actas de la Academia Real de Ciencias
de Madrid en el año académico de 1850 á 1851, leí-
do en la sesión del dia 13 de octubre por el secre-
tario perpetuo de dicha Academia. Madrid , 1851.
(Por la Academia de Ciencias de Madrid.) 1

Actas y memorias de la Academia Imperial de Ciencias
de "Viena. 2 tomos correspondientes al año de
1850. Viena , 1850. (Por la Academia de Ciencias
de Viena.) 2

Revista de los progresos délas ciencias físicas y natura-
les. Tomo 2." Madrid, 1851. (Por la Academia de
Ciencias de Madrid.) 2

Construcciones.—Bellas arles.—Arles mecánicas.

Revista Minera. Periódico científico é industrial, re-
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dactado por una sociedad de Ingenieros. Tomos
1." y 2.° Madrid, 1850. (Por los redactores.) . . 2

DIANA. Memoria histórica-artística del teatro Real de
Madrid, escrita de orden de la Junta directi-
va del mismo: por D. Manuel Juan Diana. Ma-
drid, 1850. (Por el Excmo. señor Ingeniero ge-
neral.) 1

Descripción del Alcázar de Segovia. Madrid, 1852. (Por
el Excmo. Sr. Director general de Artillería.) . . 1

DEUDOR. Arquitectura hidráulica, ó arte de conducir,
elevar y distribuir las aguas para los diversos usos
de la vida. París, 1837. (Por la viuda del Exce-
lentísimo señor Director Subinspector de Inge-
nieros D. José Prieto.) 4

Arte é historia militar.—Biografías militares.

Anónimo. Memoria sobre los procederes de la fabrica-
ción del fusil de nuevo modelo en la Real manu-
factura de armas de Lieja, en los años de 1847 y
1848. Madrid, 1850. (Por la redacción del Memo-
rial de Artillería español.) 2

Colección de órdenes y circulares de la Dirección gene-
ral de Artillería. Tomo 1.° Madrid, 1849- (Por id.) 1

Memorial de Ingenieros español. Tomos 3.°, 5.° y 6.°,
ó sea de los años de 1848, 1850 y 1851. Madrid,
1848, 1850 y 1851. (Por la redacción del Memo-
rial de Ingenieros.) 5

Noticia de algunas variaciones propuestas á la Escue-
la práctica de Ingenieros en Guadalajara, en 1849,
relativas al asunto de los Manuales adoptados en



DK I.A BIBLIOTECA. 1 5

Número
TÍTULOS. de

— volúmenes.

aquellas enseñanzas. Madrid, 1850. (Por la re-
dacción del Memorial de Ingenieros.)

BUSCA. De la espugnácion y defensa de las fortalezas:
por Gabriello Busca Milanese. Libro 2.° Turin,
1585. (Por el señor Marqués del Socorro.) . . .

GONZÁLEZ DE MEDINA BARBA. Examen de fortificación:
hecho por D. Diego González de Medina Barba,
natural de Burgos, dirigido al Rey Nuestro Señor
D. Felipe III. Madrid, 1599. (Por el señor Marqués
del Socorro.)

DOGEN. La Arquitectura militar moderna, ó fortifica-
ción ; confirmada por diversas historias antiguas y
modernas, adornada con figuras de las principa-
les fortalezas que existen en Europa: por Matías
Dogen, y traducida al francés por Elias Poivier.
Amsterdam, 1648. (Por el mismo.)

PORKONI. Tratado universal militar moderno del Mar-
qués Anibal Porroiii, General mayor del Reino
de Polonia, dividido en seis libros, dedicado á
la A. R. del Sr. Delfín de Francia. Venecia, 1676.
(Por idem.)

CASSAHI. Escuela militar de fortificación ofensiva y de-
fensiva.— Arte de fuegos y de escuadronar.—
Donde se enseña lo que debe saber cualquier sol-
dado para proceder con inteligencia en las funcio-
nes de sitiar ó defender plazas, disponer fortines,
uso de la artillería y de las bombas, con la teoría
de los movimientos de la bala y de la bomba y
los movimientos de un escuadrón.=Dedicada al
Rey Nuestro Señor: por mano del Excmo.se-
ñor Duque de Montellano, etc., y compuesta por
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el padre J-oseph Cassani, de la compañía de Jesús.
Madrid, 1705. (Por idem.) 1

Anónimo. La conducta de Marte ó el hombre de guer-
ra.—Contiene las funciones de los Oficiales gene-
rales y las obligaciones délos Oficiales subalter-
nos de caballería é infantería. Rouen, 1711. (Por
idem.) 1

FER . Tabla de las fuerzas de la Europa, con «na in-
troducción á la fortificación, compuesta de 194
láminas de las principales ciudades del MiundOj
aumentada con 11 planos desde el año de 1720
hasta el de 1723., Dividida según el orden que se
ha creido mas conveniente. Por E. de Fer, geó-
grafo de S. M. Católica. París, 1725. (Por idem.) . 1

BosiiEUG. (Barón de). El Ingeniero moderno , ó ensayo
de fortificación, que enseña el modo de fortificar
las plazas para que resistan los vigorosos ataques
de nuestros tiempos y de remediar los defectos de
las plazas construidas según otras máximas. La
Haye, 1756. (Por idem.) . . . 1

MoKTECucuií. Memorias de Montecuculi, Generalísimo
de las tropas del Emperador; divididas en tres
libres. á.p Del arte militar en general: 2.° Déla
guerra contra el turco : 3.° Relación de la campa-
ña en 1664. Anjslerdain, í.756. (Por idem.) . . . . i

SAJONIA..(Conde ¡de). Memorias sobre el arte déla guer-
ra de Mauricio, Gonde de Sajonia, etc.;; nueva
edición oonforme al original, aunjeMada con el
tratado de las legiones y con algunas cartas de
este ilustae Capitán sobre sus operaciones mili-
litares. Dresde, 1757. (Por idem.) . . . . . . . . • 1
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Reglamentos para la infantería prusiana; traducidos
del alemán por Mr. Gourlay de Keralio. Berlín,

1757. (Porideni.) 2
FEDERIGO EL GRANDE. Instrucción militar del Rey de

Prusia para sus Generales; traducida del alemán
al francés por Mr. Taesch, y al castellano por don
Benito Bails. Madrid, 1762. (Por idem.) 1

LOCHÉE. Elementos de fortificación por Lewis tochée.

Londres, 1780. (Por idem.) . 1
BENITEZ MONTERO. Doctrina moral militar, y dudas que

tocan á las conciencias de los soldados que militan
en los ejércitos; por el doctor D.Juan Benitez
Montero. Madrid, 1672. (Por idem.) . . . . . . . 1

OYA. Prontuario del Consejo de Guerra y jurisdic-
ción militar; en que se refieren el instituto, go-
bierno y facultades de este supremo tribunal, y
los casos en que compete ó se limita el fuero
militar por razón déla causa ó personas, según
ordenanzas y Reales resoluciones : ordenado por
D. Francisco de Oya, del Consejo de S.M. , y
su fiscal en el real de Hacienda en sala de Millo-
nes , siendo solicitador de los negocios fiscales
del mismo Consejo de Guerra. Madrid, 1728. (Por
idem.) 1

PORTUGUÉS. Colección general de las ordenanzas mili-
tares, sus innovaciones y aditamentos; dispuesta
en diez tomos con separación de clases, por don
José Antonio Portugués. Madrid, 1764. (Por ideul.) 11

Descripción de los trabajos de escuela práctica y ejer-
cicios generales verificados en el establecimiento
central del arma de Ingenieros en Guadalajara, el
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año de 1851. Madrid , 1851. (Por la redacción del
Memorial de Ingenieros.)

FBOND. De la insuficiencia de los medios para combatir
los incendios y manera de organizar este servicio
público en toda la Francia: por VictorFrond. Tra-
ducido libremente al castellano por el Capitán de
Ingenieros D. José María Aparici y Biedma, y se-
guido de un proyecto de organización para la villa
de Madrid. Madrid, 1852. (Por el Capitán de In-
genieros D. José Aparici.)

BBA.NDT. Máximas y principios fundamentales de la tác-
tica de las tres armas, infantería, caballería y
artillería; redactadas por Enrique de Brandt, Co-
ronel del ejército prusiano, y traducidos directa-
mente de la segunda edición alemana al español,
con algunas ligeras observaciones por el Teniente
coronel graduado segundo Comandante de infan-
tería y Profesor del Colegio general Militar don
Juan Nepomuceno Servert. Madrid, 1849. (Por
D. Juan Nepomuceno. Servert.) . . .

SCHEIXY. Memoria dirigida al Ministerio de la Guerra,
en 20 de marzo de 1852, por el Director general de
caballería D, Ricardo Schelly. Madrid, 1852. (Por
el Excmo. Sr. Director general de caballería.). .

LLOYD. La filosofía de la guerra, traducida y ano-
tada por el C. F. S. Cádiz, 1815. (Por la viuda
del Excmo. Sr. Director Subinspector de Ingenie-
ros D. José Prieto.). . .

Ensayo sóbrelos reconocimientos militares: inserto en
el 4.° número del Memorial lográfico y militar,
publicado en Francia por el Depósito de la guer-
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ra, y traducido por el Teniente coronel de in-
fantería , Capitán primero del Real Cuerpo de In-
genieros D. Salvador Manzanares. Madrid, 1817.
(Por idem.) • . 1

TRINCANO. Elementos de fortificación y del ataque y
defensa de las plazas. Contiene los sistemas de
los autores mas célebres, nueve sistemas del au-
tor, el análisis y comparación de todos ellos. La
fortificación irregular y la de campaña. Las mo-
dificaciones que pueden perfeccionar las obras es-
teriores. El cálculo de las minas, empuje de las
tierras y bóvedas. Arte de campar y atrincherar-
se un ejército. Dos nuevos métodos de ejecutar
los trabajos de sitio. Un tratado abreviado del la-
vado de planos. Un diccionario de los términos
de fortificación de la guerra y de la artillería.
París, 1768. (Por la viuda del Excmo. Sr. Direc-
tor Subinspector de Ingenieros D. José Prieto.) . 1

AVILES (Marqués de.) Ciencia heroica, reducida á las
leyes heráldicas del blasón; ilustrada con ejem-
plares de todas las piezas, figuras y ornamentos
de que puede componerse un escudo de armas
interior y esteriormente. Su autor el Marqués de
Aviles. Madrid , 1780. (Por idem ) . . . . . . . . . 1

Memorial de Artillería español. Tomo 7.° Madrid, 1851.
(Por la redacción y por el Excmo. señor Ingenie-
ro general). . 2

Guia del Carabinero. Primer año. Madrid, 1851. (Por
la redacción.) 1

Guia del Guardia Civil. Primer año. Madrid, 1851.

(Por la redacción.) 1



20 PROGRESO

Número
JTOÜES. TÍTULOS. de

— — volúmenes.

El Veterano. (Primer año). Madrid, 1851. (Por la Re-
dacción). . 2

La Gaceta Militar. (Primer año). Madrid , 1851. (Por la

Redacción) 2
Pronunciamiento y sitio de Sevilla; redactado para

dirigir á sus amigos que le han felicitado por no
haber sufrido daño alguno en su persona, familia
é intereses, á causa del cerco y bombardeo con
que ha sido afligida esta ciudad invicta. Por un mi-
liciano nacional del escuadrón déla misma. Sevi-
lla, 1843. (Por D. Luis Gautier) 1

TAMARIT. Memoria histórica de los principales acon-
tecimientos del dia 2 de mayo de 1808 en Madrid,
con espresion, de las víctimas sacrificadas, rasgos
heroicos, casas allanadas por los franceses , apun-
tes biográficos de Daoiz y Velarde, y su exhuma-
ción y funerales en 1814. Madrid, 1852. (Por
el autor). . 1

La Revista Militar portuguesa. Tomo 3.° Lisboa, 1851.

(Por la Redacción.) 1

Legislación polilica y civil.

CORRAL Y OÑA. Discurso pronunciado en la solemne
apertura del año académico de 1851 á 1852 en la
Universidad central, por el doctor D. Tomás de
Corral y Oña, catedrático de la facultad de me-
dicina. Madrid, 1851. (Por el Excnio. señor Inge-
niero general). 1

VATIMESNIL. Memoria que debe consultarse, y dicta-
men sobre los decretos de 22 de enero de 1852, ,
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relativos á los bienes de la familia de Orleans; por
M. de Vatimesnil, Berryer, Odilon Barrot, Dufau-
re y Paiilet. París, 1852. (Por el Excmo. Sr. In-
geniero general.) . • . 2

Ciencias naturales y filosóficas.

OBDOÑEZ. Memoria sobre las reformas introducidas en
el ramo de la beneficencia provincial de Madrid,
por el Gobernador de la provincia D. Melchor Or-
doñez. Madrid, 1852. (Por el Excmo. Sr. Ingeniero
general 1

Literatura.—Gramáticas.—Diccionarios.

Boletín oficial del Ministerio de Comercio, Instrucción
y obras públicas. Tomos 14,15 y 16. Madrid, 1851.
(Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y
obras públicas.) 3

HIDALGO. Boletín Bibliográfico español y estrangero.
Comprende todas las publicaciones nuevas espa-
ñolas de obras, folletos , periódicos, grabados, li-
tografías , cartas geográficas , etc., muchas délas
publicadas en los años pasados y las mas principa-
les hechas en el estrangero. Tomos 1 á 10. Ma-
drid, 1840. (Por el autor.) . , 10

Corona poética ofrecida á SS. MM. la Reina Doña Isa-
bel II y el Rey D. Francisco de Asis María con mo-
tivo del nacimiento de su augusta Hija S. A. R. la
Serenísima Señora Princesa Doña María Isabel
Francisca de Borbon , en nombre de los poetas es-

TOMO vn. 2
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pañoles, por D. Manuel Ovilo y Otero. Madrid,
1851. (Por la redacción del Trono y la Nobleza.). . 1

SERRANO. Oda á la condecoración de las banderas del
Regimiento de Ingenieros con las corbatas de la
Real y Militar Orden de San Fernando, escrita por
D. Gaspar Serrano, Capellán párroco del tercer
batallón de dicho Cuerpo. Madrid , 1848. (Por la
redacción, del Memorial de Ingenieros.), 1

MANUSCRITOS REGALADOS.

Geografía.—Corografía.—Estadística..

FERNANDEZ. Historia de Mérida, !a cual comprende
desde la fundación de la colonia hasta el reinado de
los Godos. Escrita é ilustrada por el presbítero
D. Gregorio Fernandez. 1.a parte. Badajoz, 1836.
(Por el Excmo. Sr. ü. Juan de la Vera.) 1

Arte é historia militar.—Biografías militares.

Anónimo. Cartas relativas á los efectos de la artillería.
Barcelona, 1770. (Por D. Antonio Elias Sicardo.) . 1

MASSINI. "• Arte del minador, ó sea teoría y práctica só-
brelas minas y sus efectos; por el Teniente Pe-
dro Massini, Comisario estraordinario de Artille-
ría. Madrid , 1756. (Por idem.) i
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RESUMEN del aumento que ha tenido la Biblioteca del Museo de
Ingenieros desde 1." de agosto de 1843 , á igual fecha de 1852.

O b r a s i m p r e s a s ( v o l ú m e n e s . 1 ) . . . .
Manuscritos (ideni)
Mapas, estampas y planos. . . . .
Medallas •. .

TOTALES. . . . .

Desde
1843

á 1851.

1.985
149
88

1

2.221

Desde
1851

á 1852.

237
3
»
»

240

TOTAL.

2.220
152
88

1

2.461

DE

CORRESPONDENCIA ESTRANGERA..

Progreso desde 1.° de agosto de 1851 hasta igual fecha de 1852.

Conforme al objeto que tiene este negociado, espresado en
el progreso del año próximo pasado , ha sido nombrado por
Real orden de 20 de enero el Teniente del Cuerpo D. Leopol-
do Scheidnagel para pasar en covnision fija á Inglaterra con el
fin de vigilar los conocimientos científicos militares, en que
tanto progresa aquella potencia.

Por Real orden de 27 de marzo han sido nombrados el
Brigader D. Gregorio Brochero y el Teniente coronel D. To-
más O-Ryan para ir, el primero en comisión viajera, y el se-
gundo en comisión fija, al imperio de Austria , con el objeto,
no solo de completar las indagaciones relativas al estado mili-
tar de aquella nación, sino para examinar las alteraciones que
en las plazas y demás objetos propios de la profesión del in-
geniero han ocasionado las últimas guerras de Hungría y del
reino Lombardo-Véneto.



Su progreso desde 1.° de agosto de 1851 á semejante dia

de 1852.

ATLAS, MAPAS, PLANOS ¥ VISTAS.

PROCEDENTES DE COMPRA-
Número
de hojas.

ANDMVEAU GOUJON. Carta física y política de Europa.
París. Grabada 4

COELLO. Atlas de España y sus posesiones de Ultramar.
Hojas de las posesiones de África, Álava , Baleares,
Canarias, láminas 1.a y 2.a, Castellón, Cuba, lá-
mina 1.", Filipinas, lámina 1." y 3.", Marianas, Ge-
rona , Guipúzcoa , Logroño , Madrid (plano), Pa-
lencia, Puerto-Rico, Segovia y Yalladolid. Años
1848 á 1852. Madrid 18

VARIOS. Mapa topográfico de la isla de Menorca levan-
tado geométricamente. Londres, 1780. Grabado. . 2

Carta de etapas de Francia reducida de la formada en el
Depósito general de la Guerra. París, 1850. Grabada. 1

WYLD. Mapa general para inteligencia de las operacio-
nes militares en Portugal. Grabado 1

PROCEDENTES DE LA TESTAMENTARIA DEL EKCIHO. SEÑOR
GENERAL DEL CUERPO DON JOSÉ PRIETO DE LA QUIN-

TANA.

Península pirenaica en treinta regiones. Litografiada. . 1
Croquis de parte de Eslreruadura, Toledo , Mancha,

Córdoba y Jaén , con las principales avenidas de
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Castilla á Andalucía y puntos mas ventajosos de de-
fensa . 1

Plano de la situación del ejército francés ên Talavera y
sus inmediaciones. 1 .

TOFIÑO. Plano del puerUfde Cádiz , 1789. Grabado. . . i
Croquis del Caño del Trocadero , con manifestación de

las obras mandadas ejecutar por la Regencia del rei-
no en 26 de agosto de 1812 é indicación de las ene-
migas demolidas y de las subsistentes. Cádiz, 1812. 1

Plano del puerto de Mahon con los letreros en lengua

menorquina • • • • 1
ILYCOMAC. Vista de Mahon grabada 1
Plano de la plaza de Figueras y sus inmediaciones.

Grabado. . . , 1
Plano de la plaza de Badajoz y sus contornos con los

ataques que sufrió desde 30 de enero hasta 10
de marzo de 1811. Grabado 1

MATAMOROS. Vista de las ruinas del castillo de Bada-
joz. 1823 1

LLUCH. Plano y vista de las plazas de Oran y Mazarquivir. 1
CENTURIÓN. Proyecto para el castillo de San Carlos , so-

bre el cerro del Padrasto en el presidio de Guaya-
na. Guayana. 1767 1

Plano del fuerte del Padrasto 1
Plano déla isla de Fajardo en el rio Orinocoal, oriente

déla boca de Caronio. 1
Proyecto de un fuerte provisional para la isla tic Fajardo. 1
Plano del fuerte de San Fernando, colocado jiínto al

Caño Limones, en la margen del Orinoco. . . . . . 1
Plano del Orinoco por la parte del fuerte de San Fran-

cisco de ASÍS de la Guayana 1
Plano del castillo de San Francisco de Asis.-. . . . . . . . 1
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LÓPEZ. Mapa general del reino de Portugal. Madrid,
1778. Grabado. 1

DE VARIAS PROCEDENCIAS.

ARLETT. Carta esférica de la isla de Fuerteventura, en
las Canarias, levantada en 1835. Madrid, 1851.
Grabada. Regalo de la Dirección de Hidrografía. . 1

Varios. Plano del puerto de Batan, en la costa N. de
Panáy , levantado en 1842. Madrid, 1850. Graba-
do. Regalo de la misma Dirección

VAIIGAS. Plano de la bahía de Nin , y puerto de Man-
dao, en la costa occidental de la isla de Masbate,
levantado en 1828. Madrid, 1850. Grabado. Re-
galo de la misma /

BLAKE. Plano del puerto de Holmes Hole, levantado
en 1847. Madrid , 1851. Grabado. De la misma. . . 1

Varios. Atlas de obras civiles, proyectadas y dirigidas
por el Cuerpo de Ingenieros en la isla de Cuba,
desde el año de 1858 á 1851. Habana. Trabajo re-
mitido por el Exorno, señor Mariscal de campo,
Director Subinspector del Cuerpo, D. Mariano
Carrillo de Albornoz 150

Varios. Atlas de la plaza de San Sebastian, formado por
la Brigada Topográfica de Ingenieros. Años de
1850 y 51. Remitido por el jefe de la misma. . . . 26

Varios. Vistas de los edificios públicos notables de la
plaza de San Sebastian, formadas por los indivi-
duos de la Brigada Topográfica. Del jefe de la misma. 7

FOJST. Panorama del puerto y ciudad de Manon. Lito-
grafiado. Remitido por el Excmo. señor Director
Subinspector del Cuerpo, D. Mariano Miquel y Polo. i
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MANUSCRITOS.

PROCEDENTES SE LA TESTAMENTARIA DEL CORONEL DE
INGENIEROS D. MANUEL LEÓN.

AUTORES. Número
— de volf

Estadística de la provincia de Guayana. 1764 y 1770. , 1

ORTA. Dictamen sobre el puerto de Vera-Cruz. 1789. . 1

Memoria sobre el establecimiento de un fuerte en el

pueblo de San Carlos, ocho leguas de Vera-Cruz.

1819. 1

LEÓN. Memoria sobre los caminos que conducen al puer-

to de Caybarien desde la villa de San Juan de los

Remedios, en lasla de Cuba. 1830 1

LEÓN. Memoria sobre el sistema defensivo permanente

de España. 1

PROCEDENTES DE Í.A TESTAMENTARÍA CITADA DEL GENE-
RAL D. JOSÉ PRIETO.

MARÍN. Descripción general de las plazas y puntos fuer-

tes de Cataluña. . . ' . . . . . . . .

ZERMEÑO. Reconocimiento del Ampurdan. 1752. . . .

MOREAU. Reconocimiento de la frontera de Portugal

por Estremadura y Castilla la Vieja. 1754. . . .

MOREAU. Inconvenientes de las operaciones militares

emprendidas por el Alentejo.

Advertencias para la defensa del valle de Baztan. . . . 1

Sobre la defensa de la frontera de Navarra. 1795. . . . 1

KEATING, FOLGUERAS, TARAMAS. Manifiesto del Comandan-

te de artillería de San Fernando de Figueras , sobre

la rendición de esta plaza en 1794, é impugnación
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ADTOtits. Número
— ' de vols.

del manifiesto por dos Oficiales del Cuerpo de In-
genieros 1

TORRES. Justificación del Comandante interino de la pla-
za de San Fernando de Figuerás sobre las causas
de su pérdida. 1795 1

Consideraciones militares sobre los Pirineos de Aragón,
Navarra y Guipúzcoa. 1793, 94 y 95. . . . . . . , 1

IIUREPIA , ZARA. Sobre la frontera de Navarra. 1791. . 1
Plan de defensa de la frontera de la provincia de Gui-

púzcoa, . i 1
Plan de campaña contra Portugal en caso de rompi-

miento. ."'. ¡ 1

Estado é importancia de la plaza de Arronches, altomarla
las armas de España, al mando del Generalísimo
Príncipe de la Paz 1

ORDOVAS. Memoria militar sobre el reino de Aragón.
1828 1

Varios. Borradores referentes á un reconocimiento mi-
litar de la ciudad de Burgos en 1835 y 34. . . . 1

Comentario de las disposiciones de defensa de la isla de
Menorca , referente á su .conquista por los ingleses
en 1798 1

Pasos de Francia á España por los Pirineos de Aragón. 1
Epístola sobre la artillería montada. 1796 1
Memoria sobre la defensa de las costas. 1

DE VARIAS PROCEDENCIAS.

RECACHO, CAYUELA. Memorias de ordenanza sobre la

plaza de San Sebastian por los Oficiales de la Bri-

gada Topográfica del Cuerpo. 1852. . . . . . . . . 2
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LIBROS IMPRESOS.

PROCEDENTES DE COMPRA.

CLONARD. Historia orgánica de la infantería y caballe-
ría españolas. Madrid, 1851 y 52. Lo publicado. . 1

CUEVAS. Álbum histórico de la Milicia europea. Madrid,
1851 y 52. Lo publicado 1

CUEVAS. Condecoraciones españolas. Madrid, 1851 y 52.
Lo publicado 1

BOFARULL. Colección de documentos inéditos del Ar-
chivo general de la corona de Aragón. Barcelona,
1851 y 52. Lo publicado 1

DÍAZ IGLESIAS. Historia universal de la verdadera re-

ligión. Madrid, 1850 y 51. Lo publicado. . . . . 4
"Varios. Memorial de Artillería, entregas 94 y 95. Ma-

drid , 1852 2
MAS Y CAÑADAS. Curso completo de dibujo topográfico,

con un atlas. Barcelona ,1851. 2

MINALI. Historia militar de Gerona, que comprende par-
ticularmente los dos sitios de 1808 y 1809. Gero-
na, 1840 . 1

Rico V SIUOBAS. Memoria sobre las sequías de Murcia y
Almería y medios de atenuar sus efectos. Madrid,
1851 1

DE VARIAS PROCEDENCIAS.

Varios. Memorial Histórico Español que publica la Aca-
demia de la Historia. Madrid, 1851. Lo publicado.
De dicha Academia . 1

CORRAL Y OÑA. Discurso de inauguración del año aca-
TOMO VII. 15
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AUTOBES. N Amero
— de vols.

démico de 1851 á 1852 en la Universidad central.
Madrid, 1851. De la Universidad. . . , 1

BOFARULL. Crónica del Rey de Aragón D. Pedro IV,
escrita en lemosin por el mismo Monarca ; tradu-
cida al castellano y anotada. Barcelona, 1850. Del
Excmo. señor Ingeniero general . 1

LA SAGRA. Estudios coloniales con aplicación á la isla

de Cuba. Madrid, 1845. Del mismo Excmo. señor. 1
ÍDEM. Análisis del censo de población de la isla de Cuba

en 1841. París, 1845. Del mismo Excmo. señor. . 1
Ferro-carriles del Gran Ducado de Badén, en 1.° de

enero de 1844. Publicado por la Dirección general
de Caminos y Canales. Carlsruhe, 1844. Del mis-
mo Excmo. señor 1

CASTRO. Portugal antiguo y moderno. Lisboa, 1762 y
65. De la testamentaría del General D. José Prieto. 3

VALLEJO. Tratado de Matemáticas, tomo 1.°, parte 2."
Mallorca, 1812. De dicha testamentaría 1

Cartilla de enseres de parques. Madrid, 1851. Obra pu-
blicada por el Cuerpo. . . 1

LEROY. Tratado de Estereotémia con un atlas. París,
1844. Del sorteo periódico de libros é instrumen-
tos del Cuerpo 2

INSTRUMENTOS.

PROCEDENTES SE COMPRA.

EnTEL. Un estuche de matemáticas de metal blanco y
y otros tres de latón. 4

ERTEL. Una regla escala de metal blanco y otras seis

de madera. . 7



DEL DEPOSITO.

RESUMEN del progreso del Depósito general Topográfico de Inge-
nieros desde 1.° de agosto de 1843 á semejante dia de 1852.

Mapas, planos y vistas.
Atlas
Manuscritos.. . . . . . .
Impresos
I n s t r u m e n t o s . . . . . .

PEOGRESO TOTAL.

Desde
1843

á1851.

1.129
21

280
221

17

1.668

Desde
1851

á 1852.

38
5

23
27
11

102

1.167
24

303
248
28

1.770

NOTICIA de las obras, mapas é instrumentos sorteados en
la Academia del Cuerpo de Ingenieros desde 1,° de agosto
de 1851 á igual fecha de 1852, con el resumen de los años
anteriores desde i.° de setiembre de 1843.

Volúmenes impresos.
Cinta de acero de Richer. . . .
Reglas logarítmicas de Porro. .

SUMA

Volúmenes.

297
»
»

297

Planos. Instrumentos.

i»

5
1

4



SORTEO PERIÓDICO.

RESUMEN.

Sorteados desde 1.° de setiembre
de 1843 hasta 1.° de agosto
de 1851

ídem desde 1.° de agosto de
1851 á igual fecha de 1852.. . .

TOTAL en 1.° de agosto de 1851.

Volúmenes.

1.728

297

2.025

Planos.

40

»

40

Instrumentos.

160

4

164

FIN.



EN PRUSIA.

BERLÍN—1851.





CAMINOS DE HIERRO IV IMS I SI \.

lios caminos de hierro , mirados bajo el punto de vista militar
para el transporte de tropas, no podrán menos de modificar
sensiblemente las operaciones de una guerra en el continente.

En Alemania particularmente es donde se han aplicado es-
tas vias de comunicación con gran provecho: en 1846 lases-
periencias hechas en Holstein y en Prusia sirvieron para dar
una idea del material, del tiempo y de las disposiciones ne-
cesarias para trasladar de un punto á otro destacamentos de
una fuerza media. En 49 y 50 los transportes se han hecho
en escala mayor, y. el gobierno prusiano se ha servido de las
líneas de Hamburgo y Colonia para operar en el'.Holstein y
en Badén. Por último, la rapidez con que los rusos volaron,
cuando la guerra de Hungría, al socorro del ejército austría-
co, es una prueba incontestable de la utilidad de los caminos
de hierro.

El estudio délos caminos de hierro para ser aplicados
ventajosamente, exige el conocimiento exacto de su

1.° Trazado, que comprende las principales distancias que
recorren y el número de carriles.



2.° Su Material, que comprende el número y fuerza de lo-
comotoras, número y dimensiones de wagones y carruajes,
tanto para los viajeros como para las mercancías y animales.
Este material es inmenso en Alemania.

TRAZADO.

La Alemania está cubierta de una infinidad de lineas de
hierro que pueden reducirse á seis direcciones principales.
Otras comunicaciones secundarias vienen á reunirse en los
grandes centros de población, poniendo en contacto de esta
manera las principales ciudades de la monarquía prusiana.

Las seis direcciones principales, tomando Berlín por punto
de partida, son:

1.a El camino de hierro,del N. 0. de Berlín á Hamburgc,
38 millas alemanas (46 leguas españolas) con diferentes ramifi-
caciones á Magdeburg, Hannover, Rostok y Kiel.

2.°, El camino de hierro de ja Prusia Oriental, de Berlín á
Koenigsberg-, que no está aun concluido. Las ramificaciones á
Posen y de Draque á Bromberg; se hallan en circulación.

3.°••: El camino de hierro de la Silesia, de Berlín á Breslau,
(47* millas) 60 leguas, Cracovia y Varsovia.

Las ramificaciones son á ¥ienápor Cosel, Prerau, etc.
. De Hamsdorf á Glogau. : ." . ;

De KoMfurt á Dresde; - 1 ; . :• :

•De Breslau á Schweidnítz.
En estas tres direcciones no existe mas que una via de

dos carriles. En, las principales estaciones hay varias viaspara
evitar los encuentros.' ;: .•>.•••,.•'••

4." El camino de hierro de Anhalt que continúa á Dresdc
y Viena por Praga, y á Leipzig y Munich por Halle.



NOTA. El camino de hierro de Añhalt es una dé las líneas,
mas frecuentadas en Alemania, por separarse en Jüterbogk (a
8 | millas de Berlin) para ^iena y Munich. De Berlin á Jüter-
bogk hay dos vias y mas adelante* hay solo; de dos millas en,
dos millas,, trozos á doble vía para evitar los encuentros.

RAMIFICACIONES. La mas importante- es la que se estiendé
desde Magdebnrg áDresdev pasando por Leipzig, Halle y
Kóthen. Hay dos vias por ser uno de los caminos mas frecuen-
tados de Alemania.

La otra ramificación es: corta, desde Rodérau a Ghemnitz,
distante 8 i millas. La última parte de esta línea, entre' Lime-
ritz y Chemnitz, no está aun; concluida.

5." Camino de hierro de Berlin á Francfort sobre el Main y
el Gran Ducado de Badén. Este sigue la línea de Leipzig. De
Halle continúa por Naumburg, Weimar, Erfurt, Gotha, Cassel,
Freidberg hasta Francfort. Después se prolonga hasta la Selva
Negra y el Wurtemberg, pasando por Manheim, iGarlsruhe y
Freiburg á Bale. La distancia de Berlin á Francfort es de 82 mi-
llas y no hay mas que una via con ramificaciones de dos mi-
llas en dos millas para evitarlos encuentros.

RAMIFICACIONES. Una línea que partiendo de Cassel y reu-
niéndose en Hamm á la línea de Colonia á Berlin , es la mas im-
portante. No está enteramente concluida: el gobierno se ha
reservado la propiedad y se oree que estará bien pronto con-
cluida , vista su utilidad en el caso de querer transportar un
cuerpo de tropas sobre el Rhin. Pasará por Warbourg, Pader-
born y Lippstadt. Otra ramificación es la de Francfort á Bibe-
rich , enfrente de Maguncia, distancia de 5 millas.

6." El camino de hierro de Berlin á Colonia, por Hannover y
Düsseldorff.

La dirección de esta línea indica su importancia. En prue-
ba de esto citaremos el convoy establecido desde 1." de mayo
que vá en diez y seis horas de Berlin á Deutz, cuando antes
se necesitaban veinticuatro. :



El camino pasa por Potsdam, Brandenbourg, Genthin, Mag-
debourg, Aschersleben , Wolfenbüttel, Brunswick, Hannover,
Wünstorf, Mindcn , Hamm, Dortmund , Duisburg y Düs-
seldorff.

Jíay doblo vja de Berlín á Potsdam.

Brandenburg. á Genthin.
Herford á Gaterslok.

Herne á Duisburg.

Mülheini á Colonia.
La distancia de Berlín á Deutz es de 85 millas (101 leguas

españolas),

lUjurrifiAflioNus. í>e Magdeburg á Witteoiberg.
Pe Magdeburg á Dresde y Leipzig.
De Aschersleben á Halberstadt.
De Wolfenbüttel á Neusladt.

De Lchrte hay dos ramificaciones, una á Hamburgo y otra
a Hildesheim.

De Wunstorf áBremen.
En Hanlin hay dos , una de que ya hemos hablado que pa-

san por Padeborn á tCassel, y la otra á Munster.
De Dortmund á Elberfeld y Düsseídorff.
Esta última ramificación podría ser empleada ventajosa-

mente para dejar espedito el camino directo de Berlin, en caso
de un transporte dé tropas considerable.

fias «onslt'iiiitaa al veiledov de BMerlin y de

Mtetgdebnrg. '

El gobierno ha hecho construir al rededor de estos dos
puntos una via de hierro que une todos los •embarcaderos' de
jos diferentes caminos de hierro, para,poder reunir en el
que quiera el material de ios demás. Juzgúese, pues, de la in-
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mensidad de recursos que posee con respecto á esto el j
bierno prusiano.

MATERIAL.

Observaciones genérale:

WAGONES.

Los wagones son de cuatro•-, seis y ocho ruedas.
Los de ocho de 1." y 2.' clase combinados pueden conte-

nir 40 personas.
Los de ocho ruedas 2.* y 3." clase 68 personas,

id. 5." clase 70 personas.
Los de seis ruedas 1." y 2.' clase 52 viajeros,

id. 1." y 3.a clase 38 id.
id. 3." clase 60 id.

Los de cuatro ruedas 1.a y 2.a clase 24 personas
id. 2." y 3.a clase 32 id.

Tomando un término medio resulta el número 52 que re-
presenta la capacidad de los wagones en general.

En cuanto á los wagones de mercancías y animales, se cal-
cula que dos carruajes colocados de modo que las lanzas se
crucen, pueden ser transportados en un wagón descubierto
de á ocho ruedas.

Un wagón de la misma especie de cuatro ruedas puede trans-
portar un carruaje ó una pieza de artillería.

Un wagón de caballerías puede transportar seis caballos
con seis ginetes.

Mr. de Peunitz , oficial sajón, ha sido el primero que ha in-
dicado las disposiciones que habría que tomar para el transpor-
te de las diferentes armas por el camino de hierro : pero en
la época en que se ocupó de este trabajo, en 1842 , el material



era mucho mas jf
dos y las locomotoras se calculaba que
una 10 á 12 wagones, mientras que en el dia arrastran 25
ó 30, por consiguiente l o | pal |̂iJ.|>|1(|6|M. Peunitz ya no pueden
servir para nada.

Batería á pié; una baterútá^pi^se compone de seis caño-
nes , dos obuses, nueve carros de munición, dos para el ma-
terial y una fragiia, ¡̂ cbo cabaJlQSj d#; ¡silla iycíeofaaoderesflirva.

Total 20 carpuajíeg, <06cabaos.y 15Q tiembréso :-li ••!
Cada wagón transporta dos piezas completas ean;su.'seFticia,

contando, pues, ;un;W;agon p;or pieza;,: y¡ 16 wág»nes::para los
caballos á ;rajzoi) de ;seis caballos por wagón,. Resulta que se
necesitarían 10 wagones para las piezas y ¡16 ipara tos caba-
llos, 26 wagones. .:

(El transporte de una batería de á 12 ó de una batería á
caballo, exigiría 14 wagones de más á,causa del? miayor nú-
mero de caballos). ..; i i

Peso de un tren semejante. En Prnsia se estima el peso me-
dio de una pieza de artillería en 42 quintales prusianos.

Quintales.

L a s 8 p i ezas p e s a r í a n , p u e s . . . , 536
Los 12 c a r r u a j e s . . . . . . . . 720
L o s 10 w a g o n e s , , . . . . . . , 600 ,
L o s 112 caba l lo s . . . . , . . . . 1.120
L o s 150 h o m b r e s . . - , . . • . 300
Los 16 w a g o n e s de t r a n s p o r t e s . . . . 1.120

T o t a l . . . . , . . 4 .196
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4e 8Mtth|»»ibrQSvUene ademas
: t?es;;eKbfaJjQSopeHern'cienles á

GUftWo ctóitína, un carro de
;Hn^^8BEtt»jef;Sin>[cabatoSí:GalcBl»n.do á razón

de 50 ;Ijo»bresj>ac!fwag©n¡,.ebmaterial;me^esario para el-
trasporte de un batallón sería de 16 wagones de personas:
uno para eléfiarradeiuBiáeiaQes^iifi^ípítt'aí el crtroifcarruaje,
y dos wagones para los 12 caballos. Total, 20 wagones.
-••<Earaí.:eálénlar.̂ il:''''ii¿so.̂ e>''iiiin-tr.e%':seiiié9«n(e-e6 preciso ad-

mitir los datos siguientes:

El peso;medio deun.wagon de viajeros;es ée. ; 15#quintales.
El peso deKn infante equipado y armado es d¿. -•• '2 •''• id.
El délos Wagones páralos carruajes;. . . . . : )í0» id.
El de los id. para los caballos. . . . . 80 id.
El de un caballo. . . . .. . : . . . . . . 1 0 id.

Esto supuesto resulta: ; / : •••.-•; „':•'•.'•

i.° Los 16 wagones con50hombres uno, pesan 3.080 quintales.
2.° El wagón con el carro de municiones.. . 140 id.
3.° El wagón con el otro carruaje. .. . . . 150 id.

4.° Los dos wagones para los. caballos con el
mismo número de ginetes (un caballo pe-
sando 10 quintales y unginete, 170 libras.) 300 id.

5.670 quintales,
ó 403.700 libras (el quintal prusiano {centner) tiene 100 libras).

Una locomotora sola podría arrastrar este tren.

Transporte de un regitniento de caballería.

Un regimiento de caballería, ademas de los 750 caba-
llos que están en las filas, cuenta 80 caballos de oficiales.
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Total, 830. Los 830 caballos y los 783 hombres exigirían, su-
poniendo seis caballos con sus ginetes por wagón, 138 ó 139
wagones; ó para un escuadrón la quinta parte, 37 wagones.

Peso de un tren semejante. Los 830 caballos á 10 quintales
uno ,8.300 quintales. Los 783 hombres 1.566 quintales. Elpeso
dé un wagón con seis caballos y seis ginetes es de 150 quintales.

El tren, pues, compuesto de 138 wagones tendría un peso
total de 20J906 quintales y el de un escuadrón 4.181 quintales.

Material existente en JPfUsia en 1851. '

i.' Línea de Magdeburgá Leipzig.((Abierta el 18 de agos- •
to de 1840.) ;

Longitud del caminó. :' . . . . . 15 millas.
Doble vía. . . . ; . ; . . . . . 15
Número de locomotoras. . . . . . 2 6
Wagones de viajeros. . . . . . . 1 0 1

Id. de mercaderías . 264
La milla prusiana es exactamente una legua y cuarto de

España.
2.* De Düsseldorffá Elbérfeld, (abierto en setiembre del 41).

Longitud, .. . . . . . . . . . . 3 millas.
Locomotoras. . . . . .; . . . ••:., 9
Wagones de viajeros. . . . . . . 45
ídem mercaderías . . . . . . . . 94

Véase la tabla adjunta de donde resulta que el efectivo
total del material de los caminos de hier ro en Prusia consta de

394,066 millas , = 4 9 2 leguas y í españolas.
84,336 id. doble.-via = 105- id. .,;•• f id.

530 locomotoras.
1.331 wagones de viajeros.
7.455 id. de mercancías.



Locomotoras* i'-. " : ¡ :

De las 530 locomotoras empleadas en Alemania, 550 sa-
len del taller de Mr. Borsig., .las. otras'son del modelo de
las fabricadas por las Sres. Stephenson, Sharp, Cokewill,
Ressler y otros maquinistas ingleses y tienen la fuerza de 60,
80 y 100 caballos. Las de Borsig son las mas perfeccionadas,
pues tienen la fuerza de 120 caballos. Estas son de dos especies.

Las unas, destinadas á los convoyes de viajeros, tienen dos,
grandes ruedas de 5 i pies de diámetro y cuatro ruedas es-
tremas de 3 pies y 8 pulgadas de diámetro.

Las otras, empleadas en el transporte de las mercancías, tie-
nen las cuatro ruedas de detrás de la misma dimensión y
y presentan un diámetro de 4 pies y 5 pulgadas inglesas. Las
dos pequeñas ruedas delanteras no tienen mas que 3 pies y 6
pulgadas. Las llaman generalmente Gekuppelt.

El diámetro del cilindro es de 15 pulgadas, algunas veces
de 16. . • r

Las locomotoras ordinarias pueden arrastrar 60 carruajes
vacíos en terreno llano, (cercade 8.000quintales). Una loco-
motora de Mr. Borsig tiene la fuerza de una mitad mas.

Se puede calcular fácilmente el número de vueltas que la»
rueda puede dar en un segundo, admitiendo que la milla pru-
siana (1 ¿'legua española) la recorre en 12 minutos, siendo la
circunferencia de la rueda de 15 pies (puesto que el diáme-
tro es de 5 pies), y que la milla prusiana se compone de 2,000
routen y la route geográfica cuenta 12 pies prusianos, de
donde resulta que la milla tiene 24,000 pies. En esta hipóte-
sis se ha encontrado que la rueda grande da tres vueltas en
un segundo.

El peso verdadero de una locomotora sobre la superficie es
de 20.400 libras; si se multiplica esta cantidad por 5 resul-
la 61.200 libras.



Ahora bien, un caballo está admitido que puede levan-
tar 510libras á la altura de un pié en un segundo; dividien-
do 61.200 por 510, resulta que las locomotoras de Borsig tie-
nen lina- fuerza de 120 caballos (un Gaballo puede arrastrar por
el camino de hierro 7.300 libras). ••;•

Estás locomotoras pesan: una de 550 á 400 quintales. Las
llamadas Gekupelt 450 quintales. La superficie de la caldera
es generalmente de 1.000 pies cuadrados, i ,

Una; locomotora puede recorrer ocho millas (10 leguas) sin
detenerse para tomar agua ni carbón, y puede hacer 20 á
25 millas, sin qué haya necesidad de cambiarla;

El número de wagones cargados que puede arrastrar es
de 25 á 30. Wagones de viajeros de cuatro,: seis y ocho ruedas,
con una celeridad de 15 minutos por milla ¿y con la mitad de¡
celeridad de 80 á 100 carruajes á cuatro ruedas cargados de
carbón. • , • . . : : • • ' • : • . • / ; • . . ; • - • . : . - . : . < • • • • : • • . • . . • •

Peso de los wagones. Los carruajes de cuatro ruedas para
viajeros pesan 90 quiutales.

Los de mercancías de cuatro ruedas, G.750 libras.
Los de seis ruedas 120 quintales. . . .'•••..

Los de ochó ruedas Í80 id.,

El transporte de tropas se hace generalmente en carruajes
de viajeros de 5." y 4." clase. En caso dé urgencia se emplean
los de 2 a 1 .*,! y aun los de mercancías, en los cuales se ponen
bancos. Los de esta especie pueden contener 30,40 ó 50 solda-
dos, según tienen cuatro, seis ü ocho ruedas.

Los carruajes y piezas de artillería se colocan sobre wa»
gones descubiertos para él carbón y mercancías.
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LINEAS.

1." De Magdeburg á Leipzig
2." De Düsseldorff á Elberfeld. . . . .
5.° De Berlín á Anhalt
4." De Magdebourg á Halberstadt. . .
5.° De Berlin á Stettin
6.° De Stettin á Stargard (4 millas). .
7.° De Stargard á Posen
8.° De Colonia á Aix-la-Chapelle. . .
9.° De Breslau á Freiburg y Schweidnitz
10. De Bonn á Colonia
11. De Berlin á Potsdam y Magdeburg.
12. Linea de la Silesia Baja y Marcba de

Brandenburgo
13. Linea de la Alta Silesia
14. Ramificación de Krossen á Glogau.
15. De Berlin á Hamburgo
16. De Kosel á Ratibor
17. Línea de Fhuringe (de Halle á Eisenach.'
18. Camino llamado del Príncipe Guillermo'
19. De Colonia á Minden
20. De Munster á Hamm
21. De Neisse á Brieg
22. Linea de Berg (comarca de Elberfeld ;

de Dortmund)
23. De Magdeburgo á Wittenberg. . .
24. De Ruhrort á Kreis
25. Línea de Saarbrück, abierta de la fron

tera de Baviera á Hemitz. . . .
26. Línea de Westphalia (del Estado) d

Hamm á Padeborn

TOTAL. . . .

15,771
3,515

30,857
7,743

17,852
4,576

22,642
11,395
8,829
3,890

19,600

4,705
26,311

9,500
38

7,128
25,142

4,311
36,828

4,640
5,837

7,735
14,175

4.46C

1.50C

10.10C

394,061

15,677

7,750

7,919

6.85E

9.90C
0,200

19,965

5,86<

4,33f

26
g

35
13
26
»
20
23
10

101

109
32
80

40
55
56

141
69
22

103
24
70

118

24
32
15

53( 1,331

264
94

278
105
207

155'
480
107,

19'
216'

573
556'

39
393

73
301;
244!

2,174:
85:

32

337
101
240:

382

7,455'
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EN EL ARCHIVO GENERAL DE LA CORONA DE ARAGÓN,
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POR EL COROREL SE SHF ARTERIA

TENIENTE CORONEL DEL CUERPO DE INGENIEROS BEL EJÉRCITO,

W EL ARCHIVO GENERAL
DE LA CORONA DE ARAGÓN,

IMPRENTA DEL MEMORIAL DE INGENIEROS*





N 26 de mayo de 1844 ha tenido á bien V. E. conferirme la
comisión de hacer indagaciones en el Archivo general de la
antigua Corona de Aragón, acopiando todas las noticias que
este ofreciere, así para la historia militar del reino, como
para la particular del Cuerpo que tiene la dicha de estar re-
gido por V. E. Honrado con la confianza que V. E. depositaba
en mí y deseando corresponder á ella en el mejor modo que
me fuere posible, me he dedicado desde luego al examen de
la inmensa colección de riqueza histórica que contiene dicho
Archivo, recogiendo con afán cuanto referente á tan impor-
tantes asuntos se me ha presentado hasta el dia en el curso
de mis investigaciones; siendo el resultado la remisión que
periódicamente hice á V. E. de las copias de 1.191 documentos
y la de varias noticias sobre obras públicas, máquinas y mo-
nedas.]

Si bien por los datos ya reunidos es posible decir algo con
referencia á los fines de mi comisión, y relativamente á dicho
antiguo reino, sin embargo, es tanto aun lo que está sin exa-
minar y tan difícil el señalar un término al examen, que me
es por ahora imposible emitir un estenso informe sobre tan
vastos é interesantes objetos; no obstante y como una mues-
tra de lo que puede llegar á producir con el tiempo la conti-
nuación de las investigaciones que he inaugurado, me pro-



pongo someter á la mucha y muy reconocida ilustración de
V. E. el producto de un corto trabajo sobre historia militar,
fruto de aquellas, y que solo puede apreciar en su valor quien
como V. E. sabe en que estado se encuentran los Archivos
generales del reino.

Antes de ocuparme de la materia que es objeto de este eg-i
crito, me parece del caso dar á V. E. un exacto conocimiento
del Archivo general ya espresado y de oíros establecidos
también en esta capital.

Archivo general de la Corona de

El Archivo general de la Corona de Aragón es un rico de-
pósito diplomático de preciosidades y recuerdos y uno de los
mas antiguos é importantes de Europa, debiéndose su esta-
blecimiento al Sr. D. Pedro IV de Aragón, el Ceremonioso ó
el del Punyalet, quien le dio ordenanzas para su arreglo y
conservación: los Reyes sus sucesores dispensaron al mismo
su poderosa protección, y uno de los que mas en esto se han
esmerado ha sido el Sr. D. Fernando VII, padre de nuestra
augusta Soberana.

Desde el año de 1770 se halla establecido en el palacio de
la Diputación, ocupando una parte de él, que no es ya su-
ficiente para contener tanto material, siendo por lo tanto de
desear que proporcione el gobierno de S. M. cuanto antes los
auxilios necesarios para trasladarlo al ex-convento de Santa
Clara, que tiene destinado para la custodia y conservación de
tan grande tesoroso de gloria nacional.

La antigüedad de los documentos que se presentan á la
admiración del literato ó del curioso que visita este Archivo,
se remonta hasta fines del siglo IX (año 874), época del
gobierno de Wifredo el Velloso, primer Conde soberano de
Barcelona; desciende luego por los Condes sus sucesores hasta
Ramón Berenguer IV, él Sanio;- siguen todos los Reyes de Ara-



gon y sucesivamente los de España, contando desde el enlace
de D. Fernando íleon doña Isabel I de Castilla. Es de ad-
vertir que todo lo concerniente á los primitivos Reyes de Ara-
gón, hasta la unión de este reino al condado de Barcelona,
no se encuentra en este Archivo general; se guardaba en la
ciudad de Zaragoza y desgraciadamente se ha perdido en el
incendio que sufrió esta heroica población durante el célebre
sitio que sostuvo en el año de 1809 contra los franceses. De
una fatalidad semejante se ha salvado el archivo particular del
reino de Valencia, que se conserva aun en su capital y que
en mi concepto debia estar incorporado al general.

No me entretendré en la descripción del local que este
ocupa, y que como dejo dicho no es en manera alguna el su-
ficiente ni tampoco el conveniente.

Se guardan en él con el mas esmerado cuidado:
Diez y ocho mil cuatrocientas setenta y cinco escrituras en

pergamino.
Ochocientas cincuenta y ocho bulas Pontificias.
Seis mil cuatrocientos diez y siete registros de cnancillería ó

del alto gobierno, que calculando á 400 documentos aproxima-
damente unos con otros, dan un total de 2.566.800.

Ciento cincuenta y cuatro legajos de cartas Reales.
Ciento noventa y cuatro procesos de las antiguas Cortes de

Aragón.
Doscientos veinte y seis tomos de conclusiones civiles de la

antigua Real Audiencia.
Varios legajos de provisiones y de visitas de la misma,
Otros de ventas por ejecución de corle.
Otros de procesos de gravámenes.
Ciento setenta y nueve de procesos del antiguo Consejo de

Aragón.
Cincuenta y tres procesos y causas; célebres.
Los libros de la Tabla Verde, ó del Real sello.
Varias colecciones curiosas de Códices, entre ellos los de
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los monasterios de San Cucufale del Valles, Santa María de
Ripoll y Merced de Barcelona.

La colección de Códigos.
Las actas y registros de la Junta Suprema y Superior de

Cataluña en la guerra de la Independencia.
Finalmente, un considerable número de legajos de papeles

para destinar aun á colecciones.
Entre los procesos de Cortes es el mas célebre el del par-

lamento de Caspe, que ya conoce V. E.; hecho singular en
la historia de las naciones y que evitó infinitos males.

Entre las causas célebres llaman especialmente la atención:
El preceso formado á los nobles de la titulada Union de

Aragón.
El formado á los Templarios de esta corona en el reinado

de D. Jaime II á instancia del Papa Clemente V y del Rey de
Francia Felipe el Hermoso.

El proceso ó causa del destronamiento y confiscación de
sus Estados al rey de Mallorca D. Jaime II por el de Aragón don
Pedro IV.

El proceso contra el que fue gran privado de este so-
berano D. Bernardo de Cabrera, á quien mandó decapitaren
la plaza del Mercado de Zaragoza por las relaciones clandes-
tinas que le descubrió tener con su enemigo capital el Rey
de Castilla D. Pedro el Cruel.

La causa formada al último Conde de Urgel D. Jaime el
Desdichado, por su rebelión después del parlamento de Cas-
pe contra D. Fernando el I.

El proceso original que mandó formar D. Juan el I en
1387 contra Juan, Conde de Ampúrias, por sus escesos.

El proceso formado por catorce jueces para terminar la guer-
ra con los Reyes de Castilla, Navarra y otros.

El proceso contra los Arbóreas.
La mayor parte de los documentos de este Archivo se ha-

llan redactados en el mal latín que se usaba en tan remo"
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los tiempos por los curiales, los demás lo están en el an-
tiguo lemosin y algunos, aunque muy pocos, en caste-
llano.

Son escasísimos los índices que en él hay y están tan
mal coordinados los antiguos que es muy difícil sacar de ellos
algún fruto, pues ni son metódicos, ni cronológicos, ni razona-
dos. Por otra parte, no dando lugar la naturaleza de los do-
cumentos que componen su existencia á la subdivisión por ne-
gociados, materias y atenciones, pues que los registros no'
son otra cosa que los libros en que se copiaban todas las ór-
denes y providencias que dictaban los Soberanos sobre to-
das especies de negocios y ramos de administración, el que
tiene que hacer indagaciones generales y se encuentra con
la falta de índices, se vé en la indispensable necesidad de leer
hoja por hoja cada voluminoso registro; trabajo muchos dias de
poco fruto y muchas veces árido: á estas penalidades hay que
añadir la de una escritura por. lo general difícil, que cuen-
ta muchos siglos de estampación y apenas perceptible, unas ve-
ces por lo rebajado del color de la tinta y otras por ha-
ber carcomido esta el papel.

Hace parte de este Archivo una muy corla del de la Lu-
gartenencia general de Cataluña: se ignora el paradero de
la restante, en la que se debían encontrar las Reales órde-
nes, reglamentos y disposiciones referentes á ejércitos de tier-
ra y mar. Esta pérdida es muy sensible.

Considerable es el número de literatos nacionales y estran-
geros que han hecho indagaciones en este Archivo general; mas
hasta ahora soy el único militar que lo ha esplorado, sin
embargo de que después de obtenida por V. E. la Real or-
den necesaria para ello, el Cuerpo de Artillería, el Colegio
general Militar, la Inspección general de Infantería y la Real
Armada han obtenido también Reales autorizaciones para ha-
cer en él indagaciones.

Componen el personal de este Archivo el gefe del mis-
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. mo, cuatro oficiales y un portero, que ha de ser encuader-
nador.

Archivo del Maestre Mtaclonal.

Con autorización de V. E., previa Real orden, he exami-
nado lo poco que existe del Archivo del antiguo Maestre Ra-
cional del reino de Aragón, y que está unido al de la Bai-
lía del Real patrimonio en Cataluña. No ignora V. E. que á
tal funcionario debían las poblaciones, las corporaciones y los
particulares rendir cuentas de todos los gastos que hicieren,
ó en que tuvieren intervención y se costearen por las ca-
jas Reales, ó por arbitrios especiales acordados por el Rey.
Si existieran tales cuentas hubieran proporcionado noticias
muy interesantes para la historia de la fortificación, dándo-
nos á conocer los nombres de los directores y aun los méto-
dos de construcion que se emplearon por ellos en los mu-
chos recintos antiguos que aun existen, y que en los tiempos
modernos han llenado cumplidamente su objeto, aunque ata-
cados por ejércitos que contaban con mas poderosos medios
de destrucción que tenian aquellos contra quienes se edifi-
caron; las mismas cuentas nos hubieran hecho saber la or-
ganización de los cuerpos militares, de su armamento, de
su equipo, sueldos y subsistencias. De lamentar es la pérdi-
da de tanta riqueza histórica como ha ocasionado la de es-
te archivo, reducido en el día á casi nada, pues es muy po-
co lo que existe y esto incompleto.

Archivo del Ayuntamiento de Barcelona.

Con el deseo de dar á mi comisión el mayor ensanche po-
sible y llenar las miras de V. E. tan cumplidamente como
de mi dependiese, he tomado conocimiento del Archivo del
Excmo. Ayuntamiento de esta capital. Interesantísimo es tan
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rico depósito, y si bien se contrae solamente á la misma y
á su antiguo distrito, está reunido en él cuanto en su lar-
ga vida ha producido el memorable Consejo de Ciento, á quien
ha sucedido la espresada corporación.

Tales son, Excmo. señor, las minas que he esplorado por
espacio de ocho años, con una constancia de que es muestra
el número de documentos y noticias que periódicamente he
remitido á V. E., según sus instrucciones, y sin perjuicio
de otros deberes del servicio; y aunque, como dejo dicho, no
está apurado aun el material, con la parle de él que se ha
reunido ya me propongo en el escrito que sigue, y queso-
meto á la muy reconocida ilustración de V. E., hacer una
reseña histórica sobre la organización militar del antiguo rei-
no de Aragón, y que en el Estado mas importante de él, cual
era el condado de Barcelona, ha subsistido con muy cortas
.alteraciones hasta principios del siglo anterior; no valiéndo-
me de otras noticias que de las que me he proporcionado en
los archivos de que acabo de dar conocimiento á V. E.





Organización y formación de ejércitos en el anti-
guo reino de /tragón.

Hís sabido que componían la corona de Aragón el reino de
este nombre, el condado de Barcelona y los reinos de Va-
lencia, Mallorca y Gerdefia. Unidos los dos primeros de es-
tos Estados por el casamiento de la Reina doña Petronila
de Aragón con el XI Conde de Barcelona D. Ramón Beren-
guer V, el biznieto de estos Soberanos, D. Jaime I, hizo
la conquista sobre los moros de los dos Estados de Valen-
cia y de Mallorca, sin otros recursos que los propios; y su
hijo D. Pedro IV conquistó la Cerdeña. '

Los Estados peninsulares de la misma corona confinaban
con otros mas poderosos, á saber: por el N. con el reino
de Francia y por el S. con el de Castilla: por O. confinaban
con el reino de Navarra, que era poco temible: la parteE.
estaba resguardada por la mar y solamente eran de temer
por ella las raterías de los corsarios.

Hechas estas indicaciones generales veamos cuales han si-
do los medios con que los Reyes de Aragón han hecho ad-
mirables conquistas y las han sostenido, y con los que han
impuesto y tenido en respeto á sus temibles vecinos.

Por efecto de la legislación particular y fueros de cada
uno de sus Estados, no han tenido dichos Monarcas mas fuerza
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armada permanente que la que podian sostener por su Real pa-
trimonio ; cortísima á la verdad y ni aún suficiente en muchas
ocasiones para hacer entrar en el deber y reducir á la obe^
diencia á alguno ó algunos de sus subordinados. En el caso de
guerra convocaban á los señores feudatarios para que con los
contingentes á que por sus feudos estaban obligados se les reu-
niesen en di-a y en puntos determinados; y el mismo llamamien-
to se hacia á las poblaciones que tenían el deber de acudir con
los suyos. En Cataluña todos los hombres aptos para hacer la
guerra estaban obligados á acudir á salvar al Principe cuando
fuere necesario y al pais en el caso de ser invadido por enemi-
gos, luego de publicado el usaje Princeps namque, que es el
siguiente:

«Si por cualquier caso se hallase sitiado el Principe, ó tu-
piese él cercados á sus enemigos, ó supiere que algún Rey
»ó Principe viniere contra él ábatallar, advertirá á su tierra
«para que le socorra por medio de cartas, ó por mensageros,
»ó por medios en que fuese costumbre amonestar la tierra,
«esto es, por ahumadas; y todos los hombres, así caballe-
aros como peones, que estén en edad y en poder de comba-
»tir, que esto oyeren, acudan lo mas pronto posible á socor-
»rerle; y si alguno dejare de ayudarle en lo que pudiere, debe
«perder en todos tiempos cuanto de él tenga; y el que nada
• tuviere por él, enmiende la falta y el desohonor que le habrá
«causado con haber y con júramelo, jurando en las propias
«manos; porque ningún hombre debe faltar al Príncipe en tan
«grande estremo ó necesidad.»

Ningún varón estaba exento, cualquiera que fuese su edad,
de acudir á este servicio, siempre que fuese robusto; así lo
declaró el Sr. D. Jaime II en el año de 1302, no eximiendo
de tal deber ni aun á los que tuvieren 70 años (1).

El considerable número de contingentes que por efecto

(1) RegUtro del Archivo general, número 1.307, folio 30.
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del usaje anterior acudían al Real llamamiento, llegaban al
punto designado para la reunión, regidos los unos por los
respectivos señores, y los otros por los gefes que les daban los
Consejos de las poblaciones. El Rey era por lo común el gefe
supremo en campaña, y como tal distribuía las fuerzas para
guardar las fronteras amenazadas, para operar sobre el ene-
migo , si ya se hubieren atravesado, ó bien para invadir el
pais que intentaba conquistar; y á cada cuerpo ó sección daba
un gefe de su confianza, que era siempre persona de alto
rango y de pericia acreditada. Así lo hizo el Sr. D. Pedro IV
en 1365 al exigir el indicado usaje con motivo de la invasión
que intentaba hacer en sus Estados por tierra y por mar el
Rey D. Pedro I de Castilla; confió la defensa de la costa de
Cataluña desde Sitges al Resós al vicario de Barcelona, con la
gente de esta ciudad y la de los vizcondados de Cardona y
de Castellbó ; la parte de la misma costa desde la dicha villa
Sitges al campo de Tarragona la confió al vicario de Cervera,
á los Bailes de Cubells, Prats ,. Segarra y Arbós, y á los no-
bles Dalmacio de Queralt y Guillelmo Ramón de Cervelló, con
sus respectivas gentes; á cai'go del Conde de Prades puso la
defensa de la marina de Tarragona hasta el castillo de San
Jorge, con las gentes de su condado y las de los prelados
y nobles del mismo; la defensa de la parte de costa desde
dicho castillo hasta el rio Cenia la confió al vicario de Torlo-
sa, poniendo á sus órdenes las gentes de esta ciudad, las del
marquesado á que daba nombre, las de la vicaria de Lérida,
las del noble Guillelmo Ramón de Moneada y las de las enco-
miendas de Azcona , Miravet, Orla y Ulldecona; á cargo del
vicario del Valles puso la defensa de la parte de costa desde el
Besos á Mataró, con los hombres de su jurisdicción; la de la
parte siguiente hasta Palamós la confió al noble Gastón de Mon-
eada con sus gentes, y las de Galcerán de Pinos y Jaime de
Pallas ; finalmente, de la parte restante de la costa de Cata-
luña confió la defensa al Conde de Ampurias con sus hombres,
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ios del condado de Rocaberti, y los de la bailía de Fi-
gueras (1).

Con motivo de dudas promovidas sobre el sentido literal
del referido usaje, declaró el citado señor Rey D. Pedro IV
en 14 de diciembre de 1361, que entrando gentes estrangeras
en Cataluña , aunque no trajesen Príncipe , mientras llevasen
cabo debian seguirle todos sus subditos para la defensa del
pais (2).

Es fácil de inferir el desorden que reinaría en unas reu-
niones semejantes, pues es sabido que en aquellos remo-
tos tiempos estaban los señores en enemistades continuas en-
tre sí, de las que se seguían guerras parciales, á las que el Rey
ponia término, momentáneamente las mas veces, con la publi-
cación de la ley de Paz y Tregua y con la del usaje ya citado,
para acudir á la defensa común contra enemigos esteriores;
pero que luego de desaparecido el peligro volvían á renacer
tan luego como cesaba el servicio exigido por el usaje. Por otra
parte, cada señor se consideraba cuando menos igual á otro en
méritos, y la subordinación, tan indispensable en los ejércitos,
era nula. Estas y otras consideraciones motivaron el que se
tratase de redimir tal servicio y regularizarle, lo que al fin
ha tenido lugar, debiéndose este bien al referido Soberano.

Grandes eran las ventajas que reportaba el pais con tal re-
dención, pues que en lugar de tener que acudir al Real llama-
miento todos los hombres en estado de llevar las armas , con-
tribuía con uno por cierto número de fuegos, ó con la cantidad
de cuatro sueldos por cada uno de los que se debian presentar,
según el censo hecho en las Cortes de Cervera; y el Rey con-
seguia con el producto de esta contribución el beneficio de
tomar á sueldo hombres de armas acostumbrados á las fa-
tigas de la guerra. Así lo acordó S. M. con las Cortes que

(1) Registro del Archivo general número 1519 , folios de 02 á 73.

(2) Libro X de las Constituciones de Cataluña.
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se celebraban en Barcelona en 1568, quedando establecido
que en adelante en sustitución del servicio por el usage Prin-
ceps namque, contribuyese el pais con un hombre por ca-
da quince fuegos, debiendo ser la mitad de cada contingente
ballesteros y la otra mitad empavesados; y el que no die-
se cuinpliniienlo contribuyese con el doble (si). Este acuer-
do lo comunicó Si M. iá los Vicarios, en 14 de octubre del
mismo año, y en 2 de diciembre notició á su hijo el Infan-
te D. Martin que en aquel dia había acordado con las Cér-
tes que para oponerse mejor y mas esforzadamente á las com-
pañías estrangeras que intentaban invadir sus Estados, pu-
diesen los señores y todos:los demás que debían aprontar
contingentes en hombres, presentar hombres armados á caba-
llo, contándose uno de estos por tres y medio de aquellos; por
dos y medio el hombre solamente armado de cuerpo con ca*-
ballo, rocín ó mulo; y por dos el. solo hombre armado de
cuerpo (2), ISn el año de 1374 celebró el misniq setior Rey
ptrp convenio con algunos, señores, el cual- sirvió de base á
otros en el mismo año; y en el artículo, 1.° de él se esta'-
bleció que asistiese personalmente el Rey á la defensa de Ca-
taluña, por haber demostrado la esperiencia que nadie era
bastante para ser cabeza de las compañías que hubiese en
las fronteras, ni que estas estaban contentas con tener otro
^efe que el Rey (3), ;

El servicio que se exigía á Cataluña por razón de tal usa-
ge, cesaba tan luego come desaparecía «I peligro de ,1a in-
vasión ó el motivo del Real llamamiento, que muchas, ve-
ces era por ejecución de justicia contra, algún rebelde; mas
sin embargo se estipulaba,un plazo en los convenios de dos
q cuatro,meses: si antes de terminarse estos quedaba el pais

(1) Uegistro del Archivo general, núm. 1519, folio 153.
(2) ídem, núm. 1519, folio 147.
(3j Véase A en el Apéndice. •

TOMO vnt.



libre de enemigos, cesaba' aquel pero Continuaba después
de transcurrido él* plazo, si aun existían ert él los invasores.

En todos los demás casos de gueíra reunía el Rey las Cortes
«eh'cado üno'de siís Estados; por sí ó por sus Lugartenientes
y lés;pediáaxilios para haéérlaí estos sé le otorgaban ,'• si biert
«on algunas trabas y siempre precédMos dé la declaración de
fueros y otras exigencias; y consistían en el donativo de cierta
cantidad, por1 cuenta'de la cual sé organizaba un cuerpo dé
naturales de cada Estado, el que se armaba y sostenía por
Cuenta de ella , confiando el alistamiento y organización á una
comisión de individuos del seno del Congreso.

Sin consentimiento délas Cortes rtó podía el Rey llevar la
fuerza armada de un Estado para hacer la guerra éh otros y
áün él mismo no podía trasladarla dé un distrito á otro. En las
Cortes generales de MóñzotiV retiñidas en 1376, con niotivo de
la guerra que tenia él Sr. D. Pedio IV con el Duque de Án-
jóu, se estableció: «que no pudiere el Rey ni el Duque, ni sus
«oficiales hiandar á frontera á los hospitalarios, niobligar á lo
Winismo á las huestes de los señores y dé los pueblos, sino por
»Via die ejecución de justicia qué:sé hubiese de hacer por pro-
»ceso dé Paz- y Tregua ,< ó por procesó dé somaten"; y qué én
«cualquiera de estos casos pudiese el Teguer llevarla hueste
«dentro die la •Veguería á dónde conviniere; y que si por los
«mismos motivos tuviese que salir aquella de esta ,1o arbitra-
«re antes el Rey'óet Buque, ó bien él gobernador si estos se
«hallasen ausentes (1).»

Para conocimiento de como las Cortés daban al Rey los
auxilios para la guerra, citaré los siguientes acuerdos que se
hallan en' el tomo 4.° dé la: Colección de códigos.

En las de Cérvera de 1359, reunidas con motivo de la guer-
ra con el Rey D. Pedro de Castilla, se ofreció acudir á la de-

(1) Tomo i." de 1» Coleccilón d« códigos.
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fensivde Cataluña durante ocho meses con un cuerpo de ocho-
cientos hombres á caballo, la, mitad armados y la mitad á lo li-
gero [A-lforals), pagándose á los primeros el haber diario de sie-
te sueldos y el-de cinco á los segundos, y se destinaron 72̂ 000
libras:barcelonesas para las estimas de los caballos, las que se
habían de satisfacer por trimestres. En el ,caso de hacerse ar-
mada por mar , habían los diputados, de nombrar el capitán
y que el Rey le diese la? jurisdicción. f ;

: Las celebradas en Barcelona en 1375 con motivo de la en-
trada en el principado;del Infante de Mallorca con grande.«EMJÍ-..:
Uíud de compañías armadas eslrangeras,. ofrecieron para la de-,
fensa del país mil tanzas durante dos meses, y medio, y 75.000
florines para su pago, alargando dicho tiempo á miaño y me-
dio si asi conviniese á la misma defensa , en cuyo, caso arbitra-
rían medios, los diputados para sostener dicha fuerza , fio pU-
diendo entre tanto el Rey reuair Cortes en ninguna parte de Ca-r

taluña , ni hacer usodpLusgge Princepsnamque, pero s¡,lo uno
y lo otro «i la próroga de tiempo no tuviere Jugar,

Las ya citadas Cortes de Monzón de 1576 ofrecieron al
Rey 325.000 libras barcelonesas de terno para el pago de la gen-
te de guerra; nombraron quienes hicieren las, estimas y mues-
tras de los soldados y gentes de armas; encargando á estos co-
misionados que tan solamente estimasen una bestia por lanza*
esto es, el corcel del hombre- principal; que del que llevare
caballo armado, solo este fuese;el estimado: que en estas es-
timas interviniese el escribano;de ración del Rey, quién además
había de firmar con ellos todos los albaranes de acorrimienío,
sueldo, eslimas y liquidaciones; .que con el mayor cuidado se
asegurasen de que tántalos soldados de á pié como los de á ca-
ballo tuviesen elcompleto de armas en buen estado; que fue-
sen aptos, para el manejo de estas.y para, cabalgar; que fuese»
buenos los rocines, mandando cortar la oreja izquierda á toda
bestia que despreciaren, para que fuese conocida y no se pudie-
re cometer fraude; que acordasen con el Rey y en unión con



los diputados délos otros reinos, por cuanto tiempo se había
de dar sueldo, á qué número de gentes cada uno de los Esta-
dos , á qué número de caballos armados, de lanzas, de ginetes,
de ballesteros y cíe otros hombres armados, y á cuales fronte-
ras y lugares tenían qué enviar los soldados y gentes de armas.

Con cortas variaciones se han facilitado subsidios por lías
Cortes generales de los Estados ó por las particulares de algu-
no de ellos á los sucesores del Sr. D. Pedro IV para las
guerras que han sostenido, Cuando no se daban ó no se con-
sideraba necesario el pedirlos y se apremiaban las circunstan-
cias, se exigía el auxilio en hombres, según el referido usage,
como ha tenido lugar en 1637, en que por Real orden de 4 de
julio, con motivo déla guerra que se tenia con Francia, se
mandó al Lugarteniente y capitán general de Cataluña pu-
blicase dicho usage para que prestase el país él auxilio que es-
tablecía, medida á que obligaba la circunstancia de tener
S. M. sus ejércitos propios empleados en las fronteras, espe-
cialmente contra el del eriemigoque atacabaá Fuenterrabia (1).

Eri muchas ocasiones los Reyes de Aragón convocaban tan
solamente áejército á sus feudatarios y no reunían Cortes, lo
que tenia lugar cuando únicamente intentaban hacer entrar
en el deber de basallo á alguno ó algunos de aquellos revol-
tosos señores, que se armaban contra él en liga, lo que no
dejaba de ser bastante frecuente; ó para apaciguar á los que
entre sí hacían guerra y desobedecían las órdenes de Paz y
Tregua que dictaban en virtud de las facultades que para ello
les concedían las leyes.

Para dar una idea de las fuerzas considerables que con solo
los feudatarios podían reunir los Reyes de Aragón, debe te-
nerse presente que era obligación de todo militar ó infanzón
tener en sus casas un hombre ágil y valiente con escudo, lan-

(1) 'Regisli'9 d«l Archivó general, ntim. 5584, folio 239.
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za y sombrero de hierro para defender el lugar de sil residen-
cia cuando fuere necesaria (1); que cada feudatario debía acu-
dir al llamamiento Real con el número de hombres á que estaba
obligado por la institución de su feudo: que todas las ciuda-
des, villas y lugares del señorío Real tenían determinado el
contingente en hombres con que debían acudir á ; s u Señor
natural cuando se lo pidiere; y además el Rey mantenía casi
constantemente una fuerza armada permanente y respetable
para imponer á los grandes señores, quienes por su parte te-
nian también á su sueldo otra proporcionada á sus rentas, para
ásu vez imponer á sus vecinos y viyic tranquilos en sus domi-
nios. No podía el Rey exigir á sus feuda¡larios/mas que los con-
tingentes señalados,pero tanto por política como por nece-
sidad procuraba que fuesen aquellos seguidos de los hombres
de armas que tuvieren, dándoles sueldo y parte en los botines.

Por otra parte, multitud de aventureros, seguidos de ma-
yor ó menor número df hombres que no tenían otro arte
ni oficiOique la guerra, sin dependencia de Príncipe ni señor
alguno, pero que se sujetaban durante una ó mas campañas al
que roas ofrecía darles, proporcionaban á los soberanos el me-
dio de engrosar sus ejércitos, si bien muchas veces con gran-
des daños para sus subditos por los robos, asesinatos y talas
con que dejaban señalado su paso por país amigo ó enemigo,
Al dar conocimiento el Sr. D. PedroJY a las ciudades y
villas de; Cataluña de, la entrada de las, compañías francesas
que en 1365 condujo Bernardo Glaguin en su auxilio contra
el Rey D. Pedro de Castilla, les prevenía que gentes y víve-
res se recojiesen a los puntos forlifieados,. para salvarse de
aquellas é impedir que ocupasen estos.; ••;:'• ^

Andando los tiempos Ja necesidad de no sacar con frecuen-
cia brazos ala agricultura y á laindustria; la de mantener cons-

(1) Regislro del Archivo general, níira. 481 , folió 250 vtieHo.
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lanteniente organizada, subordinada ¿instruida una fuerza
respetable, tanto para conservar tranquilo el pais^ como para
hacerlo respetar por los estranjefos .obligó á la organización
de los ejércitos permanentes.

Se procedió á ella en un principio por medio dq alistamien-
tos voluntarios, que eran una verdadera amnistía para los la-
drones, los asesinos y para toda clase de criminales, quienes
quedaban libres de toda persecución mientras se hallaren en
servicio de S. M., y solo eraneseluidos de¡elios losque hubieren
cometido delito de lesa Magestad divina ó humana. Éntrelos
capítulos sancionados por él Emperador Garlos Ven-las Cortes
deMoHKonen el ano de 1542, por el 16.° 'accedió S. M. alo que
estas le pidieron, dé que co<* *oS ¿casados' \deiats) y hombres
Víalos d¿ Qataúiña sé formasen dos capitanías de gente de guei*-
rá, nombr'ánaose para 'capitanes de ellas á cabííHeros ó gentiles
lioilibresdei principado y délos cbhdados del Rosellón y de la
Gerdefla, á voluntad de los Mismos acusados, para que tuvie-
sen mas «qnfianza en ellos: estas compañías debían pasar á
Italia» con pasaje franco en bájeles =ieS. M. y mientras no se
embarcaseis y nerniáne'Cie?reñ en 'Gatalttflá y en dichos conda-
d o s , que quedasen salvos Sus individuos Se t&&ús los áíelitós que
tuMefenébmétidó por enormes"que fitettítn '; *• ••••' ;^ s

lía necesidad obligaba ¿( la ádopcian de tal método de re-
clutamiento ,, 'pero ¡no dejaro'fl de conocerse muy luego sás
grandes inconvenientes, como lo comprueba la íleííl orden
dé 30 de agosto de 1587Yp'{jr! la^ue aprobando ellSéy los c{<-
piMlos acordados ««i el pífrlaníento de Gerdeñá dé 1-583.». que
le había presentadQtel síndte'Q de la ciudad de Basa, mandó se
diese el sueldo de 30 reales ¡al mes1 á los soldados con que se
guarneciere la tqrpe del psei'to de dicha ciudad ,á sfln de que
los que se engauehaseiii'fuesen personas de confianza y de íil-
gun valor y no como hasta entonces genle necesilosa , vil y de
poca esperiencia (1),

(I) Registro dpi Archivo general , núm. 4340, folio 95 vuelto.
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. Sin embargo de esto en 16 de marzo de 1637 se publicaba en

Cataluña la Real orden siguiente,, dirigida al Duque de Scgor-
be, Capitán general del principado, con el fin de organizar un
cuerpo de quinientos dragones:

«En recibiendo esta liareis cebar bando para que todos
J>1OS procesados por la Regia Corte y los demás judiciados den-
»lro de 15 dias acudan á vos para tratar de componer sus de-
»lilos, yendo á servir personalmente alas fronteras de Espanya
«donde les mandare por el tiempo que á nosotros pareciere;
»advirtiendo que si no lo cumplieren no les ha de valer el in-
»dullo, y que esto lo ajustéis conforme al delito, y que venga
«armado y montado conforme la cualidad del (1).»

En algunas ocasiones se han hecho levas en los pueblos
con destino al servicio de las armas. De este medio se va-
lió la diputación de Cataluña para organizar los tercios con
que sirvió al Rey en la guerra con Francia del año 1676 , con-
servándose cu el Archivo general el libro de las muestras que
se han hecho de la gente recogida. Por el mismo medio se han
abastecido de hombres las escuadras desdemuy antiguo, según
es de ver por la Real orden de 7 de mayo de 1423, por la que
se mandó al Baile de Yich que remitiese escoltados á Barcelona
á los rufianes, tahúres y gente de mala vida para servir en las
galeras de la armada ofrecida á S. M. por dicha ciudad (2).

Los ejércitos de Aragón no estaban compuestos en su to-
talidad con elementos de tan mal género. En primer lugar las
órdenes militares eran unos distinguidísimos cuerpos especia-
les y que constantemente estaban en campaña, pues tenían el
deber de guardar las fronteras del reino; lo que el Sr. 1). Al-
fonso III recordó en 3 de julio de 1332 á las del hospital de Je-
rusalen y de Montesa (3).

(1) Registró del Archivo general, núm 5584, (olió 238;vuéiWr '
(2) ídem, núm. 2796, folio 96 vuelto. • • • ' ' ' '
(3) Véase B en el Apéndice. : : : •Vl !
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Éú 1373 se organizó para la defensa de Caíaluña urí Cuer-

po dé ochocientas lanzas, y en urio de los artículos de la Real
órdén que "para él efecto se espidió en 24 de agosto, sé es-
presó que para que fuesen mejores dichas lanzas, para opo-
nerse á los invasores, solamente se admitiesen al alistamien-
to varones, caballeros, hombres de paraje, ciudadanos y
hombres de ciudades ó pueblos de Cataluña, qué estuvieren
acostumbrados á manejar caballo y armas, ó los criados que
hasta aquel d¡á hubieren1 tenido , que estuvieren á acostum-
brados á los mismos y fueren de la indicada condición (1).

El espíritu caballeresco dé la época y la devoción mb-
tjvaron algunas veces asociaciones dé hombres distinguidos
por su nacimiento, en cuerpos militares durante una ó mas
campañas: tal ha sido la que en el año 1353 han formado
los hijos de la nobleza del reino de Valencia, bajo el nom-
bre de Compañeros de ¡a Empresa do San Juan Bautista, im-
poniéndose la obligación de servir al Rey y á sueldo de él,
en todas las batallas campales ¡i que asistiere personalmen-
te haciéndoles S. M. la merced de ser los feridores de la de-
lantera (2).

A esta empresa siguió la que en 1371 creó el Sr. D. Pe-
dro IV con el título de Caballeros de San Jorge (3), quienes
contraían en ella la obligación de seguir también al Rey á cam-
paña con los hombres de á caballo que pudieren á sueldo
de S. M.

Hasta el reinado del S. D. Pedro IV parece que los ejér-
citos aragoneses han consistido solamente en caballería,
según es de ver por la ordenanza publicada por dicho señor
Rey en el año de 1368 (4) en el exordio de la cual se espresa
que habiendo demostrado la «esperiencia que los que có'lnba-

(1) Véase C en el A p é n d i c e , , . . :. .-.,.-.
(2) Véase D en i d e m . . ,,•• . , •
(3) Véase E en idem.
(i) Registro de! Archivo general, núm. 1529, folio 54.
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»tian á pié vencían las batallas dé los hombres á caballo ,con-
«quistaban reinos y tierras eran mas fuertes y mas difíciles de
«vencer que estos y viendo que todos los Reyes del mundo,
»y én particular sus vecinos, se habían • decidido por corti-
»batir á pié , con lo que les iba bien, quería .hacer lo mis-
»mo en todos sus reinos y tierras,» y para el efecto designaba
las armas que cada uno de sus subditos debia tener según sus
facultades. Esta ordenanza fue luego elevada á ley en Cataluña
p o r l a s C o r t e s q u e e n e l m i s m o a ñ o s e c e l e b r a b a n e n B a r -

c e l o n a ( 1 ) . '•• : ' • ' • •• • :- ••• ; ••••• •••••.• '.-• > : - ' • . : • •••.

Sin embargo de tal ordenanza, no queriendo dicho soberano
que se diese lugar á la falta de una fuerza de caballería respe-
table, dio otra en 15 de febrero de 1369, imponiendo la obliga-
ción a todos los oficiales y empleados reales de tener cierto nú-
mero de caballos, según sus respectivas categorías ¿marcándo-
les el valor de cada uno y el plazo en que debían adquirirlos
é Imponiéndoles la pena de privación de sueldo hasta que lo
hubieren verificado (2)¿ ; '

Los Reyes sus sucesores tampoco se han descuidado en
tener organizados cuerpos de caballería en cada uno de sus
Estados. El mas distinguido entre-todos los que se han creado
ha sido el organizado en -1-512 por el Sr. D. Fernando el Ca-
tólico para guardia de su Real persona. La Real orden de su
creación es la siguiente: ¡ . ^ «. > ••.:-.

»Nos D. Fernando, etc. Cómo sea propio de la Magestad
»Real ordenar y disponer las cosas cotíió conviene al esctere-
«eimientó y autoridad de su estado anyadiendo al orden de
«su casa y corte según la esperiériciá del tiempo muestra ser
snécesario y con los instrumentos mas dispuestos al fin para
«qué se ha dé ordenar los cuales mas propiamente son Jos
•caballeros y hijos dalgos que asi por exércicio como por na-
»turaleza de arte de caballería tienen como cercana aneccion

( i ) Registro del Archivo g e n e r a l , ' n ü m . 1519, íólio 162.
" (2) : 'Véásb F é n é i ' A p é n d i c e ^ ' l ; : ; ; r-.rrr- >•>•->•<••,•.:, Í . Ó ^ - ^ I V ~.r. ;-, •



»á lapepsona del Príncipe,» y,po]r;la oblígacipa de la fidelidad
«alcanzan cimiento de mayor confianza, concurriendo al pre-
•sentedisposicion para conoscer que convendría mucho áHues-
»tra grandeva y acatamiento facer alguna autorizada ordenan^
«zapara la companya y guarda de nuestra Real persona en todo
•tiempo de paz- y de.guerra y para instrucción,, industria y
«benefflcios de los caballeros y fldalgos, y: de toda la succesion
»de aquellos» habernos deliberado:instituir según que: con le-
«norde la presente instítuymos y ordenamos de nuestra cierta
«scienciadeliberaday consulla perpetuamente valedera en nues-
«tra casa Real doziéntas personas que sean caballeros ó fijos
«dalgos qué se nombren Gentiles: hombres de la pasa Realy ca-
nballeros de- la guarda de nuestra Real'persona de quien nos
•••sirvamos-y que se exerciten m caballería y sean capaces de
j>eualquiera cargo que á caballeros pertenezca, y en quien
»recayga meritamente las mercedes que solemos hacer con el
«•ac&stamiento y ordenaciones pertenecientes á tal cargo, los
»quíiles statuymosy ordenamos qtie sea el número de dozien-
»tos determinado, los quales queremos que sean llamados en to-
adas tas scripluras Gentiles hombres de la casa del Rey y de la
«guarda dé su Real persona ,=el qual título queremos que teir-
»ga por- razón de sus cargos> y (jue cada uno tiene por su
«quitación,ei) cada unafip dozientos ducados pagados por sus
«tercios por nuestro Thesorero general- ÍUrp s j , queremos
;»y mandamos; que sean tenidos, de;estaj? siempre ?á la brida
»CQÜ arneses blancos y oubiert-os» y cada uno dos caballos á
«la brida de su persona,á lo menos, los quales armas y caballos
«queremos que todo el tiempo que residieren en nuestra cor-
ete; las traygau coiivsigiO. Otro sí,, ordenamos que, los.ciento
>»hayan desiar:seysiinieses>de, cada año y residir en nuestra
«corte;, comenzando, desde el primero; dia de julio fasta el

•«postrero de sdiciembre; .«ontiauoSj y los-,otros ;,seys meses
«continuos fasta en fin de. junio, repartidos por sus personas
«en los dichos tiempos según n u e s t r o , ^ i b i r d ^



»por nuestro mandato los; tiene.iiqtadps en.los libros de
»Su officio. Otro si, staluymps y juaneamos,, que los dichos
«dozientos Gealiles hooibres puedian gozar., de la quitación
»en absencia seys meses en. cada año con. tanto, y .no:en
«otra .manera que tos otros seys meses residan en nuesr
»lra corte camo arriha se clize en el capitulo precedente.

«Otro si, státuymos:y mandamos que;íío embargante los
»seys meses q ü e p o r lesfazer bien ¡y merced ¡les damos de
«absencia, que cada y cuando p©r¡ Nos ó por «artas nuestras
«fueren llamados sean tenidos y obligados sin. dilación alguna
«devenir á residir en nuestra corteó dosade quiere que por
"Nos les fuere mandado, tanto quaíilo nwéstra voluntad füe-
»re. Otro si ¿ ordenamos que delante ieiriaestoa (Real per4-
¿sona fíígan muestra cada año los ciento el éia de Nuestra
«Señora de Marzo, é los otros ciento ú día' de Nuestra Se-
«ñora de Setiewbi'e armatíos en blanco uon :los caballos á Ja
«brida encubertados en guisa 'que nd les ménfue cosa alfu^
«na de lo que á hombres d¡e aMiial^pertenezsca, la ¡cTial mués-!
»tra qufereiHos que se faga con intervención áe nuestro sci-i-
»baho de ración y Thesoreró. Otro si,státuymos y ordenar-
emos que los dichos Gentiles hombres hayan de ser assentad;os
»en los nuestros libros del ófficio dé nuestro scribainodera-
í>cio;n por nóitima! filmada por Nos, y etí casó de vacación

•»queremos que el que se hubiere dé assentar de nuevo en
«los dichos libros1 sea por oédiila nuestra y no de: otra ttta-
»iierá , dé la • cüaí 'Cédírla queremos qu¡e ¡nueistro scribano
«de f ación'faga mención en la prirHera cuenta ^qú«i qon; el
»tal 'íícieren.'Otro fei, ístatuymoS'y ordenamos á suplicación
»de los dichos Gentiles hombres: que cada y quando alguno
«del número delloS fuere; preso efl guerra asii por tierra co-
i'ittb por -m&r por nirestos;étíéniigos cada uno de ios otros sea
íi'óblig^ádo'de áyúdarlecón dos dtícádos "por su rescate! ©trotsí,
i>statriymos y ordenamos ^que los dichds1 dozientes? GeKtiles
»homfóres iéñ la gbeíra en las vestiduras que trajeren .sobre
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»las amias traigan las cruces coloradas dé la faycioil de las
«cruces de Hierusalérii. Otro si, slatúymos y ordenamos que
«asi en guerra cómo en las muestras ninguno de los dichos
«Gentiles hombres no pueda emprestar á otro déllos ni otro
•tal tomar prestado las armas y caballos que son obligados
»á tener por nuestra ordinacion. Otro si, statuymos y man-
«dnnios que los dichos caballeros sean tenidos de tenerse
;»eutre sí buena amistad sin prejiihicio de nadi, y que en la
«guerra y cosas que fueren de nuestro servicio se ayuden y
«defiendan los unos á los otros como es razón. Otro si, sta-
«tuymos y ordenamos que los dichos Gentiles hombres nom-
«bren y elijan dellos mismos de seys en seys meses á voto
»de la mayor parte de los que en nuestra corte se hallaren
«dos caballeros los quales tengan special cargo y poder de
«negociar con̂  Nos los; negocios; y intereses que tocaren ge-
«neralmente á todos ellos y facerles guardar las ordinacio-
«nes que por Nos les han sido fechas y de aqui adelante
«se les faran. Otro si, statuymos y ordenamos que conviene
»á los dichos Gentiles hombres acorrer su quitación de los
«dichos dozientos ducados desde el dia primero de julio
«primero que viene deste presente año ¡de quinientos y do-
»ce en adelante en esla manera; Por la absencia de que
«han de gozar conviene acorrerles á los ciento que residirán
«en estos seys meses desde:primero de julio, fasta el postrero
«de diciembre primero siguiente, y desde el primero de enero

, «de quinientos y trece fasta el postrero de junio del dicho año
«de quinientos y trece; les comienze á eorrer la dicha absencia

.«desdel primero degolio fasta en fin de diciembre empues si-
«guientes; y desta manera para delante. Otro si, queremos y
«ordenamos que losalbaranes les sean dados por ternas, todos
«juntos en un albaran, es á saber, los ciento que hubieren
«residido sus seys meses, y los otrosabsentes jiinlamenle ó los

- «quedellos solamente hubieren stado los seys meses, en nues-
«ti-a corte enteros que ¡son obligados á residir. í>tro; si,, sta-
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«luymos y ordenamos que cada terna les sea dado.el dicho
»albaran de scribano de ración por nómina firmada por Píos,
«en la cual se haga cuenta á cada uno del.tiempo tan solamente
»que hobiere residido, es á saber , de los seys meses que son
«obligados, y de la absencia como es dicho. Otrosí, statuymos
»y ordenamos que los dichos dozientos,Gentiles hombres hayan

»de ser hijos dalgos ó caballeros armados, y que cuando se ho-
«biere de hacer el assiento de algunos dellos le conste al scriba-
»no de ración por acto dé notario ó alo menos con dos testigos
«conjuramento. Otro si, estatuymos y.ordenamos que cada y
«cuando que Nos fuéremos en el campo ó en camino de guerra
«y á contesciere ir nuestra persona á pié de una partea otra los
«dichos Gen-(ifces hombres vayan delante Nos con sendos,mar-
«tillos, ó hachas de armas en las, manos, y ste:órden queremos,
«que tengan cuando rexivieremos alguna solemne emhaxada.
«Otro si, ordenamos que siempre qwe,Nuestra Real persona
»stuv»ere en tiempo de guerra, la cuarta parte.de los dichos
«Gentiles hombres que se hallarfi) con Nos tengan cada nq-
»che la guarda de Nuestra Real;persona principahiiente ha-
«llende de otra cualquiere guarda. E por que nuestra volun-
»tad en que las dichas ordinaciones todas juntas y cadauna
»de ellas en su; caso y lugar sean inviolablemente guardadas
«con el mismo tenor de las presentes perpetuamente como
«dicho es valederas de la dicha: nuestra cierta sciencia y ex-
»presamente decimos y mandamos á los Gentiles hombres que
«son ó serán nombrados para la,presente nuestra nueva insli-
«tucion y especialmente ánuestro Thesorerp general, scribano
«de ración, que agora son é por tiempo serán eñ quanlo á
«sus offlcios tocare que las presentes nuestras ordinaciones é
«todas é cualesquiere cosas en ellas contenidas tengan éguar-
«deu sopeña de la nuestra merced y otras penas á [nuestro
«arbitrio reservadas. En testimonio de las quales cosas man-
«damos hacer las presentes con nuestro sello común en pen-
«diente selladas. Dado en la ciutal de Burgos á veinte dias
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«det meis de junio año del nacimiento de Nuestro Señor¡Je-
»su-CriSto 1512 áñosy é de los reynos nuestros es assaber de
•Sicilia allende el Far, año quarenta y cinco,' de Aragón y
»de los otros treinta y cuatroyde Sieilia aquende el Fár, y de
«HiéÉüsáiem anno déz'eno.==¥ó el Rey^V.* Consignator ge-
»fteralis.i=V* generalis Thesaurarius;=Dí>niiniiis Rex manda-
y>vil milii íoáqtiini González de ViltásempIoi.==Visum per Thé-
ísauríiriutti ef ConsigtaatOTeni genéraletn (l).í» •

El primer gefeque ha tenido tan disfingitido cuerp» ha sido
Gerónimo de Cabanillés, del orden de Santiago, cou el título
deCapitari de la Guardia española de á caballo y de á pié de las
Reales personas, áéguu se espresa en la Real orden dé 20 de
marzo de 1518 (2) por la qué él señor Emperador Carlos V le
ebnfirínó en tal empleo durante su vidâ .

Atihqüé por él decretoLde créacioiv se ve'qWe solamente se
organizaba una guardia Real dé caballería, fot la Real órdén
que acabo de citar aparece que también en tiempo del funda-
dor'de ella se había creado otra de infantería , pero en el Ar-
chivo general no se ehcuéritra antecedente respecto á esta,
ni aíih dé ella se hace mérito en la Real órdén de 3 de julio del
espresadb año de 1518, por la qué el dicho señor Emperador
c o n f i r m ó , a p r o b ó y r a t i f i c ó éf d e c r e t o d e c r e a c i ó n q u é d e j ó c o -

p i a d o ' (3);' • ; • • • • • • ; • ; . •••••' • ., -••' -.••.'• • • . ' • • . ; . - .

Sin duda que éh los reinados suée f̂vos se habría éstirt-
guido él cuerpo¡dé que líos ocupamos, y que fue luego reor-
ganizado en 1707 con el nombre de Guardias de Corps, pe-
ro no concibo porqué no ha tomado éste la antigüedad del
otro, pues que los títulos nada significan, cuándo los de-
beres que eh uno y otro cuerpo han tenido que llenar sus
individuos han sido los mismos.'

I) Registro'del Archivo genera! , n q m . 3559, fólíp.8.1 vuelto.
%•'• Véase G en el Apéndice. ' ' ' ;

(3) Regíslro del Archrco!general, tnim. 3880; folio ZM. '•••''•
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La creación de la Guardia Réál ha dado lugar á' la que

han tenido después los Lugartenientes" de S. M.j Capitanes ge-
nerales en los distritos. En 7 de éhéro dé 1560 se concedió
una de veinte y cuatro eséuderos dé á caballo y Veinte y
cinco dé a pié, al mandode un Capitán con un *reñiehté,
al 'Capitán genéíál de Valencia, qne Ib era á Tá sazón elDti-
qué de Cardona (1) , y por Real Orden de 21 dé octubre de
1565 se concedió otra al Principe de Mélitó y Capitán géné^
ral de Cataluña, compuesta dé! un Capitán y treinta álabáír-í
d é r ó s ( 2 : ) . •• : — : - ; ' • • ¡ ' - • ••••' - ; - • • • • • ' : - ' • • ' • • • • • - • : - ; ; - - *

En él año de 1560 sé organizó un cuerpo dé caballería
en el reinó dé Cerdefia^ compuésEo dé los que en él téniaB
feudos por el1 Rey, habiendo aprobado el Sr. D. Felipe II,
en 7 de mayo del' misníó' afrtt, el réglaniento-que había re-
daetado el Real Consejo de dicho reino para SU organiza-
ción j orden éeonómicoy demás (ífy. M : s : ; ;

En Mallorca habia también creada una- Compañía déCá_
ballería forzada en 1G001, según es dé ver por la Real órdén
de 12 de julio del misnto año, éa la que se previno al Viréy
que obligase á hacer el servicio en ella á cuantos estuvieren
obligados por razón de laS haciendas que con tal condición sé
dieran á sus antepasados, comprendiendo en este deber á los
Capitanes dé las villas y á Iósim'nístros y famííiaréí; de la Inqui-
sición (4).

Con motivó de la guerra qué sé tenia con Francia én 1639,
el Conde dé Sarita Colonia, Lugarteniente de S.M. y Capitán
general de Cataluña, mandó en 21 de julio que los feudatarios
del principado, con los de los condados del Rósellori y déla
Cérdeña, prestasen el servició <Je campaña, á que por

(1) Registro del Archivo general, núm. 4346, folio 32.
(2) ídem, núm. 4303, folio 140 vuelto. :
(3) Véae H en el Apéndice.
(i) Véase / en idem.
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razón de sus feudos estaban obligados * organizándose en dos
compañías compuesta la una de los, que fueren nobles y la
otra de los que no lo fueren (1). ,
, Sabido es. el fin desastrado que ha tenido el citado Conde

popo ; tiempo después y la suerte que corría el principado de
Cataluña. J)urante esta rebelión puso este á disposición del Rey
de Francia, 4 quien se habia sometido, un cuerpo de cinco
niij infantes y quinientos caballos, bajo las,bases que,presentó
á la diputación una comisión que nombrara con tal objeto. Por
este notable documento se vé que tal fuerza le ofrecía el país
en susticipn del servicio Princeps namque:, y hace conocer la
organización particular de cada sección de dicho cuerpo, su
armamento.y haberes, que es de suponer seria lo en uso en
aquella; época (2). Bajo los niismos conceptos no es menos nota-
ble el que espresa la organización y presupuestosjde cada uno
de los regimientos de infantería que en el año de 1705 se orga-
nizaron en Cataluña, durante la guerra que el principado ha
sostenido, en favor de la casa de Austria y contra la de Borbon,
y cuyo resultado ha sido la privación de todos los fueros y pri-
vilegios de que¡por tan largo espacio de tiempo habia estado
en posesión , aundespues de su rebelión anterior (5).

áiubsisteneias.—JE tupíeos.—Haberes.

Al hacerse las cqnyocalorias para reunión, de ejército los
Reyes de Aragón prevenían á los feudatarios y á las poblaciones
que en el día y paraje que les indicaba acudiesen con sus con-
tingentes respectivos, armados estos y con víveres para los
días que señalaban,, que eran los en que consideraban podrían
estar terminadas las operaciones que exigiese el motivo de tales

(1) Véase K en el Apéndice.
(2) Véase I en Ídem.
(3) Véase M en Ídem.
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reuniones de fuerza. Si en el tiempo calculado no tenia esto
lugar, acudía el Real tesoro á la subsistencia délas tropas, y
de aqui los empeños que contrajeron dichosjsoberanos, toman-
do dinero á interés ó tomando efectos y dando abonarés por
su valor. En el Archivo general se encuentran considerable
número de estos compromisos, especialmente en ios primeros
reinados, y de ellos citaré tan solamente el que contrajo el se-
ñor D. Jaime I con Tomás de San Clemente, vecino de Lé-
rida, en 29 de mayo de 1266, á quien dejó empeñado su escudo
por valor de 600 cahíces de trigo, que le entregó para la sub-
sistencia #e su ejército (1).

Dejo atrás dicho que. al estallar una guerra ó prepararse
para una conquista, convocaban dichos soberanos las Cortes
de sus Estados respectivos, á lasque pedían auxilios, que
nunca les fueron negados, y que también los pedían á las po-
blaciones. Consistían estos auxilios en un donativo en dinero»
quedaban las diputaciones de los fondos que administraban y
con que las poblaciones contribuían por repartos vecinales i es-
tas obtenían siempre del Rey, para resarcirse de tales cargas,
privilegios ó autorizaciones para establecer derechos sobre ar-
tículos de consumo en ellas y en sus distritos durante cierto
número de años. Con los caudales asignados se organizaban
cuerpos militares, y al efecto se publicaban bandos para que
se alistasen los que quisieren hacerlo; quienes en el día que
en ellos se designaba debían presentarse con armas y caballos
en el punto que se indicaba para tomar la muestra. Los co-
misionados para hacerla, reconocían la aptitud y robustez de
los hombres para la guerra, inscribían los que reunían estas
circunstancias, con sus nombres, apellidos y señas en el Übro
de muestras, espresando también la cantidad que hubieren re-
cibido por enganche y equipo: reconocían asimismo las armas
y desechaban las que no hallaban en buen estado; y finalmente

(1) Registro del Archivo general, núm. 14 , folio 133 Vuelto. • , ,
TOMO vnt. 3
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reconocían los caballos y rocines, y de los que no hubieren
desechado eslendian una reseña en otro libro. Las muestras
de gentes de guerra, á sueldo del Rey, se hacían por el es-
cribano de ración de su Real casa , con asistencia de los. ca-
pitanes nombrados por S. M. ó que nombraren por su auto-
rización, sus Lugartenientes y Capitanes generales: las de la
á sueldo de las diputaciones las hacían los individuos nombra-
dos por las mismas, unas veces con el título de Comisarios y
otras con el de Veedores: y las de la á sueldo de las poblacio-
nes se practicaban por los síndicos de las mismas. Tanto á las
mueslras por los comisarios como á las por los síndicos, asis-
tian los capilanes que debían mandarla gente que costeaban
las diputaciones ó las poblaciones, los cuales eran nombrados
por los Lugartenientes de S. M. y confirmados por los diputa-
dos ó por los consejos de los pueblos. Todo esto es un estrado
de lo que sobre tales particularidades se contiene en gran nú-
mero de registros del citado Archivo, en varios libros de mues-
tras hechas en distintas épocas, que se hallan en el mismo y en
el del Maestre Racional. A este funcionario se pasaban copias
de las mueslras ó revistas, con presencia de las cuales se ha-
cian en su oficina las liquidaciones de haberes y las de los do-
nativos ofrecidos.

Los cuerpos auxiliares délas diputaciones ó de los pue-
blos eran pagados por los delegados de aquellas ó de estos,
que les seguían á campaña: los que cosleaba el Rey perci-
bían sus haberes de la Tesorería de la Real cosa, sin du-
da por el pagador de la gente de guerra, empleo que exis-
lia en 1510 y que se confería por Real orden (1). Además
tenia el Rey que proveer á la subsistencia de los nobles
catalanes; que hubiere en el ejército Real, pues que en las
Cortes celebradas en Barcelona por el Sr. D. Pedro III en
1285 se estipuló lo siguiente (2):

(1) Registro del Archivo general, núm..3877} folio 172.
(2) Colección de Códigos, cap. 31.
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«Si varones ó caballeros de Cataluña se hallaren con Nos

»en ejército ó hueste, proveamos á los gastos de ellos y ha-
«gámosles indemnizaciones de daños, según el usage de Bar-
celona: salvando empero los convenios especiales que hubie-
»re entre Nos y alguno de ellos (1).»

No es fácil designar, los haberes individuales anteriores
á la reunión de las dos coronas de Castilla y Aragón, ni aun
la organización particular que han tenido los cuerpos mili-
tares en tiempos tan remotos, pues referente á lo uno y á
lo otro es muy poco lo que se encuentra en el Archivo ge-
neral. Sin embargo, daré algunas noticias que me he pro-
curado en el curso de mis indagaciones.

El Sr. D. Pedro IV, en sus Leyes Reales para los hechos
de armas y de caballería, dice lo siguiente (2):

«Ley cuarta, sobre quien debe ser el Porta-estandarte del
«Rey, y que es lo que corresponde á su oflcio.=Los griegos y
»los romanos fueron hombres que en lo antiguo hicieron mu-
»cho uso del hecho de guerra; y mientras lo hieron con senti-
• do y buen orden, vencieron y dieron cabo á cuanto quisieron.
«Ellos fueron los primeros que hicieron estandartes para que
«los grandes señores fuesen conocidos en los ejércitos y en las*
«batallas, y asimismo para que acaudillasen las gentes y los
»pueblos bajo ellos, guardando el orden establecido para guiar
»y acaudillar. Teniéndose esto por señalada honra , á aque-
llos que llevaban los estandartes de los Emperadores les lla-
»maron Primipilaris, que equivale á decir, oficial que lleva la
«primera bandera del Gran Señor; y aun les llamaron Prestes
t>Legionuni, que quiere decir tanto como Senescal sobre las

(1) En obsequio de la concisión y de la brevedad , tanto en el cuerpo de es-
ta memoria como en su Apéndice, se han suprimido los testos originales de los
documentos escritos en idioma lemosin , que se citan ó relacionan, conservan-
do exactas y literales sus traducciones , bastantes para llenar los fines de compro"
bacion y autoridad que ha tenido su autor al presentarlos.

(2) Registro del Archivo genera!, núm. 1527, folio 20.
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•compañías de las huestes; y era esto porque juzgaban los
«grandes litigios que ocurrían enlre ellas. En algunas tierras
»les llamaban Duques, que quiere decir caudillo que dirige las
•huestes. En España se han usado estos nombres hasta que
»se perdió y la ganaron los sarracenos; y desde que los cris-
tianos la cobraron hasta el dia, es llamado tal oficio Alférez
»en Castilla y Porta-eslandarte en Aragón y en Cataluña. Cor-
responde al Porta-eslandarte guiar los ejércitos, cuando el
«Rey no hallándose presente y no pudiendo ir á ellos le trans-
«mitiere su poder. El dicho Porta-estandarte debe tener por sí
»la bandera siempre que el Rey tenga batalla campal. Antigua-
«mente, por mandamiento del Rey, juzgaba álos hombres que
«delinquían, y por esto lleva delante de él la espada, porque es
»el Justicia mayor de la corte. Y así como corresponde á su oíi-
»cio defender, amparar y acrecer el reino, asimismo cuando al-
»guno hiciere perder al Rey heredamiento ó patrimonio, villa ó
«castillo, á cuya defensa debiese acudir con rectitud, lo debe
«hacer él y constituirse en abogado para demandarlo; y lo
•mismo debe hacer con las herencias ó casas que pertenecen
»al señorío del Rey, si alguno quisiere mermárselas, y celar
«por el derecho que el Rey tuviere en ellos, aunque las tales
«fueren de los que nos pertenecen directamente. Y asi como
«pertenece á su oficio juzgar álos hombres que haeen por qué,
«corresponde asimismo á él pedir gracia al Rey por los que
•sin culpa sean acusados. Debe nombrar él quien defienda los
«pleitos que tuvieren las viudas y huérfanos nobles, que no
«tengan quien los defienda y sostenga su razón, y lo mismo
«respecto á los que fueren retados y que no tuvieren abogados.
»Por todos estos hechos tan grandes que tiene que hacer
»el Porta-estandarte ó Senescal, conviene en todas maneras
«que sea hombre de muy noble linage, para que tenga ver-
«güenza de hacer cosa que le esté mal; y también por tener
«que hacer justicia en los grandes hombres que hicieren por
»qué. Debe ser leal para amar el provecho del Rey y del reino,
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»y es menester sea de buen sentido, como que por él se han
»de resolver las grandes cuestiones que ocurren en los ejércitos;
»y debe ser muy esforzado y sabio, pues que tiene que ser
«caudillo mayor de las gentes del Rey en las batallas. Y cuando
«fuere así el Porta-estandarte ó Senescal, debe el Rey amarle,
•confiarse mucho de él y hacerle mucha honra y mucho bien:
• y si por acaso ocurriese el que faltare en algo de lo arriba di-
»cho, debe ser castigado según el desacierto en que hubiere
«incurrido.»

Al alto personage cuyas funciones acabamos de espresar,
correspondía por cada viaje el haber de un dia de todo hom-
bre á caballo ó á pié que se hallare ,en los ejércitos, según
que así lo declaró el citado señor Rey D. Pedro IV por Real
orden de 15 de julio de 1363 (1).

En 1292 habia en los ejércitos otro gefe con el título de
Mariscal de Campaña, el que dio dicho señor Rey, siendo
Lugarteniente del Sr. D. Alfonso I I , á Hugo de Canflay, cuan-
do era este gobernador en [Navarra, en una Real orden sobre
pagos de intereses que le dirigió en 26 de agosto (2).

Los Lugartenientes del Rey en cada uno de los Estados
que componían el reino de Aragón, eran Capitanes generales
en ellos, y como tales mandaban los ejércitos que operaban
en los mismos, no estando el Rey presente. Disfrutaban de
un sueldo ordinario y de otro estraordinario: solo me es po-
sible dar noticia de los siguientes:

Por Real orden de 26 de enero de 1555 se señalaron al
Marqués de Tarifa, Capitán general de Cataluña, 4000 ducados
de oro al año (3): por otra de 12 de octubre de 1565 se
señaló el mismo sueldo al Príncipe de Melito , espresándose
en ella que la mitad era por el ordinario y la otra mitad

(1) Véase JV en el Apéndice.
(2) Registro del Archivo general, núm. 86, folio 184 vuelto.
(3) ídem ídem, núm. 3999, folió 67 vuelto.
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por ayuda de costa (1); y por otra de 12 de abril de 1571
también se señaló el goce del mismo sueldo á D. Fernan-
do de Toledo, prior de Castilla (2).

Por Real orden de 28 de abril de 1603 se mandó abonar
al Virey de Mallorca 200 libras mallorquínas al año, quede
ordinario se le satisfacían por los derechos que tenia que
pagar de todo lo que compraba para su casa (5): y por la de

25 de julio del mismo año se señaló el sueldo anual de 8000
ducados á D. Fernando de Zanoguera, nombrado para ejer-
cer tal cargo (4). El mismo sueldo se señaló á D. Juan de Yi-
laregut por Real orden de 6 de octubre de 1609 (5).

El Condestable en los antiguos ejércitos de Aragón man-
daba una fuerza de cien hombres, según se espresa en la Real
orden de 11 de mayo de 1537, en la que se nombra á Ber-
nardo de Miguel Conestable ó cabeza de cien ballesteros y lan-
ceros de á pié (6). Bajo las órdenes de este oficial parece
que había entonces otros subalternos con los nombres de De-
cenarios y de Cincuentenarios. El título de Condestable fue
luego reemplazado por el de Capitán, con el que se ha de-
signado hasta el dia el gefe del espresado número de hom-
bres y aun el de otro mucho mayor, coma se verifica en
los años desde el 1602 al 1605, en las que por diferen-
tes Reales órdenes se han organizado en Cataluña compa-
ñías de infantería de doscientos cincuenta hombres cada una (7).
En 1542 se designaban los subalternos de las compañías con
los nombres de Tenientes y Alférez contador.

En ningún documento antiguo he visto llamar batallón ó

(1) Registro del Archivo general, núm. 4303, folio 141 vuelto.
(2) ídem idem, núm. 4304, folio 131 vuelto.
(3) ídem idem, núm. 4927, folio 86 vuelto.
(4) ídem idem, núm. 4927, folio 72 vuelto.
(5) ídem idem, núm. 4931, folió 159 vuelto.
(6) ídem idem, núm. 863, folio 184.
(7) ídem idem, números 5181 y 5183 : folios del primero, 144 , 158 y 236,

y del segundo, 36 , 38 , 49 , 164 y 166 vueltos.
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regimiento á cuerpo alguno militar, y sí distinguirse con el
de Banderas. Por Real orden de 18 de mayo de 1563 se pre-
vino al Capitán general de Cataluña que hiciere embarcar en
Tortosa para Oran las cuatro Banderas de infantería de tres-
cientos hombres cada una que debian llegar allí de Navarra y
de Guipúzcoa (1).

Tampoco he visto la denominación de Tercio mas que en do-
cumentos del siglo.XVII, y esto no en el Archivo general y sí en
el del Maestre Racional, siendo el mas antiguo el del año 1676,
que es el libro de las muestras de los dos tercios con que en-
tonces sirvió á S. M. la provincia de Cataluña. Examinado este
libro se vé que se componía cada uno de los oficiales mayores
siguientes:

Un Maestre de campo, dos Sargentos mayores, cinco Ayu-
dantes de estos, dos Capellanes mayores, un Furriel mayor,
dos Cirujanos mayores, un Capitán de campaña , un Tambor
mayor.

Constaba cada tercio de siete compañías, una de las cuales
era del Maestre de campo, y cada una de ellas al mando de un
Capitán , dos ó mayor número de Alféreces, dos sargentos, un
tambor, y variado número de cabos y soldados: esceptuando
los capitanes, recibieron todos una dobla de entrada y vestido
entero.

El empleo de Sargento mayor existia ya en 1591, pues que
por Real orden de 17 junio de 1593 se aprobó y confirmó el
nombramiento que el Marqués de Aytona, Lugarteniente y
Capitán general de Cerdeña habia hecho en aquel año en fa-
vor de Rafael Manco para el oficio de Instructor de la gente
de la milicia ó Sargento mayor (2).

El documento Mdel Apéndic*}, que ya dejo citado, es el
único que he encontrado en el Archivo general en que apa-

(1) Registro del Archivo general, núfli. 4347, folio 76.
(2) ídem idem, nútn. 4343, folio 122 vuelto.
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rezca la palabra Regimiento. Por él se sabe la fuerza de que
constaba cada uno de estos cuerpos á principio del siglo ante-
rior, y el número de gefes y oficiales, sargentos, cabos y sol-
dados que los componían, así como los haberes respectivos
de todas las clases.

El empleo de Tambor mayor eu 160-í debia tener una impor
tancia mayor que la que se le considera en el dia, pues que se
conferia por el Rey. Por Real orden de 17 de mayo de dicho año
se espidió Real título á favor de Rafael Pon de Tambor general
del castillo de Bellver y del reino de Mallorca con el sueldo de
4 ducados al mes, y la obligación de tocar el tambor (<ím-
pamim timpanisando) cuando se le mandare y conviniere, y la
de enseñar á locarlo á otros, teniendo la facultad de nombrar
al que debiere reemplazarlo cuando la necesidad lo exigiere (1).

Para dar á conocer los sueldos que en tiempos antiguos y
aun en los modernos se han señalado á las varias clases de tro-
pas , pongo á continuación el estrado de varios documentos
que se hallan en los citados archivos.

El señor don Jaime I , en 2de octubre de 1255, tomó á su
servicio á D. Ramiro Rodríguez, con veinte caballeros, los
quince con caballos armados y los cinco restantes con caballos
y armas; debían tener entre todos ochenta bestias y entre es-
cuderos y otros hombres debian llegar al número de ciento.
Ofreció S. M. dar al año á cada caballero 200 sueldos , 100 mas
á Rodríguez, 50 á cuarenta escuderos y 30 á los demás res-
tantes (2).

Por. Real orden de 21 de marzo de 1295 previno el señor
D. Jaime II á su secretario Beltran del Valle, que á los nobles
y militares reunidos en Farisa para acompañar al Infante don
Pedro en la espedicion á Castilla, diese 4 í sueldos jaqueses
diarios por caballo armado (2).

(1) Registro del Archivo general, núm. 4926 , folio 220 vuelto.
(2) Pergamino núm. 1432 de D. Jaime I.
(5) Registro del Archivo general, núm. 263, folio 86 vuelto.
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El mismo soberano^ en 22 de marzo de 1297, mandó que á

los ballesteros á caballo que debian acompañarle y Escoltar-
le , se les diese 500 sueldos barceloneses al año (I).

De acuerdo el Sr. D. Alfonso IV con las Cortes generales
que ala sazón celebró en Valencia, mandó en 10 de enero de
1529 que la gente de aquel reino que se emplease en la guerra
disfrutase délos haberes siguientes: A cada hombre con ca-
ballo armado, 5 sueldos reales de Valencia al dia; 3á los
que llevasen caballos de carga; 2 á los que llevasen mulos para
cabalgar; 12 dineros á los ballesteros y 10 á los armados con
lanaas (2).

A los ricos hombres y caballeros catalanes que en 1347 si-
guieron á dicho señor Rey en su viaje al reino de Valencia se
les abonó 8 sueldos barceloneses diarios por cada caballo ar-
mado y 4 por cada hombrea la gineta (3).

El Sr. D. Pedro IV, por Real orden de 22 de setiembre
de 1356, previno al Raile de Perpiñan que para la guerra que
tenia con D. Pedro de Castilla, le enviase ciento cincuenta ba-
llesteros que fuesen naturales de los condados del Rosellon y
de la Cerdeña, y de las tierras de Conflent, Capsir y Vallespir,
á los que dariá el haber diario de 2 sueldos barceloneses ; y
que nombrasen entre ellos seis constables que debian tener el
haber de 4 , advirtiendo que cada cual debia llevar una buena
ballesta, cincuenta pasadores, dos cuerdas, una soga, espaldar,
espada, cuchillo, puñal, cervellera t gorguera de malla ó de
hierro y un dardo (4).

En el año de 1357 el señor Rey antes citado, envió á su es-
cudero Suero García de embajada á D. Tello, Señor de Vizcaya,
para invitarle á unirse á él con el fin de hacer guerra contra el

(1) Registro del Archivo general, núm. 264, folio 248 vuelto.
(2) ídem idem , núm. 480, folio 54 vuelto.
(3) Archivo del Maestre Racional, armario- 2 \ legajo H.
(4) Registro del Archivo general, ni'im. 1380, folio 27 vuelto.
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Key de Castilla ; ofreciéndole que daría sueldo á quinientos
hombres de á caballo , á razón de 6 maravedís de Castilla al
dia, y á quinientos de á piéá razón de 2(1).

En 12 de febrero de 1357 mandó S. M. se publicase un pre-
gón en Zaragoza para que se le reuniesen los caballeros y los
hijos de estes, los generosos, los ciudadanos honrados , los
hombres de villa y cuantos podían tener caballo y armas para
ir á batallar con 1). Pedro de Castilla , ofreciéndoles el haber
diario de 7 sueldos jaqueses por caballo armado, 5 por caballo
á la ginela, y 4 por mulo (2).

Los mismos haberes se señalaron en 1361 á los que guar-
daban la frontera de Aragón, y además 15 dineros diarios á los
hombres de á pié, escuderos y flecheros (3).

Por Real orden dé 19 de febrero de 1364 se previno al Es-
cribano de Ración que pagase á Domingo Andrés el haber de
su compañía de Almogávares que debia entrar con S. M. en
Castilla, á razón de 5 sueldos jaqueses al dia (4).

En las Cortes celebradas en Monzón en 1375 con motivo de
la guerra con el Duque de Anjou , los aragoneses ofrecieron al
Rey el donativo de 6 i millones de sueldos jaqueses mediante
ciertos pactos, uno de los cuales fue el de queá los naturales
del reino de Aragón que asistiesen á lal guerra , se abonasen
diariamente 12 sueldos por lanza ó caballo; y mediante también
ciertos pactos ofrecieron á S. M. los valencianos 320.000 libras
reales, siendo uno de ellos, el de que á cada natural de Valen-
cia que se hallase en dicha guerra con caballo armado , y lle-
vase dos bestias, ó á cada lanza que también las llevase, que se
le habian de dar diariamente 12 sueldos reales, 7 á cada hom-
bre de á caballo á la ginela , y 6 á cada ballestero á caballo (5).

(1) Registro del Archivo general, nüm. 1293, folio 50 vuelto.
(2) ídem idem, núra. 1579, folio 1-52 vuelto.
(3) Archivo del Maestre Racional, libro de pagamentos F.
(4). Registro del Archivo general, núm. 1196, folio 1.° vuelto.
(5) Proceso de Cortes en 1365 , folios 152 y 169.
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En el Memorial de la comisión dada en 1425 por el Sr. dort

Alfonso Y á D. Jimeuo de Urrea para que mandase á los gentiles
hombres, ciudadanos y otros de Albarrazin, Teruel y sus al-
deas, le acudiesen con el mayor número de lanzas que pudie-
ren , le autoriza para ofrecer el sueldo, durante tres meses,
de 30 florines encada uno por lanza á saber, por hombre de ar-
mas, pillarty page (1).

El Sr. D. Alfonso V en 8 de agosto de 1452 autorizó al Du-
que de Calabria para que admitiese al servicio de S. M. á Aldo.
Brandino de Ursinis , dándole provisión para 20 lanzas con el
sueldo acostumbrado de 40 dineros por lanza , que era el mis-
mo que se daba á los demás Conduelers (2).

El Sr. D. Fernando el Católico en 20 de febrero de 1479
mandó que se pagasen á D. Alonso de Cárdenas , Maestre de
Santiago, 450.000 maravedís, moneda de Castilla, por el sueldo
de dos meses de 300 lanzas que habia tenido este en servicio de
S. M. á razón de '25 maravedís al dia por lanza (3).

El Emperador Carlos V en 15 de abril de 1519, mandó á su
tesorero general Luis Sánchez, que pagase á la gente de guerra
que se bailaba en las siete galeras de Ñapóles con la fuerza de
trescientos cincuenta infantes, mitad escopeteros y mitad ba-
llesteros, los haberes siguientes: A cada uno de los dos Capita-
nes 15 ducados decarlines de Ñapóles al mes; á cada escopete-
ro 3 ducados corrientes por su sueldo , y 2 carlines de ventaja
por razón déla escopeta; á cada ballestero 3 ducados por sueldo,
y 1 carlin de ventaja por la ballesta ; y á cada uno de los siete
cabos que habia 5 ducados mensuales , además de sus pagas or-
dinarias (4).

La guardia del Duque D. Fernando de Aragón , Capitán ge-
neral de Valencia en 1545, constaba de cincuenta hombres de á

(1) Registro del Archivo genera], núm. 2797 , folio 37.
(2) ídem ídem, núm. 2798, folio 24.
(3) ídem idem, núm. 3520, folio 122.
(•4) Ídem idem, núm. 3955, folio 20i .



caballo que lenian de costo á aquel reino 3.000 libras reales (t).
La guardia del Capitán general de Valencia en 4553, consta-

ba de un Capitán con el sueldo de 15 libras valencianas al mes,
un Teniente con el de 10 libras, veinte y cuatro escuderos á
caballo con el de 5 libras y veinte y cinco á pié con el de A (2).

La del de Cataluña en 1555, era de treinta alabarderos con
el haber ele 5 sueldos diarios (3): y la que había, en el año 1602,
constaba de un Capitán y treinta alabarderos, aquel con el ha-
ber de 8 sueldos barceloneses al día, y estos con el de 2 (4).

La de Capitanes generales de Cerdeña en 1577 se componía
de doce alabarderos con el haber de 5 escudos de oro al mes (5).

Al Capitán de caballos en Mallorca se daba el sueldo de 25
ducados al mes, según se espresó en la Real orden de 5 de julio
do 1589, por la que se confirió tal empleo á D. Galceráti Ar-
niengol en reemplazo de Gerónimo de Tosa; y en la misma se
detallaban los deberes de instruir la gente, atender á la con-
servación y aumento de la casta de caballos, y dar cumplimien-
to á cuanto le mandare el Virey (6).

El sueldo de los Capitanes estipendiarios en el mismo reino
de Mallorca, era en 1600 de 20 ducados; y parece que estos
empleos, y quizá otros en la milicia, eran entonces transmisibles,
pues por la Real orden de 25 de febrero de dicho año, conce-
dió el Sr. D. Felipe 111 á Antonio Fortuu, Capitán estipendia-
rio, la gracia de que un hermano de este, que en ella se nom-
bra, fuere su ayudante en tal oficio , y que le sustituyere á su
fallecimiento (7). Dejo atrás dicho que en ocasiones se han
visto los antiguos Revés de Aragón en la necesidad de tomar

;l) Uogistro dd Archivo general, núm. 3984, folio.7 vuelto.

(2) ídem ídem, núm. 3888 , folió 155.
(3) ídem ídem, núm. 5991), folio 67 vuelto.
(•i) Ídem idem, núm. 49-53, fóüo 24 vuelto.
;/>;• ídem Ídem, núm. <i3i2, folio 01 vuelto.
'<>) Ídem idem, uúm. 437, folio 173 vuelto,
•~¡¡ Ídem iilcm, ntmi. VJK, fóüo '200 vuelto.
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víveres para la subsistencia de sus tropas; acerca de la dis-
tribución que de ellos se hacia entonces, ó de la cantidad de
que se componía la ración, no tengo otro dato que la Real or-
den de 26 de marzo de 1313 por la que mandó el Sr. don
Jaime II se ajustase á Galcerán Xamus , que con 50 peones le
sirvió en el sitio de Almería, y se distinguió eu él, abonándosele

tina arroba de harina por cada 12 personas al dia, un cuartel*
de vino (medida de Valencia) por cada 10, y una libra carnicera
de tocino por igual número de plazas (1).

Arma».—Artillería.

He indicado ya que los hombres convocados á ejército de-
bían presentarse armados en él, pues que estaban obligados lo-
dos los naturales del reino de Aragón á proveerse por su cuen-
ta de las armas que estaban designadas, en proporción de sus
bienes. Para seguridad de que este deber se cumplía, impu-
sieron los soberanos á sus oficiales reales las obligaciones de
hacer muestras, ó pasar revistas en determinadas épocas del
año, y dictaron varias providencias para mayor estímulo en el
cumplimiento de tal obligación: como por ejemplo la que dictó
el Sr. D. Juan I en 18 de abril de 1588 prohibiendo á las
mugeres de Orihuela, cuyos maridos no tuvieren caballo y
armas, el uso del oro, plata, perlas, mantos, armiños y ricos
vestidos, bajóla para entonces considerable multa de 30 mo-
rabalinesde oro á las que contravinieren (2). Las Cortes que en
1388 se celebraron en Cataluña, determinaron el armamento
que debía tener cada uao de los naturales (3) y si bien estable-
cieron que tal ordenación fuese obligatoria durante cinco años,
á menos que otra Corte la confirmare, es de presumir que

(1) Registro del Archivo general, núm. 273, folio 258 vuelto.
(2) ídem idcm, núm. 1892, folio 20J vuelto.
(3) Véase 0 en el Apéndiee.
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subsistió tal obligación hasta la estincion de sus fueros , pues
que en el bando que el Lugar-teniente Capitán general mandó
publicar en 14 de febrero de 1659, con motivo de las noticias
que se tenian de la reunión de un ejército francés en el Lan-
güedoc para invadir el principado, mandaba que para el dia 19
de marzo las universidades del mismo, y las de los condados
del Rosellon y de la Cerdefla, estuviesen aprovisionadas de
mosquetes, arcabuces, picas y espadas para armar la tercera
parle de sus distrituales para la guerra, por tercios de mosque-
tes, arcabuces y picas, y todos con espadas y con las municio-
nes necesarias (1).

Sin embargo de lo prevenido en dichas leyes tenian los Re-
yes que proporcionar armas á los que carecían de bienes; y
en el mismo caso se hallaban los señores respecto á sus vasa-
llos , y las ciudades y villas respecto á sus habitantes. Tenian
también los unos y los otros que estar provistos de las que
exigi» la defensa de los puntos fortificados , y las máquinas en
uso para el ataque. Todas estas armas se conservaban almacena-
das en los castillos ó puntos fortificados de mayor importancia
y eou mayor robustez; y en las poblaciones en edificios especia-
les construidos espresamente para semejante destino. En Bar-
celona ha tenido tal uso el que ¡hoy dia es Palacio Real, que
con tal objeto habia construido la Diputación del Principado.

Para seguridad de la conservación del armamento, además
de las muestras que dejo dicho tenian que hacer cada año los
oficiales reales, estaba prohibido por la ley (2) que los cristia-
nos vendiesen armas á los sarracenos sin licencia del Príncipe,
bajo la multa de 100 onzas de oro; y otras leyes prohibían es-
traerlas del pais.

Aunque lodos los naturales tenian obligación de estar ar-
mados no les era lícito hacer uso de ninguna arma en público

(1) Tomo 19 de los Usagcs do Cataluña.
(2) ídem idem ídem.
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sin que mediase una Real autorización , la que concedían los
Reyes en premio de servicios distinguidos, según es de ver en
gran número de registros del Archivo general. Después de la
invención de las armas de fuego se dictaron providencias muy
enérgicas contra el uso particular de ellas, y ha sido tan gene-
ral la> prohibición , que ni aun los militares podían usarlas sin
que mediase Real gracia.

Un ejemplo de esto es la Real orden de 10 de marzo de 1619
por la que se autorizaba al Capitán Francisco Tomás de la
Calva, comisario de la gente de guerra que se levantaba en los
reinos de Aragón, Valencia, principado de Cataluña y condados
del Rosellon y Cerdefia, para que él, sus oficiales y criados pu-
diesen llevar por cualesquiera partes y pasos escopetas largas
de chispa y rueda, siempre que viajasen en ejercicio de su ofició,
y no de otra manera (1).

Estaba prohibido á los estrangeros el uso de toda otra
arma en Cataluña y en los condados, que un palo y un cuchillo
sin punta, según así quedó ordenado en el capítulo 25 de las
Corles de Monzón de 1510; y por el capítulo 10 de las de 1554,
celebradas en la misma población, se les prohibió el uso de ba-
llestas, escopetas y arcabuces, bajo la pena de azotes y destier-
ro, la de la mano ó galeras si las llevaren preparadas, y la
de muerte si tirasen contra alguna persona.

Las armas de fuego cortas conocidas con el nombre de pe-
dreñales ó de pistoletes han estado prohibidas en lodo el reino,
y mas en especial en Cataluña. El Sr. D. Felipe II acordó con
las Cortes que celebró en Monzón en 1585 (capitulol04) el que
no se hiciese uso de ellas por ser arma proditoria, falsa y no
útil para la guerra, maligna é indigna del nombre de arma , no
pudiendo usarla persona alguna de cualquiera clase y condi-
ción que fuere, ni aun los que por privilegios especiales pudiesen
hacer uso de armas prohibidas; que no se tuviesen en las casas

(\) Registro del Archivo general, núm. «Í900, [olio 231 vuelto.
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ni en lugares públicos ó secretos, bajo la pena de 10 años de
destierro en Italia á las personas militares, ó que gozaren de
fuero militar ó en una isla que designare S. M., duplicándose la
pena si se quebrantase el destierro. Al plebeyo, natural de sus
reinos, impuso la pena de 10 años de galera, y la de muerte á
los estrangeros.

El gobierno no ha tenido intervención alguna en la elabo-
ración de armas, mientras existió el antiguo reino de Aragón;
era un ramo de industria como cualquiera otro, y tanto los Ilc-
yes como los particulares, las ciudades y demás poblaciones,
se abastecían de las que necesitaban en los talleres de los ar-
meros. Algunos de estos, han dejado nombre por su habilidad
y entre ellos citaré á Francisco Tarrago , ballestero de Tarra-
gona , á quien en 18 de agosto de 1557 mandó el Rey D. Pe-
dro IV le hiciese una ballesta de buena fortaleza para lirar bo-
doques, que fuese buena y bella cual convenia á S. M., y que
hecha, bodoque de buen peso pudiese lanzar (1); y á Bernardo
Negri, á quien el Sr. D. Jiian I, en 20 de enero en 1595, hi-
zo la gracia de que en todas las armas que se fabricasen duran-
te su vida en los talleres que tenia en Perpiñan, pudiese poner
el escudo de las armas Reales (2). En Barcelona los espaderos
y los lanceros debían ser en crecido número en 1401, puesto
que el Rey D. Martin autorizó en 8 de mayo el reglamento que
le presentaron de una cofradía ó asociación de beneficencia
entre ellos, bajo advocación del Apóstol San Pablo (3).

No me es posible espresar la época cierta en que se princi-
pió á hacer uso de armas de fuego en los ejércitos del reino
de Aragón. El documento de fecha mas antigua que he encon-
trado , en que se hable de pólvora , es del año de 1374 , y es una
Real orden de fecha 3 de junio , en la que se mandó al Maestre

(1) Registro del Archivo general, núm. 1111, folio 47.
(2) Ídem idem, núm. 1908, folio 186juelto.
(3) Ídem idem, mim. 2196, folio 103 vuello.
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Maciomd abonase á Bernardo Arloví, comisionado por S. i\íi
!>ara recibir las primicias del arzobispado de Zaragoza, IO0
sueldos de Jaca para comprar diez ballestas de trueno y oirás
<:ien para la pólvora, para ellas en número de 12 i arrobas (1):

Por la Real orden que en 22 de junio de 1585 se dirigió
al Vicario de Barcelona, consta que en la guerra so hacia nso

de bombardas j pues se prevenía á aquel procediese á hacer
una sumaria información para averiguar quienes habían pro-
proporcionado pólvora de bombardas al revelde Conde de.
Ampnrias á fin de castigarles (2).

Antes de la invención de la pólvora se comprendían bajo el
nombre de artillerías todas las máquinas de guerra que ser-
vían para el afaque y para la defensil de los puntos fortificados;
al largo catálogo de tales máquinas, que por ser muy cono-
cidas no nombro > sé añadieron todas las que se inventaron.

. luego , y que han hecho desaparecer las antiguas , tan general*
mente que en el dia no se hace uso de ninguna, en lo que n«
creo se procedió con el mayor acierto: la idea que emite eJ
General Picol con respecto á los fundíbulos en sus interesantes
Esludios sobre la defensa activa de las plazas de guerra, merece
ser lomada en consideración,

La construcción de las armas de fuego de todas clases y
especies, ha estado lo ¡¡¡¡sino que las de las armas antiguas*
abandonada á los armeros y á ios fundidores; esto es lo que
que resulta de las indagaciones que sobre el particular I¡e he*
dio en los citados archivos, en los que tan solamente be en-
contrado relaciones de pruebas hechas con piezas de artillería;
encargadas á Varios fundidores de Barcelona, por la Diputación
de Cataluña, para dicha capital, ó para (jiras poblaciones.
El Rey D. Fernando I debía tener un número muy limitado
de aquellas en 1415, pues para el sitio de Baiagucr hizo fun-

(1) Registro del Archivo general, mim. 1710, folio 5(>.
(2) Ídem idem, níitn. 1294 , fóüri 85 ;
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dir en Ccrvera (1) y en Lérida (2) bombardas y oirás derlas ar-
tillerías y pertrechos que habia encargado á García de Villagomez
y á Pedro Álamo de la Panda. Sin embargo, en el reinado del
Sr. D. Alfonso V, parece que habia alguna fundición Real
establecida, pues que por Real orden de 18 de abril de 1457
nombró S. M. á Guillermo de Monaco por maeslro mayor de
las bombardas Reales y de toda su artillería, durante la vida
del mismo con el sueldo y obvenciones que disfrutaba su an-
tecesor (3).

A proporción que las armas de fuego se han ido generali-
zando, y sus poderosos efectos se conocieron prácticamente,
los Consejos de las poblaciones no se descuidaron'en proveerse
de un número suficiente á la defensa de las mismas, y por su
parte los soberanos dolaron con ellas sus castillos y fortalezas
como lo dispuso con respectó á la plaza de Siracusa en Sicilia
la Reina Doña Isabel I en 20 de setiembre de 1496, previniendo
se comprasen para dicha plaza bombardas, pasa-volantes y
cerbatanas por valor de 600 onzas de aquel reino (4).

Al estallar una guerra se acudía á los puntos fortificados
en que habia artillería para tomar la que se consideraba ne-
cesaria. El Sr. D. Fernando el Católico se llevó alguna de
Tarragona para la conquista de Granada, como lo comprueba
la representación que el Consejo de tal ciudad hizo á su nieto
el Emperador Carlos V, en 6 de noviembre de 1542, pidién-
dole mandase proveerla de algunas piezas de artillería en
compensación de las que aquel habia llevado á dicha guerra (5).
Esta representación es una prueba de que en dicha conquista
se ha hecho uso de la artillería ; es otra la Real orden fechada

(t) Registro.del Archivo general, niim. 2403, folio 38.
(2) Idea» idem, «¡un. 2383, folio 100.
(3) liom Ídem, urna. 2808, folio 2.
(4) ídem idem , níim. 5687 , folio 68.
(5) Legajo 1.° de la colección interina de papales qu« se halla en el Archivo

esliera!.
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en el cerco sobre Málaga en 12 de junio de 1487 por la que
se previno álos colectores de todas clases de derechos Reales,
nada exigiesen á Manuel de Gortines, á quien tenia comisio-
nado para recoger todo el salitre que pudiere en cualesquiera
poblaciones del reino de Aragón,áfin detener abasto suficiente
de pólvora para la guerra con los moros 6 intento de echarles
de aquel reino (1); y también es otra la orden fechada en el
Real contra Baza en 51 de julio de 1489, en la que pidió S. M.
álos Jurados de Valencia le adelantasen 20.000 florines de
oro, á fin de poder atender á los gastos que le ocasionaba el
sitio que tenia pues!o á aquella ciudad con un crecido ejército
y gruesa artillería, dándoles en prenda un rico collar de Bala-
xos de la Reina su esposa (2). La existencia de los depósitos
indicados está comprobada por la Real orden de 5 de junio
de 1512 en que se mandó al Alcaide de Perpiñan que de la ar-
tillería que había'en la cindadela, enviase al castillo de Salsas
cuatro cañones, dos serpentinos, dos pedreros, tres falcone-
tes y media culebrina, y al de Colibre dos .cañones serpen-
tinos, tres falconeles y cinco ribadoquines (3).

Muy poco puedo decir respecto á los hombres destinados al
servicio de la artillería. Como la aplicación de esta á la guerra
principió á generalizarse después de haber tenido lugar la
unión definitiva de los reinos de Castilla y de Aragón , de todo
lo que en el ramo militar'se planteó entonces, apenas se halla
huella en el archivo general.

El vacio que me veo precisado á dejar por tal razón lo ha
llenado muy cumplidamente el Brigadier D. José Aparici, Di-
rectorjSubinspector del Cuerpo, en su informe sobre sus traba-
jos en el archivo de Simancas.

No obstante lo espuesto, paso á dar conocimiento- de algu-

(1) Registro del Archivo general, nüm. 5663, folie 183.
(2) ídem ídem, nüm. 3664, folio 403.
(3) ídem idea), nátn. 3675, folio 16.
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«as particularidades , con que respecto á artilleros, he tro-
jezado siguiendo las investigaciones en el archivo general. Por-
Real orden de 7 de setiembre de 1557 se mandó que no se pu-
diese hacer ejecución áios artilleros y á los Oficiales mayores y
menores de artillen» que servkm en Mallorca, por ningunas
deudas, ni cu sus anuas , ni en sus vestidos, ni en los de sus

mugeres, ni en las camas c¡i que durmieren; ni se les pudiese em-
bargar el sueldo que tuvieren, par ninguna cansa ó razón (1)..

Los arl ¡lloros tfíie servían al Rey en el* reino de Cerdeña ob-
tenían nombramiento Real, según Real orden de.9 de noviem-
bre de 1018 , y disfrutaban del- habes* mensual de C ducados-,
equivalente á 56 sueldos por ducado (2-).

filmando de la artillería estaba en cada estado ó provinci»
» cargo del Teniente de Capitán general de la artillería del
reino. El que ejercía tal empleo en Mallorca en 1595, disfru-
taba el sueldo mensual de SO ducados, mediante Real titulo,
que se despachaba por el Consejo deja guerra (5).

E| espresado Capitán general de la artillería cu España
nombraba sus subalternos, y el nombramiento exigía la Real
aprobación, según es de ver por la Real orden de 12 de se-
tiembre de 1609, aprobando S. M. el nombramiento que hi-
ciera el Marqués de San Germán,, que desempeñaba tal cargo,
d<; su Teniente en Mallorca en favor del Capitán Ansias Rodrí-
guez , en vacante de Jorge Causóles; y por la de 18 de setiem-
bre de 1609 en la que se aprueba el que hiciera el mismo.
Marqués en favor de Gerónimo Xaveriti de cabo de los arü-
lh:ros en Mallorca con el eneldo de tal empleo, que era de 10
ducados (4).

Por una disposición del Sr. D. Felipe III, de 12 de junio,
(h; 1.614, se mandó- que á cada uno de los diez y seis arlille-

tó Hegiálro del Archivo general , núm. 4376 , folio 201.
:'l) ídem idem , riiwi. 4921 , íólio 1."
3) Ídem iilein , nútn. 4388 , folios 56 y 19! vuelto,
•i) I t l i -ni i d i i n , i i i i m . - Í 0 3 1 , f ó ü o s 1 4 4 v u e l t o y 1 1 5 v u e l t a .
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ros que en Pahua de Mallorca hiciere» la guardia por días ai
bastión frontero del mar, se diere el haber de 15 libras ma-
llorquínas; al Capitán de artillería 50; al Cabo Maestre de I»
atlilleria 15; á los artilleros que mejor tirasen en el día de la
fiesta de San Juan, de premio para que con ét se incitaron á ser
mas diedros, vasos de plata de valor de 15 libras, al maestre
que enseñaba á disparar la artillería 25 libras , lo mismo i\\
maestro que hacia la pólvora, y lo mismo al qi+e guardaba y
tenia el cuidado de las municiones de guerra (i).

Aunque el citado Brigadier D. José Aparici ha dado á cono-
cer ya la clase de montage de la arliílería en los remotos tiem-
pos á que me refiero, creo no estará demás el dar á conocer
el modo con que en 1512 se mandó encabalgar la artillería que-
habia en el condado del Roselloü, y que lleva en el Apéndice á»
tste escrito la letra P.

Al&jtimientos.

Antes de la incorporación de las casas de Aragón y de Cas»
tilla, muy pocas dificultades debió ofrecer el alojamiento dé-
las tropas, como que las cortas fuerzas de que constaban en-
tonces los ejércitos , y la circunstancia de ser por lo general5

naturales del pais los que las componían, no podían.motivar-
las; como sucedió laego á causa del aumento considerable que-
recibieron los ejércitos en campaña; «orla admisión en ellos de*
gentes de todas naciones que vendían su vida al que mas ofrecí»
darles; por la de toda clase de criminales que eran indultados
con tal que se hiciesen soldados; por la. diferencia de lengua-
ge; por la rivalidad antigua entre castellanos y aragoneses; por
la circunstancia de no estar nada establecido para las necesida-
des de tal naturaleza en los ejércitos permanentes; y por otras
infinitas causas que han producido en Cataluña serias cuesiio-

(I) Registro del Archivo general , núm. 4935 , folios 15 y Í5 vuelto.
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nes coa motivo de las muchas tropas que casi constantemente
se hallaban acantonadas en el país, ó que lo atravesaban para
dirigirse adonde la necesidad lo exigía. Con el fin plausible de
evitar los recios altercados, que en mas de una ocasión presen-
taron un grave carácter, por los abusos de las tropas, y por ei
encono de los catalanes contra ellas, en la Corle de Monzón de
1547, que celebró el Príncipe D. Felipe como Lugarteniente
de su padre el Emperador Carlos V, se acordó el capítulo si-
guiente número 58:

«No obstante que se halle ordenado por disposiciones de
derecho, y por constituciones, que teniendo S. M. lugar cómodo
para aposentar los soldados y gente de guerra, mayormente en
tiempo de paz, los dichos soldados y gente de guerra, no deben
estar aposentados encasa de personas privadas; para mayor
cautela y claridad se suplica á V. A. que habiendo lugar cómo-
do en una villa ó ciudad para aposentar los dichos soldados y
gentes (¡o guerra, deban alojarse en dichos lugares, y no en ca-
sas de personas privadas y si acaso por no tener S. M. lugar có-
modo ó por otro motivo los dichos soldados y gente de guerra
tuviesen que aposentarse en casas de privadas personas, que es-
tas no estén obligadas á darles mas que la tercera parte de
la casa; y si fueren Capitanes ú otras personas de calidad la mi-
tad para su hospitalidad y habitación; y que no tengan que dar-
les camas , lumbre, aceite, sal, vinagre, ni servicio, ni otras
cosas sino la sola habitación.—Manda S. A."sean tratados con-
forme ajusticia, y que con respecto á los soldados y gente de
guerra , se guarde la constitución de la Reina María que habla
de aposentos, y el derecho común.»

El mismo Príncipe con las Cortes de Barcelona de 1564,
acordó sobre el mismo asunto lo siguiente (Capítulo 11):

«Establecemos y ordenamos con loacion y aprobación de
la presente Corte, que yendo soldados por la sierra, con
comisarios, ó sin ellos, si llegaren á alguna ciudad, villa ó
lugar en donde hubiere mesones y castillos nuestros en qt¡e



puedan ser alojados, lo verifiquen en ellos, y en manera
alguna los podamos alojar en casas de particulares, sino á falta
de mesones y castillos nuestros, como está dicho, habiendo lu-
gar suficiente para ellos, y que allí tengan de pagar lo que
gastaren.»

Estas dos resoluciones hacen ver en que manera se hacia
entonces el alojamiento de las fuerzas militares, y revelan los
males tocados por motivos de este y que fueron tan en aumento
en los años posteriores que se han considerado como una de
las causas que motivaron la revolución de Cataluña en el reina-
do del Sr. D. Felipe IV.

La Real orden de fecha mas antigua de que tengo conoci-
miento, referente á la construcción de- edificios con destino al
alojamiento de tropas , es de fecha 14 de junio de 4576 , por la
que el Sr 1). Felipe II mandó ásu Lugarteniente y Capitán ge-
neral de Cataluña , se entregasen á los vecinos de Rosas los
3000 ducados, que ya babia mandado en años anteriores les fue-
ren dados, para con ellos edificar casas en las que pudieren
alojar los soldados de aquella guarnición, evitándose así las mo-
lestias que con los alojamientos de estos recibían aquellos (I).
La citada Real orden se reprodujo á la indicada autoridad su-
perior del principado en 11 de mayo del año siguiente; y en 17
de setiembre del mismo en contestación á una consulta que so-
bre el particular habia elevado á S. M., se le mandó que sin mas
dilación, y evitando nuevas consultas, cumplimentase lo manda-
do. Las casas que en virtud de esta prevención se han edificado
en la citada plaza son indudablemente los cuarteles mas anti-
guos en todo este distrito, pues que los de todas las otras plazas
del mismo , y los que hay en algunas poblaciones abiertas, se
han edificado en el siglo XVIII, esceptuando algunos ex-con-
ventos que en estos últimos años se han aplicado al alojamiento
de las tropas.

(1) Véase Q en el Apéndice.
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Lo espuesto, con relación á cuarteles, tiene aplicación cois

respecto a todu clase de edificios militares en las plazas de
guerra ó pueblos fortificados: no hay noticia de que ningim
edificio se hubiese hecho antes del citado siglo por cuenta del
Real Erario, ó por los Consejos de las poblaciones , para alma-
cenes y hospitales militares.

Reconociendo los recintos antiguos que aun subsisten se
advertirá en ellos un muy escaso número de bóvedas que en
manera alguna podiau ser suficientes, ni para alojamiento» ni
para conservar en ellas el material de guerra necesario para la
defensa, ni para los muchos víveres que en las poblaciones for-
tificadas se minian en tiempos antiguos, pues que al reíirurse
á ellas los vecinos de las abiertas, estaban obligados á llevarse
consigo los que tuviesen , asi como, los ganados, y aun el mo-
na je.

Musí Micción

La desaparición del archivo de la Lugartenencia y Capitanía
general de Cataluña en los antiguos reinados , la imposibilidad
de examinar los restos del que se conservaba en Zaragoza , y la
de hacerlo en los que se conservan en Valencia y en Palma, ei¡
los que quizá se encuentren los de sus Lugartenencias respec-
tivas, no me permite dar noticias ciertas y positivas acerca de
la educación militür en el antiguo reino de Aragón. Sabemos lo
que era la déla nobleza en los remolos tiempos deque me ocu-
po, y por el considerable número de documentos que tengo á V.K.
remitido, se vé, que no solamente se hacia consistir aquella en
el fortalecimiento del cuerpo para las fatigas de la guerra , en
la equitación , natación y en el manejo de las armas, si que.
también en el ai te de fortificar, pues que á individuos de ella,
por lo general, confiaban los lleves la dirección dulas fortifi-
caciones que disponían construir, el reconoeimienlo de los
puestos fortificados , y la (lección de posiciones en que se de-
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bian establecer castillos ó fortalezas; gran número de citas po-
dria hacer de encargos tan importantes confiados siempre á
personages principales del país. Tampoco desconocían los no-
bles el arte del ataque y el de la defensa de las posiciones forti-
ficadas, pues la historia nos hace conocer los nombres respeta-
bles de aquellos que han adquirido gran renombre en él. En la
segunda parte de este escrito tendré lugar para estenderme
mas en este asunto.

No siéndome, pues, posible decir nada respecto del manejo
de armas y evoluciones de las tropas, ni menos respecto á la
educación científica de los que se dedicaban al servicio militar,
daré tan solamente conocimiento de algunas noticias, aunque
en corto número, que me he procurado en el curso de mis in-
dagaciones, y que tienen relación con el interesante asunto ob-
jeto de este artículo.

En las poblaciones se tenían designados parages para el
ejercicio de las armas entonces en uso, y los Reyes han dictado
providencias especíales para la buena disposición y aseo en
ellos. En confirmación de esto citaré la Real orden de 25 de
febrero de 1335 por la que el Sr. D. Pedro TV autorizó á los
ballesteros de Játiva para cerrar con tapias y paredes la parte
del foso sobre la puerta de Bayes y de Santa Tecla, á fin de que
en tal punto pudiesen ejercitarse en el tiro de la ballesta, pro-
hibiendo bajo la multa de 10 sueldos Reales que nadie pudiese
hecliar inmnundicia alguna en dicho sitio (1).

Los Consejos de muchas poblaciones daban sueldo á un
maestro de armas , para que instruyese á los moradores en el
manejo de ellas. Estos maestros estaban en 1535 bajo la autori-
dad de un Maestro de esgrima y Examinador Mayor en los reinos
de Aragón, Valencia, principado de Cataluña y condados del Ro-
sellou y de Cerdeña; y las facultades, derechos y obvenciones

(1) Registro del Archivo general, nüm, 863, folio 157.

TOMO IX.
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de tal funcionario pueden verse en el documento R del Apén-
dice, que es «I Real título librado por el señor Emperador Car-
los V en 9 de mayo de dicho año á favor de Antonio de Peralta.

Entre las advertencias que en 30 de mayo de 1623 hicieran
«il Consejo deciento de Barcelona, los Sres. D. Gaspar de Llxi-
pia, Alejandro de Centellas, y José de Bellafila, Capitanes
«omisionados por aquel para acordar el orden conveniente de
defensa en la ciudad, es una la siguiente:

•Articulo &.° Seria de mucha importancia que Ja ciudad tu-
piese asalariado un maestro de armas para doctrinar en el ar-
»te de la milicia y enseñar lo conveniente acerca de ellas; asi
»y como se acostumbra hacer en diversas ciudades (i).»

Habiendo merecido tal propuesta la aprobación del Consejo
se siguió la instalación de la Academia Militar, que dice Felice
en sus Anales militares, mandó cerrar el Lugarteniente y Ca-
pitán general Conde de la Pahua en 4703; providencia que se-
gún he visto en el libro de sesiones de este año de aquella
corporación, dio lugar á serias reclamaciones por esta, de
que luego desistió por haber manifestado dicho General á la
comisión de su seno, que el motivo de tal determinación no ha-
bia sido olro que evUar la reunión en aquel local de gente de mal
vivir estando •abierto y sin hojas las dos puertas que tenia y esta-
ban en la cma ie la tiudad. Parece, pues, que la tal Academia
militar no debió ser otra cosa que un lugar cerrado dispuesto
para el manejo de armas y no para mas.

Hemos visto ya que á los Sargentos mayores se les desig-
naba también con el título de Instructores de la genle de guer-
ra, siendo por io tanto de inferir que la educación militar de
los cuerpos se hallaba a cargo de ellos, pero nada hasta ahora
heencontrado que indique cunl era la que se les daba«n parti-
cular y en genera!.

(I) Archivo del Ayuntamiento de Barcelona, Diversorum quintus.
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Almogávares—Continuos.

Anles de pasar á otra materia, creo deber decir algo, aun-
que muy poco á la verdad por falta de datos ciertos y positivos,
acerca de los célebres Almogávares, y de los Continuos de 1»
casa de Aragón.

Almogávares. Varios cronistas é historiadores nos cuentan*
las hazañas, en tiempos remolos de los guerreros- conocidos-
con tal denominación, y nos los presentan á la vez á sueldo de
los Reyes de Castilla y de los de Aragón. Desconocido es su
origen, y yo presumo que no ha sido otro que el de un cuer-
po franco compuesto de gentes de varias provincias de España,
bajo el mando de «no ó mas gefes, y que como otros muchos
cuerpos militares se ponían á sueldo del que les daba la ocupa-
ción mas análoga á sus instintos, es decir, la guerra. Los Re-
yes de Aragón emplearon los Almogávares en cuantas empresas
emprendieron, pero si bien su valor y proezas son contadas por
algunos, yo nada he encontrado en el Archivo general que se
refiera á ellas, sin que no obstante me atreva á negarlas , ni á
ponerlas en duda; no siendo de estrafiar que mas bien se en-
cuentren en las crónicas contemporáneas, que sin duda habrán*
consultado los autores que nos las refieren, que en documen-
tos de la naturaleza que son los que componen dicho Archivo.
De que hubo Almogávares en los ejércitos de Aragón dejo atrás
pruebas, y otras se hallarán en la crónica del Rey D. Pedro IV,
escrita por él mismo, y que hace poco tiempo ha traducido y
publicado el erudito oficial del citado establecimiento D. Anto-
nio de Bofarull.

Continuos. No temo asegurar que esta clase de milicia- no
existia en el reino de Aragón en tiempo de los Soberanos ante-
cesores al Sr. D. Fernando el Católico, pues que en docu-
mento alguno de cuantos he visto se hace mención de ella, ni
en particular de individuo alguno déla misma. El Brigadier don



José Aparici, en su muy interesante informe sobre las indaga-
ciones de que se ocupa en él Archivo de Simancas asegura su
existencia en Castilla desde el reinado del Sr. D. Juan el II;
es por lo tanto de presumir que después déla reunión de las
dos coronas se haya dado á la nobleza de Aragón participa-
ción en los empleos y servicios con la de Castilla , y de aquí
el título de Continuo Comensal de la casa de Aragón, que se
dio por Real orden de 8 de enero de 1599 á Gabriel de Cián-
cas, señalándole la quitación de 10 sueldos barceloneses al día.
Después de tal fecha he visto nombrados otros con diferentes
haberes, muchos délos cuales eran recomendados á los Lu-
gartenientes de Cataluña, Islas Baleares y Cerdeña y para que
los emplease en lo que les considerasen útiles, designando
indiferentemente á los unos con el mismo titulo de Continuo
Comensal, y á los otros solamente con el de Continuo. Tanto
por esto, como por ser diferentes los sueldos, no creo que
hayan formado cuerpo los Continuos de Aragón , como nos di-
ce dicho señor Brigadier lo formaron los de Castilla, á que
se agrega la particularidad de Comensales de la Real Casa: an-
tes de la espresada fecha no he visto se haya dado tal título
á nadie, por lo que debo inferir que la creación de los Conti-
nuos de Aragón ha sido muy moderna relativamente- á la de
los de Castilla, advirtiendo que ni el Sr. D. Pedro lien las
ordenaciones para el gobierno de su Real casa, ni ei Sr. don
Pedro IV en las suyas, y en sus leyes para la caballería, ha-
cen mención délos Continuos Comensales ó no.

Sine tan cumplida como deseara, las noticias que relativa-
mente á ejércitos eñ el antiguo reino de Aragón someto, esce-
lentísimo señor, en este escrito, ala superior ilustración de
V. Ei, son, sin embargo, suficientes para apreciar debidamente
el mérito que con elementos como los que acab«> dp. dar á co-
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nocer han contraído los Soberanos que han regido aquel, lle-
vando á feliz término las conquistas que emprendieron para
acrecentar sus estados patrimoniales, y los grandes hechos de
armas que les han adquirido la alta reputación que gozaron,
no solamente en Europa, si que también en Asia y África.
Conquistadores felices legaron estensos territorios á sus suce-
sores, quienes con su espada y con una política ilustrada los
han sabido retener bajo su cetro, al mismo tiempo que se han

hecho respetar de los poderosos vecinos que tenían. Para lo
uno y para lo otro han llamado en su auxilio á la fortificación,
dedicando á esta el mas esquisito cuidado, como me propongo
demostrar en la parte siguiente. Barcelona 16 de octubre
de 1852.=Excmo. señor.=FERNANDO CAMINO.





A.

IJOMPOSICION hecha sobre el usage Princeps namque (1).
«Si el Sr. Rey quiere llegar á perfeccionar la convocación

del usage Princeps namqtie, parece que debía hacer las cosas
siguientes:

Primeramente; que siguiendo la forma del dicho usage,
vaya personalmente el señor Rey adonde sea necesaria la de-
fensa de Cataluña; porque al presente ha demostrado la espe-
riencia, que ninguno es bastante para ser cabo de las com-
pañías que hay ó habrá en las fronteras, ni se tienen por
contentas que otro sea su cabo, sino el señor Rey. Y es de
necesidad que se halle personalmente el señor Rey en la con-
tinuación del dicho usage, porque asi lo requiere la forma
de este.

Ítem: Convendrá que el convenio que se hiciere del dicho
usage, durase por los cuatro meses primero venideros, á fin
deque por no señalarse á las gentes tiempo en él, no fuese
visto ser insoportable; y que durante los dichos cuatro meses
no pueda el señor Rey convocar, ni usar el dicho usage en cuan-
to á aquellos que lo firmasen; ni exigirlo ni pedirlo en los

(i) Registro núra. 1520, folio 20 vuelto.
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lugares en que tiene hueste y cabalgata; ni obligará los feuda-
tarios á hacer servicio por los feudos que tienen por el señor
Rey; por cualquiera manera ó razón.

ítem: Que una persona eclesiástica, y un noble ó caballero
señalado, un ciudadano honrado, y uno del consejo del señor
Rey, sean elegidosporelseílorRey para,que reciban todo el
dinero que se obtuviese del dicho usage, y que estos hagan
juramento y homenaje de que todo el dinero que se obtuvie-
re del dicho usage, lo invertirán en pagarlos hombres de á ca-
ballo, y ballesteros ordenados, ó soldeados, las espías y demás
cosas necesarias á la defensa de Cataluña; y no en otros usos,
ni en otra cosa ó acto. Y que bajo los dichos juramento y ho-
menaje prometan, que no tomarán á sueldo sino personas aptas
y suficientes^ ¿conocimiento suyo y del escribano de ración de
la casa delseñttr Rey, con el que tengan que recibirlas mues-
tras de las dichas compañías de á caballo y de á pié, y las esli-
mas de los caballos y demás bestias; pospuesto todo favor, amor
y parcialidad, aun; cuando fuesen domésticos ó familiares dej
señor Rey,de la señora Reina, del señor Duque, del señor .IuT

fynte, Martin ó, de cualquiera prelado*, ricoshombre, ó cualquiera
otra persona de Cataluña. :

ítem: Parece que el señor Rey debiese prometer en su buenq
fé real* y aun jurar, que por cualquiera convenio que ahora se
haga, ó se ordene hacer para la redención del dicho usage, no
hará callada ni espresamente en general ni en especial, por do-
nativos eje dineros,ó cualquiera otras, cosas que le fucren.da-
das ú ofrecidas, ni en otra manera, gracia ó remisión alguna.4
otr,os prelados, personas,eclesiásticas, ricos-hombres ó caba-
lleros, ó, alguna ciudad, villa, ó:.lugar, ni á otra persona de
cualquiera condición ,óestado que sea, por la cual no se
hubiese dfi.hacer cumplidamente la ayuda, según el convenio
ahora hacedero.

ítem: Que el dicho convenio dure los dichos cuatro meses
y tanto como durase la necesidad de la defensa de Gatalu^
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fia, para la cual ha sido nuevamente convocado el dicho usage.

ítem: Que la paga del dicho sueldo se haga de mes en mes.
ítem: Que si algún prelado, persona eclesiástica, barón, ca-

ballero ó universidad, rehusare pagar su parte en la dicha ave-
nencia, quede obligado á ir á la defensa de Cataluña según la
forma del dicho usage: y que elseñor Rey no pueda de esto hacer
le gracia alguna, remisión ó sobreseimiento, antes bien le ten-
go que forzar á ello, y proceder según la forma del dicho usage.

Y siguiendo la forma arriba dicha, parece que el señor Rey
se podría tener por contento, conque por la redención del
dicho usage tuviese de cada ciudad, villa ó lugar, asi reales co-
mo de prelados, personas eclesiásticas, ricos-hombres, caba-
lleros, ciudadanos y otros, contando á razón de los fuegos que
fueron escritos ó tasados en las Corles de Gervera, prescin-
diendo de que por las mortandades ó en otra manera hayan
disminuido los fuegos ó crecido; asi que cada lugar tenga que
pagar según el número de los fuegos que Je fueron señalados
en las dichas Cortes; esto es, un hombre por cada 10 fuegos;
al cual tuviesen que dar 4 sueldos diarios; y se presume
que hechas algunas rebajas que razonablemente convendría
hacer, se podrían tener 9.000 hombres que á razón de 4
sueldos al dia por hombre, harían al dia 36.000 sueldos, que
serian 3.272 \ florines 2 sueldos y 6 dineros; y serian estos bas-
tantes para la paga de 1.500 lanzas, y la de 3.000 ballesteros.
Y sise acordase que no conviniesen ballesteros, bastarían para
pagar 3.000 lanzas y mas; y este mas podria invertirse en
pagar las estimas de los caballos, y en otras cosas necesarias
á la defensa de Cataluña.

Como los fuegos de las personas délos hombres de parage
no fueron contados en las Cortes de Cervera, no entiende el
señor Rey que por lo dicho eu los capítulos anteriores queden
esceptuados del usage, antes bien estén obligados á seguir y
servir al señor Rey, según que el usage dice; á menos que el
señor Rey no se aviniese con ellos en otra manera.

TOMO IX. 7
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ítem: entiende el señor Rey que todo prelado y persona

eclesiástica, barón, caballero , hombre de parage , ciudadano y
hombre de villa, y cualquiera que tenga hombres y toda uni-
versidad y colegio ,. que haga composición ó avenencia con el
señor Rey, según la forma de los dichos capítulos, quede obli-
gadoá pagar en el dia 10 de cada uno de los dichos cuatro me-
ses la parte que le tocare á prorata en cada mes; y á llevar
ó hacer llevar dicha paga á sus propias espensas á la cabeza
de la beguería de cada uno, ó donde los administradores qui-
sieren, y á ponerla en cada uno délos dichos días 10 en la
tabla, ó en poder del cambista ó mercader de quien los dichos
administradores puedan tomar á préstamo sobre sus bienes, á
usura, ó á cambio la cantidad acabada de pagar; y que pue-
dan asimismo multar ó hacer multar al que dejase de pagar;
ó en otra manera obligar á pagar, con todas las usuras, cam-
bios y gastos que se hicieren.=E1 Dean de Urgel.=Por man-
dado del señor Rey, Bartolomé de Avellaneda, ante quien el
mismo lo hizo y juró y los Conselleres de Barcelona lo hicie-
ron. —Fueron hechas trece copias de estos capítulos, de las
cuales se envió una á cada vicaría del principado de Cataluña.»

B.

<•' 1

(1) «Alfonso, por la gracia de Dios, Rey de Aragón, de Valen-
cia, de Cerdeña y de Córcega, y Conde de Barcelona, al vene-
rable y religioso Fray Sancho de Aragón, castellano de Amposta
salud, etc.=Bien sabéis que poco tiempo há , constituido vos
en nuestra presencia os hemos dicho y declarado que el servi-
ció, de frontera contra los pérfidos sarracenos, que hacíais y
tenjas obligación de hacer, lo habíais hecho este año, y lo
hacíais menos bien, cuando era de vuestro deber hacerlo hasta

(1) Registro núm. 556, folio 6.
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su terminación y continuamente, tantas y cuantas veces dura--*
re la necesidad de la dicha guerra ; y que debíais estar en la
frontera no solo en los lugares Reales sino también en los lu-
gares de los barones, para la defensa de los lugares de la di-
cha frontera , donde fuere mayor la necesidad y también la
oportunidad de la dicha defensa. Y como sóbrelo predicho
tanto por vos, como por el venerable Fray Arnaldo de Alós,
Prior de la orden del Hospital en Cataluña, y Fray Pedro dé
Tous, Maestre de la milicia de Nuestra Señora de Montesa , los
que por esta semejante causa hicimos venir á nuestra pre-
sencia , entre otras cosas fue alegado que intentabais opone-
ros á lo antedicho; queriendo nos proceder justamente en
este negocio, hemos querido tener plena deliberación sobre
esto en nuestro consejo, en el que había gran número de pre-
lados, barones y personas instruidas; y asi por madura y solem-
ne deliberación acordada, hemos visto que tenéis que dar cum-
plimiento á las dichas prevenciones nuestras, y que estáis sin
duda alguna obligado. Mas, como nuevamente hubiese llegado
á nuestros oidos, y hayamos sabido , que los freires del Hos-
pital, qué fueron enviados por vos á la defensa de la dicha fron-
tera sin obtener licencia nuestra, ni de aquel que enviamos en
nuestro lugar para presidir allí, ni atendiendo tampoco á la fa-
ma pública, y á que los sarracenos del reino de Granada han
entrado en nuestro reino de Valencia, y que por retirarse de
la dicha frontera pudieron invadirlo y establecerse en la mis-
ma, y estas cosas sean conocidas por ceder no solamente en
ofensa de Dios y en peligro manifiesto de los pueblos cons-
tituidos en dicha frontera, sino también en desprecio de
nuestra autoridad, y en disminución de vuestro honor, y del
déla predicha orden, que está fundada en la disciplina militar:
no estando bien que la Real magestad tolere tales cosas; por
tanto, nos espresamente os requerimos, decimos y mandamos,
que vistas las presentes, volváis á enviar á la dicha frontera á
los pfedichos freires, y también la mayor comitiva de caballos
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que pudiereis; y esto en manera alguna lo alteréis ni difiráis,
de otra manera, queremos sepáis por cosa cierta, que sobre
la predícho tenemos resuelto proceder de tal modo, que por
vos y los dichos freires se satisfaga enteramente el deber de
hacer el servicio en la dicha frontera. Dada en Yalencia á 3 de
julio año del Señor 1532.=Bernardo de Puig, por mandado
del Rey, hecho por el Vice-canciller.=Para declarar y ordenar
asi las cosas predichas, estuvieron presentes los reverendos
padres D. Juan, Patriarca de Alejandría; D. Pedro, Arzobispo de
Zaragoza; R., Obispo de Valencia; A., Obispo de Lérida;
Jazperto Foleto, Dean de Lérida; Enriquez, Arcediano de Santa
Engracia; Jaufredo de Biure, Arcediano de San Fructuoso; y
G. de Jafero y Jaime Calvet, doctores en leyes, y Gonzalo
García, Consejero del señor Rey, y muchos oíros, tanto nobles
como militares, del Consejo del mismo señor Rey.=Una carta
igual, mudadas las palabras convenientemente, fue enviada
al Maestre de Montesa.

C.

Ordenanza hecha por el señor Rey sobre la defensa de Ca-
taluña, para cuya defensa parece deben ser destinadas 800 lan-
zas en la manera que sigue (1):

Primeramente; ha ordenado el señor Rey, que sean alista-
das varias personas de Cataluña, hasta el número de 800 lan-
zas, de manera que estas tengan buenos y cumplidos arneses,
y convenientes caballos, rocines ó corceles; y que á cada una
de las dichas 800 lanzas se les dé el haber de 50 sueldos; y el
dia que entre á sueldo cada lanza, deba tener además del di-
cho caballo, rocin ó corcel, otra cabalgadura, cualquiera que
sea.=Jaime, Protonotario.

(1) Registro nütn.'J39l, fftlicT66.
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Itein: que las dichas 800 lanzas hagan ó estén obligadas .á

hacer muestra con sus caballos, rocines ó corceles, por lodo
setiembre próximo venidero; y que después que habrán hecho
la dicha muestra estén un año, contado desde el dia que ha-
brán hecho la dicha muestra en adelante, aparejados á partir
en el término de ocho dias, después que por parte del señor
Rey fueren requeridos, para ir al lugar que les será señalado
por el dicho señor, para hacer muestra y estimación, y tomar
el sueldo para hacer el dicho servicio. Y que después que
fuere hecha la dicha muestra, les sean dados 9 sueldos dia-
rios por haber pagados por un mes; y después de mes en
mes; cuyo haber les será pagado por Bernardo Basot, regente
de la diputación de Cataluña. Declarando que en la cabeza de
cada beguería, ó en otro lugar por el señor Rey ordenado, se
deban hacer las muestras; y si por esta causa hubieren de ir
fuera de la beguería, les será pagado el gasto.=Jaime Prolo-
notario.

ítem: que al entrar al goce de dicho sueldo les sean aprecia-
dos los dichos caballos, rocines ó corceles, y que la estimación
les sea pagada en caso que se les muriesen, y los perdiesen, ó
sofocasen haciendo el dicho servicio, ó por motivo de él, es-
tando en el goce del dicho sueldo; cuyo aprecio les será pa-
gado por el dicho Bernardo Basot.=JaimeProtonotario.

ítem: por tal que las dichas lanzas sean mejores para opo-
nerse á las dichas gentes estrangeras, si entraban ó querían
entrar", ha ordenado el señor Rey, que en el dicho número de
800 lanzas haya tan solamente barones, caballeros, hombres
de parage, ciudadanos y hombres de ciudades ó pueblos de
Cataluña , acostumbrados á manejar caballo y armas, ó cria-
dos suyos que hasta el dia de hoy hayan tenido en su compa-
ñía, y que estén acostumbrados á manejar caballo y armas.
Con todo deben ser de la condición contenida en el presente

. capítulo.=Jaime Protonotario.
Ítem: para que se tengan mas prontamente las dichas lan-
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zas, en el caso del dicho socorro, ha ordenado el dicho señor,
que los que fueren recibidos en el número de las dichas lan-
zas, no salgan de Cataluña dentro de un año contado desde
que se hubiere hecho la muestra.=J.aime Protonotario.

O si por cualquiera caso quisieren salir, no puedan ha-
cerlo sino dejan reemplazo, esto es, un hombre deparage, ú
hombre honrado de ciudad, villa ó pueblo, que esté pronto
á hacer la dicha defensa del principado de Cataluña.=Jaime
Prolonotario.

O sino dejare reemplazo á satisfacción del señor Rey; ó del
que el señor Rey diputare para ello, ó fallaren al dicho ser-
vicio, en tal caso el que haya faltado tenga que restituir á Ber-
nardo Rasot, como á Regente de la diputación de Cataluña, todo
lo que el dicho, que haya faltado, hubiese tomado desueldo
y de socorro, dentro del término de diez dias después que
fuere requerido; esto es, todo el socorro y sueldo á prorala
del tiempo que no habrá servido.=Jaime Prolonotario.

Y asimismo ha ordenado el señor Rey, que los que en la
muestra , que se hará por todo setiembre, no sean recibidos,
ni tenidos por suficientes, que estén obligados á volver todo
el socorro que habrán recibido en los diez dias después que
serán desechados, y tenidos por insuficientes. Y que de hacer
la dicha restitución del sueldo ó del socorro, según las con-
diciones arriba declaradas, aquellos que se dedicaren á este
servicio hagan juramento y .homenage.=Jaiine Prolonotario.

Bajo esta ordenanza serán alistadas todas aquellas perso-
nas que parecerán aptas y suficientes para hacer el dicho ser-
vicio.=Jaime Protonotario.

Y aunque sea sabido de cierto , si aquellos que fueren alis-
tados, y de los cuales se tendrá la palabra cierta de hacer el
dicho servicio, si el señor Rey los podrá tener cuando qui-
siere , no esperando al dicho mes de setiembre.=Jaime Pro-
tonotario.

Y aun, si por ventura se quisiesen algunos mas obligar á



tomar el dicho socorro, si el señor Rey les podrá tener á su
servicio, dándoles el mismo sueldo que á los otros.=Jaime
Protonotario. »

Y se les puede decir y declarar con verdad , que el sueldo
arriba dicho será bien pagado desde mes en mes sin falta al-
guna. Porque el dicho Bernardo Basot que rige la diputación
de Cataluña, tiene ya en su poder el dinero con el cual se
debe pagar el dicho sueldo.=Jaime Prolonotario.

¥ de todos aquellos cuyo consentimiento se tenga, sea hecho
un memorial, y sabido de ellos, y de cada uno de ellos los nom-
bres de las personas que digan tener para hacer el dicho servi-
cio, á saber: que si algún barón ó caballero , ú otro, dirán si
quieren hacer ó estar al dicho servicio ,con o, con 4 , con 5,
con 6 ó con mas ó menos; que de cada uno de ellos sea sabido el
nombre de los que entienden tener al dicho servicio=Jaime
Protonotario.=JaimeConesa,por provisión hecha en el Consejo
por el señor Rey.

Este reglamento se publicó por Real orden en Barcelona en
24 de agosto de 1373.

D.

(i) Nos Pedro etc. Atendiendo á que por parte de vosotros
los hijos de militares y de hombres de parages de la Ciudad y
del reino de Valencia, se han presentado á nos ciertos capítu-
los del tenor y contenido siguiente:

«En nombre de Dios sea y de su bendita Madre Nuestra Se-
ñora Santa María. Los hijos de caballeros y hombres de parage
hacen en reverencia del bienaventurado San Juan Bautista,
y en servicio del muy alto señor Rey, la ordenación y empresa
siguiente: Primeramente; que todos los que pertenezcan á la
dicha ordenación y empresa para que sean mejor conocidos

(1) Registro núm. 556, folio 40.
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y se esté cierto de que son de la dicha empresa , estén obliga-
dos á llevar en la parte izquierda, en todas y en cada una de
las vestiduras superiores que usaren, una guirnalda en re-
cuerdo de la pasión de nuestro Salvador Jesucristo, la cual
sea amarilla, y en el contorno de ella haya cinco rosas blan-
cas, y en medio de cada una de estas un punto encarnado; la
cual guirnalda , denota la corona de Jesucristo, y las cinco ro-
sas con los puntos encarnados en medio significan las cinco lla-
gas que aquel tomó por los pecadores; y los cuales hijos de
caballeros y hombres de parage se llamarán Compañeros de
la empresa de San Juan Bautista.=Item: que los arriba dichos
compañeros de la dicha empresa, estén obligados á vestirse
en el dia de San Juan de cada año una ropa verde, y que to-
dos juntos, los que se hallaren en el reino de Valencia en
el dia arriba dicho, vayan á oir una misa á la iglesia de San
Juan del Hospital de Valencia, el cual sea cabeza de la dicha
empresa. Y en el cual dia de San Juan de cada año, tengan
una casa elegida , la que bien parezca á los Regidores de la di-
cha empresa, y coman en ella todos juntos. Y después que
habrán comido nombren dos Priores Regidores de ellos mis-
mos, que gobiernen la dicha empresa en honor de Dios y del
dicho San Juan, y en servicio del señor Rey.=Item: que los
dichos compañeros de la dicha empresa estén obligados á ir y
servir al señor Rey á sueldo de dicho señor, en todas las ba-
tallas campales en que este haya personalmente de estar, du-
rante la dicha empresa. Y que el dicho señor thaga la merced
de que los dichos compañeros sean de los feridores de la de-
lantera en todas las batallas en que se hallaren durante la em-
presa arriba dicha; y que los dichos compañeros lleven las di-
visas déla dicha empresa. Mas si alguno ó algunos de los dichos
compañeros tuvieren justa escusa para no ir á las dichas bata-
llas, que en este caso sea escusado de ir, y que los dichos Re-
gidores puedan absolver á aquel ó á aquellos del juramento y
homanages quehabrán hecho, por aquel hecho tan solamente.=
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ítem: que si hubiere de haber batallacampal mas acá del mar,
entre cristianos y sarracenos, que los dichos compañeros, por
honor de Dios, y por la exaltación de la fé cristiana, y en re-
misión de sus pecados-, estén obligados á ir y hallarse eñ la di-
cha batalla á espensas propias, si el señor Rey no fuese á ella,
ó no los hubiese menester. Y en el caso que el señor Rey fuese
á ella, que los dichos compañeros vayan á sueldo del dicho
señor.=Item: que si alguno ó algunos de los dichos compañe-
ros se hallaren en partes lejanas con sus señores, ó en otra
manera, y entre tanto el dicho señor Rey habia de hallarse
enbatalla ó batallas, ó hubieren de tener'cristianos batalla
con sarracenos, según queda dicho, que aquel ó aquellos
compañeros ausentes estén obligados á ir y hallarse en la di-
cha batalla y batallas en la manera y condición arriba dicha;
tan luego como por los dichos Regidores fueren citados y lla-
mados para ella por carta ó mensaje suyo sino tuvieren escusa
justa á conocimiento de los dichos Regidoresv==Ite»: que no
sea admitido en la dicha empresa rico-hombre alguno, ni ca-
ballero recibido, ni hombre alguno de paraje que tenga mas
de 50 años de edad, ni menos de -la, de 22 años. Ycuando al-
gún hijo de caballero y hombre de paraje quisiere entraren la
dicha empresa y ordenación, que puedan admitirlo los dichos
Regidores, y darle la dicha empresa, con consejo de seis com-
pañeros de la misma, y no en otra manera, los cuales todos
juntos reconozcan y examinen á.aquel así del arte/de caballería,,
como de buenas costumbres, para ver sidebe ser ó no reci-
bidoí.=ltem : que si alguno ó algunos de los dichos compañe-
ros fueren manifiestamente viciosos,que los dichos ¡Regidores,
puedan corregir de palabra á aqueLó aquell,os.una:y dos veces;,
y si endurecidos en el vicio no se corrigieren, que los dichos Re-
gidores puedan quitarles la dicha guirnalda.=I;teni:: q,uelos;;di-
chos compañeros en honor de Dios y de Santa María, y del dicho
San Juan no coman carne en sábado y ayunen la víspera de

San Juan de cada año durante la empresa* si pueden hacerlQ.==
TOMO IX. 8
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ídem: que si alguno de los dichos compañeros tomase inuger,
ó se recibiere caballero»lodos los de la dicha empresa que se
hallasen presentes én él reino de Valencia, luego que se les
haga saber por carta ó mensaje de los dichos Regidores, estén
obligados á reunirse á aquel y á hacerle el obsequio que pare-
ciere bien á los dichos Regidores , si no tuviesen justa escusa
para no hacerlo, á conocimiento de los dichos Regidores. Y sl

alguno de los dichos compañeros fuere hecho caballero, que
quede á elección de él, llevar si quisiere la dicha empresa, ó
dejarla.=Ilem: que si falleciere algún compañero de la dicha
empresa,..que sea enterrado con la divisa de esta , y que lodos
los demás compañeros que se hallaren en. el lugar en que mu-
riere, que asistan al entierro con gramallas azules ó verde os-
curas llevando encima la dicha empresa. ¥ cada uno de los di-
chos compañeros,así los presentes, como los ausentes, estén
obligados á mandar decir tres misas por el alma del difunto
cornpañera.=Ilem: que todos los gastos que se hicieren en
común durante la dicha empresa, así en obsequio de los com-
pañeros que tomaren muger, como en recibirse caballero, ó
en otra manera por razón de la dicha empresa, se satisfagan
y paguen á parles iguales por los dichos compañeros. ¥ si al-
guno ó algunos de estos, se opusiere al pago de lo que le cor-
respondiere en los dichos gastos, que puedan los Regidores for-
zarle y estrecharle á la satisfacción y pago de aquellos y que
para hacer todo lo demás que convenga, dé el señor Rey poder
á los dichos Regidores. =Item: que la dicha compañía de la di-
cha empresa dure desde ahora á la primera batalla campal,
que tuvieren cristianos con sarracenos, en la que se hallaren
los dichos compañeros, y no mas.=Item: que si alguno de los
dichos compañeros por ignorancia ó de cierta ciencia, cayese
en la pena: de juramento y homenaje de la dicha empresa, que
puedan absolverle los dichos Regidores.=Item: que si sobre
aígunó de los dichos capítulos, ocurriere alguna duda, ó tu-
viere necesidad de aclaración > ó fueren necesarios otros capí-



lulos á ,1a dicha:empresa, que fueren .en hpnpr^y servicio del
señor Rey ¡y mejoramiento de la dicha empresa... que, en el dia
de San Juan de cada año puedan aclararse,^añadirseiOlrosca1-
pitulos en beneficio de la dicha empresa; y en honor y ser vi *•
ció del dicho señor Rey, no cambiando en nada,la sustancia
de loscapítulosarriba diehos.^Suiplicandq inuyiiflniildemeinte
y. con la debida reverencia á vos Señor los dichos compañeros,
que sea merced vuestra el que la dicha.enipresa,,en ,1a Corma
arriba dicha, les sea dada y otorgada.=Atendiendo demás de
esto, á que por parte de vosotros fue á nos humildemente
suplicado, que por vuestra acostumbrada clemencia, nos dig-
násemos loar, conceder y confirmar los capítulos y la empresa
predicha, por tanto vistos y examinados los capítulos arriba
insertos, y cada uno de ellos; por tenor deja presente ̂ loamos,
concedemos, y también confirmamos,los,mismos capítulos, y
lo contenido en ellos, como agradables y.a^eptos;ánqs,t, y con
nuestra licencia;hechos; concediendo a vflsptrosqueíhagais #sp
de ellos y de cada uno de ellos j PP4ílÍs hacer usopor.,el
tiempo espresado en los mismos, libremente ;y. sin pena al-
guna, miedo, ni temor; y los hagáis ejecutar y cumplir>;,;se>-
gun el mas cumplido contenido de ellps.Promeiiendflbajo la fó
Real guardaros cumplidamente los dichos capítulos y ¡cual-
quiera de ellos, y hacerlos guardar por cualesquiera,o¡tr;©s,
no obstante cualquiera ordenanza,, provisión ó prohibición
hecha por la que se prohiva el que sea lícito áningunos hom-
bres hacer liga ó empresa, ó congregacionts en.la .ciudad; y
reino de Valencia sin licencia; de nos ó de nuestros oficiales.
Mandando al Procurador del reino de Valencia, y á todos y; á
cada uno de los oficiales y subditos nuestros, presentes y fu-
turos, que mantengan y observen firmes estas nuestras con-
cesión y confirmación, y nada hagan en contrario ó lo intenten
por razón alguna, antes bien cuando fueren requeridos por
los Rectores de la dicha sociedad ó empresa contra los rebel-
des de la misma, procedan al embargo y á lodo lo demás co-
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mo pót los Rectores fueren requeridos, y á los mismos sobre
las compulsiones y ejecuciones de los predichbs capítulos pres-
ten auxilio; consejo y favor, tantas cuantas veces fueren para
ello requeridos. En testimonio de lo cual hemos mandado ha-
cer la presente, autorizándola con nuestrosello pendienteí=
Dada en Valencia én el dia 14 de junio en el año de la natividad
del Señor í5o3.==ÉlRey Pédro.=iPor mandado dél; señor Rey,
F.'de Mápfarola; quien entregó al mismo dicha carta.

E.'

(1) Para servicio de Dios y de Nuestra Señora Santa Mafia, y
én reverénciá del bienaventurado San Jorge, ordena el señor
Rey; que se haga empresa dé nobles y de los Caballeros recibi-
dos en la forma y manera abajo escrita, los cuales sean llama-
dos caballeros de San Jorge.

Primeramente; quéla vestidura con que sean recibidos sea
manto de paño blanco, con cruzencarnada en la parte delan-
t-erá, '$ que la cruz sea tan larga y no menorqueel dorso de
la palnia de un hombre, y tan ancha corno la uña del lado
menor de la manó.

ítem: que éldia en el queeldicho nobleó caballero hubiere
recibido el dicho manto con la cruz que tenga que llevar todo
eldialacruz, la que llevará en la vestidura superior en la parte
delantera, eiiderecho del corazón por toda la vida del señor

;Rey. • ' - • • • : • • : • . • . : . , • ,_ . , ; . . . . . ; : . • • • • ; . . .

ítem: todos los caballeros de San Jorge arriba dichos hagan
juramento1 y homénage al señor Rey de ir con él personal-
mente; con aquellos hombres de á caballo que buenamente
pondrán á sueldo del dicho señor Rey contra los moros,

(1) Registro nüm. 1232, folio 109. !
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siempre que el señor Rey quisiere, ó le pareciere i r : le
servirán aun y le seguirán en: la forma arriba; dicha', á la de-
fensa de su reino y tierra, si aquellos quisieren ¡hacer daño á
algún Rey ú otro hombre, con auxilios de gentes estrangerass.
Y si alguno de ellos se temiere que no los haya de guiar, ó no
les quisiere dar salvo conducto y seguridad, que el señor Rey
los tenga por escusados de la venida yv delservicio. -

ítem: que elija el señor Reydoce consejeros, esto es, cuatro
nobles y ocho caballeros, con los guales , ola niayprparte de
ellos , ordene y haga todas aquellas cosas que sean buenas y
provechosas ala dicha empresa, no restringiendo, ni mudando
nada en la forma del servicio., ;i ^ ; = ; -.-..:, .•••;•.,

ítem: el señor Rey por vigor de las palabras arriba; dichas
contenidas en el A." capítulo, ordena con consejo de los doce y
de los demás nobles y caballeros presentes, que ninguno, cual-
quiera que sea déla dicha empresa , se atreva á hacer alguna
otra empresa general ó especial, después que hubiere tomado
el manto de esta, sin licencia del señor Rey, y si lo hiciere que
inmediatamente tenga que dejar la empresa que hubiere hecho.

ítem: que si algún rico-hombre ó caballero de los arriba di-
chos, quisiere dar los vestidos en que estuviere la cruz y señal
de San Jorge, que anles que las dé tenga que quitar de ellas la
dicha cruz ó señal, en el caso de que los dichos vestidos no los
diere á otra persona que fuere de la dicha empresa.

ítem: que si llevara otro vestido, sobre lodo sin cruz, lo
pierda para en adelante, y sea entregado á nuestra limosnero
para que lo venda; y los dineros que se hubieren se distribu-
yan eulre los pobres.

ítem: que en todos los viernes del año , los dichos nobles y
caballeros deban llevar lodo el dia el sobrelodo de paño blanco
con la cruz encarnada así como arriba está dicho. Y si alguno de
ellos llevare otro sobretodo de otro color, ó sin cruz i sea este
sobretodo por él perdido, lo venda el dicho limosnero , y los
dineros que se hubieren los dé á los pobres.
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; ítem: que en todos los hechos de armas los dichos nobles y

caballeros deban llevar? estehdida sobre sí la señal de San Jor-
gey esto es, el campo*blanco y,la cruz encarnada, ó á lo menos
una señal por delante, y otra por detrás del tamaño de la pal-
ma de la mano de un hombre.

ítem: que en la víspera de San Jorge de todos los años, los
dichos nobles y caballeros arriba dichos•', que se hallaren en
dondeestuviere elseñor Rey tengan qué asistir con este Señor
á las vísperas y oirías; y en el dia de San Jorge á la misa y alas
visperasjno llevando en todo él dia otro sobretodo que el blan-
co con la cruz'arriba dicha; y si otro llevasen lo pierdan, y sea
entregado al dicho limosnero , quien lo venda, y los dineros
que hubieren sedenpor el mismo limosnero á los pobres.

F,

(1) Pedro etc. A los nobles y ainados Gobernadores, Vica-
rios, Subvicarios, Bailes y á los demás abajo escrito; salud y
estimación. Poco tiempo ha que por caria nuestra dada en Bar-
celona en el dia 15 de febrero próximo pasado, hicimos cier-
ta ordenación , mandando que los oficiales nuestros de Ca-
taluña, espresados en la husma carta, y en la presente estuvie-
sen obligados á tener caballos y rocines en la forma declarada
enlía misma carta. Más por cuanto el mismo asunto ha sido
después mejor examinado , hemos maridado moderarla misma
ordenación; y por lo tanto teniendo por abolida y nula la di-
cha carta, y la ordenación en ella contenida por tenor de la
presenté, la reducimos á la forma én esta espresada, que es del
tér ior isig 'uienlé: '" ' :' ' " ' ; :: ''•' • : • ' ' • • ' ' :

Ordena el señor Rey parabién de la cosa pública, y para qué

(1) Rcgistto núm. 1081, fól.20. ' • > > : • • • - • . ••• ••••<•.' •; -•.'••••
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la jurisdicción sea niejor y mas esforzadamente ejercida y dtfeu«-
dida, por aquellos á quienes está encomendada^ que los oficiales
reales abajo escritos con jurisdicción en Cataluña, tengan y de-
ban tener caballerías, según que aqui está contenido. Primera-
mente el Gobernador de Cataluña 5 caballos, 5 que sean buenos
para caballos armados, y 2 para ligeros: su Lugarteniente 2 ca-
ballos buenos para armados: el Baile general d e Cátaluña2caba-
llos buenos para armados. El Gobernador de los condados del
Rosellon y de laCerdeña 5 caballos, los Sbuenos para armados,
y los 2 para á la ligera. El Procurador real de los dichos con-
dados 2 caballos buenos para armados.. El Veguer de Barcelona
2 caballos buenos para armados. El Baile de Barcelona un caballo
bueno para armado. El So-veguer de Barcelona un caballo bue-
no para armado. El Veguer del Valles un caballo bueno para
armado. El Veguer de Gerona 2 caballos buenos para armados.
ElBaile de Gerona un caballo bueno para armado. El So-veguer
de Gerona un caballo bueno para armado. El Veguer del Ro-
sellon 2 caballos buenos para armados. El Baile de Perpiñan un
caballo bueno para armado. El So-veguer del Rosellon un
rocin. El Veguer de Puigcerdá 2 caballos buenos para arma-
dos. El Veguer de Conflent, un caballo bueno para armado.
El Veguer de Lérida 2 caballos buenos para armados. El Baile
de Lérida un rocin. El So-veguer de Lérida un caballo bueno
para armado. El So-veguer de Pallars un rocín. El Veguer de
Cervera 2 caballos buenos para armados. El Baile de Cervera
un caballo bueno para armado. El So-veguer de Cervera un
caballo ligero. El So-veguer de Prats un rocin. El Baile de
Tárrega un caballo ligero. El Veguer de Montblanch un caballo
bueno para armado. El Baile de Montblanch un caballo ligero.
El So veguer de Montblanch un rocin. El Veguer deVillafran-
ca un caballo bueno para armado. El Baile de Villafranca un
caballo ligero. El So-veguer de Villafranca un caballo ligero.
El Veguer de Tarragona un caballo bueno para armado. El
Baile del campo de Tarragona un caballo bueno para armado.
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El Veguer de Tortosa un caballo armado. El So-veguer de Tor-
tósa un rocin. El Baile de Tortosa un caballo bueno para ar-
mado. El Veguer del Valles un caballo bueno para armado. El
Baile de Manresa un caballo ligero. El Baile de Berga un caba-
llo ligero. [El So-veguer de Berga un rocin. ElSo^veguer de
Copons un rocin. El Veguer de Osona un caballo bueno para
armado. El Baile de Vich un caballo bueno para armado; pero
el señor Rey no entiende estrecharle si puede escusarse por
razón de ser Baile perpetuo. El Baile de San Feliü de Guixols
un rocin. El Baile de Sarreal un caballo ligero.=Todos los
arriba dichos tengan tiempo por todo el mes de mayo para
quedar montados, según la ordenación arriba dicha: mas si
alguno después de esto perdiese caballo, qué tenga dos meses
de tiempo para reponerlo, y un mes si bien les viniese. En otra
manera que por tantos dias como faltaren en tener los dichos
caballos y rocines, sea rebajado el salario desús oficios; la cual
falta quedan obligados á notarla los escribanos de las cortes de
los dichos oficiales, bajo la pena de perder sus oficios, y de
estar á merced del señor Rey: y que déla presentación de la
presente ordenación tenga quehacer cada uno de los dichos
escribanos carta pública, y la remitan al maestre Racional de la
corte del señor Rey. Asimismo que los dichos escribanos que-
den obligados bajo la pena arriba dicha, y á fé de su oficio,
y á cargo de sus almas de hacer memorial de las faltas arriba
dichas, y de remitirlo al dicho maestre Racional, bajo su sello,
y con escritura al fin de la cual se espresen los dias de las
dichas faltas; y si por ventura no hubiere falta, que asimismo
los dichos escribanos, bajo la pena y cargo arriba dichos, es-
tén obligados á, certificar al dicho maestre Racional por carta
de ellos,, en la que digan que dan testimonio de como aquellos
oficiales han observado bien y cumplidamente la dicha ordena-
ción: en otra manera, aquel ó aquellos oficiales que no ma-
nifestaren la tal certificación, que no puedan tener absolu-
ción,, ó albarán final del dicho maestre Racional, ni que nada



les sea tomado en cuenta de lo que den de su administración.
Acerca de lo cual á vosotros y á cada uno de,vosotros der

cimos y espresamente mandamos, y de cierta ciencia, que ob-
servéis inviolablemente la predieha ordenación, no obslandp
en manera alguna cualquiera otra por nos hecha sobre esto,
la cual queremos carezca de valor y efecto, subsistiendo en su
fuerza solamente la presente. Mandando por esta misma, bajo
las dichas penas, á los escribanos de vuestras curias;, que en
cuanto á ellos toque observen la dicha|ordenacion, é indefec-
tiblemente hagan los dichos memoriales, como arriba está
contenido; de otra manera á ellos y por culpa de ellos se
atribuya la falta. Dado en Barcelona en el dia 2 de abril en el
año de la natividad del Señor 1569.=Pedro Canciller.=El se-r
ñor Rey lo mandó á Jaime Gonesa por Bernardo de Apilia, al
que fue consultado para que se moderase.

G.

Nos Doña Juana y D. Carlos por la gracia de Dios Reyes de
Castilla, de Aragón, etc., (1). :

Por cuanto á nos consta y somos bien certificados que vos
el magnífico y amado nuestro mossen Hieronymo de Caban-
yelles, Comendador Dengara de la orden y caballería de Santia-
godelnueslro Conseio y Capitán déla guarda de Spanyola de
caualloyde pie de nuestras Reales personas en tiempo que vivía
el Catholico Señor Rey D. Fernando nuestro padre y abuelo
que aya Sancta gloria entre otros officios y cargos principales
y honrrados que en la Real casa y corte tuvistes le serviades
del dicho cargo de Capitán de la guarda de su Real persona
en el cual después de su catholico fin fuistes continuado por

(1) Regi6tro núm. 3877, folio 34. ,,
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orden y mandato nuestro y de nuestros gobernadores que re-
sidían en esta corte Despanya e nos servistes con toda fideli-
dad y diligencia y con mucha costa y fatiga de vuestra persona
teniendo en guarda al illustrísimo Infante nuestro muy caro y
muy amado hijo y heredero, y faziendo lodo aquello que por
los dichos gobernadores en nuestro nombre vos era ordenado
y mandado por donde al tiempo que nos el Rey llegamos y
entramos en estos nuestros reynos Despanya por la buena y
lohable relación que de vuestra persona y servicios fallamos
tuvimos por bien de nos servir de vos en el mismo cargo.
E agora teniendo ya conocida por clara esperiencia de obras
vuestra grande fidelidad y disposición habilidad méritos y
suficiencia y acatando los muchos buenos leales y continuos
servicios por vos fechos assi en tiempo y cosas de guerra como
en embaxadas y otros cargos y offícios y postreramente en el
dicho cargo de Capitán de la guardia al dicho catholico Señor
Rey y á nos y á los que al presente nos fazeis y speramos que
daqui adelante fareys en alguna remuneración dellos y lenyen-
do de vos entera confianza que siempre fareys aquello que á
bueno y fidelísimo servidor y Capitán fazer convyene en ser-
vicio desús Reyes y Señores naturales. Con tenor de las pre-
sentes de nuestra cierta scientiamotu propio y deliberada vo-
luntad vos confirmamos ralifficamos y de nuevo damos y otor-
gamos para en loda nuestra vida el dicho officio de Capitán de
nuestra guarda Spanyola de cavallo y de pie con todas las honras
preheminencias prerrogativas exemciones inmunidades juris-
dicción y mando y con todos los gajes salarios derechos y emo-
liniiehtos al dicho offieio annexos y pertenecientes y en la mes-
ma forma y manera que lo tuvistes en vida del dicho Señor Rey
y specialménte queremos y es nuestra merced y voluntad que
sé vos pague el salario ordinario de cinquenta ducados de oro
pagados en fin de cada mes y veinte y cinco mil seyscientos
maravedís para un vestuario en cada hun año segund y de la
manera que se os pagaban viviendo el dicho Señor Rey para
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lo cual mandamos al scrívano de razón de nuestra casa qué
vos de y libre los álbaranéá de su officio assi del salario dé
vuestra persona y officio como de los cient alabarderos y un
alférez de nuestra Capitanía en la forma acostumbrada y qué
asiente en los libros de su officio las libreas que les suelen dar
en cada hun año para que les sean dadas como es costumbre: e
assi mesmo mandamos á nuestro tesorero general de los rey-
nos de la corona de Aragón que pague lodo lo susodicho ente-
ramente y á nuestro tesorero de los reynós de Castilla que
pague á los cincuenta scuderos de cavallo todo el sueldo qué
han de haber en la forma acostumbrada'cobrando cada huno
dellos las apochas y albalaes y carias de pago que para descargó
de sus cuentas cobrar deben y han acostumbrado con las qúáles
y con traslado autorizado de las presentes mandamos á los
maestres racionales de nuestra corle y contadores de cuentas
mayores y menoresque todo lo que los dichos nuestros theso-
reros y scrivanos de razón assi librasen ó pagaseriá voserdíchó
nuestro Capitán y á los dichos cincuenta scuderos á caballo y
cient alabarderos y hun alférez assi de su sueldo como de las
libreas que han de haber en cada hun año se les pase y reciva en
cuenta y descargo toda otra duda dificultad contradicción y
consulta cessantes. Otro si: mandamos á todos y á qualesquiere
officiales nuestros mayores y menores en esta nuestra casay cor-
te y en todos nuestros Reynos y Señoríos que á vos el dicho
Mossen Hyeronyrno de Cabanyelles tengan reputen y traten por
Capitán de nuestra guarda Spanyola de cavallo y de pie y por
do quiera que vosfueredes assi en seguimiento de nuestra cor-
te como en otra cualquiera parte de nuestros Reynos y Seño-
ríos á vos y á los vuestros den posadas franchas qué no sean
masones y vestías seguras las que menester hubíéredes á la
tassa desla nuestra corte y vos provean de los mantenimientos
necesarios por vuestros dineros, á como entre ellos valieren sin
vos los encarecer é assi mesmo consientan á vos y á vuestros
criados y de vuestra Capitanya traher armas offensivas y de-



(Tensivas en esta nuestra corle y en todos nuestros Reynos y
Señoríos y en toda parte donde vos fueredes y vos;fallaredes
vos tengan observen y tengan y,guarden, todas las prehemi-
nencias exempeiones del, dicho,vuestro officio e contra lo. su-
sodicho :!no vengan ni venir consientan en cosa alguna por
cuanto la gracia nuestra tiene^cara y pena de dos mil florines
de oro de los bienes de cada huno que.lo: contrario fiziese
exigideros y á nuestros coffres applicaderos temen jncorrer. JSn
testimonio de lo cual mandamos fazer las presentes con nues-
tro, sello común en pendiente selladas. Dadas en la villa de
Valladolidá veinte dias del mes de Marzo del año del nacimien-
to de nuestro Señor de mil y quinientos y diez y ocho y de
nuestros Reynos á ssaber el de la Reyna de Castilla de León de
Granada etc. año quinze, de Navarra quarto, de Aragón de
las dos Sicilias de Hierusalem y de los otros tercero y del Rey
de todos tercero.=i=¥o el Rey.=Dommus Rex mandavit mihi
Vgoni de Vrries.=Visa per cancilleriain Áugustinum viee-can-
celarium et conservatoren generalera. ,

Nos Felipe, por la gracia de Dios Rey de Castilla, de Ara-
gón, de ambas Sicilias, de Jerusalen, de Hungría , de Dalma-
cia, de Croacia, de León, de Navarra , de Granada, de Toledo,
de Valencia,. de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña,
de Córdoba , de Córcega, de Murcia , de Jaén , de los Algar-
ves, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas Canarias , de las
Islas de las Indias y déla tierra firme del mar Océano , Ar-
chiduque de Austria , Duque de Borgoña , de Brabante y de
Milán, Conde de Barcelona , de Flandes y del Tirol, Señor de
Vizcaya y de Molina, Duque,de Atenas y de Neopatria, Conde
delRosellpn yde l a Cerdeña; Marqués de Oristan y de Gp-
, c i a n a ( l , ) . . - , . • : , ,.; ; , . , , . . v . , ; ; , , • ^ -',....., , ,,,-.\ .,-.,

( 1 ) ; R f t g i ^ r a n u m . 4 3 2 4 , , t o l . ? 7 1 w e l t o . • ;= ; . : ••<•....
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Por que sobre el buen régimen , beneficio y acrecentamien-

to de alguna cosa de las que son necesarias' y que incühi-
ben á nuestro Real cargo, consideramos deberse dar preferen-
cia á las privadas; asi que, cómo por tí el amado y fiel nuestro
Pedro de Prado, Capitán de la compañía de cávallos del servi-
cio militar del nuestro Reyno de Cerdeña, se Hubiese presen-
tado ante Nos cierta súplica con algunos capítulos concernien-
tes al buen régimen de la dicha compañía de cavállos, á t¡
concedidos, y autorizados por el nuestro Real consejo del
predicho Reyno de Ce'rdefía, del tenor: siguiente' ;

En el nombre dé nuestro Señor y Salvador Jésucristó'y-de
su SaneíísimaMadreintercedente el apóstólSáhtiago aiogado,
nuestro y de las Spañas: Ésta es uíia breve ordenación por ella
se rija y gobierne la gente de cavallo de! servicio militar del
Reyno de Cerdéña lá cual lia de estar aparejada para:defehsa
del Reyno y servicio de su Mágestád y poner paz< y quietud éu
qualquiera discordia. ' : -; - : .-u ? > • ¡

Primeramente seguft el estiló que han tenido nuestros an-
tiguos y tienen y guardan los qué agora sirven con gente dé
cavallo en los ejércitos del Emperador Carolo V nuestro Rey
y Señor las cuales cualesquiera buen soldado y níilitánte debe
saber y decorar y guardar. v ' ; ->~ ' '

2.° Es cosa muy necesaria que cualesquiera varón que por
lá obligación de los feudos como ya está declarado que luego
que seráavisado por él Capitán en hombre del Lugarteniente y
Capitón general y señalándole el dia qué han de comparesceV
para comenzar á servir que sin ninguna otra réplica estea
prestos y aparejados como deben yfaciendo al contrario incúr¿
ren y caen en la pena quel mandato del Señor Virfey feéara:

3.° La cual jornada ya determinadapara el dia de láíriues-
tra no se pueda prorrogar ni alargar sinocon mdndato en és»
criptodel Capitán general. ¡> • ;

4.° Mas debe el Capitán el diá determinado de toma de

muestra totear consigo uno de los escribanos que son puestos
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por el secretario del Reyno. El cual escribano llevará consigo
la copia de los mandatos que á los barones se han hecho y por
la orden que cada uno tiene estando ya los soldados á caballo y
á punto de guerra leyendo el dicho escribano. El trompeta de
la,compañía llamará á cada barón y respondiendo sus soldados
uno á uno pasarán delante del Capitán. El cual escribano es-
cribirá á cada uno por su nombre assi el caballo como el pelo
y las armas lodo particularmente y assi pasando si alguno ó
algunoshubiere que no sean de buena forma ó no estén en or-
den de armas y caballo el_£ap¡tan lo hará notar y despedir y si
el barón que daba el tal hombre no acudiere en término de dos
días dando persona suficiente que en tal caso el Capitán pueda
lomar otro, ó otros á costa del barón y prometerles sueldo
Suficiente un tanto al mes sin ningún otro embargo.

5.° ¥ que los soldados que por semejante causa el Capitán
recibiere después de escriptos en la lista por el escribano no
se pueda revocar lo hecho porque seria grande inconveniente
jnudar soldados muchas veces y poca reputación asentar un
hombre en los libros del Rey y tornarlo á despedir aviendose
proveydo de caballo y de lo necesario.

6." Acabado de tomar la muestra se echara un bando y se
porna en escripto porque ningún soldado pueda allegar igno-
rancia con la pena del Lugarteniente y Capitán general les pa-
respiere Ja qual pena se execute con mucho rigor el qual ban-
do contenga como mas largamente el escribano lo sabrá esten-
der y dirá en su sustancia que ninguno de los soldados que
sean inscriptos en el libro del Rey en nombre de sus barones
sea osado á partirse del estandarte, ó déla tierra donde es-
tuviere sin licencia en escripto del Capitán y que durante este
servicioj ningún barón pueda mudar soldado para qne se pue-
dan tener doctrinados y pláticos y que en esto se tenga gran
miramiento.

h7/t!, ítem: que ningún soldado pueda dormir la noche fuera
de¡la U-erra;, castillo ̂  ó burgo de donde estara su estandarte
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so pena por la primera noche de un ducado para el hospital, ó
otra obra pia y sino pagare dinero se le den los dias dé cárcel
que el Capitán le paresciere, y si alguno terna necesidad de dor-
mir faera en tal caso que demande licencia al Gapilan, ó á su
Teniente, ó Oficial.

8.° ítem: por lo que toca á hacer las guardias centinelas y
rondas es cosa importantísima ó en este caso el Capitán tiene
reservados para si algunos secretos que qualquiera soldado,
aunque la noche pasada y la misma hora haya salido de guar-
dia si le tornaren á mandar que torne á hacer guardia sin nin-
guna réplica la haga y sino la hiciere cava en pena de cárcel y
castigo á albitrio del Capitán.

9." ítem: si algún soldado faltare á la guardia esta sea de
entendérsela ordinaria como le suele caber que pague por
cada vez un tostón para el que en su nombre la hará el qual
tostón terna cargo de cobrar y ejecutar el trompeta de la com*
paflia y pagarlo alque hizo la guardia por el que faltó.

10. ítem: si acaso algún soldado se hallara dormido en la
guardia , ó centinela en que sea puesto este tal caerá en la pe-
na de tres tratos de cuerda sin ninguna venia ni redempcion y
sacado de la compañía.

11. ítem: si algún soldado se moviera de la parte adonde
será puesto en guardia ó centinela que el tal caya en pena de
prisión como al Capitán le paresciese.

12. An de ser las rondas, ó sobreguardias los hombres de
lustre y de mas confianza, á los qualfiS el dia ó la noche que
les tocara de ser rondas ó sobreguardias, los soldados que es-
táran en guardia les han de tener respeto cómo qué fuesen
officiales de la compañía. !

13. ítem: que el cuerpo de la guardia se hará adonde estará
el estandarte, los cuales soldados quesean del cuerpo de guar-
dia an de tener sus cavallos ensillados toda la noche, el número
dellos será según las nuevas, ó las ocasiones que el Capitán les
paresciere.
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14. Ítem: que porque los hombres de guerra y de servicio
militar ha de ser religión y ay necesidad de grande obediencia
que cada soldado tenga entendido que ha de ser muy obediente
á su Capitán y á sus oficiales, y, qué el soldado que en tal caso
cayere sea castigado con tanto rigor como el derecho lo juzga.

15. Ansi mismo se tenga grande advertencia que en el dicho
servicio sean castigados según el derecho dispone los hombres
pendencieros, y que pornan discordia en la compañía, estos
tales serán desechados fuera de ella, y castigados según de-
recho. ,

1.6. Mas deve el Capitán un dia señalado cuando el servicio
se comienza de juntar sus soldados y hablarles con hermandad
exorlándolos á que son diputados dichos soldados para defensa
de la fee y del reino, y que estén advertidos de jamás desam-
parar su estandarte, sino siempre guardar y .servar su orden,
y que aunque vean enemigos desmandados, ni de otra manera
ninguno se desmande.sin orden de su Capitán so la pena de
caer en falta del juramento y fidelidad¡desu Príncipe, Ip cual
prometerán todos juntos por Dios Padre y por Jesu-Cristo su
bijoy. pprel Espíritu Sanctp y por la maiestad de su Príncipe.

17. Otro si: que el soldado que públicamente huyere des-
amparando su estandarte, primero sea desgraduado y hecho
inabil en la forma siguiente. ,

18. Que después que será muy determinado que el .tal ha
caido en tan gran error, y esto con mucha justificación posible
probándose ¡anssi como el caso ha sido público, y el peor
que pu«de cometer un soldado, se deve de juntar toda la com-
pañía; con;isu estandarte-,; y que el soldado reo, venga también
á caballo y armado, y en presencia de ¡todos sea desarmado
desgraduado publicando su culpa, y que el alférez despu.es de
desarmado lo toque hacia adelante con el hierro del.estandar-
tc repugnándolo indigno de tal ejercicio, y después de echo
esto, sea ¡castigado según el derecho lo dispone. /.;.',

19. ítem: que si acaso sucediese que soldados de la compa-
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" nia tuviesen entre ellos discordias y ̂ pendencias ¡anssi depala-
bras como en obras que en tal caso siendo cosa queda pre*1

senté nose'puede remediarque él Gapitaírse asegure? deillas
' partes, y los'poríga árecaudo de manera: que¡ no suceda'oleó*

mayorescándaloj1 y qde tomada la infonuacionysy habrá o l í
gun culpado lo castigue según el derecho ordena, y dot»de::n«
procure con toda solicitud de hacer amistades con Las partes
teniendo/siempre mucha advertencia que sé haya que no veufl
gan á desafio, óáduello sino que se conozca de tal causa se-*
gun el derecho dispone, y qué :el Capitán sea obligado de tra-
tar, tal juicio con uno -de,-.-los letrados y jueces ordinarios del
reyjaAprocediendo en lodo sumariamente: y:. teniendo algtrn?
respecto á que son hombres de guerra notando particulaT*
mente queno. se..pretenda sino sustenlacioa: áe¡ verdad, <y; no
v e n g a n z a n i p a s i ó n , , , -• ;..\, ,:\r.,-. ..; • - , • • • • ' ? ;;': •.••-'• : I •<,\;::,\i-¡,.l

20. ítem: si en escaramuza ó :refriegía ansí, de turcos como
con. enemigos de nuestro Rey y Señor se,gatiarea despojos ansí
de escjayos como de^Oilro;cualquier aver que; el ¡capitán nombre
tres ó iCiiatrA hffmbrj3§!:hojiriados>de; la ©om^añiafen; quien se
deposite toda La ganancia, y, que echa almoneda ¡púhjka de los
esclavos y otros averes con cuenta y razón sede á;cada soldar;
do su: parte sacando de tal ganancia sy ayran muerto eneifjigos
ülgrUn cavallp para pagallo al que lo perdió, y,que cada official
de,la compaüia tenga.dos parles y cuatro el capitán dand¡o al-
guna aventaja á los que han tenido cargo del botín ó presa, y¡
que el Capitán tenga facultad de dar alguna mejoria al soldado
que se señalare contra los enemigos.

21. Y ícniendo consideración á que de cualquier presa que
se hiciere tenga su parte la iglesia de Dios, ó monasterio, ó
hospital adonde aparescora aver mas necesidad.

22. ítem: que en tiempo de paz y sin sospecha de enemigos,
porque el soldado no se descuide de tener su cavallo y sus
armas apunto como conviene y mas en tierras juaritimas donde
cada hora podría suceder alborotos de enemigos qnc cada mes

TOMO IX. 9
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se baga muestra para reconocer lo dicho armas y cavallos y
hombres.

25. ítem: que durante este servicio si algún soldado pasase
de esta vida, ó por muerte natural, ó por accidente que el ca-
pitán y la compañía lo acompañen el cuerpo ¿enterrar é
honrar.

24. ítem: que señaladamente el dia del apóstol Santiago el
Capitán y los soldados con toda la compañia se hallen á las vís-
peras y misa.

25. ítem: que ninguna justicia ordinaria del reyno durante
esta milicia se entremeta ni pueda conoscer entender ni encar-
celar á ningún soldado sino su Capitán ó por espreso mandato
del Capitán general.

Los capítulos siguientes son sacados del libro de las orde-
ualiones del Rey En Pere tercero de Aragón, las cuales órde-
naliones se intitulan de guerra.

Año de 369 en la ordenación de guerra del Rey En Pere
de Aragón que trata de Senescal, declara que el cavallo arma-
do se entiende corsier, armado con bardas de hierro y él cava-
llo armado con todas piezas que es obligado á traer el caba-
llero francés que dicen lanza gruesa.

El cavallo alíbrat en el mismo libro declara que ha de ser
¿avallo ligero que se entiende que no sea corsier y ha de servir
con armas á la ligera, es á saber coraza, medios brazales con
lunetas y celadas con su lanza.

Que hallándose el Capitán en qué sus soldados hayan entre
ellos movido alguna queslion, ó brega que para meter terror
pueda herir, y si será necesario matar á quien no quiera tener
respecto á la presencia de su Capitán, y quede tales heridas d
muerte no sea tenido culpa como mas largamente tratan las
leyes de España. Es sacado al pié de la letra, sino que en el
libro está en lengua cathalana. Está este libro en poder del
teniente de Maesse Racional que reside en el Supremo Consejó
de Aragón.



ítem: que si acaso acertara á servir en la compañía del ser-
vició militar alguno que sea de órdenes dé iglesia que como
el Capitán lo sepa lo despida sin ningún respeto.

ítem: que ningún soldado del dicho servicio se pueda gozar
ni allegar corona ni familiar déla Inquisición en tanto que ser-
virá debajo de dicha compañía, que si en algún caso querrá
allegar corona ó faíúiliatura déla Inquisición que en tal caso
sea obligado á lomar todo el sueldo qué habrá llevado del Rey
y echado fuera de la compañía y juzgado de lo que él Capitán
tocara juzgar.

Anssimismo considerando que según las ocasiones y tiempos
necesarios será menester qué esta jen té de cavarlo del servicio
militar para que mas dure este servicio repartidos de manera
que sirvan de 50 en 50 que vernia á durar el servicio 6 meses
y si fuese necesario de 25 en 25. Porque podría acaescer aver
de servir en el cabo dé Lugudor, y por que los varones no sé
tengan por agraviados que los del cabo Lugudor sirvan en el
mismo cabo, y los de Caller y Gallura en él suyo, se da orden y
poder al Capitán de esta caballería reparta la jenlesegun el tiem-
po y ocasión, consultando con el Lugarteniente Capitán general.

ítem: que si acaso el Capitán general Ié parescéra por res-
pecto de paces ó por que no huviese nuevasde anemigosy por
tal causa quisiese algún año eseusar, costa á los varones y que
se dejare dé hacer el servicio prorrogándolo á tiempos mas
necesarios que en ninguna manera se deje de hacer la muestra
de toda esta gente de cavallo cada año en dia determinado re-
conociendo los hombres armas y cavallos, y tomarles jura-
mento á cada uno particular, que estara á punto para cada y
cuando que serán llamados á servir el servicio militar. '

Estos capítulos fueron leídos en el Real Consejo, y pro-
veído en el mismo que se guarden por el mismo Capitán, según
la serie y tenor de ellos, y según la copia de los preinsertos
capítulos y decretos del dicho Real consejo dé Caller en el
dia 26 dé agosto de 1555 hecha por el escribano Cabezudo, por
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Serra en los 7 folios de papel comprendida además la, de for-
ma menor escrita por mano agena; la que fue tomada como
existe en el proceso original del servicio militar, principiado
en el dia 15 del mes de agosto del año 1554 guardado dentro
de la curia del Lugarteniente general construida en el castillo
de Caller, y comprobada verídicamente con el mismo por mí
Gaspar Monzó, por las autoridades apostólicas, y Real notario
público por todo el reino de Cerdeña, y regente de la dicha
curia del Lugarteniente general por el magnifico secretario
Serra, señor útil de la dicha curia; y para que á esta copia
como á dicho proceso original, se le dé por todos crédito en
juicio, y fuera de él, por esto yo el dicho notario y escribano,
que instado acerca la fé y testimonio de los referidos ca-
pítulos por el dicho niaguífico Pedro de Prado, capitán de los
caballos del dicho servicio militar en el presente reino, según
dijo, por su propio interés; y por mandado del magníficp señor
Conde regente, suscrito este en Caller por mi propia mano, y pon-
go un se-fllo del arle de notaría que uso en los instrumentos
públicos cerrados, en el dia 11 del mes de noviembre en el año
de la natividad del Señor 1558; habiéndose borrado en el pri-
mer folio dos dicciones, corregido en el folio 3.° cera, corregido
en el folio 6 lleria y borrado una dicción. Suplicándonos hu-
mildemente que los dichos y preinsertos capítulos, como con-
cernientes al beneficio, utilidad y conservación de la dicha com-
pañía, y á cada uno de sus individuos, nos dignásemos por
nuestra acostumbrada clemencia y benignidad , concederlos ó
confirmarlos á ti el dicho Capitán Pedro de Prado y de la dicha
compañía de caballos del servicio militar del dicho nuestro reino
de Cerdeña. Mas nos deseando vehementemente el arreglo de
tan grande obra, rogamos á los respetables, nobles, magníficos,
amados y fieles consejeros nuestros, el Lugarteniente y nuesr
tro Capitán general en el referido reino de Cerdeña, al Regente,
la Real Cancillería, á los Gobernadores y reformadores en los
cabos de Caller, Gallur y.Lugudor, al Maestre Racional, al pro-
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euradorReal, á los podeslades, vicarios, alguaciles, porteros,
vergueros, y finalmente á todos y. cada uno de los oficiales y
subditos nuestros, mayores y menores, constituidos ó que se
constituyeren en él mismo reino, decimos, preceptuamos y
mandamos, bajo incursión en nuestra ira é indignación, y en
la multa de mil florines de oro de Aragón que ingresaran en
nuestros erarios, que los preinsertos capítulos con la dicha
adiccion en el dicho artículo 25 de los mismos, arriba espresa-
dos é insertos, hasta que otra cosa fuese por nos proveída,
tengan firmemente y observen esta nuestra carta, y todas y
cada cosa de las contenidas en aquellos y encada uno de los
mismos, y lo hagan tener y observar inviolablemente por aque-
llos á quienes corresponda; guardándose de obrar en sentido
contrario, ó de permitirlo por razón ó causa alguna, según obe-
diencia que nos debe el serenísimo Príncipe nuestro hijo, mas,
si los otros oficiales y subditos nuestros desean evitar elincurrir
en nuestra ira é indignación y en la multa espresada. En tes-
timonio de lo cual mandamos" hacer la presente, autorizándo-
la con nuestro sello común pendiente. Dada en nuestra ciudad
de Toledo en el dia 7 del mes de mayo en el año de la na-
tivídad del Señor 1560, y de nuestros reinados, de las Espaflas
y de la Sicilia ulterior el 5,°, y el 7.° del de la Sicilia esterior
y de otros.=¥o el Rey.=Por mandado del señor Rey, Juan
de-Huesea. =Yista por Camacio, Regente déla Cancillería.=
Juan Gimeno, tesorero general.=Giginta, Luna,Lorisy Sentís,
Regentes, también de la Cancillería, y Clemente conservador
general.

3.

El Sr. D. Felipe III en Tordesillas á 12 de junio de 1600

dijo entre otras cosas al Virey de Mallorca lo siguiente: (1)

(1) Regis t ro n ú m . 4940, fól. 32 . : , - • - . . -. .
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«Antonio Gnal me ha escrito una carta cuya copia va con

esta sobre ía compañía de los caballos forzados desse reino y
la escepcion que algunos dellos quieren tener. Encargo y
mandóos que la veays y tengays la mano en que ni los
Capitanes de las villas ni los ministros y familiares del Santo
Officio de la Inquisición con otras qualesquier personas sean
exemptas sino que todas acudan y sirvan con los caballos que
lienen obligación, pues con este cargo se dieron á sus pasa-
dos las haciendas que tienen, y la conservación de la compañía
es tan necesaria como se deja entender para la guarda desse
reyno la qnal le dareys y hablareys en esta conformidad y me
avisareys de lo que se hará.*

(1) Oid ahora todos en general que el Excmo. Sr. D. Dal-
macio de Queralt, Conde de Santa Colonia, Barón de Queralt,
Consejero de la Sacra y Católica Magestad del Rey N. S., Lu-
garteniente y Capitán General en los Principado de Cataluña
y Condados del Rosellon y Cerdaña: dice, y notifica á todas las
personas que tienen feudos por S. M. en el dicho Principado
y Condados, de cualquiera grado, estado , ó condición que
sean ; que para que presten el servicio á que están obligados
por razón de sus feudos, en la ocasión de la guerra actual con-
tra los enemigos franceses, que han hostilmente invadido con
poderoso ejército el Condado del Rosellon, y que después de
un horroroso silio se han apoderado de la fortaleza de Salsas,
y lienen ocupados otros lugares del dicho Condado, ha orde-
nado la forma bajo la cual deben servir á S. M., lo que manda
sea perfectamente cumplido y ejecutado por todos y cada uno
de ellos; y es del tenor sigunte:

(1) Registro núm. 5579, fól. 164.
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Que de todos los feudatarios de S. M. asi del presente Prin-

cipado de Cataluña, como de los Gondados del Rosellon y de la
Gerdeña, se hagan y formen por ahora , asi comoS. E. hace y
forma, dos compañías de á caballo; la primera de las cuales sea
de los feudatarios propietarios, ú otros sustitutos , que sean de
condición militar, ó que gozen de privilegio militar; y la según-
da sea délos feudatarios propietarios, ó sustitutos de aquellos
que están legítimamente impedidos, los cuales por su condi-
ción no sean militares, ni gocen de privilegio militar.

Que la 1.* compañía de los feudatarios militares , ó que go-
zan de previlegio militar, sirvan con caballos, espadas, pistolas,
y otras armas, si de otras, además de las dichas quisieren ha-
cer uso.

Que la 2.* compañía de los feudatarios que no fueren mili-
tares, ni gozaren delprevilegio militar, sirvan con caballos, es-
padas, pistolas, carabina, y de otras armas si además de las di-
chas quisieren hacer uso.

Que estas dos compañías de feudatarios que son de la
guardia ordinaria dé S. M., por estar esta ausente del Princi-
pado , sean de la ordinaria guardia de S. E . , como Lugarte-
niente y Capitán general que és de S. M.; y residan cerca de su
persona, en guardia de ella, y del Guión Real del Ejército; y
gocen de las prerrogativas y preeminencias que suelen y deben
gozar semejantes compañías de la guardia de S. M.

Que la 1.a compañía de feudatarios militares , y que gozan
de previlegio militar, por tener por su Capitán y Cabo á S. M.,
y en su ausencia á S. E., tengan su Teniente, Alférez y demás
oficiales necesarios y acostumbrados; y la 2.a compañía de los
feudatarios no militares ¿ tendrá Capitán, Teniente , Alférez y
demás oficiales necesarios.

Que S. E. confiando en la estimación y razón de feudata-
rios militares y que gocen de privilegio militar, les comete el
nombramiento de Teniente y Alférez de su compañía, y del
Capitán, Teniente y Alférez de la otra compañía, y de los de-
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mas oficiales de : las dos compañías, con tal que estos nom-
bramientos se hagan dentro dedos días, contados desde la
publicación del presente edicto,- pasados los cuales si no estu-
vieran hechos pondrá S. E. Teniente y Alférez en la primera
.compañía, y Capitán, Teniente y Alférez en la segunda compañía,
y los demás Oficiales que fueren menester; ÓS. E. ensucasoponr
drá y mandará despachar las patentes y provisiones necesarias.

Que la guardia ordinaria de S. E. de dia y de noche la ha-
gan y tengan que hacer los feudatarios de la segunda compa-
ñía, según las órdenes que les dieren; y que la una compañía
y la otra tenga que observar y guardar puntualmente las órde-
nes que S. E. se sirva darles.

Que contra ios remitentes y que rehusaren guardar las co-
sas comprendidas en el presente edicto, mandará proceder
S. E. por prisión de los que no acudieren, por embargos rea^
les, y por otras penas y medios, según por los usajes de Bar-
celona, Constituciones de Cataluña, Commemoraciones de Per
4ro Albert, y otros derechos de la patria y feudal se hallare
dispuesto. ¥ para que las dichas cosas sean á todos notorias,
manda S. E. hacer publicar el presente pregón por los lugares
acostumbrados de la presente villa de Figueras, y otras partes
dejos ¡dichos Principado y Condados, donde convenga y sea

;menester.==El Conde de Santa Co-loma.—Yisto por Magarpla
regente.="Visto por de Calders de Ferran regente la Teso-
nería.== Visto por Mir abogado del fisco.=Juan Pablo Oller.

El cual pregón fue publicado por los lugares acostumbra-
dos de la presente villa de Figueras, tocando antes y después
la. trompeta, en el dia 21 de julio de 1639, por Francisco Cós,
trompetero Real que así lo refirió.

Muy ilustre señor.=;La Junta nombrada del Batallón, por
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V. S., deseando arreglar todo lo locante á aquel con la bre-
vedad que V. S. la ha encargado, y pide la necesidad del
présenle Principado y Condados, ha^ considerado:, con la
mayor ¡atención que le ha sido posible un papel que ya se
habia trabajado y presentado á Y. S. en 24 de mayo de 1641;
y visto que en él se intentaba formar un batallón que hubiese
deservir en tiempo de paz y de guerra, en el primer caso sin
sueldo, en el segundo con él, pagadero por el Principado y sus
Condados; y que acerca del batallón en tiempo de paz se ad-
vertian algunas dificultades, que exigían larga discusión y que
era forzoso que durante la presente necesidad se tuviese di-
cho batallón con sueldo; ha procurado (dejando á la delibera-
ción de V. S. lo que se tuviere que hacer cuando las necesida-
des del dicho Principado y Condados dieren mas lugar) conve-
nir tan solamente en lo hacedero en este caso; y parece podría
ser en el modo siguiente: (1) . •= ''•

1." Que se aliste y forme un batallón en el presente Princi-
pado de Cataluña y sus Condados en sustitución de las convo-
caciones de los usages «Princeps namques» hueste y cabal^-
gada, y somaten general; el cual sea de número de 5¿000 in-
fantes y 500 caballos, pagados, armados y municionados,
por cuenta del dicho Principado y Condados.

2.° Que los 500 caballos tengan de estar armados con es-
padas, dos pistolas con sus fundas y carabina, y se hayan de
gubdividir en ocho compañías y se tenga que nombrar un
Comisario general para mandarlas, y ocho Capitanes para re -
girlas, un Capellán, ocho Tenientes, ocho furrieles y ocho
trompetas, y que se nombre por T. S. el Comisario general
por estelos Capitanes y Capellán con aprobación de V. S., y
por los Capitanes, los Tenientes y furrieles con aprobación
del Comisario general.
, 3." Que se subdivida la infantería en cuatro tercios, y cada

(1) Dietario de la Diputación del triennio de 1641 a 1644,—Parte 1.*, folio 138.



uno de ellos haya de estar mandado por su Maestre de campo,
Sargento mayor y dos Ayudantes.

4.* Que cada tercio esté dividido en 10 compañías, y estas
mandadas por su Capitán , Alférez , 2 sargentos y 4 cabos de
escuadra, á escepcion de la compañía del Maestre de campo,
que no tiene Capitán.

5.* Que deba estar armada esta infantería con espadas, y
por terceras partes con picas, mosquetes y arcabuces, por
cuenta del dicho Principado y Condados.

6.° Que los Maestres de campo sean nombrados por
V.S.; el Sargento mayor por el Maestre de campo con apro-
bación de V. S.; y los Ayudantes por el Sargento mayor con
aprobación del Maestre de campo,

7." Que nombre los Capitanes el Maestre de campo con
aprobación deV. S., y los Capitanes á los Alféreces, Sargentos
y cabos de escuadra con aprobación del Maestre de campo.

8.° Que lodos los arriba dichos oficiales, asi el Comisario
general y Maestres de campo, como todos los demás, siempre
que fueren nombrados, tengan y deban aceptar él cargo para
el que fueren nombrados, j no se puedan escusar sin justa
causa, de la que sea "V. S. sabedor, bajo pena de que no serán
Ínseculudos en la casa de la diputación ó en la de las ciudades
villas y lugares en donde tuviesen respectivamente su do-
micilio; asi que inmediatamente por el hecho mismo, y sin otra
declaración, serán desinseculados: y si no estuvieren insecula-
dos no puedan estarlo en tiempo alguno, ni ser admitidos en
los oficios y beneficios de aquellas; y bajo otras penas al ar-
bitrio de V. S., y de las que será V. S. ejecutor como lo es de
las penas impuestas por los jueces de contravenciones á las
Constituciones generales.

9.° Que los Maestres de campo, siempre que hicieren nom-
bramientos de oficiales mayores, nombren personas militares,
ó que gozaren de privilegio militar, y puedan nombrar también
de otros estamentos, con tal empero de que sí no fueren mi-
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litares, ó gozaren de privilegio militar, fueren pefsonas que
hayan servido á lo menos un año en la guerra; y lo mismo se
entiende en cuanto al nombramiento que se hiciere por el Co-
nüsario. general y los Capitanes de caballería para oficiales
de ella.

10. Que los soldados del dicho batallón, asi los de á pié, co-
rno los de á caballo, conforme á lo dispuesto en las constitu-
ciones generales de Cataluña, y los pactos ahora nuevamente
firmados por el Rey N. S. y la provincia, sean alojados en el
presente Principado y sus condados en los lugares á donde es
costumbre alojar.

11. Que las ciudades, villas y lugares tengan que entregar y
hacer efectivos, los soldados que les fueren señalados, los
cuales han de ser naturales de Cataluña ó de sus Condados; y
si fueren forasteros hayan de estar casados en la provincia, ó
que haga 2 años que habitan en ella; y que no sean menores
de 18 años, ni mayores de 50; armados en la forma arriba di-
cha,-y pagar al mismo tiempo lo que se les señalare para
socorro de aquellos; haciendo para ello levas de soldados, y
cuando asi no se encuentren, se dé facultad á los jurados y
universidades que puedan valerse del medio y forma, que les
pareciere mas conveniente para poder reunir el número de
soldados que les fallare , para el completo delque se señalare
á cada una de dichas ciudades, villas y lugares, dándoles
para dicho efecto toda la facultad y poder que fuere menester.

12. Que para facilitar mas las levas para el completo del
batallón, puedan las ciudades, villas y lugares de este Princi-
pado y Condados, obligar á servir en él á todos los vagamun-
dos y gente inquieta y perniciosa, bajo la pena, si rehusaren
hacerlo, de que sean presos por los Oficiales de dichas ciu-
dades, villas y lugares; y sin otra declaración se les aplique
á las galeras del presente Principado si las hubiere, y no ha-
biéndolas á las del Rey nuestro señor, en donde tengan que
servir remando por espacio de 5 añosi
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13. Qué hechas por las ciudades , villas y lugares las levas

de los soldados, para recojerlos, y agregarlos á los tercios,
mande V. S. á los Maestres dé campo que lo hagan , y para es-
to será necesario que reparta V. S. entre ellos los soldados de
los distritos que tocaren á cada Maestre de campo , dándoles
una lista de los dichos soldados, y los lugares en donde los
han de tomar; y entonces cada Maestre de campo repartirá
los dichos soldados , éntrelos Capitanes de su tercio, dando
á cada Capitán la lisia de los soldados, que ha de tenersu
compañía; y luego los Capitanes irán, ó enviarán sus oficiales
á las ciudades , villas y lugares de los distritos, y recibiráirlos
soldados ; y de esta manera se formarán dichas compañías.

14. Para que no falten caballos con que remontar la caba-
llería , parece ser preciso y. necesario, que se pongan en eje-
cución los bandos hechos por deliberación de los Brazos gene-
rales en 11 de abril de 1641, disponiendo que no se puedan
dar burros á yeguas. Y que por tiempo de cuatro años contados
desde el día de-la nueva publicación de los bandos, todos los
caballos ó yeguas que entraren en este Principado y Conda-
dos de fuera de ellos, sean francos de todos derechos.

15. Que para tener bien armada la caballería y la infante-
ría del dicho batallón , y los demás habitantes de Cataluña y
los Condados, importaría hacer ajuste de todo género de ar-
mas necesarias para la guerra , como pistolas , carabinas , ar-
cabuces, mosquetes y picas con oficiales del presente Princi-
pado y Condados en los lugares en donde muestra la esperien-
cia que se hacen buenas.

16. Que por cuanto se ha esperimentado, que por los
abusos que hubo en dar entradas y sueldos escesivos á los
soldados, se han llegado á estenuar las facultades de las uni-
versidades y particulares del presente Principado y Condados;
que por esto se prohiba á cualquiera ciudad, villa y lugar y
particular de los dichos Principado y Condados, no puedan
dar entrada, ni mayor sueldo, á ninguno de los soldados, que
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el que estuviere señalado , bajo la: multa de 50 libras porcada
vez y por cada uno en que se averiguare que alguna universidad
ó particular hiciere lo contrario , aplicadera una parte al que
lo denunciare , otra al oficial ejecutante, y la otra á la Genera-
lidad para gasto del Batallón, y al que lo recibiere tres años de
galera.

17. Que el dicho batallón haya de servir dentro del pre-
sente Principado y sus Condados, y no fuera de ellos, siem-
pre que hubiere necesidad de ello, la, cual se entienda ser
siempre que la provincia estuviere como hoy sitiada ó invadida
de las armas del Rey de Castilla, ó por temor claro.y patente
de estarlo; y fuera dicho cago siempre y cuando el Lugarte-
niente general de S. M. de acuerdo con los Diputados del
Principado de Cataluña , juzgaren ser necesario, convocando
con ellos al Conseller de la ciudad de Barcelona, á quien to-
care entrar en brazos; que es conforme á los pactos conve-
nidos y firmados por el Reynuestro señor (que Dios guarde).

18. Que el sueldo de la caballería sea en cada mes el si-
guiente:
El del Comisario general. . . . . , . . . . . 100 libras
El de 8 Capitanes á razón de 50 libras

cada uno 400
El el de un Capellán. . 15
El de 8 Tenientes á razón de 30 libras

cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . 240
El de 8 furrieles á razón de 15 libras

cada una 120
El de 480 soldados á razón de 12 libras

cada uno, esto es, un pan de muni-
ción de peso de 2 libras de 12 onzas
cada una , á razón de un sueldo el pan; ;
y un cuarto y medio de cebada ó de . . :

Suma y sigue. . . . 875 libras
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S u m a a n t e r i o r . . . . 8 7 5 l i b r a s

avena, medida barcelonesa, á razón
de 24 sueldos la cuartera; y cuatro
sueldos de dineros, que es al dia ocho
sueldos por cado uno; y en todo el
mes 5760

El de 8 trompetas con sueldo desoldado,
que es de 12 libras por cada una. . . . 96

Importa la caballería en cada mes 6731 libras.

El sueldo de la infantería sea en cada mes el siguiente:
El de 4 Maestres de campo á razón de 75

libras ácada uno.. . 300 libras
El de 4 Sargentos mayores á razón de 50

libras cada uno. .. . 200
El de 8 Ayudantes de Sargento mayor á

razón de 15 libras cada uno 120
El de 36 Capitanes á razón de 25 libras

cada uno 900
El de 4 Capellanes á razón de 10 libras

cada uno. 40
El de 4 Alféreces de los Maestres de

campo á razón de 20 libras cada uno.. 80
El de 36 Alféreces de las 36 compañías á

razón de 12 libras cada uno.. . . . . . 432
El de 80 Sargentos á razón de 9 libras,

comprendido un pan de munición del
mismo peso y valor que el de la infan-
tería á cada uno 720

El de 160 Cabos de escuadra á razón de
7 libras y medía á cada uno, compren-
dido un pan de munición. . . . . . . . 1200

Suma y sigue. . . . 5992 libras
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Suma anterior. . . . 3992 libra*

El de 4 tambores mayores á razón de 6
libras cada uno, comprendido un pan
de munición. . . 24

El de 40 tambores á razón de 4 libras
cada uno, comprendido un pan de mu-
nición 160

El de 4840 infantes para el cumplimiento
de los 5000, esto es, el de 1615 mos-
queteros á razón de 6 libras cada uno,
comprendido un pan de munición,
$678 libras; y de 3227 piqueros y arca-
buceros á razón de 4 y media libras cada
uno, comprendido un pan de muni-
ción, 14521 libras 10 sueldos: que sube
todoá 24199 libras 10 sueld.

Suma la infantería en cada mes.. . . . . 28375 libras 10 sueld.
La Caballería en cada mes 6731 libras

Importe total en cada mes. . . . . . . . 35106 libras 10 sueld.

19. Que se aumente la cantidad arriba dicha hasta el total
de 40000 libras en cada mes , por lo que se puede dejar de co-
brar, y lo que pueda gastar la generalidad en municionar á los
soldados asi de ápié como de á caballo del dicho batallón, y
para el gasto de remontar la caballería, y sueldos que han de
tener el Veedor , el Pagador y el Proveedor, y que arriba no
se han puesto.

20. Que dicho dinero se tenga que girar á los muy ilustres
señores diputados y al Conseller de Barcelona á quien tocase
entrar en Brazos, por cuenta que á parte se ha de abrir, lla-
mada del batallón; y que de aquel solo se puedan gastarlos
sobredichos por gastos del dicho batallón.
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'21. Que lengaV: S. que nombrar personas idóneas y de

confianza para los oficios de Veedor, Pagador yProveedftrldei
dicho batallón, los cuales tengan de asistir allí,en donde-es-
tuviere el dicho-batallón; para los cuales oficios.no puedan ser
nombrados ni entrometerse, oficiales de la Generalidad; y ten-
ga cada uno de los dichos oficiales 40 libras de salario, en
cada mes. :•'•• . [ . ...•••':.'••,-,.

22. Que atendiendo á que se hace este batallón para defen-,
sa común de la provincia, y de sus habitantes, parece que to-
das las personas de los tres estamentos, esto es, eclesiásticos
militar j real, deben contribuir al gasto de él ; y para que la
dicha contribución se pueda hacer con mas facilidad, parece
que se debería ejecutar en e[ modo siguiente:

25. Que se reparta el gasto del dicho batallón entre las
ciudades, villas y lugares del presente Principado y Condados,
señalando á cada-población loque tendrá que dar cada: mes
para ayuda y socorro de aquel; y que por cuanto se considera
que parte de las casas de las dichas ciudades, villas y lugares
son patrimonio de militares y personas exentas, y se desea
ayudar en cuanto sea posible á dichas ciudades, villas y luga-
res, que para esto se suplique á los dichos militares y personas
exentas que quieran, contribuir voluntariamente, por razón de
dichas propiedades, y no mas, con las dichas ciudades.,, villas y
lugares en la imposición ó talla que tan solamente para el
subsidio del dicho batallón se impusiere,¡declarando, que si
en esto causaren las dichas ciudades, villas y lugares algún
gravamen á los sobredichos, pueda acudir la parte agraviada
álosmuy ilustres diputados ó á la junta nombrada por s i
señoría para este efecto, á la determinación de la cual se haya
de estar. Y que asi mismo se suplique álos eclesiásticos que
tengan heredades ó casas de su patrimonio en las dichas ciuda-
des, villas y lagares, que quieran contribuir semejantemente
con los dichos;militares y.personas exentas. _ .

24. Que atendiendo á que algunos eclesiásticos; y mih'lares:
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tienen hacienda burgesal ó industrial, llamada vulgarmente de
censos, censales y negocios ; y haciendas que han sido feudales
y hoy son libres, que comunmente consisten en diezmos y cen-
sos ; que por razón de las dichas haciendas, con voluntad su-
ya , se les señale á los sobredichos en la presente casa una
cuota , para que con ella se pueda atender también al socorro
del dicho batallón.

25. Que V. S. se sirva pedir á los muy ilustres Obispos y
Estado eclesiástico , quieran contribuir voluntariamente en fa-
vor del dicho batallón por razón de la hacienda meramente
eclesiástica que tengan ; espresando la cantidad cierta que les
pareciere , en atención á que se trata de cosa tocante á la co-
mún defensa.

26. Que suplique V. S. á S. M. fque Dios guarde) se sirva
aplicar á favor del batallón las servidumbres de los feudatarios
de los Condados del Rosellon y de la Cerdeña.

27. Para poder determinar la talla justa que se tiene que
hacer para el dicho batallón, se servirá V. S. enviar una em-
bajada á los muy ilustres señores Conselleres y sabio Consejo
de Ciento de la presente ciudad , haciéndoles saber la resolu-
ción lomada en los Brazos sobre el batallón, suplicándoles se
sirvan declarar la parte y porción con que se servirán ayudar
en cada mes al gasto tan grande que ha de hacer aquel, para
que conforme á lo que por su Señoría se resolviere, puedan
hacer reparto de lo que faltare para el gasto entre los demás
pueblos y particulares; teniendo muy grande confianza que la
Señoría se ha de distinguir muy ventajosamente, como en to-
das ocasiones lo ha hecho , en bien de la provincia; para
que á su imitación todas las ciudades, villas y lugares y per-
sonas del dicho Principado y Condados se alienten á hacer lo
posible.

28. Y además suplicar en dicha embajada á su Señoría se
sirva aplicar en favor del dicho batallón todas las servidumbres
asi de á pié como de á caballo , que habian de hacer á S. M,

TOMO IX. 10
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los feudatarios del presenté Principado , las que tiene hipote-
cadas su Señoría en el dia de hoy.

29. Se ha de servir V. S. meditar con que cantidades de di-
neros del General podrá V. S. ayudar en cada mes al gasto del
dicho batallón.

30. Esto es lo que hasta ahora representa á V. S. la Junta
del batallón, para que V. S. tomando en consideración lo con-
tenido pueda resolver lo que le pareciere ser mejor para el ser-
vicio de Dios, del Bey nuestro señor y de la provincia.

M.

(1) La formación de los regimientos de infantería que ahora
se hacen de orden de S. M. son como se sigue de L000 hom-
bres.

El Coronel con su compañía, Teniente, Alférez, Sargento,
4 cabos de escuadra , furriel, 2 tambores.

Teniente Coronel, su Teniente , Alférez, sargento, 4 cabos
de escuadra , furriel, 2 tambores.

Sargento mayor con su compañía, su Teniente, su Alférez,
su sargento, 4 cabos de escuadra , su furriel, dos tambores,

7 Capitanes con los Oficiales en esta forma; ha de haber
compañía de granaderos.

En la primera plana ha de haber tambor mayor, cirujano
mayor, capellán mayor, y un preboste que se llama carcelero,
un ayudante que se ha de hacer de sargento reformado, y su
ascenso es á Alférez y puede haber dos dragones mas.
' Tanteo de lo que puede costar un regimiento de infantería
de 1.000 hombres por espacio de un año, contando el haber
diario del soldado á razón de 3 sueldos cada dia, esto es, 2

(1) Dietario del Brazo 'militar de 1705 , folio 144.
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sueldos para el soldado, y 1 para el vestuario, y por el engan-
che 3 libras por cada uno.
Primeramente, Por 880 soldados rasos,

porque los demás hasta 1.000 han
de ser oficiales, a la dicha razón de
3 sueldos diarios á cada uno, impor-
ta cada año, salvo error. 48.180 libras

ítem. Por el salario del Goronel según
las noticias que se han podido adqui-
rir del-que se cree señalará S. M. á
dicho oficial, y demás que siguen en
los regimientos que vaformando, son
en cada mes 100 reales de á ocho,
con la inteligencia de que no se les
dá plaza muerta además del dicho
sueldo, que importa cada mes 140
libras, y al año. . . . . . . . . . . . 1.680 libras

ítem. Por el salario del Teniente co-
ronel: por las razones sobredichas,
es al mes de á 80 reales de á ocho,
que son al mes 112 libras y alano. . 1.314 libras

ítem. Por el salario del Sargento mayor,
á 60 reales de á ocho al mes, que
son 84 libras mensuales, y al año. . 1.008 libras

ítem. A cada Capitán al mes 40 piezas
de á ocho que son 56 libras, y al año
172 libras por cada uno, que debien-
do haber 7 en el regimiento, importa
el sueldo de los dichos 7 Capitanes al
año. . 4.704 libras

ítem. Por el salario de cada teniente 20
piezas de á ocho al mes, que son 28

Suma y sigue. . . . 56.916 libras
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Suma anterior. . . .

libras, y al año 336 libras por cada
uno; que debiendo haber 10 en dicho
regimiento, importa el sueldo de los
dichos 10 Tenientes al año

ítem. Por el salario del Alférez á 12
piezas de á ocho al mes son 16 libras
16 sueldos, y al año 201 libras 12
sueldos por cada uno, que habiendo
10 importa al año.. .

ítem. Por el salario de sargento, que
son 6 piezas de á ocho al raes, 8
libras 8 sueldos, y al año 100 libras 16
sueldos, que habiendo 10, importa
al año. , . . . . , .

Ítem. Por cada cabo de escuadra 4 pie-
zas de á ocho al mes, esto es, 4 libras
10 sueldos por el haber de 3 sueldos;
y 1 libra 2 sueldos de plus cada mes;
que por 40 cabos de escuadra en
todo el regimiento, que es 4 cabos
de escuadra en cada compañía, im-
porta al mes 224 libras y en cada año.

ítem. Por 10 furrieles, esto es, uno
por cada compañía, á razón de 5
libras 12 sueldos por cada uno en cada
raes importan juntos alano

ítem. Por 20 tambores, dos por cada
compañía, á razón de 4 libras 10
sueldos cada uno, importan en cada
mes 90 libras, y en el año. . . . . . .

•56,9.16 libras

3.360 libras

2.016 libras

1.008 libras

2.688 libras

672 libras

1.080 libras

Suma y sigue. . . . 67.740 libras
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Suma anterior. . . • 67.740 libras

PLANA MAYOR.

Primero. Capellán mayor á 20 libras
cada mes, es en el año 240 libras

ítem. Cirujano mayor á 15 libras al
mes, es al año. 180 libras

ítem. Tambor mayor á 8 libras al mes,
es al año 98 libras

ítem. Por un preboste ó carcelero á 5
libras 12 sueldos en cada mes, es al
año ' 67 libras 4 sueldos

ítem. Por un Ayudante á 20 libras al
mes, es al año. 240 libras

ítem. Si se ponen dos dragones ó
Ayudantes mas, como dice el papel
de la planta del regimiento, á 20
libras al mes cada uno, importa al
año. 480 libras

69.045 libras 4 sueldos

ítem. Por el enganche de 880 soldados
á razón de 3 libras cada uno 2.640 libras

71.685 Iibras4 sueldos

Estoes lo que suma el gasto del re-
gimiento de 1000 hombres con los
oficiales, y enganche á razón de 3
sueldos el haber diario del soldado; y
si se ponía á razón de 4 sueldos el ha-
ber diario como antes importaría
16.060 libras mas cada año, y enton-
ces seria justo el gasto 87.745 libras4sueldos
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Y además sé advierte, que según el papel de la plañía de

la formación de los regimientos, que junio con este memorial
se entrega de las compañías qué formarán el regimiento, ha de
haber una de granaderos, los que y su Capitán han de tener
alguna cosa mas de sueldo, que por no saberse de fijo, no se
puede poner individualmente, y solo se" pone por nota.

(1) Nos Pedro, etc. Atendiendo á que el oficio de Senescal de
Cataluña pertenece á vos el egregio barón D. Juan Conde de las
montañas de Prades, nuestro querido primo, y esto por suce-
sión del alto Infante Pedro nuestro pariente. Atendiendo aun
que es costumbre antigua en Cataluña, que el Senescal debe
recibir el sueldo de un dia de los soldados que estén á nuestro
servicio én cada viaje, según la ordenación ya sobre esto
hecha por nos hace largo tiempo; por efecto déla cual, y según
la dicha antigua Usanza recibió y acostumbró á recibir el dicho
sueldo de un día de lodos los soldados, asi de á caballo como
de á pié el dicho Infante Pedro, como Senescal, estando con
nos y en uso del dicho oficio en los viajes que hemos hechG á
Mallorca y al Rosellón, parala ejecución de justicia que enton-
ces hicimos contra el alto Jaime de Mallorca.

Reconociendo aun que algunos de Cataluña ponian duda
sobre la pertenencia del dicho derecho de un dia al dicho ofi-
cio de Senescal; y que sobre esto han sido llamados á nuestra
presencia algunos de los Diputados de Cataluña , que se hallan
ahora aquí, y algunos ricos-hombres y caballeros de Cataluña,
que están con nos al presente; y otras personas de nuestro
Consejo; y habida información y certificación del uso antiguo,

(i) Registro niiin. 912, fól. 30.
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y vista y reconocida la arriba dicha ordenación nuestra» ha-
yan hallado pertenecer al dicho Senescal el dicho sueldo de un
dia de todos los soldados arriba dichos por cada viaje; y se haya
esto diligentemente reconocido y examinado en nuestro Con-
sejo, hecha á este relación por Miser Geraldo dePalou, Con-
sejero nuestro , y Proveedor de nuestra Corle: por esto, por
lenor de la presente carta nuestra, perpetuamente valedera5,
declaramos pertenecer á vos , como á Senescal nuestro , por
razón de este oficio el dicho sueldo de un dia en cada viaje,
de todos los soldados, asi de á caballo como de á pié que estén
en servicio nuestro, los cuales sean de Cataluña, ó sean pa-
gados ó quitados por la oferta ó ayuda que se haya hecho, ó en
adelante se hiciere, por las gentes del Principado de Cataluña,
y del reino de Mallorca. Mandando por la presente al alto y
magnífico Infanle D. Juan, muy caro primogénito y nuestro
Gobernador general, Duque de Gerona y Conde de Cervera, y
á todos y cada uno de los otros oficiales, ó á sus Lugartenien-
tes, y á los subditos nuestros á quienes llegare la présente de-
claración nuestra ; la observen y la hagan observar según su
contenido y tenor, y no lo contravengan por razón alguna. Em-
pero por esta declaración nueslra no entendemos ser hecho
perjuicio alguno al oficio del dicho Senescal, ni á vuestros su-
cesores en él sobre el derecho perteneciente del dicho sueldo
de un dia de los otros soldados, que están ó en adelante estu-
vieren á nuestro servicio , asi de Aragón como del reino de
"Valencia , como de otras cualesquiera partes, que no sean pa-
gados ó quitados por la oferta de Cataluña, ó del dicho reino
de Mallorca, antes bien queremos, y espresamente retenemos el
que sea salvado el derecho por todos tiempos, á vos el dicho
Senescal, y á vuestros sucesores, asi como lo estaba antes de
la presente declaración nuestra, no obstante cualesquiera pro-
visiones hechas en contrario, ó que se hicieren. En testimonio
de lo cual mandamos hacer la presente, sellada con el sello de
nuestra Magestad. Dada en la villa de Burriana á los 15 dias de
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julio en el año de la natividad del Señor 1565; y en el 28 de
de nuestro reinado=P. Cancnier=Seílo-f-de nos Pedro, por la
gracia de Dios, Rey de Aragón, etc.=Son testigos.=E1 Infante
Fernando, Marqués de Tortosa.=D. Enrique, Conde de Tras-
tamara.=D. Alfonso, Conde de Rivagorza y de Dénia.=D. Tello,
señor de Vizcaya.=Bernardo de Cabrera.=Cabal!eros.=:Jaime
Conesa, según relación de esta sentencia, ó declaración hecha
por Geraldo dePalaciolo en representación del señor Rey, y
por mandado á él hecho por el mismo Geraldo, consejero, pro-
motor y juez en la presente causa.

O.

(1) Ha sido acordado en la presente Corte que se celebra
en Barcelona, para el buen estado del principado de Cataluña,
y provecho de la cosa pública, que por los brazos de la iglesia,
y de las ciudades y villas reales con autorización y consen-
timiento del señor Rey y de toda la corte sea hecha la ordena-
ción siguiente:

Primeramente: que todo hombre domiciliado en las ciuda-
des, villas, lugares y parroquias de los dichos dos brazos, que
tenga bienes desde 5.000 á 10.000 sueldos inclusive, deba te-
ner peto ó espaldares, lanza, espada, puñal, bacinete y pavés;
6 peto y corazas, bacinete, gorguera ó gollero, ballesta y gan-
cho, CO pasadores, ó arco y 40 flechas. Y si tiene bienes que
valgan desde 10 á 20.000 sueldos inclusive, deba tener cada
uno de estos doble arnés: y si algunos de ellos quisieren tener
uno de Iosarneses abajo escritos, que lo puedan hacer, y en este
caso no estén obligados á tener dos arneses arriba dichos. Y
si por ventura tuviere alguno bienes que valgan menos de 5.000

(1) Registro niim. 1519, fól. 162 á 165 vuelto.
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sueldos, deba tener este tal aquel arnés y en aquella manera
que ordenaren los Coflselleres, Paheres, Cónsules, Jurados 6
cualesquiera otro Regidores de las ciudades, villas ó lugares, ó
los señores en los lugares de la iglesia; y los ciudadanos, bur-
gueses y otros hombres de las villas. Añadiendo y declarando,
que por razón de dolé de mnger no se disminuya el valor de
los bienes arriba y abajo escritos; como que la dicha ordena-
ción se haga asi para conservar el dote de las niugeres, como
los bienes de los maridos; y el marido viviendo la muger esté
obligado á comprender en tales cargos los frutos dé los bienes
dótales.

2. ítem: que toda persona, sea hombre ó muger, que tenga
bienes desde 20.000 á 40.000 sueldos inclusive deba tener un
arnés, como es bacinete con celada y barbada , cota de hierro
ó corazas , perpunte, mangas ó brazales de hierro , guantes,
grevas y musleras, bragas de malla, zapatos de plancha de
hierro, una espada, un hacha y daga ó esponton. Y si por
ventura tuviese bienes que valgan de 40 á 70.000 sueldos
inclusive, deba tener doble este arnés. Y si tuviere bienes
desde 70.000 hasta cualquiera cantidad que se quiera , deba
tener tres de estos arneses declarados en este capítulo. Empero
se entiende que los Conselleres, Paheres .Cónsules , Jurados,
Procuradores ú otras personas de los dichos dos brazos, á
quienes se encargue hacer la estimación de bienes , según que
arriba y abajo se contiene, tomen en consideración, al designar
el número de arneses , que en toda vez la estimación de los
bienes muebles sea aumentada, y subida del tercio mas en la
dicha estimación de los bienes raices ; asi que 30.000 sueldos
de bienes raices sean entendidos por 20.000 de muebles; y se
haga asi la cuenta hasta cualquiera cantidad á que suba el va-
lor de los bienes. Empero los albergues, ú otras posesiones
de poco provecho sean estimados en aquella cantidad que les
pareciere.

3. ítem: que sobre el valor de los dichos bienes se dé plena



fé á los Regidores de cada una de las ciudades, villas , lugares
y parroquias, ó á las personas que para esto fuesen elegidas
por los Conselleres, Paheres, Cónsules, Jurados y Procurado-
res ó Regidores, ó por el señor de los lugares en donde no haya
Regidores; con prohibición de toda apelación, reclamación y
arvitrio de Buen Barón. Mas si alguno se tuviere por agraviado,
los dichos Regidores, ó el señor de los hombres en donde no
haya estos ó las personas que por ellos se nombraren acuer-
den de palabra, como á ellos les parezca deba hacerse; y los
Regidores de los lugares, ó las personas elegidas para esto por
ellos ó por los dichos señores, juren ante el Juez ordinario que
llenarán bien y lealmente su cometido, pospuesto todo odio
amor y favor.

4. Y los dichos Regidores, ó los señores en donde no haya
Regidores , por sí ó por otros que para esto eligieren, hayan y
queden obligados á tener certificación del valor délos dichos
bienes en todo el mes de marzo próximo. Y habida esta certi-
ficación, tengan la obligación los dichos Regidores de hacer sa-
ber á los habitantes de su lugar en el mes siguiente, los arne-
neses que cada uno de ellos deberá tener.

5. ítem: que cada uno de los habitantes de los dichos luga*
res, quede obligado á haber y tener en su casa el arnés ó arne-
ses que le corresponda tener por el valor de los dichos
bienes, según la forma arriba declarada dentro de un año con-
tado después de la publicación que á ellos se hará de los ar^
neses que deberán tener. Y si esto no cumplieren por el hecho
mismo incurrirán en la pena del duplo,del valor del arnés que
les falte; y sean asimismo forzados por el Juez ordinario de
lugar, á requisición de los Regidores á haber y tener los dichos
arneses á pagar la dicha pena ; de la que y de todas las demás
impuestas en los presentes capítulos , sea la tercera parle para
el Señor del lugar, y las otras dos para las obras de las murallas
y fosos , y demás fortalezas de aquel lugar en el que las dichas
penas se cometan, invirtíéndolas en las dichas obras las perso-
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nas á quienes estás estén sometidas. Empero que las dicha
multas no puedan ser tomadas, exigidas ó pedidas en los luga-
res Reales, ni en los de ,1a Iglesia donde el señor Rey tiene ju-
risdicción ; ni que sobre ellas , ni las oirás cosas contenidas en
los presentes capítulos .pueda hacerse inquisición alguna sino
á requirimiento delosConselleres, Paheres, Cónsules, Procu-
radores, Jurados ó Regidores de los dichos lugares Reales. ¥
que á hacer este requirimienlo no puedan ser forzados los Re-
gidores en manera alguna; y si lo fuesen , que la presente or-
denación sea nula¿ y no tenga eficacia ó valor alguno ; ni el se-
ñor Rey, ni la señora Reina; ni el Señor Duque, ni sus oficiales
puedan Castigar á los dichos Regidores si no hicieren los dichos
requirittiientos; ni hacer inquisición contra ellos* ni que cuan->
do los dichos Regidores requiriesen las dichas multas para ser
exigidas, pedidas ó tomadas ó para hacer las dichas inquisicio-
nes , no puedan ser tomadas aquellas multas ni hechas las di-
chas inquisiciones , por vos señor , ni por la señora Reina , ni
por el señor Duque , ni por vuestros oficiales ni los suyos , sino
por los ordinarios de las ciudades , villas y lugares Reales. Y en
el caso que las dichas inquisiciones ó ejecuciones se hubie-
ren principado á hacer por los dichos ordinarios y se hubieren
hecho embargos, ó en otra manera se hubiere procedido judi-
cialmente en las dichas cosas, que inmediatamente cesen aque-
llas inquisiciones, ejecuciones y embargos, y se restituyan
cuando los ordinarios fueren requeridos por los dichos Regi-
dores, simplemente y de palabra.

6. Ítem: que pasado el año en. el cual está obligado cada uno
á haber y tener los dichos arneses según el valor de sus bienes,
estén obligados en cada año , después del primero , á hacer dos
veces muestra, esto es, en el primer^domingo de mayo , y en el
primer domingo de octubre, si el tiempo permitiese hacer las
dichas muestras , y si no en el otro domingo siguiente ; y si en
ellas se halla que no tenga alguno el arnés ó arneses que deba
tener, se cumplajjn él lo ordenado en el capitulo anterior.
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7. ítem: que de lo ordenado por los dichos Regidores y de

las demás cosas que les convenga hacer, según la forma arriba
dicha, de las ejecuciones hechas por los dichos ordinarios, y de
todo lo demás á ellos perteneciente, según los capítulos arriba
dichos , nadie pueda apelar, ni proponer razón de nulidad , ni
reclamar, ni tener recurso á arbitrio de Buen Barón, sino en la
forma contenida en el tercer capítulo ; antes bien todas estas
cosas, y desestimando cualesquiera otras dilaciones, sean cum-
plidas y ejecutadas según la forma de los dichos capítulos.

8. ítem: que en los lugares pequeños , parroquias ó masías
en donde no hay Regidores del común , se ejecuten las dichas
cosas por cuatro prohombres de los dichos lugares ó parro-
quias, los cuales tengan poder semejante al que es dado arriba
á los Regidores y ordinarios de cada lugar , y los cuales sean
elegidos por los hombres de los dichos lugares ó parroquias*
ó por la mayor parte de ellos.

9. ítem: que sean libres los dichos arneses , asi que por
ningún delito , ni crimen de cualquiera condición que sea, ni
por deuda real ni fiscal, ú otra, ni por cargo , ni por nin-
guna cosa que decir se pueda, aunque faltasen otros bienes,
no puedan ser embargados, ni vendidos ó enagenados en ma-
nera alguna ; ni nadie se atreva á prestar ni á tomarlos en
prenda; y si se hiciere que se tenga por perdida la cantidad
prestada, y vuelva el arnés á aquel de quien fuere.

10. ítem : que se publique la presente ordenación en cada
lugar á voz de pregón, y que sea puesto por escrito en lugar
público, de manera que cada uno la pueda leer.

11. Itení: que para inducir mejor á las gentes á guardar y
cumplimentar las cosas contenidas en los presentes capítulos
se suplique al señor Rey , se sirva ordenar , que todas las per-
sonas de cualquiera condición que sean , bien sean del brazo
de las ciudades, villas y lugares Reales de ̂ Cataluña , bien sean
de su casa de la señora Reina, ó de la de alguno de sus hijos
ó no, que no guardaren, ni hicieren las cosas arriba contení-
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das, no hayan ni puedan tener ningún oficio del dicho señor
Bey, ni de la señora Reina, ni del señor Duque, ni en sus ca-
sas , ni fuera de ellas, en manera alguna; antes bien si lo tie-
nen al presente , y no dan cumplimiento en el dicho tiempo á
las cosas arriba contenidas, lo pierdan, y les sea quitado ni
aun puedan tener dé ellos, ni de sus oficiales gracia alguna-, ni
remisión, don , ni beneficio. Y que juren esto los dichos señor
Rey , señora Reina , señor Duque y sus oficiales. Y en el caso
que los dichos señor Rey, señora Reina , señor Duque ó sus
oficiales, no guarden las cosas contenidas en el presente capi-
tulo , que cese enteramente la dicha ordenación, y no tenga
eficacia ó valor alguno,

12. ítem: que por la presente ordenación, la cual es hecha
según las facultades que cada uno tiene, ni en olra manera,
sea alguno obligado de llevar en defensa de la tierra, ó en otra
manera, por si ó por olro, los dichos arneses; ni á hacer mayor
servicio sino aquei y en aquella forma y manera á que estaba
obligado antes de la presente ordenación.

13. Ileui: que si en la présenle ordenación faltaren algunas
cosas que le fueren necesarias , ó sobre ella se suscitasen algu-
nas dudas, ó en ella hubiere cosas oscuras que los Conselle-
res, Paheres, Jurados, Cónsules, Procuradores y los otros Re-
gidores de las ciudades, villas y lugares de los dichos dos bra-
zos puedan poner, corregir , enmendar y declarar las dichas
cosas, en la forma y manera que les pareciere.

14. ítem: que en el caso en que por la presente ordenación
ó en otra manera, aumentase el precio délos arneses arriba
dichos en mas del que tienen al presente , y antes que esta or-
denación se hiciese que los dichos Conselleres , Paheres, Cón-
sules, Jurados y demás arriba dichos los lasen y vuelvan al es-
lado y precio que hoy tienen, ó en aquella manera que les pa-
reciere ; y hacer sobre esto aquellas ordenaciones penales y
etras que por ellos se vea deban hacerse, removida toda ape-
lación.
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''••• 15. ítem: que la presente ordenación sea, valga y dure tan
solamente por los cinco años primero venideros, contados des-
de el dia primero de enero en adelante, y no mas; y acabados
los dichos cinco años cese la presente ordenación , y no tenga
eficacia alguna ó valor, sino fuere después confirmada por otra
Corte.

16. ítem: que se hagan letras ejecutorias por el señor Rey
de.los presentes capítulos , y todas las demás cosas que sobre
ellos sean necesarias para circular y despachar las dichas or-
denaciones , las cuales con los traslados de los dichos capítulos
se den francas y francos del derecho de sello ; y que todo esto
sea jurado por el señor Rey, firmado por la señora Roúna, y ju-
rado por el señor Duque.

17. ítem: que si por ventura alguno ó algunos del brazo de
los ricos-hombres y caballeros, y de otros se quisieren so-
meter, y estar en esta ordenación, que lo puedan hacer; como
que la dicha ordenación sea provechosa y en gran bien de la
cosa pública.

18. ítem: que los oficiales de cada lugar estén obligados á
ejecutar todas las órdenes y requirimientos hacederos por los
Regidores de los lugares, removida toda apelación.

19. ítem: que por esta ordenación y previsión, ó por al-
gunas de las cosas arriba contenidas, ni por algún acto que de
ellas proceda, no se siga algún perjuicio, lesión ó derogación
á los privilegios, franquicias, libertades, é inmunidades de los
dichos dos brazos ó de uno de ellos, ó á sus particulares; antes
bien los dichos privilegios, franquicias, libertades é inmunidad-
des subsistan y estén en su fuerza y valor, asi como antes de
esta ordenación.
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P.

El señor D. Fernando II en Burgos á 3 de junio de 1512,
mandó á Jaime Preses, maestro carpintero en Perpiñan, hacer
en la arlilleria de la ciudadela las obras que espresa el (1}¿

Memorial como Jaime Preses, ha de encavalgar el arülle-
ria que está en el condado del Rosellon, y hacer las carretas
y herrallas.

Hase de encavalgar el canon de esta manera:
Que la cureña del cañón sea de 13 pies de largo.
Que no sea mas gruesa que 5 dedos porque no trabajen las

cureñas.
Que sea guarnecido de buena guarnición por ambas par-

tes con 5 pernos por vanda que tomen ambas las guarniciones
con cabeza y chaveta.

Que la guarnición de la cureña llegue fasta la culata del
cañón.

Que la guarnición por encima sea con visagra cave los mu-
ñones, porque el encavalgar y desencavalgar sea con quitar el
perno de los muñones.

Que en las muescas donde huvieren de ir los muñones no
haya fierro, salvo el coxinete perno que ha de travar las guar-
niciones que este sea con su reparo recio.

Que los cabos de la cureña sean guarnecidos con la plancha.
Que la cureña de los muñones adelante no sea mas larga de

un palmo y cinco dedos que todo lo otro vaya de fuera.
Quel exe entre en esta cureña por lo sano que no ten-

ga muesca como los que encavalgó Mossen la Martin, y que
entre tanto en la cureña quel cañón venga casi á sentar sobrel
que no le falten sirio 2 dedos a 3.

(1) Registro ;núft. 3677,161. 21.
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Quel exe sea de un palmo de cana de quadra y que lo que

ha de entrar en las macas de las carretas se trabaje que lleve
toda la mas gordura que podra.

Que no haya mas distancia de entre la cureña y la maca de
5 dedos y aun antes menos.

Que las ruedas sean de 6 palmos en alto por manera que
un hombre de razonable cuerpo ponga la barba encima por
que ha de ser de 6 piñena y 12 rayos; ha de ser de maca, y
la piñena tan anchas que el rayo que ha de haber enlrellas no
sea mas largo de un palmo y 5 dedos.

Ha de ser la piñena de olmo negro y la maca de lo mismo,
y el rayo de robre o de enzina y miren que ha de ser la piñe-
na y los rayos de madera seca.

La maca ha de ser guarnecida muy bien cen tres cintos
gruesos los dos a la parte de fuera y el uno a la de dentro.

Han de ser las piñenas guarnecidas desta manera.
Cada piñena 2 bridas a los cubos tan anchas como 3 dedos,

que se aprieten con sus pernos de manera que no pueda la
piñena oradar por los cabos.

Ha de ser la xinca de hierro que llevare la piñena encima
tan ancha como la madera y muy gruesa.

Ha de llevar cada xinca 4 clavos; ha de llevar dos cabestros
muy recios de hierro que aprieten la xinca y la piñena assi
mismo con sus pernos de manera que no haya lugar de trabajar
la madera.

Han de mirar que el perno del cañón en la cureña sea de
manera que antes cargue para tras que para adulante, pero
sera mejor que vaya en nivel tanto de una parte como de otra
porque al caminar no cargue sóbrelas bestias que le llevaren.

Miren que las ruedas tengan un poco de couvamienlo de
coperas hacia la parte de fuera.

La culebrina ha de ser encavalgada desta manera salvo
que ha de ser la cureña de 16 pies.

Y los sacres desta misma manera según el grandor de cad»
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pieza; y las piezas menudas según su tamaño y condición que
sea todo por esta orden.

(1) El Rey.=Ilustfé Prior t). Hernando de Toledo primo
nuestro Lugarteniente y Capitán general. A suplicación del Sin-
dico de la nuestra villa de Rosses os escrivimos en 14 de; junio
del año passado la carta del tenor siguiente.—El Rey.=Ilustre
Prior D. Hernando de Toledo primo nuestro Lugarteniente y
Capitán generaL Por parte de los vezinos de la villa de Rosses nos
ha sido hecha relación que habiéndose mandado por nos los
años passados que para relevarlos de las molestias que les ha-
zian los soldados de guarnición que eslan alojados en la dicha
villa se les diessen 3.000 ducados para labrar casas para los
dichos soldados, de manera que en ellas y no en las casas de
los vezinos de la dicha villa tuviessen sus alojamientos. Hasta
aqui no se han librado y assi no se han labrado las casas, y que
muchos de los vezinos de la dicha villa no pudiendo llevar la
dicha molestia que les hacen los soldados se han desavezinda-
do della y passado a vivir a otros pueblos circumvezinos y que
sino se remedia se tiene por cierto que con brevedad se despo-
blara. Supplicandonos que para remediarioles mandassemos
proveer de lo que fiiessemos servido para hazer las dichas casas
advirliendonos que se podría aver de los jornales que deven a
la fortificación de la dicha villa los vezinos del obispado de Ge-
rona que según dizen son en mucha suma. Y porque desseamos
aliviar a los vezinos de la dicha villa y que lo proveydo por
nos acerca desto se effectue es nuestra voluntad que sin mas
dilación se provean los dineros que serari menester para Lavrar

(1) Registro núm.<í307. fól, 58.

TOMO IX. 11



—122—
"las dichas casas. Para la obra de las quales según dizen tienen
aparejados mucha parte de los materiales que son menester y
para el cumplimiento dello os dezimos y mandamos que pro-
veays que se haga execucion contra los vezinos del obispado de
Gerona por los jornales que deven a la fortifflcacion hasta la
cantia que sera menester para este effeclo y que-de lo qne se
cobrare hagays lavrar las dichas casas, y eometereys la exe-
tuicion a la persona que os pareseiere mirando que sea con-
fidente y qual el caso lo requiere y ala mesma podreys encar-
gar que tenga la cuenta del gasto que se hiziere en lavrar las
dichas casas haziendole dar scguredad bastante por el dinero
-que entrara en su poder y obligándole a que haya de dar
cuenta a la persona a quien locare recivida que en hazerlo assi
uos servireys. Dalum en San Lorenzo el Real a 14 del mes de
jimio de 157G.=Yo el Rey .=V.' Comes generalis Thesaurarius.=
V.1 Sentís regens.=V.'Sapena regens.=V.tCampi regens.='V.t

Pía regens.=Petrus Franqueza. =Y agora nos ha referido el mes-
mo syndico que os presento la preinserta carta y que no se ha
puesto en execucion lo que con ella se os scrivio y que de la
dilación los vezinos y moradores de dicha villa reciven muy
gran daño, y porque deseamos poner remedio en ello y atajas1

los inconvenientes que nos han representado reciviremos de
vos muy acepto servicio que para beneficio destos que tanto
han padescido y padescen con la guarnición ordinaria que tienen
en la dicha villa cumplays y executeys lo que os tenemos orde-
nado con la preinserta carta y tendremos muy particular con-
tentamiento que en el cumplimiento desto hagays usar de la
mayor diligencia que se pudiere de manera que no sea menes-
ter escriviros mas vezes sobrello. Dalum en la casa de Aranxuez
a i 1 dias de mayo de 1577.=Yo el Rey.=V.1 D. Bernardas vice-
cancellarius.=V.' Comes generalis Thesaurarius.="W Campi
regens.="V.1 Pía regens.=V. t Sentís regens.=V.' Sapena re-
gens.=V.* Terca regens.=Pelrus Franqueza.=Vice regi Ca-
thalonie.
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R.

(1) Nos Carolus, etc. Vaccando al presente el officio de ma-
estro desgrima y exhaminador mayor de los nuestros reynos dte
Aragón Valencia principado de Cataluña y condados de Ros-
sillion y Cerdaña por resignación eo renunciación en. manos yr
poder nuestro fecha por procurador legitimo de maestre Pa-
blo de Peralta que tenia y poseya el dicho officio por concesión?
del serenísimo Rey D. Fernando, nuestro padre señor y aguelo»
de gloriosa memoria y confirmación por nos fecha con los ca-
pitules debaxo insertos de la resignación eo renunciación cons-
ta por acto publico testificado por el amado nuestro Joan Ta-
layero scribana de mandamiento y notario publico el prime-
ro de mayo infrascripto. E nos queriendo al dicho officio pro-
veher de persona sabie y sufficienle confiando mucho de la fé
sufficiencia y mucha habilidat y soltara y presteza que vo-s el
amado nuestro Anthonio de Peralta fijo del dicho mestre Pablo
teneys en lodos los exercicios de armas imitando en todo el
dicho vuestro padre al qual y a vos queriendo hazer mercefr a
suplicación vuestra y de algunos familiares nuestros a quien
desseamos complacer, con tenor del presente nuestro privile-
gio de cierta scientiay real autoridat el dicho officio de maes-
tro desgrima de todo, genero de armas y exhaminador mayor de
los dichos nuestros reynos de Aragón "Valencia principada
de Cathalaña y condados de Rossillion y Cerdaña de e en la
manera vacante a vos el dicho maestre Anthonio- de Peralta
toda vuestra vida durante alorgamos concedemos y encomen-
damos en assi que vos el dicho maestre Anlhonio de Peralta-
durante vuestra vida y no otro alguno seays maestre mayor y;

(i-) Registro núm. 3924,.. fot. 63.
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exhaminador como dicho es de los dichos nuestros reynos de
Aragón Valencia principado de Cataluña y condados de
Rossillion y Cerdaña y tengays y posseais el dicho officio fiel-
mente leal y bien. Hayáis assi mismo pricibays y a vuestros
nsos y utilidades apliqueys el salario anual ganancias dre-
chos obenciones y emolumentos justos y acostumbrados y al
dicho officio devidos y pertenescientes y aquellos que por el
dicho maestre Pablo vuestro padre y Alonso de Robres su pre-
decessor y otros predecessores vuestros en el dicho offlcio haber
precebir son acostumbrados: assi mismo goceys de todos y
cualesquiere privilegios gracias preminehencias salarios
exempciones imunidades superioridades honrras provechos
franquezas libertades y cargos al dicho officio pertenescientes
y expetantes specialmente con los capitules y ordinaciones
que vuestros predecessores han acostumbrado tener y go-
zar por razón del dicho offlcio si et según han seydo y son
de presente en possession dellos los cuales son del tenor si-
guiente.

Primeramente que persona alguna en los dichos nuestros
reynos de Aragón Valencia e principado de Cathaluña ni algu-
no dellos no pueda ni le sea permitido exhaminar en la di-
cha vuestra arte desgrima de todo genero de armas a otro, o
otros ni facer pebostres bachilleres ni maestros sino a vos di-
cho maestre Anthonio dePeralta, o a vuestro substituto ó subs-
titutos y el que por otro sera creado, o tomara los dichos gra-
dos queremos que sea incapaz para gozar dellos como si crea-
dos nofuessen y la persona que tal grado, o grados presumiere
dar queremos encorra en pena de diez florines de oro dividí-
«lera en tres partes iguales, las dos para nuestra cámara Real
e la una para vos dicho maestre Anlhonio de Peralta.

ítem: que a ninguno en los dichos reynos e principado sea
licito ni permitido de poner joya ni plaza de la dicha vuestra
arte.e officio sino a vos dicho maestre Authonio de Peralta, o
;i vuestro substituto, o substitutos e el que lo hiciere encorra
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en pena de cincuenta florines de oro aplicadera y divididera
como arriba es dicho.

ítem: que los maestros brisilleres y prebostres de los di-
chos reynos y principado quando quiere que por vos dicho
maestre Anthonio, o por vuestros substitutos serán llamados
para que se fallen presentes al exhamen de los que vos, o
ellos querreys exhaminar, o crear, o facer algún acto de vuestra
arte sean tenidos de venir a vuestro llamamiento e el que no
lo ficiere encorra en pena de diez florines aplicadera y dividi-
dera como arriba es dicho.

ítem: si vos dicho maestre Anthonio de Peralta fallareys
alguno, o algunos seyer exhaminador para cualquier grado de
los susodichos antes del presente nuestro poder y licencia e
fallareys aquel, o aquellos no ser bien exhaminados que vos, o
vuestro substituto, o substitutos los podays corregir y emendar
y facerles mandamiento que no usen de la dicha arte haunque
tuvieren carta de ser maestros, o de otro alguno de los grados
supradichos fasta, tanto que hayan tornado a deprender e sean
tornados a vuestro exhamen, o de vuestros substituto, o subs-
titutos, o por vos, o por los vuestros substitutos sean havidos
por sufficientes del qual assi exhaminado, o por los otros que
exhaminaredes nuevamente por razón del dicho exhamen los
podays levar y leveys por vuestros drechosqualro florines.

ítem: que a ningún cristiano maestro, o no maestro sia licito
ni permitido mostrar la dicha arle en publico ni en secreto a
moro alguno ni moro a moro ni cristiano e si lo ficiere encorra
en pena por cada vegada de diez florines aplicaderos y dividi-
deros como arriba dicho es.

ítem: que si vos dicho maestre Anlhoniode Peralta, o vues-
tro substituto, o substitutos fallareys en los dichos nuestros
reynos y principado alguna persona mostrar la dicha vuestra
arte , o officio sin ser maestro pebostre o bachiller legilima-
mente exhaminado por vos, o por los dichos vuestros subsli-
sulos, os sea permitido y lo podays tomar y tomeys quantas
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veces lo hiciere las armas con que jugare e encorra en pena de
quatro florines divididera y exhigídera como arriba esta dicho.

ítem : que vos dicho maestre Anlhonio podays dar licencia
de parar plaza, o plazas onestaniente a qualquiere maestro de
la dicha arte que os lo demandara e dar lo quisieredes.

ítem: que vos dicho maestre Anlhonio podays requerir a
qualesqniere offlciales Reales de la ciudad villa o lugar donde
la dicha plaza o plazas desgrima se pararen que aseguren la
plaza por que en ella se pueda jugar seguramente y onesla y al
que desoiiestnmente jugare le pueda seyer levada e se Heve pe-
na de diez florines adquiridera y divididera segnn que dicho es.

ítem: damos licencia permiso y libera facultad a vos dicho
maestre Anlhonio de Peralta que podades e vos sea licito todas
las veces que quisieredes e bien visto vos fuere substituir en lu-
gar vuestro una persona, o personas según que siempre se a
coslumbrado para que pueda entrevenir y estar por vos en los
dichos juegos y en todos los otros exercicios que es la dicha
vuestra arte hubieredes de hacer. Queremos#empero que an-
tes que vos el dicho maestre Anthonio de Peralta entreys en
possesiou del dicho officio seays tenido y obligado de jurar en
poder de aquellas personas a quien tocare que bien fielmente
y leal vos habréis en el regimiento y exercicio del officio suso-
dicho y fareys qualesquiere otras cosas a las cuales seays teni-
do y obligado. Por ende al ilustrisimo don Phelipe Principe de
Gerona y de las Asturias nuestro muy caro fijo primogénito y
nielo y después de nuestros bienaventurados y luengos dias
heredero y legitimo succesor declarando nuestra intención so
nuestra bendición paternal dezimos y a los spectables nobles
magníficos amados consereros y fieles nuestros qualesquiere
lugaresteniente generales y porlant veces denueslro general
governador en los dichos nuestros reynos de Aragón Valencia
principado de Cathaluña y condados del Rossillion y Cerdaña
y en los dichos officios lugarestenientes vegueres justicias bay-
les sobrejunteros zalmedinos merinos jurados y otros quales-
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quiere offlciales y subditos nuestros en los dichos reynos y con-
dados constituyelos y constituyderos y a los lugarestenientes
presentes y venideros dezimos y mandamos de la dicha nuestra
cierta sciencia y espresamente so incorrimiento déla ira e indig-
nación nuestra y pena de tres mil florines de Aragón de los bie-
nes de qualesquiere que el contrario ficiere irremissibletnente
exhigideros y a nuestros coí'fres aplicaderos que a vos dicho
Anlhonio da Peralta toda vuestra vida durante según es dicho
por maestre mnyor desgrima y exhaminador en los reynos y
condados ya dichos tengan reputen honrren y traten y aque-
llos a quien pertenesciere respondan y responder fagan de los
dichos salarios salario drechos y otros emolumentos y os de-
xen gozar de los privilegios exempciones imunidades franque-
zas prerogativas y otras cosas susodichas y esta nuestra caria,
o privilegio y todas las otras cosas en el contenidas tengan fir-
memente guarden y observen teñir guardar y observar fagan in-
violablemente por aquellas personas a quien se sguardare y no
fagan ni permitan que sea fecho el contrario por razón o cau-
sa alguna si el dicho ilustrisimo Principe nos desea obedecer
y los otros officiales y subditos susodichos nuestra gracia tie-
nen cara y !a ira e indignación nuestras y la pena susodicha
desean no incorrer. En testimonio de lo cual mandamos des-
pachar el presente privilegio con nuestro sello común pendien-
te munuydo. Datum en la nuestra ciudad de Barcelona a 9 del
mes de mayo de 1535 años y del nuestro imperio 17, y de los
nuestros reynos a saber es de mi la Reina de Castilla de León
de Granada 52, de Navarra 21, de Aragón de las dos Sicilias
de Hierusalen y de los otros 20, y de mi el Rey de todos los di-
chos reynos el 20.—Yo el Rey.=Cessarea et Catholica Majestas
mandavi mihi Michaeli Clementi. Visa per Perrenotum Mayum
vicecancelarius, regents thesauraria, et conservator generalis.

FIN DE LA PRIMERA PARTE.





DE NOTICIAS MILITARES ESTRANGERAS

Gaceta Universal Militar de Alemania; Gaceta Militar de Bcr-
lin; El Amigo del Soldado Austríaco y la Gaceta Ilustrada, de

su sección de noticias militares,

CORRESPONDIENTES Á IOS MESES DE OCTUBRE Y
NOVIEMBRE DE 1861.

jMustt'ia.

En virtud de soberana disposición cuantos proyectos vayan
haciéndose para el establecimiento de los caminos de hierro,
carreteras y canales, han de ser de hoy en adelante sometidos
previamente al examen de la Junta central de fortificación y de-
fensa del pais, para que las nuevas comunicaciones de esta na-
turaleza estén en íntima armonía con los principios estraté-
gicos del imperio, y á fin de que por ellos no queden de manera
alguna menguados los intereses militares en general. Dicha Jun-
ta superior se compone del Director general de Ingenieros, el
de Artillería ydeE. M. G. con un gefe de este último cuerpo
que funcionará como secretario.

—Es estraordinario, y ciertamente digno de imitación, el ce-
lo con que el Austria trata de esplotar las esperiencias consegui-
das enla campaña de 1848 ni^dejar desapercibido consejo ni
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dato alguno de los que tantos distinguidos escritores milita-
res han consignado sobre la historia de aquella guerra, y so-
bre todo cuanto concierne á las memorables operaciones en las
márgenes delMincio, llevando su decisión hasta el punto de
arrostrar los enormes trabajos y consiguientes gastos que los
proyectos propuestos van exijiendo. Así es que mientras que
en Venecia, Verona, Pesquiera, Legnano, Brescia y Milán, no
se sueltan de la mano, por decirlo así, los útiles é instrumen-
tos de fortificación para aumentar la defensa de los baluartes,
cortinas, rebellines y lunetas ya existentes, construyendo nue-
vos castillos, torres, fosos, etc., no se descuidan tampoco las
obras en el lago de Garda, cuya estraordinaria importancia es-
tratégica vinieron á sellar los deplorables acontecimientos ocur-
ridos en la primavera de 1848, de modo que en su estremo
Norte, en Riva, se nota la misma actividad que en Pesquiera,
ó sea enlaparte del Sud.

Uno de los elementos mas principales de defensa del teatro
de la guerra en la alta Italia es sin duda la organización de
una flotilla en el lago de Garda. Conociendo esto el gobier-
no austríaco dio ya principio en 1849 á esta operación, de
modo que después de haber convertido á Riva en un pe-
queño puerto militar, encuéntranse en el mismo ya hasta 12
lanchas cañoneras nuevas, dos vapores, y tres compañías de
marina. Luego que el punto de Riva esté perfectamente for-
tificado ofrecerá su puerto un seguro abrigo á dicha flotilla,
mayormente cuando el acceso por la parle de tierra es muy
difícil y su defensa facilísima. Los piamonteses, que en 1848
se habían apoderado de casi todos los puntos y embarcacio-
nes de este lago, no pudieron,'sin embargo, hacerse due-
ños de Riva. Tampoco habría tenido que rendírsela plaza de
Pesquiera si se hubiera podido socorrerla con víveres y refuer-
zos por la parte del lago. Las tropas que operasen sobre las
orillas del mismo, conseguirían una movilidad grande, si los
suministros pudieran recibirse por la via del lago. De Verona
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podrán llegar rápidamente cuerpos volantes á Lacise, Garda,
Torietc, y de aquí, sirviéndose de la flotilla, podrán ser trans-
portados álos diferentes puntos de la orilla oriental, para hos-
tilizar al enemigo en su retaguardia.

—El Austria, siguiendo el impulso de la época en la via de
los progresos y las mejoras verdaderas, va sacando un estraor-
dinario partido de la esplotacion de los caminos de hierro y
comunicaciones telegráficas para el servicio militar.

En otoño de 1850 contaba el Austria mas de 298 leguas de
ferro-carril disponibles para transportes militares, y 497 leguas
de líneas telegráficas. El beneficio que se ha sacado de estas
vias de comunicación es incalculable, y ya en los años de 1848
y 1849 formaron los ferro-carriles las líneas principales para
enviar los refuerzos al ejército de Italia, pero sin ser real-
mente divisiones compactas. El primer ejemplo de un trans-
porte tal, tuvo lugar en mayo de 1849 cuando el cuerpo de ejér-
cito ruso de Panutine con 14.592 hombres, 1.993 caballos,
48 piezas de artillería, 464 carros de municiones y bagajes y
88 bueyes, se trasladó por el ferro-carril en muy pocos dias
de Cracovia á Hardisch, necesitándose tan solo 12 horas pa-
ra hacer los necesarios preparativos. El segundo transporte de
escala mayor tuvo lugar 1848 y 1849, cuando después del le-
vantamiento de Viena se trasladó, como por encanto, un ejér-
cito sitiador desde la Bohemia á las inmediaciones de aquella
capital. El segundo ejemplo mas notable de esplotacion de los
caminos de hierro para las operaciones militares tuvo lugar en
los meses de noviembre y diciembre de 1850, en cuya época fue
concentrado en las frontera del Norte], valiéndose del poderoso
agente del vapor un numerosísimo ejército. Tan evidente, tan
grandioso como se presenta el aprovechamiento délos cami-
nos de hierro, podrán los guarismos ponerlo aun mejor de
manifiesto que no las palabras. Así es, que desde el primero de
noviembre de 1850 al 15 de febrero del851, fueron transpor-
tados por las principales líneas de caminos de hierro hasta
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556,077 hombres, 30.020 caballos, 6.895 piezas de artillería y
carruajes, y 347.558 quintales en municiones y demás perte-
chos de guerra, sin por esto haberse interrumpido los convo-
yes para el servicio público. Para evitar encuentros y deten-
ciones consiguientes trabajaron los telégrafos estraordinaria-
mente. El ministerio déla Guerra ha recogido, durante los tres
años, datos interesantísimos relativos á la esplotacion de los ca-
minos para las operaciones militares, y los transportes milita-
res en general con la loable previsión deque, reunidos en un
espediente separado, sirvan después de pauta para espedir ór-
denes relativas á la organización de tales transportes, que de
dia en dia deben tomar un desarrollo y rumbo mas grandioso.

—Desde el año de 1848 han sido construidos en la plaza de
Verona hasta siete fuertes nuevos y varios reductos, y sin em-
bargo, la lotal conclusión de las obras de fortificación proyecta-
das tendrá lugar dentro de cinco ú seis años. Las últimas campa-
ñas han demostrado demasiado bien la importancia estratégica
de Verona, que domina la alta Italia y constituye la llave maes-
tra del Tirol, de manera que el gobierno austriaeo ni economiza
gastos ni sacrificios para elevar á Verona al rango de plaza de
primer orden, en el Sur de la monarquía. Como obra maestra
de arquitectura militar se califican las ejecutadas en Rívoli,
que tienen por objeto cerrar el valle del Adige, y justamente
en el punto mas escarpado en que en 1848 colocaron los aus-
tríacos también dos cañones, que hicieron un horroroso es-
trago en las lilas del ejército piamontés, se ha construido una
grande y hermosa batería.

I'vusia.

Mucho ha llamado la atención del público militar en gene-
ral la grande operación del establecimiento de un puente de
barcas sobre el Elba, en Lanenburg, ejecutada á la orilla dere-
cha por los pontoneros prusianos, y sobre la izquierda por los
austríacos, con una longitud de 1.334 pies, compuesto de 10ca_
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bailetes y 64 pontones prusianos, y dos caballetes con 13 pon-
tones austríacos. La operación fue harto dificultosa por la gran-
de crecida que en aquellos dias habia tenido el rio y los frag-
mentos de hielo que conducía la corriente, todo lo cual obligó
á replegar el puente mucho antes de lo que se creia. Sin em-
bargo, durante los tres dias que quedó establecido, se efectuó
sin obstáculo el paso de las tropas del cuarto cuerpo de ejérci-
to austríaco destinado á Holstein.

—La escuela central unida de Artillería é Ingenieros dePrusia,
establecida en Berlin, cuesta en el presente año de 1851 a la
nación 13.658 duros, con la siguiente distribución:

Sueldos para 33 profesores. . . . , 8.502 duros.
El director 2.600
Para los ejercicios prácticos 400
Por un nuevo aparato físico 360

—Con el objeto de estimular á los oficiales de Ingenieros y
de artillería á la presentación de producciones literarias, cor-
respondientes á su facultad, quedan designados premios de 200
duros unos, y otros de 100 y de 50, para aquellos oficiales que
presenten los mejores trabajos. El gobierno facilita al efecto á
cada uno de estos cuerpos una consignación anual de 600
duros.





PARTE OFICIAL.

Circular del Excmo. Sr. Ingeniero general á los Directores Subinspectores sobre
el Castillo construido en esta Corte al frente del cuartel que ocupa el Regimien-
to de Ingenieros, con motivo de las funciones Reales.

IFIRECCION GENERAL DE INGENIEROS. = Circular*.=Al Brigadier
Coronel del Regimiento del arma digo con esta fecha lo si-
guiente:=Anoche, en el Palacio de San Juan, vecino al cuar-
tel del Regimiento y por tanto al Castillo dispuesto para la ilu-
minación con motivo de las presentes funciones Reales, tuve
la honra de presentar á S. M. la Reina (q. D. g.) y á toda la
Real familia, la descripción de dicho Castillo, de que remito á
V. S... ejemplares, y de oir de sus augustos libios las mayores
muestras de aprecio y aun elogios del Cuerpo que rae glorio de
mandar, por su comportamiento en todas circunstancias, sean
de la clase que fueren, celebrando desde luego la oportunidad,
gusto y brillantez déla iluminación dispuesta por él.=Yno
queriendo dejar dé hacer partícipes de mi satisfacción á todos
los individuos del Cuerpo, lo digo á V. S. para que llegue á
noticia de los que dependen de Su autoridad.=Lo que trasla-
do á V... con inclusión de... ejemplares para los señores Gefes
y Oficiales que sirven en esaDireccion de su cargo. —Dios guar-
de á V... muchos años. Madrid 22 de febrero de 1852.=Anto-
nio Remon Zarco del Valle.—Señor Director Subinspector de
Ingenieros de...

Circular del Excmo. Sr. Ingeniero General á los Directores Subinspectores,. sobre
el concurso anual de premios.

IFIRECCION GENERAL DE INGENIEROS.=Circular.=El concurso de

premios correspondiente al año de 1851, anunciado en mi cir-
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cular de 27 de noviembre del año anterior, se ha verificado á
su tiempo debido, con las formalidades establecidas, resultan-
do premiada la memoria cuyo lema es «La paix est le réve des
Sages. La guerre est l'histoire des hommes.»

Habiendo tenido lugar en Mayo del mismo año los ejercicios
generales y simulacro que hasta ahora han dado ocasión de
publicar los resultados de estos concursos, no la ha habido
aun conveniente para abrir el pliego cerrado que contiene el
nombre del autor de dicha memoria, á fin de llevar á cabo la
adjudicación prescrita. Mas ínterin sucede, se servirá V... no-
ticiar á todos los señores Gefes y Oficiales que tiene á sus ór-
denes que el certamen correspondiente al año de 1851 ha ter-
minado ; y al mismo tiempo que considerando abierto otro
nuevo para el año presente, bajo la forma y reglas establecidas
en mi circular de 15 de noviembre de 1846 y demás amplia-
ciones posteriores, espero de su laboriosidad y de su celo por
el mayor lustre del Cuerpo, no dejarán de concurrir con sus
trabajos al sostenimiento de una institución tan honrosa para
todos, como útil al progreso del saber en nuestra profesión.

Igualmente manifestará V... á todos sus subordinados que
los autores de las demás memorias presentadas que no han
alcanzado el premio, porque este no era mas que uno solo,
pueden, si gustan, disponer lo conveniente para recogerlas,
ó bien manifestarme sus nombres para poder de este modo dar
oportuna publicidad á sus apreciables escritos, pues todos
ellos son dignos de la mayor estimación y de que, impresos,
sirvan á acrecentar el caudal de instrucción que sin cesar ilus-
tra el crédito del Cuerpo.

Entre dichas memorias se encuentra una cuyo lema es «Im-
portancia de las cartas geográficas, etc. ó resumen, análisis y
juicio critico de la Tacheometria del Sr. Porro,» la cual fue
remitida el año de 1850 y no habiendo llegado oportunamente
para aquel concurso ha sido incluida en el de 1851.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 6 de marzo
de 1852.=Antonio Remon Zarco del Valle.=Sr. Director Su-
binspector de...



DESCRIPCIÓN

«le ía lámina que representa el Castillo levantado déla»ti; del

cuartel del Regimiento de Ingenieros, en Madrid, con mô

tivo tic las Fiestas Reales, en 'febrero de 1852, y del que

se hace inunción en la circular del Excmo. Señor Tiigc

ni'To general de 22 del mismo nies.

Shh emblema del Cuerpo d.e Ingenieros es ¡uí> Capullo.- . , .
El que se ha alzado enfrente del-cuartel del Regimiento; do

osla Arma, en medio de la ancha calle de árbojos que conduce
do la de Alcalá á la puerta del mismo<noji<brc , aislado , esbel-
to , de mas de ochenta pies de elevación , pertenece al úllimo
período do la edad inedia, y participa del renacimiento del
buen gusto • . .

Está dispuesto para producir dos efectos distintos, uno de
»lia y otro de noche.

Presentados cuerpos; ei inferior termina-pur almenas y»
elegantes matacanes: el superior, de menores dimensiones,
remala en cuatro lorrecillas ó atalayas, relativas á jos cuatro
ángulos de la figura de la planta,'corriendo entre ellas galerías,
con arcos góticos de las llamadas Boardas. , ; • ; . ; •,-. ' : : : : ; : ,

En las cuatro fachadas del Castillo hay ventanas g.óticas: en
distintos puntos, aspilleras ó saeteras: en la fachada principa];
que mira a la calle de Alcalá, y en la del lado> cojitrario, hay
puertas que aparecen forradas de hierro , c o n : molduras de
gusto antiguo. La fábrica aparenta ser d*e sillería, de piedra
arenisca; bien definidas las molduras y partes accesorias; las
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ventanas y galería superior presentan las labores y variado co-
lorido de los cristales de aquellos tiempos.

En la fachada principal, y en el centro del cuerpo alto,
aparece un gran cuadro , en forma circular , sobrepuesto á la
fábrica, con motivo del nacimiento de la Princesa, objeto de
los festejos, el cual está representado por una sencilla alegoría.
©cupa;elcuadro un!pais«lgé,.!qjaóá un lado:(tiene altas montañas,
en cuyas faldas y cimas se acumulan tem|>§stades, que despiden
rayos, mientras por el opuesto se muestra el mar embravecido,
y en último término asocia por el horizonte una estrella, que
disipa las liniebla y esparce la calma.

De esta suerte, sin inscripción ni leyenda alguna, el Cas-
tillo revela quien hace el obsequio , y la alegoría, que encierra
el cuadro, determina su objeto.

Sobre la • cúf úk de las torrecilla»; se alzan y ondean cuatro
gallardetes, del color morado del pendon¡ de Castilla.

;;De noche, el1 juego dé las toces qu« iluminan1 todo el Gas-
ttlój cambia su aspecto; aparece sti cottjuñto trasparenté, pre-
séntyndb' por la diversa intensidad y color' de las luces, los efec-
íoís del claro oscUroy dé los:máti'eesde los cristales: las jambas
de puertas y ventanas y los contornos de las almenas, se de-
finen por líneas íevasOs fingidos, de luz también trasparente.
La que ilumina «el cuadro alegórico, recibe su fuerza de la
estrella que centellea en él horizonte. Repentinamente, con
intervalos dé veíate minutos, aparece todo el Castillo animado
por «n vitísimo resplandor, rojo unas" veces y de color de perla
otras, que produce en sus diversos; grados de. trasparencia,
cambiantes caprichosos; - •;

: Sobrediéenirb del'Gastilíéyaislada, como en el aire> sé os-
tbnta una MHlaAé Corona fléal. ; M ;

to' el Interior-del Castillo conciertos altérnadM-dB
ya dé timbales, de troropetas, clarines y otros ins-

trumentos dé"viento; ya de arp&s, lances y violas. ;

El 'pensamiento de éste Castillo ,: enMa los hechos
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tra historia con los sucesos de la época presente. Considérasele
como el Castillo de Dueñas, en cuyo pueblo la grande Isabel
Católica dio á luz su hija primogénita, que llevó su mismo
nombre.

La Corona, que parece bajar del cielo, despierta gratos
recuerdos é inspira elevadas ideas.

La de Castilla se reunió entonces con la de Aragón.
El casamiento de la Princesa Isabel, primogénita de la Rei-

na Católica, con el Rey de Portugal, hubiera hecho de la
Península una sola monarquía, si no hubiese fallecido tempra-
namente, como su hijo D. Miguel.

Las cuatro augustas hijas de Isabel la Católica, fueron Reinas.
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IIECIEISTEMENTE se ha publicado en Francia una interesante
obrita sobre la estincion de los incendios y la organización y
servicio de los zapadores bomberos. El teniente "Víctor Fr.oñd,
del batallón de París, se propone en ella, después de esponer la
historia y las ventajas del instituto, hacer palpable su univer-
sal necesidad, demostrando la conveniencia y la posibilidad de
estender y organizar militarmente su servicio en toda la
Francia.

Libros de esta índole, que se ocupan de asuntos prácticos
ya y provechosos, madurados por estudiosa esperiencia, y
sancionados con la pública aprobación, pueden parecer á pri'-
mera vista, sino intempestivos, al menos de interés dudó so
sino se considera que en ellos se da la última mano de per-
fección á pensamientos de permanente y positiva utilidad, que
jamás serán bastante bien analizados ni discutidos á fin de
llamar hacia su objeto la pública atención, demasiado distraída
por otras materias, acaso menos sustanciales.

Una de las ventajas que ofrece el seguir con perezoso paso
las innovaciones y reformas de otros pueblos, consiste sin duda
alguna en poderlas adoptar desde luego y enclavarlas radical
y vigorosamente sin las oscilaciones que imprime la incer-
tidumbre del éxito ni el enojoso cansancio de una costosa
serie de pruebas, tropiezos y desengaños.

En este concepto, el libro de Víctor Frond ofrece, con la
TOMO VII. 2
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amenidad que nuestros vecinos saben dar á las mas estériles
materias, un cuadro histórico-crítico del servicio contra in-
cendios , en el que se funda la vasta y fecunda reforma que su
generoso interés le sugiere.

El Teniente coronel Aparici, Capitán de Ingenieros, comi-
sionado en París para estudiárde cerca el instituto; ie bom-
beros de aquella capital, que organizó luego y manda en el
dia la sección del Cuerpo formada para este servicio en Gua-
dalajara, apenas conocida la importante obra de Mr. Frond, pu-
so en manos del Gefe superior del Cuerpo una tradurcion cas-
tellana de aquel libro-, hecha, merced á sns especiales cono-
cimientos, con notable soltura y corrección.
, El Ingeniero general, fundador y promovedor del Parque

de Incendios de Guadalajara, aprobó y estimuló el celo de es-
te laborioso Oficial;,!recabando del feoibíerno permiso i>ara ade-
lantar de ¿los(fondos del Cnerpo los necesarios-para la im-
presión. ..:•:•

El Teniente coronel Aparici, para dar á su trabajo ma-
yor interés^ práctico y IWGÍU-, añade al testo francés, y fundán-
dose oportunamente en sus doctrinas, un notable y conciso
artículo original en que desarrolla, coa todos los pormenores
técnicoSí un proyecto de insiitucion militar de un Cuerpo de
Bomberos*oBganizadtí para la extinción de incendios ew la villa

La¡ frécueMia ¡al&rraaHtei eon que estos se repiten y la con-
veniencia que quizá; habrá d'0 organi?ai? aquí medios seguros
y constantes destinados á combatirlos, dan al trabajo , del Te-
niente coronel Aparici un grande, interés de actualidad.

El activo celo de.este Oficial y su aprovechada esperien-
cia, acreditados no ha mucho;y recompensados por el: Gobier-
no, en el terrible incendio de Cabanillas del Campo (lugar dis-
tante una legua de Guadalajara), hacen muy atendible y digno
de estudio su proyecto.

Por todas estas razones creemos que el libro que publi-



MISCEJLÁJÍEA:. 1 5

ca el Teniente coronel Aparici merece ser acogido con agra-
decida benevotencia, porque en sí lleva el mérito saludable
de difundir ideas útiles sobre un ramo de interés público tan
evidente como interesante.

Esta obra se halla en venta, al precio de 12 reales en rús-
tica, en la librería de Rios, calle de Carretas, y en la Biblioteca
del Museo de Ingenieros, palacio de Bueña-Vista. En provin-
cias en las Comandancias de Ingenieros.



IELACION que manifiesta el resultado del primer sorteo periódico de libros, mapas é instrwnenlos, corres-
pondiente al año de 1852, celebrado en el establecimiento de Ingenieros, en Guadalajara, el dia 5 de abril de
dicho año.

NUMERO
DE

LAS ACCIONES

PREMIADAS.

241
1

355
474
419

67

NUMERO
DE

LOS
LOTES.

1
2

3
4
5

6

ACCIONISTAS.
LOTES.

103

320

283

Direct. subins. . . . Excmo.. Sr. D. Francisco Serrallach. Durand. Arquitectura. Paris, 1840 : 2 vols.
_ _ - . , * (Bousmard. Ensayo general de fortificación. Paris, 1837:
Excmo. Sr. Ingeniero [general j g vols_

 J b .
_ . ,. „ , „ T , . . . (Maurice de Sellon. Memorial del Ingeniero militar. París,
Brigadier Coronel. . D. José Apanci ! ^ 4 9 . 2 vols . -
Depósito Topográfico de Navarra , . . . Houzé. Alias de Geografía. París , 1849: 1 vol.
Ten. cor. grad. Cap. D. José Maria Aparici Birago. Equipages de puentes militares. París , 1845 :1 vol.

Í
Claudel. Fórmulas y tablas para abreviar los cálculos. Pa-

ris , 1849: 1 vol. . . • • ; • •
Genieys. Fórmulas y tablas para abreviar los cálculos. Bruse-

las , 1841 : 1 vol.
(Choumara. Memoria]sobre la fortificación. París, 1847:

Teniente D. Saturnino Fernandez Gómez. . . ] 2 vols.
\Livet. Gnomónica. Mezt, 1839: 1 vol..
, Giustiniani. Táctica de las tres armas. París , 1848 : 1 vol.
[Paixhans. Constitución militar de la Francia. Paris ,1849:

8 Ten. gr.Sub. inf/Al." D. Manuel Pujol

9 Coronel D. José Aizpnrua.

I Arroquia. Complemento á la Geometría descriptiva. Madrid,
\ 1850: 2 vols. :
(Herrera Garda. Consideraciones generales, sobre la orga-

. 1 nizacion militar y sistema defensivo de los Estados. Ma-
j drid, 1850: 2 vols.
\ Garcés de Marcilla. Telegrafía eléctrica. Barcelona, 1851:1 vo!.



NUMERO NUMERO

DE DE
LAS ACCIONES LOS

PREMIADAS. LOTES.

ACCIONISTAS.

LOTES.

86 10 Teniente D. Rafael Mendoza Í
TMroux. Reflexiones y Estudios sobre las bocas de fuego.

París, 1849: lvol .
Blois. Tratado de los bombardeos. París , 1848: 1 vol.
Aparici. Manual del Zapador Bombero 6 lecciones teórico-

prácticas para la estiocion de los incendios. Madrid, 1849:
1 rol.

Guadalajara 5 de abril de 1852.=E1 ayudante encargado,=Antonio Torner.=y." B.°—Barraquer.
a

i-
ES



JÍELACION que manifiesta el resultado del segundo sorteo periódico de libros, mapas é instrumentos correspon-
diente al año de 1852, celebrado en el establecimiento de Ingenieros, en Guadalaiara, el dia 5 de abril de di-
cho año.

NUMERO NUMERO

DE DE

LAS ACCIONES LOS

PREMIADAS. LOTES.

ACCIONISTAS.

LOTES.

101

95
97

212

213

18

449

(Puidt. Memorial del Ingeniero ó recopilación de memorias,
- j espenencias y observaciones propias para facilitar las

^ construcciones civiles y militares. Lieja , 1844: 8 vol.
(Anónimo. Memorial de Artillería. Bruselas , 1839 al 50:

• i 8 vol.
n m • r¡ • ¡ Chevalier. Historia y descripción de las vias do comunica-
D. Mariano García , . . .J d o n d e log E s t a ( i o s .Tjnidos. París , 1840 á 1843: 5 vol.

Teniente... . . , ... „ D. Francisco Valle^ ,• . . . . . .....», • Adamar ¡ Tratado de carpintería. París ,';1849 : 2 vol.
Capitán.' . V . . . . D. Joaíjüíh dé la Llave. . Éús'tissiet. Historia deTattíe monumental. París ,1848 :1 vol.

Ignacio Maria de Castillo { fumara. Memoria sóbrela fortificación. Paris , 1847:
í SobiesU ifé ¿aniña. Recbnótíiniieñ'tos ffliHtarés. Parfe:, 1851:

1 Teniente. . . . . . . D. José Pera y Roy.

2 Capitán D. Bernardo Paterno.

3 Cap. grad. Ten.

D.Ten. cor. grad. Cap.

Capitán. "• D

Sres. Oficiales y

Fernando Fernandez de Córdova.

de Cuba
{ 1 vol.
i Coussin. MmfelóS dé Arqiiitectafa 'desdé e l origen tic este
| a r t e ñ a s f e n u e s t r t f s d j ^ . P a r i s : i YOi.

Guadalajara 5 de abril de 1852.=E1 ayudante encargado.^Antonio



.RELACIÓN que manifiesta el resultado del tercer sorteo periódico de libros, mapas é instrumentos correspon-
diente al año de 1852, celebrado en el establecimiento de Ingenieros, en Guadalajara, el dia 5 de abril de di-
cho año.

NUMERO NUMERO

DE DE
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ACCIONISTAS.
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367

391
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266

182

315

483
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1 Cor. Ten. cor D. Antonio Sánchez Francisquete.

2 Brigadier D. José Navarro

3 Cor. grad. Ten. cor.

4 Coronel Comandante.

5 Capitán Tenente. . .

Í
Puidt. Memorial del Ingeniero ó recopilación de memorias,

esperiencias y observaciones propias para facilitar las
construcciones civiles y militares. Lieja , 1844 : 8 vol.

(Anónimo. Memorial de Artillería. Bruselas, 1839 al 50:
\ 8 vol.

,, . , • T, • iKrafft. Ornamentación de la Arquitectura antigua y mo-
D. Antonio Fací j d » . n a _ p a r ¡ s _ m 6 . 1 vol_
D. Vicente Talledo Adhemar. Corte de piedras. París , 1844 : 2 vol.

fClaudel. Fórmulas y tablas para abreviar los cálculos.

D. Francisco de Paz. j Genieys.' Fórmulas y°tablas para abreviar los cálculos. Bruse-
. • . S la?. 1841:, 1 vol.

Capitán. ", . . . . . . D. Luis de Ros. . . . . . . . ; . . . •. Lafay. Manual de Artillería naval. París , 1850: 1 vol.
(Jarees de Marcilla. Telegrafía eléctrica. Barcelona , 1851:

i v a ) : , : ••; ••••;•

W'Misen. Teoría de la gran Guerra aplicada á las campa-
bas, de Ips irttSQS-en Polonia en 1831. Trádueida del
testo alemán por el Teniente coronel graduado Capitán

' déi Cuerpo D." Ambrosio Garcés de Marcilla. Barcelona,
1850 : 1 vol.

¡Herrera Garda. Consideraciones generales sobre la orga-
\ nizacion militar y sistema defensivo de los Estados. Ma-
l drid , 1850 : 2 vol.

Depósito Topográfico dé CúM.

8 Comandáacia.,-áe~-6afiána's.
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(Salneuve. Topografía y Geodesia. Madrid, 1850: 1 vol.
Ten. cor. arad. Cap. D. Felipe de la Corte \ Arroquia. Complemento á la Geometría descriptiva. M*-

V drid, 1850 : 2 vol.

Guadalajara 5 de abril de 1852.=E1 ayudante encargado.=Aníowio Torner.=y.° B.°=Barraquer.



Ampliando las ideas que se han dado en el número anterior del
Memorial acerca de la defensa de Inglaterra, se ponen á conti-
nuación algunas noticias que ha remitido la comisión que, de or-
den de nuestro gobierno , tiene eil Londres el Cuerpo de Inge-
nieros, referentes á tan importante cuestión , y que pueden ser-
vir de datos para conocer y juzgar el modo como allí se plantea
y se resuelve.

En todos tiempos son y serán las fuerzas activas de los pue-
blos los elementos primeros con que habrá que contar para
determinar las pasivas que les convienen, ó lo que es lo mis-
mo , para averiguar cual deberá ser el número de sus plazas de
guerra, su capacidad , sus disposiciones recíprocas y el mate-
rial que requiere su organización y su servicio.

Según ha manifestado el gobierno á la Cámara de los Comu-
nes, en su sesión del 29 del mes próximo pasado, la mayor
fuerza terrestre que podría reunir actualmente la Gran-Bretaña
para la defensa de su territorio consiste en unos 25.000 hombres.
Un cuerpo de tropas tan reducido no es sin duda alguna bas-
tante para poner á aquella nación á cubierto de las agresiones
que la navegación por el vapor hace en el dia, no solo posibles,
sino aun fáciles é infinitamente menos costosas y arriesgadas
que antes de nuestra época. En esta opinión están acordes, dijo
el gobierno, los hombres mas autorizados del ejército y de la
marina del Reino Unido; y entrando en consideraciones, que

TOMO VII. 5
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no son del objeto de este escrito, dirigidas á demostrar la néce»
sidad de aumentar, no solo el ejército de tierra, sino también
las fuerzas marítimas , propuso las disposiciones que siguen :

1.° Levantar una fuerza de 80.000 hombres voluntarios;
50.000 en el primer año y 30.000 en el segundo, sujetos á un
período de servicio de cinco años á lo mas.

2." Promover la presentación de los individuos que han de
componer esta fuerza, ofreciéndoles un enganche de tres á
cuatro libras esterlinas poruña vez, ó bien dos chelines, ó dos
chelines y medio al mes durante su empeño.

3 / Apelar al sorteo entre los mozos de 18 á 35 años de edad
para obligarles á aquel servicio si el enganche voluntario no
produgese el número apetecido» ; ;: '••.-.•.

4." Tomar los oficiales qtie hayan de mandar estas tropas
de los que han servido en el ejército activo y se hallan actual-
mente separados de él por varios conceptos.

5." Señalar á las mismas tropas un periodo muy corto ca-
da año para que estén reunidas en ejercicios ó asambleas de
instrucción. Dicho período no deberá ser menor que tres ni
mayor que siete semanas. ¡

El coste de equipo y enganche que ocasionará este cuerpo
de ejército durante los cinco años, se calcula én 1.200.000 li-
bras esterlinas.

Por lo que hace á las fuerzas marítimas no se propuso co-
sa alguna determinada, en la sesión á que nos referimos, acer-
ca del modo de aumentarlas , pero se presentaron los curio-
sos datos que siguen sobre el número * la naturaleza y la situa-
ción de las que posee aquel gran pueblo.

Buques armados actualmente á titulo de comisión:
Navios de línea. . . . . 9
Fragatas 5
Goleta de tornillo. . . . 1
Vapores de id 9
Vapores de paletas.. . . 8
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A la lista anterior deben añadirse otras fuerzas prontas pa-
ra la defensa interior:

En W«olwich.. . . . , ;. . . 9 buques con 533 hombres.

En Sheerness. 7 1.544
EnPortsmouth 16 6.642.
EnDevouport. 11 2.822.
En Cork. . 5 • 368
Cruzando 4 422

Sumas, . . . 52 . 12 .331

Hay además
Tropas de marina en tierra.. . 4.500
Guarda-costas y batallones de arsenales. . . 12.820

; •;;.-• Total 29.651 hombres.

También debe contarse con dos grandes vapores de tornillo,
el Simoon y el Vulcano, y otros varios en los diferentes arsenales.

Este es el completo de los buques que hoy dia tiene la Gran
Bretaña para la defensa de sus costas.

El total de buques de guerra que tiene en comisión en las
diferentes partes del globo es el siguiente:

ESTACIONES.

Mediterráneo. . . .
Vapores. . . . . .

División de Lisboa..
"Vapores. .". . . .

Gibraltar.. . . . . .
Vapores

Sumay sigue. . . . 802 25 7.584 4.749

CAÑONES.

450
41

190

84

31

BUQUES.

'•'"•'"• 7

10
3

•- • : i

1

3

HOMBRES.

3.717
990

-1.820
200
330

327

FUEBZA

BE

CABALLOS.

»

3.369
»

500
»

880
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ESTACIONES. CASONES. BUQUES. HOMBRES.

FUERZA

DE

CABALLOS.

Suma anterior. . 802 25 7.584 4.749
India Oriental 210 11 1.812

Vapores 27 4 555 1.140
Nueva Zelandia 34 2 325

Vapores en la China. . 12 3 440 »
Indias Orientales y Amé-

rica del Norte 151 9 1.460
Vapores. . 24 6 533 1.580

Costa Occidental del África 88 11 940 »
Vapores. . . . . . . . . 86 16 1.666 3.270

En el Pacífico . 168 10 1.735 »
Vapores 12 2 320 580

Costa S. E. de América. . 3 2 93 »
Vapores. 51 7 707 1.290

Cabo de Buena Esperanza. 76 6 688 »
Vapores 8 2 228 440

En comisión levantando
planos de costas.. . . . 27 6 260 »
Vapores 15 5 239 595

ÉspedicionalPolo. . . . . 25 8 482 »
Vapores 22 60 80

Total 1.819 157 20.127 13.724

Los cuales deben subdividirse en
Buques de vela 1.506 76 15.667

Vapores 313 61 6.465 13.724

Posee además la Gran Bretaña una escuadra inmensa en sus
paquetes de vapor. Estos son 1.500 buques con 500.000 tone-
ladas, y una fuerza de 100.000 caballos, todos los cuales pueden
armarse en guerra en un tiempo muy breve.



í OR los años de 1844 y 1845 tuvieron las autoridades dé •las
posesionesespañolas'enásiá élp^nsañáiéntodelevaatafúíi mo-
numento á la menib'riá'del célebre navegante Magallanes, qué
á costa de riesgos y peligros halló el estrecho que lleva su
nombre, y dio á la Europa un camino nuevo y mas corto que
los conocidos hasta su época para comunicarse con el Océano
Pacífico.

Sabida es de todo el mundo la historia de tan distingui-
do marino, y el trágico fin de su vida al perecer á manos
de los indios en una de las varias islas que descubrió ó visitó
en el Archipiélago Filipino. .. ,,.,,.

La llamada de Zebú es la que alcanzó tan triste celebri-
dad, y en ella es donde se pensó modernamente perpetuar
el nombre de aquella ilustre víctima, grabándole en mármol
de una manera honrosa y noble.

El Cuerpo de Ingenieros fue el que recibió en Filipinas el
encargo de proponer y proyectar esta obra, y el Coronel de in-
fantería , Teniente coronel del mismo Cuerpo D. Tomás Cortés,
quien particularmente tuvo el encargo de presentar acerca de
ella el primer diseño.

Desgraciadamente no tenemos noticia de que se haya lle-
vado á ejecución tan feliz idea', y á no dudarlo, las escase-
ces de los fondos públicos y los cuidados de otra especie
que por todas partes han pesado sobre el ánimo aun de los
mas ardientes promovedores de las glorias de nuestro pais,

TOMO vn. 4



2 6 MISCELÁNEA.

la habrán seguramente contrariado; pero habiendo remitido la
Dirección Subinspeccion de Ingenieros de Manila á la General
de Madrid los dibujos formados por el Teniente coronel Cor-
tés, y dispuesto el Ingeniero general que se conserven en el
Museo del Cuerpo, ha parecido que no carecerá de interés su
publicación en el Memorial, tanto por el patriótico y digno fin
con que están hechos, como porque siendo trabajo meritorio
de uno de los individuos de este mismo Cuerpo no podrá me-
nos de ser visto y examinado con satisfacción por todos sus
compañeros.

Se acompaña una lámina litografiada del moaumento pro-
yectado en Zebú á la memoria de Magallanes.







IIESDE que el Excmo. señor Ingeniero general obtuvo del Go-
bierno de S. M. la autorización para que un Oficial comisiona-
do del Cuerpeo pudiese visitar el Archivo de la Corona de Ara-
gón, en los mismos términos que se habian concedido para los
dé Simancas y de Indias, por la Real orden de 22 dé octubre
de 1845, fue elegido para este cargo el Coronel D. Fernando
Camino, Tenlepte cófqnél del Cüéípo, ájlñ peíjuicio de su ser-
vicio ordinario en la Dirección de Cataluña. Fruto de su labo-
riosidad son 1.152 documentos copiados en aquel Archivo, con
isa traducción al lado:, yá del latín, ¡ ya M la lengaar lemosina,
hasta fines de 1851. i ;"? ai: :

Todos estos documentos, relativos á la historia de las plazas
y castillos, á la aatigua organiía.GÍft» de las tropas y á otros
puntos ligados eon nuestra historia militar .servirán para for-
marla en su día cuando se combinen con los producidos por los
otros Archivos. ;

Entre los documentos que remitió en fin del primer trimes-
tre de este año, son notables tres, qae como muestra sé inser-
itan á continuaron Í el 1<" es una caEta dej Rey Católico á sus
embajadoresm Roma, en qiste describe ía ptímera de las cé̂ -
lebres campañas que terminaron por la conquista 4e Grana-
da. El:%° escita el interés por referirse al reinado y carácter
de D. Pedro de Castilla. El 3." describíkdetaHadamente el cure-
ñaje que usaba laaítillería española :á principios de 1512.
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NUMERO 19. 31.° TRIMESTRE DE LA COMISIÓN.

Carta que el rey Católico J>. Fernando IM dirigió
' en 3 de junio de 1485 á • sus embajadores en Roma
noticiándoles sus primeros triunfos en la conquis-
ta del reino de Granada, hasta la ocupación de
Ronda.

Es copia literal del,documento qvo se halla en el Archivo gene-
ral de la Corona de Aragón en el registro núm. 3.6C3, folio I5C.

IBOTONOTAKIO Geraldino, e Comendador Francisco de Rojas mi
criado. Por que es razón de vos facer saber las cosas que me
han! succem'dó eii'está guerra que yo fago al Rey e moros de
Gramada; enemigos de nuestra Sancta fe católica después que
yo "entré en esté Rey no; de Granada para que dellos 'fagays re-
.lacioxi á nuestro: xanjSancto Padre éassi?mismo lo fagays sâ -
ber á los muy reverendos Sacro Colegio de los Cardenales. La
cosa iba passadó flesla manera* Ya sabéis como yo havia man-
dado; llamat algunos Grandes y Caballeros e gentes destós mis
Reynos que fuesseá |untos por la primavera para esta guerra
de loé moróse después dé llegados lbs dichos Grandes e ; Caba-
lleros e otras gentes dármas queassi estaban llamados quesería
en numero de 11 mil lanzas, e 25 mil peones je 1100^carros dar-
tilleriá, e entré con todo en úná tierra'¡que se llámala Val de
Cártama e de Sancta1 María porque de allí e dé Ronda e su ser-
rania havian recibido muy grandes danyos los cristianos, plu-
go á nuestro Senyor Dios de endrecar assi las cosas que en
15 dias después que asente mis cercos Reales e artillería en la



dicha tierra de Cartóma i tomé las villas e fortalezas de Cárta-
m a eColanoBeñanca?qaiZje Mamih, e Alanlih, e Churriana, e
Xoxiana^ e Guaro-,->e ¿Fádala,' e algunas déllas fatigadas de los
combátese artilleriase• me dieron é'lo que non se quisó dar
sé-ítomo á fueroádarmas e desto que se tomaron por fuerca
sclavaslas mugerese niños todos los varones se pusieron ales-
nada: otras de temor non osando spérar ni récebir combates
fueron dexadose los cativos que se tomaron por mis gentes; e
assi senyoreadá e destroyda toda aquella parte e puestas gentes
de caballo y deipíe en algunas de aquellas'villas e fortalezas que
cuinplia para facer guerra a Malega vine sobre 8sta cuidad de
Ronda que es una ciudad de 2000 vecinos é 'cabeza; de .'hutía
provincia que se llama la Garnia en que ay 15000 hombres
de pelea los mejores del reyno de Granada donde assentado mi
sitio Real con el artillería e con los combates que le fice dar
lastreche de tal manera, que puesto que es una de las mas
fuertes ciudades de Espánya dentro de 15 días después que allí
llegué los moros se rindieron e yo cobré la dicha ciudad adon-
de dellibré mas de 500 cristianos questaban cativs en el mas
strecho cativerio que falla en todo el Reyno de Granada e
por reparar lo que la artillería habia derribado me he dete-
nido algunos dias en esta ciudat de Ronda y en tanto he em-
biado" algunos Grandes e Capitanes por esta provincia para
senyorearla e se lian tomado passados de 55 lugares c confio
en nueslro Scnyor que antes que yo daqui parla por fuerca ó
por amor se tomará toda fasta Malega, e como quiere que en
el combate desta ciudat y. de las otras villas e fortalezas que
se tomaron en la tierra de Cártama murieron asaz gentes ple-
gó a nuestro Senyor quede los cristanos, alumque hovo muy
munchos nafrades; no hovo munchos muertos e de aquellos fue-
ron pocos délos principales. Acorde de vos le scribir todo co-
mo ha pasado para que lo hagáis saber a nuestro muy Sancto
Padre por el plazer que su Santidad habrá por que en tiem-
po de su Pontiffieádo plazea nuestro Senyor de dar victoria a



30
•los cristiaBQSiewtralosiDfieles y assimesmo porque vea y sepa

en» laq&e en, Spanya gastamos el tiempo y el di-

y palabra? ¡ atpr-gandonos enteramente la indulgencia
quepara casas semejantes acostumbraron atorgar losPontifr
fiees pasados como ellos lo; afcorgaron se farian cosas con que
Dios fuese muncfoo servido, y estos mis Reynos quedasen de-
5eBatorazad^s:^n!arp®(ier ;yr a valer: y¡ ayudar los cristianos
«que e» otras• prowcias.están:aquexados p»r los-infieles; Ds
;la;;ciudat;íiiítestEaHdfi;;íílPadfl; a: 3 de Junio del anyo; 1485.=
;Yo: el' Rfey.*?Por man<teiio del Rey;=?Ltóz Gonzalez.?=Dirigitur
Anthonio Gáraláinoet Francisco de Rojas.

NUMERO 29. ' 31." ÍRIMESTRE DE LA COMISIÓN.

POR EL .SEÑOR DON PEDRO XV, EN 136S.

El Sr. O. Pedro MW, en 14 de setiembre de 1365, nom-
bró Prior dé Cataluña de la orden de San Juan á
O. Fr.iiomez 'Peres, que lo había sido de Castilla,

y y que habla tenazmente defendido dicha plazu con-
tra S. 31. por el Mtey de Castilla D. Pedro el Cruel,
quien quisó matarle, y por este motivóse pasó aquél
gil servicio del Mtey dé Aragón*

1 Copia literal del documento que' se halla en el Archivo general
..,..• : de, la ¡Corona de ^íagon en el registro núm, 912, fól. 37.

¡lllos J), Pedro:,.p« la gracia de Dios Rey de Aragón, e tc .=

-Gomo ves DPPr.qGomie!z Berezv Prior del orden de Sant Johan

eniCasüeUa,lquí> havedes(tenido el lugar, e castiello de Murvie-



Si"
dro por el rey dtí Gastiellafasta agora¿ fuimos aqiielihavemfls;
cobrado por fuerca e destfeito teniéndote cercado, háyades;
sopido por relación de, algunos vueátroS amigoá que:havedes eris
Castiella, quel dito Rey de Castíellá vos daria múert, sirvo®
tornavades á su servicio, maguera que vssmuyaltamente ees->
fuerzadament lo náyades servido, con los otros qui,eran con
vos en el dito lugar, guardando e defendiendo saqueU de todo
vuestro poder. Mas por terca é destreyimiento:de tambre*
aquell havedes a nos rendido al día del plazo, que; era^empla-
zado, sin quel dito Rey de Castiella al qual signiflcast:es el em-
plazamiento, e le demandastes que vos socorriese, non vos há
querido embiar socorro de gentes que vos dec&rcasen e peleas?-
sen coíi nos qui aquell teníamos acercado, antes yosha emtíia*
do decir e mandar que rendiessedes á nos el, dito-¡lugar ? eque
no erades demás tenido a Dios ni á «11, que erádes legados, a
comer los cavallos e los asnos, e los perros por fambréi; é que
a vos, e a los otros qui erades en el dita lugar tornando a sú
servicio, faria granada merces por él buen servicio que le haVia*
des feyto. E con todo esto , ell habia tractado, que vos dásse la
muert, rendiendo vos del buen servicio mal guálardon, que-
riendo cubrir su vergüenza, es a saber que no era osado vemc
por vos decercar, e que pussiese en fama, asi como ya Ib ha
puesto, que porvuestra flaqueza haviades perdido eiiendido el
dita lugar. E voásapiendo su tiranía e su crueldat,e que; tales
maldades ha en costumme de facer, e que si assi como dito es
vos e los otros qui eran con vos en el dito lugar, tdrnavades en
Castiella que no podiades es torcer de morir. Por esto apréga^
ries e inducciones nuestras e del Comté de Trastamara , con
qui vos, e muytos de los qui son con vos havedes buen deudo e
Mena amistad por escüsar e fuyr a la muert havedes delibrado
fincar, en nuestro servició, e entrar con el dito Comte en.Cas-
tiella e desnaturárvos del dito Rey segund que por fuero de
Castiella lo podedes facer, e en apres fazer por nuestro ser-
vicio , con muytos de vuestro linátge que son en Castiella que
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nos o el dito Comte de TTastatnará,elComté de Denla por nos
ensemble cofa otros servidores e amigos-nuestros, i congran po-
der, e con grandes, gentes darmas; entrandoen Gastiellaque;
muytos castiellos, é villas dé Castiellá, e de los nuestros -quel
dito Rey tiene ocupados se rendran a nos ,e-nos; aquéllos co-
braremos, e pos con aquellos otros quisohqori vos v los quales
sodes bien 700 de caballos¡, sereáes don «os, o; eh nuestro! ser-
vicio en la dita entrada e daredes toda obra de todo vuéstPO
poder que nos hayamos hondra e victoria ••-del dito -Rey dé Gas-;

tiella. E desto nos havedes feyto juraí&homen:átge,:e*vós;sódés-
feyto ensemble con los otros quie eren con i vos nuestros vasN
salios prometiendonosde bien elegalmente'servirdé todo vueSr
poder e saber. E nos veyendo que vos tanto e tan granado ser̂ -
vicio feyles, e entendedes facer a^nos, e que no poco, antes
muyt grand esfuerzo e sócorrimiento puede secr,e, seraBios
queriendo lo queTOS nos feytes , e a saber , qué tantos buenos
decaballos como vosotros, sodes flnquedes en nuestro servicio,
en desservicio del dito Rey de Castiella qui vos ha¡ séydó: des-
conocient, e vos tractava tari grárid maldat qu6voS:hbvieredado
lamuertsino fu.esédres apercibidos de tío tornar délant ell, e;a
su servicio e que assi en la dita entrada de Castiéllá1 como en
tractar e fer con vuestros parientes e: amigos j¡ qué nos co-
bremos de los castiellos e, lugares que tiene de nos ocupa-
dos el dito, rey de Castiella , ;e adnu-deios-suyíosi.e tje( su
regno, e que con les fuerco vuestro e de ríos q«e son; 6on
vos ensemble con los Comtes de Trastania;ra e:de Denia,)e
de los otros nuestros servidores :e. ayudadores nos podremos
haber e hauremos Dios queriendo; e nuestra justicia: e ver-
dat grand hondra é, ensalzamiento: ;en;el ifey.to det la.guerrai

POr todas las ditas razones, e por otras; justas¡e verdaderas
que a esto nos inducen queriendo, fer á vos dito rPrior.alguna
remuneración de.tal cuenta assenyalado servicioicamo nosfey'-
tes, eel qual puede redundar;, eflamossen Dios!que líedíúridacá
en graiid honra nuestra, e de nuestra cocona', e:a Mea de la
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cosa publica de nuestros regnos e tierras, damos e atorgamos
a vos con la present carta nuestra firmament valedera, assi
como aquell qui esto e muyt mas merescedes todos aquellos
lugares, villas e castiellos quel Prior de Cathalunya ha acostu-
mado de haver e tenco por su Cambra en Cathalunya con todas
jurisdicciones, rentas, dreytos, e pertinencias de los ditos cas-
tiellos , villas e lugares, assi como mas largament, e mas pie*
ñera se puede dezir e entender, á todo vuestro proveyto. Ej
qual priorado de Cathalunya agora vaya por quel Padre Sáne-
lo, e el Maestre mayor de Rueda han deposado Fray Vidal Al-
guer, qui era Prior del dito priorado, por sus deméritos;, e por
tanto nos assi como Rey e Princep , ,e Senyor universal por tan
assenyalado bien que se sigue á nuestros regnos e tierras, e
a la cosa publica de aquellos de lo que vos feytes e fa redes Dios
queriendo podemos prender del dito priorado los lugares de
su Cambra, e dar a vos dito Prior en gualardon e en remune-
ración entro a tanto qae de otra mayor cosa vos podamos re^
guardonar, e esto podemos fer segund Dios e el mundo, e por
justicia e razón, en tan assenyalado caso e servicio como es
esto. E prometemos á vos dito Prior e juramos por Dios e por la
Sancta Cruz e los Sánelos Evangelios corporalment por nos to-
cados, que quando antes podremos nos liuraremos e faremos
liurar á vos dito Prior possession de los ditos lugares e cas-
tiellos, que el dito Fray Vidal Alguer solía tener e haver por
Cambra suya, assi como Prior de Cathalunya con toda jurisdic-
ción e con todas rentas e dreytos pertenescientes a Prior de
Cathalunya, e en la dita possession vos defendremos e manter-
nemos poderosainent, e paziíica assi como niellor e mas sa-
nament e verdadera se puede dezir e entender á lodo vuestro
proveyío. E mandamos con la presenl á todos los vassallos
de ios ditos lugares e casliellos, que a vos obedezcan, assi
como Prior de Cathalunya, e respuengan a vos e a los que
vos querredes de todos dreytos, e de todas rentas, e esdeveni-»
mientos de los ditos lugares assi bien e cumplidament como
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suelen han acostumnado obedecer e responder al Prior de
Cathalunya. E nos por las ditas razones, e assi como Rey Prin-
eep, e Seynor, e qui en tal caso, e tan assenyalado el qual to-
ca restauramiento nuestro, e de nuestro regno e de nuestra
Corona e defensión de la cosa publica daquello podemos de
dreyto, e de razón disponer e ordenar de los ditos lugares
vagantes, absolvemos los ditos vassallos todos e cada unos de
los ditos lugares, de toda fieldat, e de toda jura e homenatge
de que sean o pueden seer tenidos, al dito Fray Vidal, o a
qualquiera otro. Ellos obedeciendo a vos e faziendo a vos o a
quien vos querredes en vuestro nombre jura e homenatge e
fieldat, segund que lo han acostunmado de fazer a Prior de
Cathalunya, e respondiendo vos de todas rentas e dreytos de las
quales han acostunmado de responder a Prior de Cathalunya.
E agora por la hora vos enponemos e metemos, en corporal
posesión con la present carta nuestra firmament valedera. E
prometemos en nuestra buena fe e verdat e dius virtud de la
jura de dessuso por vos feyta que todas las cosas sobreditas,
compliremos e atendremos, e servaremos, e tener complir e
servar faremos , sin toda excepción, excusación e dilación assi
Dios nos ayude e los Sanctos Evangelios por nos corporalment
tocados. E mandamos al alto e magnifico Infant D. Johan
nuestro muy caro primogénito Duch de Gerona e Comte de
Cervera, e Gobernador general de nuestros regnos e tierras, e
sus Portant veces, e a todos otros nuestros oficiales e subditos
e cada unos dellos, que aquesta nuestra donación , e atorga-
miento hayan firme, á vos ayuden, assi como por vos ende se-
rán requeridos, en tener e haver los ditos lugares, e en aquell
vos tengan, e vos defendan, como mas poderosamente podran,
e cuentra qualesquiere repugnantes procedezcan e cuanten, assi
como turbadores de nuestros aferes e de la cosa publica de nues-
tros regnos e tierras, si la nuestra ira e indignación cobdiciao
esquivar. En testimonio de la qual cosa mandamos fer la pre-
sent carta nuestra, con el sello pendient de la nuestra Mages-
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tat sellada. Fue feyto esto en la Huerta de Murviedro á 14 dias
de setiembre en el anyo de la Natividad de Nuestro Senyor
1365, y del nuestro regno 3O.=Rex Petrus.=Signo -f de nos,
Pedro, por la gracia de Dios &.=Testimonios.=Don Enrique
Comte de Trastamara.=D. Alfonso Gomte de Rivagorca e de
Denia.=Cavalleros.=D. Pedro Comte de Urgel e veicomte da
Ager.=D. Johan Comte de les Muntanyes de Prades.=D. Ber-
nardo Galcerán de Pinos.=Escuderos.=Sig-fnum mei Jacobi
Conesa Protonotarii dicti domini Regis qui de ipsius mandato
hec scríbi feci et clausi, et corrigitur in 24 et in 28 ligneis obi
dicitur Zi«í/am.=Dominus Rex mandavit mihi Jacobo Conesa-

NUMERO 32. 31 . a TRIMESTRE DE LA COMISIÓN.

EN 1512.

El Si: n. Fernando el Católico, en 3 de junio de 15Í2,
dio instrucciones para como debía hacerse el cu-
reñaje de lia artillería que había en el Condada
del MSosellon.

Copia literal del documento que se halla en el Archivo general de
la Corona de Aragón en el registro núm. 3.677, folio 21.

JÜ/L Sr. D. Fernando II, en Burgos á 3 de junio de 1512, man-
dó á Jaime Preses, Maestro carpinteros en Perpiñan hacer en
la artillería de la ciudadela las obras que espresa el

Memorial como Jaime Preses ha de encabalgar el artillería
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qué está en el üomiado del Rosellon, y hazer las carretas y
herrallas.

Hase de encabalgar el canon desta manera:
Que la cureña del canon sea de 15 pies en largo.
Que no sea mas gruesa que 5 dedos porque no trabajen las

cureñas.
Que sea guarnecido de buena guarnición por amas partes

con 6 pernos por banda que tomen ambas las guarniciones con
cabeza y chabela.

Que la guarnición de la cureña llegue fasta la culata del
cañón.

Que la guarnición por encima sea con visagra cabe los
muñones, porque el encabalgar y desencabalgar sea con quitar
el perno de los muñones.

Que en las muesas donde hubieren de ir los muñones no
haya fierro , salvo el coxinete perno que ha de trabar las guar-
niciones que este sea con sil reparo recio.

Que los cabos de la cureña sean guarnecidos con su plancha.
Que la cureña de los muñones adelante no sea mas larga

de un palmo y 5 dedos que todo lo otro vaya de fuera.
Que el exe entre en esta cureña por lo sano que no ten-

ga muesca como los que encabalgo Mossen Sa Martin, y que en-
*re tanto en la cureña qüél cañón venga casi a sentar sobrel
que no se falte sino 2 dedos ó 3.

Que el exe sea de un palmó de cana de quadra y que lo
que ha de entrar en las macas de las carretas se trabaje que
lleve toda la mas gordura que podrá.

Que no haya mas distancia de entre la cureña y la maca de
5 dedos ahün antes menos.

Que las ruedas sean de 6 palmos de alto por manera que
un hombre de razonable cuerpo ponga la barba encima, por-
que ha de ser de 6 piñena y 12 rayos; ha de ser la maca y la
piñena tan anchas quel rayo que ha de haver entrellas no sea
mas largo de un palmo y 5 dedos.
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Ha de ser la pillería de olmo negro y la maca de lo mismo,
y él rayo de cobre ó de enzina y miren que ha de ser la piñe-
na y los rayos de madera seca.

La maca ha de ser guarnecida muy bien con tres cintos grue-
sos, los dos a la parte de fuera y el uno á la de dentro.

Han de ser las piñenas guarnecidas desta manera:
Cada piñena dos bridas a los cabos, tan anchas como 5 de-

dos, que se aprieten con sus pernos de manera que no pueda
la piñena horadar por los cabos.

Ha de ser la xinca de hierro que llevare la piñena encima
tan ancha como la madera y muy gruesa.

Ha de llevar cada xinca 4 clavos; ha de llevar 2 cabestros
muy rezios de hierro que aprieten la xinca y la piñena assi-
mismo con sus pernos de manera que no haya lugar de traba-
jar la madera.

Han de mirar que el perno del cañón en la cureña sea de
manera que antes cargue para tras que para adelante, pero
sera mejor que vaya en nivel tanto de una parte como de otra,
porque al caminar no cargue sobre las bestias que le llevaren.

Miren que las ruedas tengan un poco de conocimiento de
coperas hacia la parte de fuera.

La culebrina ha de ser encabalgada desta manera, salvo
que ha de ser la cureña de 16 pies.

Y los sacres desta misma manera según el grandor de cada
pieza; y las piezas menudas según su tamaño y condición que
sea todo por esta orden.



D E NOTICIAS MILITARES ESTRANGERAS

Gaceta Universal Militar de Alemania; Gaceta Militar de Ber-
lín ; El Amigo del Soldado Austríaco; y la Gaceta Ilustrada de

Leipzic:

N la discusión habjda en la Cámara de diputados de Bélgica
al votar fondos para las nuevas fortificaciones de Amberes,
manifestó el gobierno de aquel pais que las obras que han de
ejecutarse son cuatro fuertes destacados, cuyo objeto es de-
fender el arrabal Borgerhont, y las necesarias para reempla-
zar las antiguas defensas llamadas Cabeza de Flanees, á fin
de utilizar mejor las inundaciones del terreno. Estas últimas
obras se calculan en unos M5.000 francos.

El periódico que dá estas noticias añade que todas las
nuevas fortificaciones intentadas ahora en Amberes, fueron ya
proyectadas en el año de 1847, y que no son, por consiguiente,
debidas á los acontecimientos posteriores en Europa. Por otra
parte tranquiliza á los habitantes de aquella gran población
haciéndoles ver que el objeto de semejantes construcciones es
alejar de ellos al enemigo en caso de un sitio, y libertar me-
jor de un bombardeo los puntos de la plaza ocupada por el
comercio.

—En Cerdeña ha habido igualmente largas discusiones en la
cámara de los diputados acerca de los fondos pedidos por el
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gobierno para las nuevas obras de fortificación de la plaza de
Cásale, cuyo coste se calcula en unos 5.000.000 de francos.

Cásale es un pueblo situado á orillas del Sesia, y su impor-
tancia militar ha sido reconocida en todos tiempos y mas par-
ticularmente en las últimas campañas. Formando sistema con
Alejandría y Tortona constituye, en unión con estas plazas, uno
de los mejores baluartes de la defensa de aquel pais.

El ministro de la Guerra de La Marmora hizo oportunas re-
flexiones, así políticas como militares, para apoyar el pensa-
miento del gobierno y logró que la cámara acordase los artí-
culos que siguen:

1.° ün crédito estraordinario de 2.686.000 francos para la
construcción de nuevas obras de fortificación en la plaza de
Cásale.

2.° Que este crédito se libre por cuotas anuales hasta el
año de 1884.

3.° Que para la cuota correspondiente al año de 1851 se
abra un crédito de 1.300.000 francos que figure en el presu-
puesto de gastos relativos á obras de fortificación y edificios
militares.

4.° Que la concesión de otros créditos para las mismas
obras y otros trabajos accesorios, sea objeto de discusiones
especiales.

—La última organización dada en Francia á las tropas de
Ingenieros establece

5 Regimientos de Ingenieros.
2 Compañías de obreros.
1 ídem de veteranos.
Cada regimiento consta de dos batallones con ocho compa-

ñías cada uno; á saber: una de minadores y siete de zapadores.
La fuerza de una compañía es en tiempo de paz de 130 hom-
bres, y las del tren tienen además 150 caballos. Su oficialidad
se compone de un Capitán primero, otro segundo, un Teniente
primero y otro segundo. La Plana Mayor es de cinco gefes.
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En tiempo de guerra la fuerza de las compañías sube á 150
hombres, y la de los tres regimientos á 8.000 con 1.100 ca-
ballos.

Hay además en Francia un batallón de zapadores bombe-
ros con cinco compañías afectas al servicio de la capital, y un
regimiento de pontoneros que forma parte del arma de artille-
ría, y que reside habitualmente en Strasbourg, donde sin cesar
se ejercita en las prácticas de su instituto, aprovechando para
ello el inmediato curso del rio.

—Las nuevas obras de fortificación de Portsmouth se siguen
con notable actividad , de manera que los dos fuertes principa-
les que las constituyen quedarán muy pronto concluidos. Cada
uno de ellos debe recibir 20 piezas de artillería de grueso ca-
libre.

Con igual afán se 'trabaja también en la formidable batería
que se levanta en el punto llamado Needle, frente á Hurst-
Casle, y que debe hacer muy difícil la entrada en el mismo
punto.

Otras baterías deben levantarse en Spithcad, y para ello se
han hecho reconocimientos muy escrupulosos por una comisión
de oficiales de Ingenieros.

—El antiguo y respetable Tower en Londres va á ser armado
nuevamente. En sus elevados torreones se van á colocar piezas
de artillería del mayor calibré, completando al mismo tiempo
sus obras esteriores de fortificación. El Duque de Wellington
visita muy á menudo estos trabajos.

—También se restauran con estraordinaria actividad las
baterías de Milford, para colocar en ellas artillería de grueso
calibre.
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BE LA GUGRiiA.=Excmo. Sr.=El señor ministro de
la Guerra dice hoy al intendente general militar lo que sigue:
=He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de la comunicación de
V. E. de 25 de abril último, en que, consiguiente á lo que de
Real orden se le previno en 5 de marzo anterior, acompañó la
instrucción formulada por la intervención general militar, para
la celebración de las subastas de diferentes servicios cor-
respondientes al ramo de guerra, la cual se basó en las pre-
venciones generales que al efecto establece el Real decreto
comunicado sobre la materia en 27 de febrero de este año por
la presidencia del Consejo de ministros. Enterada S. M. y con-
formándose con lo espuesto por la sección de guerra del
Consejo Real, cuya opinión estimó oir, se ha dignado aprobar
la instrucción mencionada en los términos que se desprenden
del ejemplar adjunto, que dirijo á V. E. de Real orden para que
á ella se atengan en lo sucesivo, así las oficinas generales y par-
ticulares de administración militar, como las demás autorida-
des dependientes de este ministerio en cuantos casos se ofrez-
can de la especie indicada.=De la propia Real orden comuni-
cada por dicho señor Ministro lo traslado á V. E. para su inteli-
gencia y cumplimiento en la parte que le corresponda.—Dios
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 de junio de 1852.=E^
subsecretario inlerino.=Francisco Mira]peix.=Sr. Ingeniero
general.
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INSTRUCCIÓN aprobada por S. M. en Real orden de esta fe-
cha, que deberá regir y observarse para celebrar las subastas
ordinarias y estraordinarias de todos los servicios correspon-
dientes al ramo de Guerra, conforme á las bases generales esta-
blecidas en el Real decreto de 27 febrero de 1852.=Artícu-
lo 1." Los contratos por cuenta del Estado para las diferentes
clases de servicios se celebrarán en todas las dependencias del
ministerio de la Guerra, por remate solemne y público, previa
la correspondiente subasta. Se esceptúan de esta regla los
contratos que se espresan en el artículo 16.=Art. 2." Las
subastas se anunciarán con treinta dias, por lo menos , de an-
ticipación por carteles y por medio de la Gacela del gobierno
y de los Boletines oficiales de las provincias respectivas.'—Solo
en casos urgentes podrá la administración acortar el término
espresado, pero sin que baje de diez dias.=Art. 3.° Se publicará
en los anuncios el precio límite, y se espresará en los mismos
que los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en las
secretarías, como igualmente el modelo de las proposiciones;
la garantía que exija la administración á los proponentes, y las
relaciones, memorias, planos, modelos, muestras y demás obje-
tos, cuyo conocimiento sea necesario para la debida inteligen-
cia de las condiciones.—En el pliego de las del servicio que se
subasta se espresará el período de duración de las contratas.=
Art. 4." Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados
antes de constituirse el tribunal de subasta, y no se podrán ad-
mitir mas, ni retirar las presentadas principiado el acto de re»
mate.—Tampoco se admitirán las que fueren superiores al pre-
cio límite, las que carezcan de la garantía prevenida y las
que no estén estrictamente arregladas al modelo designado.=
Art. 5.° Si los autores de las proposiciones no se hallaren pre-
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sentes en el acto del remate, las personas que los representen
irán revestidas del poder suficiente al efecto, que exhibirán al
tribunal de subasta para hacer constar en el espediente eslá
circunstancia indispensable; y se les devolverá el poder sino
causaren efecto sus proposiciones, pero en caso afirmativo se
unirá á lo actuado el instrumento público referido.—La falta
de concurrencia al acto de subasta del autor de una proposición
ó de su apoderado, no será un obstáculo para aceptarla en to-
das sus consecuencias si resultase la mas ventajosa.=Artí-
culo 6.° Las subastas serán dobles y simultáneas en Madrid y
en las capitales de distrito siempre que la naturaleza del ser-
vicio lo permita en un mismo dia y á una misma hora que se
señalarán en los anuncios; como también la forma y el lugar
en que han de verificarse y la autoridad que ha de presidir-
las.=Árt. 7." Principiará el acto de la subasta por la lectura de
los anuncios: verificada esta, y antes de abrirse los pliegos
cerrados, podrán esponer sus autores las dudas que se les
ofrezcan ó pedir las esplicaciones necesarias; en el bien en-
tendido de que abierto el primer pliego no habrá lugar á ob-
servaciones ni aplicaciones de ningún género que interrumpan
«I acto.=Art. 8.° Se procederá seguidamente ala apertura de
los pliegos cerrados; y terminada su lectura, si hubiese entre
las proposiciones presentadas dos ó mas iguales y admisibles,
contendrán sus autores entre sí, manteniéndose abierta la
licitación mientras haya pujas, las cuales se harán al tanto por
ciento del total importe del servicio, y así se espresará en los
anuncios y no sobre determinados artículos del mismo ni so-
bre puntos ó provincias en particular, pues bajo este concepto
no se admitirá proposición alguna. Cerrada la licitación, el
presidente del tribunal declarará aceptada en el acto la propo-
sición que haya resultado mas ventajosa.—Pero si los autores
de proposiciones iguales no entraren en contienda, resultando
por consecuencia que ninguno mejora la suya, el tribunal re-
solverá la cuestión por la suerte, declarando aceptada la que
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haya salido favorecida por este.=Art. 9.° El intendentedel dis-
trito dará cuenta de todo lo actuado por el correo inmediato
al intendente general, quien convocará sin demora el tribunal
de subasta, y este, con presencia del resultado de las celebra-
das en Madrid y capital del distrito, declarará remate en favor
de la proposición mas ventajosa.=Art. 10. Cuando la propo-
sición mas benéfica obtenida en la capital de distrito fuese
igual á la aceptada por el tribunal de la intendencia general,
por igual razón y en los propios términos designados en el ar-
ticuló 8.°, habrá lugar á nueva licitación en Madrid, entre los
autores de ambas proposiciones aceptadas, la cual señalará el
intendente general, y el dia y hora en que ha de verificarse,
anunciándola con la debida anticipación.—La adjudicación del
servicio en este caso recaerá siempre en favor dellicilador que
mejore la proposición en los términos prescritos en el referido
artículo 8."—Finalizada en estos términos la doble subasta
por haberse cumplido todas las condiciones prescritas, el in-
tendente general elevará todo lo actuado al ministerio para su
resolución, corriendo, sin embargo, el compromiso del rema-
tante, desde que le fue adjudicado el servicio, como á mejor
postor; pues solo en el caso de desaprobar el gobierno la subas-
ta, por consecuencia de las disposiciones prescritas en el re-
ferido Real decreto de 27 de febrero, cesará el empeño de
aquel y se hará cargo del servicióla administración militar.=
Art. 11. Sino se presentasen proposiciones admisibles en Ma-
drid ni en la capital de distrito, se procederá desde luego á
segunda subasta.—Esta será igalmente simultánea en Madrid y
en la capital de distrito, observándose en la ejecución las mis-
mas reglas establecidas en los artículos precedentes; á menos que
por la perentoriedad del tiempo conviniese que dicho acto
sea definitivo en cualquiera de los dos puntos indicados, cuya
conveniencia apreciará el intendente general de acuerdo con
el intendente general militar.=Art. 12. Si la segunda subasta
tampoco diese resultados aceptables para poder adjudicar el
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servicio, se bará este directamente por la administración mili-
tar ó se procederá á contratarlo sin la solemnidad de remate
público, cdnforme á lo que prescribe el art. 6.° del citado Real
decreto. El intendente general designando, de acuerdo con el
interventor general, el medio.que según las circunstancias
considere mas conveniente, consultará el caso al gobierno
para su resolución.=Art. 13. Al declarar aceptadas el tribunal
de subasta la proposiciones mas ventajosas se entiende que en
la aceptación va envuelta la responsabilidad de su autor hasta
que, conocidos en Madrid los resultados de ambos remates, se
adjudique el servicio por el tribunal de la intendencia general
al mejor postor, relevando á los demás del Compromiso con-
traído, en cuyo caso les será devuelta en el acto la garantía que
hubiesen prestado para tomar parte en la subasta.t=Artícu-
lo 14. Cuando las circunstancias especiales del serviciólo exi-
jan , á juicio del gobierno, se consignará el precio límite en
un pliego cerrado y sellado por el mismo, ó por la autori-
dad en quien delegue esta facultad, y se entregará en tal for_
ma á la que presida la subasta para su apertura, después de
leídos los pliegos de las proposiciones; á fin de que pueda
tener lugar la adjudicación del servicio . si estuviesen arregla-
das á lo que se prescribe en el de precio límite.=Art. 15. S{
el rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta ten-
ga efecto en el término que se señale, se tendrá por rescindi-
do el contrato á perjuicio del propio rematante.—Esta declara-
ción cansará los efectos siguientes:—1.° La celebración inme-
diata de nuevo remate, bajo iguales condiciones, pagando el
primer rematante la diferencia del primero al segundo.-—2.° La
satisfacción por aquel de los perjuicios que hubiese recibido
el Estado por la demora del servicio. ¥ para cubrir estas res-
ponsabilidades se les retendrá siempre la garantía de la subas-
ta, y aun se podrá embargarle bienes hasta cobrar los compro-
misos probables , si aquella no alcanzase. Por último , sino se
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presentase proposición admisible para el nuevo remate, se hará
el servicio por la administración militar á perjuicio del primer
rematante.=Art. 16. Quedan esceptuados de las solemnidades
de las subastas y remates públicos:—'1.° Los contratos que no
escedan de treinta mil reales en su total importg , ó de seis mil
las entregas que deban hacerse anualmente, si el concierto se
verifica por este ministerio de la Guerra.—2.° Los contratos
que no escedan de cinco mil reales en su total importe ó sean
mil las entregas anuales si el contrato se celebra por delega-
ción de los distritos por los intendentes militares, ó por los
ministros de Hacienda militar en las provincias, y se autoriza-
se para ello por el ministerio de la Guerra ó su delegado.—3.°
Los contratos de reconocida urgencia que por circunstancias
imprevistas demandaron un pronto servicio que no dé lugar á
los trámites fijados para las subastas públicas.—4.° Los que se
verifiquen después de dos subastas consecutivas, sin haber
licitadores, contal que no escedan del precio límite designa-
do.—5.° Los contratos en que la seguridad del Estado exija ga-
rantías especiales ó gran reserva por parte de la administra-
ción.—6.° Los contratos que se hagan por via de ensayo.—7.°
Los contratos sobre objetos, cuyo productor disfrute de pri-
vilegio de invención ó introducción.—8.° Aquellos que sean
sobre artículos en que no haya mas que un solo productor.—9."
Los que versen sobre objetos de que no haya mas que un solo
poseedor. Pero para celebrar cualquiera de los contratos es-
ceptuados, deberá preceder un Real decreto de autorización,
espedido con acuerdo del Consejo de ministros.=Art. 17. Para
los contratos designados en el artículo anterior, se formará
previamente el pliego de condiciones, incluyéndose entre ellas
la garantía acomodada al caso que haya de presentar el con-
tratista.—Su validez dependerá siempre de la aprobación supe-
rior en el orden ascendente de las autoridades ó funcionarios
que celebren dichos actos, y cuando el contrato le hubiese
hecho el ministro correspondiente, se acordará dicha oproba-
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cion en Consejo de ministros.=Art. 18. Pero las disposiciones
contenidas en el artículo precedente no serán estensivas á los
casos á que una necesidad de fuerza mayor obligue á la admi-
nistración á contraer los compromisos mencionados, pues en-
tonces los contratos que formase por circunstancias urgentes ó
estraordinarias justificadas observando en lo posible las reglas
generales establecidas, serán de hecho válidos y de inmediato
efecto, solicitándose después la consiguiente superior aproba-
ción. =Art. Í9. En los pliegos de condiciones mencionados en
los artículos 3 y 18 deberán preveerse los casos de falta de
cumplimiento por parte de los contratistas, determinando la
acción que haya de ejercer la administración sobre las garan-
tías y demás medios por los que se hubiese de compeler á aque-
llos á que cumplan sus obligaciones, y á que resarzan los per-
juicios irrogados por dicha causa.—Cuando ocurriesen tales
casos, las disposiciones gubernativas de la administración serán
ejecutivas, quedando á salvo el derecho de los contratistas
para dirigir sus reclamaciones por la via contencioso-adminis-
trativa.=Art. 20. En el caso de que los asentistas faltasen al
cumplimimiento de sus contratos, las indemnizaciones serán
efectivas gubernativamente.—1." Sobre el valor de los efectos
ó bienes dados en afianzamiento, ó especialmente hipotecados
por los mismos contratistas ó sus fiadores.—2.° Sobre los de-
mas bienes que á unos y á otros pertenecieren.=Art. 21. En la
ejecución y venta de los bienes en que haya de hacerse efectiva
la responsabilidad de los contratistas y sus fiadores , se proce-
derá sumariamente y por los trámites de via de apremio con
arreglo á lo que para la recaudación de tributos, ventas y cré-
ditos del fisco establecen las leyes é instrucciones de Hacienda
pública.=Art. 22. Ningún contrato celebrado con la adminis-
tración podrá someterse ajuicio arbitral, resolviéndose cuan-
tas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inte-
ligencia, rescisión y efectos, por la via contencioso-administra-
tiva que señalan las leyes vigentes.=Art. 23. En los servicios
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que se ejecuten directamente por la administración, las com-
pras de efectos que se han de recibir en seguida podrán ve-
rificarse y quedar justificadas por una cuenta simple ó factora
del proveedor, acompañada del recibo correspondiente, siem-
pre que su importe no esceda de los límites que señalan los re-
glamentos vigentes. Lo propio se verificará con el giro y mo-
virnienio de caudales.—Art. 24. Los contratos que celebren en
adelántelos cuerpos de Artillería é Ingenieros para el servicio
del material de ambos ramos se sujetarán á las bases que esta-
blece el Real decreto mencionado de 27 de febrero y la presente
instrucción, por ser esta la única que ha de regir para el ramo
de guerra, obrando dichos cuerpos en todo lo demás conforme
á sus reglamentos particulares.—Y en los propios términos
procederán en lo sucesivo las direcciones generales de todas
las armas é institutos en los contratos que verifiquen para ios
diferentes servicios que están á su cargo; pero siempre con la
intervención en dichos contratos del cuerpo administrativo
del ejército, en el ejercicio de sus funciones peculiares, como
se efectúa en los de Artillería é Ingenieros.=Art. 25. Queda-
rán en su fuerza y vigor las instrucciones, Reales órdenes y
pliegos generales de condiciones vigentes para la ejecución de
todos los servicios militares en cuanto no se opongan á lo pres-
crito en el Real decreto de 27 de febrero último y.á la presen-
te instrucción.=Madrid 3 de junio de 1852.=Iíay un sello del
ministerio de la Guerra.



SOBRE

íl SISTEMA DE FORTIFICACIÓN DE I . MGUSSON,

PRESENTADO EN LA ESPOSICION DE LONDRES.

SIN observaciones ni comentarios de ninguna especie se pone
á continuación un estracto del informe leído por el Teniente
coronel Adams en el Unüed-Service-Institulion acerca del sis-
tema de fortificar propuesto por Mr. Fergusson. Un modelo
suyo presentado en la Esposicion universal de Londres se tuvo
á la vista al dar lectura de dicho informe.

Mr. Adams empieza por manifestar que el arte de la fortifi-
cación ha tomado un carácter nuevo de estudio y de importan-
cia, digno de la atención de todos los militares, desde que el
ataque de las plazas ha hecho los adelantos rápidos que todos
conocemos.

Considera que el sistema propuesto por Mr. Fergusson es
un ejemplo feliz de la aplicación que pueden tener los progre-
sos de la ciencia de la guerra al difícil arte de la fortifica-
ción , y que merece ser conocido, no solo en beneficio de su
país (la Inglaterra), sino también de las demás naciones de Eu-
ropa, si es que en efecto lleva consigo las ventajas que su
autor le atribuye.

TOMO VH. 6
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Dice que todos los sistemas de fortificar inventados por
espacio de 200 años han tomado por fundamento ideas er-
róneas que no han podido hacer desaparecer hasta ahora los
esfuerzos de los primeros militares de Europa que se han
ocupado de ellos; y que conviene, por lo tanto, examinar hasta
qué punto se ha aproximado á la verdad Mr. Fergusson.

Sabido es, añade, que la fortificación no ha seguido la mar-
cha progresiva del siglo, y que según la viciosa dirección que
se le ha dado son imposibles grandes mejoras en ella. El siste-
ma abaluartado no cumple con su objeto práctica ni teórica-
mente. Las reformas que en éi se han adoptado no han pasa-
do nunca de ser paliativos para los defectos de que adolece.
Necesita medios mas eficaces de defensa que sean capaces de
oponerse á la nueva artillería, lo mismo que á los sistemas de
zapa y mina aplicados al ataque. Los cambios propuestos por
Montalembert y Garnot, aunque escelentes y fecundos por sus
principios, no lo han sido, dice, por el modo de plantearloSí

Mr. Adams establece la cuestión de que se trata, del modo si-
guiente: El ataque tiene tal superioridad sobre la defensa, que
las plazas no resisten sino un número determinado de dias.

Una plaza, según el primer sistema de Vauban, en que cada
frente cuesta 40.000lib. est.serinde á los 19 dias.

Por el tercer s is tema. . . 80.000 29
Montalemberl 300.000 30
YCarnot 100.000 18

Las operaciones de un ejército sitiador contra estas plazas
consisten entornar desde luego de enfilada las caras de las obras
que tienen acción sobre los ataques, y rebotarlas cuando estos
se encuentran á la distancia de 600 yardas (1) de los salien-
tes del camino cubierto. Apagados así los fuegos del defensor,
es dueño el sitiador de avanzar rápidamente hasta llegar á coro-

(1) La yarda ó vara tiene tres pies ingleses ; y uno tío estos equivale á i ,093 pie»
españoles.
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riar la cresta del glásis. El sistema de Mr. Fergusson tiende á
" evitar el rebote de la artillería enemiga por la enfilada, sin que
las plazas estén espuestas á ataques de sorpresa, y hacien-
do de modo que los gastos de su construcción sean muy in-
feriores respecto á las délos demás sistemas conocidos. Aun
pretende mas. Aspira á que sus plazas puedan guarnecerse fá-
cilmente con milicias ó tropas irregulares poco aguerridas.

Mr. Fergusson observa para ello que los defectos inheren-
tes á las plazas abaluartadas son dos principalmente: 1.° Que
permiten á¿la'artillería enemiga destruir é inutilizar la déla de-
fensa , aunque esta sea en un principio muy superior á aquella.
2." Que no se hallan dispuestos sus recintos para dar lugar á fá-
ciles salidas conque atacar y combatir al sitiador y sus trabajos.

Para remediar estos inconvenientes , lo primero que hace
Mr. Fergusson es abandonar los flancos y disponer los traza-
dos de la fortificación de manera que siempre se dirijan á batir
de frente al sitiador.

Adopta en seguida fosos de agua como medio de impedir los
ataques á viva fuerza. La objeción que se hace á esta clase de
fosos aplicados á otros sistemas consiste en la dificultad que
presentan para establecer comunicaciones con las obras este-
riores, y para dar lugar á las salidas de la plaza desde que se
hallan coronados los salientes del camino cubierto en los fren-
tes de ataque.

Mr. Fergusson no considera su sistema sujeto á semejante
dificultad, porque no le dá obras esteriores. Hace el foso de
60 pies de profundidad y 200 de anchura. Con una escavacion
tan considerable se promete obtener suficiente cantidad de
tierra para formar un terraplén de 400 á 500 pies de ancho
en su base y de 80 pies de altura. Subdivide después este ma-
cizo de tierras en cuatro ó cinco partes de 80 á 100 pies de
base, sobre las cuales levanta terraplenes y parapetos de rao-
do que se dominen sucesivamente unos á otros lo menos 15
pies. Al mas bajo lo llama falsa-braga y lo dispone de modo
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que se encuentra cubierto por el glásis del terreno esterior,
á fin de que no entre en acción sino cuando el sitiador ven-
ga á coronar la contraescarpa del foso. Los planos de fuego
de los otros parapetos superiores los determina de manera que
vengan también á terminar en la cresta esterior del mismo fo-
so. La magistral de su trazado no está sujeta á ninguna regla.
Debe acomodarse á la configuración de los terrenos y seguir
la línea que se crea mas conveniente en ellos. El modelo que
presentó en la Esposicion era, sin embargo, circular.

Mr. Adams se propone, después de esta descripción , com-
parar el sistema á que se refiere con el abaluartado. Para ello
toma una estensiou de 360 yardas., como si fuese un fren-
te de esta clase de fortificación; y sumando las longitudes
de los cuatro terraplenes superiores á la falsa-braga ob-
tiene la longitud de 21.000 pies de línea de fuegos, ó bien de
20.000 después de deducir los espacios perdidos en ella para
traveses, pasos, etc.

En esta línea de fuegos supone que se pueden colocar 1.000
piezas de artillería, separadas entre sí 20 pies.

Suponiendo también que las cañoneras abiertas en los pa-
rapetos permitan un ángulo de tiro horizontal de 40°, halla
que no puede haber punto alguno del espacio que ha de ocupar
la primera paralela que no se encuentre batido por 100 caño-
nes de la plaza , reduciéndose este número si la amplitud de
aquel ángulo es menor-, sin que por eso baje de 50 en ningún
caso.

Si el sitiador con la mira de hacer callar tan numerosa ar-
tillería de la plaza se propone formar por su parte una batería
también de 100 cañones, necesitará darle una longitud de 200
pies lo menos, y contra ella no serán ya 100 sino 200 ó 250 las
piezas de artillería déla plaza que podrán impedir su cons-
trucción.

La desventaja que según acaba de verse tendrá el sitiador
respecto del sitiado en la lucha de artillería que necesariamente



ha de acometer %! primero para adelantar SUS trabafos hacia la
plaza i es en sí niisnianiuy considerable; pero sube de punto
cuándo sé1óbsemelinniénso tren 'qué exigifiári así los sitios y
la dificultad' d e' qu epuedan' llevarlo' consigo los ejércitos, los
cuales nunca podrán, sin graves inconvenientes» conducir tan im-
menso material. El barón Maurice dice que para 200 piezas de
sitio se requieren 36.000 caballos y 6.000 carruajes, y de este
dato puede colegirse que el máximum de artillería que podrá
llevar consigo un ejército será alo mas de 100 piezas, cuyo
número debe dejar siempre una inmensa superioridad al sitiado
sobre el sitiador en este sistema de plazas de guerra.

Puede parecer posible conseguir con los proyectiles huecos
modernos, lanzados horizontalmente, abrir y destruir los 18
pies de grueso del parapeto de un frente abaluartado ordina-
rio ; pero en el sistema de Mr. Fergusson , atendida su forma,
esos mismos proyectiles tendrán que vencer la resistencia
de 150 pies de terraplén. Y como, por otra parte, el rebote es
imposible por la naturaleza del trazado, resulta que la artille-
ría de una plaza de esta clase no podrá ser batida directamente
ni de enfilada.

Todavía puede parecer posible atacar la fortificación de
Mr. Fergusson haciendo uso de morteros, es decir, por medio
de un bombardeo; pero para evitarlo propone su autor acasa-
matar las piezas por el sistema del General Haxo. Esto costa-
ría, dice, en un frente de 360 yardas, de 8.000 á 10.000 li-
bras. El coste total del mismo frente, cuando se acasama-
ten sus baterías y se revistan sus escarpas y contraescar-
pas , por exigirlo así la naturaleza del terreno, no debe pasar,
según el mismo autor, de unas 60.000 libras.

Por último, dice Mr. Adams, que la guarnición de una de
estas plazas, suponiendo 100 piezas de artillería en el ejército
sitiador, cualquiera que fuese por otra parte su fuerza, puede
consistir solo en 5.000 ó 5.400 hombres con 300 piezas y 500
artilleros. Escepto estos últimos, las demás tropas de la de-



54 MISCELÁNEA.

fensa pueden sacarse de cuerpos de voluntarios, ó de batallo-
nes de guarniGion de arsenales, puesto que la resistencia activa
está toda en el buen servicio de la artillería de la plaza, y en
su superioridad sobre la del enemigo á fin de inapedirle sus
aproches y sus trabajas,

' €<€,<•<>-



ELACIÓN que manifiesta el resultado del cuarto sorteo periódico de libros, mapas é instrumentos correspon-
diente al año de 1852, celebrado en el establecimiento de Ingenieros, en Guadalajara, el dia 21 de julio de di-
cho año.
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CE DE
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ACCIONISTAS.

LOTES.

94

35

469

412

471

168

135

255

1 Capitán. . . . . . . D. Antonio Jiménez.

2 ídem . . . D. Juan Azpiroz. . .

3 Depósito Topográfico de Estremadura. . .

Comandante D. Nicolás Valdés. . . .

5 Depósito Topográfico de Burgos. . . . . . . .

6 Capitán. . . . . . . D. Manuel Vilademunt

7 T e n i e n t e . . . . . . . D . Mariano B o s c h . .

8 Br igad ier Cor. . . . D . C e l e s t i n o de l P i é l a g o .

. Durand. Arquitectura. París, 1840: 2 vol.
(¡laillot. Equipage de puentes austríacos. París, 1846:

•( 2 vol.
. Adhemar. Corte de piedras. París, 1845: 2 vol.

rliangin. Fortificación poligonal. París, 1851: 1 vol.
) Choumara. Fortificación de París. París, 1833: 1 vol.

' i Esperiencias de Bapaume sobre las brechas. París 1852:
\ í vol.
rEmile Mauriee. Estudios de fortiücacioa permanente. París,
j 1850:2 vol. :

') Neuchéze. Fortificación de campaña. París, 1851: 1 vol.
\Arroquia. Planos acotados. Madrid, 1850: 2 yol,
, Choumara. Fortificación. París 1847 : 2 vol.

.JLeváneur. Comentarios de Napoleón. París, 1851: 1 vol.
\Merkes. Almacén de pólvora. París, 1843: 1 vol.
fRieharé. Manual del Ingeniero. París, 1848: 2 vol.

.¡Porro. Taquimetria. Turín, 1850: 1 vol.
{Berruezo. Táctica del tiró. Madrid, 1851: 1 vol.
, Lanz Betaneourt. Elemento» de máquinas. Paris, 1840:
i 2 vol.

*j Brettes. Artificios de iluminación. París, 1852: 1 vol.
\ Husson. Máximas de guerra de Napoleón. Paris, 1850:1 vol.
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.... ,.,..,,..,..,, ¿Correart. Cohetes á la cangreve. París, 1841: 2 vol.
372] 9 Coronel Ten. cor. . D. Jóse Büstamánté. ' YVaillant. Siüo de Roma. París, 1851: 1 \ol.

(Aparict. Manual del liombfro. Madrid, 1849: 1 vol.
rPouillcí. Tísica. París, 1847: 2 vol,.

no JO Pati ÍJMH Tpn n Frtnnviin rahaílprfi I Tiígiíeí. Porvenir de los ejércitos. París, 1850: 1 vol.
98 10 Cap. grad. Jen. . . D. Eduardo Caballero \ Frtmd. Insuficiencia de los recursos contra inceadios. Pa-

\ ris,, 1831: \¿o\.

Guadalajara 21 de julio dé 1852.=E1 ayudante encargado.=Jos<? de Cachaifeiro.=\.° K,°=Barraqucr.
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445

114

406
484

76

174

21

236
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1 Síes. OQciales y Biblioteca de Cuba Carnot. Defensa de las plazas. París , 1812: 1 yol.
O Ai , l m n n n Barran Palvn í GaV de Vernon- Fortificación. P a r í s , 1805: 2 vol.
2 A l u m n o D - R a m o n C a l v o \ Husson. Máximas de guerra de Napoleón. París , 1850: 1 vol.
3 Ten. cor. grad. Cap. D. Ladislao Velasco . Bousmard. Fortificación. París , 1837: 5 vol.
4 Depósito Topográfico de Ceuta . Haillot. Equipage de puentes austríacos. Par i s , 1846: 2 vol.
_ „ i o. r> i . • r> ••! i Cormontaiqne. Fortificación. Par i s , 1835: 3 vol.
ñ Cap. grad. Ten D. Antonio Guillan , . j Arroguia_

 J
piaííOs acolados. Madrid, 1850 : 2 vol.

Í
Esperiencias de Bapaume sobre las brechas. París , 1852:

i vol.
Engelbers. Fortificación en terreno, acuático, Bfeda, 1848:

1 voí.
Brialmqnt. Guerra de los-ejércitos. Bruselas, 1850: 1 vol.

./ Vieat. Morteros. París , 1828.: 1 vol. .
7 Capitán. . . . . . . I ) . Jorge Falces. . . . . . , . . . . ) Porro. Taqiiimst.ria. Turín., 1850: 1, yol.

(Berruezo. Táctica del tiro¡ Madrid, 1851: 1 vol.

Í
Bichará. Manual del Ingeniero. Pa r i s , 1848: 2 vol.
Choumara. Fortificación de París. Pa r í s , 1S47: 1 vol.
Porro. Escala logarítmica. Turin, 1850: 1 vol.

rBrettes. Artificios de iluminación. Par í s , 1850: 1 vol.
o Ai, lmnn TI Mannpl Wall» \ Duque de Bino. Recuerdos de la guerra de Lombardia.
y Alumno o, Manuel waus . . . A P a r i S ; 1 8 g l . d Y0¡

\ Boguet. Porvenir de los ejércitos. París, 1850; i vol.
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/ Vaillant. Sitio de Roma. París, 1851: 1 vol.
325 10 Subt. Alumno. . . . Di Luis García Tejero IWillisen. Teoría de la gran guerra. Barcelona , 1850:

v. 1 vol.
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ELACIÓN que manifiesta el resultado del sesto sorteo periódico de libros, mapas é instrumentos correspon-
diente al año de 1852, celebrado en el establecimiento de Ingenieros, en Guadalajara, el día 21 de julio de di-
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48

123
312
133

92

322

521
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LOTES.

Biblioteca de la
Comandante. .
Capitán
Cap. grad. Ten.
Depósito general
Alumno

Cap. grad. Ten. D. Ramón Méndez Vigo.

10 Cor. Ten. cor.

Academia Emy. Tratado de carpintería. Paris, 1841: 3 vol.
. . . D. Manuel Perales Carnal. Defensa de las plazas. Paris, 1812: 1 vol.
. . . D. Federico Alameda Durand. Arquitectura. París, 1840: 2 vol.

~ , . -_, i (Adhemar. Geometría descriptiva. París, 1846: 2 vol.
• • D. Antomo_Torner [vaillant. Sitio de Roma. Paris, 1851: 1 vol.

Topográfico. Le Roy. Estereotómia. París, 1844: 2 vol.
„ . , . . , . (Manqin. Fortificación poligonal; Paris , 1851 : 1 vol.

• • D- Mauricio Arascot | Richard Manual del Ingeniero. París , 1848 : 2 vol.

Í
Chatelain. Reconocimientos militares. Paris , 1847 : 2 vol.
Willisen. Teoría déla gran guerra. Barcelona, 1850: 1 vol.
Berruezo. Táctica del tiro. Madrid , 1851: 1 vol.

rGarcés de Mardlla. Telegrafía eléctrica. Barcelona, 1851:
\ 1 vol.

' ' ') Roguet. Porvenir de los ejércitos. Paris, 1850: 1 vol.
\ Arroquia. Planos acotados. Madrid, 1850: 2 vol.
[Levasseur. Comentarios de Napoleón. París, 1851 : 1 vol.

D. Juan Barranco ] Neuchéze. Fortificación de campaña. París, 1851: 1 vol.
\Choumara. Fortificación de Paris. Paris, 1833: 1 vol.
r Yusuf. Guerra de África. París , 1851: 1 vol.
I Sobieski de Janina. Reconocimientos militares. Paris, 1851:

' • • - j 1 yol.
KAparici. Manual del Bombero. Madrid, 1849: 1 vol.
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8 Capitán D. José López Bago.

Subt. Alumno. .

D. Antonio del Rivero.

Guadalajara 21 de julio de 1852i=El ayudante encargado.=José de Cachafeiro.—'S ° B.°=Barraquer.
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BIBLIOGRAFÍA

DE TRIGONOMETRÍA ESFÉRICA

Y DE GEOMETRÍA ANALÍTICA,

POB EL CORONEL

DON MANUEL DIEZ DE PRADO,

Comandante lUl Cuerpo de Ingenieros del ejército y Profesor de su Academia.

JÍÍSTA obra , escrita y litografiada hace algún tiempo para servir
de testo á la enseñanza de la Academia de Ingenieros de Guada-
lajara, acaba de imprimirse ahora de orden del Excelentísimo
señor Ingeniero general D. Antonio Remon Zarco del Valle.

Su autor, teniendo á la vista los tratados que se conocen
sobre la misma materia, y guiado por sus propias observacio-
nes en el cargo de Profesor, que hace muchos años desem-
peña, se ha propuesto reducir á términos breves y sencillos
la esposicion délas doctrinas; darles el orden que ha creído
mas conveniente para su mejor inteligencia; introducir en pa-
rajes oportunos cuestiones escogidas de ejercicio y aplicación;
y por último , adoptando la máxima ya antes conocida , aun-
que no bien respetada siempre, á saber, que los procedi-
mientos del Algebra deben tomar por auxiliares los de la Geo-
metría, y vice-versa, en cuanto se pueda, y no pretender nunca
que ni los unos ni los otros dominen esclusivamente en la ave-
riguación de las verdades matemáticas, cual si fuesen rum-
bos independientes para llegar á ellas, ha buscado enlazar estos
dos medios de análisis y de cálenlo haciendo que se presten
mutuos recursos y que concurran unidos á facilitar el estudio
de tan importante ramo de las ciencias exactas.
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Para llevar á cabo este propósito, el autor ha dividido su
asunto en lecciones, acomodadas á la índole de. las doctri-
nas y á la natural sucesión de las materias, de modo que al fin
de cada una de estas pueda reposarse el ánimo de los que las
aprendan y quedar bien dispuesto, para seguir.su trabajo en las
restantes.

En las cuatro primeras lecciones , después de un resumen
de los conocimientos propios de la Trigonometría plana, el cual
ofrece un cuadro interesante de sus principales fórmulas , se
plantea el problema general de la Trigonometría esférica , se
desenvuelven y sistematizan sus analogías y se presentan cues-
tiones de importancia que ejercitan é ilustran su aplicación.

Otras tres lecciones se destinan en seguida á dar á conocer
los procedimientos délo que se llama análisis determinado de
Geometría.

La Geometría analítica, propiamente dicha, empieza en
la octava lección ; y tanto en ella como en las cinco siguien-
tes se trata elemental y ordenadamente toda la teoría de rec-
tas y planos, con las principales cuestiones á que natural-
mente conduce , como transformación de coordenadas , deter^
minacion de superficies y volúmenes, etc.

La teoría de las curvas de segundo orden ocupa las ocho
lecciones que siguen á las seis precedentes , determinando los
caracteres esenciales, así particulares como generales, de es-
ta clase de líneas, sus focus, sus tangentes, sus asíntotas,
diámetros, etc., é igualmente sus condiciones de semejanza
y su identidad con las secciones cónicas; valiéndose para
todo esto con especialidad delmétodo analítico de indaga-
ción , y teniendo cuidado de separar y dejar para otra época de
estudio aquéllas doctrinas que, por medio del cálculo infinite-
simal , pueden esplicarse y comprenderse mas fácilmente.

Por un procedimiento analítico semejante al que acaba
de indicarse, se presentan , por último , en siete lecciones
las propiedades de las superficies de segundo grado, se deter-
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minan sus secciones circulares , generatrices rectilíneas , pla-
nos tangentes y diametrales, cuerdas principales, etc., ofre-
ciendo al fin una escogida colección de teoremas y problemas
que ilustran y completan aquella teoría.

Tal es, en breves palabras, la descripción de los asuntos
sobre que versa esta obra. No pueden ser mas interesantes de
lo que son. La Geometría analítica es uno de los ramos de las
matemáticas puras mas á propósito para despertar en los jóve-
nes el espíritu investigador y guiarlos en ese laborioso y difícil
ejercicio del entendimiento que, aplicado después á distintos
objetos, acaso lejanos en apariencia de aquel primer estudio,
conviene mucho siempre que se apoye en hábitos de rectitud,
y no se deje arrebatar nunca sino por el brillo de la verdad,
clara y evidentemente demostrada. Por otra parte, las aplica-
ciones inmediatas que tiene este mismo ramo de la ciencia son
muchas y muy variadas, llegando algunas hasta confundirse
con los procedimientos usuales de las artes y de la industria.

Con tan favorables circunstancias, y al contemplar que en
medio de la aridez general de los estudios matemáticos, si hay
alguno de ellos que pueda decirse ameno y delicioso, es sin
disputa el que se propone averiguar las propiedades de la es-
tension , figurada por líneas y superficies, aplicando á su aná-
lisis los poderosos y sorprendentes recursos que suministra el
Algebra con todo el grado de indeterminación que admiten sus
símbolos, creemos poder asegurar que el trabajo que ahora
ofrece al público el Sr. de Prado, dotado de los requisitos
necesarios para que sea elemental y útil, no podrá menos de
encontrar benévola acogida de parte de los inteligentes, y gra-
titud en los que se dediquen á estudiarle, y para'quienes prin-
cipalmente se han redactado.

El precio de esta obra es de 30 reales. Se hallará de venta
en Guadalajara en la Biblioteca de la Academia de Ingenieros.





OBSERVACIONES
SOBRE

POR MEDIO DE PLAZAS 0 PUNTOS FUERTES,

.. P O R £!£. . . T E N I E N T E G E N E R A L I N G L E S T H & C K E R A Y . (I;

i LAZAS de guerra parecen ser absolutamente necesarias pa-
ra la protección de las fronteras de un pais, como tienen
la Francia y los Países Bajos; pero si se atiende á los vas-
tos recursos defensivos que posee la Inglaterra, á su posi-
ción topográfica, y á su gran preponderancia marítima, es-
ta necesidad disminuye con mucho: además el coste de pla-
zas fronterizas seria en esta nación mucho mas dispendioso
que en otra cualquiera del continente, á causa del alto pre-
cio de los jornales y materiales que tuviesen que emplear-
se , sin que por esto se obtuviera una fuerza proporcionada
á estos grandes sacrificios.

Las numerosas escuadras que posee la Gran Bretaña ha-
cen probable que no pueda ser invadida por un ejército su-
ficientemente numeroso, para establecerse sobre las costas
burlando la vigilancia de aquellas, provistas con todos ios me-
dios destructores de la guerra .moderna, y batir después, en el
momento del desembarco, las fuerzas del Reino Unido pre-
paradas para el ataque con anticipación.

Con mas razón puede asegurarse que no tendrá éxito una
invasión tal como la propuso el General Dumourier, por me-

(1) Traducción remitida por el oficial tle Ingenieros agregado a la Legación de
Londres.

TOMO VH. 8
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dio de pequeños buques ó boles, (capaces cada uno de con-
tener 100 hombres y una pieza de artillería), ó que tratasen
estos de subir el rio Thames, con el intento de destruir uno
de los principales arsenales que posee la Inglaterra, Woolwich.

Pero si esta es una esposicion de los medios defensivos de
Ja Gran Bretaña como poder beligerante, Portsmoulh, Ply-
moutiky-, aun si es pasible, Londres, deberían estar fortifi-
cados; no con un carácter de una gran resistencia, y que
fueran necesarias las operaciones de un sitio en regla, sino
con el sHffciente, á fin d& prevenir un golpe de mano, y dar
tiempo á que las fuerzas del ejército pudieran reunirse y re-
peler á los invasores.

Para Henar este ©4>jeio, un sistema de fuertes destacados
parece el mas adecuad©, pues coa la llegada de refuerzos po-
drían íermarse bnenos campos atrincherados.

En. Portsmoulh la aplicación de estas ideas seria impo-
sible, á causa del «stado actual de sus fortificaciones, pero
sí poáiiiant adaptarse á PlynMMith, & fin de dar mas seguridad
á stts arsenales marítimos {Bock-yarás).

• (itrandes capitales haa sid©~ invertidos en- los trabajos de-
fensivos de Bover y GkmíMm, pefo es difícil concebir cual
ha sido el objeto ó mira que se ha Mwaáo respecto al pri-
mera de estos puntos. En ninguna, parte es mas improbable
UJ& aáaqae é desembarco de ai* enemigo que en 1» costa do-
Hii»ada por ftaver.

¿Puede suponerse que su peqisefto puerto, sin aguas á ca-
da bújai. marea, pueda serviir com© pnnto.de apoyo páralas
comunieafiioftes enlre el contiaente y B<E ejércit© que aven-
turase una invasión contra todas las fuerzas del imperio bñ-
tánico? Cierlame»te un ejército fraacés esc0geria otro camino
diferente si las fortificaciones; de Dover no existieren. La to-
ma ó rendición de Calais no facilitaria hoy dia la invasión de
la Francia por la Inglaterra, como en tiempos, antiguos.

Respecto á Cbatham, aun es mas incomprensible el objeto
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de sus fortificaciones. Sus arsenales son de poca importan-
cia, comparados con los de Portsmouth y Plymouth. El ene-
migo nunca arriesgaría un ejército con solo el objeto de
destruirlos; y si aquel se encontrara eon gran fuerza en la cos-
ta Meridional de la isla, sus fortificaciones no impedirían su
marcha hacia ta capital, á pesar de las sumas que en ellas se
han invertido.

Las tropas destinadas para la defensa de las obras de Cha^
tham, serían por necesidad muchas, y no podrían llenar otro
fin que el impedir el paso del Medway por el enemigo r (y esto
solo durante cierto tiempo, suponiendo que operasen en la ori-
lla izquierda del río): pero muy pronto tendrían que retirarse
sobre Londres, á tomar parle en la acción general, que decidi-
ría de la suerte de la metrópoli, á fin de no esponerse á que
la primera división enemiga que pasase el rio obligara á ren-
dirse á toda la guarnición de Chatham, por hallarse cortada su
retirada.

El gobierno español fue censurado por la construcción de
la plaza á&Figueras, la cual, en manos del enemigo, ha sido
siempre muy perjudicial á la Península.

El gobierno inglés puede ser censurado por haber come-
tido iguales errores con Dover y Chatham.

Para la defensa de las costas, los puntos mas peligrosos
deberían indudablemente ser ocupados por torres ó baterías
que pudiesen defenderse con sus cortas guarniciones.

El único medio por el cual podría obtenerse la fortificación
de la capital del reino, seria formando un campo atrincherado,
en sus alrededores, atendiendo que á causa de su gran esten-
sion, no podria circundarse por una línea continua. La parte
de la orilla derecha del rio, comprendida entre Yauxhall y la
curva que forma cerca de Deptford, se presta fácilmente para
la defensa.

La distancia entre estos dos puntos viene á ser un poca
mas de cuatro millas, pero el terreno se halla tan bajo, que
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una gran parte con facilidad puede inundarse. En,el Surrey
(canal), aunque no completamente terminado, se han hecho
ya las obras, á fin de impedir que el agua que recibe del rio
se eslienda por las inmediaciones.

Si se construyesen tres fuertes en esta linea, relacionados
entre sí por una cadena de reductos¿ difícil seria el ataque de
una fuerza que operara entre estos puntos, ya se supusiera el
terreno seco ó inundado. Las operaciones del sitio contra
uno ó mas de estos fuertes serian imposibles por estar el ter-
reno preparado para impedirla clase de trabajos que indis-
pensablemente necesitaría emprender el sitiador.

Si se creyera aplicable este sistema de defensa , el arsenal
de artillería de Woolwich debería trasladarse á Surrey'(Lon-
dres), y abrir un canal de comunicación entre este punto y
Portsmouth, que facilitase el transporte de municiones, arti-
llería, etc., y que evitase al mismo tiempo la navegación por
el rio Thames, dando la vuelta por Foreland.

Como el rio-Sea cubre á Londres, en una estension de cinco
millas, desde su confluencia con el Thames, algunos diques ó
represas, y unas pocas baterías, serían suficientes para la de-
fensa de la parte I?, de Londres.

Respecto al IV. y 0. de la capital, se conseguiría su defensa
por medio de una línea de fuertes, colocados en Stamford
Hill, Highbury HUÍ, Primrose Bill, en la ;eminencia (Bank)
frente de Muida Hill, á la derecha de -Edgwáre Roads-, y en la
parte de Bayswater Hill, donde (ha-ha) cruza separando Hyde
Parle de Kensington Gardens: los intervalos entre estos puntos
fortificados, como también el comprendido entre el último
mencionado , y el hospital de Chelsea, serian ocupados, por
reductos ú obras de campaña , baterías, etc., cuyos grados
de resistencia quedarían; fijados por su misma posición local.
La defensa de esta linea de fuertes podría facilitarse aun por
el pueblo de Sloke. Heminglon , por los canales del Regente y
Paddingtón-, el Scrpenthw River, las casas á la derecha de
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Sloane Street y el asilo y hospital de Chelsea. Si estos dos últi-
mos puntos no se considerasen suficientemente fuertes para el
objeto, podría colocarse una luneta ó un reducto detrás de
Chelsea-Creck, que con Grosvenor Place formaría una segunda
línea defensiva.

Los fuertes que se han indicado , según la opinión del au-
tor deberían tener una forma análoga á la ciudadela de Bayo-
na, y construirse durante la paz. Las otras obras secundarias
de defensa pueden diferirse hasta el momento del peligro , ó
cuando se prevenga su necesidad. Indica igualmente el Gene-
ral Thackefay la utilidad de comprar desde luego los ter-
renos en que los fuertes deberían establecerse, cuyo costo se-
ria la parte principal del gasto total.

La circunferencia que abrazaría este campo, comprendien-
do las ciudades de Londres, (City) y Westminster, la población
de Southwark, numerosos pueblos y una parte considerable
de la campóla , vendría á tener unas-21 millas, de' las cuales \2
(las partes que comprenden el tío-.Sea, isla de los Perros y
el S. del curso del río Thames), presentan tales obstáculos *
que seria muy improbable que un enemigo tratase de salvarlos.

La parte mas accesible, comprendida entre Slamford Hill y
el hospital de Chelsea, solo tiene 9 millas próximamente.

Las líneas de Torres-Vedras, desde Alhandra sobre el Tajo,
hasta la desembocadura del rio.Zizandra, en el Atlántico, te-
nian 54 millas de longitud: la cuerda del arco que aquellas for-
maban era de 25 millas.

Los austríacos y rusos con su inmensa superioridad en 1761'
no se atrevieron á atacar las líneas del ejército prusiano man-
dado por Federico II, en Buntzelwitz, á pesar que estas tenian
mas de 18 millas en circunferencia.

El sistema propuesto para la seguridad de Londres posee
la gran ventaja de poderse guarnecer con tropas irregulares,
puesto que sus flancos y partes débiles eslarian protegidos por
una poderosa artillería, la cual no podría ser tomada ni des-
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-traída sino por la penosa operación de un sitio en regla;
mientras tanto las fuerzas del ejército, por los claros que estas
defensas dejan entre si, vendrían á tomar al enemigo por sus
flancos, así que los fuegos de artillería (de un calibre mucho
mayor que la que comunmente forma parle de un tren de
sitio), lo hubiesen destruido ó hecho perder su formación.

Zaragoza presenta un hermoso ejemplo de la clase de re-
sistencia que puede oponer un pueblo, pues esta heroica
ciudad, á pesar de estar casi destruida por los fuegos del ejér-
cito francés, y aun después de haberse apoderado este de los
conventos, en los cuales parecía estribar toda la defensa , calle
por calle fue disputada al vencedor, haciendo que la pose-
sión de cada casa, de cada palmo de terreno, costara al ene-
migo: torrentes de sangre, y por último , solo fue rendida
cuando la falta de provisiones y la peste diezmaban á los si-
tiados. Estos mismos hombres, que supieron defenderse de
un modo tan bizarro, en un campo de batalla no hubiesen
resistido á un ejército de Napoleón ni diez minutos. Unas
cuantas obras de campaña en las barreras de París produ-
jeron la pérdida de Waterlóo. Pues bien, considerando la
defensa del lado S. del Thames, es fácil observar que no es
operación sencilla la de efectuar el sitio de uno cualquiera
de los fuertes que forman parte de esta estensa línea de
obras defensivas: la toma aun de una obra aislada, la cual
estaría apoyada por un gran ejército, se conseguiría solo con
una pérdida inmensa. Los austríacos , delante de Kebl, per-
dieron casi todas las ventajas adquiridas en la brillante cam-
paña del Archi-Duque Carlos en 1796.

Un bloqueo podria ser uno de los medios que emplease el
enemigo para rendir la capital del Reino Unido. La cantidad
de comestibles consumidos durante una semana ó un mes en
Londres, dice el autor que no la conoce exactamente; pero que
está convencido que por medio de las empresas comerciales
y numerosos medios de transporte, que posee esta nación,
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siempre habría las existencias, mas que suficientes, para el
mayor período quepodria un ejército bloquear dicha capital (i).

Probable es la reunión de una fuerza de tropas, mayor
que la necesaria para la defensa de tas líneas ó campo for-
mado alrededor de Londres; pero si se juzgase propio per-
manecer dentro de ellas, y obrar solo sóbrela defensiva, podría
destacarse un cuerpo de ejército, que viniese á ocupar la ca-
dena de alturas que se estiende desde Highgate á Hampstead,
para aumentar así las muchas dificultades que presenta siem-
pre la investidura de una plaza, dividida por UH gran rio:
y aun por este medio se impediría que las comunicaciones
entre esta y el esterior pudiesen ser interceptadas.

Añade el autor que seria de desear que el arte de la guer-
ra estuviese generalizado como un ramo de estudio y educa-
ción, pues que los hombres de Estado se ven precisados á de-
jar decidir las graves cuestiones militares, por solo los hom-
bres de la profesión. La teoría de la guerra es muy simple; y
sus principios están definidos con precisión: la dificultad con-
siste solo en saber aplicar estas reglas generales, y percibir el
sistema mas conveniente para un momento de peligro y res-
ponsabilidad: esto constituye á los grandes generales. Estos
hombres privilegiados debian ser los elegidos por el Gobierno
sin atender á consideraciones particulares ni intereses parla-
mentarios, y hacer de modo que cuestiones en las que á ve-
ces se ventila la salvación de un pais, no recayesen quizás en
hombres que no poseen siempre ni la suficiente instrucción
ni capacidad.

Quéjase después de algunas faltas de buena organización
en los diferentes ramos del ejército, y concluye por obser-

(1) Para formar una idea de los vastos recursos de que puede echar mano la
metrópoli, en un momento dado, y la facilidad de reunir el gran número de exis-
tencias que por necesidad debe consumir una población tan numerosa, basta echar
la vista sobre The Slatislical Companioti.



62 MISCELÁNEA,

var que durante las dos últimas centurias, la historia délas
guerras europeas ha demostrado que las plazas fortificadas
con acierto llenan siempre su objeto, y forman la base so-
bre que descansa la prosperidad permanente y poder nsilitar
de una nación.
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PARTE OFICIAL.

Circular á las Direcciones de la Península y Ultramar relativa á la adquisición de
la placa de la Orden de San Fernando del Capitán general D. Francisco Javier
Castaños , Duque de Bailen.

LA triste y fuerte impresión producida en el ánimo de todos
los militares españoles por la lamentable pérdida del decano
del ejército, el Capitán general D. Francisco Javier Castaños,
Duque de Bailen, fue para mí mas vehemente todavia, pues
que me cupo la honra de encontrarme á sus órdenes en los glo-
riosos sucesos de la campaña de Andalucía de 1808, debiéndo-
le desde entonces hasta los últimos instantes de su vida un
privilegiado aprecio. Esta circunstancia, la veneración que su
nombre inspira, y el estímulo poderoso que lleva siempre
consigo la memoria de un gran Capitán, señaladamente en el
ánimo de la juventud que se dedica á la noble profesión de las
armas, me hicieron concebir el pensamiento que encierra la
carta que dirigí á sus testamentarios, y es como sigue:

MADRID 24 de setiembre de 1852.

«Excmos. Sres. testamentarios del Capitán general Duque
de Bailen.=Excmos. Sres.==Mis muy estimados amigos: En la
opresión que sufren nuestros pechos con el grave dolor de ha-
ber perdido el venerable objeto de nuestra acendrada amistad,
natural es buscar aliento y consuelo, asiéndonos de cuanto
pueda sostenernos en el goce de su memoria y del aprecio que
le merecimos.

TOMO VH. Í)
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Por mi parle legaré á mis hijos la voluminosa correspon-
dencia debida por largos años á la señalada predilección con
que siempre me miró , á despecho de tantas vicisitudes como
ofrece la historia de nuestros dias. El üempo, con su poder
irresistible, acrecentará por momentos el valor de esos solem-
nes irrecusables testimonios de relaciones tan honrosas y envi-
diables.

Pero mi ambición no se limita aquí. Tengo la gloria de ha-
llarme al frente del Cuerpo de Ingenieros, constantemente dis-
tinguido por el ilustre Capitán cuya pérdida lloramos.

La creación y primeros servicios del Regimiento de esta
arma se enlazaron cabalmente con nombres de gran celebri-
dad. Formóse bajo los auspicios del Capitán general D. José
Urrutia, Ingeniero general á la sazón. Le organizó en clase
de Subinspector D. Joaquín Blake , después Ingeniero general,
y las compañías primeramente destacadas de él, compusieron
parte del ejército que en 1808 mandaba en el campo de Gibral-
tar el General D. Francisco Javier Castaños. Y ellas fueron asi-
mismo las que en las alturas de Bailen participaron de los lau-
reles de la jornada, cabiéndoles la suerte de apoderarse de
un cañón enemigo. ¿Qué estrañoserá, pues, que yo aspire á
obtener una prenda que, habiendo pertenecido al General Cas-
taños , lleve en su precio inestimable el germen de grandes
hechos militares, y mas si esta fuese, como lo pido, la placa
de la Orden de San Fernando, puesta en su pecho con tan só-
lidos títulos en el instante mismo del origen de la Orden?

Si mi ruego fuese atendido, seria colocada adecuadamente
en el salón de la Academia de Ingenieros establecida en Gua-
dalajara, donde se ofrecen á un tiempo á la vista de los alum-
nos el gran cuadro que representa el acto de condecorar S. M.
la Reina (q. D. g.) con las corbatas de la misma Orden las ban-
deras del Regimiento, como galardón de sus hechos heroicos;
los nombres grabados en caracteres de oro de los Oficiales del
Cuerpo muertos en campaña, y los retratos de los que alean-



PARTE OFICIAL. 6 5

zaron en la milicia el alto cargo de Generales. En aquel r e -
cinto , como en un templo dedicado al culto del saber y de las
virtudes militares, reciben los alumnos las inspiraciones que
han de guiarles por la senda del honor en todos los pasos de
su carrera. Allí contribuirá grandemente á este fin nobilísimo
la insignia que mereció el primer Duque de Bailen , cuyo nom-
bre resonará de continuo en los puros y ardientes labios de
una juventud estudiosa y guerrera.

Nada mas añadirá para carecer su deseo este su apasionado
amigo Q. B. S. M.=Antonio Remon Zarco del Valle.=Excelen
tisimosSres. Barón de Carondelet, Conde de Puñonrostro, DIK
que de Ahumada, y Sr. D. Gaspar Herreros.»

Estos señores, militares todos, prácticos en la guerra,
y jueces, por tanto, competentes de los sentimientos que ins-
piran los recuerdos de los grandes hechos de ilustres guer-
reros, han accedido á mis deseos, y muy en breve la in-
signia de la Orden de San Fernando, que en el fervor y la
pureza del primer momento de su creación fue adjudicada
al valor y la pericia del General Castaños, ocupará un lu-
gar adecuado en el salón de nuestra Academia.

Dígolo á V...., bien persuadido de que cuantos visten nues-
tro uniforme participarán de la satisfacción que disfruto por
esta nueva honra otorgada al Cuerpo de Ingenieros.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 9 de octubre
de 1852.=E1 Ingeniero general, ANTONIO REMON ZARCO DEL

VALLE.
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E INSTITUCIONES MILITARES

POR EL BRIGADIER

DON EDUARDO FERNANDEZ SAN ROMÁN-

ACABA de publicarse con el título que precede, y en idioma
francés, una obra notable por mas de un concepto, que no po-
drá menos de ser estimada por todos los individuos del ejérci-
to, y que en tal sentido se recomienda aquí á los que compo-
nen el Cuerpo de Ingenieros.

En ella, después de un compendio ligero de la historia de
nuestro pais, y de una descripción sucinta y clara de su topo-
grafía, sus fronteras, sus divisiones territoriales y del estado
actual de su gobierno y de sus recursos, se enumeran y clasi-
fican las fortalezas que poseemos, las instituciones militares de
todos géneros que se administran ó dirigen por el Ministerio
de la Guerra, los cuerpos y establecimientos que las forman,
la índole y organización de sus servicios , y se presentan así,
en un cuadro completo y exacto, cuantas noticias importantes
puede desear una persona que quiera conocer nuestro ejército
en todas sus partes, ramos ó dependencias diversas, Y á fin de
que nada falte á tan interesante pintura, el autor ha compren-
dido en ella la marina militar, cuyas instituciones , si no son
lo que propiamente se llama el ejército, forman con él la fuer-
za y el poder militar del Estado.

Cuando tan superficial, inexacta y aun injustamente son
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miradas y apreciadas en el estrangero las cosas de España,
cuando nuestro ejército, en medio de sus timbres antiguos y
modernos , apenas es conocido fuera de su propio pais, acaso
porque se le cree tan informe como las guerrillas que en al-
gún tiempo llenaron la Europa con sus proezas, admirándola
mas bien por su valor y su entusiasmo que por su pericia ó su
regularidad, y cuando, en fin, tiene nuestro buen crédito
tantos enemigos que combatir, tantos errores que desvanecer,
y tanta gloria,que alcanzar si se presenta la España á los ojos
del mundo con los atributos de moralidad é inteligencia que
la convienen y le son propios, es indudable que la obra del se-
ñor Fernandez San Román, escrita muy acertadamente en esa
lengua que goza ahora el privilegio de ser entendida por todas
partes, hace un servicio eminente al pais y al ejército español
en particular.

Por otro lado, como en medio de la aridez natural de su
asunto se halla concebida en un estilo claro y conciso, que
dice solo aquello que es importante, y pasa por encima de
proligidades que no tienen influencia alguna en la fisonomía
del cuadro que se propone trazar, y como al mismo tiempo
está amenizada en lo posible con noticias históricas y descrip-
tivas de interés general, no dudamos que será acogida fuera
de España con grande aprecio, y entre nosotros con profunda
gratitud.
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PARA

EN LOS

CUERPOS DE TROPAS Y ESTABLECIMIENTOS-IILITARES.
OBRA TRADUCIDA POR EL CAPITÁN DE INGENIEROS

Director del Gimnasio central de Guadalajara, etc.

es de todo el mundo la utilidad de la gimnástica.
Ella constituye un ramo especial indispensable de la educación
del soldado, particularmente del de Ingenieros. Las noticias
que tenemos de la antigüedad hacen ver que en todos tiempos
se ha considerado esta instrucción como la fuente del desar-
rollo físico y moral de la especie humana; y en las naciones
modernas se observa que no hay ninguna que deje de culti-
varla.

Hace años que en Francia, bajo la dirección de un español
eminente á quien vicisitudes políticas obligaron á espatriarse,
se planteó la enseñanza de la gimnástica en el ejército, esten-
diéndose muy pronto á todos los colegios y academias, según
sistemas tan perfectos como hábilmente estudiados. El Coro-
nel Amorós escribió un tratado completo sobre este asunto y
de él se mandó sacar una instrucción para el ejército, que es
la que ahora se ofrece al público traducida como lo mas com-
pleto que existe en la materia.

A esta instrucción se han añadido dos artículos muy es-
tensos, sobre natación , destinados á llenar el único vacío que
parecía quedar en aquel importante ramo de la educación pro-
fesional militar.
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Esta publicación consta de un tomo de 222 páginas y de
un Atlas de 27 láminas grandes , en que se encuentran minucio-
samente detallados todos los ejercicios de estas enseñanzas.

La obra se vende al precio de 30 reales ; en Madrid , en la
Biblioteca del Museo de la Dirección general de Ingenieros, y
en la librería de D. Juan Rios , calle de Carretas. En las pro-
vincias y Ultramar se harán los pedidos en las Comandancias
de Ingenieros.



ESTRACTO
LA OPINIÓN SEL GENERAL SIR H. DOUGLAS,

folleto de Mr. Mauríce sobre la cuestión de «na invasión en
la Inglaterra por la Francia, ha llamado, y con razón, la aten-
ción de todo el continente.

La opinión del Teniente general Sir H. Douglas, oficial
distinguido y esperimentado, sobre este mismo escrito, debe
ser leída con interés.

Se ha dicho frecuentemente, y aun se ha escrito varias ve,
ees, que la aplicación del vapor á los buques de guerra debía
causar una total revolución en el sistema actual de las guer-
ras marítimas, análoga al descubrimiento de la pólvora , y de
la consecuente introducción de las armas de fuego en la ciencia
y práctica de la guerra en general; y algunos escritores aun
han creído que el vapor amenazaba destruir la preponderan-
cia naval de la Inglaterra, teniendo en cuenta la vecindad de
un pueblo que á su gran poder militar, posee ahora estensos
recursos marítimos.

Otros han dicho que el vapor cambiaría completamente la
posición respectiva de la Francia é Inglaterra, disminuyendo,
ó a u n destruyendo, la imposibilidad de que ha gozado siem-
pre la última, de ser accesible á agresiones peligrosas y á
bombardeos de sus plazas en las costas.

Estas observaciones, me parece, podrían estar bien apli-
cadas cuando los ingleses no estuvieren alerta á cerca de las
facilidades que el vapor pudiese dar á ciertas tentativas , y no

Toito vn. 10
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estuvieran en guardia contra ellas. Pero la analogía que se lia
creido existir entre la revolución producida por la introduc-
ción de las armas de fuego, y la que deberá causar la aplica-
ción del vapor á la guerra naval, no es del todo exacta. El nuevo
poder del vapor no puede todavía compararse al de las armas
de fuego de los primeros tiempos; pues aun no puede saberse
á punto fijo si en práctica dará de si los resultados que en
teoría aparecen; y fundándome en la opinión general que he
oido á oficiales esperimenlados, en un combate naval, los va-
pores jugarán siempre un papel secundario, á pesar de sus
formidables armamentos, y solo servirán para facilitar las
maniobras y movimientos de los buques de gran porte. Además,
estos dos jigantescos poderes, el vapor y la pólvora, obrando
á la vez, serán tanto mas útiles cuanto mejor sepan coordi-
narse. No puede dudarse que en Inglaterra, donde se halla
toda clase de elementos mecánicos , y un pueblo dotado del ge-
nio y conocimiento de las constituciones, unidos á los adelan-
tos de sus armamentos, existirá siempre esta fuerza absoluta
y actual superioridad de su marina, por medio de la cual pro-
tege su comercio y atiende á la seguridad de sus costas, como
á la vasta estension de sus colonias.

Sir H. Douglas dice que tiene el convencimiento que para
la preservación de la independencia del pais, caso de ser ame-
nazada por unainvasion estrangera , bastarían cualquiera de
los recursos navales ó militares que posee esta nación, y que
en todos tiempos, y bajo cualquier circunstancia, mantendrá
su posición como el primer Estado en el orden del poder eu-
ropeo: luego añade, que haciendo abstracción del poder co-
losal marítimo que hoy dia posee la Inglaterra, trata solo de
examinar los medios y defensas interiores del imperio bri-
tánico. Las fuerzas militares las cree insuficientes, y sugiérela
necesidad de posiciones fortificadas, por medio de las que el
progreso ó marcha de un ejército invasor pudiera ser de-
tenido.
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Mr. Maurice, después de enumerar las fuerzas navales y
militares de la Gran Bretaña, y comparar su artillería con la
de la Francia, estima brevemente las probabilidades de éxito de
una invasión francesa, y dá el proyecto de ,ponerla en ejecu-
ción, aclamando al mismo tiempo no tener .intención de pro"
ducir un fatal resultado para este país, por el cual Mr. Mau-
rice profesa la mayor estimación.

Describiendo los principios fundamentales en que estriba la
defensa de una nación, Mr. Maurice dice que si el poder ata-
cado es la Francia ó la Inglaterra, cuya existencia depende de la
seguridad de sus capitales, es importante y aun necesario que
las metrópolis estón protegidas, al menos, de un golpe de mano
después de la pérdida de una batalla; y repite las siguientes
observaciones hechas por el Emperador Napoleón en sus me-
morias: «Si en 1805 Viena hubiese estado fortificada, la bata-
talla de Ulm no hubiese decidido el fin de la campaña: el cuer-
po de ejército mandado por Kuluson, hubiese podido esperar
en Yiena la llegada del cuerpo ruso, que entonces estaba en
Olmütz, y unirse ambos al ejército del Príncipe Carlos. Si Ber-
lin hubiese estado fortificado en 1806, el ejército que fue der-
rotado en Jena se hubiese rehecho allí, y unido á las fuerzas
rusas. Madrid, en 1808, siendo plaza de guerra, el ejército fran-
cés, después de las victorias de Espinosa, Tudela, Burgos y So-
mosierra, no hubiese marchado sobre la capital, dejando á su
retaguardia Salamanca y Valladolid con los cuerpos ó divisio-
nes al mando de Sir John Moore y del Marqués de la Romana;
y estos mismos, bajo las fortificaciones de Madrid, se hubiesen
podido reunir á los de Valencia y Aragón. Últimamente, si París
en 1814 y 1815 hubiese estado fortificado lo bastante para sos-
tenerse una semana ¡ cuánto no hubiesen variado los destinos de
la Europa !»En conclusión, Mr. Maurice dice que la Inglaterra
puede siempre confiar en su buena fortuna, y en la suprema-
cía de su marina, con la que opondrá siempre una gran re-
sistencia.
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Con su marina de vapor, caminos de hierro y telégrafos
eléctricos, obtiene además poderosos auxiliares para sus me-
dios defensivos; pero al mismo tiempo estos también aumentan
las facilidades de atacarla, preparando el camino que conduce
á sus costas; además la Inglaterra, bajo la perspectiva de una
larga paz, ha estendido enormemente sus empresas comercia-
les; y si de pronto sobreviniera una guerra, ¿se encontraría la
Gran Bretaña preparada? Tal es el problema que Mr. Maurice
presenta álos hombres eminentes del Reino-Unido. Sir'H. Dou-
glas piensa que hay poco que temer del sistema estratégico de
Mr. Maurice, y del complicado y estenso plan de operaciones
combinadas desde muchos puntos distantes, que él sugiere y
detalla. Añade que Mr. Maurice parece estar en un gran error
acerca del estado, y aun de la existencia de muchas de las de-
fensas de la costa inglesa, y en general que ignora la naturale-
za peculiar y vastos recursos de este país ; pero si favorecido
por circunstancias casuales se admitiera un pronto é inespera-
do ataque por una fuerza aun mas considerable que la que
Mr. Maurice propone, y que esta pudiera desembarcar en las
costas de la Gran Bretaña, y particularmente al principio de
una guerra, no hay duda que siempre habría el tiempo sufi-
ciente para reunir y organizar los recursos militares de este
pais , caer sobre el enemigo con toda la plenitud de su poder,
como cuando se halló amenazado por Napoleón. Sin embargo,
añade sir Douglas, que no deja de conocerse la gran necesidad
de defensas ó puntos fuertes interiores, pues aun cuando tal
espedicion fuese destruida ó derrotada, no dejaría por eso de
haber ocasionado grandes daños é incalculables perjuicios á la
nación desde el momento en que el enemigo pisara ya el suelo
británico.

La fortificación de Londres, que propone Mr. Maurice, está
fuera de cuestión por su imposibilidad; pero la preparación
de posiciones fortificadas y campos atrincherados en loca-
lidades dadas lejos de Londres, adecuados á tener grandes
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cuerpos de tropas, y relacionados entre sí para obrar ya de-
fensiva, estratégica ú ofensivamente, según las circunstancias,
se requieren imperiosamente para poner la capital de esla gran
nación á cubierto de cualquier peligro.

Sir H. Douglas, ansioso de esquivar cualquiera espresion ó
alusión que pueda justamente ser considerada como ofensiva
ó calculada para escitar rivalidades personales ó nacionales,
desea sinceramente cultivar las mas amistosas relaciones, y no
entrar en tan delicada cuestión , cual es la de una contienda en-
tre la Gran Bretaña y la Francia. En las referencias hechas al
aumento de la marina por la vecina nación, no las considera
bajo ningún carácter hostil ó agresivo , y solo sí como un me-
dio puramente defensivo ; aunque cree de su deber el llamar
la atención de su-país acerca de ella. La Inglaterra no ha sido la
que ha dado el impulso á estas vastas preparaciones y costosas
construcciones que hoy dia se están haciendo, y solo se ha
proveído de medios análogos cuando se ha creído amenazada
por la Francia, y cuando en otras potencias se están preparan-
do grandes armamentos. Sensible es que el legítimo uso de las
fuerzas militares sea un medio necesario para la indepedencia
de las naciones, y que el aumento de estas pueda ofrecer ar-
gumentos para la provocación de la guerra. Tan indispensa-
ble es á la Inglaterra su preponderancia marítima, como á la
Francia su preponderancia militar, para sus propias segurida-
des ; así es que á pesar de lo mucho que se discuten en Europa
la invasión probable de la Inglaterra, y aun los detalles de su
ejecución , continuarán sin duda alguna las mas íntimas rela-
ciones entre estas dos grandes potencias, puesto que en la
Paz estriba el incremento de sus respectivos elementos é inte-
reses.
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Circular á los Directores Subinspectores, sobre la inauguración y bendición de
fortaleza construida en la Mola de Mahon.

HlRECCION GENERAL DE INGENIEROS DEL EJERCITO. —

El Excmo. señor Capitán general de las islas Baleares, con fe-
cha 14 del actual, me dice lo siguiente:=Excmo. Sr. :=En la
mañana del dia 10 se verificó la inauguración y bendición de la
fortaleza construida en la posición de la Mola, que ya ostenta
el augusto nombre de nuestra escelsa Reina. La celebración del
acto fue tan solemne y suntuosa cual cumpleal grandioso objeto
á que era dedicado.—Á V. E. y á los Gefes y Oficiales del dis-
tinguido Cuerpo que tan dignamente dirige, es debido en su
mayor parte el haber conducido tan importante obra, y en un
limitado tiempo , al estado de valía que hoy tiene; y como este
tan señalado servicio merece ser unido á los muchos otros con
que ha esclarecido su carrera, tengo la mayor satisfacción en fe-
licitar áY. E. con la mas cumplida enhorabuena. =Lo que par-
ticipo á V para su conocimiento y el de los señores Gefes

y Oficiales que sirven a sus órdenes.=Dios guarde á Y mu-
chos aíios.=Madrid 29 de octubre de 1852,= ANTONIO REMOS

ZARCO DEL VALLE.=Seüor Director Subinspector de Ingenieros

de....



BIBLIOGRAFÍA.

TRATADO DE TOPOGRAFÍA,
POR EL CORONEL

COMANDANTE DEL CUERPO DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO Y PROFESOR DE TOPOGRAFÍA V 8 K 0 -

METIUA DESCRIPTIVA DE SU ACADEMIA.

VÍON este título acaba de publicarse una obra* que el Exce-
lentísimo señor Ingeniero general D. Antonio Remon Zarco
del Valle ha dispuesto se adopte por testo en la enseñanza de
esta parle de la instrucción del Ingeniero militar, cuyo ob-
jeto se propuso también su autor al escribirla.

En ella se hallan reunidos todos los conocimientos que un
Oficial de Ingenieros debe poseer sobre ramo tan interesante
de su profesión, y reducidos , sin embargo , á un volumen de
26Í páginas, con el objeto de que su enseñanza sea compati-
ble con la de la Geometría descriptiva y. varias de sus aplica-
ciones, que tiene lugar en la misma segunda clase del primer
año de estudios en que se enseña la Topografía.

Todos los procedimientos nuevos para la determinación,
tanto de la proyección horizontal de la parte de terreno que
puede abrazar un plano topográfico, como para el figurado del
mismo terreno ó determinación del relieve por medio délas
líneas de máxima pendiente y las curvas ó secciones horizon-
tales equidistantes, se^hallan tratados y descritos con toda
claridad y detalle. Asimismo contiene este tratado las ideas

TOMO VH. 11
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modernas del célebre. Ingeniero piamonlés Mr. Porro, tanto
en las felices modificaciones que ha introducido en algunos de
los instrumentos topográficos, como las concernientes á su es-
celenle apáralo para la medida de las bases trigonométricas
de gran precisión, y su método nueve para el levantamiento
de un plano con una economía de tiempo considerable y á
que ha dado el nombre de Taquimetría.

La descripción de todos los instrumentos topográficos an-
tiguos y modernos y la manera de usarlos, y sobre todo de
verificarlos y rectificarlos, se frailan espuestas con la- mayor cla-
ridad , y de tal modo que una vez comprendidas es fácil ma-
nejar cualquiera o t ro , á pesar de las modificaciones que en
su meeanismo particular suele introducir cada artista me-
cánico.

Acompaña al testo un Atlas aparte , compuesto de 29 lámi-
nas can 316 figuras^ ejecutadas con grande esmero:y claridad;
y en. algunas de las cuales se hallan representados -por medio
de sus dos proyecciones algunos dé lo s instrumentos que por
su complicación exigían este sistema claro de dibujo.

En esta obra encontrarán también los pretendientes á i n^
gresoen , la Academia de Ingenieros todos: los conoeimiíBn-
tos de Geometría práctica que se les exige en el exámea á que
tienen, que sujetarse para obtenerlo..

El autar ha tenido á la vista para la redacción de la suya
todas las obras de Topografía que , tanto en España como ere,
Francia, han visto la luz pública, algunas de ellas con grande
aceptación, y ha sido poderosamente auxiliado en su trabaja
por la rica colección de instrumentos que posee el gabinete
Topográfico de la Academia de Ingenieros que está á su cargo,,
merced al celó infatigable y constante anhela del Exem®. señor
Ingeniero general, ya citad», de poner á la altura de los co-
nocimientos modernos de otras naciones todos los ramos d e
la enseñanza de los Alumnos que aspiran á pertenecen ai Cuer-
po de Ingenieros militares. •,; • -.-, H : '•:.•:.:
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El precio de esta obra es de 32 reales. Se halla de venta
en Madrid, en la Biblioteca del Museo del cuerpo de Ingenie-
ros , Palacio de Bueña-Vista; en la librería de Pérez, calle de
Carretas; y en Guadalajara en la Biblioteca déla Academia.—En
provincias y Ultramar se harán los pedidos en las Comandan-
dancias de Ingenieros.



BELACIÓN que manifiesta el resultado del sélimo sorteo periódico dé libros, mapas é instrumentos correspon-
diente al año de 185'2, celebrado en ei establecimiento de Ingenieros, en Guadalajara, el áia 11 de diciembre
de dicho año.

NUMERO MBMEBO

DE DE

LAS ACCIONES LOS
PREMIADAS. LOTES.

ACCIONISTAS.

LOTES.

3

106 . I. ' Teniente D. Francisco Eguino { ' S f ^ W s . ^ InSetlÍer° ** °amÍn°S **
443 2 Señores Oficiales y Biblioteca de Cuba Anónimo. Memorial de Artillería. Bruselas, 1839: 8 vols.
474 3 Depósito Topográfico de Navarra Durand. Arquitectura. Par í s , 1840: 2 vols.

rRemond. Principios de estrategia. París, 1846: 1 vol.
367 4 Cor. Ten. cor. . . . D. Antonio Sánchez Francisquete. . .5 Mangin. Fortificación poligonal. París , 1851 : 1 vol.

\Arroquia. Planos acotados. Madrid, 1850:2 vols.
478 . 5 Depósito Topográfico de Filipinas Toreno. Guerra y revolución de España. París, 1851: 3 vols.

80 6 Subteniente Alumno. D. Ricardo de la Fuente Clioumara. Memoria sobre la fortificación. París, 1847 : 2 vols.

Guadalajara 11 de diciembre de 1852.=E1 ayudante encargado=José de Cachafeiro.=V ° ü.°=Barraquer.
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Circular del Excmo. señor Ingeniero general á las Direcciones Subinspecciones
relativa al acto solemne celebrado el (lia 11 de diciembre de 1852 en el salón
de la Academia de Guadalajara, con motivo de la inauguración del. gran cuadro
que representa el acto de poner S. M. la Reina (q. D. g.) las corbatas de la
Orden militar de San Fernando en las banderas del Kegirniento, y de colocarse
sobre dicho cuadro la placa de la misma Orden del Capitán general D. Francisco
Javier Castaños , Duque de Bailen.

jí GENERAL DE I.\GENIEUOS.=A1 Excmo. señor Ministro
de la Guerra digo con esla fecha lo siguienle:=Excmo; Sr.=:
Consiguiente á las grandes miras que el Gobierno de S. M. se
propuso cuando se sirvió autorizarme para dar la celebridad
que se merece al hecho meinorablsrtle haberse dignado S. M.
la Reina (q. D. g.) colocar por su augusta mano las corbatas
de la Real Orden de San Fernando en las banderas del Regi-
miento, he puesto el mayor empeño en perpetuar y fecundizar
circunstancias tan honrosas como propias para sostener y en-
salzar en los individuos de todas las clases del Cuerpo de Inge-
nieros las ideas y sentimientos de honor, valor y lealtad. Para
ello, entre otras cosas, dispuse se pintara al óleo un cuadro
de seis varas de largo y tres de alto , que son las dimensio-
nes de la gran pizarra destinada á los exámenes generales
en el salón de la Academia, al mismo tiempo galería de re-
tratos de Ingenieros célebres. Terminada con éxito esta obra
artística, que representa el acto solemne celebrado el 15 de
noviembre de 1850 en el campo de Guardias de Madrid, la he
hecho litografiar con esmero, á fin de que colocadas sus es-
tampas en todas las Direcciones Subinspecciones y estableci-

TOMO VII. 12
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míenlos del Cuerpo en la Península y Ultramar, proporcionen
el fin apetecido. Me propuse también dar á la inauguración
de este cuadro en su lugar la mayor solemnidad posible, ins-
pirando de esta suerte mas y mas en el ánimo délos contempo-
ráneos de todas las clases, inclusa la de tropa, aquellas ideas y
sentimientos, estableciendo así tradiciones provechosas para los
tiempos futuros.=Un incidente feliz vino á aumentar el cau-
dal de semejantes gloriosas inspiraciones. Habiendo pasado á
la región de la inmortalidad el General Castaños, Duque de
Bailen, honor de nuestro ejército y nuestra historia, pedí y
obtuve la placa de la Orden de San Fernando que llevó sobre
su pecho para colocarla en el mismo salón déla Academia. Esto
me proporcionó reunir ambas cosas en un solo dia y para lle-
var á cabo el objeto que me había propuesto estendí la orden
general de que tengo el honor de acompañar copia á V. E.=
Realizóse esta orden en todas sus partes en la reunión solemne
allí prescrita, se leyó el acta de lo ocurrido en el campo de Guar-
dias de Madrid el mencionado dia 15 de. noviembre de 1850»
firmada por todos los Generales, Gefes y Oficiales del Cuerpo
que allí nos encontramos y los documentos que han servido
para obtener la placa del General Castaños. En momento tan
propicio para escilar los impulsos del honor, del valor y de la
gloria leí un discurso dirigido á la juventud que sirve ó estu-
dia para servir en el Cuerpo de Ingenieros.=Terminado esto
se verificó á la manera que otras veces la colocación de los
retratos de los Generales del Cuerpo D. Antonio Samper y
D. Diego Tolosa por mano de los alumnos mas sobresalientes,
que leyeron las biografías de dichos Generales; precediéndose
en seguida á la rifa establecida mensualmente de obras cien-
tíficas y militares. Como medio de cooperar á los mismos fines,
se ha colocado en la sala de dibujo en una gran lápida de már-
mol blanco , con caracteres de oro, la proclama dirigida por
S. M. la Reina (q. D. g.) al Cuerpo de Ingenieros en la ocasión
solemne á que esto se refiere.=Y por último, en el archiv-o per-
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nianenle del Regimiento establecido aquí, en el edificio del
cuartel, he dispuesto una caja de metal con tres llaves, donde
se conservarán el acta arriba citada y el proceso formado para
probar el derecbo al uso de las Corbatas de San Fernando en
sus banderas, Miado por el Tribunal Supremo de Guerra y
Marina , cuya caja , sujeta á la pared, cs!á cubierta por otra de
madera sostenida por un pedestal y coronada por una arma-
dura de casco y coraza de Zapador.=Todo lo cual he creído
digno de la superior atención de V. E. á quien ruego se sirva
ponerlo en conocimiento de S. M. la Reina (q. D. g.) como una
nueva muestra de respecto y gratitud del Cuerpo de Inge-
nieros. =Lo que traslado á V... para inteligencia y satisfacción
de todos los individuos del mismo Cuerpo.=Dios guarde á V...
muchos años. Guadalajara 14 de diciembre dé 1852.=Seílor
Director Subinspector de Ingenieros de....

Orden general del Cuerpo del día 10 <le diciembre de Í832.

WIRECCION GENERAL DE INGENIEROS.=Exemo. sefior.=Las bri-
llantes páginas de la historia del Cuerpo de Ingenieros, pue-
den considerarse representadas por el honroso emblema que
llevan las banderas del Regimiento en las corbatas de la Real y
militar Orden de San Fernando, colocadas en ellas por la augus-
ta mano de nuestra escelsa Reina Doña Isabel II en 15 de no-
viembre de 1850. Esta noble insignia , constituida en símbolo
del valor heroico solemnemente acreditado, no solo debe ser
testimonio de la gloria merecida por los antepasados y los con-
temporáneos , sino servir también de llama perenne y sagrada,
encendiendo perpetuamente el ánimo de cuantos militaren bajo
la enseña del Cuerpo de Ingenieros, y los impela al ejemplo de
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sus mayores, acrecentando mas y mas su renombre. Con esta
mira dispuse se pintara un cuadro de grandes dimensiones que,
representando aquel acto solemne, contribuya á la duración de
su memoria, colocado en el salón de la Academia, que encierra
la galería de retratos de los que en el mismo Cuerpo alcanzaron
el grado de Generales.=I)ispuse asimismo, que estampándose
este cuadro se difunda por todos los establecimientos y depen-
dencias del Cuerpo, para asegurar así el fin apetecido. Ahor.a,
en medio de los trabajos de Escuela práctica, que así sostienen
y fomentan la instrucción en todas las clases como estimulan y
engrandecen el espíritu militar, que es la vida de la noble pro-
fesión de las armas, he resuelto inaugurar la colocación del
cuadro de nuestras glorias de una manera propia para escitar
la ambición de multiplicarlas.=Una circunstancia, tan feliz co-
mo oportuna , viene á realzar esta solemnidad. El General Cas-
taños , bajo cuyas órdenes las tropas de Ingenieros por prime-
ra vez después de su creación ensayaron sus armas en los
campos de Bailen contra las aguerridas de Napoleón , logrando
señalarse en aquel ejército de valientes , pasó poco há á la re-
gión verdadera de la inmortalidad; y yo, que en aquella cam-
paña memorable , vistiendo el uniforme de Ingeniero, tuve la
suerte de encontrarme á su lado, pedí y obtuve la placa de la
Orden de San Fernando , que ganó allí y llevó sobre su pecho,
para colocarla en el mismo salón de la Academia sobre el cua-
dro de las Corbatas, y aumentar así los destellos de gloria que
han de inflamar siempre el ánimo generoso de los individuos
de todas clases del Cuerpo.=:Para llevar á cabo esta celebridad,
he dispuesto :=i.° Que el 11 del corriente se tenga en el salón
de la Academia un acto solemne con asistencia de las autorida-
des y personas notables de esta ciudad, Generales del ejército
residentes en ella, Generales, Gefes y Oficiales del Cuerpo,
en el cual se verifique la inauguración del cuadro de las Cor-
batas y de la placa del General Castaños.=2." Que el dia 12
haya una gran parada, formando la linea los alumnos de la
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Academia, las tropas del Regimiento, los zapadores jóvenes,
el tren á lomo, los carruajes del parque de incendios y la
artillería rodada perteneciente á la Escuela. En aquel acto se
leerá por compañías y secciones la presente orden y después
la proclama con que S. M. la Reina (q. D. g-.), dirigiendo su
voz al Cuerpo de Ingenieros en la ocasión de colocar por su
augusta mano las corbatas de la Orden de San Fernando en
sus banderas, derramóla satisfacción mas pura en los hidal-
gos pechos de cuantos lo componen.=3.° Restituida la tropa
á su cuartel, se festejará la solemnidad del dia estableciendo
árboles de cucaña con premios páralos mas ágiles, y colo-
cada oportunamente la música, habrá un baile de pueblo que
terminará al anochecer. A las distintas clases de tropa se
dará, con este motivo, la gratificación estraordinaria de un
dia de haber.=Todo lo que digo á V. E. para su inteligencia
y cumplimiento.=Dios guarde á V. E. muchos años. Guadala-
jara 10 de diciembre de 1852.=ANTONIO REJION ZARCO BEL \K-

LLE.=Excmo. Sr. Brigadier Coronel en comisión del Regimiento
de Ingenieros.=Es copia.=ZARCO.

Discurso leido por el Excmo. sefior Ingeniero general D. Antonio Remon Zarco del
Valle , en el acto solemne celebrado el dia 11 do diciembre de 1852 , con mo-
tivo de la inauguración en el salón de la Academia de Guadalajara, del gran
cuadro que representa el acto de poner S. M. la Reina (cj. D. g.) las corbatas
de !a Orden militar de San Fernando en las banderas del Regimiento, y de
colocarse sobre dicho cuadro la placa de la misma Orden del Capitán general
D. Francisco Javier Castaños , Duque de Bailen.

SEÑORES : En esta ocasión solemne, cuando rebosa en nuestros
pechos el amor á la gloria, origen de tantas virtudes, móvil
poderoso de grandes acciones y titiles descubrimientos, que
impulsando las fuerzas de la inteligencia , colocan al hombre
en el lugar preeminente que le fue señalado dentro del orden
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de la creación, no puedo contentarme con las breves pa-
labras que, en circunstancias análogas, han sido suficiente des-
ahogo á mi constante empeño de encender el ánimo de la
juventud que aquí se reúne, preparándola para sostenerla
reputación del Cuerpo, cuyos atractivos han cautivado su vo-
luntad.

Considero este dia como una de las páginas mas brillan-
tes de la historia de los Ingenieros militares españoles, pues
representa á mis ojos la transición de una larga época , hen-
chida de recuerdos honrosos y envidiables, á otra llena de
esperanzas que aseguran no solo la estabilidad, sino también
el acrecentamiento de títulos legítimos, capaces de ensan-
char , si ser pudiese, su claro renombre.

Sí, señores, la juventud queme rodea, imitadora de los
bellos ejemplos de sus mayores, se encargará de trasmitir-
los á tiempos mas remotos. Séame licito, en tanto, forta-
lecer sus nobles sentimientos, fijando su atención sobre la
naturaleza y excelencia del servicio especial á que se ha con-
sagrado.... Y lo haré rápidamente, á despecho de la mul-
titud de objetos que se atropellan en mi imaginación y exi-
gieran largo espacio para desarrollar el vasto cuadro que
encierra las distintas atribuciones del Cuerpo de Ingenieros.

Las pasiones de los hombres produjeron sus recípro-
cas querellas, las cuales, aumentándose sucesivamente, á
medida que se creaban y multiplicaban las relaciones so-
ciales, dieron origen á combates obstinados de variadas for-
mas , no ya entredós rivales , movidos por impulsos fugaces
ú odio personal, sino también entre millares de contendientes
sujetos á la voz agena, convertidos, por sistema, en ene-
migos. •:

La agudeza y fecundidad del ingenio humano acudió al
reparo de esla funesta tendencia y las ciencias y las artes,
ilustrando y sosteniendo el espíritu belicoso, ennoblecieron
y ensalzaron la profesión de las armas. El honor , puri-
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ficando al valor, sustituyó la gloria al encono y la saña, y
dado que las consecuencias de las pasiones fuesen inevita-
bles, de tal suerte desviaron su siniestro rumbo, que el ardor
guerrero llegó á imprimir en la sociedad entera un carácter
de nobleza, que desde entoces ha hermanado, por decir-
lo así, la guerra con la paz, las virtudes militares con las
cívicas, los progresos del entendimiento con los de las ar-
mas y su uso. Multiplicáronse aquellas y complicándose es-
te , fue preciso dividir los varios elementos que toman par-
te en los combates, creando otras tantas instituciones, según
los contendientes lidian á pié ó á caballo, emplean estos
ó los otros medios de pelear , se abrigan con obstáculos
naturales ó artificiales ó intentan destruirlos: instituciones
todas igualmente necesarias y meritorias. Cada una de ellas
tiene, sin embargo , su condición especial, respectiva al in-
flujo que ejerce en la armonía del conjunto A nosotros,
señores, nos ha cabido en suerte una muy señalada , que dá
á nuestra profesión su verdadero precio. El arma de Inge-
nieros es esencialmente protectora , cubre al débil contra
el fuerte , no solamente en la defensa de posiciones, sino tam-
bién en el ataque que contra ellas se dirije. Abre paso á los
movimientos de las tropas , franqueando los rics y toda cla-
se de obstáculos viniendo á ser un auxiliar constante y po-
deroso de las demás armas. Y como la índole de estos di-
versos servicios, suponga conocimientos profundos y variados,
empeños difíciles y peligrosos, inteligencia y denuedo , de ahí
esa noble alianza del saber y del valor, que determina exac-
tamente el carácter peculiar de nuestro instituto. ¿Y cuán-
tas consecuencias no se deducen de aquí?

Los Generales, Gefes y Oficiales de Ingenieros, ora tengan
consigo sus propias tropas, ó bien se encuentren sin ellas, han
menester, además délos conocimientos comunes á las distintas
armas, otros especiales, teóricos y prácticos, y aun los in-
dividuos de las clases inferiores del Regimiento, para satisfacer
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las condiciones de los ramos de su incumbencia, necesitan una
enseñanza esmerada y constante.

Fácil fuera , con la historia en la mano, acumular hechos
que confirmasen esta verdad, en medio de la acción variable
de los tiempos.

¡Qué de sitios célebres, á través de grandes cambios en la
guerra, desde los tiempos mas remotos á nuestros dias! desde
Arquimedes á Yauban , desde Numancia y Sagunto á Zaragoza
y Gerona! Y téngase presente que, sin vulgaridad, puede la
España vanagloriarse de haberle cabido una gran parte en
los progresos de las ciencias militares y sus aplicaciones.

Su suelo sirvió de teatro á sucesos memorables, en los me-
jores dias de Roma. Aquí acrecentaron su reputación César y
los partidarios de Pompeyo: aquí señaló Octavio el fin déla
guerra y el principio de la paz que llevó su nombre. Siete
siglos de obstinada lucha contra los moros, dentro de su ter-
ritorio ,.de tal suerte enlazaron los progresos de las armas con
los de la fortificación, que para juzgar de ellos, basta contem-
plar la campaña, célebre eu estrategia, que precedió á la loma
de Granada^ Combináronse las luces y el ardor belicoso de los
árabes, con el ardor y las luces de los naturales del país: coin-
cidieron en buen punto , durante el reinado de Isabel la Cató-
lica , las grandes aplicaciones de la pólvora , la espulsion de los
Sarracenos , el hallazgo de un Nuevo Mundo y su conquista , las
guerras estrañas y lejanas en África, Ñapóles , el resto de Italia
y Flandes; y este conjunto de raras circunstancias, hizo con-
temporáneos el progreso de los conocimientos militares y la ce-
lebridad délos ingenios militares españoles. Después que Fran-
cisco Ramírez de Madrid, en el sitio de Málaga, habia perfec-
cionado las minas de ataque, las dio Pedro Navarro nuevo im-
pulso en Italia, con el uso directo y esclusivo de la pólvora

Sensible, pero forzoso, es saltar por encima de tantos y tan
gloriosos hechos en que cupo gran parte á los que ejercían la
profesión del Ingeniero, especialmente en las admirables cam-
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pañas deFlandes... Al nuevo aspecto que la historia militar lomó
á principios del siglo de Luis XIV, corresponden también seña-
lados sucesos relativos á la fortificación , el ataque y la defensa,
dentro y fuera de España. Su término natural fue la creación
del Cuerpo en 1711.... Con grave pesar renuncio á presentar
hechos luminosos que abundan en sus anales, por acercarme á
tiempos mas modernos. Los notables documentos que han vis-
to y verán la luz pública, debidos al celo inteligente de nues-
tros Oficiales, que en los archives de Simancas , de Aragón y de
Indias, descubren diariamente las riquezas que encierran, lle-
narán con ventaja este vacío... Vengamos á principios del pre-
sente siglo. Mandaba por entonces el Cuerpo de Ingenieros el
General Urrutia, que así en Rusia, donde dio muestras de su
valor, como en otros países , y en las campañas del Roselíon y
Cataluña de 95 á95 , se habia grangeado una justa celebridad.
Dióse al Cuerpo nueva vida, asegurando su utilidad y esplendor
con el establecimiento de una Academia propia y de un Re-
gimiento. Desde entonces fue, cual debia ser, rápido y vigoroso
el vuelo que le ha elevado al punto cu que se halla.

Establecidos así copiosos manantiales de saber teórico y
, práctico, facilitados, con el auxilio de tropas especiales, los me-

dios de llenar su servicio, de que hasta entonces habia carecido,
no parece sino que su propicia estrella le guiaba para brillar,
como sucedió muy luego , en la guerra de la Independencia y
en cuantas la han sucedido.

La España se alza contra el poder militar mas temible, y esto,
invadida la mayor parle de su territorio. Ábrese con el templo
de Jano, el de la gloria y los Ingenieros se lanzan en él.

Del establecimiento de Alcalá, donde hervían los estímulos
del saber y del ardor militar, acuden á Zaragoza Oficiales y
tropa, y allí, con el auxilio de su ciencia y de su arrojo, contri-
buyeron á crear ess género de defensa que transforma las ca-
sas en fortalezas y que aun en el dia causa la admiración de
Europa. Pereció allí de uñábala de cañón el dignísimo Coro-
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nel Sangenís, sabio profesor de la Academia , y otros tuvieron
igual gloriosa suerte. El Capitán Aspiroz y dos Oficiales mas,
de los cinco que en Espinosa de los Monteros mandaban una
compañía, procedente del Norte , quedaron, después de prodi-
gios de valor, tendidos en el campo. Lo mismo habia sucedi-
do en el de batalla de Rioseco, al Teniente Cacho-Montene-
gro Imposible es seguir la enumeración de los muchos

que reprodujeron imágenes tan sublimes, en aquella gigantesca
guerra. Sobrevinieron otras después, si bien de lamentable
carácter, no menos propias para hacer resaltar la pericia y
el denuedo de los Oficiales y tropa de Ingenieros, así desde el
año 20 al 23, como del 53 al 40, y aun posteriormente. En ellas
figuraron nombres esclarecidos, como el de Zorraquin, autor
del importante tratado de Geometría descriptiva, que alcanzó
tanta celebridad, y muerto gloriosamente junto á los muros de

Vich en 1823 ¿Y cuántos nombres, y cuántos hechos no
se agolpan en los últimos tiempos? Maestu , las líneas de Zu-
biri, Rainales y Guardamino, Morella...... Hable por mí ese
proceso solemne, en que depusieron los Generales mas distin-
guidos y que ha colocado al Tribunal Supremo de Guerra y Ma-
rina en el caso de declarar al Regimiento de Ingenieros, por
sus hechos heroicos, con calificado derecho al uso de las cor-
batas de San Fernando, en sus banderas.

De esta suerte, vosotros, jóvenes que me escucháis, veis
ante vuestros ojos el fiel espejo que os presenta acabados mo-
delos dignos de imitación Y para conseguirlo, habéis al-
canzado una época clásica, en la cual, multiplicándose inmen-
samente para vosotros los recursos que facililan la instrucción
y el espíritu militar, os harán correr segura y velozmente por
la hermosa carrera que se os abre.

Creyóse por algún tiempo , en vista de las desusadas inva-
siones con que Napoleón penetraba en el corazón de los paises
donde llevaba la guerra, que la fortificación permanente, y
aun la de campaña, habian perdido su decantado valor; sin ana-



PARTE OFICIAL, 9 1

lizar debidamente el espíritu estratégico que le guiaba. La gran
fuerza desús ejércitos, la elección de lineas interiores, la no-
vedad y otras causas que no son de este lugar , dieron margen
á un error, que aquel mismo célebre Capitán desmintió con
sus operaciones; en las cuales no cupo pequeña parte al servi-
cio de Ingenieros , aun sin ceñirse alas campañas propiamen-
te defensivas.

Destruido su imperio , restablecida la paz general en Eu-
ropa , vióse á los gobiernos convertir su atención hacia la for-
tificación permanente; y con mas profusión todavía que en
los tiempos de Luis XIV-y de Vauban , mejorarse antiguas
fortalezas y alzarse otras muchas nuevas, de grandes propor-
ciones ; sobre las fronteras , en posiciones centrales interiores,
a orillas de los ríos y en las costas, sin esceptuar Potencia al-
guna. De poco tiempo acá, hemos visto comenzar y terminar-
se la fabulosa fortificación de París, realizarse y proyectar
aumentos considerables en la de Viena, discutir y prepararse
defensas semejantes en Londres, construirse de nueva planta
sobre el Vístula, en los confines de Rusia , la plaza colosal de
Moldin (hoy Novogeorgivok), organizar en el centro de Succia á
Carslborg

Fuerza es cesar aquí en esta enumeración; las ligeras in-
dicaciones que anteceden, son harto elocuentes para dar á co-
nocer la importancia política y militar, recobrada por la for-
tificación ¡Y que diré de las nuevas y grandes propiedades,
de la traza , relieve y construcción de las obras modernamente
edificadas! Lo que hasta esta época se hallaba solamente en
los escritos de Virgin, Montalambert, Carnoly oíros hábiles In-
genieros, se encuentra hoy realizado, con diversas modifica-
ciones, en las nuevas fortalezas. Ha crecido el valor de los fue-
gos cubiertos, de las masas que resguardan los muros que los
encierran, de las defensas de los fosos, de los cuarteles de-
fensivos y de muchos otros objetos de esta clase.

Hánse suscitado , como era natural, graves cuestiones dife-
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rentemente resuellas por los Ingenieros europeos. Mientras
que en Taris apenas vemos casamatas, en Rasladt, Ulma, Po-
sen, Couiorn y otros muchos puntos, constituyen estas uno
de los principales elementos de la defensa. A la obediencia
ciega del espíritu de sistema que pretendía acomodar una tra-
za determinada á la diversa índole de los terrenos, ha sus-
tituido la libertad necesaria para aplicar á las condiciones
topográficas, las formas mas adecuadas, sin desdeñar los ba-
luartes ni !as torres acasamatadas, ni otra alguna combinación
de defensa....

En medio de ese gran movimiento en que se halla la apli-
cación de los conocimientos del Ingeniero militar ¡qué campo
no se ofrece al anhelo propio de los que á ella se dedican!....
Y ese campo, señores, está en gran parte cultivado para vos-
otros. Desde 1844 acá, cuarenta Oficiales de Ingenieros han
visitado todas las plazas de lodos los países, sin esceptuar uno
solo. Y por resultado de sus indagaciones, disfruta ya la en-
señanza de esta Academia, gran copia de luminosos y apre-
ciables dalos.

A la par de estos progresos, corren los que han obtenido
la Biblioteca, numerosa hoy, el rico Gabinete de instrumentos
geodésicos y topográficos, el de física, el Laboratorio de quími-
ca, la clase de dibujo que posee los tipos del de todos los
paises, y los demás artículos correspondientes al plan de es-
tudios.

Hermananse estos auxilios con los que el Regimiento posee
y ofrece, á saber: un gimnasio completo, la institución de za-
padores jóvenes, el tren á lomo destinado á conducir los úti-
les y herramientas de su servicio, el parque de incendios,
los trenes de puentes, entre ellos los modernos álaBirago , á
la Thierry y el inglés de goma, las minas ordinarias, las ar-
tesianas y de proyección , las fogatas terreras y pedreras, con
cuantas novedades ofrece hoy este arte, inclusas las de diver-
sas salchichas, pilas y conductores eléctricos aplicados hasta



PARTE OFICIAL. *)3

distancias muy lejanas. Sostiene y facilita el aprovechamiento
de tan copiosos medios de instrucción práctica, la nueva Maes-
tranza ó sean los talleres de distintos oficios que proporcionan
la economía y perfección apetecibles. Todo favorece el aprove-
chamiento de la juventud.

Difícil es encontrar recursos mas eficaces que los de la Es-
cuela práctica, ejercicios y simulacros que en ella se verifi-
can , comenzando por la enseñanza elemental y terminando
por dar á conocer palpablemente el valor de ias obras de forti-
ficación, de las de ataque y defensa, y por tanto la noble y
gloriosa índole del servicio peculiar de nuestro Cuerpo. Allí
puede juzgarse del ingenioso invento de la zapa, déla ha-
bilidad y denuedo de los que la ejecutan, de su airiesga-
dísimo empeño al acercarse á las defensas y de su poderosísi-
mo influjo, que alcanza á llevar á cubierto hasta el pié de la
brecha á las tropas que han de asaltarla , habiendo facilita-
do antes á la artillería su colocación y el uso de sus proyectiles,
destinados á sofocar los fuegos y esfuerzos de los enemigos.

Yénse asimismo en la escuela, las variadas aplicaciones de
los fuegos subterráneos, la destreza que disminuye los peli-
gros del paso de los rios y la serenidad que ella dá al ponto-
nero , bajo el alcance de las armas enemigas.

De esta suerte y del modo que es únicamente dable en la
paz , el joven Alumno , nutre su corazón al par que su enten-
dimiento.

Cooperan al mismo fin las obras, ya traducidas, ya origi-
nales , de muchos de nuestros Oficiales, dirigidas á presentar el
estado actual de diferentes ramos de enseñanza, como los
cálculos , la geometría analítica, la trigonometría esférica, la
mecánica, las construcciones, la topografía, la gimnasia y
otras muchas materias.

Los conocimientos científicos adquiridos en lí\ Academia,
tienen fecundas aplicaciones, recientemente multiplicadas. Sir-
va de ejemplo la que está cometida á la Brigada Topográfica,
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que compuesta de Oficiales é individuos de tropa, conveniente-
mente instruidos, han dado ya sazonados frutos en el levanta-
miento de mapas y planos, y en la ejecución de importantes
nivelaciones barométricas

Basta , señores .. ¿A dónde me llevaría si no el ardor de esa
pasión que en mi larga carrera ha movido constantemente mi
ánimo, dando impulso á todos los pasos de ella?...

Al cortar aquí su vuelo , debo cumplir todavía con un de-
ber , para mi tan lisongero , que acaso la arrebate mas y mas...
Debo congratularme con vosotros, señores, por la honra queá
nuestro Cuerpo cabe de ser depositario de la placa de la Orden
de San Fernando del General Castaños , de ese símbolo el mas
compendioso y espresivodel honor y de la gloria militar. ¡Ojalá
que sus destellos inflamen los hidalgos pechos de cuantos
me escuchan! Asilo espero. Ahí tiene la noble ambición de la
juventud modelo que imitar... Tocóle al General Castaños vivir
en tiempos difíciles, en que se ponen aprueba todas las cua-
lidades del hombre, y á despecho de mil y mil obstáculos, con
desprecio de los tiros de la envidia , se alzó á la región mas
encumbrada; porque abrigaba en su ánimo la piedad reli-
giosa, porque en su corazón el valor tenia firmísimo asien-
to , porque en sus claras luces y esquisito criterio, se afian-
zaban el conocimiento del mundo y su prudentísima aplicación.
Subalterno, Gefe, General, Regente del Reino; joven, adul-
to, anciano ; en todas circunstancias , obedeció á aquellas po-
derosas fuerzas. Herido en el campo de batalla, sus solda-
dos le salvaron, con riesgo de su propia vida; así el Gefe
que dá ejemplo de bizarría y amor á sus subordinados, es
pagado por ellos con usura. La fortuna le coronó con el lau-
rel inmarcesible de Bailen. Y entonces, señores, cuando mi-
raba abatidas, por su pericia , las águilas nunca domadas, en
el instante mismo de la rendición de un Fjjército, el mas aguer-
rido, yo le vi, yo le oí, yo admiré su sublime modestia ci-
frada en su respuesta al General contrario; mostrando así
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que el hombre es tanto mas grande, cuanto menos se engríe
en el triunfo. Graves conflictos le rodearon después, en la
gobernación del Estado y en circunstancias tales como las
que España ha atravesado, desde 1808 hasta al 24 de setiem-
bre de este año , que murió para nacer y vivir en la inmor-
talidad.

Tantos, tan nobles, grandiosos y sublimes son los obje-
tos que en este instante enageuan nuestro ánimo, encien-
den nuestros pechos y anuncian productos fecundos, para bien
y gloria del Cuerpo de Ingenieros.
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455 7 Depósito Topográfico de Cataluña < Rresson. Nivelación. P a r í s , 1 8 4 8 : 1 vol.
\Husson, Máximas de Napoleón. Par ís , 1850: 1 vol.

„_ o -r • . n i., v i i (Zastrow. Fortificación. Paris, 1849: 3 vols.
6 7 8 T e m e n t e D- J t l a n V l d a l | P,coi. Derensa activa de las plazas. Barcelona , 1851 :1 vol.
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ELACIÓN que manifiesta el resultado del noveno sorteo periódico de libros, mapas é instrumentos, correspon-
diente al año de 1852, celebrado en el establecimiento de Ingenieros, en Guadalajara, el din 11 de diciembre
de dicho año.

NUMERO NUMERO

DE DE

LAS ACCIONES LOS

PREMIADAS. tOTES.

ACCIONISTAS.

23G
157

528

109
459

236

LOTES,

1.°
2

Bibloteca de la Academia humas. Química aplicada á las artes. París , 1828: 10 vols.
Capitán D. Saturnino Diez de Prado Ducessarl. Trabajos hidráulicos. París , 1806: 2 vols.

Teniente D. Antonio Llotge S / o T ' ! % I r
r f a á ° d,° l a S S n m d e S ° P e r a c i o n e s m i l i t a r e s - P a "

Subteniente Alumno. D. Alberto Fiol Toreno-. Guerra y revolución de España. Madrid, 18-58: í vols.
Depósito Topográfico de Valencia Hailiot. Equipage del puente austríaco. París , 1846: 2 vols.

/Anónimo. Cartilla del E. M. Prusiano. Berlin, 1832: 1 vol.
Brig. Cor D. Vicente Román ) Picol. Defensa activa de las plazas. Barcelona , 1851 : 1 vol.

[Arroquia. Planos acotados. Madrid, 1-850: 2 vol.
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ELACIÓN que manifiesta el resultado del décimo^ sorteo periódico de libros, mapas é instrumentos correspon- Sg
diente al año de 1852, celebrado en el establecimiento de Ingenieros, en Giiadalajara, el dia 11 de diciembre
de dicho año.

NUMERO
I)E

LAS ACCIONES

PREMIADAS.

482
149
283
297

74

NUMERO
DE

LOS

LOTES.

i."
2
ó

4

5

ACCIONISTAS.

36

LOTES.

Depósito Topográfico de Cuba Bicessarl. Trabajos hidráulicos. París, 1806: 2 vols.
Capitán 1). Francisco Zaragoza Emy. Tratado de carpintería. París, 1841 : 5 vols.
Cor. Dir. Sub D. José Aizpurua Pelel. Tratado del calor. París , 18-13 : 3 vols.
Ten. cor. grad. Com. D. Manuel Perales Haillot. Equipage del puente austríaco. París, 1846: 2 vols.

Í
E. Maurice. Defensa de Inglaterra. París, 1851: 1 vol.
Arroquia. Planos acotados. Madrid , 1850 : 2 vols.
Picol. Defensa activa de las plazas. Barcelona , 1851: 1 vol.

(Brelles. Artificios de iluminación. París, 1852: 1 vol.
Teniente D. Carlos Obregon \ Choumara. Fortificación de París.

(Picot. Defensa activa de las plazas. Barcelona, 1851 : i vol.
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í ELACIÓN que manifiesta el resultado del undécimo y duodécimo sorteos de libros, mapas é instrumentos cor-
respondiente al año de 1851, celebrados en el establecimiento de Ingenieros, en Guadalajara, el dia 4 de
enero de 1855.

NUMERO
DE

LAS ACCIONES

PBEMIADAS.

313
228
163
25

NUMERO
DE
LOS

LOTES.

1
2
3
4

185

ACCIONISTAS.

LOTES.

l.er Com. grad. Cap. D. Francisco Arajol Instituto óptico. Anteojo paralelo de Porro.
Tenienle D. Enrique Manchón Anónimo Anteojo corneta de Porro.
Teniente. D. Eduardo Alvarez Seara Dollond. Brújula de Kater.
Ten. cor. grad. Cap. I). Juan Sánchez Sandino Dollond. Semicírculo de Douglas.
_ . , r> ^ • n i Anónimo. Compás de metal blanco.
Teniente D. Francisco Osono {Grasclli y Zambra. Nivel de reflexión de Burel.

Guadalajara 4 de enero de 1855.=EI Ayudante encargado. =^3osé de Cachafeiro.—'V° B.°=Barraquer.
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I I ELACIÓN que manifiesta el resultado del undécimo y duodécimo sorteo de libros, mapas é instumenlos core
respondientes al año de 1852, celebrados en el establecimiento de Ingenieros, en Guadalajara , el dia A d-
enero de 1853.

NUMERO
DE

LAS ACCIONES

!• REMUDAS.

74
¡83
80ira

105
.113

NUMERO
DE
LOS

LOTES.

1
2
3
4
5
6

ACCIONISTAS.

LOTES.

l . c r Com, grad. Cap. D. Ildefonso Sierra. . . . . . . : . . Anónimo. Brújula de Porro.
Depósito Topográfico de Aragón. Richer. Teodolito.
Subteniente Alumno. I). Ricardo de la Fuente Bollona. Brújula de Kater.
Brigadier.. . . . . . D. José Aparici fíicher. Goniómetro con brújula.
Cap. Teniente. . . . I». José Atanasio Echavarria lerebourg. Anteojo do Oficial.
Sub. Inf. Alum. . . D. Joaquín María Barraquer. . . . . Richer. Goniómetro sin brújula.

Guadalajara 4 de enero de 1855.=E1 Ayudante encargado.=Jbse de Caehafeiro.=V.° B.°=Barraquer.
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